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NOTA: Esta recopilación de textos  ha sido elaborada por la Sección Sindical de LAB de la Diputación 

Foral de Álava  con el fin de facilitar el estudio de los contenidos generales establecidos en las Bases 

Específicas de las plazas del Grupo C  (Temas 1 a 40). El material ha sido ordenado a partir de textos 

oficiales; en todo caso, os facilitamos el enlace de la página web de la Diputación donde se especifica el 

temario oficial a fin de realizar las oportunas comprobaciones. 

http://www.araba.eus/PortalEmpleo/EP_Convocatoria/FPEP3201convocatoriasOEP.asp 
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TEMA 9: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (I). LEY 39/2015, DEL 

PROCEDIMIEMTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS. Interesados en el procedimiento (artículos 13 a 33)  

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-10565 

TEXTO CONSOLIDADO
1
 

 
TÍTULO II 

De la actividad de las Administraciones Públicas 

CAPÍTULO I 

Normas generales de actuación 

Artículo 13. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 

Públicas. 

Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones 

Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos:  

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General 

electrónico de la Administración. 

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones 

Públicas. 

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 

previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

y el resto del Ordenamiento Jurídico. 

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que 

habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así 

corresponda legalmente. 

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica contemplados 

en esta Ley. 

                                                           
1
 SE MODIFICA el art. 28.2 y 3, por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-16673). 

SE DECLARA, en el Recurso 3865/2016, la desestimación en relación con los arts. los arts. 1 y 127 a 

133, por Sentencia 110/2018, de 17 de octubre (Ref. BOE-A-2018-15846). 

SE MODIFICA la disposición final 7, por Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto (Ref. BOE-A-2018-

12131). 

SE DECLARA, en el Recurso 3628/2016, la inconstitucionalidad y nulidad de lo indicado de los arts. 6.4 

y 129.4, y de la disposición final 1.2; contrarios al orden constitucional de competencias, los arts. 130, 

132 y lo indicado del 129 y 133, según el fj.7.b) o c); y la constitucionalidad, en los términos del fj 11.f) 

de la disposición adicional 2.párrafo 2, por Sentencia 55/2018, de 24 de mayo (Ref. BOE-A-2018-8574). 
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h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y 

confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las 

Administraciones Públicas. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 referidos a los 

interesados en el procedimiento administrativo. 

 

Artículo 14. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las 

Administraciones Públicas. 

1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 

Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios 

electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con 

las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las 

Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 

Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 

administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

a) Las personas jurídicas. 

b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 

obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en 

ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán 

incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 

electrónicamente con la Administración. 

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 

realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se 

determine reglamentariamente por cada Administración. 

3. Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de relacionarse 

con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos 

colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación 

profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios 

electrónicos necesarios. 

 

Artículo 15. Lengua de los procedimientos. 

1. La lengua de los procedimientos tramitados por la Administración General del Estado será el 

castellano. No obstante lo anterior, los interesados que se dirijan a los órganos de la 

Administración General del Estado con sede en el territorio de una Comunidad Autónoma 

podrán utilizar también la lengua que sea cooficial en ella.  
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En este caso, el procedimiento se tramitará en la lengua elegida por el interesado. Si 

concurrieran varios interesados en el procedimiento, y existiera discrepancia en cuanto a la 

lengua, el procedimiento se tramitará en castellano, si bien los documentos o testimonios que 

requieran los interesados se expedirán en la lengua elegida por los mismos. 

2. En los procedimientos tramitados por las Administraciones de las Comunidades Autónomas 

y de las Entidades Locales, el uso de la lengua se ajustará a lo previsto en la legislación 

autonómica correspondiente. 

3. La Administración Pública instructora deberá traducir al castellano los documentos, 

expedientes o partes de los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la Comunidad 

Autónoma y los documentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten expresamente. Si 

debieran surtir efectos en el territorio de una Comunidad Autónoma donde sea cooficial esa 

misma lengua distinta del castellano, no será precisa su traducción. 

 

Artículo 16. Registros. 

1. Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General, en el que se hará el 

correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba en cualquier 

órgano administrativo, Organismo público o Entidad vinculado o dependiente a éstos. También 

se podrán anotar en el mismo, la salida de los documentos oficiales dirigidos a otros órganos o 

particulares. 

Los Organismos públicos vinculados o dependientes de cada Administración podrán disponer 

de su propio registro electrónico plenamente interoperable e interconectado con el Registro 

Electrónico General de la Administración de la que depende. 

El Registro Electrónico General de cada Administración funcionará como un portal que facilitará 

el acceso a los registros electrónicos de cada Organismo. Tanto el Registro Electrónico 

General de cada Administración como los registros electrónicos de cada Organismo cumplirán 

con las garantías y medidas de seguridad previstas en la legislación en materia de protección 

de datos de carácter personal. 

Las disposiciones de creación de los registros electrónicos se publicarán en el diario oficial 

correspondiente y su texto íntegro deberá estar disponible para consulta en la sede electrónica 

de acceso al registro. En todo caso, las disposiciones de creación de registros electrónicos 

especificarán el órgano o unidad responsable de su gestión, así como la fecha y hora oficial y 

los días declarados como inhábiles. 

En la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de trámites 

que pueden iniciarse en el mismo. 

2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida de los 

documentos, e indicarán la fecha del día en que se produzcan. Concluido el trámite de registro, 

los documentos serán cursados sin dilación a sus destinatarios y a las unidades administrativas 

correspondientes desde el registro en que hubieran sido recibidas. 

3. El registro electrónico de cada Administración u Organismo garantizará la constancia, en 

cada asiento que se practique, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha y 
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hora de su presentación, identificación del interesado, órgano administrativo remitente, si 

procede, y persona u órgano administrativo al que se envía, y, en su caso, referencia al 

contenido del documento que se registra. Para ello, se emitirá automáticamente un recibo 

consistente en una copia autenticada del documento de que se trate, incluyendo la fecha y hora 

de presentación y el número de entrada de registro, así como un recibo acreditativo de otros 

documentos que, en su caso, lo acompañen, que garantice la integridad y el no repudio de los 

mismos. 

4. Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas 

podrán presentarse: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así 

como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el 

artículo 2.1. 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 

extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.  

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser 

plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e 

interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los 

documentos que se presenten en cualquiera de los registros. 

5. Los documentos presentados de manera presencial ante las Administraciones Públicas, 

deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 y demás normativa 

aplicable, por la oficina de asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados 

para su incorporación al expediente administrativo electrónico, devolviéndose los originales al 

interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la 

Administración de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos 

o de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización. 

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de presentar 

determinados documentos por medios electrónicos para ciertos procedimientos y colectivos de 

personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u 

otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 

necesarios. 

6. Podrán hacerse efectivos mediante transferencia dirigida a la oficina pública correspondiente 

cualesquiera cantidades que haya que satisfacer en el momento de la presentación de 

documentos a las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la posibilidad de su abono por 

otros medios. 

7. Las Administraciones Públicas deberán hacer pública y mantener actualizada una relación 

de las oficinas en las que se prestará asistencia para la presentación electrónica de 

documentos. 
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8. No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e información cuyo 

régimen especial establezca otra forma de presentación. 

 

Artículo 17. Archivo de documentos. 

1. Cada Administración deberá mantener un archivo electrónico único de los documentos 

electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados, en los términos establecidos en la 

normativa reguladora aplicable. 

2. Los documentos electrónicos deberán conservarse en un formato que permita garantizar la 

autenticidad, integridad y conservación del documento, así como su consulta con 

independencia del tiempo transcurrido desde su emisión. Se asegurará en todo caso la 

posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde 

diferentes aplicaciones. La eliminación de dichos documentos deberá ser autorizada de 

acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con medidas de 

seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, que garanticen la 

integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de los 

documentos almacenados. En particular, asegurarán la identificación de los usuarios y el 

control de accesos, así como el cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de 

protección de datos. 

 

Artículo 18. Colaboración de las personas. 

1. Las personas colaborarán con la Administración en los términos previstos en la Ley que en 

cada caso resulte aplicable, y a falta de previsión expresa, facilitarán a la Administración los 

informes, inspecciones y otros actos de investigación que requieran para el ejercicio de sus 

competencias, salvo que la revelación de la información solicitada por la Administración 

atentara contra el honor, la intimidad personal o familiar o supusieran la comunicación de datos 

confidenciales de terceros de los que tengan conocimiento por la prestación de servicios 

profesionales de diagnóstico, asesoramiento o defensa, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación de actividades terroristas. 

2. Los interesados en un procedimiento que conozcan datos que permitan identificar a otros 

interesados que no hayan comparecido en él tienen el deber de proporcionárselos a la 

Administración actuante.  

3. Cuando las inspecciones requieran la entrada en el domicilio del afectado o en los restantes 

lugares que requieran autorización del titular, se estará a lo dispuesto en el artículo 100. 

 

Artículo 19. Comparecencia de las personas. 

1. La comparecencia de las personas ante las oficinas públicas, ya sea presencialmente o por 

medios electrónicos, sólo será obligatoria cuando así esté previsto en una norma con rango de 

ley. 
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2. En los casos en que proceda la comparecencia, la correspondiente citación hará constar 

expresamente el lugar, fecha, hora, los medios disponibles y objeto de la comparecencia, así 

como los efectos de no atenderla. 

3. Las Administraciones Públicas entregarán al interesado certificación acreditativa de la 

comparecencia cuando así lo solicite. 

 

Artículo 20. Responsabilidad de la tramitación. 

1. Los titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las Administraciones 

Públicas que tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos, serán 

responsables directos de su tramitación y adoptarán las medidas oportunas para remover los 

obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los 

interesados o el respeto a sus intereses legítimos, disponiendo lo necesario para evitar y 

eliminar toda anormalidad en la tramitación de procedimientos. 

2. Los interesados podrán solicitar la exigencia de esa responsabilidad a la Administración 

Pública de que dependa el personal afectado. 

 

Artículo 21. Obligación de resolver. 

1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 

procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación. 

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 

desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del 

procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en 

cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables. 

Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, los supuestos de terminación 

del procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos relativos al ejercicio de 

derechos sometidos únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la 

Administración. 

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma 

reguladora del correspondiente procedimiento. 

Este plazo no podrá exceder de seis meses salvo que una norma con rango de Ley establezca 

uno mayor o así venga previsto en el Derecho de la Unión Europea. 

3. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de 

tres meses. Este plazo y los previstos en el apartado anterior se contarán: 

a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación. 

b) En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya tenido 

entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para su 

tramitación. 

4. Las Administraciones Públicas deben publicar y mantener actualizadas en el portal web, a 

efectos informativos, las relaciones de procedimientos de su competencia, con indicación de 
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los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los efectos que produzca el 

silencio administrativo. 

En todo caso, las Administraciones Públicas informarán a los interesados del plazo máximo 

establecido para la resolución de los procedimientos y para la notificación de los actos que les 

pongan término, así como de los efectos que pueda producir el silencio administrativo. Dicha 

mención se incluirá en la notificación o publicación del acuerdo de iniciación de oficio, o en la 

comunicación que se dirigirá al efecto al interesado dentro de los diez días siguientes a la 

recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en el registro electrónico de la 

Administración u Organismo competente para su tramitación. En este último caso, la 

comunicación indicará además la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano 

competente. 

5. Cuando el número de las solicitudes formuladas o las personas afectadas pudieran suponer 

un incumplimiento del plazo máximo de resolución, el órgano competente para resolver, a 

propuesta razonada del órgano instructor, o el superior jerárquico del órgano competente para 

resolver, a propuesta de éste, podrán habilitar los medios personales y materiales para cumplir 

con el despacho adecuado y en plazo. 

6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas que tenga a su cargo el despacho de 

los asuntos, así como los titulares de los órganos administrativos competentes para instruir y 

resolver son directamente responsables, en el ámbito de sus competencias del cumplimiento 

de la obligación legal de dictar resolución expresa en plazo. 

El incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad disciplinaria, 

sin perjuicio de la que hubiere lugar de acuerdo con la normativa aplicable. 

 

Artículo 22. Suspensión del plazo máximo para resolver. 

1. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución 

se podrá suspender en los siguientes casos: 

a) Cuando deba requerirse a cualquier interesado para la subsanación de deficiencias 

o la aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie 

entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su 

defecto, por el del plazo concedido, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 68 de la 

presente Ley. 

b) Cuando deba obtenerse un pronunciamiento previo y preceptivo de un órgano de la 

Unión Europea, por el tiempo que medie entre la petición, que habrá de comunicarse a los 

interesados, y la notificación del pronunciamiento a la Administración instructora, que también 

deberá serles comunicada. 

c) Cuando exista un procedimiento no finalizado en el ámbito de la Unión Europea que 

condicione directamente el contenido de la resolución de que se trate, desde que se tenga 

constancia de su existencia, lo que deberá ser comunicado a los interesados, hasta que se 

resuelva, lo que también habrá de ser notificado. 
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d) Cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de la misma o distinta 

Administración, por el tiempo que medie entre la petición, que deberá comunicarse a los 

interesados, y la recepción del informe, que igualmente deberá ser comunicada a los mismos. 

Este plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses. En caso de no 

recibirse el informe en el plazo indicado, proseguirá el procedimiento. 

e) Cuando deban realizarse pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes 

propuestos por los interesados, durante el tiempo necesario para la incorporación de los 

resultados al expediente. 

f) Cuando se inicien negociaciones con vistas a la conclusión de un pacto o convenio 

en los términos previstos en el artículo 86 de esta Ley, desde la declaración formal al respecto 

y hasta la conclusión sin efecto, en su caso, de las referidas negociaciones, que se constatará 

mediante declaración formulada por la Administración o los interesados. 

g) Cuando para la resolución del procedimiento sea indispensable la obtención de un 

previo pronunciamiento por parte de un órgano jurisdiccional, desde el momento en que se 

solicita, lo que habrá de comunicarse a los interesados, hasta que la Administración tenga 

constancia del mismo, lo que también deberá serles comunicado. 

2. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución 

se suspenderá en los siguientes casos: 

a) Cuando una Administración Pública requiera a otra para que anule o revise un acto 

que entienda que es ilegal y que constituya la base para el que la primera haya de dictar en el 

ámbito de sus competencias, en el supuesto al que se refiere el apartado 5 del artículo 39 de 

esta Ley, desde que se realiza el requerimiento hasta que se atienda o, en su caso, se resuelva 

el recurso interpuesto ante la jurisdicción contencioso administrativa. Deberá ser comunicado a 

los interesados tanto la realización del requerimiento, como su cumplimiento o, en su caso, la 

resolución del correspondiente recurso contencioso-administrativo.  

b) Cuando el órgano competente para resolver decida realizar alguna actuación 

complementaria de las previstas en el artículo 87, desde el momento en que se notifique a los 

interesados el acuerdo motivado del inicio de las actuaciones hasta que se produzca su 

terminación. 

c) Cuando los interesados promuevan la recusación en cualquier momento de la 

tramitación de un procedimiento, desde que ésta se plantee hasta que sea resuelta por el 

superior jerárquico del recusado. 

 

Artículo 23. Ampliación del plazo máximo para resolver y notificar. 

1. Excepcionalmente, cuando se hayan agotado los medios personales y materiales 

disponibles a los que se refiere el apartado 5 del artículo 21, el órgano competente para 

resolver, a propuesta, en su caso, del órgano instructor o el superior jerárquico del órgano 

competente para resolver, podrá acordar de manera motivada la ampliación del plazo máximo 

de resolución y notificación, no pudiendo ser éste superior al establecido para la tramitación del 

procedimiento. 
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2. Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de plazos, que deberá ser notificado a 

los interesados, no cabrá recurso alguno. 

 

Artículo 24. Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del 

interesado. 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución que 

la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo, el 

vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al interesado 

o interesados para entenderla estimada por silencio administrativo, excepto en los supuestos 

en los que una norma con rango de ley o una norma de Derecho de la Unión Europea o de 

Derecho internacional aplicable en España establezcan lo contrario. Cuando el procedimiento 

tenga por objeto el acceso a actividades o su ejercicio, la ley que disponga el carácter 

desestimatorio del silencio deberá fundarse en la concurrencia de razones imperiosas de 

interés general. 

El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio del derecho 

de petición, a que se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya estimación tuviera 

como consecuencia que se transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al 

dominio público o al servicio público, impliquen el ejercicio de actividades que puedan dañar el 

medio ambiente y en los procedimientos de responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas. 

El sentido del silencio también será desestimatorio en los procedimientos de impugnación de 

actos y disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a solicitud de los interesados. No 

obstante, cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestimación por silencio 

administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo si, 

llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo competente no dictase y notificase 

resolución expresa, siempre que no se refiera a las materias enumeradas en el párrafo anterior 

de este apartado. 

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de acto 

administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación por silencio administrativo tiene 

los solos efectos de permitir a los interesados la interposición del recurso administrativo o 

contencioso-administrativo que resulte procedente. 

3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero del artículo 

21 se sujetará al siguiente régimen: 

a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior a la 

producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo. 

b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior al 

vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del 

silencio. 

4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer tanto 

ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. Los 
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mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe dictarse y 

notificarse la resolución expresa sin que la misma se haya expedido, y su  

existencia puede ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluido el 

certificado acreditativo del silencio producido. Este certificado se expedirá de oficio por el 

órgano competente para resolver en el plazo de quince días desde que expire el plazo máximo 

para resolver el procedimiento. Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá pedirlo en 

cualquier momento, computándose el plazo indicado anteriormente desde el día siguiente a 

aquél en que la petición tuviese entrada en el registro electrónico de la Administración u 

Organismo competente para resolver. 

 

Artículo 25. Falta de resolución expresa en procedimientos iniciados de oficio. 

1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin 

que se haya dictado y notificado resolución expresa no exime a la Administración del 

cumplimiento de la obligación legal de resolver, produciendo los siguientes efectos: 

a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en 

su caso, la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas favorables, los interesados 

que hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 

administrativo. 

b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, 

en general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se 

producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el 

archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 95. 

2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable al 

interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución. 

 

Artículo 26. Emisión de documentos por las Administraciones Públicas. 

1. Se entiende por documentos públicos administrativos los válidamente emitidos por los 

órganos de las Administraciones Públicas. Las Administraciones Públicas emitirán los 

documentos administrativos por escrito, a través de medios electrónicos, a menos que su 

naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia. 

2. Para ser considerados válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán: 

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte electrónico 

según un formato determinado susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, sin 

perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico. 

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos. 

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos. 

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la 

normativa aplicable. 
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Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos requisitos, sean 

trasladados a un tercero a través de medios electrónicos. 

3. No requerirán de firma electrónica, los documentos electrónicos emitidos por las 

Administraciones Públicas que se publiquen con carácter meramente informativo, así como 

aquellos que no formen parte de un expediente administrativo. En todo caso, será necesario 

identificar el origen de estos documentos. 

 

Artículo 27. Validez y eficacia de las copias realizadas por las Administraciones Públicas. 

1. Cada Administración Pública determinará los órganos que tengan atribuidas las 

competencias de expedición de copias auténticas de los documentos públicos administrativos o 

privados. 

Las copias auténticas de documentos privados surten únicamente efectos administrativos. Las 

copias auténticas realizadas por una Administración Pública tendrán validez en las restantes 

Administraciones.  

A estos efectos, la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las 

Entidades Locales podrán realizar copias auténticas mediante funcionario habilitado o mediante 

actuación administrativa automatizada. 

Se deberá mantener actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde constarán los 

funcionarios habilitados para la expedición de copias auténticas que deberán ser plenamente 

interoperables y estar interconectados con los de las restantes Administraciones Públicas, a los 

efectos de comprobar la validez de la citada habilitación. En este registro o sistema equivalente 

constarán, al menos, los funcionarios que presten servicios en las oficinas de asistencia en 

materia de registros. 

2. Tendrán la consideración de copia auténtica de un documento público administrativo o 

privado las realizadas, cualquiera que sea su soporte, por los órganos competentes de las 

Administraciones Públicas en las que quede garantizada la identidad del órgano que ha 

realizado la copia y su contenido. 

Las copias auténticas tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales. 

3. Para garantizar la identidad y contenido de las copias electrónicas o en papel, y por tanto su 

carácter de copias auténticas, las Administraciones Públicas deberán ajustarse a lo previsto en 

el Esquema Nacional de Interoperabilidad, el Esquema Nacional de Seguridad y sus normas 

técnicas de desarrollo, así como a las siguientes reglas: 

a) Las copias electrónicas de un documento electrónico original o de una copia 

electrónica auténtica, con o sin cambio de formato, deberán incluir los metadatos que acrediten 

su condición de copia y que se visualicen al consultar el documento. 

b) Las copias electrónicas de documentos en soporte papel o en otro soporte no 

electrónico susceptible de digitalización, requerirán que el documento haya sido digitalizado y 

deberán incluir los metadatos que acrediten su condición de copia y que se visualicen al 

consultar el documento. 
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Se entiende por digitalización, el proceso tecnológico que permite convertir un documento en 

soporte papel o en otro soporte no electrónico en un fichero electrónico que contiene la imagen 

codificada, fiel e íntegra del documento. 

c) Las copias en soporte papel de documentos electrónicos requerirán que en las 

mismas figure la condición de copia y contendrán un código generado electrónicamente u otro 

sistema de verificación, que permitirá contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso 

a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. 

d) Las copias en soporte papel de documentos originales emitidos en dicho soporte se 

proporcionarán mediante una copia auténtica en papel del documento electrónico que se 

encuentre en poder de la Administración o bien mediante una puesta de manifiesto electrónica 

conteniendo copia auténtica del documento original. 

A estos efectos, las Administraciones harán públicos, a través de la sede electrónica 

correspondiente, los códigos seguros de verificación u otro sistema de verificación utilizado. 

4. Los interesados podrán solicitar, en cualquier momento, la expedición de copias auténticas 

de los documentos públicos administrativos que hayan sido válidamente emitidos por las 

Administraciones Públicas. La solicitud se dirigirá al órgano que emitió el documento original, 

debiendo expedirse, salvo las excepciones derivadas de la aplicación de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, en el plazo de quince días a contar desde la recepción de la solicitud en el 

registro electrónico de la Administración u Organismo competente. 

Asimismo, las Administraciones Públicas estarán obligadas a expedir copias auténticas 

electrónicas de cualquier documento en papel que presenten los interesados y que se vaya a 

incorporar a un expediente administrativo. 

5. Cuando las Administraciones Públicas expidan copias auténticas electrónicas, deberá 

quedar expresamente así indicado en el documento de la copia. 

6. La expedición de copias auténticas de documentos públicos notariales, registrales y 

judiciales, así como de los diarios oficiales, se regirá por su legislación específica. 

 

Artículo 28. Documentos aportados por los interesados al procedimiento administrativo. 

1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos 

exigidos por las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 

aplicable. Asimismo, los interesados podrán aportar cualquier otro documento que estimen 

conveniente. 

2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de 

la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La 

administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado 

se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el 

marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. 

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a través de 

sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u 

otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 
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Cuando se trate de informes preceptivos ya elaborados por un órgano administrativo distinto al 

que tramita el procedimiento, estos deberán ser remitidos en el plazo de diez días a contar 

desde su solicitud. Cumplido este plazo, se informará al interesado de que puede aportar este 

informe o esperar a su remisión por el órgano competente. 

3. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de documentos 

originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo 

contrario. 

Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos 

no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente 

por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en 

qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las 

Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de 

una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 

habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado 

o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso. Excepcionalmente, si las 

Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados documentos, podrán solicitar 

nuevamente al interesado su aportación. 

4. Cuando con carácter excepcional, y de acuerdo con lo previsto en esta Ley, la 

Administración solicitara al interesado la presentación de un documento original y éste 

estuviera en formato papel, el interesado deberá obtener una copia auténtica, según los 

requisitos establecidos en el artículo 27, con carácter previo a su presentación electrónica. La 

copia electrónica resultante reflejará expresamente esta circunstancia. 

5. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 

existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de 

manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que podrán 

requerir la exhibición del documento o de la información original. 

6. Las copias que aporten los interesados al procedimiento administrativo tendrán eficacia, 

exclusivamente en el ámbito de la actividad de las Administraciones Públicas. 

7. Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 

 

CAPÍTULO II 

Términos y plazos 

 

Artículo 29. Obligatoriedad de términos y plazos. 

Los términos y plazos establecidos en ésta u otras leyes obligan a las autoridades y personal al 

servicio de las Administraciones Públicas competentes para la tramitación de los asuntos, así 

como a los interesados en los mismos. 
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Artículo 30. Cómputo de plazos. 

1. Salvo que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea se disponga otro cómputo, cuando 

los plazos se señalen por horas, se entiende que éstas son hábiles. Son hábiles todas las 

horas del día que formen parte de un día hábil. 

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto desde la 

hora y minuto en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate y no 

podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en días. 

2. Siempre que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea no se exprese otro cómputo, 

cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del 

cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos. 

Cuando los plazos se hayan señalado por días naturales por declararlo así una ley o por el 

Derecho de la Unión Europea, se hará constar esta circunstancia en las correspondientes 

notificaciones. 

3. Los plazos expresados en días se contarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga 

lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que 

se produzca la estimación o la desestimación por silencio administrativo. 

4. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en 

que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a 

aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo. 

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio 

administrativo en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día 

equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día 

del mes. 

5. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 

siguiente. 

6. Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese el 

interesado, e inhábil en la sede del órgano administrativo, o a la inversa, se considerará inhábil 

en todo caso. 

7. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, con sujeción al calendario laboral oficial, fijarán, en su respectivo ámbito, el 

calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos. El calendario aprobado por las 

Comunidades Autónomas comprenderá los días inhábiles de las Entidades Locales 

correspondientes a su ámbito territorial, a las que será de aplicación. 

Dicho calendario deberá publicarse antes del comienzo de cada año en el diario oficial que 

corresponda, así como en otros medios de difusión que garanticen su conocimiento 

generalizado. 

8. La declaración de un día como hábil o inhábil a efectos de cómputo de plazos no determina 

por sí sola el funcionamiento de los centros de trabajo de las Administraciones Públicas, la 

organización del tiempo de trabajo o el régimen de jornada y horarios de las mismas. 
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Artículo 31. Cómputo de plazos en los registros. 

1. Cada Administración Pública publicará los días y el horario en el que deban permanecer 

abiertas las oficinas que prestarán asistencia para la presentación electrónica de documentos, 

garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de medios electrónicos. 

2. El registro electrónico de cada Administración u Organismo se regirá a efectos de cómputo 

de los plazos, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso, que deberá contar 

con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar de modo 

accesible y visible. 

El funcionamiento del registro electrónico se regirá por las siguientes reglas: 

a) Permitirá la presentación de documentos todos los días del año durante las 

veinticuatro horas. 

b) A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al 

cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá 

realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita 

expresamente la recepción en día inhábil. 

Los documentos se considerarán presentados por el orden de hora efectiva en el que lo fueron 

en el día inhábil. Los documentos presentados en el día inhábil se reputarán anteriores, según 

el mismo orden, a los que lo fueran el primer día hábil posterior.  

c) El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones 

Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de 

cada Administración u Organismo. En todo caso, la fecha y hora efectiva de inicio del cómputo 

de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el documento. 

3. La sede electrónica del registro de cada Administración Pública u Organismo, determinará, 

atendiendo al ámbito territorial en el que ejerce sus competencias el titular de aquélla y al 

calendario previsto en el artículo 30.7, los días que se considerarán inhábiles a los efectos 

previstos en este artículo. Este será el único calendario de días inhábiles que se aplicará a 

efectos del cómputo de plazos en los registros electrónicos, sin que resulte de aplicación a los 

mismos lo dispuesto en el artículo 30.6. 

 

Artículo 32. Ampliación. 

1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los 

interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los 

mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El 

acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados. 

2. La ampliación de los plazos por el tiempo máximo permitido se aplicará en todo caso a los 

procedimientos tramitados por las misiones diplomáticas y oficinas consulares, así como a 

aquellos que, sustanciándose en el interior, exijan cumplimentar algún trámite en el extranjero o 

en los que intervengan interesados residentes fuera de España. 

3. Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán 

producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso 
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podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos 

o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra la 

resolución que ponga fin al procedimiento. 

4. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o 

aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administración podrá 

determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica 

tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

 

Artículo 33. Tramitación de urgencia. 

1. Cuando razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición del 

interesado, la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán 

a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la 

presentación de solicitudes y recursos. 

2. No cabrá recurso alguno contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de 

urgencia al procedimiento, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al 

procedimiento. 

 

  



  18 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

TEMA 10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (II). LEY 39/2015, DEL 

PROCEDIMIEMTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS. Los actos administrativos (artículos 34 a 52)  

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-10565 

TEXTO CONSOLIDADO
2
 

 

TÍTULO III 

De los actos administrativos 

CAPÍTULO I 

Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido.  

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a 

instancia del interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y 

al procedimiento establecido.  

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será 

determinado y adecuado a los fines de aquéllos.  

 

Artículo 35. Motivación.  

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho:  

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos.  

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o 

actos administrativos, recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren 

su inadmisión.  

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del 

dictamen de órganos consultivos.  

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así 

como la adopción de medidas provisionales previstas en el artículo 56.  

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y 

de realización de actuaciones complementarias.  

                                                           
2
 SE MODIFICA el art. 28.2 y 3, por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-16673). 

SE DECLARA, en el Recurso 3865/2016, la desestimación en relación con los arts. los arts. 1 y 127 a 

133, por Sentencia 110/2018, de 17 de octubre (Ref. BOE-A-2018-15846). 

SE MODIFICA la disposición final 7, por Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto (Ref. BOE-A-2018-

12131). 

SE DECLARA, en el Recurso 3628/2016, la inconstitucionalidad y nulidad de lo indicado de los arts. 6.4 

y 129.4, y de la disposición final 1.2; contrarios al orden constitucional de competencias, los arts. 130, 

132 y lo indicado del 129 y 133, según el fj.7.b) o c); y la constitucionalidad, en los términos del fj 11.f) 

de la disposición adicional 2.párrafo 2, por Sentencia 55/2018, de 24 de mayo (Ref. BOE-A-2018-8574). 
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f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados.  

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad 

material de continuarlo por causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento 

por la Administración en procedimientos iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así 

como los actos que resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad 

patrimonial.  

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los 

que deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa.  

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia 

competitiva se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus 

convocatorias, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 

fundamentos de la resolución que se adopte.  

 

Artículo 36. Forma.  

1. Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, a menos 

que su naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia.  

2. En los casos en que los órganos administrativos ejerzan su competencia de forma verbal, la 

constancia escrita del acto, cuando sea necesaria, se efectuará y firmará por el titular del 

órgano inferior o funcionario que la reciba oralmente, expresando en la comunicación del 

mismo la autoridad de la que procede. Si se tratara de resoluciones, el titular de la competencia 

deberá autorizar una relación de las que haya dictado de forma verbal, con expresión de su 

contenido.  

3. Cuando deba dictarse una serie de actos administrativos de la misma naturaleza, tales como 

nombramientos, concesiones o licencias, podrán refundirse en un único acto, acordado por el 

órgano competente, que especificará las personas u otras circunstancias que individualicen los 

efectos del acto para cada interesado. 

 

CAPÍTULO II 

Eficacia de los actos 

Artículo 37. Inderogabilidad singular.  

1. Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo establecido en 

una disposición de carácter general, aunque aquéllas procedan de un órgano de igual o 

superior jerarquía al que dictó la disposición general.  

2. Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en una disposición 

reglamentaria, así como aquellas que incurran en alguna de las causas recogidas en el artículo 

47.  

Artículo 38. Ejecutividad.  

Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán ejecutivos 

con arreglo a lo dispuesto en esta Ley. 
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Artículo 39. Efectos. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se presumirán 

válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga 

otra cosa.  

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté supeditada a 

su notificación, publicación o aprobación superior.  

3. Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en 

sustitución de actos anulados, así como cuando produzcan efectos favorables al interesado, 

siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la 

eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas.  

4. Las normas y actos dictados por los órganos de las Administraciones Públicas en el ejercicio 

de su propia competencia deberán ser observadas por el resto de los órganos administrativos, 

aunque no dependan jerárquicamente entre sí o pertenezcan a otra Administración.  

5. Cuando una Administración Pública tenga que dictar, en el ámbito de sus competencias, un 

acto que necesariamente tenga por base otro dictado por una Administración Pública distinta y 

aquélla entienda que es ilegal, podrá requerir a ésta previamente para que anule o revise el 

acto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, y, de rechazar el requerimiento, podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo. En estos casos, quedará suspendido el 

procedimiento para dictar resolución.  

 

Artículo 40. Notificación.  

1. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los interesados 

cuyos derechos e intereses sean afectados por aquéllos, en los términos previstos en los 

artículos siguientes.  

2. Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en 

que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con 

indicación de si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que 

procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran de 

presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, 

en su caso, cualquier otro que estimen procedente.  

3. Las notificaciones que, conteniendo el texto íntegro del acto, omitiesen alguno de los demás 

requisitos previstos en el apartado anterior, surtirán efecto a partir de la fecha en que el 

interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance de la 

resolución o acto objeto de la notificación, o interponga cualquier recurso que proceda.  

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de entender 

cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos, 

será suficiente la notificación que contenga, cuando menos, el texto íntegro de la resolución, 

así como el intento de notificación debidamente acreditado. 
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5. Las Administraciones Públicas podrán adoptar las medidas que consideren necesarias para 

la protección de los datos personales que consten en las resoluciones y actos administrativos, 

cuando éstos tengan por destinatarios a más de un interesado.  

 

Artículo 41. Condiciones generales para la práctica de las notificaciones.  

1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, 

cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.  

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por medios no 

electrónicos en los siguientes supuestos:  

a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del 

interesado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la 

comunicación o notificación personal en ese momento.  

b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario 

practicar la notificación por entrega directa de un empleado público de la Administración 

notificante.  

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permitan 

tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el interesado 

o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad fidedigna del 

remitente y destinatario de la misma. La acreditación de la notificación efectuada se incorporará 

al expediente.  

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir y 

comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos 

normalizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o 

dejen de practicarse por medios electrónicos.  

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de practicar 

electrónicamente las notificaciones para determinados procedimientos y para ciertos colectivos 

de personas físicas que por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional 

u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 

necesarios.  

Adicionalmente, el interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una dirección de 

correo electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados en este artículo, pero no 

para la práctica de notificaciones.  

2. En ningún caso se efectuarán por medios electrónicos las siguientes notificaciones:  

a) Aquellas en las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos que no sean 

susceptibles de conversión en formato electrónico.  

b) Las que contengan medios de pago a favor de los obligados, tales como cheques.  

3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará por el 

medio señalado al efecto por aquel. Esta notificación será electrónica en los casos en los que 

exista obligación de relacionarse de esta forma con la Administración.  
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Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado en la solicitud, se 

practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio que permita tener 

constancia de la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la 

identidad y el contenido del acto notificado.  

4. En los procedimientos iniciados de oficio, a los solos efectos de su iniciación, las 

Administraciones Públicas podrán recabar, mediante consulta a las bases de datos del Instituto 

Nacional de Estadística, los datos sobre el domicilio del interesado recogidos en el Padrón 

Municipal, remitidos por las Entidades Locales en aplicación de lo previsto en la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  

5. Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de una actuación 

administrativa, se hará constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento 

de notificación y el medio, dando por efectuado el trámite y siguiéndose el procedimiento.  

6. Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, las 

Administraciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de 

correo electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a 

disposición de una notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo 

correspondiente o en la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica de este aviso 

no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.  

7. Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de 

notificación la de aquélla que se hubiera producido en primer lugar.  

 

Artículo 42. Práctica de las notificaciones en papel.  

1. Todas las notificaciones que se practiquen en papel deberán ser puestas a disposición del 

interesado en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante para que pueda 

acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria.  

2. Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse presente 

éste en el momento de entregarse la notificación, podrá hacerse cargo de la misma cualquier 

persona mayor de catorce años que se encuentre en el domicilio y haga constar su identidad. 

Si nadie se hiciera cargo de la notificación, se hará constar esta circunstancia en el expediente, 

junto con el día y la hora en que se intentó la notificación, intento que se repetirá por una sola 

vez y en una hora distinta dentro de los tres días siguientes. En caso de que el primer intento 

de notificación se haya realizado antes de las quince horas, el segundo intento deberá 

realizarse después de las quince horas y viceversa, dejando en todo caso al menos un margen 

de diferencia de tres horas entre ambos intentos de notificación. Si el segundo intento también 

resultara infructuoso, se procederá en la forma prevista en el artículo 44.  

3. Cuando el interesado accediera al contenido de la notificación en sede electrónica, se le 

ofrecerá la posibilidad de que el resto de notificaciones se puedan realizar a través de medios 

electrónicos. 
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Artículo 43. Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos.  

1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la 

sede electrónica de la Administración u Organismo actuante, a través de la dirección 

electrónica habilitada única o mediante ambos sistemas, según disponga cada Administración 

u Organismo.  

A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la sede electrónica, 

el acceso por el interesado o su representante debidamente identificado al contenido de la 

notificación.  

2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en que 

se produzca el acceso a su contenido.  

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido 

expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido 

diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su 

contenido.  

3. Se entenderá cumplida la obligación a la que se refiere el artículo 40.4 con la puesta a 

disposición de la notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante 

o en la dirección electrónica habilitada única.  

4. Los interesados podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de Acceso General 

electrónico de la Administración, que funcionará como un portal de acceso.  

 

Artículo 44. Notificación infructuosa.  

Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la 

notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 

medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado».  

Asimismo, previamente y con carácter facultativo, las Administraciones podrán publicar un 

anuncio en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento del último domicilio del interesado o del Consulado o Sección 

Consular de la Embajada correspondiente.  

Las Administraciones Públicas podrán establecer otras formas de notificación complementarias 

a través de los restantes medios de difusión, que no excluirán la obligación de publicar el 

correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».  

 

Artículo 45. Publicación.  

1. Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando así lo establezcan las normas 

reguladoras de cada procedimiento o cuando lo aconsejen razones de interés público 

apreciadas por el órgano competente.  

En todo caso, los actos administrativos serán objeto de publicación, surtiendo ésta los efectos 

de la notificación, en los siguientes casos:  

a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas o 

cuando la Administración estime que la notificación efectuada a un solo interesado es 
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insuficiente para garantizar la notificación a todos, siendo, en este último caso, adicional a la 

individualmente realizada. 

b) Cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de 

concurrencia competitiva de cualquier tipo. En este caso, la convocatoria del procedimiento 

deberá indicar el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, careciendo de 

validez las que se lleven a cabo en lugares distintos.  

2. La publicación de un acto deberá contener los mismos elementos que el artículo 40.2 exige 

respecto de las notificaciones. Será también aplicable a la publicación lo establecido en el 

apartado 3 del mismo artículo.  

En los supuestos de publicaciones de actos que contengan elementos comunes, podrán 

publicarse de forma conjunta los aspectos coincidentes, especificándose solamente los 

aspectos individuales de cada acto.  

3. La publicación de los actos se realizará en el diario oficial que corresponda, según cual sea 

la Administración de la que proceda el acto a notificar.  

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, la publicación de actos y comunicaciones que, 

por disposición legal o reglamentaria deba practicarse en tablón de anuncios o edictos, se 

entenderá cumplida por su publicación en el Diario oficial correspondiente.  

 

Artículo 46. Indicación de notificaciones y publicaciones.  

Si el órgano competente apreciase que la notificación por medio de anuncios o la publicación 

de un acto lesiona derechos o intereses legítimos, se limitará a publicar en el Diario oficial que 

corresponda una somera indicación del contenido del acto y del lugar donde los interesados 

podrán comparecer, en el plazo que se establezca, para conocimiento del contenido íntegro del 

mencionado acto y constancia de tal conocimiento.  

Adicionalmente y de manera facultativa, las Administraciones podrán establecer otras formas 

de notificación complementarias a través de los restantes medios de difusión que no excluirán 

la obligación de publicar en el correspondiente Diario oficial.  

 

CAPÍTULO III 

Nulidad y anulabilidad 

Artículo 47. Nulidad de pleno derecho.  

1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos 

siguientes:  

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.  

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del 

territorio. 

c) Los que tengan un contenido imposible.  

d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de 

ésta.  
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e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 

establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 

voluntad de los órganos colegiados.  

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 

adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 

adquisición.  

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango de 

Ley.  

2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la 

Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen 

materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de disposiciones 

sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales.  

 

Artículo 48. Anulabilidad.  

1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del 

ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.  

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de 

los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los 

interesados.  

3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas sólo 

implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo.  

 

Artículo 49. Límites a la extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos.  

1. La nulidad o anulabilidad de un acto no implicará la de los sucesivos en el procedimiento que 

sean independientes del primero.  

2. La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo no implicará la de las partes del 

mismo independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea de tal importancia que sin ella 

el acto administrativo no hubiera sido dictado.  

 

Artículo 50. Conversión de actos viciados.  

Los actos nulos o anulables que, sin embargo, contengan los elementos constitutivos de otro 

distinto producirán los efectos de éste. 

 

Artículo 51. Conservación de actos y trámites.  

El órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre la conservación de 

aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la 

infracción.  
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Artículo 52. Convalidación.  

1. La Administración podrá convalidar los actos anulables, subsanando los vicios de que 

adolezcan.  

2. El acto de convalidación producirá efecto desde su fecha, salvo lo dispuesto en el artículo 

39.3 para la retroactividad de los actos administrativos.  

3. Si el vicio consistiera en incompetencia no determinante de nulidad, la convalidación podrá 

realizarse por el órgano competente cuando sea superior jerárquico del que dictó el acto 

viciado.  

4. Si el vicio consistiese en la falta de alguna autorización, podrá ser convalidado el acto 

mediante el otorgamiento de la misma por el órgano competente.  
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TEMA 11. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (III). LEY 39/2015, DEL 

PROCEDIMIEMTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS. Garantías del procedimiento (artículo 53). Iniciación del 

procedimiento (artículos 54 a 69). Ordenación del procedimiento (artículos 70 a 

74). 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-10565 

TEXTO CONSOLIDADO
3
 

 

TÍTULO IV 

De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I 

Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo.  

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento 

administrativo, tienen los siguientes derechos:  

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos 

en los que tengan la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que 

corresponda, en caso de que la Administración no dicte ni notifique resolución expresa en 

plazo; el órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y los actos de 

trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los 

documentos contenidos en los citados procedimientos.  

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, 

tendrán derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de 

Acceso General electrónico de la Administración que funcionará como un portal de acceso. Se 

entenderá cumplida la obligación de la Administración de facilitar copias de los documentos 

contenidos en los procedimientos mediante la puesta a disposición de las mismas en el Punto 

de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las sedes electrónicas 

que correspondan.  

                                                           
3
 SE MODIFICA el art. 28.2 y 3, por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-16673). 

SE DECLARA, en el Recurso 3865/2016, la desestimación en relación con los arts. los arts. 1 y 127 a 

133, por Sentencia 110/2018, de 17 de octubre (Ref. BOE-A-2018-15846). 

SE MODIFICA la disposición final 7, por Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto (Ref. BOE-A-2018-

12131). 

SE DECLARA, en el Recurso 3628/2016, la inconstitucionalidad y nulidad de lo indicado de los arts. 6.4 

y 129.4, y de la disposición final 1.2; contrarios al orden constitucional de competencias, los arts. 130, 

132 y lo indicado del 129 y 133, según el fj.7.b) o c); y la constitucionalidad, en los términos del fj 11.f) 

de la disposición adicional 2.párrafo 2, por Sentencia 55/2018, de 24 de mayo (Ref. BOE-A-2018-8574). 
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b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones 

Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.  

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la 

normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, 

deban presentar un documento original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de 

éste.  

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al 

procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones 

Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el 

Ordenamiento Jurídico, y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al 

trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar 

la propuesta de resolución.  

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que 

las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 

propongan realizar.  

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus 

intereses.  

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en 

el artículo 98.2.  

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.  

2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de procedimientos 

administrativos de naturaleza sancionadora, los presuntos responsables tendrán los siguientes 

derechos:  

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 

puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de la 

identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma que 

atribuya tal competencia.  

b) A la presunción de no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se 

demuestre lo contrario. 

 

CAPÍTULO II 

Iniciación del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 54. Clases de iniciación.  

Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud del interesado.  
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Artículo 55. Información y actuaciones previas.  

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un período de 

información o actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y 

la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.  

2. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora las actuaciones previas se 

orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la 

incoación del procedimiento, la identificación de la persona o personas que pudieran resultar 

responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.  

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas funciones de 

investigación, averiguación e inspección en la materia y, en defecto de éstos, por la persona u 

órgano administrativo que se determine por el órgano competente para la iniciación o 

resolución del procedimiento.  

 

Artículo 56. Medidas provisionales.  

1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá adoptar, 

de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime 

oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen 

elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, 

efectividad y menor onerosidad.  

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para iniciar o 

instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia inaplazable y 

para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de forma motivada las 

medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales 

deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 

procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el 

cual podrá ser objeto del recurso que proceda.  

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho 

plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las 

mismas.  

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán acordarse las siguientes 

medidas provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil:  

a) Suspensión temporal de actividades.  

b) Prestación de fianzas.  

c) Retirada o intervención de bienes productivos o suspensión temporal de servicios 

por razones de sanidad, higiene o seguridad, el cierre temporal del establecimiento por estas u 

otras causas previstas en la normativa reguladora aplicable.  

d) Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fungibles computables en metálico 

por aplicación de precios ciertos.  

e) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble.  
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f) La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que se 

considere ilícita y cuya prohibición o cesación se pretenda.  

g) Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se reclamen.  

h) La retención de ingresos a cuenta que deban abonar las Administraciones Públicas. 

i) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los interesados, 

prevean expresamente las leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad de 

la resolución.  

4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 

imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por 

las leyes.  

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 

procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que 

no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.  

En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa que ponga fin al 

procedimiento correspondiente.  

 

Artículo 57. Acumulación.  

El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la 

forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros 

con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano 

quien deba tramitar y resolver el procedimiento.  

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno. 

 

Sección 2.ª Iniciación del procedimiento de oficio por la administración 

 

Artículo 58. Iniciación de oficio.  

Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia 

iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por 

denuncia.  

 

Artículo 59. Inicio del procedimiento a propia iniciativa.  

Se entiende por propia iniciativa, la actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de 

las circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento por el órgano que tiene 

atribuida la competencia de iniciación.  

 

Artículo 60. Inicio del procedimiento como consecuencia de orden superior.  

1. Se entiende por orden superior, la emitida por un órgano administrativo superior jerárquico 

del competente para la iniciación del procedimiento.  

2. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, la orden expresará, en la medida de lo 

posible, la persona o personas presuntamente responsables; las conductas o hechos que 
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pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; así como el lugar, la fecha, fechas 

o período de tiempo continuado en que los hechos se produjeron.  

 

Artículo 61. Inicio del procedimiento por petición razonada de otros órganos.  

1. Se entiende por petición razonada, la propuesta de iniciación del procedimiento formulada 

por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciar el mismo y que ha 

tenido conocimiento de las circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento, bien 

ocasionalmente o bien por tener atribuidas funciones de inspección, averiguación o 

investigación.  

2. La petición no vincula al órgano competente para iniciar el procedimiento, si bien deberá 

comunicar al órgano que la hubiera formulado los motivos por los que, en su caso, no procede 

la iniciación.  

3. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, las peticiones deberán especificar, en la 

medida de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las conductas o 

hechos que pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; así como el lugar, la 

fecha, fechas o período de tiempo continuado en que los hechos se produjeron.  

4. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial, la petición deberá individualizar la 

lesión producida en una persona o grupo de personas, su relación de causalidad con el 

funcionamiento del servicio público, su evaluación económica si fuera posible, y el momento en 

que la lesión efectivamente se produjo.  

 

Artículo 62. Inicio del procedimiento por denuncia.  

1. Se entiende por denuncia, el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no de una 

obligación legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de un 

determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un procedimiento 

administrativo.  

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las presentan y 

el relato de los hechos que se ponen en conocimiento de la Administración. Cuando dichos 

hechos pudieran constituir una infracción administrativa, recogerán la fecha de su comisión y, 

cuando sea posible, la identificación de los presuntos responsables.  

3. Cuando la denuncia invocara un perjuicio en el patrimonio de las Administraciones Públicas 

la no iniciación del procedimiento deberá ser motivada y se notificará a los denunciantes la 

decisión de si se ha iniciado o no el procedimiento.  

4. Cuando el denunciante haya participado en la comisión de una infracción de esta naturaleza 

y existan otros infractores, el órgano competente para resolver el procedimiento deberá eximir 

al denunciante del pago de la multa que le correspondería u otro tipo de sanción de carácter no 

pecuniario, cuando sea el primero en aportar elementos de prueba que permitan iniciar el 

procedimiento o comprobar la infracción, siempre y cuando en el momento de aportarse 

aquellos no se disponga de elementos suficientes para ordenar la misma y se repare el 

perjuicio causado.  
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Asimismo, el órgano competente para resolver deberá reducir el importe del pago de la multa 

que le correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no pecuniario, cuando no 

cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, el denunciante facilite elementos de 

prueba que aporten un valor añadido significativo respecto de aquellos de los que se disponga.  

En ambos casos será necesario que el denunciante cese en la participación de la infracción y 

no haya destruido elementos de prueba relacionados con el objeto de la denuncia.  

5. La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición de interesado en el 

procedimiento.  

 

Artículo 63. Especialidades en el inicio de los procedimientos de naturaleza 

sancionadora.  

1. Los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por acuerdo 

del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora y la 

sancionadora, que se encomendará a órganos distintos.  

Se considerará que un órgano es competente para iniciar el procedimiento cuando así lo 

determinen las normas reguladoras del mismo.  

2. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el oportuno 

procedimiento.  

3. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o conductas 

tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma continuada, en 

tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con carácter ejecutivo.  

 

Artículo 64. Acuerdo de iniciación en los procedimientos de naturaleza sancionadora.  

1. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor del procedimiento, con traslado de 

cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a los interesados, entendiendo en todo 

caso por tal al inculpado.  

Asimismo, la incoación se comunicará al denunciante cuando las normas reguladoras del 

procedimiento así lo prevean.  

2. El acuerdo de iniciación deberá contener al menos:  

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.  

b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las 

sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.  

c) Identificación del instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con expresa 

indicación del régimen de recusación de los mismos.  

d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuya tal 

competencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 

voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 85. 

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 

para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante el 

mismo de conformidad con el artículo 56.  
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f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 

de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar alegaciones 

en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá ser considerado 

propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la 

responsabilidad imputada.  

3. Excepcionalmente, cuando en el momento de dictar el acuerdo de iniciación no existan 

elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que motivan la incoación del 

procedimiento, la citada calificación podrá realizarse en una fase posterior mediante la 

elaboración de un Pliego de cargos, que deberá ser notificado a los interesados.  

 

Artículo 65. Especialidades en el inicio de oficio de los procedimientos de 

responsabilidad patrimonial.  

1. Cuando las Administraciones Públicas decidan iniciar de oficio un procedimiento de 

responsabilidad patrimonial será necesario que no haya prescrito el derecho a la reclamación 

del interesado al que se refiere el artículo 67.  

2. El acuerdo de iniciación del procedimiento se notificará a los particulares presuntamente 

lesionados, concediéndoles un plazo de diez días para que aporten cuantas alegaciones, 

documentos o información estimen conveniente a su derecho y propongan cuantas pruebas 

sean pertinentes para el reconocimiento del mismo. El procedimiento iniciado se instruirá 

aunque los particulares presuntamente lesionados no se personen en el plazo establecido. 

 

Sección 3.ª Inicio del procedimiento a solicitud del interesado 

 

Artículo 66. Solicitudes de iniciación.  

1. Las solicitudes que se formulen deberán contener:  

a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente.  

b) Identificación del medio electrónico, o en su defecto, lugar físico en que desea que se 

practique la notificación. Adicionalmente, los interesados podrán aportar su dirección de correo 

electrónico y/o dispositivo electrónico con el fin de que las Administraciones Públicas les avisen 

del envío o puesta a disposición de la notificación.  

c) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud.  

d) Lugar y fecha. 

e) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier 

medio.  

f) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige y su correspondiente código de 

identificación.  

Las oficinas de asistencia en materia de registros estarán obligadas a facilitar a los interesados 

el código de identificación si el interesado lo desconoce. Asimismo, las Administraciones 

Públicas deberán mantener y actualizar en la sede electrónica correspondiente un listado con 

los códigos de identificación vigentes.  
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2. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de personas tengan un 

contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, podrán ser formuladas en una única 

solicitud, salvo que las normas reguladoras de los procedimientos específicos dispongan otra 

cosa.  

3. De las solicitudes, comunicaciones y escritos que presenten los interesados 

electrónicamente o en las oficinas de asistencia en materia de registros de la Administración, 

podrán éstos exigir el correspondiente recibo que acredite la fecha y hora de presentación.  

4. Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos y sistemas de presentación 

masiva que permitan a los interesados presentar simultáneamente varias solicitudes. Estos 

modelos, de uso voluntario, estarán a disposición de los interesados en las correspondientes 

sedes electrónicas y en las oficinas de asistencia en materia de registros de las 

Administraciones Públicas.  

Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen convenientes para precisar o 

completar los datos del modelo, los cuales deberán ser admitidos y tenidos en cuenta por el 

órgano al que se dirijan.  

5. Los sistemas normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones automáticas de la 

información aportada respecto de datos almacenados en sistemas propios o pertenecientes a 

otras Administraciones u ofrecer el formulario cumplimentado, en todo o en parte, con objeto de 

que el interesado verifique la información y, en su caso, la modifique y complete.  

6. Cuando la Administración en un procedimiento concreto establezca expresamente modelos 

específicos de presentación de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por los interesados.  

 

Artículo 67. Solicitudes de iniciación en los procedimientos de responsabilidad 

patrimonial.  

1. Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad 

patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar prescribirá 

al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su efecto 

lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo empezará a 

computarse desde la curación o la determinación del alcance de las secuelas.  

En los casos en que proceda reconocer derecho a indemnización por anulación en vía 

administrativa o contencioso-administrativa de un acto o disposición de carácter general, el 

derecho a reclamar prescribirá al año de haberse notificado la resolución administrativa o la 

sentencia definitiva.  

En los casos de responsabilidad patrimonial a que se refiere el artículo 32, apartados 4 y 5, de 

la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, el derecho a reclamar prescribirá al año de la 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de la Unión Europea», 

según el caso, de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma o su carácter 

contrario al Derecho de la Unión Europea.  

2. Además de lo previsto en el artículo 66, en la solicitud que realicen los interesados se 

deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y el 
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funcionamiento del servicio público, la evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, 

si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de 

cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la proposición de 

prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.  

 

Artículo 68. Subsanación y mejora de la solicitud.  

1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, 

los que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá 

al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 

preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 

previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.  

2. Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva, este 

plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, a petición del interesado o a 

iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documentos requeridos presente dificultades 

especiales.  

3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente podrá 

recabar del solicitante la modificación o mejora voluntarias de los términos de aquélla. De ello 

se levantará acta sucinta, que se incorporará al procedimiento.  

4. Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 presenta su solicitud 

presencialmente, las Administraciones Públicas requerirán al interesado para que la subsane a 

través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de 

presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.  

 

Artículo 69. Declaración responsable y comunicación.  

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito 

por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los 

requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o 

facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la 

pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a 

mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente 

a dicho reconocimiento o ejercicio. 

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera 

expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. Las Administraciones 

podrán requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el 

cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla.  

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación aquel documento mediante el que 

los interesados ponen en conocimiento de la Administración Pública competente sus datos 

identificativos o cualquier otro dato relevante para el inicio de una actividad o el ejercicio de un 

derecho.  
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3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán, el reconocimiento o 

ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin 

perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 

Administraciones Públicas.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá presentarse dentro de 

un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la legislación correspondiente lo prevea 

expresamente.  

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que 

se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la 

Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su 

caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará 

la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el 

momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá 

determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al 

reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la 

imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de 

tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas 

sectoriales de aplicación.  

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y actualizados modelos 

de declaración responsable y de comunicación, fácilmente accesibles a los interesados.  

6. Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una comunicación para 

iniciar una misma actividad u obtener el reconocimiento de un mismo derecho o facultad para 

su ejercicio, sin que sea posible la exigencia de ambas acumulativamente. 

 

CAPÍTULO III 

Ordenación del procedimiento 

 

Artículo 70. Expediente Administrativo.  

1. Se entiende por expediente administrativo el conjunto ordenado de documentos y 

actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así como 

las diligencias encaminadas a ejecutarla.  

2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación ordenada 

de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones y demás 

diligencias deban integrarlos, así como un índice numerado de todos los documentos que 

contenga cuando se remita. Asimismo, deberá constar en el expediente copia electrónica 

certificada de la resolución adoptada.  

3. Cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente electrónico, se hará de 

acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en las correspondientes 
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Normas Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, autentificado y 

acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los documentos que contenga. La 

autenticación del citado índice garantizará la integridad e inmutabilidad del expediente 

electrónico generado desde el momento de su firma y permitirá su recuperación siempre que 

sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte de distintos expedientes 

electrónicos.  

4. No formará parte del expediente administrativo la información que tenga carácter auxiliar o 

de apoyo, como la contenida en aplicaciones, ficheros y bases de datos informáticas, notas, 

borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o 

entidades administrativas, así como los juicios de valor emitidos por las Administraciones 

Públicas, salvo que se trate de informes, preceptivos y facultativos, solicitados antes de la 

resolución administrativa que ponga fin al procedimiento.  

 

Artículo 71. Impulso.  

1. El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsará de oficio en todos sus 

trámites y a través de medios electrónicos, respetando los principios de transparencia y 

publicidad.  

2. En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso de incoación en asuntos de 

homogénea naturaleza, salvo que por el titular de la unidad administrativa se dé orden 

motivada en contrario, de la que quede constancia.  

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior dará lugar a la exigencia de 

responsabilidad disciplinaria del infractor y, en su caso, será causa de remoción del puesto de 

trabajo.  

3. Las personas designadas como órgano instructor o, en su caso, los titulares de las unidades 

administrativas que tengan atribuida tal función serán responsables directos de la tramitación 

del procedimiento y, en especial, del cumplimiento de los plazos establecidos. 

 

Artículo 72. Concentración de trámites.  

1. De acuerdo con el principio de simplificación administrativa, se acordarán en un solo acto 

todos los trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea obligado su 

cumplimiento sucesivo.  

2. Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros órganos, deberá consignarse en la 

comunicación cursada el plazo legal establecido al efecto.  

 

Artículo 73. Cumplimiento de trámites.  

1. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en el 

plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente acto, salvo en 

el caso de que en la norma correspondiente se fije plazo distinto.  
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2. En cualquier momento del procedimiento, cuando la Administración considere que alguno de 

los actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, lo pondrá en conocimiento de 

su autor, concediéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo.  

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les podrá 

declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente. No obstante, se admitirá la 

actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día 

que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo.  

 

Artículo 74. Cuestiones incidentales.  

Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento, incluso las que se refieran a 

la nulidad de actuaciones, no suspenderán la tramitación del mismo, salvo la recusación. 
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TEMA 12. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (IV). LEY 39/2015, DEL 

PROCEDIMIEMTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS. Instrucción del procedimiento (artículos 75 a 83). Finalización del 

procedimiento (artículos 84 a 95). 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-10565 

TEXTO CONSOLIDADO
4
 

 

CAPÍTULO IV 

Instrucción del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 75. Actos de instrucción.  

1. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de 

los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán de oficio y a 

través de medios electrónicos, por el órgano que tramite el procedimiento, sin perjuicio del 

derecho de los interesados a proponer aquellas actuaciones que requieran su intervención o 

constituyan trámites legal o reglamentariamente establecidos.  

2. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción de los 

procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la identificación de los 

órganos responsables y la tramitación ordenada de los expedientes, así como facilitar la 

simplificación y la publicidad de los procedimientos.  

3. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los interesados habrán de 

practicarse en la forma que resulte más conveniente para ellos y sea compatible, en la medida 

de lo posible, con sus obligaciones laborales o profesionales.  

4. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el pleno 

respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el procedimiento.  

 

  

                                                           
4
 SE MODIFICA el art. 28.2 y 3, por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-16673). 

SE DECLARA, en el Recurso 3865/2016, la desestimación en relación con los arts. los arts. 1 y 127 a 

133, por Sentencia 110/2018, de 17 de octubre (Ref. BOE-A-2018-15846). 

SE MODIFICA la disposición final 7, por Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto (Ref. BOE-A-2018-

12131). 

SE DECLARA, en el Recurso 3628/2016, la inconstitucionalidad y nulidad de lo indicado de los arts. 6.4 

y 129.4, y de la disposición final 1.2; contrarios al orden constitucional de competencias, los arts. 130, 

132 y lo indicado del 129 y 133, según el fj.7.b) o c); y la constitucionalidad, en los términos del fj 11.f) 

de la disposición adicional 2.párrafo 2, por Sentencia 55/2018, de 24 de mayo (Ref. BOE-A-2018-8574). 
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Artículo 76. Alegaciones.  

1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 

audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio.  

Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente 

propuesta de resolución.  

2. En todo momento podrán los interesados alegar los defectos de tramitación y, en especial, 

los que supongan paralización, infracción de los plazos preceptivamente señalados o la 

omisión de trámites que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva del asunto. 

Dichas alegaciones podrán dar lugar, si hubiere razones para ello, a la exigencia de la 

correspondiente responsabilidad disciplinaria. 

 

Sección 2.ª Prueba 

 

Artículo 77. Medios y período de prueba.  

1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por cualquier 

medio de prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de acuerdo con los 

criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.  

2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los interesados o la 

naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo acordará la apertura de un 

período de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que puedan 

practicarse cuantas juzgue pertinentes. Asimismo, cuando lo considere necesario, el instructor, 

a petición de los interesados, podrá decidir la apertura de un período extraordinario de prueba 

por un plazo no superior a diez días.  

3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los 

interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante resolución 

motivada.  

4. En los procedimientos de carácter sancionador, los hechos declarados probados por 

resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las Administraciones Públicas respecto de 

los procedimientos sancionadores que substancien.  

5. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de 

autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los 

hechos constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario.  

6. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo, 

organismo público o Entidad de derecho público, se entenderá que éste tiene carácter 

preceptivo.  

7. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento básico de la 

decisión que se adopte en el procedimiento, por ser pieza imprescindible para la correcta 

evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.  
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Artículo 78. Práctica de prueba.  

1. La Administración comunicará a los interesados, con antelación suficiente, el inicio de las 

actuaciones necesarias para la realización de las pruebas que hayan sido admitidas.  

2. En la notificación se consignará el lugar, fecha y hora en que se practicará la prueba, con la 

advertencia, en su caso, de que el interesado puede nombrar técnicos para que le asistan.  

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya realización 

implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los 

mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. La liquidación de 

los gastos se practicará uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los 

mismos. 

Sección 3.ª Informes 

 

Artículo 79. Petición.  

1. A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que sean 

preceptivos por las disposiciones legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, 

citándose el precepto que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de 

reclamarlos.  

2. En la petición de informe se concretará el extremo o extremos acerca de los que se solicita.  

 

Artículo 80. Emisión de informes.  

1. Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no vinculantes.  

2. Los informes serán emitidos a través de medios electrónicos y de acuerdo con los requisitos 

que señala el artículo 26 en el plazo de diez días, salvo que una disposición o el cumplimiento 

del resto de los plazos del procedimiento permita o exija otro plazo mayor o menor.  

3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin perjuicio de la responsabilidad en que 

incurra el responsable de la demora, se podrán proseguir las actuaciones salvo cuando se trate 

de un informe preceptivo, en cuyo caso se podrá suspender el transcurso del plazo máximo 

legal para resolver el procedimiento en los términos establecidos en la letra d) del apartado 1 

del artículo 22.  

4. Si el informe debiera ser emitido por una Administración Pública distinta de la que tramita el 

procedimiento en orden a expresar el punto de vista correspondiente a sus competencias 

respectivas, y transcurriera el plazo sin que aquél se hubiera emitido, se podrán proseguir las 

actuaciones.  

El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al adoptar la correspondiente 

resolución.  
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Artículo 81. Solicitud de informes y dictámenes en los procedimientos de 

responsabilidad patrimonial.  

1. En el caso de los procedimientos de responsabilidad patrimonial será preceptivo solicitar 

informe al servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión indemnizable, no 

pudiendo exceder de diez días el plazo de su emisión.  

2. Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros o a 

la que se establezca en la correspondiente legislación autonómica, así como en aquellos casos 

que disponga la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, será preceptivo 

solicitar dictamen del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano consultivo de la Comunidad 

Autónoma.  

A estos efectos, el órgano instructor, en el plazo de diez días a contar desde la finalización del 

trámite de audiencia, remitirá al órgano competente para solicitar el dictamen una propuesta de 

resolución, que se ajustará a lo previsto en el artículo 91, o, en su caso, la propuesta de 

acuerdo por el que se podría terminar convencionalmente el procedimiento.  

El dictamen se emitirá en el plazo de dos meses y deberá pronunciarse sobre la existencia o no 

de relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la lesión producida y, 

en su caso, sobre la valoración del daño causado y la cuantía y modo de la indemnización de 

acuerdo con los criterios establecidos en esta Ley.  

3. En el caso de reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial del Estado por el 

funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, será preceptivo el informe del 

Consejo General del Poder Judicial que será evacuado en el plazo máximo de dos meses. El 

plazo para dictar resolución quedará suspendido por el tiempo que medie entre la solicitud, del 

informe y su recepción, no pudiendo exceder dicho plazo de los citados dos meses. 

 

Sección 4.ª Participación de los interesados 

 

Artículo 82. Trámite de audiencia.  

1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, 

para lo que se tendrán en cuenta las limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre.  

La audiencia a los interesados será anterior a la solicitud del informe del órgano competente 

para el asesoramiento jurídico o a la solicitud del Dictamen del Consejo de Estado u órgano 

consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, en el caso que éstos formaran parte del 

procedimiento.  

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y 

presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.  

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no efectuar 

alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado el trámite.  
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4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 

tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 

aducidas por el interesado.  

5. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere el artículo 32.9 de 

la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, será necesario en todo caso dar audiencia al 

contratista, notificándole cuantas actuaciones se realicen en el procedimiento, al efecto de que 

se persone en el mismo, exponga lo que a su derecho convenga y proponga cuantos medios 

de prueba estime necesarios.  

 

Artículo 83. Información pública.  

1. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de éste 

lo requiera, podrá acordar un período de información pública. 

2. A tal efecto, se publicará un anuncio en el Diario oficial correspondiente a fin de que 

cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente, o la parte del mismo que se 

acuerde.  

El anuncio señalará el lugar de exhibición, debiendo estar en todo caso a disposición de las 

personas que lo soliciten a través de medios electrónicos en la sede electrónica 

correspondiente, y determinará el plazo para formular alegaciones, que en ningún caso podrá 

ser inferior a veinte días.  

3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer los recursos 

procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento.  

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la condición de 

interesado. No obstante, quienes presenten alegaciones u observaciones en este trámite tienen 

derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, que podrá ser común para 

todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancialmente iguales.  

4. Conforme a lo dispuesto en las leyes, las Administraciones Públicas podrán establecer otras 

formas, medios y cauces de participación de las personas, directamente o a través de las 

organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley en el procedimiento en el que se dictan 

los actos administrativos.  

CAPÍTULO V 

Finalización del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 84. Terminación.  

1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se 

funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la 

declaración de caducidad.  

2. También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material de continuarlo 

por causas sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser motivada en todo caso.  
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Artículo 85. Terminación en los procedimientos sancionadores.  

1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se podrá 

resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.  

2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción 

pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la 

segunda, el pago voluntario por el presunto responsable, en cualquier momento anterior a la 

resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de la 

situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y perjuicios causados 

por la comisión de la infracción.  

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 

competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el 

importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas reducciones, 

deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad 

estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía 

administrativa contra la sanción.  

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 

reglamentariamente.  

 

Artículo 86. Terminación convencional.  

1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con 

personas tanto de Derecho público como privado, siempre que no sean contrarios al 

ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por 

objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen 

jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales actos 

tener la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en los 

mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin.  

2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la identificación de las 

partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el plazo de vigencia, debiendo 

publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que estuvieran destinados.  

3. Requerirán en todo caso la aprobación expresa del Consejo de Ministros u órgano 

equivalente de las Comunidades Autónomas, los acuerdos que versen sobre materias de la 

competencia directa de dicho órgano.  

4. Los acuerdos que se suscriban no supondrán alteración de las competencias atribuidas a los 

órganos administrativos, ni de las responsabilidades que correspondan a las autoridades y 

funcionarios, relativas al funcionamiento de los servicios públicos.  

5. En los casos de procedimientos de responsabilidad patrimonial, el acuerdo alcanzado entre 

las partes deberá fijar la cuantía y modo de indemnización de acuerdo con los criterios que 

para calcularla y abonarla establece el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 
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Sección 2.ª Resolución 

 

Artículo 87. Actuaciones complementarias.  

Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante acuerdo 

motivado, la realización de las actuaciones complementarias indispensables para resolver el 

procedimiento. No tendrán la consideración de actuaciones complementarias los informes que 

preceden inmediatamente a la resolución final del procedimiento. 

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los interesados, 

concediéndoseles un plazo de siete días para formular las alegaciones que tengan por 

pertinentes tras la finalización de las mismas. Las actuaciones complementarias deberán 

practicarse en un plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento 

quedará suspendido hasta la terminación de las actuaciones complementarias.  

 

Artículo 88. Contenido.  

1. La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas por 

los interesados y aquellas otras derivadas del mismo.  

Cuando se trate de cuestiones conexas que no hubieran sido planteadas por los interesados, el 

órgano competente podrá pronunciarse sobre las mismas, poniéndolo antes de manifiesto a 

aquéllos por un plazo no superior a quince días, para que formulen las alegaciones que 

estimen pertinentes y aporten, en su caso, los medios de prueba.  

2. En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado, la resolución será congruente 

con las peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda agravar su situación 

inicial y sin perjuicio de la potestad de la Administración de incoar de oficio un nuevo 

procedimiento, si procede.  

3. Las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada en los casos a que se refiere el 

artículo 35. Expresarán, además, los recursos que contra la misma procedan, órgano 

administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin 

perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.  

4. Sin perjuicio de la forma y lugar señalados por el interesado para la práctica de las 

notificaciones, la resolución del procedimiento se dictará electrónicamente y garantizará la 

identidad del órgano competente, así como la autenticidad e integridad del documento que se 

formalice mediante el empleo de alguno de los instrumentos previstos en esta Ley.  

5. En ningún caso podrá la Administración abstenerse de resolver so pretexto de silencio, 

oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso, aunque podrá acordarse 

la inadmisión de las solicitudes de reconocimiento de derechos no previstos en el ordenamiento 

jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, sin perjuicio del derecho de petición 

previsto por el artículo 29 de la Constitución.  

6. La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se 

incorporen al texto de la misma.  
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7. Cuando la competencia para instruir y resolver un procedimiento no recaiga en un mismo 

órgano, será necesario que el instructor eleve al órgano competente para resolver una 

propuesta de resolución.  

En los procedimientos de carácter sancionador, la propuesta de resolución deberá ser 

notificada a los interesados en los términos previstos en el artículo siguiente. 

 

Artículo 89. Propuesta de resolución en los procedimientos de carácter sancionador.  

1. El órgano instructor resolverá la finalización del procedimiento, con archivo de las 

actuaciones, sin que sea necesaria la formulación de la propuesta de resolución, cuando en la 

instrucción procedimiento se ponga de manifiesto que concurre alguna de las siguientes 

circunstancias:  

a) La inexistencia de los hechos que pudieran constituir la infracción.  

b) Cuando los hechos no resulten acreditados.  

c) Cuando los hechos probados no constituyan, de modo manifiesto, infracción 

administrativa.  

d) Cuando no exista o no se haya podido identificar a la persona o personas 

responsables o bien aparezcan exentos de responsabilidad.  

e) Cuando se concluyera, en cualquier momento, que ha prescrito la infracción.  

2. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, una vez concluida la instrucción del 

procedimiento, el órgano instructor formulará una propuesta de resolución que deberá ser 

notificada a los interesados. La propuesta de resolución deberá indicar la puesta de manifiesto 

del procedimiento y el plazo para formular alegaciones y presentar los documentos e 

informaciones que se estimen pertinentes.  

3. En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos que se consideren 

probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción que, en su caso, 

aquéllos constituyan, la persona o personas responsables y la sanción que se proponga, la 

valoración de las pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan los fundamentos 

básicos de la decisión, así como las medidas provisionales que, en su caso, se hubieran 

adoptado. Cuando la instrucción concluya la inexistencia de infracción o responsabilidad y no 

se haga uso de la facultad prevista en el apartado primero, la propuesta declarará esa 

circunstancia.  

 

Artículo 90. Especialidades de la resolución en los procedimientos sancionadores.  

1. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, además del contenido previsto en los 

dos artículos anteriores, la resolución incluirá la valoración de las pruebas practicadas, en 

especial aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la decisión, fijarán los hechos y, 

en su caso, la persona o personas responsables, la infracción o infracciones cometidas y la 

sanción o sanciones que se imponen, o bien la declaración de no existencia de infracción o 

responsabilidad.  
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2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el curso del 

procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica. No obstante, cuando el 

órgano competente para resolver considere que la infracción o la sanción revisten mayor 

gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al inculpado para que 

aporte cuantas alegaciones estime convenientes en el plazo de quince días. 

3. La resolución que ponga fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra ella 

ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 

disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que 

podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se hubieran 

adoptado.  

Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente, si el interesado 

manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso contencioso-administrativo 

contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha suspensión cautelar finalizará cuando:  

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto 

recurso contencioso administrativo.  

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo:  

1.º No se haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución 

impugnada.  

2.º El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los 

términos previstos en ella.  

4. Cuando las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a las 

Administraciones y la cuantía destinada a indemnizar estos daños no hubiera quedado 

determinada en el expediente, se fijará mediante un procedimiento complementario, cuya 

resolución será inmediatamente ejecutiva. Este procedimiento será susceptible de terminación 

convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el infractor de la resolución que pudiera recaer 

implicarán el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. La resolución del procedimiento 

pondrá fin a la vía administrativa.  

 

Artículo 91. Especialidades de la resolución en los procedimientos en materia de 

responsabilidad patrimonial.  

1. Una vez recibido, en su caso, el dictamen al que se refiere el artículo 81.2 o, cuando éste no 

sea preceptivo, una vez finalizado el trámite de audiencia, el órgano competente resolverá o 

someterá la propuesta de acuerdo para su formalización por el interesado y por el órgano 

administrativo competente para suscribirlo. Cuando no se estimase procedente formalizar la 

propuesta de terminación convencional, el órgano competente resolverá en los términos 

previstos en el apartado siguiente.  

2. Además de lo previsto en el artículo 88, en los casos de procedimientos de responsabilidad 

patrimonial, será necesario que la resolución se pronuncie sobre la existencia o no de la 

relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la lesión producida y, en 

su caso, sobre la valoración del daño causado, la cuantía y el modo de la indemnización, 
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cuando proceda, de acuerdo con los criterios que para calcularla y abonarla se establecen en 

el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.  

3. Transcurridos seis meses desde que se inició el procedimiento sin que haya recaído y se 

notifique resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado el acuerdo, podrá entenderse 

que la resolución es contraria a la indemnización del particular. 

 

Artículo 92. Competencia para la resolución de los procedimientos de responsabilidad 

patrimonial.  

En el ámbito de la Administración General del Estado, los procedimientos de responsabilidad 

patrimonial se resolverán por el Ministro respectivo o por el Consejo de Ministros en los casos 

del artículo 32.3 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando una ley así lo 

disponga.  

En el ámbito autonómico y local, los procedimientos de responsabilidad patrimonial se 

resolverán por los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o de las 

Entidades que integran la Administración Local.  

En el caso de las Entidades de Derecho Público, las normas que determinen su régimen 

jurídico podrán establecer los órganos a quien corresponde la resolución de los procedimientos 

de responsabilidad patrimonial. En su defecto, se aplicarán las normas previstas en este 

artículo. 

  

Sección 3.ª Desistimiento y renuncia 

 

Artículo 93. Desistimiento por la Administración.  

En los procedimientos iniciados de oficio, la Administración podrá desistir, motivadamente, en 

los supuestos y con los requisitos previstos en las Leyes.  

 

Artículo 94. Desistimiento y renuncia por los interesados.  

1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el 

ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos.  

2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el desistimiento o 

la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado.  

3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su 

constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo previsto en 

la normativa aplicable.  

4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el 

procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen 

éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento o 

renuncia.  
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5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o fuera 

conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá limitar 

los efectos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento. 

 

Sección 4.ª Caducidad 

 

Artículo 95. Requisitos y efectos.  

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres 

meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular 

requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración 

acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que 

declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.  

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 

cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. Dicha 

inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.  

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la 

Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción.  

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse 

producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se 

hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo 

procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y 

audiencia al interesado.  

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al 

interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento. 
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TEMA 13. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (V). LEY 39/2015, DEL 

PROCEDIMIEMTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS. Ejecución (artículos 97 a 105). La revisión de los actos en vía 

administrativa (artículos 106 a 126). 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-10565 

TEXTO CONSOLIDADO
5
 

 

TÍTULO V 

De la revisión de los actos en vía administrativa 

CAPÍTULO I 

Revisión de oficio 

 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos.  

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de 

interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente 

de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos 

administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en 

plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1.  

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen 

favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si 

lo hubiere, podrán declarar la nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos 

previstos en el artículo 47.2.  

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión 

a trámite de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen 

del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no 

se basen en alguna de las causas de nulidad del artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de 

fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras 

solicitudes sustancialmente iguales.  

                                                           
5
 SE MODIFICA el art. 28.2 y 3, por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-16673). 

SE DECLARA, en el Recurso 3865/2016, la desestimación en relación con los arts. los arts. 1 y 127 a 

133, por Sentencia 110/2018, de 17 de octubre (Ref. BOE-A-2018-15846). 

SE MODIFICA la disposición final 7, por Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto (Ref. BOE-A-2018-

12131). 

SE DECLARA, en el Recurso 3628/2016, la inconstitucionalidad y nulidad de lo indicado de los arts. 6.4 

y 129.4, y de la disposición final 1.2; contrarios al orden constitucional de competencias, los arts. 130, 

132 y lo indicado del 129 y 133, según el fj.7.b) o c); y la constitucionalidad, en los términos del fj 11.f) 

de la disposición adicional 2.párrafo 2, por Sentencia 55/2018, de 24 de mayo (Ref. BOE-A-2018-8574). 
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4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán 

establecer, en la misma resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los 

interesados, si se dan las circunstancias previstas en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de 

Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de una disposición, 

subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma.  

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses 

desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se 

hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio 

administrativo. 

 

Artículo 107. Declaración de lesividad de actos anulables.  

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo los actos favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo 

dispuesto en el artículo 48, previa su declaración de lesividad para el interés público.  

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que 

se dictó el acto administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como 

interesados en el mismo, en los términos establecidos por el artículo 82.  

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el 

proceso judicial correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de recurso, si 

bien podrá notificarse a los interesados a los meros efectos informativos.  

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera 

declarado la lesividad, se producirá la caducidad del mismo.  

4. Si el acto proviniera de la Administración General del Estado o de las Comunidades 

Autónomas, la declaración de lesividad se adoptará por el órgano de cada Administración 

competente en la materia.  

5. Si el acto proviniera de las entidades que integran la Administración Local, la declaración de 

lesividad se adoptará por el Pleno de la Corporación o, en defecto de éste, por el órgano 

colegiado superior de la entidad.  

 

Artículo 108. Suspensión.  

Iniciado el procedimiento de revisión de oficio al que se refieren los artículos 106 y 107, el 

órgano competente para declarar la nulidad o lesividad, podrá suspender la ejecución del acto, 

cuando ésta pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.  

 

Artículo 109. Revocación de actos y rectificación de errores.  

1. Las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido el plazo de 

prescripción, sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no constituya 

dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea contraria al principio de igualdad, al 

interés público o al ordenamiento jurídico.  
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2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o 

a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus  

actos.  

 

Artículo 110. Límites de la revisión.  

Las facultades de revisión establecidas en este Capítulo, no podrán ser ejercidas cuando por 

prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su ejercicio 

resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los particulares o a las leyes. 

 

Artículo 111. Competencia para la revisión de oficio de las disposiciones y de actos 

nulos y anulables en la Administración General del Estado.  

En el ámbito estatal, serán competentes para la revisión de oficio de las disposiciones y los 

actos administrativos nulos y anulables:  

a) El Consejo de Ministros, respecto de sus propios actos y disposiciones y de los actos 

y disposiciones dictados por los Ministros.  

b) En la Administración General del Estado:  

1.º Los Ministros, respecto de los actos y disposiciones de los Secretarios de Estado y 

de los dictados por órganos directivos de su Departamento no dependientes de una Secretaría 

de Estado.  

2.º Los Secretarios de Estado, respecto de los actos y disposiciones dictados por los 

órganos directivos de ellos dependientes.  

c) En los Organismos públicos y entidades derecho público vinculados o dependientes 

de la Administración General del Estado:  

1.º Los órganos a los que estén adscritos los Organismos públicos y entidades de 

derecho público, respecto de los actos y disposiciones dictados por el máximo órgano rector de 

éstos.  

2.º Los máximos órganos rectores de los Organismos públicos y entidades de derecho 

público, respecto de los actos y disposiciones dictados por los órganos de ellos dependientes. 

 

CAPÍTULO II 

Recursos administrativos 

Sección 1.ª Principios generales 

  

Artículo 112. Objeto y clases.  

1. Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o 

indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 

producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán 

interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá 

fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 

de esta Ley.  
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La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su 

consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.  

2. Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, en supuestos o ámbitos sectoriales 

determinados, y cuando la especificidad de la materia así lo justifique, por otros procedimientos 

de impugnación, reclamación, conciliación, mediación y arbitraje, ante órganos colegiados o 

Comisiones específicas no sometidas a instrucciones jerárquicas, con respeto a los principios, 

garantías y plazos que la presente Ley reconoce a las personas y a los interesados en todo 

procedimiento administrativo.  

En las mismas condiciones, el recurso de reposición podrá ser sustituido por los 

procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, respetando su carácter potestativo para el 

interesado.  

La aplicación de estos procedimientos en el ámbito de la Administración Local no podrá 

suponer el desconocimiento de las facultades resolutorias reconocidas a los órganos 

representativos electos establecidos por la Ley.  

3. Contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía 

administrativa.  

Los recursos contra un acto administrativo que se funden únicamente en la nulidad de alguna 

disposición administrativa de carácter general podrán interponerse directamente ante el órgano 

que dictó dicha disposición.  

4. Las reclamaciones económico-administrativas se ajustarán a los procedimientos 

establecidos por su legislación específica.  

 

Artículo 113. Recurso extraordinario de revisión.  

Contra los actos firmes en vía administrativa, sólo procederá el recurso extraordinario de 

revisión cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 125.1.  

 

Artículo 114. Fin de la vía administrativa.  

1. Ponen fin a la vía administrativa:  

a) Las resoluciones de los recursos de alzada.  

b) Las resoluciones de los procedimientos a que se refiere el artículo 112.2.  

c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior jerárquico, 

salvo que una Ley establezca lo contrario.  

d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de 

finalizadores del procedimiento.  

e) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad patrimonial, 

cualquiera que fuese el tipo de relación, pública o privada, de que derive.  

f) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora a los 

que se refiere el artículo 90.4.  

g) Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una disposición legal o 

reglamentaria así lo establezca.  
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2. Además de lo previsto en el apartado anterior, en el ámbito estatal ponen fin a la vía 

administrativa los actos y resoluciones siguientes: 

a) Los actos administrativos de los miembros y órganos del Gobierno.  

b) Los emanados de los Ministros y los Secretarios de Estado en el ejercicio de las 

competencias que tienen atribuidas los órganos de los que son titulares.  

c) Los emanados de los órganos directivos con nivel de Director general o superior, en 

relación con las competencias que tengan atribuidas en materia de personal.  

d) En los Organismos públicos y entidades derecho público vinculados o dependientes 

de la Administración General del Estado, los emanados de los máximos órganos de dirección 

unipersonales o colegiados, de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos, salvo que por ley 

se establezca otra cosa.  

 

Artículo 115. Interposición de recurso.  

1. La interposición del recurso deberá expresar:  

a) El nombre y apellidos del recurrente, así como la identificación personal del mismo.  

b) El acto que se recurre y la razón de su impugnación.  

c) Lugar, fecha, firma del recurrente, identificación del medio y, en su caso, del lugar 

que se señale a efectos de notificaciones.  

d) Órgano, centro o unidad administrativa al que se dirige y su correspondiente código 

de identificación.  

e) Las demás particularidades exigidas, en su caso, por las disposiciones específicas.  

2. El error o la ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo 

para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter.  

3. Los vicios y defectos que hagan anulable un acto no podrán ser alegados por quienes los 

hubieren causado.  

 

Artículo 116. Causas de inadmisión.  

Serán causas de inadmisión las siguientes:  

a) Ser incompetente el órgano administrativo, cuando el competente perteneciera a otra 

Administración Pública. El recurso deberá remitirse al órgano competente, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 14.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.  

b) Carecer de legitimación el recurrente.  

c) Tratarse de un acto no susceptible de recurso.  

d) Haber transcurrido el plazo para la interposición del recurso.  

e) Carecer el recurso manifiestamente de fundamento. 

 

Artículo 117. Suspensión de la ejecución.  

1. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición 

establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.  
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver el 

recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al 

interés público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia de 

la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, 

la ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.  

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno 

derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley.  

3. La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un mes desde que 

la solicitud de suspensión haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u 

Organismo competente para decidir sobre la misma, el órgano a quien competa resolver el 

recurso no ha dictado y notificado resolución expresa al respecto. En estos casos, no será de 

aplicación lo establecido en el artículo 21.4 segundo párrafo, de esta Ley.  

4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares que sean 

necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la 

resolución o el acto impugnado.  

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla sólo 

producirá efectos previa prestación de caución o garantía suficiente para responder de ellos, en 

los términos establecidos reglamentariamente.  

La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, habiéndolo 

solicitado previamente el interesado, exista medida cautelar y los efectos de ésta se extiendan 

a la vía contencioso-administrativa. Si el interesado interpusiera recurso contencioso-

administrativo, solicitando la suspensión del acto objeto del proceso, se mantendrá la 

suspensión hasta que se produzca el correspondiente pronunciamiento judicial sobre la 

solicitud.  

5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de un acto administrativo que afecte a 

una pluralidad indeterminada de personas, la suspensión de su eficacia habrá de ser publicada 

en el periódico oficial en que aquél se insertó.  

 

Artículo 118. Audiencia de los interesados.  

1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos no recogidos en el 

expediente originario, se pondrán de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no 

inferior a diez días ni superior a quince, formulen las alegaciones y presenten los documentos y 

justificantes que estimen procedentes.  

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, documentos o alegaciones 

del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo haya 

hecho. Tampoco podrá solicitarse la práctica de pruebas cuando su falta de realización en el 

procedimiento en el que se dictó la resolución recurrida fuera imputable al interesado.  

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso, traslado del recurso para que en el 

plazo antes citado, aleguen cuanto estimen procedente.  
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3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el carácter de documentos nuevos a los 

efectos de este artículo. Tampoco lo tendrán los que los interesados hayan aportado al 

expediente antes de recaer la resolución impugnada.  

 

Artículo 119. Resolución.  

1. La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones 

formuladas en el mismo o declarará su inadmisión.  

2. Cuando existiendo vicio de forma no se estime procedente resolver sobre el fondo se 

ordenará la retroacción del procedimiento al momento en el que el vicio fue cometido, sin 

perjuicio de que eventualmente pueda acordarse la convalidación de actuaciones por el órgano 

competente para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.  

3. El órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de 

fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados. En este último 

caso se les oirá previamente. No obstante, la resolución será congruente con las peticiones 

formuladas por el recurrente, sin que en ningún caso pueda agravarse su situación inicial.  

 

Artículo 120. Pluralidad de recursos administrativos.  

1. Cuando deban resolverse una pluralidad de recursos administrativos que traigan causa de 

un mismo acto administrativo y se hubiera interpuesto un recurso judicial contra una resolución 

administrativa o bien contra el correspondiente acto presunto desestimatorio, el órgano 

administrativo podrá acordar la suspensión del plazo para resolver hasta que recaiga 

pronunciamiento judicial.  

2. El acuerdo de suspensión deberá ser notificado a los interesados, quienes podrán recurrirlo.  

La interposición del correspondiente recurso por un interesado, no afectará a los restantes 

procedimientos de recurso que se encuentren suspendidos por traer causa del mismo acto 

administrativo.  

3. Recaído el pronunciamiento judicial, será comunicado a los interesados y el órgano 

administrativo competente para resolver podrá dictar resolución sin necesidad de realizar 

ningún trámite adicional, salvo el de audiencia, cuando proceda. 

 

Sección 2.ª Recurso de alzada 

 

Artículo 121. Objeto.  

1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía 

administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los 

dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con 

autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su 

defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.  
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2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el 

competente para resolverlo.  

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, éste deberá 

remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe y con una copia completa y 

ordenada del expediente.  

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo del cumplimiento de lo 

previsto en el párrafo anterior.  

 

Artículo 122. Plazos.  

1. El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los 

efectos.  

Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso 

de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 

normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.  

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este 

plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, salvo en el 

supuesto previsto en el artículo 24.1, tercer párrafo.  

3. Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, 

salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1.  

 

Sección 3.ª Recurso potestativo de reposición 

 

Artículo 123. Objeto y naturaleza.  

1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos 

potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser 

impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 

interpuesto.  

 

Artículo 124. Plazos.  

1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera 

expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de 

revisión.  

Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso 

de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con 

su normativa específica, se produzca el acto presunto.  

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.  
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3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho 

recurso.  

 

Sección 4.ª Recurso extraordinario de revisión 

 

Artículo 125. Objeto y plazos.  

1. Contra los actos firmes en vía administrativa podrá interponerse el recurso extraordinario de 

revisión ante el órgano administrativo que los dictó, que también será el competente para su 

resolución, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:  

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios 

documentos incorporados al expediente.  

b) Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque 

sean posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida.  

c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados 

falsos por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución.  

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, 

violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de 

sentencia judicial firme.  

2. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa a) del 

apartado anterior, dentro del plazo de cuatro años siguientes a la fecha de la notificación de la 

resolución impugnada. En los demás casos, el plazo será de tres meses a contar desde el 

conocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicial quedó firme.  

3. Lo establecido en el presente artículo no perjudica el derecho de los interesados a formular 

la solicitud y la instancia a que se refieren los artículos 106 y 109.2 de la presente Ley ni su 

derecho a que las mismas se sustancien y resuelvan. 

 

Artículo 126. Resolución.  

1. El órgano competente para la resolución del recurso podrá acordar motivadamente la 

inadmisión a trámite, sin necesidad de recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano 

consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando el mismo no se funde en alguna de las causas 

previstas en el apartado 1 del artículo anterior o en el supuesto de que se hubiesen 

desestimado en cuanto al fondo otros recursos sustancialmente iguales.  

2. El órgano al que corresponde conocer del recurso extraordinario de revisión debe 

pronunciarse no sólo sobre la procedencia del recurso, sino también, en su caso, sobre el 

fondo de la cuestión resuelta por el acto recurrido.  

3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso extraordinario de 

revisión sin haberse dictado y notificado la resolución, se entenderá desestimado, quedando 

expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa.  
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TEMA 14. LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR 

PÚBLICO (I). Órganos de las Administraciones Públicas (artículos 5 a 24). 

Principios de la potestad sancionadora (artículos 25 a 31). 

 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-10566 

TEXTO CONSOLIDADO
6
 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto.  

La presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico de las Administraciones 

Públicas, los principios del sistema de responsabilidad de las Administraciones Públicas y de la 

potestad sancionadora, así como la organización y funcionamiento de la Administración 

General del Estado y de su sector público institucional para el desarrollo de sus actividades.  

 

Artículo 2. Ámbito Subjetivo.  

1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende:  

a) La Administración General del Estado.  

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.  

c) Las Entidades que integran la Administración Local.  

d) El sector público institucional.  

2. El sector público institucional se integra por:  

a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de las Administraciones Públicas.  

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las 

Administraciones Públicas que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 

                                                           
6
 SE DECLARA en el Recurso 3774/2016, la inconstitucionalidad de lo indicado del art. 52.2 en los 

términos del fj 8 b) y su desestimación en todo lo demás, por Sentencia 132/2018, de 13 de diciembre 

(Ref. BOE-A-2019-457). 

SE MODIFICA la disposición final 10.8.a), por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. BOE-A-2018-9268). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD y aprueba las instrucciones para la tramitación de convenios: Orden 

PRA/1267/2017, de 21 de diciembre (Ref. BOE-A-2017-15350). 

SE MODIFICA los arts. 82.1 y 84.2, por Ley 9/2017, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-2017-12902). 

Recurso 3903/2016 promovido contra los arts. 48.8, 50.2 d) y disposiciones adicionales 7 y 8 (Ref. BOE-

A-2016-7357). 

CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 306 de 23 de diciembre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-14020). 
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específicamente se refieran a las mismas, en particular a los principios previstos en el artículo 

3, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas. 

c) Las Universidades públicas que se regirán por su normativa específica y 

supletoriamente por las previsiones de la presente Ley.  

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del Estado, 

las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 

Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público 

previstos en la letra a) del apartado 2. 

 

Artículo 3. Principios generales.  

1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de 

acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 

coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho.  

Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios:  

a) Servicio efectivo a los ciudadanos.  

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.  

c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.  

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión.  

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.  

f) Responsabilidad por la gestión pública.  

g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 

resultados de las políticas públicas.  

h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.  

i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.  

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  

k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas.  

2. Las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos 

públicos y entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que aseguren 

la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, 

garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y facilitarán preferentemente la 

prestación conjunta de servicios a los interesados.  

3. Bajo la dirección del Gobierno de la Nación, de los órganos de gobierno de las Comunidades 

Autónomas y de los correspondientes de las Entidades Locales, la actuación de la 

Administración Pública respectiva se desarrolla para alcanzar los objetivos que establecen las 

leyes y el resto del ordenamiento jurídico. 

4. Cada una de las Administraciones Públicas del artículo 2 actúa para el cumplimiento de sus 

fines con personalidad jurídica única.  
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Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo 

de una actividad.  

1. Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 

establezcan medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exijan el 

cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad, deberán aplicar el principio de 

proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva, motivar su necesidad para la protección 

del interés público así como justificar su adecuación para lograr los fines que se persiguen, sin 

que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias. Asimismo deberán 

evaluar periódicamente los efectos y resultados obtenidos.  

2. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento de los requisitos previstos en la 

legislación que resulte aplicable, para lo cual podrán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y con los límites establecidos en la legislación de protección de datos de carácter 

personal, comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los hechos, actos, elementos, 

actividades, estimaciones y demás circunstancias que fueran necesarias.  

 

CAPÍTULO II 

De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 

Artículo 5. Órganos administrativos.  

1. Tendrán la consideración de órganos administrativos las unidades administrativas a las que 

se les atribuyan funciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros, o cuya actuación 

tenga carácter preceptivo.  

2. Corresponde a cada Administración Pública delimitar, en su respectivo ámbito competencial, 

las unidades administrativas que configuran los órganos administrativos propios de las 

especialidades derivadas de su organización.  

3. La creación de cualquier órgano administrativo exigirá, al menos, el cumplimiento de los 

siguientes requisitos:  

a) Determinación de su forma de integración en la Administración Pública de que se 

trate y su dependencia jerárquica.  

b) Delimitación de sus funciones y competencias.  

c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento.  

4. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya existentes si al 

mismo tiempo no se suprime o restringe debidamente la competencia de estos. A este objeto, 

la creación de un nuevo órgano sólo tendrá lugar previa comprobación de que no existe otro en 

la misma Administración Pública que desarrolle igual función sobre el mismo territorio y 

población.  
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Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio.  

1. Los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus órganos jerárquicamente 

dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio.  

Cuando una disposición específica así lo establezca, o se estime conveniente por razón de los 

destinatarios o de los efectos que puedan producirse, las instrucciones y órdenes de servicio se 

publicarán en el boletín oficial que corresponda, sin perjuicio de su difusión de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.  

2. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes de servicio no afecta por sí solo a la validez 

de los actos dictados por los órganos administrativos, sin perjuicio de la responsabilidad 

disciplinaria en que se pueda incurrir.  

 

Artículo 7. Órganos consultivos.  

La Administración consultiva podrá articularse mediante órganos específicos dotados de 

autonomía orgánica y funcional con respecto a la Administración activa, o a través de los 

servicios de esta última que prestan asistencia jurídica.  

En tal caso, dichos servicios no podrán estar sujetos a dependencia jerárquica, ya sea orgánica 

o funcional, ni recibir instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación de los órganos 

que hayan elaborado las disposiciones o producido los actos objeto de consulta, actuando para 

cumplir con tales garantías de forma colegiada.  

 

Sección 2.ª Competencia 

 

Artículo 8. Competencia.  

1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la tengan 

atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando se efectúen en los 

términos previstos en ésta u otras leyes.  

La delegación de competencias, las encomiendas de gestión, la delegación de firma y la 

suplencia no suponen alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los 

elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevén.  

2. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos administrativos 

podrán ser desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes de aquéllos en los 

términos y con los requisitos que prevean las propias normas de atribución de competencias.  

3. Si alguna disposición atribuye la competencia a una Administración, sin especificar el órgano 

que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir y resolver los expedientes 

corresponde a los órganos inferiores competentes por razón de la materia y del territorio. Si 

existiera más de un órgano inferior competente por razón de materia y territorio, la facultad 

para instruir y resolver los expedientes corresponderá al superior jerárquico común de estos.  
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Artículo 9. Delegación de competencias.  

1. Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de las 

competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun cuando 

no sean jerárquicamente dependientes, o en los Organismos públicos o Entidades de Derecho 

Público vinculados o dependientes de aquéllas.  

En el ámbito de la Administración General del Estado, la delegación de competencias deberá 

ser aprobada previamente por el órgano ministerial de quien dependa el órgano delegante y en 

el caso de los Organismos públicos o Entidades vinculados o dependientes, por el órgano 

máximo de dirección, de acuerdo con sus normas de creación. Cuando se trate de órganos no 

relacionados jerárquicamente será necesaria la aprobación previa del superior común si ambos 

pertenecen al mismo Ministerio, o del órgano superior de quien dependa el órgano delegado, si 

el delegante y el delegado pertenecen a diferentes Ministerios.  

Asimismo, los órganos de la Administración General del Estado podrán delegar el ejercicio de 

sus competencias propias en sus Organismos públicos y Entidades vinculados o dependientes, 

cuando resulte conveniente para alcanzar los fines que tengan asignados y mejorar la eficacia 

de su gestión. La delegación deberá ser previamente aprobada por los órganos de los que 

dependan el órgano delegante y el órgano delegado, o aceptada por este último cuando sea el 

órgano máximo de dirección del Organismo público o Entidad vinculado o dependiente.  

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a:  

a) Los asuntos que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado, la Presidencia 

del Gobierno de la Nación, las Cortes Generales, las Presidencias de los Consejos de 

Gobierno de las Comunidades Autónomas y las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas.  

b) La adopción de disposiciones de carácter general.  

c) La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los 

actos objeto de recurso.  

d) Las materias en que así se determine por norma con rango de Ley.  

3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán publicarse en el «Boletín Oficial 

del Estado», en el de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la Administración 

a que pertenezca el órgano delegante, y el ámbito territorial de competencia de éste.  

4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente 

esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.  

5. Salvo autorización expresa de una Ley, no podrán delegarse las competencias que se 

ejerzan por delegación. 

No constituye impedimento para que pueda delegarse la competencia para resolver un 

procedimiento la circunstancia de que la norma reguladora del mismo prevea, como trámite 

preceptivo, la emisión de un dictamen o informe; no obstante, no podrá delegarse la 

competencia para resolver un procedimiento una vez que en el correspondiente procedimiento 

se haya emitido un dictamen o informe preceptivo acerca del mismo.  

6. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya conferido.  
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7. El acuerdo de delegación de aquellas competencias atribuidas a órganos colegiados, para 

cuyo ejercicio se requiera un quórum o mayoría especial, deberá adoptarse observando, en 

todo caso, dicho quórum o mayoría.  

 

Artículo 10. Avocación.  

1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos cuya 

resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos 

dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial 

lo hagan conveniente.  

En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes 

jerárquicamente, el conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano 

delegante.  

2. En todo caso, la avocación se realizará mediante acuerdo motivado que deberá ser 

notificado a los interesados en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o 

simultáneamente a la resolución final que se dicte.  

Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el que, en su 

caso, se interponga contra la resolución del procedimiento.  

 

Artículo 11. Encomiendas de gestión.  

1. La realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los 

órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a 

otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, 

siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando 

no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.  

Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos 

regulados en la legislación de contratos del sector público. En tal caso, su naturaleza y régimen 

jurídico se ajustará a lo previsto en ésta.  

2. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los 

elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o Entidad 

encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los 

que se integre la concreta actividad material objeto de encomienda.  

En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá la condición de encargado del 

tratamiento de los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso en ejecución de la 

encomienda de gestión, siéndole de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección de 

datos de carácter personal. 

3. La formalización de las encomiendas de gestión se ajustará a las siguientes reglas:  

a) Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos administrativos o Entidades de 

Derecho Público pertenecientes a la misma Administración deberá formalizarse en los términos 

que establezca su normativa propia y, en su defecto, por acuerdo expreso de los órganos o 

Entidades de Derecho Público intervinientes. En todo caso, el instrumento de formalización de 
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la encomienda de gestión y su resolución deberá ser publicada, para su eficacia, en el Boletín 

Oficial del Estado, en el Boletín oficial de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, 

según la Administración a que pertenezca el órgano encomendante.  

Cada Administración podrá regular los requisitos necesarios para la validez de tales acuerdos 

que incluirán, al menos, expresa mención de la actividad o actividades a las que afecten, el 

plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada.  

b) Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público 

de distintas Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre 

ellas, que deberá ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el Boletín oficial de la 

Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la Administración a que pertenezca el 

órgano encomendante, salvo en el supuesto de la gestión ordinaria de los servicios de las 

Comunidades Autónomas por las Diputaciones Provinciales o en su caso Cabildos o Consejos 

insulares, que se regirá por la legislación de Régimen Local.  

 

Artículo 12. Delegación de firma.  

1. Los titulares de los órganos administrativos podrán, en materias de su competencia, que 

ostenten, bien por atribución, bien por delegación de competencias, delegar la firma de sus 

resoluciones y actos administrativos en los titulares de los órganos o unidades administrativas 

que de ellos dependan, dentro de los límites señalados en el artículo 9.  

2. La delegación de firma no alterará la competencia del órgano delegante y para su validez no 

será necesaria su publicación.  

3. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará constar esta circunstancia 

y la autoridad de procedencia.  

 

Artículo 13. Suplencia.  

1. En la forma que disponga cada Administración Pública, los titulares de los órganos 

administrativos podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o 

enfermedad, así como en los casos en que haya sido declarada su abstención o recusación.  

Si no se designa suplente, la competencia del órgano administrativo se ejercerá por quien 

designe el órgano administrativo inmediato superior de quien dependa.  

2. La suplencia no implicará alteración de la competencia y para su validez no será necesaria 

su publicación. 

3. En el ámbito de la Administración General del Estado, la designación de suplente podrá 

efectuarse:  

a) En los reales decretos de estructura orgánica básica de los Departamentos 

Ministeriales o en los estatutos de sus Organismos públicos y Entidades vinculados o 

dependientes según corresponda.  
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b) Por el órgano competente para el nombramiento del titular, bien en el propio acto de 

nombramiento bien en otro posterior cuando se produzca el supuesto que dé lugar a la 

suplencia.  

4. En las resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia, se hará constar esta 

circunstancia y se especificará el titular del órgano en cuya suplencia se adoptan y quien 

efectivamente está ejerciendo esta suplencia.  

 

Artículo 14. Decisiones sobre competencia.  

1. El órgano administrativo que se estime incompetente para la resolución de un asunto remitirá 

directamente las actuaciones al órgano que considere competente, debiendo notificar esta 

circunstancia a los interesados.  

2. Los interesados que sean parte en el procedimiento podrán dirigirse al órgano que se 

encuentre conociendo de un asunto para que decline su competencia y remita las actuaciones 

al órgano competente.  

Asimismo, podrán dirigirse al órgano que estimen competente para que requiera de inhibición 

al que esté conociendo del asunto.  

3. Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma 

Administración no relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los que no haya 

finalizado el procedimiento administrativo.  

 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

 

Artículo 15. Régimen.  

1. El régimen jurídico de los órganos colegiados se ajustará a las normas contenidas en la 

presente sección, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas de las Administraciones 

Públicas en que se integran.  

2. Los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas en que participen 

organizaciones representativas de intereses sociales, así como aquellos compuestos por 

representaciones de distintas Administraciones Públicas, cuenten o no con participación de 

organizaciones representativas de intereses sociales, podrán establecer o completar sus 

propias normas de funcionamiento. 

Los órganos colegiados a que se refiere este apartado quedarán integrados en la 

Administración Pública que corresponda, aunque sin participar en la estructura jerárquica de 

ésta, salvo que así lo establezcan sus normas de creación, se desprenda de sus funciones o 

de la propia naturaleza del órgano colegiado.  

3. El acuerdo de creación y las normas de funcionamiento de los órganos colegiados que 

dicten resoluciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros deberán ser publicados en el 

Boletín o Diario Oficial de la Administración Pública en que se integran. Adicionalmente, las 
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Administraciones podrán publicarlos en otros medios de difusión que garanticen su 

conocimiento.  

Cuando se trate de un órgano colegiado a los que se refiere el apartado 2 de este artículo la 

citada publicidad se realizará por la Administración a quien corresponda la Presidencia.  

 

Artículo 16. Secretario.  

1. Los órganos colegiados tendrán un Secretario que podrá ser un miembro del propio órgano o 

una persona al servicio de la Administración Pública correspondiente.  

2. Corresponderá al Secretario velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del 

órgano colegiado, certificar las actuaciones del mismo y garantizar que los procedimientos y 

reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetadas.  

3. En caso de que el Secretario no miembro sea suplido por un miembro del órgano colegiado, 

éste conservará todos sus derechos como tal.  

 

Artículo 17. Convocatorias y sesiones.  

1. Todos los órganos colegiados se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar 

acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su reglamento 

interno recoja expresa y excepcionalmente lo contrario.  

En las sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia, sus miembros podrán 

encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, 

considerándose también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miembros o 

personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que éstas se 

producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la 

disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los 

medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias y las 

videoconferencias.  

2. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del 

Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus 

miembros.  

Cuando se trate de los órganos colegiados a que se refiere el artículo 15.2, el Presidente podrá 

considerar válidamente constituido el órgano, a efectos de celebración de sesión, si asisten los 

representantes de las Administraciones Públicas y de las organizaciones representativas de 

intereses sociales miembros del órgano a los que se haya atribuido la condición de portavoces. 

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, el Secretario y todos los 

miembros del órgano colegiado, o en su caso las personas que les suplan, éstos podrán 

constituirse válidamente como órgano colegiado para la celebración de sesiones, 

deliberaciones y adopción de acuerdos sin necesidad de convocatoria previa cuando así lo 

decidan todos sus miembros.  
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3. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio de convocatorias, si éste no 

está previsto por sus normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una segunda 

convocatoria y especificar para ésta el número de miembros necesarios para constituir 

válidamente el órgano.  

Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del órgano 

colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden del día junto 

con la documentación necesaria para su deliberación cuando sea posible, las condiciones en 

las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que 

estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión.  

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 

orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la 

urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. Cuando se asista a distancia, los 

acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la sede el órgano colegiado y, en 

su defecto, donde esté ubicada la presidencia.  

6. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la 

responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.  

7. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al Secretario de un 

órgano colegiado para que les sea expedida certificación de sus acuerdos. La certificación será 

expedida por medios electrónicos, salvo que el interesado manifieste expresamente lo contrario 

y no tenga obligación de relacionarse con las Administraciones por esta vía.  

 

Artículo 18. Actas.  

1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, que 

especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 

del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así 

como el contenido de los acuerdos adoptados.  

Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero resultante de la 

grabación, junto con la certificación expedida por el Secretario de la autenticidad e integridad 

del mismo, y cuantos documentos en soporte electrónico se utilizasen como documentos de la 

sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella los 

puntos principales de las deliberaciones.  

2. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente. El 

Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y lo remitirá a través de medios 

electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos 

medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en 

caso afirmativo, aprobada en la misma reunión. 

Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la utilización de 

documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se garantice la 
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integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el acceso a los 

mismos por parte de los miembros del órgano colegiado.  

 

Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado 

 

Artículo 19. Régimen de los órganos colegiados de la Administración General del Estado 

y de las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de ella.  

1. Los órganos colegiados de la Administración General del Estado y de las Entidades de 

Derecho Público vinculadas o dependientes de ella, se regirán por las normas establecidas en 

este artículo, y por las previsiones que sobre ellos se establecen en la Ley de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

2. Corresponderá a su Presidente:  

a) Ostentar la representación del órgano.  

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros, siempre 

que hayan sido formuladas con la suficiente antelación.  

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por 

causas justificadas.  

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, excepto si se trata 

de los órganos colegiados a que se refiere el artículo 15.2, en los que el voto será dirimente si 

así lo establecen sus propias normas.  

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.  

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.  

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 

órgano.  

En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente será sustituido 

por el Vicepresidente que corresponda, y en su defecto, por el miembro del órgano colegiado 

de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.  

Esta norma no será de aplicación a los órganos colegiados previstos en el artículo 15.2 en los 

que el régimen de sustitución del Presidente debe estar específicamente regulado en cada 

caso, o establecido expresamente por acuerdo del Pleno del órgano colegiado.  

3. Los miembros del órgano colegiado deberán: 

a) Recibir, con una antelación mínima de dos días, la convocatoria conteniendo el 

orden del día de las reuniones. La información sobre los temas que figuren en el orden del día 

estará a disposición de los miembros en igual plazo.  

b) Participar en los debates de las sesiones.  

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido 

de su voto y los motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones quienes por 

su cualidad de autoridades o personal al servicio de las Administraciones Públicas, tengan la 

condición de miembros natos de órganos colegiados, en virtud del cargo que desempeñan.  
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d) Formular ruegos y preguntas.  

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.  

Los miembros de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de representación 

reconocidas a éste, salvo que expresamente se les hayan otorgado por una norma o por 

acuerdo válidamente adoptado, para cada caso concreto, por el propio órgano.  

En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 

justificada, los miembros titulares del órgano colegiado serán sustituidos por sus suplentes, si 

los hubiera.  

Cuando se trate de órganos colegiados a los que se refiere el artículo 15 las organizaciones 

representativas de intereses sociales podrán sustituir a sus miembros titulares por otros, 

acreditándolo ante la Secretaría del órgano colegiado, con respeto a las reservas y limitaciones 

que establezcan sus normas de organización.  

Los miembros del órgano colegiado no podrán ejercer estas funciones cuando concurra 

conflicto de interés.  

4. La designación y el cese, así como la sustitución temporal del Secretario en supuestos de 

vacante, ausencia o enfermedad se realizarán según lo dispuesto en las normas específicas de 

cada órgano y, en su defecto, por acuerdo del mismo.  

Corresponde al Secretario del órgano colegiado:  

a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto, y con voz y voto si la Secretaría del 

órgano la ostenta un miembro del mismo.  

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden del Presidente, así 

como las citaciones a los miembros del mismo.  

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean 

notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que 

deba tener conocimiento.  

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.  

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.  

5. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto contrario al 

acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 

favorable.  

Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 

intervención o propuesta, siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al acta, 

aporte en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente 

con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  

Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito 

en el plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado.  

Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir el 

Secretario certificación sobre los acuerdos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior 
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aprobación del acta. Se considerará aprobada en la misma sesión el acta que, con 

posterioridad a la reunión, sea distribuida entre los miembros y reciba la conformidad de éstos 

por cualquier medio del que el Secretario deje expresión y constancia.  

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta 

se hará constar expresamente tal circunstancia.  

 

Artículo 20. Requisitos para constituir órganos colegiados.  

1. Son órganos colegiados aquellos que se creen formalmente y estén integrados por tres o 

más personas, a los que se atribuyan funciones administrativas de decisión, propuesta, 

asesoramiento, seguimiento o control, y que actúen integrados en la Administración General 

del Estado o alguno de sus Organismos públicos.  

2. La constitución de un órgano colegiado en la Administración General del Estado y en sus 

Organismos públicos tiene como presupuesto indispensable la determinación en su norma de 

creación o en el convenio con otras Administraciones Públicas por el que dicho órgano se cree, 

de los siguientes extremos:  

a) Sus fines u objetivos.  

b) Su integración administrativa o dependencia jerárquica.  

c) La composición y los criterios para la designación de su Presidente y de los 

restantes miembros.  

d) Las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control, así como 

cualquier otra que se le atribuya.  

e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento.  

3. El régimen jurídico de los órganos colegiados a que se refiere el apartado 1 de este artículo 

se ajustará a las normas contenidas en el artículo 19, sin perjuicio de las peculiaridades 

organizativas contenidas en la presente Ley o en su norma o convenio de creación. 

 

Artículo 21. Clasificación y composición de los órganos colegiados.  

1. Los órganos colegiados de la Administración General del Estado y de sus Organismos 

públicos, por su composición, se clasifican en:  

a) Órganos colegiados interministeriales, si sus miembros proceden de diferentes 

Ministerios.  

b) Órganos colegiados ministeriales, si sus componentes proceden de los órganos de 

un solo Ministerio.  

2. En los órganos colegiados a los que se refiere el apartado anterior, podrá haber 

representantes de otras Administraciones Públicas, cuando éstas lo acepten voluntariamente, 

cuando un convenio así lo establezca o cuando una norma aplicable a las Administraciones 

afectadas lo determine.  

3. En la composición de los órganos colegiados podrán participar, cuando así se determine, 

organizaciones representativas de intereses sociales, así como otros miembros que se 
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designen por las especiales condiciones de experiencia o conocimientos que concurran en 

ellos, en atención a la naturaleza de las funciones asignadas a tales órganos.  

 

Artículo 22. Creación, modificación y supresión de órganos colegiados.  

1. La creación de órganos colegiados de la Administración General del Estado y de sus 

Organismos públicos sólo requerirá de norma específica, con publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado», en los casos en que se les atribuyan cualquiera de las siguientes competencias:  

a) Competencias decisorias.  

b) Competencias de propuesta o emisión de informes preceptivos que deban servir de 

base a decisiones de otros órganos administrativos.  

c) Competencias de seguimiento o control de las actuaciones de otros órganos de la 

Administración General del Estado.  

2. En los supuestos enunciados en el apartado anterior, la norma de creación deberá revestir la 

forma de Real Decreto en el caso de los órganos colegiados interministeriales cuyo Presidente 

tenga rango superior al de Director general; Orden ministerial conjunta para los restantes 

órganos colegiados interministeriales, y Orden ministerial para los de este carácter.  

3. En todos los supuestos no comprendidos en el apartado 1 de este artículo, los órganos 

colegiados tendrán el carácter de grupos o comisiones de trabajo y podrán ser creados por 

Acuerdo del Consejo de Ministros o por los Ministerios interesados. Sus acuerdos no podrán 

tener efectos directos frente a terceros.  

4. La modificación y supresión de los órganos colegiados y de los grupos o comisiones de 

trabajo de la Administración General del Estado y de los Organismos públicos se llevará a cabo 

en la misma forma dispuesta para su creación, salvo que ésta hubiera fijado plazo previsto para 

su extinción, en cuyo caso ésta se producirá automáticamente en la fecha señalada al efecto.  

 

Sección 4.ª Abstención y recusación 

 

Artículo 23. Abstención.  

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas 

de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el 

procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.  

2. Son motivos de abstención los siguientes:  

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 

litigiosa pendiente con algún interesado.  

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los 

interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 

asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 
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compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la 

representación o el mandato.  

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior.  

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 

el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y 

en cualquier circunstancia o lugar.  

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las 

circunstancias señaladas en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda 

intervención en el expediente.  

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en los 

que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la 

invalidez de los actos en que hayan intervenido.  

5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la 

responsabilidad que proceda.  

 

Artículo 24. Recusación.  

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por los 

interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento. 

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas en que se 

funda.  

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él la 

causa alegada. En el primer caso, si el superior aprecia la concurrencia de la causa de 

recusación, acordará su sustitución acto seguido.  

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de tres días, 

previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.  

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la 

posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que 

ponga fin al procedimiento.  

 

CAPÍTULO III 

Principios de la potestad sancionadora 

 

Artículo 25. Principio de legalidad.  

1. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas se ejercerá cuando haya sido 

expresamente reconocida por una norma con rango de Ley, con aplicación del procedimiento 

previsto para su ejercicio y de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en la Ley de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, cuando se trate de 
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Entidades Locales, de conformidad con lo dispuesto en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril.  

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos que la 

tengan expresamente atribuida, por disposición de rango legal o reglamentario.  

3. Las disposiciones de este Capítulo serán extensivas al ejercicio por las Administraciones 

Públicas de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio, cualquiera que sea la 

naturaleza jurídica de la relación de empleo.  

4. Las disposiciones de este capítulo no serán de aplicación al ejercicio por las 

Administraciones Públicas de la potestad sancionadora respecto de quienes estén vinculados a 

ellas por relaciones reguladas por la legislación de contratos del sector público o por la 

legislación patrimonial de las Administraciones Públicas.  

 

Artículo 26. Irretroactividad.  

1. Serán de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de producirse 

los hechos que constituyan infracción administrativa.  

2. Las disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan al 

presunto infractor o al infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la 

sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones pendientes de 

cumplimiento al entrar en vigor la nueva disposición. 

 

Artículo 27. Principio de tipicidad.  

1. Sólo constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento jurídico 

previstas como tales infracciones por una Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para la 

Administración Local en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril.  

Las infracciones administrativas se clasificarán por la Ley en leves, graves y muy graves.  

2. Únicamente por la comisión de infracciones administrativas podrán imponerse sanciones 

que, en todo caso, estarán delimitadas por la Ley.  

3. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 

constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la Ley 

contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 

determinación de las sanciones correspondientes.  

4. Las normas definidoras de infracciones y sanciones no serán susceptibles de aplicación 

analógica.  

 

Artículo 28. Responsabilidad.  

1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las 

personas físicas y jurídicas, así como, cuando una Ley les reconozca capacidad de obrar, los 

grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 

independientes o autónomos, que resulten responsables de los mismos a título de dolo o culpa.  
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2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción serán 

compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a 

su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios causados, que 

será determinada y exigida por el órgano al que corresponda el ejercicio de la potestad 

sancionadora. De no satisfacerse la indemnización en el plazo que al efecto se determine en 

función de su cuantía, se procederá en la forma prevista en el artículo 101 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

3. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por una norma con rango de Ley 

corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 

infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante, 

cuando la sanción sea pecuniaria y sea posible se individualizará en la resolución en función 

del grado de participación de cada responsable.  

4. Las leyes reguladoras de los distintos regímenes sancionadores podrán tipificar como 

infracción el incumplimiento de la obligación de prevenir la comisión de infracciones 

administrativas por quienes se hallen sujetos a una relación de dependencia o vinculación. 

Asimismo, podrán prever los supuestos en que determinadas personas responderán del pago 

de las sanciones pecuniarias impuestas a quienes de ellas dependan o estén vinculadas. 

 

Artículo 29. Principio de proporcionalidad.  

1. Las sanciones administrativas, sean o no de naturaleza pecuniaria, en ningún caso podrán 

implicar, directa o subsidiariamente, privación de libertad.  

2. El establecimiento de sanciones pecuniarias deberá prever que la comisión de las 

infracciones tipificadas no resulte más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de las 

normas infringidas.  

3. En la determinación normativa del régimen sancionador, así como en la imposición de 

sanciones por las Administraciones Públicas se deberá observar la debida idoneidad y 

necesidad de la sanción a imponer y su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de la 

infracción. La graduación de la sanción considerará especialmente los siguientes criterios:  

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.  

b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.  

c) La naturaleza de los perjuicios causados.  

d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.  

4. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano 

competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.  

5. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u otras, 

se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave cometida.  
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6. Será sancionable, como infracción continuada, la realización de una pluralidad de acciones u 

omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en ejecución de un 

plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.  

Artículo 30. Prescripción.  

1. Las infracciones y sanciones prescribirán según lo dispuesto en las leyes que las 

establezcan. Si éstas no fijan plazos de prescripción, las infracciones muy graves prescribirán a 

los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses; las sanciones impuestas 

por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos 

años y las impuestas por faltas leves al año.  

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 

infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 

comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.  

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un procedimiento 

administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de prescripción si el 

expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 

presunto responsable.  

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 

aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido 

el plazo para recurrirla.  

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de 

ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por 

causa no imputable al infractor.  

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la resolución 

por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse 

desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente previsto para la resolución de 

dicho recurso.  

 

Artículo 31. Concurrencia de sanciones.  

1. No podrán sancionarse los hechos que lo hayan sido penal o administrativamente, en los 

casos en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento.  

2. Cuando un órgano de la Unión Europea hubiera impuesto una sanción por los mismos 

hechos, y siempre que no concurra la identidad de sujeto y fundamento, el órgano competente 

para resolver deberá tenerla en cuenta a efectos de graduar la que, en su caso, deba imponer, 

pudiendo minorarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la infracción. 
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TEMA 15. TEMA 14. LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL 

SECTOR PÚBLICO (II). La responsabilidad patrimonial de las Administraciones 

Públicas (artículos 32 a 37). Funcionamiento electrónico del sector público 

(artículos 38 a 46). 

 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-10566 

TEXTO CONSOLIDADO
7
 

 

CAPÍTULO IV 

De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas 

 

Artículo 32. Principios de la responsabilidad.  

1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 

correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre 

que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos 

salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 

soportar de acuerdo con la Ley.  

La anulación en vía administrativa o por el orden jurisdiccional contencioso administrativo de 

los actos o disposiciones administrativas no presupone, por sí misma, derecho a la 

indemnización.  

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado con relación a una persona o grupo de personas.  

3. Asimismo, los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 

Públicas de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos como consecuencia de la 

aplicación de actos legislativos de naturaleza no expropiatoria de derechos que no tengan el 

deber jurídico de soportar cuando así se establezca en los propios actos legislativos y en los 

términos que en ellos se especifiquen.  

La responsabilidad del Estado legislador podrá surgir también en los siguientes supuestos, 

siempre que concurran los requisitos previstos en los apartados anteriores:  

                                                           
7
 SE DECLARA en el Recurso 3774/2016, la inconstitucionalidad de lo indicado del art. 52.2 en los 

términos del fj 8 b) y su desestimación en todo lo demás, por Sentencia 132/2018, de 13 de diciembre 

(Ref. BOE-A-2019-457). 

SE MODIFICA la disposición final 10.8.a), por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. BOE-A-2018-9268). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD y aprueba las instrucciones para la tramitación de convenios: Orden 

PRA/1267/2017, de 21 de diciembre (Ref. BOE-A-2017-15350). 

SE MODIFICA los arts. 82.1 y 84.2, por Ley 9/2017, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-2017-12902). 

Recurso 3903/2016 promovido contra los arts. 48.8, 50.2 d) y disposiciones adicionales 7 y 8 (Ref. BOE-

A-2016-7357). 

CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 306 de 23 de diciembre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-14020). 
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a) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma con rango de ley declarada 

inconstitucional, siempre que concurran los requisitos del apartado 4.  

b) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma contraria al Derecho de la Unión 

Europea, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5.  

4. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma con rango de ley declarada 

inconstitucional, procederá su indemnización cuando el particular haya obtenido, en cualquier 

instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la actuación administrativa que 

ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la inconstitucionalidad posteriormente 

declarada.  

5. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma declarada contraria al Derecho 

de la Unión Europea, procederá su indemnización cuando el particular haya obtenido, en 

cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la actuación 

administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la infracción del Derecho 

de la Unión Europea posteriormente declarada. Asimismo, deberán cumplirse todos los 

requisitos siguientes:  

a) La norma ha de tener por objeto conferir derechos a los particulares.  

b) El incumplimiento ha de estar suficientemente caracterizado.  

c) Ha de existir una relación de causalidad directa entre el incumplimiento de la obligación 

impuesta a la Administración responsable por el Derecho de la Unión Europea y el daño sufrido 

por los particulares.  

6. La sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma con rango de ley o declare el 

carácter de norma contraria al Derecho de la Unión Europea producirá efectos desde la fecha 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de la Unión 

Europea», según el caso, salvo que en ella se establezca otra cosa.  

7. La responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la Administración de 

Justicia se regirá por la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.  

8. El Consejo de Ministros fijará el importe de las indemnizaciones que proceda abonar cuando 

el Tribunal Constitucional haya declarado, a instancia de parte interesada, la existencia de un 

funcionamiento anormal en la tramitación de los recursos de amparo o de las cuestiones de 

inconstitucionalidad.  

El procedimiento para fijar el importe de las indemnizaciones se tramitará por el Ministerio de 

Justicia, con audiencia al Consejo de Estado.  

9. Se seguirá el procedimiento previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas para determinar la responsabilidad de las Administraciones 

Públicas por los daños y perjuicios causados a terceros durante la ejecución de contratos 

cuando sean consecuencia de una orden inmediata y directa de la Administración o de los 

vicios del proyecto elaborado por ella misma sin perjuicio de las especialidades que, en su caso 

establezca el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
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Artículo 33. Responsabilidad concurrente de las Administraciones Públicas.  

1. Cuando de la gestión dimanante de fórmulas conjuntas de actuación entre varias 

Administraciones públicas se derive responsabilidad en los términos previstos en la presente 

Ley, las Administraciones intervinientes responderán frente al particular, en todo caso, de forma 

solidaria. El instrumento jurídico regulador de la actuación conjunta podrá determinar la 

distribución de la responsabilidad entre las diferentes Administraciones públicas. 

2. En otros supuestos de concurrencia de varias Administraciones en la producción del daño, la 

responsabilidad se fijará para cada Administración atendiendo a los criterios de competencia, 

interés público tutelado e intensidad de la intervención. La responsabilidad será solidaria 

cuando no sea posible dicha determinación.  

3. En los casos previstos en el apartado primero, la Administración competente para incoar, 

instruir y resolver los procedimientos en los que exista una responsabilidad concurrente de 

varias Administraciones Públicas, será la fijada en los Estatutos o reglas de la organización 

colegiada. En su defecto, la competencia vendrá atribuida a la Administración Pública con 

mayor participación en la financiación del servicio.  

4. Cuando se trate de procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial, la 

Administración Pública competente a la que se refiere el apartado anterior, deberá consultar a 

las restantes Administraciones implicadas para que, en el plazo de quince días, éstas puedan 

exponer cuanto consideren procedente.  

 

Artículo 34. Indemnización.  

1. Sólo serán indemnizables las lesiones producidas al particular provenientes de daños que 

éste no tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley. No serán indemnizables los 

daños que se deriven de hechos o circunstancias que no se hubiesen podido prever o evitar 

según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de 

producción de aquéllos, todo ello sin perjuicio de las prestaciones asistenciales o económicas 

que las leyes puedan establecer para estos casos.  

En los casos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere los apartados 4 y 5 del artículo 

32, serán indemnizables los daños producidos en el plazo de los cinco años anteriores a la 

fecha de la publicación de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma con 

rango de ley o el carácter de norma contraria al Derecho de la Unión Europea, salvo que la 

sentencia disponga otra cosa.  

2. La indemnización se calculará con arreglo a los criterios de valoración establecidos en la 

legislación fiscal, de expropiación forzosa y demás normas aplicables, ponderándose, en su 

caso, las valoraciones predominantes en el mercado. En los casos de muerte o lesiones 

corporales se podrá tomar como referencia la valoración incluida en los baremos de la 

normativa vigente en materia de Seguros obligatorios y de la Seguridad Social.  

3. La cuantía de la indemnización se calculará con referencia al día en que la lesión 

efectivamente se produjo, sin perjuicio de su actualización a la fecha en que se ponga fin al 

procedimiento de responsabilidad con arreglo al Índice de Garantía de la Competitividad, fijado 
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por el Instituto Nacional de Estadística, y de los intereses que procedan por demora en el pago 

de la indemnización fijada, los cuales se exigirán con arreglo a lo establecido en la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su caso, a las normas 

presupuestarias de las Comunidades Autónomas.  

4. La indemnización procedente podrá sustituirse por una compensación en especie o ser 

abonada mediante pagos periódicos, cuando resulte más adecuado para lograr la reparación 

debida y convenga al interés público, siempre que exista acuerdo con el interesado. 

 

Artículo 35. Responsabilidad de Derecho Privado.  

Cuando las Administraciones Públicas actúen, directamente o a través de una entidad de 

derecho privado, en relaciones de esta naturaleza, su responsabilidad se exigirá de 

conformidad con lo previsto en los artículos 32 y siguientes, incluso cuando concurra con 

sujetos de derecho privado o la responsabilidad se exija directamente a la entidad de derecho 

privado a través de la cual actúe la Administración o a la entidad que cubra su responsabilidad.  

 

Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 

Administraciones Públicas 

 

Artículo 36. Exigencia de la responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 

servicio de las Administraciones Públicas.  

1. Para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial a que se refiere esta Ley, los particulares 

exigirán directamente a la Administración Pública correspondiente las indemnizaciones por los 

daños y perjuicios causados por las autoridades y personal a su servicio.  

2. La Administración correspondiente, cuando hubiere indemnizado a los lesionados, exigirá de 

oficio en vía administrativa de sus autoridades y demás personal a su servicio la 

responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, o culpa o negligencia graves, previa 

instrucción del correspondiente procedimiento.  

Para la exigencia de dicha responsabilidad y, en su caso, para su cuantificación, se 

ponderarán, entre otros, los siguientes criterios: el resultado dañoso producido, el grado de 

culpabilidad, la responsabilidad profesional del personal al servicio de las Administraciones 

públicas y su relación con la producción del resultado dañoso.  

3. Asimismo, la Administración instruirá igual procedimiento a las autoridades y demás personal 

a su servicio por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando hubiera 

concurrido dolo, o culpa o negligencia graves.  

4. El procedimiento para la exigencia de la responsabilidad al que se refieren los apartados 2 y 

3, se sustanciará conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas y se iniciará por acuerdo del órgano competente que se 

notificará a los interesados y que constará, al menos, de los siguientes trámites:  

a) Alegaciones durante un plazo de quince días.  



  81 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

b) Práctica de las pruebas admitidas y cualesquiera otras que el órgano competente 

estime oportunas durante un plazo de quince días.  

c) Audiencia durante un plazo de diez días.  

d) Formulación de la propuesta de resolución en un plazo de cinco días a contar desde 

la finalización del trámite de audiencia.  

e) Resolución por el órgano competente en el plazo de cinco días. 

5. La resolución declaratoria de responsabilidad pondrá fin a la vía administrativa.  

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores, se entenderá sin perjuicio de pasar, si procede, el 

tanto de culpa a los Tribunales competentes.  

 

Artículo 37. Responsabilidad penal.  

1. La responsabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones Públicas, así como 

la responsabilidad civil derivada del delito se exigirá de acuerdo con lo previsto en la legislación 

correspondiente.  

2. La exigencia de responsabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones 

Públicas no suspenderá los procedimientos de reconocimiento de responsabilidad patrimonial 

que se instruyan, salvo que la determinación de los hechos en el orden jurisdiccional penal sea 

necesaria para la fijación de la responsabilidad patrimonial.  

 

CAPÍTULO V 

Funcionamiento electrónico del sector público 

 

Artículo 38. La sede electrónica.  

1. La sede electrónica es aquella dirección electrónica, disponible para los ciudadanos a través 

de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una Administración Pública, o 

bien a una o varios organismos públicos o entidades de Derecho Público en el ejercicio de sus 

competencias.  

2. El establecimiento de una sede electrónica conlleva la responsabilidad del titular respecto de 

la integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios a los que pueda 

accederse a través de la misma.  

3. Cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación de las 

sedes electrónicas, con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, responsabilidad, 

calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. En todo caso 

deberá garantizarse la identificación del órgano titular de la sede, así como los medios 

disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.  

4. Las sedes electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el establecimiento de 

comunicaciones seguras siempre que sean necesarias.  

5. La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y transacciones 

respetará los principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las normas establecidas al 
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respecto, estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por 

los ciudadanos.  

6. Las sedes electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una comunicación segura 

con las mismas, certificados reconocidos o cualificados de autenticación de sitio web o medio 

equivalente. 

 

Artículo 39. Portal de internet.  

Se entiende por portal de internet el punto de acceso electrónico cuya titularidad corresponda a 

una Administración Pública, organismo público o entidad de Derecho Público que permite el 

acceso a través de internet a la información publicada y, en su caso, a la sede electrónica 

correspondiente.  

 

Artículo 40. Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas.  

1. Las Administraciones Públicas podrán identificarse mediante el uso de un sello electrónico 

basado en un certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos 

por la legislación de firma electrónica. Estos certificados electrónicos incluirán el número de 

identificación fiscal y la denominación correspondiente, así como, en su caso, la identidad de la 

persona titular en el caso de los sellos electrónicos de órganos administrativos. La relación de 

sellos electrónicos utilizados por cada Administración Pública, incluyendo las características de 

los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, deberá ser pública y accesible 

por medios electrónicos. Además, cada Administración Pública adoptará las medidas 

adecuadas para facilitar la verificación de sus sellos electrónicos.  

2. Se entenderá identificada la Administración Pública respecto de la información que se 

publique como propia en su portal de internet.  

 

Artículo 41. Actuación administrativa automatizada.  

1. Se entiende por actuación administrativa automatizada, cualquier acto o actuación realizada 

íntegramente a través de medios electrónicos por una Administración Pública en el marco de 

un procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa un empleado 

público.  

2. En caso de actuación administrativa automatizada deberá establecerse previamente el 

órgano u órganos competentes, según los casos, para la definición de las especificaciones, 

programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del 

sistema de información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que debe ser 

considerado responsable a efectos de impugnación.  

 

Artículo 42. Sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada.  

En el ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada, cada 

Administración Pública podrá determinar los supuestos de utilización de los siguientes sistemas 

de firma electrónica:  
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a) Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de 

derecho público, basado en certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los 

requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica.  

b) Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano, 

organismo público o entidad de Derecho Público, en los términos y condiciones establecidos, 

permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad del documento mediante el 

acceso a la sede electrónica correspondiente. 

 

Artículo 43. Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas.  

1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 38, 41 y 42, la actuación de una Administración 

Pública, órgano, organismo público o entidad de derecho público, cuando utilice medios 

electrónicos, se realizará mediante firma electrónica del titular del órgano o empleado público.  

2. Cada Administración Pública determinará los sistemas de firma electrónica que debe utilizar 

su personal, los cuales podrán identificar de forma conjunta al titular del puesto de trabajo o 

cargo y a la Administración u órgano en la que presta sus servicios. Por razones de seguridad 

pública los sistemas de firma electrónica podrán referirse sólo el número de identificación 

profesional del empleado público.  

 

Artículo 44. Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.  

1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 

establecidos entre Administraciones Públicas, órganos, organismos públicos y entidades de 

derecho público, serán considerados válidos a efectos de autenticación e identificación de los 

emisores y receptores en las condiciones establecidas en este artículo.  

2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a una misma Administración 

Pública, ésta determinará las condiciones y garantías por las que se regirá que, al menos, 

comprenderá la relación de emisores y receptores autorizados y la naturaleza de los datos a 

intercambiar.  

3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas Administraciones, las condiciones y 

garantías citadas en el apartado anterior se establecerán mediante convenio suscrito entre 

aquellas.  

4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de comunicaciones y la 

protección de los datos que se transmitan.  

 

Artículo 45. Aseguramiento e interoperabilidad de la firma electrónica.  

1. Las Administraciones Públicas podrán determinar los trámites e informes que incluyan firma 

electrónica reconocida o cualificada y avanzada basada en certificados electrónicos 

reconocidos o cualificados de firma electrónica.  

2. Con el fin de favorecer la interoperabilidad y posibilitar la verificación automática de la firma 

electrónica de los documentos electrónicos, cuando una Administración utilice sistemas de 

firma electrónica distintos de aquellos basados en certificado electrónico reconocido o 
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cualificado, para remitir o poner a disposición de otros órganos, organismos públicos, entidades 

de Derecho Público o Administraciones la documentación firmada electrónicamente, podrá 

superponer un sello electrónico basado en un certificado electrónico reconocido o cualificado.  

 

Artículo 46. Archivo electrónico de documentos.  

1. Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se almacenarán por 

medios electrónicos, salvo cuando no sea posible. 

2. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten a derechos o 

intereses de los particulares deberán conservarse en soportes de esta naturaleza, ya sea en el 

mismo formato a partir del que se originó el documento o en otro cualquiera que asegure la 

identidad e integridad de la información necesaria para reproducirlo. Se asegurará en todo caso 

la posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde 

diferentes aplicaciones.  

3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con medidas de 

seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, que garanticen la 

integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de los 

documentos almacenados. En particular, asegurarán la identificación de los usuarios y el 

control de accesos, el cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección 

de datos, así como la recuperación y conservación a largo plazo de los documentos 

electrónicos producidos por las Administraciones Públicas que así lo requieran, de acuerdo con 

las especificaciones sobre el ciclo de vida de los servicios y sistemas utilizados. 
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TEMA 16. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 

PÚBLICO, POR LA QUE SE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

2014723/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014 (I). Disposiciones 

generales (artículos 1 a 27). 

 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

«BOE» núm. 272, de 9 de noviembre de 2017 

Referencia: BOE-A-2017-12902 

TEXTO CONSOLIDADO
8
 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto y finalidad.  

1. La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de garantizar 

que la misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y 

transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los 

licitadores; y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control 

del gasto, y el principio de integridad, una eficiente utilización de los fondos destinados a la 

realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios mediante la 

                                                           
8
 SE DICTA DE CONFORMIDAD y se publica instrucción sobre contratos menores, por Resolución de 

6 de marzo de 2019 (Ref. BOE-A-2019-3281). 

SE MODIFICA la disposición adicional 54, por Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero (Ref. BOE-A-

2019-1782). 

Recurso 4261/2018 promovido contra determinados preceptos (Ref. BOE-A-2018-12259). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 324.5, y establece las cuantías en él exigidas: Orden 

HAC/834/2018, de 31 de julio (Ref. BOE-A-2018-11043). 

SE MODIFICA el art. 32.7 y SE AÑADE la disposición adicional 54, por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. 

BOE-A-2018-9268). 

CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 126 de 24 de mayo de 2018 (Ref. BOE-A-2018-6892). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 324.5 y fija la cuantía del valor estimado de contratación: 

Resolución de 7 de mayo de 2018 (Ref. BOE-A-2018-6342). 

Recurso 739/2018 promovido contra el art. 289.2, disposición adicional 43 y finales 9, 11, 12 (Ref. BOE-

A-2018-3583). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD, y crea la comisión para la incorporación de criterios sociales en la 

contratación pública: Real Decreto 94/2018, de 2 de marzo (Ref. BOE-A-2018-3081). 

SE MODIFICA los arts. 20.1, 21.1. a) y b), 22.1. a) y b), 23.1. a) y b) y 318. b), por Orden 

HFP/1298/2017, de 26 de diciembre (Ref. BOE-A-2017-15717). 
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exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre 

competencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa.  

2. Es igualmente objeto de esta Ley la regulación del régimen jurídico aplicable a los efectos, 

cumplimiento y extinción de los contratos administrativos, en atención a los fines institucionales 

de carácter público que a través de los mismos se tratan de realizar.  

3. En toda contratación pública se incorporarán de manera transversal y preceptiva criterios 

sociales y medioambientales siempre que guarde relación con el objeto del contrato, en la 

convicción de que su inclusión proporciona una mejor relación calidad-precio en la prestación 

contractual, así como una mayor y mejor eficiencia en la utilización de los fondos públicos. 

Igualmente se facilitará el acceso a la contratación pública de las pequeñas y medianas 

empresas, así como de las empresas de economía social. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

1. Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a la presente Ley en la 

forma y términos previstos en la misma, los contratos onerosos, cualquiera que sea su 

naturaleza jurídica, que celebren las entidades enumeradas en el artículo 3.  

Se entenderá que un contrato tiene carácter oneroso en los casos en que el contratista obtenga 

algún tipo de beneficio económico, ya sea de forma directa o indirecta.  

2. Están también sujetos a la presente Ley, en los términos que en ella se señalan, los 

contratos subvencionados por entidades que tengan la consideración de poderes 

adjudicadores que celebren otras personas físicas o jurídicas en los supuestos previstos en el 

artículo 23 relativo a los contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada.  

3. La aplicación de esta Ley a los contratos que celebren las Comunidades Autónomas y las 

entidades que integran la Administración Local, o los organismos dependientes de las mismas, 

así como a los contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades, se efectuará en 

los términos previstos en la Disposición final primera de la presente Ley relativa a los títulos 

competenciales.  

4. A los efectos de identificar las prestaciones que son objeto de los contratos regulados en 

esta Ley, se utilizará el «Vocabulario común de contratos públicos», aprobado por el 

Reglamento (CE) n.º 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de noviembre de 

2002, por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), o normativa 

comunitaria que le sustituya.  

 

Artículo 3. Ámbito subjetivo.  

1. A los efectos de esta Ley, se considera que forman parte del sector público las siguientes 

entidades:  

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades que integran la 

Administración Local.  

b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social.  
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c) Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las autoridades 

administrativas independientes.  

d) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refiere la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la legislación de régimen 

local, así como los consorcios regulados por la legislación aduanera.  

e) Las fundaciones públicas. A efectos de esta Ley, se entenderá por fundaciones 

públicas aquellas que reúnan alguno de los siguientes requisitos:  

1.º Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria, directa o 

indirecta, de una o varias entidades integradas en el sector público, o bien reciban dicha 

aportación con posterioridad a su constitución. 

2.º Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento por 

bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector público con carácter 

permanente.  

3.º Que la mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes 

del sector público.  

f) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.  

g) Las Entidades Públicas Empresariales a las que se refiere la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y cualesquiera entidades de derecho público 

con personalidad jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector público o 

dependientes del mismo.  

h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 

de entidades de las mencionadas en las letras a), b), c), d), e), g) y h) del presente apartado 

sea superior al 50 por 100, o en los casos en que sin superar ese porcentaje, se encuentre 

respecto de las referidas entidades en el supuesto previsto en el artículo 5 del texto refundido 

de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 

octubre.  

i) Los fondos sin personalidad jurídica.  

j) Cualesquiera entidades con personalidad jurídica propia, que hayan sido creadas 

específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter 

industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos pertenecientes al sector público 

financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión, o nombren a más de la mitad de 

los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.  

k) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras 

anteriores.  

l) A los efectos de esta Ley, se entiende que también forman parte del sector público 

las Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los Territorios Históricos del País Vasco en 

lo que respecta a su actividad de contratación.  

2. Dentro del sector público, y a los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de 

Administraciones Públicas las siguientes entidades:  
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a) Las mencionadas en las letras a), b), c), y l) del apartado primero del presente 

artículo.  

b) Los consorcios y otras entidades de derecho público, en las que dándose las 

circunstancias establecidas en la letra d) del apartado siguiente para poder ser considerados 

poder adjudicador y estando vinculados a una o varias Administraciones Públicas o 

dependientes de las mismas, no se financien mayoritariamente con ingresos de mercado. Se 

entiende que se financian mayoritariamente con ingresos de mercado cuando tengan la 

consideración de productor de mercado de conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas. 

3. Se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de esta Ley, las siguientes entidades:  

a) Las Administraciones Públicas.  

b) Las fundaciones públicas.  

c) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.  

d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica propia distintas de las 

expresadas en las letras anteriores que hayan sido creadas específicamente para satisfacer 

necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno 

o varios sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con los criterios de este 

apartado 3, bien financien mayoritariamente su actividad; bien controlen su gestión; o bien 

nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o 

vigilancia.  

e) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras 

anteriores.  

4. Los partidos políticos, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley Orgánica 8/2007, de 

Financiación de los Partidos Políticos; así como las organizaciones sindicales reguladas en la 

Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y las organizaciones 

empresariales y asociaciones profesionales a las que se refiere la Ley 19/1977, de 1 de abril, 

sobre regulación del derecho de asociación sindical, además de las fundaciones y asociaciones 

vinculadas a cualquiera de ellos, cuando cumplan los requisitos para ser poder adjudicador de 

acuerdo con la letra d) del apartado 3 del presente artículo, y respecto de los contratos sujetos 

a regulación armonizada deberán actuar conforme a los principios de publicidad, concurrencia, 

transparencia, igualdad y no discriminación sin perjuicio del respeto a la autonomía de la 

voluntad y de la confidencialidad cuando sea procedente.  

Los sujetos obligados deberán aprobar unas instrucciones internas en materia de contratación 

que se adecuarán a lo previsto en el párrafo anterior y a la normativa comunitaria, y que 

deberán ser informadas antes de su aprobación por el órgano al que corresponda su 

asesoramiento jurídico. Estas instrucciones deberán publicarse en sus respectivas páginas 

web.  

5. Asimismo, quedarán sujetos a esta Ley las Corporaciones de derecho público cuando 

cumplan los requisitos para ser poder adjudicador de acuerdo con el apartado tercero, letra d) 

del presente artículo.  
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Sección 2.ª Negocios y contratos excluidos 

 

Artículo 4. Régimen aplicable a los negocios jurídicos excluidos.  

Las relaciones jurídicas, negocios y contratos citados en esta sección quedan excluidos del 

ámbito de la presente Ley, y se regirán por sus normas especiales, aplicándose los principios 

de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. 

 

Artículo 5. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito de la Defensa y de la 

Seguridad.  

1. Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios incluidos en el ámbito del 

artículo 346 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea que se concluyan en el sector 

de la defensa y la seguridad.  

2. Se excluyen, asimismo, del ámbito de la presente Ley los contratos de obras, suministros y 

servicios que se celebren en el ámbito de la seguridad o de la defensa que estén comprendidos 

dentro del ámbito de aplicación de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del sector 

público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad; así como los contratos a los que no 

resulte de aplicación la citada Ley en virtud de su artículo 7.  

Quedan también excluidos los contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios, 

que se celebren en el ámbito de la seguridad y de la defensa, en los que concurra alguna de 

las circunstancias siguientes:  

a) Que sean adjudicados en el marco de un programa de cooperación basado en la 

investigación y el desarrollo de un nuevo producto y, en su caso, también relacionados con el 

ciclo de vida del mismo o partes de dicho ciclo, siempre que participen en el programa al 

menos dos Estados miembros de la Unión Europea.  

b) Los que se adjudiquen en un tercer Estado no miembro de la Unión Europea para efectuar 

compras, incluidas las de carácter civil, cuando las Fuerzas Armadas estén desplegadas fuera 

del territorio de la Unión y las necesidades operativas hagan necesario que estos contratos se 

concluyan con empresarios situados en la zona de operaciones. A los efectos de esta Ley, se 

entenderán incluidos en la zona de operaciones los territorios de influencia de esta y las bases 

logísticas avanzadas.  

c) Las concesiones que se adjudiquen a otro Estado en relación con obras y servicios 

directamente relacionados con el equipo militar sensible, u obras y servicios específicamente 

con fines militares, u obras y servicios sensibles.  

3. Lo establecido en los dos apartados anteriores se aplicará aún en el supuesto de que parte 

de las prestaciones correspondientes estén sometidas a la presente Ley, y no se haya optado 

por adjudicar un contrato separado por cada una de las distintas prestaciones que constituyan 

el objeto del contrato.  

No obstante, constituirá una condición necesaria para la aplicación de lo señalado en el párrafo 

anterior el hecho de que la opción entre adjudicar un único contrato o varios contratos por 
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separado no se ejerza con el objetivo de excluir el contrato o contratos del ámbito de aplicación 

de la presente Ley.  

4. Quedan excluidos, también, del ámbito de la presente Ley los contratos y convenios que se 

celebren en los ámbitos de la defensa o de la seguridad y que deban adjudicarse de 

conformidad con un procedimiento de contratación específico que haya sido establecido de 

alguna de las siguientes maneras:  

a) En virtud de un acuerdo o convenio internacional celebrado de conformidad con el 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea con uno o varios Estados no signatarios de 

este último, relativo a las obras, suministros o servicios que resulten necesarios para la 

explotación o el desarrollo conjunto de un proyecto por los Estados firmantes.  

b) En virtud de un acuerdo o convenio internacional relativo al estacionamiento de 

tropas y que se refiera a las empresas de un Estado Miembro de la Unión Europea o de un 

tercer Estado.  

c) En virtud de las normas de contratación establecidas por una organización 

internacional o por una institución financiera internacional, cuando además los contratos que se 

adjudiquen estén financiados íntegramente o en su mayor parte por esa institución.  

 

Artículo 6. Convenios y encomiendas de gestión.  

1. Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo contenido no esté 

comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas 

especiales celebrados entre sí por la Administración General del Estado, las Entidades 

Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las 

Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las Entidades locales, 

las entidades con personalidad jurídico pública de ellas dependientes y las entidades con 

personalidad jurídico privada, siempre que, en este último caso, tengan la condición de poder 

adjudicador.  

Su exclusión queda condicionada al cumplimiento de las siguientes condiciones:  

a) Las entidades intervinientes no han de tener vocación de mercado, la cual se 

presumirá cuando realicen en el mercado abierto un porcentaje igual o superior al 20 por ciento 

de las actividades objeto de colaboración. Para el cálculo de dicho porcentaje se tomará en 

consideración el promedio del volumen de negocios total u otro indicador alternativo de 

actividad apropiado, como los gastos soportados considerados en relación con la prestación 

que constituya el objeto del convenio en los tres ejercicios anteriores a la adjudicación del 

contrato. Cuando, debido a la fecha de creación o de inicio de actividad o a la reorganización 

de las actividades, el volumen de negocios u otro indicador alternativo de actividad apropiado, 

como los gastos, no estuvieran disponibles respecto de los tres ejercicios anteriores o hubieran 

perdido su vigencia, será suficiente con demostrar que el cálculo del nivel de actividad se 

corresponde con la realidad, en especial, mediante proyecciones de negocio.  
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b) Que el convenio establezca o desarrolle una cooperación entre las entidades 

participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben se 

prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común.  

c) Que el desarrollo de la cooperación se guíe únicamente por consideraciones 

relacionadas con el interés público.  

2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que celebren las 

entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 

siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o 

en normas administrativas especiales. 

3. Asimismo, quedan excluidas del ámbito de la presente Ley las encomiendas de gestión 

reguladas en la legislación vigente en materia de régimen jurídico del sector público.  

 

Artículo 7. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito internacional.  

1. Se excluyen del ámbito de la presente Ley los acuerdos que celebre el Estado con otros 

Estados o con otros sujetos de derecho internacional.  

2. Estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los contratos que deban 

adjudicarse de conformidad con un procedimiento de contratación específico que haya sido 

establecido en virtud de un instrumento jurídico, celebrado de conformidad con el Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea con uno o varios Estados no signatarios de este último, 

que cree obligaciones de derecho internacional relativo a las obras, suministros o servicios que 

resulten necesarios para la ejecución o la realización conjunta de un proyecto por sus 

signatarios.  

3. Asimismo, quedarán excluidos del ámbito de la presente Ley los contratos que deban 

adjudicarse de conformidad con un procedimiento de contratación específico que haya sido 

establecido en virtud de las normas de contratación aprobadas por una organización 

internacional o por una institución financiera internacional, siempre y cuando estén financiados 

íntegramente o mayoritariamente por esa institución.  

 

Artículo 8. Negocios y contratos excluidos en el ámbito de la Investigación, el Desarrollo 

y la Innovación.  

Quedan excluidos de la presente Ley los contratos de investigación y desarrollo, excepto 

aquellos que además de estar incluidos en los códigos CPV 73000000-2 (servicios de 

investigación y desarrollo y servicios de consultoría conexos); 73100000- 3 (servicio de 

investigación y desarrollo experimental); 73110000-6 (servicios de investigación); 73111000-3 

(servicios de laboratorio de investigación); 73112000-0 (servicios de investigación marina); 

73120000-9 (servicios de desarrollo experimental); 73300000-5 (diseño y ejecución en materia 

de investigación y desarrollo); 73420000-2 (estudio de previabilidad y demostración 

tecnológica) y 73430000-5 (ensayo y evaluación), cumplan las dos condiciones siguientes:  

a) Que los beneficios pertenezcan exclusivamente al poder adjudicador para su 

utilización en el ejercicio de su propia actividad.  
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b) Que el servicio prestado sea remunerado íntegramente por el poder adjudicador.  

 

Artículo 9. Relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos en el ámbito del dominio 

público y en el ámbito patrimonial.  

1. Se encuentran excluidas de la presente Ley las autorizaciones y concesiones sobre bienes 

de dominio público y los contratos de explotación de bienes patrimoniales distintos a los 

definidos en el artículo 14, que se regularán por su legislación específica salvo en los casos en 

que expresamente se declaren de aplicación las prescripciones de la presente Ley. 

2. Quedan, asimismo, excluidos de la presente Ley los contratos de compraventa, donación, 

permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores 

negociables y propiedades incorporales, a no ser que recaigan sobre programas de ordenador 

y deban ser calificados como contratos de suministro o servicios, que tendrán siempre el 

carácter de contratos privados y se regirán por la legislación patrimonial. En estos contratos 

solo podrán incluirse prestaciones que sean propias de los contratos típicos regulados en la 

Sección 1.ª del Capítulo II del Título Preliminar, si el valor estimado de las mismas no es 

superior al 50 por 100 del importe total del negocio y, a su vez, mantienen con la prestación 

característica del contrato patrimonial relaciones de vinculación y complementariedad en los 

términos previstos en el artículo 34.2.  

 

Artículo 10. Negocios y contratos excluidos en el ámbito financiero.  

Están excluidos del ámbito de la presente Ley los contratos relativos a servicios financieros 

relacionados con la emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 

financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, por la que se 

modifican las Directivas 85/611/CEE y 93/6/CEE, del Consejo y la Directiva 2000/12/CE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la Directiva 93/22/ CEE, del Consejo. Asimismo 

quedan excluidos los servicios prestados por el Banco de España y las operaciones realizadas 

con la Facilidad Europea de Estabilización Financiera y el Mecanismo Europeo de Estabilidad y 

los contratos de préstamo y operaciones de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, 

venta, compra o transferencia de valores o de otros instrumentos financieros.  

 

Artículo 11. Otros negocios o contratos excluidos.  

1. La relación de servicio de los funcionarios públicos y los contratos regulados en la legislación 

laboral queda excluida del ámbito de la presente Ley.  

2. Se excluyen, asimismo, de la presente Ley las relaciones jurídicas consistentes en la 

prestación de un servicio público cuya utilización por los usuarios requiera el abono de una 

tarifa, tasa o precio público de aplicación general.  

3. Los contratos relativos a servicios de arbitraje y conciliación quedan excluidos de la presente 

Ley.  
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4. Asimismo, están excluidos los contratos por los que una entidad del sector público se obligue 

a entregar bienes o derechos o a prestar algún servicio, sin perjuicio de que el adquirente de 

los bienes o el receptor de los servicios, si es una entidad del sector público sujeta a esta Ley, 

deba ajustarse a sus prescripciones para la celebración del correspondiente contrato.  

5. Se encuentran, asimismo, excluidos los contratos que tengan por objeto servicios 

relacionados con campañas políticas, incluidos en los códigos CPV 79341400-0, 92111230-3 y 

92111240-6, cuando sean adjudicados por un partido político.  

6. Queda excluida de la presente Ley la prestación de servicios sociales por entidades 

privadas, siempre que esta se realice sin necesidad de celebrar contratos públicos, a través, 

entre otros medios, de la simple financiación de estos servicios o la concesión de licencias o 

autorizaciones a todas las entidades que cumplan las condiciones previamente fijadas por el 

poder adjudicador, sin límites ni cuotas, y que dicho sistema garantice una publicidad suficiente 

y se ajuste a los principios de transparencia y no discriminación.  

 

CAPÍTULO II 

Contratos del sector público 

Sección 1.ª Delimitación de los tipos contractuales 

 

Artículo 12. Calificación de los contratos.  

1. Los contratos de obras, concesión de obras, concesión de servicios, suministro y servicios 

que celebren las entidades pertenecientes al sector público se calificarán de acuerdo con las 

normas contenidas en la presente sección.  

2. Los restantes contratos del sector público se calificarán según las normas de derecho 

administrativo o de derecho privado que les sean de aplicación.  

 

Artículo 13. Contrato de obras.  

1. Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes:  

a) La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o 

la realización de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I.  

b) La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados 

por la entidad del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el 

proyecto de la obra.  

2. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de 

ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que tenga 

por objeto un bien inmueble.  

También se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia 

del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural.  

3. Los contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la susceptible 

de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las ampliaciones 
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de que posteriormente pueda ser objeto y comprenderá todos y cada uno de los elementos que 

sean precisos para la utilización de la obra.  

No obstante lo anterior, podrán contratarse obras definidas mediante proyectos independientes 

relativos a cada una de las partes de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles 

de utilización independiente, en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser 

sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de contratación que 

funde la conveniencia de la referida contratación. 

Se podrán celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los supuestos 

previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la responsabilidad de la 

obra completa corresponda a la Administración por tratarse de un supuesto de ejecución de 

obras por la propia Administración Pública.  

 

Artículo 14. Contrato de concesión de obras.  

1. La concesión de obras es un contrato que tiene por objeto la realización por el concesionario 

de algunas de las prestaciones a que se refiere el artículo anterior, incluidas las de restauración 

y reparación de construcciones existentes, así como la conservación y mantenimiento de los 

elementos construidos, y en el que la contraprestación a favor de aquel consiste, o bien 

únicamente en el derecho a explotar la obra en el sentido del apartado cuarto siguiente, o bien 

en dicho derecho acompañado del de percibir un precio.  

2. El contrato podrá comprender, además, el siguiente contenido:  

a) La adecuación, reforma y modernización de la obra para adaptarla a las 

características técnicas y funcionales requeridas para la correcta prestación de los servicios o 

la realización de las actividades económicas a las que sirve de soporte material.  

b) Las actuaciones de reposición y gran reparación que sean exigibles en relación con 

los elementos que ha de reunir cada una de las obras para mantenerse apta a fin de que los 

servicios y actividades a los que aquellas sirven puedan ser desarrollados adecuadamente de 

acuerdo con las exigencias económicas y las demandas sociales.  

3. El contrato de concesión de obras podrá también prever que el concesionario esté obligado 

a proyectar, ejecutar, conservar, reponer y reparar aquellas obras que sean accesorias o estén 

vinculadas con la principal y que sean necesarias para que esta cumpla la finalidad 

determinante de su construcción y que permitan su mejor funcionamiento y explotación, así 

como a efectuar las actuaciones ambientales relacionadas con las mismas que en ellos se 

prevean. En el supuesto de que las obras vinculadas o accesorias puedan ser objeto de 

explotación o aprovechamiento económico, estos corresponderán al concesionario 

conjuntamente con la explotación de la obra principal, en la forma determinada por los pliegos 

respectivos.  

4. El derecho de explotación de las obras, a que se refiere el apartado primero de este artículo, 

deberá implicar la transferencia al concesionario de un riesgo operacional en la explotación de 

dichas obras abarcando el riesgo de demanda o el de suministro, o ambos. Se entiende por 

riesgo de demanda el que se debe a la demanda real de las obras o servicios objeto del 
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contrato y riesgo de suministro el relativo al suministro de las obras o servicios objeto del 

contrato, en particular el riesgo de que la prestación de los servicios no se ajuste a la demanda.  

Se considerará que el concesionario asume un riesgo operacional cuando no esté garantizado 

que, en condiciones normales de funcionamiento, el mismo vaya a recuperar las inversiones 

realizadas ni a cubrir los costes en que hubiera incurrido como consecuencia de la explotación 

de las obras que sean objeto de la concesión. La parte de los riesgos transferidos al 

concesionario debe suponer una exposición real a las incertidumbres del mercado que implique 

que cualquier pérdida potencial estimada en que incurra el concesionario no es meramente 

nominal o desdeñable. 

 

Artículo 15. Contrato de concesión de servicios.  

1. El contrato de concesión de servicios es aquel en cuya virtud uno o varios poderes 

adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, la 

gestión de un servicio cuya prestación sea de su titularidad o competencia, y cuya 

contrapartida venga constituida bien por el derecho a explotar los servicios objeto del contrato o 

bien por dicho derecho acompañado del de percibir un precio.  

2. El derecho de explotación de los servicios implicará la transferencia al concesionario del 

riesgo operacional, en los términos señalados en el apartado cuarto del artículo anterior.  

 

Artículo 16. Contrato de suministro.  

1. Son contratos de suministro los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento 

financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o bienes muebles.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 de este artículo respecto de los 

contratos que tengan por objeto programas de ordenador, no tendrán la consideración de 

contrato de suministro los contratos relativos a propiedades incorporales o valores negociables.  

3. En todo caso, se considerarán contratos de suministro los siguientes:  

a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de 

forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de 

celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del adquirente.  

b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y sistemas 

de telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas, y 

la cesión del derecho de uso de estos últimos, en cualquiera de sus modalidades de puesta a 

disposición, a excepción de los contratos de adquisición de programas de ordenador 

desarrollados a medida, que se considerarán contratos de servicios.  

c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el 

empresario deban ser elaboradas con arreglo a características peculiares fijadas previamente 

por la entidad contratante, aun cuando esta se obligue a aportar, total o parcialmente, los 

materiales precisos.  

d) Los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o energía 

transformada.  
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Artículo 17. Contrato de servicios.  

Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 

desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de 

forma sucesiva y por precio unitario. 

No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad 

inherente a los poderes públicos.  

 

Artículo 18. Contratos mixtos.  

1. Se entenderá por contrato mixto aquel que contenga prestaciones correspondientes a otro u 

otros de distinta clase.  

Únicamente podrán celebrarse contratos mixtos en las condiciones establecidas en el artículo 

34.2 de la presente Ley.  

El régimen jurídico de la preparación y adjudicación de los contratos mixtos se determinará de 

conformidad con lo establecido en este artículo; y el de sus efectos, cumplimiento y extinción 

se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122.2.  

Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación de los contratos mixtos cuyo 

objeto contenga prestaciones de varios contratos regulados en esta Ley, se estará a las 

siguientes reglas:  

a) Cuando un contrato mixto comprenda prestaciones propias de dos o más contratos 

de obras, suministros o servicios se atenderá al carácter de la prestación principal.  

En el caso de los contratos mixtos que comprendan en parte servicios especiales del anexo IV, 

y en parte otros servicios, o en el caso de los contratos mixtos compuestos en parte por 

servicios y en parte por suministros, el objeto principal se determinará en función de cuál sea el 

mayor de los valores estimados de los respectivos servicios o suministros.  

b) Cuando el contrato mixto contenga prestaciones de los contratos de obras, 

suministros o servicios, por una parte, y contratos de concesiones de obra o concesiones de 

servicios, de otra, se actuará del siguiente modo:  

1.º Si las distintas prestaciones no son separables se atenderá al carácter de la 

prestación principal.  

2.º Si las distintas prestaciones son separables y se decide adjudicar un contrato único, 

se aplicarán las normas relativas a los contratos de obras, suministros o servicios cuando el 

valor estimado de las prestaciones correspondientes a estos contratos supere las cuantías 

establecidas en los artículos 20, 21 y 22 de la presente Ley, respectivamente. En otro caso, se 

aplicarán las normas relativas a los contratos de concesión de obras y concesión de servicios.  

2. Cuando el contrato mixto contemple prestaciones de contratos regulados en esta Ley con 

prestaciones de otros contratos distintos de los regulados en la misma, para determinar las 

normas aplicables a su adjudicación se atenderá a las siguientes reglas:  
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a) Si las distintas prestaciones no son separables se atenderá al carácter de la 

prestación principal. 

b) Si las prestaciones son separables y se decide celebrar un único contrato, se 

aplicará lo dispuesto en esta Ley.  

3. No obstante lo establecido en el apartado 1, en los casos en que un elemento del contrato 

mixto sea una obra y esta supere los 50.000 euros, deberá elaborarse un proyecto y tramitarse 

de conformidad con los artículos 231 y siguientes de la presente Ley.  

En el supuesto de que el contrato mixto contenga elementos de una concesión de obras o de 

una concesión de servicios, deberá acompañarse del correspondiente estudio de viabilidad y, 

en su caso, del anteproyecto de construcción y explotación de las obras previstos en los 

artículos 247, 248 y 285 de la presente Ley.  

 

Sección 2.ª Contratos sujetos a una regulación armonizada 

 

Artículo 19. Delimitación general.  

1. Son contratos sujetos a una regulación armonizada los contratos de obras, los de concesión 

de obras, los de concesión de servicios, los de suministro, y los de servicios, cuyo valor 

estimado, calculado conforme a las reglas que se establecen en el artículo 101, sea igual o 

superior a las cuantías que se indican en los artículos siguientes, siempre que la entidad 

contratante tenga el carácter de poder adjudicador. Tendrán también la consideración de 

contratos sujetos a regulación armonizada los contratos subvencionados por estas entidades a 

los que se refiere el artículo 23.  

2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, no se consideran sujetos a regulación 

armonizada, cualquiera que sea su valor estimado, los contratos siguientes:  

a) Los que tengan por objeto la adquisición, el desarrollo, la producción o la 

coproducción de programas destinados a servicios de comunicación audiovisual o servicios de 

comunicación radiofónica, que sean adjudicados por proveedores del servicio de comunicación 

audiovisual o radiofónica, o los relativos al tiempo de radiodifusión o al suministro de 

programas que sean adjudicados a proveedores del servicio de comunicación audiovisual o 

radiofónica. A efectos de la presente letra, por «servicio de comunicación audiovisual» y 

«proveedor del servicio de comunicación» se entenderá, respectivamente, lo mismo que en el 

artículo 1, apartado 1, letras a) y d), de la Directiva 2010/13/UE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de determinadas disposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación de 

servicios de comunicación audiovisual. Por «programa» se entenderá lo mismo que en el 

artículo 1, apartado 1, letra b), de dicha Directiva, si bien se incluirán también los programas 

radiofónicos y los contenidos de los programas radiofónicos. Además, a efectos de la presente 

disposición, «contenidos del programa» tendrá el mismo significado que «programa».  

b) Los incluidos dentro del ámbito definido por el artículo 346 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea que se concluyan en el sector de la defensa.  
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c) Los declarados secretos o reservados, o aquellos cuya ejecución deba ir 

acompañada de medidas de seguridad especiales conforme a la legislación vigente, o en los 

que lo exija la protección de intereses esenciales para la seguridad del Estado, cuando la 

protección de los intereses esenciales de que se trate no pueda garantizarse mediante la 

aplicación de las normas que rigen los contratos sujetos a regulación armonizada en esta Ley.  

La declaración de que concurre la circunstancia relativa a la protección de intereses esenciales 

para la seguridad del Estado deberá hacerse de forma expresa en cada caso por el titular del 

Departamento ministerial del que dependa el órgano de contratación en el ámbito de la 

Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y 

Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas integrantes del sector 

público estatal, por el órgano competente de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades 

Autónomas de Ceuta y Melilla, o por el órgano al que esté atribuida la competencia para 

celebrar el correspondiente contrato en las Entidades locales. La competencia para efectuar 

esta declaración no será susceptible de delegación, salvo que una ley expresamente lo 

autorice.  

d) Aquellos cuyo objeto principal sea permitir a los órganos de contratación la puesta a 

disposición o la explotación de redes públicas de comunicaciones o la prestación al público de 

uno o varios servicios de comunicaciones electrónicas. A efectos del presente apartado «red 

pública de comunicaciones» y «servicio de comunicaciones electrónicas» tendrán el mismo 

significado que el que figura en la Directiva 2002/21/CE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco regulador común de las redes y los 

servicios de comunicaciones electrónicas.  

e) Aquellos que tengan por objeto cualquiera de los siguientes servicios jurídicos:  

1.º La representación y defensa legal de un cliente por un procurador o un abogado, ya 

sea en un arbitraje o una conciliación celebrada en un Estado o ante una instancia 

internacional de conciliación o arbitraje, o ya sea en un procedimiento judicial ante los órganos 

jurisdiccionales o las autoridades públicas de un Estado o ante órganos jurisdiccionales o 

instituciones internacionales.  

2.º El asesoramiento jurídico prestado como preparación de uno de los procedimientos 

mencionados en el apartado anterior de la presente letra, o cuando exista una probabilidad alta 

de que el asunto sobre el que se asesora será objeto de dichos procedimientos, siempre que el 

asesoramiento lo preste un abogado.  

3.º Los servicios de certificación y autenticación de documentos que deban ser 

prestados por un notario público.  

4.º Los servicios jurídicos prestados por administradores, tutores u otros servicios 

jurídicos cuyos prestadores sean designados por un órgano jurisdiccional o designados por ley 

para desempeñar funciones específicas bajo la supervisión de dichos órganos jurisdiccionales.  

5.º Otros servicios jurídicos que estén relacionados, incluso de forma ocasional, con el 

ejercicio del poder público.  
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f) Los que tengan por objeto servicios de defensa civil, protección civil y prevención de 

riesgos laborales prestados por organizaciones o asociaciones sin ánimo de lucro e incluidos 

en los siguientes códigos CPV: 75250000-3, 75251000-0, 75251100-1, 75251110-4, 75251120-

7, 75252000-7, 75222000- 8; 98113100-9; 85143000-3, salvo los servicios de transporte en 

ambulancia de pacientes.  

g) Los que tengan por objeto servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril 

o en metro, así como las concesiones de servicios de transporte de viajeros, sin perjuicio de la 

aplicación del Reglamento (UE) n.º 1370/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 

de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y 

carretera y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 1191/69 y (CEE) n.º 1107/70 del 

Consejo.  

h) Los contratos de concesión adjudicados para:  

1.º La puesta a disposición o la explotación de redes fijas destinadas a prestar un 

servicio al público en relación con la producción, el transporte o la distribución de agua potable;  

2.º El suministro de agua potable a dichas redes.  

Asimismo, tampoco se considerarán sujetos a regulación armonizada los contratos de 

concesión que se refieran a uno de los objetos siguientes o a ambos que estén relacionadas 

con una de las actividades contempladas en los números 1.º y 2.º anteriores:  

I. Proyectos de ingeniería hidráulica, irrigación o drenaje, siempre que el volumen de 

agua destinado al abastecimiento de agua potable represente más del 20 por ciento del 

volumen total de agua disponible gracias a dichos proyectos o a dichas instalaciones de 

irrigación o drenaje, o  

II. Eliminación o tratamiento de aguas residuales.  

 

Artículo 20. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios 

sujetos a una regulación armonizada: Umbral.  

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de obras, de concesión de obras y de 

concesión de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 5.548.000 euros.  

2. En el supuesto previsto en el artículo 101.12 relativo al cálculo del valor estimado en los 

contratos de obras que se adjudiquen por lotes separados, cuando el valor acumulado de los 

lotes en que se divida la obra iguale o supere la cantidad indicada en el apartado anterior, se 

aplicarán las normas de la regulación armonizada a la adjudicación de cada lote.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los órganos de contratación podrán exceptuar 

de estas normas a los lotes cuyo valor estimado sea inferior a un millón de euros, siempre que 

el importe acumulado de los lotes exceptuados no sobrepase el 20 por 100 del valor 

acumulado de la totalidad de los mismos. 

 

Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral.  

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministro cuyo valor estimado sea 

igual o superior a las siguientes cantidades:  
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a) 144.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la Administración 

General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 

Comunes de la Seguridad Social. No obstante, cuando los contratos se adjudiquen por órganos 

de contratación que pertenezcan al sector de la defensa, este umbral solo se aplicará respecto 

de los contratos de suministro que tengan por objeto los productos enumerados en el anexo II.  

b) 221.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro distintos, por razón del 

sujeto contratante o por razón de su objeto, de los contemplados en la letra anterior.  

2. En el supuesto previsto en el artículo 101.12 relativo al cálculo del valor estimado en los 

contratos que se adjudiquen por lotes separados, cuando el valor acumulado de los lotes en 

que se divida el suministro iguale o supere las cantidades indicadas en el apartado anterior, se 

aplicarán las normas de la regulación armonizada a la adjudicación de cada lote. No obstante, 

los órganos de contratación podrán exceptuar de estas normas a los lotes cuyo valor estimado 

sea inferior a 80.000 euros, siempre que el importe acumulado de los lotes exceptuados no 

sobrepase el 20 por 100 del valor acumulado de la totalidad de los mismos.  

 

Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral.  

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios cuyo valor estimado sea 

igual o superior a las siguientes cantidades:  

a) 144.000 euros, cuando los contratos hayan de ser adjudicados por la Administración 

General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 

Comunes de la Seguridad Social.  

b) 221.000 euros, cuando los contratos hayan de adjudicarse por entidades del sector 

público distintas a la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos o las 

Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.  

c) 750.000 euros, cuando se trate de contratos que tengan por objeto los servicios 

sociales y otros servicios específicos enumerados en el anexo IV.  

2. En el supuesto previsto en el artículo 101.12 relativo al cálculo del valor estimado en los 

contratos que se adjudiquen por lotes separados, cuando el valor acumulado de los lotes en 

que se divida la contratación de servicios iguale o supere los importes indicados en el apartado 

anterior, se aplicarán las normas de la regulación armonizada a la adjudicación de cada lote. 

No obstante, los órganos de contratación podrán exceptuar de estas normas a los lotes cuyo 

valor estimado sea inferior a 80.000 euros, siempre que el importe acumulado de los lotes 

exceptuados no sobrepase el 20 por 100 del valor acumulado de la totalidad de los mismos. 

 

Artículo 23. Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada.  

1. Son contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada los contratos de obras y 

los contratos de servicios definidos conforme a lo previsto en los artículos 13 y 17, 

respectivamente, que sean subvencionados, de forma directa y en más de un 50 por 100 de su 

importe, por entidades que tengan la consideración de poderes adjudicadores, siempre que 

pertenezcan a alguna de las categorías siguientes:  
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a) Contratos de obras que tengan por objeto actividades de ingeniería civil de la 

sección F, división 45, grupo 45.2 de la Nomenclatura General de Actividades Económicas de 

las Comunidades Europeas (NACE), o la construcción de hospitales, centros deportivos, 

recreativos o de ocio, edificios escolares o universitarios y edificios de uso administrativo, 

siempre que su valor estimado sea igual o superior a 5.548.000 euros.  

b) Contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los definidos en la letra 

a), cuyo valor estimado sea igual o superior a 221.000 euros.  

2. Las normas previstas para los contratos subvencionados se aplicarán a aquellos celebrados 

por particulares o por entidades del sector público que no tengan la consideración de poderes 

adjudicadores, en conjunción, en este último caso, con las establecidas en el Título II del Libro 

Tercero de esta Ley. Cuando el contrato subvencionado se adjudique por entidades del sector 

público que tengan la consideración de poder adjudicador, se aplicarán las normas de 

contratación previstas para estas entidades, de acuerdo con su naturaleza, salvo la relativa a la 

determinación de la competencia para resolver el recurso especial en materia de contratación y 

para adoptar medidas cautelares en el procedimiento de adjudicación, que se regirá, en todo 

caso, por la regla establecida en el apartado 2 del artículo 47.  

 

Sección 3.ª Contratos administrativos y contratos privados 

 

Artículo 24. Régimen jurídico aplicable a los contratos del sector público.  

Los contratos del sector público podrán estar sometidos a un régimen jurídico de derecho 

administrativo o de derecho privado.  

 

Artículo 25. Contratos administrativos.  

1. Tendrán carácter administrativo los contratos siguientes, siempre que se celebren por una 

Administración Pública:  

a) Los contratos de obra, concesión de obra, concesión de servicios, suministro y 

servicios. No obstante, tendrán carácter privado los siguientes contratos:  

1.º Los contratos de servicios que tengan por objeto servicios financieros con número 

de referencia CPV de 66100000-1 a 66720000-3 y los que tengan por objeto la creación e 

interpretación artística y literaria y los de espectáculos con número de referencia CPV de 

79995000-5 a 79995200-7, y de 92000000-1 a 92700000-8, excepto 92230000-2, 92231000-9 

y 92232000-6.  

2.º Aquellos cuyo objeto sea la suscripción a revistas, publicaciones periódicas y bases 

de datos.  

b) Los contratos declarados así expresamente por una Ley, y aquellos otros de objeto 

distinto a los expresados en la letra anterior, pero que tengan naturaleza administrativa 

especial por estar vinculados al giro o tráfico específico de la Administración contratante o por 

satisfacer de forma directa o inmediata una finalidad pública de la específica competencia de 

aquella.  
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2. Los contratos administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, 

modificación y extinción, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se 

aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 

derecho privado. No obstante, a los contratos administrativos especiales a que se refiere la 

letra b) del apartado anterior les serán de aplicación, en primer término, sus normas 

específicas.  

 

Artículo 26. Contratos privados.  

1. Tendrán la consideración de contratos privados:  

a) Los que celebren las Administraciones Públicas cuyo objeto sea distinto de los 

referidos en las letras a) y b) del apartado primero del artículo anterior.  

b) Los celebrados por entidades del sector público que siendo poder adjudicador no 

reúnan la condición de Administraciones Públicas.  

c) Los celebrados por entidades del sector público que no reúnan la condición de poder 

adjudicador.  

2. Los contratos privados que celebren las Administraciones Públicas se regirán, en cuanto a 

su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por las Secciones 1.ª y 2.ª 

del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la presente Ley con carácter general, y por sus 

disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho 

administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del 

sujeto o entidad contratante. En lo que respecta a su efectos, modificación y extinción, estos 

contratos se regirán por el derecho privado.  

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, a los contratos mencionados en los números 

1.º y 2.º de la letra a) del apartado primero del artículo anterior, les resultarán de aplicación, 

además del Libro Primero de la presente Ley, el Libro Segundo de la misma en cuanto a su 

preparación y adjudicación. En cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas 

de derecho privado, salvo lo establecido en los artículos de esta Ley relativos a las condiciones 

especiales de ejecución, modificación, cesión, subcontratación y resolución de los contratos, 

que les serán de aplicación cuando el contrato esté sujeto a regulación armonizada. 

3. Los contratos privados que celebren los poderes adjudicadores que no pertenezcan a la 

categoría de Administraciones Públicas mencionados en la letra b) del apartado primero del 

presente artículo, cuyo objeto esté comprendido en el ámbito de la presente Ley, se regirán por 

lo dispuesto en el Título I del Libro Tercero de la misma, en cuanto a su preparación y 

adjudicación.  

En cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de derecho privado, y 

aquellas normas a las que se refiere el párrafo primero del artículo 319 en materia 

medioambiental, social o laboral, de condiciones especiales de ejecución, de modificación del 

contrato, de cesión y subcontratación, de racionalización técnica de la contratación; y la causa 

de resolución del contrato referida a la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos 
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inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 

y 205.  

4. Los contratos que celebren las Entidades del Sector Público que no posean la condición de 

poder adjudicador, se regirán por lo dispuesto en los artículos 321 y 322.  

En lo que se refiere a sus efectos, modificación y extinción se regularán por las normas de 

derecho privado que les resulten de aplicación.  

 

Artículo 27. Jurisdicción competente.  

1. Serán competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo las siguientes 

cuestiones:  

a) Las relativas a la preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción de los 

contratos administrativos.  

b) Las que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de los contratos 

privados de las Administraciones Públicas.  

Adicionalmente, respecto de los contratos referidos en los números 1.º y 2.º de la letra a) del 

apartado primero del artículo 25 de la presente Ley que estén sujetos a regulación armonizada, 

las impugnaciones de las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los 

artículos 204 y 205 de la presente Ley, por entender que la modificación debió ser objeto de 

una nueva adjudicación.  

c) Las referidas a la preparación, adjudicación y modificaciones contractuales, cuando 

la impugnación de estas últimas se base en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 

204 y 205 de la presente Ley, cuando se entienda que dicha modificación debió ser objeto de 

una nueva adjudicación de los contratos celebrados por los poderes adjudicadores que no 

tengan la consideración de Administración Pública.  

d) Las relativas a la preparación y adjudicación de los contratos de entidades del sector 

público que no tengan el carácter de poderes adjudicadores.  

e) Los recursos interpuestos contra las resoluciones que se dicten por los órganos 

administrativos de resolución de los recursos previstos en el artículo 44 de esta Ley, así como 

en el artículo 321.5.  

f) Las cuestiones que se susciten en relación con la preparación, adjudicación y 

modificación de los contratos subvencionados a que se refiere el artículo 23 de la presente Ley. 

2. El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver:  

a) Las controversias que se susciten entre las partes en relación con los efectos y 

extinción de los contratos privados de las entidades que tengan la consideración de poderes 

adjudicadores, sean o no Administraciones Públicas, con excepción de las modificaciones 

contractuales citadas en las letras b) y c) del apartado anterior.  

b) De las cuestiones referidas a efectos y extinción de los contratos que celebren las 

entidades del sector público que no tengan el carácter de poderes adjudicadores.  

c) El conocimiento de las cuestiones litigiosas relativas a la financiación privada del 

contrato de concesión de obra pública o de concesión de servicios, salvo en lo relativo a las 
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actuaciones en ejercicio de las obligaciones y potestades administrativas que, con arreglo a lo 

dispuesto en esta Ley, se atribuyen a la Administración concedente, y en las que será 

competente el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

  



  105 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

TEMA 17. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 

PÚBLICO, POR LA QUE SE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

2014723/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014 (II). Partes en el contrato 

(artículos 61 a 71). Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio 

del contrato y su revisión  (artículos 99 a 105). 

 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

«BOE» núm. 272, de 9 de noviembre de 2017 

Referencia: BOE-A-2017-12902 

TEXTO CONSOLIDADO
9
 

 

TÍTULO II 

Partes en el contrato 

CAPÍTULO I 

Órgano de contratación 

 

Artículo 61. Competencia para contratar.  

1. La representación de las entidades del sector público en materia contractual corresponde a 

los órganos de contratación, unipersonales o colegiados que, en virtud de norma legal o 

reglamentaria o disposición estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en su 

nombre.  

2. Los órganos de contratación podrán delegar o desconcentrar sus competencias y facultades 

en esta materia con cumplimiento de las normas y formalidades aplicables en cada caso para 

                                                           
9
 SE DICTA DE CONFORMIDAD y se publica instrucción sobre contratos menores, por Resolución de 

6 de marzo de 2019 (Ref. BOE-A-2019-3281). 

SE MODIFICA la disposición adicional 54, por Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero (Ref. BOE-A-

2019-1782). 

Recurso 4261/2018 promovido contra determinados preceptos (Ref. BOE-A-2018-12259). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 324.5, y establece las cuantías en él exigidas: Orden 

HAC/834/2018, de 31 de julio (Ref. BOE-A-2018-11043). 

SE MODIFICA el art. 32.7 y SE AÑADE la disposición adicional 54, por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. 

BOE-A-2018-9268). 

CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 126 de 24 de mayo de 2018 (Ref. BOE-A-2018-6892). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 324.5 y fija la cuantía del valor estimado de contratación: 

Resolución de 7 de mayo de 2018 (Ref. BOE-A-2018-6342). 

Recurso 739/2018 promovido contra el art. 289.2, disposición adicional 43 y finales 9, 11, 12 (Ref. BOE-

A-2018-3583). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD, y crea la comisión para la incorporación de criterios sociales en la 

contratación pública: Real Decreto 94/2018, de 2 de marzo (Ref. BOE-A-2018-3081). 

SE MODIFICA los arts. 20.1, 21.1. a) y b), 22.1. a) y b), 23.1. a) y b) y 318. b), por Orden 

HFP/1298/2017, de 26 de diciembre (Ref. BOE-A-2017-15717). 



  106 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

la delegación o desconcentración de competencias, en el caso de que se trate de órganos 

administrativos, o para el otorgamiento de poderes, cuando se trate de órganos societarios o 

de una fundación.  

 

Artículo 62. Responsable del contrato.  

1. Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del 

contrato que figure en los pliegos, los órganos de contratación deberán designar un 

responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones 

y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 

prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan. El responsable 

del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a 

él.  

2. En los contratos de obras, las facultades del responsable del contrato serán ejercidas por el 

Director Facultativo conforme con lo dispuesto en los artículos 237 a 246.  

3. En los casos de concesiones de obra pública y de concesiones de servicios, la 

Administración designará una persona que actúe en defensa del interés general, para obtener y 

para verificar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, especialmente en lo que 

se refiere a la calidad en la prestación del servicio o de la obra.  

 

Artículo 63. Perfil de contratante.  

1. Los órganos de contratación difundirán exclusivamente a través de Internet su perfil de 

contratante, como elemento que agrupa la información y documentos relativos a su actividad 

contractual al objeto de asegurar la transparencia y el acceso público a los mismos. La forma 

de acceso al perfil de contratante deberá hacerse constar en los pliegos y documentos 

equivalentes, así como en los anuncios de licitación en todos los casos. La difusión del perfil de 

contratante no obstará la utilización de otros medios de publicidad adicionales en los casos en 

que así se establezca.  

El acceso a la información del perfil de contratante será libre, no requiriendo identificación 

previa. No obstante, podrá requerirse esta para el acceso a servicios personalizados asociados 

al contenido del perfil de contratante tales como suscripciones, envío de alertas, 

comunicaciones electrónicas y envío de ofertas, entre otras. Toda la información contenida en 

los perfiles de contratante se publicará en formatos abiertos y reutilizables, y permanecerá 

accesible al público durante un periodo de tiempo no inferior a 5 años, sin perjuicio de que se 

permita el acceso a expedientes anteriores ante solicitudes de información.  

2. El perfil de contratante podrá incluir cualesquiera datos y documentos referentes a la 

actividad contractual de los órganos de contratación. En cualquier caso, deberá contener tanto 

la información de tipo general que puede utilizarse para relacionarse con el órgano de 

contratación como puntos de contacto, números de teléfono y de fax, dirección postal y 

dirección electrónica, informaciones, anuncios y documentos generales, tales como las 
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instrucciones internas de contratación y modelos de documentos, así como la información 

particular relativa a los contratos que celebre.  

3. En el caso de la información relativa a los contratos, deberá publicarse al menos la siguiente 

información:  

a) La memoria justificativa del contrato, el informe de insuficiencia de medios en el caso 

de contratos de servicios, la justificación del procedimiento utilizado para su adjudicación 

cuando se utilice un procedimiento distinto del abierto o del restringido, el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato o 

documentos equivalentes, en su caso, y el documento de aprobación del expediente.  

b) El objeto detallado del contrato, su duración, el presupuesto base de licitación y el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.  

c) Los anuncios de información previa, de convocatoria de las licitaciones, de 

adjudicación y de formalización de los contratos, los anuncios de modificación y su justificación, 

los anuncios de concursos de proyectos y de resultados de concursos de proyectos, con las 

excepciones establecidas en las normas de los negociados sin publicidad.  

d) Los medios a través de los que, en su caso, se ha publicitado el contrato y los 

enlaces a esas publicaciones. 

e) El número e identidad de los licitadores participantes en el procedimiento, así como 

todas las actas de la mesa de contratación relativas al procedimiento de adjudicación o, en el 

caso de no actuar la mesa, las resoluciones del servicio u órgano de contratación 

correspondiente, el informe de valoración de los criterios de adjudicación cuantificables 

mediante un juicio de valor de cada una de las ofertas, en su caso, los informes sobre las 

ofertas incursas en presunción de anormalidad a que se refiere el artículo 149.4 y, en todo 

caso, la resolución de adjudicación del contrato.  

Igualmente serán objeto de publicación en el perfil de contratante la decisión de no adjudicar o 

celebrar el contrato, el desistimiento del procedimiento de adjudicación, la declaración de 

desierto, así como la interposición de recursos y la eventual suspensión de los contratos con 

motivo de la interposición de recursos.  

4. La publicación de la información relativa a los contratos menores deberá realizarse al menos 

trimestralmente. La información a publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, 

duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad 

del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario.  

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, aquellos contratos 

cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de pago utilizado 

por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para 

realizar pagos menores.  

5. Deberán ser objeto de publicación en el perfil de contratante, asimismo, los procedimientos 

anulados, la composición de las mesas de contratación que asistan a los órganos de 

contratación, así como la designación de los miembros del comité de expertos o de los 
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organismos técnicos especializados para la aplicación de criterios de adjudicación que 

dependan de un juicio de valor en los procedimientos en los que sean necesarios.  

En todo caso deberá publicarse el cargo de los miembros de las mesas de contratación y de 

los comités de expertos, no permitiéndose alusiones genéricas o indeterminadas o que se 

refieran únicamente a la Administración, organismo o entidad a la que representen o en la que 

prestasen sus servicios.  

6. La formalización de los encargos a medios propios cuyo importe fuera superior a 50.000 

euros, IVA excluido, serán objeto, asimismo, de publicación en el perfil de contratante.  

La información relativa a los encargos de importe superior a 5.000 euros deberá publicarse al 

menos trimestralmente. La información a publicar para este tipo de encargos será, al menos, su 

objeto, duración, las tarifas aplicables y la identidad del medio propio destinatario del encargo, 

ordenándose los encargos por la identidad del medio propio.  

7. El sistema informático que soporte el perfil de contratante deberá contar con un dispositivo 

que permita acreditar fehacientemente el momento de inicio de la difusión pública de la 

información que se incluya en el mismo.  

8. Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del contrato en los 

supuestos que establece el artículo 154.7. 

En todo caso, cada vez que el órgano de contratación decida excluir alguna información de 

acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, deberá justificarlo en el expediente.  

 

Artículo 64. Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses.  

1. Los órganos de contratación deberán tomar las medidas adecuadas para luchar contra el 

fraude, el favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los 

conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación con el fin de evitar 

cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y la 

igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.  

2. A estos efectos el concepto de conflicto de intereses abarcará, al menos, cualquier situación 

en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el 

desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga 

directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que 

compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación.  

Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible conflicto de interés 

deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano de contratación.  

 

CAPÍTULO II 

Capacidad y solvencia del empresario 

Sección 1.ª Aptitud para contratar con el sector público 

Subsección 1.ª Normas generales y normas especiales sobre capacidad 
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Artículo 65. Condiciones de aptitud.  

1. Solo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición de 

contratar, y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional o, en los 

casos en que así lo exija esta Ley, se encuentren debidamente clasificadas.  

Cuando, por así determinarlo la normativa aplicable, se le requirieran al contratista 

determinados requisitos relativos a su organización, destino de sus beneficios, sistema de 

financiación u otros para poder participar en el correspondiente procedimiento de adjudicación, 

estos deberán ser acreditados por el licitador al concurrir en el mismo.  

2. Los contratistas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, 

en su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que constituyan el objeto del 

contrato. 

3. En los contratos subvencionados a que se refiere el artículo 23 de esta Ley, el contratista 

deberá acreditar su solvencia y no podrá estar incurso en la prohibición de contratar a que se 

refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 71.  

 

Artículo 66. Personas jurídicas.  

1. Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales, les sean propios.  

2. Quienes concurran individual o conjuntamente con otros a la licitación de una concesión de 

obras o de servicios, podrán hacerlo con el compromiso de constituir una sociedad que será la 

titular de la concesión. La constitución y, en su caso, la forma de la sociedad deberán ajustarse 

a lo que establezca, para determinados tipos de concesiones, la correspondiente legislación 

específica.  

 

Artículo 67. Empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo.  

1. Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas no 

españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 

establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate.  

2. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija 

una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar 

en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.  

 

Artículo 68. Empresas no comunitarias.  

1. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 

internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 

Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán 
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justificar mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su 

vez la participación de empresas españolas en la contratación con los entes del sector público 

asimilables a los enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. Dicho 

informe será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el 

exterior y se acompañará a la documentación que se presente. En los contratos sujetos a 

regulación armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las 

empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización 

Mundial de Comercio.  

2. Adicionalmente, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá exigir a las 

empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias de contratos de obras que abran una 

sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y 

que estén inscritas en el Registro Mercantil. 

 

Artículo 69. Uniones de empresarios.  

1. Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura 

pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor.  

2. Cuando en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano 

de contratación apreciaran posibles indicios de colusión entre empresas que concurran 

agrupadas en una unión temporal, los mismos requerirán a estas empresas para que, dándoles 

plazo suficiente, justifiquen de forma expresa y motivada las razones para concurrir agrupadas.  

Cuando la mesa o el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por las 

empresas, estimase que existen indicios fundados de colusión entre ellas, los trasladará a la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de 

competencia autonómica correspondiente, a efectos de que, previa sustanciación del 

procedimiento sumarísimo a que se refiere el artículo 150.1, tercer párrafo, se pronuncie sobre 

aquellos.  

3. Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 

solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con 

poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se 

deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados 

que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.  

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión 

temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la 

participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente 

en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.  

4. La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente, al menos, con la del 

contrato hasta su extinción.  

5. Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión empresarios 

nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea ni 
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de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y extranjeros que 

sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado signatario del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, los que pertenezcan a los dos primeros grupos 

deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia económica, financiera y técnica 

o profesional.  

6. A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia del requisito de clasificación, respecto de 

los empresarios que concurran agrupados se atenderá, en la forma que reglamentariamente se 

determine, a las características acumuladas de cada uno de ellos, expresadas en sus 

respectivas clasificaciones. En todo caso, será necesario para proceder a esta acumulación 

que todas las empresas hayan obtenido previamente la clasificación como empresa de obras, 

sin perjuicio de lo establecido para los empresarios no españoles de Estados miembros de la 

Unión Europea y de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en 

el apartado 4 del presente artículo. 

7. Los empresarios que estén interesados en formar las uniones a las que se refiere el 

presente artículo, podrán darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público, que especificará esta circunstancia. Si ya estuvieran inscritos 

en el citado Registro únicamente deberán comunicarle a este, en la forma que se establezca 

reglamentariamente, su interés en el sentido indicado.  

8. Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato se 

produjese la modificación de la composición de la unión temporal de empresas, esta quedará 

excluida del procedimiento. No tendrá la consideración de modificación de la composición la 

alteración de la participación de las empresas siempre que se mantenga la misma clasificación. 

Quedará excluida también del procedimiento de adjudicación del contrato la unión temporal de 

empresas cuando alguna o algunas de las empresas que la integren quedase incursa en 

prohibición de contratar.  

Las operaciones de fusión, escisión y aportación o transmisión de rama de actividad de que 

sean objeto alguna o algunas empresas integradas en una unión temporal no impedirán la 

continuación de esta en el procedimiento de adjudicación. En el caso de que la sociedad 

absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente de la rama 

de actividad, no sean empresas integrantes de la unión temporal, será necesario que tengan 

plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibición de contratar y que se mantenga la 

solvencia, la capacidad o clasificación exigida.  

9. Una vez formalizado el contrato con una unión temporal de empresas, se observarán las 

siguientes reglas:  

a) Cuando la modificación de la composición de la unión temporal suponga el aumento 

del número de empresas, la disminución del mismo, o la sustitución de una o varias por otra u 

otras, se necesitará la autorización previa y expresa del órgano de contratación, debiendo 

haberse ejecutado el contrato al menos en un 20 por ciento de su importe o, cuando se trate de 

un contrato de concesión de obras o concesión de servicios, que se haya efectuado su 

explotación durante al menos la quinta parte del plazo de duración del contrato. En todo caso 
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será necesario que se mantenga la solvencia o clasificación exigida y que en la nueva 

configuración de la unión temporal las empresas que la integren tengan plena capacidad de 

obrar y no estén incursas en prohibición de contratar.  

b) Cuando tenga lugar respecto de alguna o algunas empresas integrantes de la unión 

temporal operaciones de fusión, escisión o transmisión de rama de actividad, continuará la 

ejecución del contrato con la unión temporal adjudicataria. En el caso de que la sociedad 

absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente de la rama 

de actividad, no sean empresas integrantes de la unión temporal, será necesario que tengan 

plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibición de contratar y que se mantenga la 

solvencia, la capacidad o clasificación exigida.  

c) Cuando alguna o algunas de las empresas integrantes de la unión temporal fuesen 

declaradas en concurso de acreedores y aun cuando se hubiera abierto la fase de liquidación, 

continuará la ejecución del contrato con la empresa o empresas restantes siempre que estas 

cumplan los requisitos de solvencia o clasificación exigidos. 

10. La información pública de los contratos adjudicados a estas uniones incluirá los nombres de 

las empresas participantes y la participación porcentual de cada una de ellas en la Unión 

Temporal de Empresas, sin perjuicio de la publicación en el Registro Especial de Uniones 

Temporales de Empresas.  

 

Artículo 70. Condiciones especiales de compatibilidad.  

1. El órgano de contratación tomará las medidas adecuadas para garantizar que la 

participación en la licitación de las empresas que hubieran participado previamente en la 

elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o 

hubieran asesorado al órgano de contratación durante la preparación del procedimiento de 

contratación, no falsee la competencia. Entre esas medidas podrá llegar a establecerse que las 

citadas empresas, y las empresas a ellas vinculadas, entendiéndose por tales las que se 

encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, 

puedan ser excluidas de dichas licitaciones, cuando no haya otro medio de garantizar el 

cumplimiento del principio de igualdad de trato.  

En todo caso, antes de proceder a la exclusión del candidato o licitador que participó en la 

preparación del contrato, deberá dársele audiencia para que justifique que su participación en 

la fase preparatoria no puede tener el efecto de falsear la competencia o de dispensarle un 

trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.  

Entre las medidas a las que se refiere el primer párrafo del presente apartado, se encontrarán 

la comunicación a los demás candidatos o licitadores de la información intercambiada en el 

marco de la participación en la preparación del procedimiento de contratación o como resultado 

de ella, y el establecimiento de plazos adecuados para la presentación de ofertas.  

Las medidas adoptadas se consignarán en los informes específicos previstos en el artículo 

336.  
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2. Los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y dirección de la 

ejecución de cualesquiera contratos, así como la coordinación en materia de seguridad y salud, 

no podrán adjudicarse a las mismas empresas adjudicatarias de los correspondientes 

contratos, ni a las empresas a estas vinculadas, en el sentido establecido en el apartado 

anterior.  

 

Subsección 2.ª Prohibiciones de contratar 

 

Artículo 71. Prohibiciones de contratar.  

1. No podrán contratar con las entidades previstas en el artículo 3 de la presente Ley con los 

efectos establecidos en el artículo 73, las personas en quienes concurra alguna de las 

siguientes circunstancias:  

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de terrorismo, 

constitución o integración de una organización o grupo criminal, asociación ilícita, financiación 

ilegal de los partidos políticos, trata de seres humanos, corrupción en los negocios, tráfico de 

influencias, cohecho, fraudes, delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos 

contra los derechos de los trabajadores, prevaricación, malversación, negociaciones prohibidas 

a los funcionarios, blanqueo de capitales, delitos relativos a la ordenación del territorio y el 

urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente, o a la pena de 

inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio.  

La prohibición de contratar alcanzará a las personas jurídicas que sean declaradas penalmente 

responsables, y a aquellas cuyos administradores o representantes, lo sean de hecho o de 

derecho, vigente su cargo o representación y hasta su cese, se encontraran en la situación 

mencionada en este apartado.  

b) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia 

profesional que ponga en entredicho su integridad, de disciplina de mercado, de falseamiento 

de la competencia, de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación 

de las personas con discapacidad, o de extranjería, de conformidad con lo establecido en la 

normativa vigente; o por infracción muy grave en materia medioambiental de conformidad con 

lo establecido en la normativa vigente, o por infracción muy grave en materia laboral o social, 

de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 

el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como por 

la infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto.  

c) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas 

insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este 

haya adquirido eficacia un convenio o se haya iniciado un expediente de acuerdo extrajudicial 

de pagos, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 

22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 

la sentencia de calificación del concurso.  
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d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de 

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos que 

reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de 50 o más trabajadores, no 

cumplir el requisito de que al menos el 2 por ciento de sus empleados sean trabajadores con 

discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 

personas con discapacidad y de su inclusión social, en las condiciones que 

reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de más de 250 trabajadores, no 

cumplir con la obligación de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el 

artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.  

En relación con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o con la Seguridad Social, se 

considerará que las empresas se encuentran al corriente en el mismo cuando las deudas estén 

aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación 

de tales deudas.  

La acreditación del cumplimiento de la cuota de reserva de puestos de trabajo del 2 por ciento 

para personas con discapacidad y de la obligación de contar con un plan de igualdad a que se 

refiere el primer párrafo de esta letra se hará mediante la presentación de la declaración 

responsable a que se refiere el artículo 140.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Consejo de Ministros, mediante Real 

Decreto, podrá establecer una forma alternativa de acreditación que, en todo caso, será bien 

mediante certificación del órgano administrativo correspondiente, con vigencia mínima de seis 

meses, o bien mediante certificación del correspondiente Registro de Licitadores, en los casos 

en que dicha circunstancia figure inscrita en el mismo.  

e) Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que se refiere el 

artículo 140 o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a su capacidad y solvencia, o haber 

incumplido, por causa que le sea imputable, la obligación de comunicar la información prevista 

en el artículo 82.4 y en el artículo 343.1.  

f) Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de sanción 

administrativa firme, con arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, o en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

La presente causa de prohibición de contratar dejará de aplicarse cuando el órgano de 

contratación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 72.1, compruebe que la empresa ha 

cumplido sus obligaciones de pago o celebrado un acuerdo vinculante con vistas al pago de las 

cantidades adeudadas, incluidos en su caso los intereses acumulados o las multas impuestas.  

g) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno 

de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado o las respectivas normas de las Comunidades Autónomas, 

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
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Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 

en la misma.  

La prohibición alcanzará a las personas jurídicas en cuyo capital participen, en los términos y 

cuantías establecidas en la legislación citada, el personal y los altos cargos a que se refiere el 

párrafo anterior, así como los cargos electos al servicio de las mismas.  

La prohibición se extiende igualmente, en ambos casos, a los cónyuges, personas vinculadas 

con análoga relación de convivencia afectiva, ascendientes y descendientes, así como a 

parientes en segundo grado por consanguineidad o afinidad de las personas a que se refieren 

los párrafos anteriores, cuando se produzca conflicto de intereses con el titular del órgano de 

contratación o los titulares de los órganos en que se hubiere delegado la facultad para contratar 

o los que ejerzan la sustitución del primero.  

h) Haber contratado a personas respecto de las que se haya publicado en el «Boletín 

Oficial del Estado» el incumplimiento a que se refiere el artículo 15.1 de la Ley 3/2015, de 30 

de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado o en 

las respectivas normas de las Comunidades Autónomas, por haber pasado a prestar servicios 

en empresas o sociedades privadas directamente relacionadas con las competencias del cargo 

desempeñado durante los dos años siguientes a la fecha de cese en el mismo. La prohibición 

de contratar se mantendrá durante el tiempo que permanezca dentro de la organización de la 

empresa la persona contratada con el límite máximo de dos años a contar desde el cese como 

alto cargo. 

2. Además de las previstas en el apartado anterior, son circunstancias que impedirán a los 

empresarios contratar con las entidades comprendidas en el artículo 3 de la presente Ley, en 

las condiciones establecidas en el artículo 73 las siguientes:  

a) Haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de 

adjudicación, o haber imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor por no cumplimentar 

lo establecido en el apartado 2 del artículo 150 dentro del plazo señalado mediando dolo, culpa 

o negligencia.  

b) Haber dejado de formalizar el contrato, que ha sido adjudicado a su favor, en los 

plazos previstos en el artículo 153 por causa imputable al adjudicatario.  

c) Haber incumplido las cláusulas que son esenciales en el contrato, incluyendo las 

condiciones especiales de ejecución establecidas de acuerdo con lo señalado en el artículo 

202, cuando dicho incumplimiento hubiese sido definido en los pliegos o en el contrato como 

infracción grave, concurriendo dolo, culpa o negligencia en el empresario, y siempre que haya 

dado lugar a la imposición de penalidades o a la indemnización de daños y perjuicios.  

d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 

resolución firme de cualquier contrato celebrado con una entidad de las comprendidas en el 

artículo 3 de la presente Ley.  

3. Las prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón 

de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son 
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continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las 

que hubiesen concurrido aquellas.  

 

TÍTULO III 

Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión 

CAPÍTULO I 

Normas generales 

 

Artículo 99. Objeto del contrato.  

1. El objeto de los contratos del sector público deberá ser determinado. El mismo se podrá 

definir en atención a las necesidades o funcionalidades concretas que se pretenden satisfacer, 

sin cerrar el objeto del contrato a una solución única. En especial, se definirán de este modo en 

aquellos contratos en los que se estime que pueden incorporarse innovaciones tecnológicas, 

sociales o ambientales que mejoren la eficiencia y sostenibilidad de los bienes, obras o 

servicios que se contraten.  

2. No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir 

así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que 

correspondan. 

3. Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización 

independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar 

lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta.  

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato 

cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente, salvo 

en los casos de contratos de concesión de obras.  

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del 

objeto del contrato, los siguientes:  

a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de 

restringir injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el órgano de 

contratación deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la competencia 

correspondiente para que se pronuncie sobre la apreciación de dicha circunstancia.  

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones 

comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el 

punto de vista técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de 

la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las 

diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y 

ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su 

caso, justificados debidamente en el expediente.  

4. Cuando el órgano de contratación proceda a la división en lotes del objeto del contrato, este 

podrá introducir las siguientes limitaciones, justificándolas debidamente en el expediente:  
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a) Podrá limitar el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede 

presentar oferta.  

b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador.  

Cuando el órgano de contratación considere oportuno introducir alguna de las dos limitaciones 

a que se refieren las letras a) y b) anteriores, así deberá indicarlo expresamente en el anuncio 

de licitación y en el pliego de cláusulas administrativas particulares.  

Cuando se introduzca la limitación a que se refiere la letra b) anterior, además deberán 

incluirse en los pliegos de cláusulas administrativas particulares los criterios o normas que se 

aplicarán cuando, como consecuencia de la aplicación de los criterios de adjudicación, un 

licitador pueda resultar adjudicatario de un número de lotes que exceda el máximo indicado en 

el anuncio y en el pliego. Estos criterios o normas en todo caso deberán ser objetivos y no 

discriminatorios.  

Salvo lo que disponga el pliego de cláusulas administrativas particulares, a efectos de las 

limitaciones previstas en las letras a) y b) anteriores, en las uniones de empresarios serán 

estas y no sus componentes las consideradas candidato o licitador. 

Podrá reservar alguno o algunos de los lotes para Centros Especiales de Empleo o para 

empresas de inserción, o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos contratos 

en el marco de programas de empleo protegido, de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional cuarta. Igualmente se podrán reservar lotes a favor de las entidades a 

que se refiere la Disposición adicional cuadragésima octava, en las condiciones establecidas 

en la citada disposición.  

5. Cuando el órgano de contratación hubiera decidido proceder a la división en lotes del objeto 

del contrato y, además, permitir que pueda adjudicarse más de un lote al mismo licitador, aquel 

podrá adjudicar a una oferta integradora, siempre y cuando se cumplan todos y cada uno de 

los requisitos siguientes:  

a) Que esta posibilidad se hubiere establecido en el pliego que rija el contrato y se 

recoja en el anuncio de licitación. Dicha previsión deberá concretar la combinación o 

combinaciones que se admitirá, en su caso, así como la solvencia y capacidad exigida en cada 

una de ellas.  

b) Que se trate de supuestos en que existan varios criterios de adjudicación.  

c) Que previamente se lleve a cabo una evaluación comparativa para determinar si las 

ofertas presentadas por un licitador concreto para una combinación particular de lotes cumpliría 

mejor, en conjunto, los criterios de adjudicación establecidos en el pliego con respecto a dichos 

lotes, que las ofertas presentadas para los lotes separados de que se trate, considerados 

aisladamente.  

d) Que los empresarios acrediten la solvencia económica, financiera y técnica 

correspondiente, o, en su caso, la clasificación, al conjunto de lotes por los que licite.  

6. Cuando se proceda a la división en lotes, las normas procedimentales y de publicidad que 

deben aplicarse en la adjudicación de cada lote o prestación diferenciada se determinarán en 
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función del valor acumulado del conjunto, calculado según lo establecido en el artículo 101, 

salvo que se dé alguna de las excepciones a que se refieren los artículos 20.2, 21.2 y 22.2.  

7. En los contratos adjudicados por lotes, y salvo que se establezca otra previsión en el pliego 

que rija el contrato, cada lote constituirá un contrato, salvo en casos en que se presenten 

ofertas integradoras, en los que todas las ofertas constituirán un contrato.  

 

Artículo 100. Presupuesto base de licitación.  

1. A los efectos de esta Ley, por presupuesto base de licitación se entenderá el límite máximo 

de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo disposición en contrario.  

2. En el momento de elaborarlo, los órganos de contratación cuidarán de que el presupuesto 

base de licitación sea adecuado a los precios del mercado. A tal efecto, el presupuesto base de 

licitación se desglosará indicando en el pliego de cláusulas administrativas particulares o 

documento regulador de la licitación los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos 

calculados para su determinación. En los contratos en que el coste de los salarios de las 

personas empleadas para su ejecución formen parte del precio total del contrato, el 

presupuesto base de licitación indicará de forma desglosada y con desagregación de género y 

categoría profesional los costes salariales estimados a partir del convenio laboral de referencia.  

3. Con carácter previo a la tramitación de un acuerdo marco o de un sistema dinámico de 

adquisición no será necesario que se apruebe un presupuesto base de licitación.  

 

Artículo 101. Valor estimado.  

1. A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será 

determinado como sigue:  

a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de 

contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero 

según sus estimaciones.  

b) En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios, el 

órgano de contratación tomará el importe neto de la cifra de negocios, sin incluir el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, que según sus estimaciones, generará la empresa concesionaria 

durante la ejecución del mismo como contraprestación por las obras y los servicios objeto del 

contrato, así como de los suministros relacionados con estas obras y servicios.  

2. En el cálculo del valor estimado deberán tenerse en cuenta, como mínimo, además de los 

costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, otros costes que se 

deriven de la ejecución material de los servicios, los gastos generales de estructura y el 

beneficio industrial. Asimismo deberán tenerse en cuenta:  

a) Cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato.  

b) Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o 

licitadores, la cuantía de los mismos.  
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c) En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204, se haya 

previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el anuncio de licitación la 

posibilidad de que el contrato sea modificado, se considerará valor estimado del contrato el 

importe máximo que este pueda alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad de las modificaciones 

al alza previstas.  

En los contratos de servicios y de concesión de servicios en los que sea relevante la mano de 

obra, en la aplicación de la normativa laboral vigente a que se refiere el párrafo anterior se 

tendrán especialmente en cuenta los costes laborales derivados de los convenios colectivos 

sectoriales de aplicación.  

3. Adicionalmente a lo previsto en el apartado anterior, en el cálculo del valor estimado de los 

contratos de concesión de obras y de concesión de servicios se tendrán en cuenta, cuando 

proceda, los siguientes conceptos:  

a) La renta procedente del pago de tasas y multas por los usuarios de las obras o 

servicios, distintas de las recaudadas en nombre del poder adjudicador. 

b) Los pagos o ventajas financieras, cualquiera que sea su forma, concedidos al 

concesionario por el poder adjudicador o por cualquier otra autoridad pública, incluida la 

compensación por el cumplimiento de una obligación de servicio público y subvenciones a la 

inversión pública.  

c) El valor de los subsidios o ventajas financieras, cualquiera que sea su forma, 

procedentes de terceros a cambio de la ejecución de la concesión.  

d) El precio de la venta de cualquier activo que forme parte de la concesión.  

e) El valor de todos los suministros y servicios que el poder adjudicador ponga a 

disposición del concesionario, siempre que sean necesarios para la ejecución de las obras o la 

prestación de servicios.  

4. La elección del método para calcular el valor estimado no podrá efectuarse con la intención 

de sustraer el contrato a la aplicación de las normas de adjudicación que correspondan.  

5. El método de cálculo aplicado por el órgano de contratación para calcular el valor estimado 

en todo caso deberá figurar en los pliegos de cláusulas administrativas particulares.  

6. Cuando un órgano de contratación esté compuesto por unidades funcionales separadas, se 

tendrá en cuenta el valor total estimado para todas las unidades funcionales individuales.  

No obstante lo anterior, cuando una unidad funcional separada sea responsable de manera 

autónoma respecto de su contratación o de determinadas categorías de ella, los valores 

pueden estimarse al nivel de la unidad de que se trate.  

En todo caso, se entenderá que se da la circunstancia aludida en el párrafo anterior cuando 

dicha unidad funcional separada cuente con financiación específica y con competencias 

respecto a la adjudicación del contrato.  

7. La estimación deberá hacerse teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado, y 

estar referida al momento del envío del anuncio de licitación o, en caso de que no se requiera 

un anuncio de este tipo, al momento en que el órgano de contratación inicie el procedimiento 

de adjudicación del contrato.  
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8. En los contratos de obras el cálculo del valor estimado debe tener en cuenta el importe de 

las mismas así como el valor total estimado de los suministros necesarios para su ejecución 

que hayan sido puestos a disposición del contratista por el órgano de contratación.  

9. En los contratos de suministro que tengan por objeto el arrendamiento financiero, el 

arrendamiento o la venta a plazos de productos, el valor que se tomará como base para 

calcular el valor estimado del contrato será el siguiente:  

a) En el caso de contratos de duración determinada, cuando su duración sea igual o 

inferior a doce meses, el valor total estimado para la duración del contrato; cuando su duración 

sea superior a doce meses, su valor total, incluido el importe estimado del valor residual. 

b) En el caso de contratos cuya duración no se fije por referencia a un período de 

tiempo determinado, el valor mensual multiplicado por 48.  

10. En los contratos de suministro o de servicios que tengan un carácter de periodicidad, o de 

contratos que se deban renovar en un período de tiempo determinado, se tomará como base 

para el cálculo del valor estimado del contrato alguna de las siguientes cantidades:  

a) El valor real total de los contratos sucesivos similares adjudicados durante el 

ejercicio precedente o durante los doce meses previos, ajustado, cuando sea posible, en 

función de los cambios de cantidad o valor previstos para los doce meses posteriores al 

contrato inicial.  

b) El valor estimado total de los contratos sucesivos adjudicados durante los doce 

meses siguientes a la primera entrega o en el transcurso del ejercicio, si este fuera superior a 

doce meses.  

11. En los contratos de servicios, a los efectos del cálculo de su valor estimado, se tomarán 

como base, en su caso, las siguientes cantidades:  

a) En los servicios de seguros, la prima pagadera y otras formas de remuneración.  

b) En servicios bancarios y otros servicios financieros, los honorarios, las comisiones, 

los intereses y otras formas de remuneración.  

c) En los contratos relativos a un proyecto, los honorarios, las comisiones pagaderas y 

otras formas de remuneración, así como las primas o contraprestaciones que, en su caso, se 

fijen para los participantes en el concurso.  

d) En los contratos de servicios en que no se especifique un precio total, si tienen una 

duración determinada igual o inferior a cuarenta y ocho meses, el valor total estimado 

correspondiente a toda su duración. Si la duración es superior a cuarenta y ocho meses o no 

se encuentra fijada por referencia a un período de tiempo cierto, el valor mensual multiplicado 

por 48.  

12. Cuando la realización de una obra, la contratación de unos servicios o la obtención de unos 

suministros destinados a usos idénticos o similares pueda dar lugar a la adjudicación 

simultánea de contratos por lotes separados, se deberá tener en cuenta el valor global 

estimado de la totalidad de dichos lotes.  
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Igualmente, cuando una obra o un servicio propuestos puedan derivar en la adjudicación 

simultánea de contratos de concesión de obras o de concesión de servicios por lotes 

separados, deberá tenerse en cuenta el valor global estimado de todos los lotes.  

13. Para los acuerdos marco y para los sistemas dinámicos de adquisición se tendrá en cuenta 

el valor máximo estimado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, del conjunto de 

contratos previstos durante la duración total del acuerdo marco o del sistema dinámico de 

adquisición.  

14. En el procedimiento de asociación para la innovación se tendrá en cuenta el valor máximo 

estimado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, de las actividades de investigación y 

desarrollo que esté previsto que se realicen a lo largo de la duración total de la asociación, y de 

los suministros, servicios u obras que esté previsto que se ejecuten o adquieran al final de la 

asociación prevista.  

 

Artículo 102. Precio.  

1. Los contratos del sector público tendrán siempre un precio cierto, que se abonará al 

contratista en función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo pactado. En el 

precio se entenderá incluido el importe a abonar en concepto de Impuesto sobre el Valor 

Añadido, que en todo caso se indicará como partida independiente.  

2. Con carácter general el precio deberá expresarse en euros, sin perjuicio de que su pago 

pueda hacerse mediante la entrega de otras contraprestaciones en los casos en que esta u 

otras Leyes así lo prevean.  

No obstante lo anterior, en los contratos podrá preverse que la totalidad o parte del precio sea 

satisfecho en moneda distinta del euro. En este supuesto se expresará en la correspondiente 

divisa el importe que deba satisfacerse en esa moneda, y se incluirá una estimación en euros 

del importe total del contrato.  

3. Los órganos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo 

cumplimiento del contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al precio 

general de mercado, en el momento de fijar el presupuesto base de licitación y la aplicación, en 

su caso, de las normas sobre ofertas con valores anormales o desproporcionados.  

En aquellos servicios en los que el coste económico principal sean los costes laborales, 

deberán considerarse los términos económicos de los convenios colectivos sectoriales, 

nacionales, autonómicos y provinciales aplicables en el lugar de prestación de los servicios.  

4. El precio del contrato podrá formularse tanto en términos de precios unitarios referidos a los 

distintos componentes de la prestación o a las unidades de la misma que se entreguen o 

ejecuten, como en términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o a parte de las 

prestaciones del contrato.  

5. Los precios fijados en los contratos del sector público podrán ser revisados en los términos 

previstos en el Capítulo II de este Título, cuando deban ser ajustados, al alza o a la baja, para 

tener en cuenta las variaciones económicas de costes que acaezcan durante la ejecución del 

contrato.  
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6. Los contratos, cuando su naturaleza y objeto lo permitan, podrán incluir cláusulas de 

variación de precios en función del cumplimiento o incumplimiento de determinados objetivos 

de plazos o de rendimiento, debiendo establecerse con precisión los supuestos en que se 

producirán estas variaciones y las reglas para su determinación, de manera que el precio sea 

determinable en todo caso.  

7. Excepcionalmente pueden celebrarse contratos con precios provisionales cuando, tras la 

tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un procedimiento 

de asociación para la innovación, se ponga de manifiesto que la ejecución del contrato debe 

comenzar antes de que la determinación del precio sea posible por la complejidad de las 

prestaciones o la necesidad de utilizar una técnica nueva, o que no existe información sobre los 

costes de prestaciones análogas y sobre los elementos técnicos o contables que permitan 

negociar con precisión un precio cierto.  

En los contratos celebrados con precios provisionales el precio se determinará, dentro de los 

límites fijados para el precio máximo, en función de los costes en que realmente incurra el 

contratista y del beneficio que se haya acordado, para lo que, en todo caso, se detallarán en el 

contrato los siguientes extremos:  

a) El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes 

efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio.  

b) Las reglas contables que el adjudicatario deberá aplicar para determinar el coste de 

las prestaciones.  

c) Los controles documentales y sobre el proceso de producción que el adjudicador 

podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción.  

En los contratos celebrados con precios provisionales no cabrá la revisión de precios.  

8. Se prohíbe el pago aplazado del precio en los contratos de las Administraciones Públicas, 

excepto en los supuestos en que el sistema de pago se establezca mediante la modalidad de 

arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción de compra, así como en los casos en 

que esta u otra Ley lo autorice expresamente.  

 

CAPÍTULO II 

Revisión de precios en los contratos de las entidades del Sector Público 

 

Artículo 103. Procedencia y límites.  

1. Los precios de los contratos del sector público solo podrán ser objeto de revisión periódica y 

predeterminada en los términos establecidos en este Capítulo.  

Salvo en los contratos no sujetos a regulación armonizada a los que se refiere el apartado 2 del 

artículo 19, no cabrá la revisión periódica no predeterminada o no periódica de los precios de 

los contratos.  

Se entenderá por precio cualquier retribución o contraprestación económica del contrato, bien 

sean abonadas por la Administración o por los usuarios.  
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2. Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el Real Decreto al 

que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la 

economía española, la revisión periódica y predeterminada de precios solo se podrá llevar a 

cabo en los contratos de obra, en los contratos de suministros de fabricación de armamento y 

equipamiento de las Administraciones Públicas, en los contratos de suministro de energía y en 

aquellos otros contratos en los que el período de recuperación de la inversión sea igual o 

superior a cinco años. 

Dicho período se calculará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto anteriormente citado.  

No se considerarán revisables en ningún caso los costes asociados a las amortizaciones, los 

costes financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial. Los costes de 

mano de obra de los contratos distintos de los de obra, suministro de fabricación de armamento 

y equipamiento de las Administraciones Públicas, se revisarán cuando el período de 

recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años y la intensidad en el uso del 

factor trabajo sea considerada significativa, de acuerdo con los supuestos y límites 

establecidos en el Real Decreto.  

3. En los supuestos en que proceda, el órgano de contratación podrá establecer el derecho a 

revisión periódica y predeterminada de precios y fijará la fórmula de revisión que deba 

aplicarse, atendiendo a la naturaleza de cada contrato y la estructura y evolución de los costes 

de las prestaciones del mismo.  

4. El pliego de cláusulas administrativas particulares deberá detallar, en tales casos, la fórmula 

de revisión aplicable, que será invariable durante la vigencia del contrato y determinará la 

revisión de precios en cada fecha respecto a la fecha de formalización del contrato, siempre 

que la formalización se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de 

presentación de ofertas, o respecto a la fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la 

formalización se produce con posterioridad.  

5. Salvo en los contratos de suministro de energía, cuando proceda, la revisión periódica y 

predeterminada de precios en los contratos del sector público tendrá lugar, en los términos 

establecidos en este Capítulo, cuando el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20 por 

ciento de su importe y hubiesen transcurrido dos años desde su formalización. En 

consecuencia, el primer 20 por ciento ejecutado y los dos primeros años transcurridos desde la 

formalización quedarán excluidos de la revisión.  

No obstante, la condición relativa al porcentaje de ejecución del contrato no será exigible a 

efectos de proceder a la revisión periódica y predeterminada en los contratos de concesión de 

servicios.  

6. El Consejo de Ministros podrá aprobar, previo informe de la Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado y de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 

Económicos, fórmulas tipo de revisión periódica y predeterminada para los contratos previstos 

en el apartado 2.  

A propuesta de la Administración Pública competente de la contratación, el Comité Superior de 

Precios de Contratos del Estado determinará aquellas actividades donde resulte conveniente 
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contar con una fórmula tipo, elaborará las fórmulas y las remitirá para su aprobación al Consejo 

de Ministros.  

Cuando para un determinado tipo de contrato, se hayan aprobado, por el procedimiento 

descrito, fórmulas tipo, el órgano de contratación no podrá incluir otra fórmula de revisión 

diferente a esta en los pliegos y contrato.  

7. Las fórmulas tipo que se establezcan con sujeción a los principios y metodologías 

contenidos en el Real Decreto referido en el apartado 2 de la presente disposición reflejarán la 

ponderación en el precio del contrato de los componentes básicos de costes relativos al 

proceso de generación de las prestaciones objeto del mismo.  

8. El Instituto Nacional de Estadística elaborará los índices mensuales de los precios de los 

componentes básicos de costes incluidos en las fórmulas tipo de revisión de precios de los 

contratos, los cuales serán aprobados por Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, 

previo informe del Comité Superior de Precios de Contratos del Estado.  

Los índices reflejarán, al alza o a la baja, las variaciones reales de los precios de la energía y 

materiales básicos observadas en el mercado y podrán ser únicos para todo el territorio 

nacional o particularizarse por zonas geográficas.  

Reglamentariamente se establecerá la relación de componentes básicos de costes a incluir en 

las fórmulas tipo referidas en este apartado, relación que podrá ser ampliada por Orden del 

Ministro de Hacienda y Función Pública, previo informe de la Junta Consultiva de Contratación 

Pública del Estado cuando así lo exija la evolución de los procesos productivos o la aparición 

de nuevos materiales con participación relevante en el coste de determinados contratos o la 

creación de nuevas fórmulas tipo de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y su desarrollo.  

Los indicadores o reglas de determinación de cada uno de los índices que intervienen en las 

fórmulas de revisión de precios serán establecidos por Orden del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública, a propuesta del Comité Superior de Precios de Contratos del Estado.  

9. Cuando resulte aplicable la revisión de precios mediante las fórmulas tipo referidas en el 

apartado 6 de la presente disposición, el resultado de aplicar las ponderaciones previstas en el 

apartado 7 a los índices de precios, que se determinen conforme al apartado 8, proporcionará 

en cada fecha, respecto a la fecha y períodos determinados en el apartado 4, un coeficiente 

que se aplicará a los importes líquidos de las prestaciones realizadas que tengan derecho a 

revisión a los efectos de calcular el precio que corresponda satisfacer.  

10. Lo establecido en este artículo y en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la 

economía española, se entenderá, en todo caso, sin perjuicio de la posibilidad de mantener el 

equilibrio económico en las circunstancias previstas en los artículos 270 y 290.  

 

Artículo 104. Revisión en casos de demora en la ejecución.  

Cuando la cláusula de revisión se aplique sobre períodos de tiempo en los que el contratista 

hubiese incurrido en mora y sin perjuicio de las penalidades que fueren procedentes, los 

índices de precios que habrán de ser tenidos en cuenta serán aquellos que hubiesen 

correspondido a las fechas establecidas en el contrato para la realización de la prestación en 
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plazo, salvo que los correspondientes al período real de ejecución produzcan un coeficiente 

inferior, en cuyo caso se aplicarán estos últimos.  

 

Artículo 105. Pago del importe de la revisión.  

El importe de las revisiones que procedan se hará efectivo, de oficio, mediante el abono o 

descuento correspondiente en las certificaciones o pagos parciales a cuyo efecto se tramitará a 

comienzo del ejercicio económico el oportuno expediente de gasto para su cobertura. Los 

posibles desajustes que se produjeran respecto del expediente de gasto aprobado en el 

ejercicio, tales como los derivados de diferencias temporales en la aprobación de los índices de 

precios aplicables al contrato, se podrán hacer efectivos en la certificación final o en la 

liquidación del contrato. 
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TEMA 18. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 

PÚBLICO, POR LA QUE SE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

2014723/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014 (III). Preparación de los 

contratos de las Administraciones Públicas  (artículos 115 a 130). 

 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

«BOE» núm. 272, de 9 de noviembre de 2017 

Referencia: BOE-A-2017-12902 

TEXTO CONSOLIDADO
10

 

 

LIBRO SEGUNDO 

De los contratos de las Administraciones Públicas 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO I 

De las actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De la preparación de los contratos de las Administraciones Públicas 

 

Artículo 115. Consultas preliminares del mercado.  

1. Los órganos de contratación podrán realizar estudios de mercado y dirigir consultas a los 

operadores económicos que estuvieran activos en el mismo con la finalidad de preparar 

correctamente la licitación e informar a los citados operadores económicos acerca de sus 

planes y de los requisitos que exigirán para concurrir al procedimiento. Para ello los órganos de 

contratación podrán valerse del asesoramiento de terceros, que podrán ser expertos o 

                                                           
10

 SE DICTA DE CONFORMIDAD y se publica instrucción sobre contratos menores, por Resolución de 

6 de marzo de 2019 (Ref. BOE-A-2019-3281). 

SE MODIFICA la disposición adicional 54, por Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero (Ref. BOE-A-

2019-1782). 

Recurso 4261/2018 promovido contra determinados preceptos (Ref. BOE-A-2018-12259). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 324.5, y establece las cuantías en él exigidas: Orden 

HAC/834/2018, de 31 de julio (Ref. BOE-A-2018-11043). 

SE MODIFICA el art. 32.7 y SE AÑADE la disposición adicional 54, por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. 

BOE-A-2018-9268). 

CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 126 de 24 de mayo de 2018 (Ref. BOE-A-2018-6892). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 324.5 y fija la cuantía del valor estimado de contratación: 

Resolución de 7 de mayo de 2018 (Ref. BOE-A-2018-6342). 

Recurso 739/2018 promovido contra el art. 289.2, disposición adicional 43 y finales 9, 11, 12 (Ref. BOE-

A-2018-3583). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD, y crea la comisión para la incorporación de criterios sociales en la 

contratación pública: Real Decreto 94/2018, de 2 de marzo (Ref. BOE-A-2018-3081). 

SE MODIFICA los arts. 20.1, 21.1. a) y b), 22.1. a) y b), 23.1. a) y b) y 318. b), por Orden 

HFP/1298/2017, de 26 de diciembre (Ref. BOE-A-2017-15717). 
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autoridades independientes, colegios profesionales, o, incluso, con carácter excepcional 

operadores económicos activos en el mercado. Antes de iniciarse la consulta, el órgano de 

contratación publicará en el perfil de contratante ubicado en la Plataforma de contratación del 

Sector Público o servicio de información equivalente a nivel autonómico, el objeto de la misma, 

cuando se iniciara esta y las denominaciones de los terceros que vayan a participar en la 

consulta, a efectos de que puedan tener acceso y posibilidad de realizar aportaciones todos los 

posibles interesados. Asimismo en el perfil del contratante se publicarán las razones que 

motiven la elección de los asesores externos que resulten seleccionados.  

2. El asesoramiento a que se refiere el apartado anterior será utilizado por el órgano de 

contratación para planificar el procedimiento de licitación y, también, durante la sustanciación 

del mismo, siempre y cuando ello no tenga el efecto de falsear la competencia o de vulnerar los 

principios de no discriminación y transparencia.  

De las consultas realizadas no podrá resultar un objeto contractual tan concreto y delimitado 

que únicamente se ajuste a las características técnicas de uno de los consultados. El resultado 

de los estudios y consultas debe, en su caso, concretarse en la introducción de características 

genéricas, exigencias generales o fórmulas abstractas que aseguren una mejor satisfacción de 

los intereses públicos, sin que en ningún caso, puedan las consultas realizadas comportar 

ventajas respecto de la adjudicación del contrato para las empresas participantes en aquellas.  

3. Cuando el órgano de contratación haya realizado las consultas a que se refiere el presente 

artículo, hará constar en un informe las actuaciones realizadas. En el informe se relacionarán 

los estudios realizados y sus autores, las entidades consultadas, las cuestiones que se les han 

formulado y las respuestas a las mismas. Este informe estará motivado, formará parte del 

expediente de contratación, y estará sujeto a las mismas obligaciones de publicidad que los 

pliegos de condiciones, publicándose en todo caso en el perfil del contratante del órgano de 

contratación.  

En ningún caso durante el proceso de consultas al que se refiere el presente artículo, el órgano 

de contratación podrá revelar a los participantes en el mismo las soluciones propuestas por los 

otros participantes, siendo las mismas solo conocidas íntegramente por aquel.  

Con carácter general, el órgano de contratación al elaborar los pliegos deberá tener en cuenta 

los resultados de las consultas realizadas; de no ser así deberá dejar constancia de los motivos 

en el informe a que se refiere el párrafo anterior.  

La participación en la consulta no impide la posterior intervención en el procedimiento de 

contratación que en su caso se tramite.  

 

Subsección 1.ª Expediente de contratación 

 

Artículo 116. Expediente de contratación: iniciación y contenido.  

1. La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 

tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
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motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y 

que deberá ser publicado en el perfil de contratante.  

2. El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin perjuicio de lo 

previsto en el apartado 7 del artículo 99 para los contratos adjudicados por lotes.  

3. Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 

prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato. En el caso de que el procedimiento 

elegido para adjudicar el contrato sea el de diálogo competitivo regulado en la subsección 5.ª, 

de la Sección 2.ª, del Capítulo I, del Título I, del Libro II, los pliegos de cláusulas administrativas 

y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento descriptivo a que hace 

referencia el apartado 1 del artículo 174. En el caso de procedimientos para adjudicar los 

contratos basados en acuerdos marco invitando a una nueva licitación a las empresas parte del 

mismo, regulados en el artículo 221.4, los pliegos de cláusulas administrativas y de 

prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento de licitación a que hace referencia 

el artículo 221.5 último párrafo.  

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en el caso de entidades 

del sector público estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite la 

existencia de financiación, y la fiscalización previa de la intervención, en su caso, en los 

términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.  

4. En el expediente se justificará adecuadamente:  

a) La elección del procedimiento de licitación.  

b) La clasificación que se exija a los participantes.  

c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los 

criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones 

especiales de ejecución del mismo.  

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo 

integran, incluyendo siempre los costes laborales si existiesen.  

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la 

contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, que 

deberá ser directa, clara y proporcional.  

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios.  

g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso.  

5. Si la financiación del contrato ha de realizarse con aportaciones de distinta procedencia, 

aunque se trate de órganos de una misma Administración pública, se tramitará un solo 

expediente por el órgano de contratación al que corresponda la adjudicación del contrato, 

debiendo acreditarse en aquel la plena disponibilidad de todas las aportaciones y determinarse 

el orden de su abono, con inclusión de una garantía para su efectividad.  

 

Artículo 117. Aprobación del expediente.  

1. Completado el expediente de contratación, se dictará resolución motivada por el órgano de 

contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. 
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Dicha resolución implicará también la aprobación del gasto, salvo en el supuesto excepcional 

de que el presupuesto no hubiera podido ser establecido previamente, o que las normas de 

desconcentración o el acto de delegación hubiesen establecido lo contrario, en cuyo caso 

deberá recabarse la aprobación del órgano competente. Esta resolución deberá ser objeto de 

publicación en el perfil de contratante.  

2. Los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación y formalización 

del correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o en varias 

anualidades, deba iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos podrán comprometerse 

créditos con las limitaciones que se determinen en las normas presupuestarias de las distintas 

Administraciones Públicas sujetas a esta Ley. 

 

Artículo 118. Expediente de contratación en contratos menores.  

1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de 

suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las 

obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal.  

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá el informe del órgano de 

contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se requerirá la aprobación del 

gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los 

requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan.  

2. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, sin 

perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando normas específicas así lo 

requieran. Deberá igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades de supervisión a 

que se refiere el artículo 235 cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o 

estanqueidad de la obra.  

3. En el expediente se justificará que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de contratación, y que el contratista no ha suscrito más 

contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra que consta en el apartado 

primero de este artículo. El órgano de contratación comprobará el cumplimiento de dicha regla. 

Quedan excluidos los supuestos encuadrados en el artículo 168.a).2.º  

4. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.  

 

Artículo 119. Tramitación urgente del expediente.  

1. Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los contratos 

cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso 

acelerar por razones de interés público. A tales efectos el expediente deberá contener la 

declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente motivada.  

2. Los expedientes calificados de urgentes se tramitarán siguiendo el mismo procedimiento que 

los ordinarios, con las siguientes especialidades:  
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a) Los expedientes gozarán de preferencia para su despacho por los distintos órganos 

que intervengan en la tramitación, que dispondrán de un plazo de cinco días para emitir los 

respectivos informes o cumplimentar los trámites correspondientes.  

Cuando la complejidad del expediente o cualquier otra causa igualmente justificada impida 

cumplir el plazo antes indicado, los órganos que deban evacuar el trámite lo pondrán en 

conocimiento del órgano de contratación que hubiese declarado la urgencia. En tal caso el 

plazo quedará prorrogado hasta diez días.  

b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos en 

esta Ley para la licitación, adjudicación y formalización del contrato se reducirán a la mitad, 

salvo los siguientes: 

1.º El plazo de quince días hábiles establecido en el apartado 3 del artículo 153, como 

período de espera antes de la formalización del contrato.  

2.º El plazo de presentación de proposiciones en el procedimiento abierto en los 

contratos de obras, suministros y servicios sujetos a regulación armonizada, que se podrá 

reducir de conformidad con lo indicado en la letra b) del apartado 3) del artículo 156.  

3.º Los plazos de presentación de solicitudes y de proposiciones en los procedimientos 

restringido y de licitación con negociación en los contratos de obras, suministros y servicios 

sujetos a regulación armonizada, que se podrán reducir según lo establecido en el segundo 

párrafo del apartado 1 del artículo 161 y en la letra b) del apartado 1 del artículo 164, según el 

caso.  

4.º Los plazos de presentación de solicitudes en los procedimientos de diálogo 

competitivo y de asociación para la innovación en contratos de obras, suministros y servicios 

sujetos a regulación armonizada, no serán susceptibles de reducirse.  

5.º El plazo de 6 días a más tardar antes de que finalice el plazo fijado para la 

presentación de ofertas, para que los servicios dependientes del órgano de contratación 

faciliten al candidato o licitador la información adicional solicitada, será de 4 días a más tardar 

antes de que finalice el citado plazo en los contratos de obras, suministros y servicios sujetos a 

regulación armonizada siempre que se adjudiquen por procedimientos abierto y restringido.  

La reducción anterior no se aplicará a los citados contratos cuando el procedimiento de 

adjudicación sea uno distinto del abierto o del restringido.  

6.º Los plazos establecidos en el artículo 159 respecto a la tramitación del 

procedimiento abierto simplificado, de conformidad con lo señalado en el apartado 5 de dicho 

artículo.  

Las reducciones de plazo establecidas en los puntos 2.º, 3.º y 5.º anteriores no se aplicarán en 

la adjudicación de los contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios sujetos a 

regulación armonizada cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación utilizado, no 

siendo los plazos a que se refieren dichos puntos, en estos contratos, susceptibles de 

reducción alguna.  

c) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá exceder de un mes, contado 

desde la formalización.  
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Artículo 120. Tramitación de emergencia.  

1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 

acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades 

que afecten a la defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional:  

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, 

podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o 

satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin 

sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia 

de crédito suficiente. En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado 

el acuerdo, se procederá a su dotación de conformidad con lo establecido en la Ley General 

Presupuestaria.  

b) Si el contrato ha sido celebrado por la Administración General del Estado, sus 

Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social o 

demás entidades públicas estatales, se dará cuenta de dichos acuerdos al Consejo de 

Ministros en el plazo máximo de treinta días.  

c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, 

contado desde la adopción del acuerdo previsto en la letra a). Si se excediese este plazo, la 

contratación de dichas prestaciones requerirá la tramitación de un procedimiento ordinario.  

d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo 

dispuesto en esta Ley sobre cumplimiento de los contratos, recepción y liquidación de la 

prestación.  

En el supuesto de que el libramiento de los fondos necesarios se hubiera realizado a justificar, 

transcurrido el plazo establecido en la letra c) anterior, se rendirá la cuenta justificativa del 

mismo, con reintegro de los fondos no invertidos.  

2. Las restantes prestaciones que sean necesarias para completar la actuación acometida por 

la Administración y que no tengan carácter de emergencia se contratarán con arreglo a la 

tramitación ordinaria regulada en esta Ley.  

 

Subsección 2.ª Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 

 

Artículo 121. Pliegos de cláusulas administrativas generales.  

1. El Consejo de Ministros, a iniciativa de los Ministerios interesados, a propuesta del Ministro 

de Hacienda y Función Pública, y previo dictamen del Consejo de Estado, podrá aprobar 

pliegos de cláusulas administrativas generales, que deberán ajustarse en su contenido a los 

preceptos de esta Ley y de sus disposiciones de desarrollo, para su utilización en los contratos 

que se celebren por los órganos de contratación de la Administración General del Estado, sus 

Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y 

demás entidades que gocen de la condición de Administraciones Públicas integrantes del 

sector público estatal.  
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2. Las Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local podrán 

aprobar pliegos de cláusulas administrativas generales, de acuerdo con sus normas 

específicas, previo dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la 

Comunidad Autónoma respectiva, si lo hubiera.  

 

Artículo 122. Pliegos de cláusulas administrativas particulares.  

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la 

autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o 

de no existir esta, antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad 

por error material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la 

retroacción de actuaciones. 

2. En los pliegos de cláusulas administrativas particulares se incluirán los criterios de solvencia 

y adjudicación del contrato; las consideraciones sociales, laborales y ambientales que como 

criterios de solvencia, de adjudicación o como condiciones especiales de ejecución se 

establezcan; los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes 

del contrato; la previsión de cesión del contrato salvo en los casos en que la misma no sea 

posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 214.1; la obligación del 

adjudicatario de cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio 

Colectivo sectorial de aplicación; y las demás menciones requeridas por esta Ley y sus normas 

de desarrollo. En el caso de contratos mixtos, se detallará el régimen jurídico aplicable a sus 

efectos, cumplimiento y extinción, atendiendo a las normas aplicables a las diferentes 

prestaciones fusionadas en ellos.  

Los pliegos podrán también especificar si va a exigirse la transferencia de derechos de 

propiedad intelectual o industrial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 308 respecto de 

los contratos de servicios.  

3. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán establecer penalidades, 

conforme a lo prevenido en el apartado 1 del artículo 192, para los casos de incumplimiento o 

de cumplimiento defectuoso de la prestación que afecten a características de la misma, en 

especial cuando se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación, o atribuir a 

la puntual observancia de estas características el carácter de obligación contractual esencial a 

los efectos señalados en la letra f) del apartado 1 del artículo 211. Asimismo, para los casos de 

incumplimiento de lo prevenido en los artículos 130 y 201.  

4. Los contratos se ajustarán al contenido de los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares, cuyas cláusulas se consideran parte integrante de los mismos.  

5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponderá al 

órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares para 

determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga.  

6. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado deberá informar con carácter previo 

todos los pliegos de cláusulas administrativas particulares en que se proponga la inclusión de 

estipulaciones contrarias a los correspondientes pliegos generales.  
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7. En la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y 

Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas integrantes del 

sector público estatal, la aprobación de los pliegos y de los modelos requerirá el informe previo 

del Servicio Jurídico respectivo. Este informe no será necesario cuando el pliego de cláusulas 

administrativas particulares se ajuste a un modelo de pliego que haya sido previamente objeto 

de este informe.  

 

Artículo 123. Pliego de prescripciones técnicas generales.  

Previo informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, el Consejo de 

Ministros, a propuesta del Ministro correspondiente, podrá establecer los pliegos de 

prescripciones técnicas generales a que hayan de ajustarse la Administración General del 

Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 

Seguridad Social y demás entidades que gocen de la condición de Administraciones Públicas 

integrantes del sector público estatal.  

 

Artículo 124. Pliego de prescripciones técnicas particulares.  

El órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del gasto o 

conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir esta, antes 

de su adjudicación, los pliegos y documentos que contengan las prescripciones técnicas 

particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definan sus calidades, sus 

condiciones sociales y ambientales, de conformidad con los requisitos que para cada contrato 

establece la presente Ley, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, 

de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de 

actuaciones.  

 

Artículo 125. Definición de determinadas prescripciones técnicas.  

A efectos de la presente Ley se entenderá por:  

1. «Prescripción o especificación técnica»:  

a) Cuando se trate de contratos de obras, el conjunto de las prescripciones técnicas 

contenidas principalmente en los pliegos de la contratación, en las que se definan las 

características requeridas de un material, producto o suministro, y que permitan caracterizarlos 

de manera que respondan a la utilización a que los destine el poder adjudicador; asimismo, los 

procedimientos de aseguramiento de la calidad, el impacto social, laboral, ambiental y climático 

de dichos materiales, productos o actividades que se desarrollen durante la elaboración o 

utilización de los mismos, el diseño para todas las necesidades (incluida la accesibilidad 

universal y diseño universal o diseño para todas las personas), la terminología, los símbolos, 

las pruebas y métodos de prueba, el envasado, marcado y etiquetado, las instrucciones de uso 

y los procesos y métodos de producción en cualquier fase del ciclo de vida de las obras; 

incluyen asimismo las reglas de elaboración del proyecto y cálculo de las obras, las 

condiciones de prueba, control y recepción de las obras, así como las técnicas o métodos de 
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construcción y todas las demás condiciones de carácter técnico que el poder adjudicador 

pueda prescribir, por vía de reglamentación general o específica, en lo referente a obras 

acabadas y a los materiales o elementos que las constituyan;  

b) Cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, aquella especificación que 

figure en un documento en la que se definan las características exigidas de un producto o de 

un servicio, como, por ejemplo, los niveles de calidad, los niveles de comportamiento ambiental 

y climático, el diseño para todas las necesidades (incluida la accesibilidad universal y diseño 

universal o diseño para todas las personas) y la evaluación de la conformidad, el rendimiento, 

la utilización del producto, su seguridad, o sus dimensiones; asimismo, los requisitos aplicables 

al producto en lo referente a la denominación de venta, la terminología, los símbolos, las 

pruebas y métodos de prueba, el envasado, marcado y etiquetado, las instrucciones de uso, los 

procesos y métodos de producción en cualquier fase del ciclo de vida del suministro o servicio, 

así como los procedimientos de evaluación de la conformidad.  

2. «Norma»: una especificación técnica aprobada por un organismo de normalización 

reconocido para una aplicación repetida o continuada cuyo cumplimiento no sea obligatorio y 

que esté incluida en una de las categorías siguientes:  

a) «Norma internacional»: Norma adoptada por un organismo internacional de 

normalización y puesta a disposición del público.  

b) «Norma europea»: Norma adoptada por un organismo europeo de normalización y 

puesta a disposición del público.  

c) «Norma nacional»: Norma adoptada por un organismo nacional de normalización y 

puesta a disposición del público.  

3. «Evaluación técnica europea»: La evaluación documentada de las prestaciones de un 

producto de construcción en cuanto a sus características esenciales, con arreglo al 

correspondiente documento de evaluación europeo, tal como se define en el artículo 2, punto 

12, del Reglamento (UE) n.º 305/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo.  

4. «Especificación técnica común»: la especificación técnica en el ámbito de las TIC elaborada 

de conformidad con los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) n.º 1025/2012.  

5. «Referencia técnica»: Cualquier documento elaborado por los organismos europeos de 

normalización, distinto de las normas europeas, con arreglo a procedimientos adaptados a la 

evolución de las necesidades del mercado.  

 

Artículo 126. Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas.  

1. Las prescripciones técnicas a que se refieren los artículos 123 y 124, proporcionarán a los 

empresarios acceso en condiciones de igualdad al procedimiento de contratación y no tendrán 

por efecto la creación de obstáculos injustificados a la apertura de la contratación pública a la 

competencia.  

2. Las prescripciones técnicas podrán referirse al proceso o método específico de producción o 

prestación de las obras, los suministros o los servicios requeridos, o a un proceso específico de 

otra fase de su ciclo de vida, según la definición establecida en el artículo 148, incluso cuando 
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dichos factores no formen parte de la sustancia material de las obras, suministros o servicios, 

siempre que estén vinculados al objeto del contrato y guarden proporción con el valor y los 

objetivos de este.  

3. Para toda contratación que esté destinada a ser utilizada por personas físicas, ya sea el 

público en general o el personal de la Administración Pública contratante, las prescripciones 

técnicas se redactarán, salvo en casos debidamente justificados, de manera que se tengan en 

cuenta la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 

discapacidad, así como los criterios de accesibilidad universal y de diseño universal o diseño 

para todas las personas, tal y como son definidos estos términos en el texto refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 

mediante Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 

De no ser posible definir las prescripciones técnicas teniendo en cuenta criterios de 

accesibilidad universal y de diseño universal o diseño para todas las personas, deberá 

motivarse suficientemente esta circunstancia.  

Sin perjuicio de lo anterior, siempre que existan requisitos de accesibilidad obligatorios 

adoptados por un acto jurídico de la Unión Europea, las especificaciones técnicas deberán ser 

definidas por referencia a esas normas en lo que respecta a los criterios de accesibilidad para 

las personas con discapacidad o el diseño para todos los usuarios.  

4. Siempre que el objeto del contrato afecte o pueda afectar al medio ambiente, las 

prescripciones técnicas se definirán aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, 

de acuerdo con las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, 

de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.  

5. Sin perjuicio de las instrucciones y reglamentos técnicos nacionales que sean obligatorios, 

siempre y cuando sean compatibles con el derecho de la Unión Europea, las prescripciones 

técnicas se formularán de una de las siguientes maneras:  

a) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales, incluidas las características 

medioambientales, siempre que los parámetros sean lo suficientemente precisos para permitir 

a los licitadores determinar el objeto del contrato y al órgano de contratación adjudicar el 

mismo;  

b) Haciendo referencia, de acuerdo con el siguiente orden de prelación, a 

especificaciones técnicas contenidas en normas nacionales que incorporen normas europeas, 

a evaluaciones técnicas europeas, a especificaciones técnicas comunes, a normas 

internacionales, a otros sistemas de referencias técnicas elaborados por los organismos 

europeos de normalización o, en defecto de todos los anteriores, a normas nacionales, a 

documentos de idoneidad técnica nacionales o a especificaciones técnicas nacionales en 

materia de proyecto, cálculo y ejecución de obras y de uso de suministros; acompañando cada 

referencia de la mención «o equivalente»;  

c) En términos de rendimiento o de exigencias funcionales según lo mencionado en la 

letra a), haciendo referencia, como medio de presunción de conformidad con estos requisitos 

de rendimiento o exigencias funcionales, a las especificaciones contempladas en la letra b);  
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d) Haciendo referencia a especificaciones técnicas mencionadas en la letra b) para 

determinadas características, y mediante referencia al rendimiento o exigencias funcionales 

mencionados en la letra a) para otras características.  

6. Salvo que lo justifique el objeto del contrato, las prescripciones técnicas no harán referencia 

a una fabricación o una procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que 

caracterice a los productos o servicios ofrecidos por un empresario determinado, o a marcas, 

patentes o tipos, o a un origen o a una producción determinados, con la finalidad de favorecer o 

descartar ciertas empresas o ciertos productos. Tal referencia se autorizará, con carácter 

excepcional, en el caso en que no sea posible hacer una descripción lo bastante precisa e 

inteligible del objeto del contrato en aplicación del apartado 5, en cuyo caso irá acompañada de 

la mención «o equivalente». 

7. Cuando los órganos de contratación hagan uso de la opción prevista en el apartado 5, letra 

a), de formular prescripciones técnicas en términos de rendimiento o de exigencias funcionales, 

no podrán rechazar una oferta de obras, de suministros o de servicios que se ajusten a una 

norma nacional que transponga una norma europea, a un documento de idoneidad técnica 

europeo, a una especificación técnica común, a una norma internacional o a un sistema de 

referencias técnicas elaborado por un organismo europeo de normalización, si tales 

especificaciones tienen por objeto los requisitos de rendimiento o exigencias funcionales 

exigidos por las prescripciones técnicas, siempre que en su oferta, el licitador pruebe por 

cualquier medio adecuado, incluidos los medios de prueba mencionados en los artículos 127 y 

128, que la obra, el suministro o el servicio conforme a la norma reúne los requisitos de 

rendimiento o exigencias funcionales establecidos por el órgano de contratación.  

8. Cuando los órganos de contratación hagan uso de la opción de referirse a las 

especificaciones técnicas previstas en el apartado 5, letra b), no podrán rechazar una oferta 

basándose en que las obras, los suministros o los servicios ofrecidos no se ajustan a las 

especificaciones técnicas a las que han hecho referencia, siempre que en su oferta el licitador 

demuestre por cualquier medio adecuado, incluidos los medios de prueba mencionados en el 

artículo 128, que las soluciones que propone cumplen de forma equivalente los requisitos 

exigidos en las correspondientes prescripciones técnicas.  

 

Artículo 127. Etiquetas.  

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por «etiqueta»: cualquier documento, certificado o 

acreditación que confirme que las obras, productos, servicios, procesos o procedimientos de 

que se trate cumplen determinados requisitos.  

2. Cuando los órganos de contratación tengan la intención de adquirir obras, suministros o 

servicios con características específicas de tipo medioambiental, social u otro, podrán exigir, en 

las prescripciones técnicas, en los criterios de adjudicación o en las condiciones de ejecución 

del contrato, una etiqueta específica como medio de prueba de que las obras, los servicios o 

los suministros cumplen las características exigidas, etiquetas de tipo social o medioambiental, 

como aquellas relacionadas con la agricultura o la ganadería ecológicas, el comercio justo, la 
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igualdad de género o las que garantizan el cumplimiento de las Convenciones fundamentales 

de la Organización Internacional del Trabajo, siempre que se cumplan todas las condiciones 

siguientes:  

a) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta se refieran únicamente a 

criterios vinculados al objeto del contrato y sean adecuados para definir las características de 

las obras, los suministros o los servicios que constituyan dicho objeto.  

b) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta se basen en criterios 

verificables objetivamente y que no resulten discriminatorios.  

c) Que las etiquetas se adopten con arreglo a un procedimiento abierto y transparente 

en el que puedan participar todas las partes concernidas, tales como organismos 

gubernamentales, los consumidores, los interlocutores sociales, los fabricantes, los 

distribuidores y las organizaciones no gubernamentales. 

d) Que las etiquetas sean accesibles a todas las partes interesadas.  

e) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta hayan sido fijados por un 

tercero sobre el cual el empresario no pueda ejercer una influencia decisiva.  

f) Que las referencias a las etiquetas no restrinjan la innovación.  

Cuando una etiqueta cumpla las condiciones previstas en el apartado 2, letras b), c), d) y e), 

pero establezca requisitos no vinculados al objeto del contrato, los órganos de contratación no 

exigirán la etiqueta como tal, pero, en sustitución de esta, podrán definir las prescripciones 

técnicas por referencia a las especificaciones detalladas de esa etiqueta o, en su caso, a partes 

de esta, que estén vinculadas al objeto del contrato y sean adecuadas para definir las 

características de dicho objeto.  

3. Los órganos de contratación que exijan una etiqueta específica deberán aceptar todas las 

etiquetas que verifiquen que las obras, suministros o servicios cumplen requisitos que sean 

equivalentes a aquellos que son exigidos para la obtención de aquella.  

El órgano de contratación aceptará otros medios adecuados de prueba, incluidos los 

mencionados en el artículo 128, que demuestren que las obras, suministros o servicios que ha 

de prestar el futuro contratista cumplen los requisitos de la etiqueta específica exigida.  

4. Cuando los órganos de contratación no requieran en los pliegos que las obras, suministros o 

servicios cumplan todos los requisitos exigidos para la obtención de una etiqueta, indicarán a 

cuáles de dichos requisitos se está haciendo referencia.  

5. La indicación de una etiqueta específica en las prescripciones técnicas en ningún caso 

exime al órgano de contratación de su obligación de detallar con claridad en los pliegos las 

características y requisitos que desea imponer y cuyo cumplimiento la etiqueta específica 

exigida pretende probar.  

6. La carga de la prueba de la equivalencia recaerá, en todo caso, en el candidato o licitador.  

 

Artículo 128. Informes de pruebas, certificación y otros medios de prueba.  

1. Los órganos de contratación podrán exigir que los operadores económicos proporcionen un 

informe de pruebas de un organismo de evaluación de la conformidad o un certificado expedido 
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por este último, como medio de prueba del cumplimiento de las prescripciones técnicas 

exigidas, o de los criterios de adjudicación o de las condiciones de ejecución del contrato.  

Cuando los órganos de contratación exijan la presentación de certificados emitidos por un 

organismo de evaluación de la conformidad determinado, los certificados de otros organismos 

de evaluación de la conformidad equivalentes también deberán ser aceptados por aquellos.  

A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por «organismo de evaluación de la 

conformidad» aquel que desempeña actividades de calibración, ensayo, certificación e 

inspección, y que están acreditados de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 765/2008, del 

Parlamento Europeo y del Consejo. 

2. Supletoriamente los órganos de contratación deberán aceptar otros medios de prueba 

adecuados que no sean los contemplados en el apartado primero, como un informe técnico del 

fabricante, cuando el empresario de que se trate no tenga acceso a dichos certificados o 

informes de pruebas ni la posibilidad de obtenerlos en los plazos fijados, siempre que la falta 

de acceso no sea por causa imputable al mismo y que este sirva para demostrar que las obras, 

suministros o servicios que proporcionará cumplen con las prescripciones técnicas, los criterios 

de adjudicación o las condiciones de ejecución del contrato, según el caso.  

 

Artículo 129. Información sobre las obligaciones relativas a la fiscalidad, protección del 

medio ambiente, empleo y condiciones laborales y de contratar a un porcentaje 

específico de personas con discapacidad.  

1. El órgano de contratación podrá señalar en el pliego el organismo u organismos de los que 

los candidatos o licitadores puedan obtener la información pertinente sobre las obligaciones 

relativas a la fiscalidad, a la protección del medio ambiente, y a las disposiciones vigentes en 

materia de protección del empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo y prevención de 

riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación 

de contratar a un número o porcentaje específico de personas con discapacidad que serán 

aplicables a los trabajos efectuados en la obra o a los servicios prestados durante la ejecución 

del contrato.  

2. Cuando se facilite la información a la que se refiere el apartado 1, el órgano de contratación 

solicitará a los licitadores o a los candidatos en un procedimiento de adjudicación de contratos 

que manifiesten haber tenido en cuenta en la elaboración de sus ofertas las obligaciones 

derivadas de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio 

ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo, prevención de 

riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación 

de contratar a un número o porcentaje especifico de personas con discapacidad, y protección 

del medio ambiente.  

Esto no obstará para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 149 sobre verificación de las 

ofertas que incluyan valores anormales o desproporcionados.  
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Artículo 130. Información sobre las condiciones de subrogación en contratos de trabajo.  

1. Cuando una norma legal un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de 

eficacia general, imponga al adjudicatario la obligación de subrogarse como empleador en 

determinadas relaciones laborales, los servicios dependientes del órgano de contratación 

deberán facilitar a los licitadores, en el propio pliego, la información sobre las condiciones de 

los contratos de los trabajadores a los que afecte la subrogación que resulte necesaria para 

permitir una exacta evaluación de los costes laborales que implicará tal medida, debiendo 

hacer constar igualmente que tal información se facilita en cumplimiento de lo previsto en el 

presente artículo.  

A estos efectos, la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a 

adjudicar y que tenga la condición de empleadora de los trabajadores afectados estará 

obligada a proporcionar la referida información al órgano de contratación, a requerimiento de 

este. Como parte de esta información en todo caso se deberán aportar los listados del personal 

objeto de subrogación, indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de 

categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario 

bruto anual de cada trabajador, así como todos los pactos en vigor aplicables a los 

trabajadores a los que afecte la subrogación. La Administración comunicará al nuevo 

empresario la información que le hubiere sido facilitada por el anterior contratista.  

2. Lo dispuesto en este artículo respecto de la subrogación de trabajadores resultará 

igualmente de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas cuando estos estuvieran 

adscritos al servicio o actividad objeto de la subrogación.  

Cuando la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a adjudicar fuese 

un Centro Especial de Empleo, la empresa que resulte adjudicataria tendrá la obligación de 

subrogarse como empleador de todas las personas con discapacidad que vinieran 

desarrollando su actividad en la ejecución del referido contrato.  

3. En caso de que una Administración Pública decida prestar directamente un servicio que 

hasta la fecha venía siendo prestado por un operador económico, vendrá obligada a la 

subrogación del personal que lo prestaba si así lo establece una norma legal, un convenio 

colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general.  

4. El pliego de cláusulas administrativas particulares contemplará necesariamente la imposición 

de penalidades al contratista dentro de los límites establecidos en el artículo 192 para el 

supuesto de incumplimiento por el mismo de la obligación prevista en este artículo.  

5. En el caso de que una vez producida la subrogación los costes laborales fueran superiores a 

los que se desprendieran de la información facilitada por el antiguo contratista al órgano de 

contratación, el contratista tendrá acción directa contra el antiguo contratista.  

6. Asimismo, y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo establecido en el artículo 44 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el pliego de cláusulas administrativas particulares siempre 

contemplará la obligación del contratista de responder de los salarios impagados a los 

trabajadores afectados por subrogación, así como de las cotizaciones a la Seguridad social 
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devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva el contrato y aquellos sean subrogados 

por el nuevo contratista, sin que en ningún caso dicha obligación corresponda a este último. En 

este caso, la Administración, una vez acreditada la falta de pago de los citados salarios, 

procederá a la retención de las cantidades debidas al contratista para garantizar el pago de los 

citados salarios, y a la no devolución de la garantía definitiva en tanto no se acredite el abono 

de éstos. 
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TEMA 19. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 

PÚBLICO, POR LA QUE SE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

2014723/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014 (IV). Adjudicación de los 

contratos de las Administraciones Públicas  (artículos 131 a 155). 

 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

«BOE» núm. 272, de 9 de noviembre de 2017 

Referencia: BOE-A-2017-12902 

TEXTO CONSOLIDADO
11

 

 

Sección 2.ª De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas 

Subsección 1.ª Normas generales 

 

Artículo 131. Procedimiento de adjudicación.  

1. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se adjudicarán con arreglo a las 

normas de la presente sección.  

2. La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el 

procedimiento abierto o el procedimiento restringido, salvo los contratos de concesión de 

servicios especiales del Anexo IV, que se adjudicarán mediante este último procedimiento.  

En los supuestos del artículo 168 podrá seguirse el procedimiento negociado sin publicidad; en 

los casos previstos en el artículo 167 podrá recurrirse al diálogo competitivo o a la licitación con 

negociación, y en los indicados en el artículo 177 podrá emplearse el procedimiento de 

asociación para la innovación.  

                                                           
11

 SE DICTA DE CONFORMIDAD y se publica instrucción sobre contratos menores, por Resolución de 

6 de marzo de 2019 (Ref. BOE-A-2019-3281). 

SE MODIFICA la disposición adicional 54, por Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero (Ref. BOE-A-

2019-1782). 

Recurso 4261/2018 promovido contra determinados preceptos (Ref. BOE-A-2018-12259). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 324.5, y establece las cuantías en él exigidas: Orden 

HAC/834/2018, de 31 de julio (Ref. BOE-A-2018-11043). 

SE MODIFICA el art. 32.7 y SE AÑADE la disposición adicional 54, por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. 

BOE-A-2018-9268). 

CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 126 de 24 de mayo de 2018 (Ref. BOE-A-2018-6892). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 324.5 y fija la cuantía del valor estimado de contratación: 

Resolución de 7 de mayo de 2018 (Ref. BOE-A-2018-6342). 

Recurso 739/2018 promovido contra el art. 289.2, disposición adicional 43 y finales 9, 11, 12 (Ref. BOE-

A-2018-3583). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD, y crea la comisión para la incorporación de criterios sociales en la 

contratación pública: Real Decreto 94/2018, de 2 de marzo (Ref. BOE-A-2018-3081). 

SE MODIFICA los arts. 20.1, 21.1. a) y b), 22.1. a) y b), 23.1. a) y b) y 318. b), por Orden 

HFP/1298/2017, de 26 de diciembre (Ref. BOE-A-2017-15717). 
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3. Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 

prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 118.  

4. En los contratos relativos a la prestación de asistencia sanitaria en supuestos de urgencia y 

con un valor estimado inferior a 30.000 euros, no serán de aplicación las disposiciones de esta 

Ley relativas a la preparación y adjudicación del contrato.  

Para proceder a la contratación en estos casos bastará con que, además de justificarse la 

urgencia, se determine el objeto de la prestación, se fije el precio a satisfacer por la asistencia y 

se designe por el órgano de contratación la empresa a la que corresponderá la ejecución.  

5. En los concursos de proyectos se seguirá el procedimiento regulado en la Subsección 7.ª de 

esta sección. 

 

Artículo 132. Principios de igualdad, transparencia y libre competencia.  

1. Los órganos de contratación darán a los licitadores y candidatos un tratamiento igualitario y 

no discriminatorio y ajustarán su actuación a los principios de transparencia y proporcionalidad.  

En ningún caso podrá limitarse la participación por la forma jurídica o el ánimo de lucro en la 

contratación, salvo en los contratos reservados para entidades recogidas en la disposición 

adicional cuarta.  

2. La contratación no será concebida con la intención de eludir los requisitos de publicidad o los 

relativos al procedimiento de adjudicación que corresponda, ni de restringir artificialmente la 

competencia, bien favoreciendo o perjudicando indebidamente a determinados empresarios.  

3. Los órganos de contratación velarán en todo el procedimiento de adjudicación por la 

salvaguarda de la libre competencia. Así, tanto ellos como la Junta Consultiva de Contratación 

Pública del Estado o, en su caso, los órganos consultivos o equivalentes en materia de 

contratación pública de las Comunidades Autónomas, y los órganos competentes para resolver 

el recurso especial a que se refiere el artículo 44 de esta Ley, notificarán a la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a las autoridades autonómicas de 

competencia, cualesquiera hechos de los que tengan conocimiento en el ejercicio de sus 

funciones que puedan constituir infracción a la legislación de defensa de la competencia. En 

particular, comunicarán cualquier indicio de acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o 

práctica concertada o conscientemente paralela entre los licitadores, que tenga por objeto, 

produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en el 

proceso de contratación.  

 

Artículo 133. Confidencialidad.  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la información 

pública y de las disposiciones contenidas en la presente Ley relativas a la publicidad de la 

adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, los órganos 

de contratación no podrán divulgar la información facilitada por los empresarios que estos 

hayan designado como confidencial en el momento de presentar su oferta. El carácter de 
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confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos 

confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser 

utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento de licitación o en otros 

posteriores.  

El deber de confidencialidad del órgano de contratación así como de sus servicios 

dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a todo el 

contenido de los informes y documentación que, en su caso, genere directa o indirectamente el 

órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación. Únicamente podrá 

extenderse a documentos que tengan una difusión restringida, y en ningún caso a documentos 

que sean públicamente accesibles.  

El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no 

confidenciales de los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, los plazos 

finales de ejecución de la obra, las empresas con las que se ha contratado y subcontratado, y, 

en todo caso, las partes esenciales de la oferta y las modificaciones posteriores del contrato, 

respetando en todo caso lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal.  

2. El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este 

deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, 

salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor que, en todo caso, deberá ser 

definido y limitado en el tiempo.  

 

Artículo 134. Anuncio de información previa.  

1. Los órganos de contratación podrán publicar un anuncio de información previa con el fin de 

dar a conocer aquellos contratos de obras, suministros o servicios que, estando sujetos a 

regulación armonizada, tengan proyectado adjudicar en el plazo a que se refiere el apartado 5 

del presente artículo.  

2. Los anuncios de información previa a que se refiere el apartado anterior se publicarán, con el 

contenido establecido en el Anexo III. A, a elección del órgano de contratación, en el «Diario 

Oficial de la Unión Europea» o en el perfil de contratante del órgano de contratación a que se 

refiere el artículo 63 que se encuentre alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público o servicio de información equivalente a nivel autonómico.  

3. Los anuncios de información previa se enviarán a la Oficina de Publicaciones de la Unión 

Europea o, en su caso, se publicarán en el perfil de contratante, lo antes posible, una vez 

tomada la decisión por la que se autorice el programa en el que se contemple la celebración de 

los correspondientes contratos, en el caso de los de obras, o una vez iniciado el ejercicio 

presupuestario, en los restantes.  

En cualquier caso, los poderes adjudicadores deberán poder demostrar la fecha de envío del 

anuncio de información previa.  
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La Oficina de Publicaciones de la Unión Europea confirmará al poder adjudicador la recepción 

del anuncio y la publicación de la información enviada, indicando la fecha de dicha publicación. 

Esta confirmación constituirá prueba de la publicación.  

4. En el caso de que el anuncio de información previa se publique en el «Diario Oficial de la 

Unión Europea», no se publicará a nivel nacional antes de aquella publicación. No obstante, 

podrá en todo caso publicarse a nivel nacional si los poderes adjudicadores no han recibido 

notificación de su publicación a las cuarenta y ocho horas de la confirmación de la recepción 

del anuncio por parte de la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.  

5. En el caso de que la publicación del anuncio de información previa a que se refiere el primer 

apartado se vaya a efectuar en el perfil de contratante del órgano de contratación, este último 

deberá enviar a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea el anuncio de la publicación 

en su perfil.  

El anuncio de información previa no se publicará en el perfil de contratante antes de que se 

envíe a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea el anuncio de su publicación en la 

citada forma, e indicará la fecha de dicho envío. 

6. El periodo cubierto por el anuncio de información previa será de un máximo de 12 meses a 

contar desde la fecha de envío del citado anuncio a la Oficina de Publicaciones de la Unión 

Europea o, en su caso, a partir de la fecha de envío también a esta última, del anuncio de 

publicación en el perfil de contratante a que se refiere el apartado cuarto anterior.  

Sin embargo, en el caso de los contratos de servicios que tengan por objeto alguno de los 

servicios especiales del Anexo IV, el anuncio de información previa podrá abarcar un plazo 

superior a 12 meses.  

7. La publicación del anuncio previo a que se refiere el primer apartado de este artículo, 

cumpliendo con las condiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 156 y en el 

apartado 1 del artículo 164, permitirá reducir los plazos para la presentación de proposiciones 

en los procedimientos abiertos y restringidos en la forma que en esos preceptos se determina.  

 

Artículo 135. Anuncio de licitación.  

1. El anuncio de licitación para la adjudicación de contratos de las Administraciones Públicas, a 

excepción de los procedimientos negociados sin publicidad, se publicará en el perfil de 

contratante. En los contratos celebrados por la Administración General del Estado, o por las 

entidades vinculadas a la misma que gocen de la naturaleza de Administraciones Públicas, el 

anuncio de licitación se publicará además en el «Boletín Oficial del Estado».  

Cuando los contratos estén sujetos a regulación armonizada la licitación deberá publicarse, 

además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea», debiendo los poderes adjudicadores poder 

demostrar la fecha de envío del anuncio de licitación.  

La Oficina de Publicaciones de la Unión Europea confirmará al poder adjudicador la recepción 

del anuncio y la publicación de la información enviada, indicando la fecha de dicha publicación. 

Esta confirmación constituirá prueba de la publicación.  
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2. Cuando el órgano de contratación lo estime conveniente, los procedimientos para la 

adjudicación de contratos de obras, suministros, servicios, concesiones de obras y concesiones 

de servicios no sujetos a regulación armonizada podrán ser anunciados, además, en el «Diario 

Oficial de la Unión Europea».  

3. Los anuncios de licitación y los anuncios de información previa a que se refiere la disposición 

adicional trigésima sexta no se publicarán en los lugares indicados en el primer párrafo del 

apartado primero anterior antes de su publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea», 

en el caso en que deban ser publicados en dicho Diario Oficial, debiendo indicar la fecha de 

aquel envío, de la que los servicios dependientes del órgano de contratación dejarán prueba 

suficiente en el expediente, y no podrán contener indicaciones distintas a las incluidas en dicho 

anuncio. No obstante, en todo caso podrán publicarse si el órgano de contratación no ha 

recibido notificación de su publicación a las 48 horas de la confirmación de la recepción del 

anuncio enviado.  

4. Los anuncios de licitación de contratos contendrán la información recogida en el anexo III.  

5. En los contratos de concesión de servicios especiales del anexo IV la convocatoria de 

licitación se realizará en todo caso mediante el anuncio de información previa a que se refiere 

la Disposición adicional trigésima sexta. 

 

Artículo 136. Plazos de presentación de las solicitudes de participación y de las 

proposiciones.  

1. Los órganos de contratación fijarán los plazos de presentación de las ofertas y solicitudes de 

participación teniendo en cuenta el tiempo que razonablemente pueda ser necesario para 

preparar aquellas, atendida la complejidad del contrato, y respetando, en todo caso, los plazos 

mínimos fijados en esta Ley.  

2. Los órganos de contratación deberán ampliar el plazo inicial de presentación de las ofertas y 

solicitudes de participación, de forma que todos los posibles interesados en la licitación puedan 

tener acceso a toda la información necesaria para elaborar estas, cuando por cualquier razón 

los servicios dependientes del órgano de contratación no hubieran atendido el requerimiento de 

información que el interesado hubiera formulado con la debida antelación, en los términos 

señalados en el apartado 3 del artículo 138.  

Esta causa no se aplicará cuando la información adicional solicitada tenga un carácter 

irrelevante a los efectos de poder formular una oferta o solicitud que sean válidas.  

En todo caso se considerará información relevante a los efectos de este artículo la siguiente:  

a) Cualquier información adicional trasmitida a un licitador.  

b) Cualquier información asociada a elementos referidos en los pliegos y documentos de 

contratación.  

Los órganos de contratación deberán ampliar el plazo inicial de presentación de las ofertas y 

solicitudes de participación, asimismo, en el caso en que se introduzcan modificaciones 

significativas en los pliegos de la contratación, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 

122.1 y 124.  
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En todo caso se considerará modificación significativa de los pliegos la que afecte a:  

a) La clasificación requerida.  

b) El importe y plazo del contrato.  

c) Las obligaciones del adjudicatario.  

d) Al cambio o variación del objeto del contrato.  

La duración de la prórroga en todo caso será proporcional a la importancia de la información 

solicitada por el interesado.  

3. Cuando las proposiciones solo puedan realizarse después de una visita sobre el terreno o 

previa consulta «in situ» de la documentación que se adjunte al pliego, los plazos mínimos para 

la presentación de las ofertas y solicitudes de participación que establece esta Ley, se 

ampliarán de forma que todos los que interesados afectados puedan tener conocimiento de 

toda la información necesaria para preparar aquellas. 

4. La presentación de proposiciones o la recepción de la documentación en formato electrónico 

necesaria para la presentación de las mismas en cualquier procedimiento, no podrá suponer la 

exigencia de cantidad alguna a los licitadores.  

 

Artículo 137. Reducción de plazos en caso de tramitación urgente.  

En caso de que el expediente de contratación haya sido declarado de tramitación urgente, los 

plazos establecidos en esta Sección se reducirán en la forma prevista en la letra b) del 

apartado 2 del artículo 119 y en las demás disposiciones de esta Ley.  

 

Artículo 138. Información a interesados.  

1. Los órganos de contratación ofrecerán acceso a los pliegos y demás documentación 

complementaria por medios electrónicos a través del perfil de contratante, acceso que será 

libre, directo, completo y gratuito, y que deberá poder efectuarse desde la fecha de la 

publicación del anuncio de licitación o, en su caso, del envío de la invitación a los candidatos 

seleccionados.  

2. Excepcionalmente, en los casos que se señalan a continuación, los órganos de contratación 

podrán dar acceso a los pliegos y demás documentación complementaria de la licitación, 

valiéndose de medios no electrónicos. En ese caso el anuncio de licitación o la invitación a los 

candidatos seleccionados advertirán de esta circunstancia; y el plazo de presentación de las 

proposiciones o de las solicitudes de participación se prolongará cinco días, salvo en el 

supuesto de tramitación urgente del expediente a que se refiere el artículo 119.  

El acceso no electrónico a los pliegos y demás documentación complementaria de la licitación 

estará justificado cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:  

a) Cuando se den circunstancias técnicas que lo impidan, en los términos señalados en 

la Disposición adicional decimoquinta.  

b) Por razones de confidencialidad, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 133.  

c) En el caso de las concesiones de obras y de servicios, por motivos de seguridad 

excepcionales.  
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3. Los órganos de contratación proporcionarán a todos los interesados en el procedimiento de 

licitación, a más tardar 6 días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de 

ofertas, aquella información adicional sobre los pliegos y demás documentación 

complementaria que estos soliciten, a condición de que la hubieren pedido al menos 12 días 

antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones o de las solicitudes de 

participación, salvo que en los pliegos que rigen la licitación se estableciera otro plazo distinto. 

En los expedientes que hayan sido calificados de urgentes, el plazo de seis días a más tardar 

antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas será de 4 días a más tardar 

antes de que finalice el citado plazo en los contratos de obras, suministros y servicios sujetos a 

regulación armonizada siempre que se adjudiquen por procedimientos abierto y restringido. 

En los casos en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de 

documentación y así lo establezca el pliego de cláusulas administrativas particulares, las 

respuestas tendrán carácter vinculante y, en este caso, deberán hacerse públicas en el 

correspondiente perfil de contratante en términos que garanticen la igualdad y concurrencia en 

el procedimiento de licitación.  

 

Artículo 139. Proposiciones de los interesados.  

1. Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 

rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 

contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así 

como la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos 

en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas 

oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.  

2. Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter 

hasta el momento de apertura de las proposiciones, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos 143, 175 y 179 en cuanto a la información que debe facilitarse a los participantes en 

una subasta electrónica, en un diálogo competitivo, o en un procedimiento de asociación para 

la innovación.  

3. Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 142 sobre admisibilidad de variantes y en el artículo 143 sobre presentación de nuevos 

precios o valores en el seno de una subasta electrónica. Tampoco podrá suscribir ninguna 

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 

unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 

propuestas por él suscritas.  

4. En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto 

sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.  
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Artículo 140. Presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 

requisitos previos.  

1. En relación con la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 

requisitos previos, se observarán las reglas establecidas a continuación:  

a) Las proposiciones en el procedimiento abierto deberán ir acompañadas de una 

declaración responsable que se ajustará al formulario de documento europeo único de 

contratación de conformidad con lo indicado en el artículo siguiente, que deberá estar firmada y 

con la correspondiente identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente:  

1.º Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social 

puede presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida 

representación para la presentación de la proposición y de aquella.  

2.º Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los 

requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las 

condiciones que establezca el pliego de conformidad con el formulario normalizado del 

documento europeo único de contratación a que se refiere el artículo siguiente.  

3.º Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como 

consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de esta Ley.  

4.º La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las 

notificaciones, que deberá ser «habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la disposición 

adicional decimoquinta, en los casos en que el órgano de contratación haya optado por realizar 

las notificaciones a través de la misma. Esta circunstancia deberá recogerse en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares.  

b) En el caso de solicitudes de participación en los procedimientos restringido, de 

licitación con negociación, en el diálogo competitivo y en el de asociación para la innovación, la 

declaración responsable a que se refiere la letra a) anterior pondrá de manifiesto 

adicionalmente que se cumple con los requisitos objetivos que se hayan establecido de 

acuerdo con el artículo 162 de la presente Ley, en las condiciones que establezca el pliego de 

conformidad con el formulario normalizado del documento europeo único de contratación a que 

se refiere el artículo siguiente.  

c) En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras 

empresas de conformidad con el artículo 75 de la presente Ley, cada una de ellas también 

deberá presentar una declaración responsable en la que figure la información pertinente para 

estos casos con arreglo al formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación a que se refiere el artículo siguiente.  

La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del artículo 75 se realizará de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero del presente artículo.  

d) En todos los supuestos en que en el procedimiento se exija la constitución de 

garantía provisional, se aportará el documento acreditativo de haberla constituido.  

e) En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una 

unión temporal, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la 



  149 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

que figurará la información requerida en estos casos en el formulario del documento europeo 

único de contratación a que se refiere el artículo siguiente.  

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se aportará 

el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de 

la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de esta Ley.  

f) Además de la declaración responsable a que se refiere la letra a) anterior, las 

empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán 

aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 

pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 

pudiera corresponder al licitante.  

g) Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato, si los requisitos 

de solvencia económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, 

se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los 

mismos requisitos de solvencia. 

2. Cuando de conformidad con la presente Ley, el pliego de cláusulas administrativas 

particulares o el documento descriptivo exijan la acreditación de otras circunstancias distintas 

de las que comprende el formulario del documento europeo único de contratación a que se 

refiere el artículo siguiente, los mismos deberán indicar la forma de su acreditación.  

3. El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que 

presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que 

existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte 

necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el 

contrato.  

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores 

y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema 

de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean 

accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los 

documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos 

lugares.  

4. Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 

contratar a las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de 

presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.  

 

Artículo 141. Declaración responsable y otra documentación.  

1. Los órganos de contratación incluirán en el pliego, junto con la exigencia de declaración 

responsable, el modelo al que deberá ajustarse la misma. El modelo que recoja el pliego 

seguirá el formulario de documento europeo único de contratación aprobado en el seno de la 

Unión Europea, sin perjuicio de lo establecido en la letra c) del apartado 4 del artículo 159.  
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2. En los casos en que se establezca la intervención de mesa de contratación, esta calificará la 

declaración responsable y la documentación a la que se refiere el artículo anterior.  

Cuando esta aprecie defectos subsanables, dará un plazo de tres días al empresario para que 

los corrija.  

 

Artículo 142. Admisibilidad de variantes.  

1. Cuando en la adjudicación hayan de tenerse en cuenta criterios distintos del precio, el 

órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes que ofrezcan los licitadores, 

siempre que las variantes se prevean en los pliegos. Se considerará que se cumple este 

requisito cuando se expresen los requisitos mínimos, modalidades, y características de las 

mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato.  

2. La posibilidad de que los licitadores ofrezcan variantes se indicará en el anuncio de licitación 

del contrato precisando sobre qué elementos y en qué condiciones queda autorizada su 

presentación. 

Las precisiones de las variantes que se puedan admitir podrán hacer referencia a determinadas 

funcionalidades que puedan tener los bienes, obras o servicios objeto del contrato, o a la 

satisfacción adecuada de determinadas necesidades.  

3. En los procedimientos de adjudicación de contratos de suministro o de servicios, los órganos 

de contratación que hayan autorizado la presentación de variantes no podrán rechazar una de 

ellas por el único motivo de que, de ser elegida, daría lugar a un contrato de servicios en vez 

de a un contrato de suministro o a un contrato de suministro en vez de a un contrato de 

servicios.  

 

Artículo 143. Subasta electrónica.  

1. A efectos de la adjudicación del contrato podrá celebrarse una subasta electrónica, 

articulada como un proceso electrónico repetitivo, que tiene lugar tras una primera evaluación 

completa de las ofertas, para la presentación de mejoras en los precios o de nuevos valores 

relativos a determinados elementos de las ofertas que las mejoren en su conjunto, basado en 

un dispositivo electrónico que permita su clasificación a través de métodos de evaluación 

automatizados, debiendo velarse por que el mismo permita un acceso no discriminatorio y 

disponible de forma general, así como el registro inalterable de todas las participaciones en el 

proceso de subasta.  

2. La subasta electrónica podrá emplearse en los procedimientos abiertos, en los restringidos, y 

en las licitaciones con negociación, siempre que las especificaciones del contrato que deba 

adjudicarse puedan establecerse de manera precisa en los pliegos que rigen la licitación y que 

las prestaciones que constituyen su objeto no tengan carácter intelectual, como los servicios de 

ingeniería, consultoría y arquitectura. No podrá recurrirse a las subastas electrónicas de forma 

abusiva o de modo que se obstaculice, restrinja o falsee la competencia o que se vea 

modificado el objeto del contrato.  

3. La subasta electrónica se basará en uno de los siguientes criterios:  
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a) únicamente en los precios, cuando el contrato se adjudique atendiendo 

exclusivamente al precio;  

b) o bien en los precios y en nuevos valores de los elementos objetivos de la oferta que 

sean cuantificables y susceptibles de ser expresados en cifras o en porcentajes, cuando el 

contrato se adjudique basándose en varios criterios de adjudicación.  

4. Los órganos de contratación que decidan recurrir a una subasta electrónica deberán 

indicarlo en el anuncio de licitación e incluir en el pliego de condiciones, como mínimo, la 

siguiente información:  

a) Los elementos objetivos a cuyos valores se refiera la subasta electrónica.  

b) En su caso, los límites de los valores que podrán presentarse, tal como resulten de 

las especificaciones relativas al objeto del contrato.  

c) La información que se pondrá a disposición de los licitadores durante la subasta 

electrónica y, cuando proceda, el momento en que se facilitará.  

d) La forma en que se desarrollará la subasta. 

e) Las condiciones en que los licitadores podrán pujar y, en particular, las mejoras 

mínimas que se exigirán, en su caso, para cada puja.  

f) El dispositivo electrónico utilizado y las modalidades y especificaciones técnicas de 

conexión.  

5. Antes de proceder a la subasta electrónica, el órgano de contratación efectuará una primera 

evaluación completa de las ofertas de conformidad con los criterios de adjudicación y, a 

continuación, invitará simultáneamente, por medios electrónicos, a todos los licitadores que 

hayan presentado ofertas admisibles a que participen en la subasta electrónica.  

Una oferta se considerará admisible cuando haya sido presentada por un licitador que no haya 

sido excluido y que cumpla los criterios de selección, y cuya oferta sea conforme con las 

especificaciones técnicas sin que sea irregular o inaceptable, o inadecuada, en los términos de 

los artículos 167 y 168 de la presente Ley.  

6. La invitación incluirá toda la información pertinente para la conexión individual al dispositivo 

electrónico utilizado y precisará la fecha y la hora de comienzo de la subasta electrónica.  

Igualmente se indicará en la invitación el resultado de la evaluación completa de la oferta del 

licitador de que se trate y la fórmula matemática que se utilizará para la reclasificación 

automática de las ofertas en función de los nuevos precios, revisados a la baja, o de los nuevos 

valores, que mejoren la oferta, que se presenten.  

Excepto en el supuesto de que la oferta más ventajosa económicamente se determine sobre la 

base del precio exclusivamente, esta fórmula incorporará la ponderación de todos los criterios 

fijados para determinar la oferta económicamente más ventajosa, tal como se haya indicado en 

el anuncio de licitación o en la invitación inicialmente enviada a los candidatos seleccionados y 

en el pliego, para lo cual, las eventuales bandas de valores deberán expresarse previamente 

con un valor determinado.  

En caso de que se autorice la presentación de variantes, se proporcionará una fórmula para 

cada una de ellas.  
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7. Entre la fecha de envío de las invitaciones y el comienzo de la subasta electrónica habrán de 

transcurrir, al menos, dos días hábiles.  

8. La subasta electrónica podrá desarrollarse en varias fases sucesivas.  

A lo largo de cada fase de la subasta, y de forma continua e instantánea, se comunicará a los 

licitadores, como mínimo, la información que les permita conocer su respectiva clasificación en 

cada momento.  

Adicionalmente, se podrán facilitar otros datos relativos a los precios o valores presentados por 

los restantes licitadores, siempre que ello esté contemplado en el pliego que rige la licitación, y 

anunciarse el número de los que están participando en la correspondiente fase de la subasta, 

sin que en ningún caso pueda divulgarse su identidad.  

9. El cierre de la subasta se fijará por referencia a uno o varios de los siguientes criterios: 

a) Mediante el señalamiento de una fecha y hora concretas, que deberán ser indicadas 

en la invitación a participar en la subasta.  

b) Atendiendo a la falta de presentación de nuevos precios o de nuevos valores que 

cumplan los requisitos establecidos en relación con la formulación de mejoras mínimas.  

De utilizarse esta referencia, en la invitación a participar en la subasta se especificará el plazo 

que deberá transcurrir a partir de la recepción de la última puja antes de declarar su cierre.  

c) Por finalización del número de fases establecido en la invitación a participar en la 

subasta. Cuando el cierre de la subasta deba producirse aplicando este criterio, la invitación a 

participar en la misma indicará el calendario a observar en cada una de sus fases.  

10. Una vez concluida la subasta electrónica, el contrato se adjudicará de conformidad con lo 

establecido en el artículo 150, en función de sus resultados.  

11. No se adjudicarán mediante subasta electrónica los contratos cuyo objeto tenga relación 

con la calidad alimentaria.  

 

Artículo 144. Sucesión en el procedimiento.  

Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato se 

produjese una operación de fusión, escisión, transmisión del patrimonio empresarial o de una 

rama de la actividad, le sucederá a la empresa licitadora o candidata en su posición en el 

procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o 

la adquirente del patrimonio empresarial o de la correspondiente rama de actividad, siempre 

que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibición de contratar y acredite su 

solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares para poder participar en el procedimiento de adjudicación.  

 

Artículo 145. Requisitos y clases de criterios de adjudicación del contrato.  

1. La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.  
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Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a criterios 

basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la base del 

precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida con arreglo al artículo 148.  

2. La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y 

cualitativos.  

Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor 

relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al 

objeto del contrato en la forma establecida en el apartado 6 de este artículo, que podrán ser, 

entre otros, los siguientes: 

1.º La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y funcionales, la 

accesibilidad, el diseño universal o diseño para todas las personas usuarias, las características 

sociales, medioambientales e innovadoras, y la comercialización y sus condiciones;  

Las características medioambientales podrán referirse, entre otras, a la reducción del nivel de 

emisión de gases de efecto invernadero; al empleo de medidas de ahorro y eficiencia 

energética y a la utilización de energía procedentes de fuentes renovables durante la ejecución 

del contrato; y al mantenimiento o mejora de los recursos naturales que puedan verse 

afectados por la ejecución del contrato.  

Las características sociales del contrato se referirán, entre otras, a las siguientes finalidades: al 

fomento de la integración social de personas con discapacidad, personas desfavorecidas o 

miembros de grupos vulnerables entre las personas asignadas a la ejecución del contrato y, en 

general, la inserción sociolaboral de personas con discapacidad o en situación o riesgo de 

exclusión social; la subcontratación con Centros Especiales de Empleo o Empresas de 

Inserción; los planes de igualdad de género que se apliquen en la ejecución del contrato y, en 

general, la igualdad entre mujeres y hombres; el fomento de la contratación femenina; la 

conciliación de la vida laboral, personal y familiar; la mejora de las condiciones laborales y 

salariales; la estabilidad en el empleo; la contratación de un mayor número de personas para la 

ejecución del contrato; la formación y la protección de la salud y la seguridad en el trabajo; la 

aplicación de criterios éticos y de responsabilidad social a la prestación contractual; o los 

criterios referidos al suministro o a la utilización de productos basados en un comercio 

equitativo durante la ejecución del contrato.  

2.º La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que 

vaya a ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de 

manera significativa a su mejor ejecución.  

3.º El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales como la 

fecha en que esta última debe producirse, el proceso de entrega, el plazo de entrega o 

ejecución y los compromisos relativos a recambios y seguridad del suministro.  

Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los costes el 

cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento basado en 

la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 148.  
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3. La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso, en la 

adjudicación de los siguientes contratos:  

a) Aquellos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos 

previamente y deban ser presentados por los candidatos o licitadores.  

b) Cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación es 

susceptible de ser mejorada por otras soluciones técnicas o por reducciones en su plazo de 

ejecución.  

c) Aquellos para cuya ejecución facilite el órgano, organismo o entidad contratante 

materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija garantías especiales por parte de 

los contratistas. 

d) Aquellos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya 

ejecución sea particularmente compleja.  

e) Contratos de concesión de obras y de concesión de servicios.  

f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente 

definidos y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna 

clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la 

adjudicación.  

g) Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas 

técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de 

la adjudicación.  

En los contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, como 

los servicios de ingeniería y arquitectura, y en los contratos de prestación de servicios sociales 

si fomentan la integración social de personas desfavorecidas o miembros de grupos 

vulnerables entre las personas asignadas a la ejecución del contrato, promueven el empleo de 

personas con dificultades particulares de inserción en el mercado laboral o cuando se trate de 

los contratos de servicios sociales, sanitarios o educativos a que se refiere la Disposición 

adicional cuadragésima octava, o de servicios intensivos en mano de obra, el precio no podrá 

ser el único factor determinante de la adjudicación. Igualmente, en el caso de los contratos de 

servicios de seguridad privada deberá aplicarse más de un criterio de adjudicación.  

h) Contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio ambiente, 

en cuya adjudicación se valorarán condiciones ambientales mensurables, tales como el menor 

impacto ambiental, el ahorro y el uso eficiente del agua y la energía y de los materiales, el 

coste ambiental del ciclo de vida, los procedimientos y métodos de producción ecológicos, la 

generación y gestión de residuos o el uso de materiales reciclados o reutilizados o de 

materiales ecológicos.  

4. Los órganos de contratación velarán por que se establezcan criterios de adjudicación que 

permitan obtener obras, suministros y servicios de gran calidad que respondan lo mejor posible 

a sus necesidades; y, en especial, en los procedimientos de contratos de servicios que tengan 

por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura.  
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En los contratos de servicios del Anexo IV, así como en los contratos que tengan por objeto 

prestaciones de carácter intelectual, los criterios relacionados con la calidad deberán 

representar, al menos, el 51 por ciento de la puntuación asignable en la valoración de las 

ofertas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 146.  

5. Los criterios a que se refiere el apartado 1 que han de servir de base para la adjudicación del 

contrato se establecerán en los pliegos de cláusulas administrativas particulares o en el 

documento descriptivo, y deberá figurar en el anuncio que sirva de convocatoria de la licitación, 

debiendo cumplir los siguientes requisitos:  

a) En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato, en el sentido expresado en el 

apartado siguiente de este artículo. 

b) Deberán ser formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de 

igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán al órgano de 

contratación una libertad de decisión ilimitada.  

c) Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones 

de competencia efectiva e irán acompañados de especificaciones que permitan comprobar de 

manera efectiva la información facilitada por los licitadores con el fin de evaluar la medida en 

que las ofertas cumplen los criterios de adjudicación. En caso de duda, deberá comprobarse de 

manera efectiva la exactitud de la información y las pruebas facilitadas por los licitadores.  

6. Se considerará que un criterio de adjudicación está vinculado al objeto del contrato cuando 

se refiera o integre las prestaciones que deban realizarse en virtud de dicho contrato, en 

cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida, incluidos los factores que 

intervienen en los siguientes procesos:  

a) en el proceso específico de producción, prestación o comercialización de, en su 

caso, las obras, los suministros o los servicios, con especial referencia a formas de producción, 

prestación o comercialización medioambiental y socialmente sostenibles y justas;  

b) o en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, incluso cuando dichos 

factores no formen parte de su sustancia material.  

7. En el caso de que se establezcan las mejoras como criterio de adjudicación, estas deberán 

estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia cuando se 

fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades y 

características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato.  

En todo caso, en los supuestos en que su valoración se efectúe de conformidad con lo 

establecido en el apartado segundo, letra a) del artículo siguiente, no podrá asignársele una 

valoración superior al 2,5 por ciento.  

Se entiende por mejoras, a estos efectos, las prestaciones adicionales a las que figuraban 

definidas en el proyecto y en el pliego de prescripciones técnicas, sin que aquellas puedan 

alterar la naturaleza de dichas prestaciones, ni del objeto del contrato.  

Las mejoras propuestas por el adjudicatario pasarán a formar parte del contrato y no podrán 

ser objeto de modificación.  
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Artículo 146. Aplicación de los criterios de adjudicación.  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados primero y tercero del artículo anterior, cuando 

solo se utilice un criterio de adjudicación, este deberá estar relacionado con los costes, 

pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida 

calculado de acuerdo con lo indicado en el artículo 148.  

2. Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, en su determinación, siempre 

y cuando sea posible, se dará preponderancia a aquellos que hagan referencia a 

características del objeto del contrato que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes 

obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos.  

La aplicación de los criterios de adjudicación se efectuará por los siguientes órganos:  

a) En los procedimientos de adjudicación, abierto o restringido, celebrados por los 

órganos de las Administraciones Públicas, la valoración de los criterios cuya cuantificación 

dependa de un juicio de valor corresponderá, en los casos en que proceda por tener atribuida 

una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, 

a un comité formado por expertos con cualificación apropiada, que cuente con un mínimo de 

tres miembros, que podrán pertenecer a los servicios dependientes del órgano de contratación, 

pero en ningún caso podrán estar adscritos al órgano proponente del contrato, al que 

corresponderá realizar la evaluación de las ofertas; o encomendar esta a un organismo técnico 

especializado, debidamente identificado en los pliegos.  

b) En los restantes supuestos, la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa 

de un juicio de valor, así como, en todo caso, la de los criterios evaluables mediante la 

utilización de fórmulas, se efectuará por la mesa de contratación, si interviene, o por los 

servicios dependientes del órgano de contratación en caso contrario, a cuyo efecto se podrán 

solicitar los informes técnicos que considere precisos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 150.1 y 157.5 de la presente Ley.  

La elección de las fórmulas se tendrán que justificar en el expediente.  

En todo caso, la evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables mediante la 

mera aplicación de fórmulas se realizará tras efectuar previamente la de aquellos otros criterios 

en que no concurra esta circunstancia, dejándose constancia documental de ello.  

La citada evaluación previa se hará pública en el acto en el que se proceda a la apertura del 

sobre que contenga los elementos de la oferta que se valoraran mediante la mera aplicación de 

fórmulas.  

Cuando en los contratos de concesión de obras o de concesión de servicios se prevea la 

posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la construcción o explotación así como 

cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas a la empresa, en todo caso figurará 

como un criterio de adjudicación evaluable de forma automática la cuantía de la reducción que 

oferten los licitadores sobre las aportaciones previstas en el expediente de contratación.  

3. Salvo cuando se tome en consideración el precio exclusivamente, deberá precisarse en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares o en el documento descriptivo la ponderación 
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relativa atribuida a cada uno de los criterios de valoración, que podrá expresarse fijando una 

banda de valores con una amplitud máxima adecuada.  

En el caso de que el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se indicará 

igualmente en cuales de ellas se irán aplicando los distintos criterios, estableciendo un umbral 

mínimo del 50 por ciento de la puntuación en el conjunto de los criterios cualitativos para 

continuar en el proceso selectivo.  

Cuando, por razones objetivas debidamente justificadas, no sea posible ponderar los criterios 

elegidos, estos se enumerarán por orden decreciente de importancia.  

 

Artículo 147. Criterios de desempate.  

1. Los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares criterios de adjudicación específicos para el desempate en los casos en que, tras la 

aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate entre dos o más ofertas.  

Dichos criterios de adjudicación específicos para el desempate deberán estar vinculados al 

objeto del contrato y se referirán a:  

a) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de 

presentación de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de trabajadores con discapacidad 

superior al que les imponga la normativa.  

En este supuesto, si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la 

proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en 

un porcentaje superior al que les imponga la normativa, tendrá preferencia en la adjudicación 

del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con 

discapacidad en su plantilla.  

b) Proposiciones de empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de 

diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que cumplan con los 

requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta consideración.  

c) En la adjudicación de los contratos relativos a prestaciones de carácter social o 

asistencial, las proposiciones presentadas por entidades sin ánimo de lucro, con personalidad 

jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, 

según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y figuren inscritas en el 

correspondiente registro oficial.  

d) Las ofertas de entidades reconocidas como Organizaciones de Comercio Justo para 

la adjudicación de los contratos que tengan como objeto productos en los que exista alternativa 

de Comercio Justo.  

e) Proposiciones presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de 

presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.  

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 

apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no 

con carácter previo.  
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2. En defecto de la previsión en los pliegos a la que se refiere el apartado anterior, el empate 

entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se resolverá 

mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de 

finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión 

social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor 

número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas 

trabajadoras en inclusión en la plantilla.  

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 

empresas.  

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 

empresas.  

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 

lugar a desempate.  

 

Artículo 148. Definición y cálculo del ciclo de vida.  

1. A los efectos de esta Ley se entenderán comprendidos dentro del «ciclo de vida» de un 

producto, obra o servicio todas las fases consecutivas o interrelacionadas que se sucedan 

durante su existencia y, en todo caso: la investigación y el desarrollo que deba llevarse a cabo, 

la fabricación o producción, la comercialización y las condiciones en que esta tenga lugar, el 

transporte, la utilización y el mantenimiento, la adquisición de las materias primas necesarias y 

la generación de recursos; todo ello hasta que se produzca la eliminación, el desmantelamiento 

o el final de la utilización.  

2. El cálculo de coste del ciclo de vida incluirá, según el caso, la totalidad o una parte de los 

costes siguientes en que se hubiere incurrido a lo largo del ciclo de vida de un producto, un 

servicio o una obra:  

a) Los costes sufragados por el órgano de contratación o por otros usuarios, tales 

como:  

1.º Los costes relativos a la adquisición.  

2.º Los costes de utilización, como el consumo de energía y otros recursos.  

3.º Los costes de mantenimiento.  

4.º Los costes de final de vida, como los costes de recogida y reciclado.  

b) los costes imputados a externalidades medioambientales vinculadas al producto, 

servicio u obra durante su ciclo de vida, a condición de que su valor monetario pueda 

determinarse y verificarse; estos costes podrán incluir el coste de las emisiones de gases de 

efecto invernadero y de otras emisiones contaminantes, así como otros costes de mitigación 

del cambio climático.  

En los casos en que una norma de la Unión Europea haga obligatorio un método común para 

calcular los costes del ciclo de vida, se aplicará el mismo a la evaluación de los citados costes.  



  159 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

3. Cuando los órganos de contratación evalúen los costes mediante un planteamiento basado 

en el cálculo del coste del ciclo de vida, indicarán en los pliegos los datos que deben facilitar 

los licitadores, así como el método que aquellos utilizarán para determinar los costes de ciclo 

de vida sobre la base de dichos datos.  

El método utilizado para la evaluación de los costes imputados a externalidades 

medioambientales cumplirá todas las condiciones siguientes:  

a) estar basado en criterios verificables objetivamente y no discriminatorios; en 

particular, si no se ha establecido para una aplicación repetida o continuada, no favorecerá o 

perjudicará indebidamente a empresas determinadas;  

b) ser accesible para todas las partes interesadas;  

c) la información necesaria debe poder ser facilitada con un esfuerzo razonable por 

parte de las empresas, incluidas aquellas procedentes de Estados signatarios del Acuerdo 

sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio o de otros Estados 

signatarios de algún otro Acuerdo Internacional que vincule a España o a la Unión Europea.  

4. Los órganos de contratación calcularán los costes a que se refieren los apartados primero y 

segundo del artículo 145 atendiendo, preferentemente, al coste del ciclo de vida.  

 

Artículo 149. Ofertas anormalmente bajas.  

1. En los casos en que el órgano de contratación presuma que una oferta resulta inviable por 

haber sido formulada en términos que la hacen anormalmente baja, solo podrá excluirla del 

procedimiento de licitación previa tramitación del procedimiento que establece este artículo.  

2. La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación deberá identificar las 

ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, debiendo contemplarse en 

los pliegos, a estos efectos, los parámetros objetivos que deberán permitir identificar los casos 

en que una oferta se considere anormal.  

La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación realizará la función 

descrita en el párrafo anterior con sujeción a los siguientes criterios:  

a) Salvo que en los pliegos se estableciera otra cosa, cuando el único criterio de 

adjudicación sea el del precio, en defecto de previsión en aquellos se aplicarán los parámetros 

objetivos que se establezcan reglamentariamente y que, en todo caso, determinarán el umbral 

de anormalidad por referencia al conjunto de ofertas válidas que se hayan presentado, sin 

perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.  

b) Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, se estará a lo 

establecido en los pliegos que rigen el contrato, en los cuales se han de establecer los 

parámetros objetivos que deberán permitir identificar los casos en que una oferta se considere 

anormal, referidos a la oferta considerada en su conjunto.  

3. Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el 

sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el 

régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que 

fuere más baja, y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o 
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conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en 

unión temporal.  

4. Cuando la mesa de contratación, o en su defecto el órgano de contratación hubiere 

identificado una o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir al 

licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles plazo suficiente para que 

justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o 

cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante 

la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.  

La petición de información que la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de 

contratación dirija al licitador deberá formularse con claridad de manera que estos estén en 

condiciones de justificar plena y oportunamente la viabilidad de la oferta.  

Concretamente, la mesa de contratación o en su defecto el órgano de contratación podrá pedir 

justificación a estos licitadores sobre aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles 

de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en particular, en lo que se refiere 

a los siguientes valores:  

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el 

método de construcción.  

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables 

de que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras,  

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 

productos, prestar los servicios o ejecutar las obras.  

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social 

o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que 

incumplan lo establecido en el artículo 201.  

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado.  

En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del servicio correspondiente.  

En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que son 

anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las 

obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, 

incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de 

lo establecido en el artículo 201.  

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los 

precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en 

hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico.  

5. En los casos en que se compruebe que una oferta es anormalmente baja debido a que el 

licitador ha obtenido una ayuda de Estado, solo podrá rechazarse la proposición por esta única 

causa si aquel no puede acreditar que tal ayuda se ha concedido sin contravenir las 

disposiciones comunitarias en materia de ayudas públicas. El órgano de contratación que 

rechace una oferta por esta razón deberá informar de ello a la Comisión Europea, cuando el 

procedimiento de adjudicación se refiera a un contrato sujeto a regulación armonizada.  
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6. La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación evaluará toda la 

información y documentación proporcionada por el licitador en plazo y, en el caso de que se 

trate de la mesa de contratación, elevará de forma motivada la correspondiente propuesta de 

aceptación o rechazo al órgano de contratación. En ningún caso se acordará la aceptación de 

una oferta sin que la propuesta de la mesa de contratación en este sentido esté debidamente 

motivada.  

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los 

informes mencionados en el apartado cuatro, estimase que la información recabada no explica 

satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador y que, por lo 

tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores 

anormales, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta, 

de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo señalado en el apartado 

1 del artículo 150. En general se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad 

si están basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, 

económica o jurídica.  

7. Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad hubiera 

resultado adjudicataria del contrato, el órgano de contratación establecerá mecanismos 

adecuados para realizar un seguimiento pormenorizado de la ejecución del mismo, con el 

objetivo de garantizar la correcta ejecución del contrato sin que se produzca una merma en la 

calidad de los servicios, las obras o los suministros contratados.  

 

Artículo 150. Clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato.  

1. La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, por orden 

decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la correspondiente 

propuesta al órgano de contratación, en el caso de que la clasificación se realice por la mesa 

de contratación.  

Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el 

pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se estime pertinentes. Cuando 

el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora 

el precio más bajo.  

Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de 

contratación, tuviera indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de 

contratación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa 

de la Competencia, los trasladará con carácter previo a la adjudicación del contrato a la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de 

competencia autonómica correspondiente, a efectos de que a través de un procedimiento 

sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá efectos 

suspensivos en el procedimiento de contratación. Si la remisión la realiza la mesa de 

contratación dará cuenta de ello al órgano de contratación. Reglamentariamente se regulará el 

procedimiento al que se refiere el presente párrafo. 
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2. Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los servicios 

correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 145 para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 

desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación 

justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del 

artículo 140 si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador como de aquellas 

otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio de lo establecido en el segundo 

párrafo del apartado 3 del citado artículo; de disponer efectivamente de los medios que se 

hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 

76.2; y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. Los correspondientes 

certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo 

que se establezca otra cosa en los pliegos.  

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 

que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo 

en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo 

establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71.  

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 

documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 

ofertas.  

3. El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a 

la recepción de la documentación. En los procedimientos negociados, de diálogo competitivo y 

de asociación para la innovación, la adjudicación concretará y fijará los términos definitivos del 

contrato.  

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea 

admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.  

4. Si como consecuencia del contenido de la resolución de un recurso especial del artículo 44 

fuera preciso que el órgano de contratación acordase la adjudicación del contrato a otro 

licitador, se concederá a este un plazo de diez días hábiles para que cumplimente los trámites 

que resulten oportunos.  

 

Artículo 151. Resolución y notificación de la adjudicación.  

1. La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos y 

licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.  

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155, la notificación y la publicidad 

a que se refiere el apartado anterior deberán contener la información necesaria que permita a 

los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente 

fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente:  

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones 

por las que se haya desestimado su candidatura. 
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b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 

motivos por los que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el 

artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de 

que las obras, los suministros o los servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a 

las exigencias funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos 

licitadores, incluyendo al adjudicatario.  

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 

proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este 

con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas 

hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los 

licitadores.  

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato 

conforme al apartado 3 del artículo 153 de la presente Ley.  

3. La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la 

disposición adicional decimoquinta.  

 

Artículo 152. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del 

procedimiento de adjudicación por la Administración.  

1. En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación o 

decida no adjudicar o celebrar un contrato para el que se haya efectuado la correspondiente 

convocatoria, lo notificará a los candidatos o licitadores, informando también a la Comisión 

Europea de esta decisión cuando el contrato haya sido anunciado en el «Diario Oficial de la 

Unión Europea».  

2. La decisión de no adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento 

podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización. En estos casos se 

compensará a los candidatos aptos para participar en la licitación o licitadores por los gastos en 

que hubiesen incurrido en la forma prevista en el anuncio o en el pliego o, en su defecto, de 

acuerdo con los criterios de valoración empleados para el cálculo de la responsabilidad 

patrimonial de la Administración, a través de los trámites del procedimiento administrativo 

común.  

3. Solo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de 

interés público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no podrá promoverse 

una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones alegadas para fundamentar la 

decisión.  

4. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de 

las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, 

debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá 

la iniciación inmediata de un procedimiento de licitación.  

5. En el supuesto de acuerdos marco, el desistimiento y la decisión de no adjudicarlos o 

celebrarlos corresponde al órgano de contratación que inició el procedimiento para su 
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celebración. En el caso de contratos basados en un acuerdo marco y en el de contratos 

específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición, el desistimiento y la decisión 

de no adjudicarlos o celebrarlo se realizará por el órgano de contratación de oficio, o a 

propuesta del organismo destinatario de la prestación.  

 

Artículo 153. Formalización de los contratos.  

1. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en 

documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, 

constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No 

obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de 

su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en 

que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la 

adjudicación.  

En los contratos basados en un acuerdo marco o en los contratos específicos dentro de un 

sistema dinámico de adquisición, no resultará necesaria la formalización del contrato.  

2. En el caso de los contratos menores definidos en el artículo 118 se acreditará su existencia 

con los documentos a los que se refiere dicho artículo.  

3. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al 

artículo 44, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles 

desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Las 

Comunidades Autónomas podrán incrementar este plazo, sin que exceda de un mes.  

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que 

formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en 

que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo 

anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 

formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la 

resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.  

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 

quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los 

licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.  

4. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 

del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, 

IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 

definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 

del artículo 71.  

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran 

quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en el 

apartado 2 del artículo 150 de la presente Ley, resultando de aplicación los plazos establecidos 

en el apartado anterior.  
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5. Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al 

contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

6. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 36.1 y 131.3 para los contratos menores, y en 

el artículo 36.3 para los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en 

el marco de un sistema dinámico de adquisición, y salvo que la tramitación del expediente de 

contratación sea por emergencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 120, no podrá 

procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización.  

 

Artículo 154. Anuncio de formalización de los contratos.  

1. La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, 

en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de 

contratante del órgano de contratación. Cuando el contrato esté sujeto a regulación 

armonizada, el anuncio de formalización deberá publicarse, además, en el «Diario Oficial de la 

Unión Europea».  

2. En los contratos celebrados por la Administración General del Estado, o por las entidades 

vinculadas a la misma que gocen de la naturaleza de Administraciones Públicas el anuncio de 

formalización se publicará además, en el plazo señalado en el apartado anterior, en el «Boletín 

Oficial del Estado».  

3. El órgano de contratación, cuando proceda, enviará el anuncio de formalización al «Diario 

Oficial de la Unión Europea» a más tardar 10 días después de la formalización del contrato.  

Los anuncios de formalización no se publicarán en los lugares indicados en los apartados 

primero y segundo del presente artículo antes de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Unión Europea», en el caso en que deban ser publicados en dicho Diario Oficial, debiendo 

indicar la fecha de aquel envío, de la que los servicios dependientes del órgano de contratación 

dejarán prueba suficiente en el expediente, y no podrán contener indicaciones distintas a las 

incluidas en dicho anuncio. No obstante, en todo caso podrán publicarse si el órgano de 

contratación no ha recibido notificación de su publicación a las 48 horas de la confirmación de 

la recepción del anuncio enviado.  

4. La adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco o de los contratos 

específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición, ya perfeccionados en virtud de 

lo establecido en el artículo 36.3, se publicará trimestralmente por el órgano de contratación 

dentro de los 30 días siguientes al fin de cada trimestre, en la forma prevista en el presente 

artículo.  

5. Los contratos menores serán objeto de publicación en las condiciones establecidas en el 

apartado 4 del artículo 63.  

6. Los anuncios de formalización de contratos contendrán la información recogida en el anexo 

III.  

7. Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del contrato cuando se 

considere, justificándose debidamente en el expediente, que la divulgación de esa información 

puede obstaculizar la aplicación de una norma, resultar contraria al interés público o perjudicar 
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intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas o la competencia leal entre 

ellas, o cuando se trate de contratos declarados secretos o reservados o cuya ejecución deba ir 

acompañada de medidas de seguridad especiales conforme a la legislación vigente, o cuando 

lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado y así se haya 

declarado de conformidad con lo previsto en la letra c) del apartado 2 del artículo 19.  

En todo caso, previa la decisión de no publicar unos determinados datos relativos a la 

celebración del contrato, los órganos de contratación deberán solicitar la emisión de informe 

por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno a que se refiere la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en el que se 

aprecie si el derecho de acceso a la información pública prevalece o no frente a los bienes que 

se pretenden salvaguardar con su no publicación, que será evacuado en un plazo máximo de 

diez días.  

No obstante lo anterior, no se requerirá dicho informe por el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en caso de que con anterioridad se hubiese efectuado por el órgano de contratación 

consulta sobre una materia idéntica o análoga, sin perjuicio de la justificación debida de su 

exclusión en el expediente en los términos establecidos en este apartado.  

 

Artículo 155. Comunicación a los candidatos y a los licitadores.  

1. Los órganos de contratación informarán a cada candidato y licitador en el plazo más breve 

posible de las decisiones tomadas en relación con la celebración de un acuerdo marco, con la 

adjudicación del contrato o con la admisión a un sistema dinámico de adquisición, incluidos los 

motivos por los que hayan decidido no celebrar un acuerdo marco, no adjudicar un contrato 

para el que se haya efectuado una convocatoria de licitación o volver a iniciar el procedimiento, 

o no aplicar un sistema dinámico de adquisición.  

2. A petición del candidato o licitador de que se trate, los órganos de contratación comunicarán, 

lo antes posible, y, en cualquier caso, en un plazo de quince días a partir de la recepción de 

una solicitud por escrito:  

a) A todos los candidatos descartados, los motivos por los que se haya desestimado su 

candidatura.  

b) A todos los licitadores descartados, los motivos por los que se haya desestimado su 

oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos de 

su decisión de no equivalencia o de su decisión de que las obras, los suministros o los 

servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales.  

c) A todo licitador que haya presentado una oferta admisible, las características y 

ventajas relativas de la oferta seleccionada, así como el nombre del adjudicatario o las partes 

en el acuerdo marco.  

d) A todo licitador que haya presentado una oferta admisible, el desarrollo de las 

negociaciones y el diálogo con los licitadores.  

3. Los poderes adjudicadores podrán decidir no comunicar determinados datos, mencionados 

en los apartados 1 y 2, relativos a la adjudicación del contrato, la celebración de acuerdos 
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marco o la admisión a un sistema dinámico de adquisición, cuando su divulgación pudiera 

obstaculizar la aplicación de la ley, ser contraria al interés público, perjudicar los intereses 

comerciales legítimos de una determinada empresa, pública o privada, o perjudicar la 

competencia leal entre empresarios. 
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TEMA 20. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 

PÚBLICO, POR LA QUE SE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

2014723/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014 (V). Efectos, 

cumplimiento y extinción de los contratos administrativos (artículos 188 a 202). 

 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

«BOE» núm. 272, de 9 de noviembre de 2017 

Referencia: BOE-A-2017-12902 

TEXTO CONSOLIDADO
12

 

 

Sección 3.ª De los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos 

Subsección 1.ª Efectos de los contratos 

 

Artículo 188. Régimen jurídico.  

Los efectos de los contratos administrativos se regirán por las normas a que hace referencia el 

apartado 2 del artículo 25 y por los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones 

técnicas, generales y particulares, o documento descriptivo que sustituya a éstos.  

 

Artículo 189. Vinculación al contenido contractual.  

Los contratos deberán cumplirse a tenor de sus cláusulas, sin perjuicio de las prerrogativas 

establecidas por la legislación en favor de las Administraciones Públicas.  

 

Subsección 2.ª Prerrogativas de la Administración Pública en los contratos administrativos 

 

                                                           
12

 SE DICTA DE CONFORMIDAD y se publica instrucción sobre contratos menores, por Resolución de 

6 de marzo de 2019 (Ref. BOE-A-2019-3281). 

SE MODIFICA la disposición adicional 54, por Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero (Ref. BOE-A-

2019-1782). 

Recurso 4261/2018 promovido contra determinados preceptos (Ref. BOE-A-2018-12259). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 324.5, y establece las cuantías en él exigidas: Orden 

HAC/834/2018, de 31 de julio (Ref. BOE-A-2018-11043). 

SE MODIFICA el art. 32.7 y SE AÑADE la disposición adicional 54, por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. 

BOE-A-2018-9268). 

CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 126 de 24 de mayo de 2018 (Ref. BOE-A-2018-6892). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 324.5 y fija la cuantía del valor estimado de contratación: 

Resolución de 7 de mayo de 2018 (Ref. BOE-A-2018-6342). 

Recurso 739/2018 promovido contra el art. 289.2, disposición adicional 43 y finales 9, 11, 12 (Ref. BOE-

A-2018-3583). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD, y crea la comisión para la incorporación de criterios sociales en la 

contratación pública: Real Decreto 94/2018, de 2 de marzo (Ref. BOE-A-2018-3081). 

SE MODIFICA los arts. 20.1, 21.1. a) y b), 22.1. a) y b), 23.1. a) y b) y 318. b), por Orden 

HFP/1298/2017, de 26 de diciembre (Ref. BOE-A-2017-15717). 
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Artículo 190. Enumeración.  

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el 

órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, 

resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, 

declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, 

suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta.  

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades 

desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con los 

límites establecidos en la presente Ley para cada tipo de contrato. En ningún caso dichas 

facultades de inspección podrán implicar un derecho general del órgano de contratación a 

inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los que el contratista 

desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus condiciones técnicas sean 

determinantes para el desarrollo de las prestaciones objeto del contrato. En tal caso, el órgano 

de contratación deberá justificarlo de forma expresa y detallada en el expediente administrativo.  

 

Artículo 191. Procedimiento de ejercicio.  

1. En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a las 

prerrogativas establecidas en el artículo anterior, deberá darse audiencia al contratista.  

2. En la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y 

Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas integrantes del 

sector público estatal, los acuerdos a que se refiere el apartado anterior deberán ser adoptados 

previo informe del Servicio Jurídico correspondiente, salvo en los casos previstos en los 

artículos 109 y 195.  

3. No obstante lo anterior, será preceptivo el dictamen del Consejo de Estado u órgano 

consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos y respecto de los 

contratos que se indican a continuación:  

a) La interpretación, nulidad y resolución de los contratos, cuando se formule oposición 

por parte del contratista.  

b) Las modificaciones de los contratos cuando no estuvieran previstas en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares y su cuantía, aislada o conjuntamente, sea superior a un 

20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, y su precio sea igual o superior a 

6.000.000 de euros.  

c) Las reclamaciones dirigidas a la Administración con fundamento en la 

responsabilidad contractual en que esta pudiera haber incurrido, en los casos en que las 

indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros. Esta cuantía se 

podrá rebajar por la normativa de la correspondiente Comunidad Autónoma.  

4. Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y 

serán inmediatamente ejecutivos.  

 

  



  170 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

Subsección 3.ª Ejecución de los contratos 

 

Artículo 192. Incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso.  

1. Los pliegos o el documento descriptivo podrán prever penalidades para el caso de 

cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto de 

incumplimiento de los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato 

que se hubiesen establecido conforme al apartado 2 del artículo 76 y al apartado 1 del artículo 

202. Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las 

cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del contrato, 

IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del precio del contrato. 

2. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la 

ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, atendidas 

las circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de las penalidades que, para 

tales supuestos, se determinen en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el 

documento descriptivo.  

3. Los pliegos reguladores de los acuerdos marco podrán prever las penalidades establecidas 

en el presente artículo en relación con las obligaciones derivadas del acuerdo marco y de los 

contratos en él basados.  

 

Artículo 193. Demora en la ejecución.  

1. El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 

realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.  

2. La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 

Administración.  

3. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 

respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las 

circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 

diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA 

excluido.  

El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares de unas penalidades distintas a las enumeradas en el párrafo anterior cuando, 

atendiendo a las especiales características del contrato, se considere necesario para su 

correcta ejecución y así se justifique en el expediente.  

4. Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 

contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución 

del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.  

5. La Administración tendrá las mismas facultades a que se refieren los apartados anteriores 

respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales, cuando se hubiese 

previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o cuando la demora en el 
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cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo 

total.  

 

Artículo 194. Daños y perjuicios e imposición de penalidades.  

1. En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la 

ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los daños 

causados a la Administración, esta exigirá al contratista la indemnización por daños y 

perjuicios.  

2. Las penalidades previstas en los dos artículos anteriores se impondrán por acuerdo del 

órgano de contratación, adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese 

designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las 

cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la 

garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de los 

mencionados pagos.  

 

Artículo 195. Resolución por demora y ampliación del plazo de ejecución de los 

contratos.  

1. En el supuesto a que se refiere el artículo 193, si la Administración optase por la resolución 

esta deberá acordarse por el órgano de contratación o por aquel que tenga atribuida esta 

competencia en las Comunidades Autónomas, sin otro trámite preceptivo que la audiencia del 

contratista y, cuando se formule oposición por parte de este, el dictamen del Consejo de 

Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva.  

2. Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir 

sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo 

concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el 

contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se 

determine si el retraso fue producido por motivos imputables al contratista.  

 

Artículo 196. Indemnización de daños y perjuicios causados a terceros.  

1. Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 

terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato.  

2. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y 

directa de una orden de la Administración, será esta responsable dentro de los límites 

señalados en las leyes. También será la Administración responsable de los daños que se 

causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto en el contrato de obras, sin 

perjuicio de la posibilidad de repetir contra el redactor del proyecto de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 315, o en el contrato de suministro de fabricación.  

3. Los terceros podrán requerir previamente, dentro del año siguiente a la producción del 

hecho, al órgano de contratación para que este, oído el contratista, informe sobre a cuál de las 
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partes contratantes corresponde la responsabilidad de los daños. El ejercicio de esta facultad 

interrumpe el plazo de prescripción de la acción.  

4. La reclamación de aquellos se formulará, en todo caso, conforme al procedimiento 

establecido en la legislación aplicable a cada supuesto.  

 

Artículo 197. Principio de riesgo y ventura.  

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de lo 

establecido para el contrato de obras en el artículo 239.  

 

Artículo 198. Pago del precio.  

1. El contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la prestación realizada en los 

términos establecidos en esta Ley y en el contrato. 

En el supuesto de los contratos basados en un acuerdo marco y de los contratos específicos 

derivados de un sistema dinámico de contratación, el pago del precio se podrá hacer por el 

peticionario.  

2. El pago del precio podrá hacerse de manera total o parcial, mediante abonos a cuenta o, en 

el caso de contratos de tracto sucesivo, mediante pago en cada uno de los vencimientos que 

se hubiesen estipulado.  

En los casos en que el importe acumulado de los abonos a cuenta sea igual o superior con 

motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato incluidas, en su caso, las 

modificaciones aprobadas, al expediente de pago que se tramite habrá de acompañarse, 

cuando resulte preceptiva, la comunicación efectuada a la Intervención correspondiente para 

su eventual asistencia a la recepción en el ejercicio de sus funciones de comprobación material 

de la inversión.  

3. El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por el importe de las 

operaciones preparatorias de la ejecución del contrato y que estén comprendidas en el objeto 

del mismo, en las condiciones señaladas en los respectivos pliegos, debiéndose asegurar los 

referidos pagos mediante la prestación de garantía.  

4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que 

acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 

prestados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, 

deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los 

intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la 

Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo 

para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la 

factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la 

normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días 

desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.  
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Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 del artículo 

243, la Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que 

acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 

prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación 

del servicio.  

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante 

el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente 

sobre factura electrónica, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días 

desde la fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya 

aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono.  

5. Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en su 

caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración, 

con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que 

puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en esta Ley. 

6. Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista tendrá derecho, 

asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de 

ello se le originen.  

7. Sin perjuicio de lo establecido en las normas tributarias y de la Seguridad Social, los abonos 

a cuenta que procedan por la ejecución del contrato, solo podrán ser embargados en los 

siguientes supuestos:  

a) Para el pago de los salarios devengados por el personal del contratista en la 

ejecución del contrato y de las cuotas sociales derivadas de los mismos.  

b) Para el pago de las obligaciones contraídas por el contratista con los subcontratistas 

y suministradores referidas a la ejecución del contrato.  

8. Las Comunidades Autónomas podrán reducir los plazos de treinta días, cuatro meses y seis 

meses establecidos en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo.  

 

Artículo 199. Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las Administraciones 

Públicas.  

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 4 del artículo 198 de esta Ley, los contratistas 

podrán reclamar por escrito a la Administración contratante el cumplimiento de la obligación de 

pago y, en su caso, de los intereses de demora. Si, transcurrido el plazo de un mes, la 

Administración no hubiera contestado, se entenderá reconocido el vencimiento del plazo de 

pago y los interesados podrán formular recurso contencioso-administrativo contra la inactividad 

de la Administración, pudiendo solicitar como medida cautelar el pago inmediato de la deuda. 

El órgano judicial adoptará la medida cautelar, salvo que la Administración acredite que no 

concurren las circunstancias que justifican el pago o que la cuantía reclamada no corresponde 

a la que es exigible, en cuyo caso la medida cautelar se limitará a esta última. La sentencia 

condenará en costas a la Administración demandada en el caso de estimación total de la 

pretensión de cobro.  
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Artículo 200. Transmisión de los derechos de cobro.  

1. Los contratistas que tengan derecho de cobro frente a la Administración, podrán ceder el 

mismo conforme a derecho.  

2. Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente a la Administración, será 

requisito imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión.  

3. La eficacia de las segundas y sucesivas cesiones de los derechos de cobro cedidos por el 

contratista quedará condicionada al cumplimiento de lo dispuesto en el número anterior.  

4. Una vez que la Administración tenga conocimiento del acuerdo de cesión, el mandamiento 

de pago habrá de ser expedido a favor del cesionario. Antes de que la cesión se ponga en 

conocimiento de la Administración, los mandamientos de pago a nombre del contratista o del 

cedente surtirán efectos liberatorios. 

5. Las cesiones anteriores al nacimiento de la relación jurídica de la que deriva el derecho de 

cobro no producirán efectos frente a la Administración. En todo caso, la Administración podrá 

oponer frente al cesionario todas las excepciones causales derivadas de la relación contractual.  

 

Artículo 201. Obligaciones en materia medioambiental, social o laboral.  

Los órganos de contratación tomarán las medidas pertinentes para garantizar que en la 

ejecución de los contratos los contratistas cumplen las obligaciones aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho 

nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho internacional 

medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado y en particular las establecidas en el 

anexo V.  

Lo indicado en el párrafo anterior se establece sin perjuicio de la potestad de los órganos de 

contratación de tomar las oportunas medidas para comprobar, durante el procedimiento de 

licitación, que los candidatos y licitadores cumplen las obligaciones a que se refiere el citado 

párrafo.  

El incumplimiento de las obligaciones referidas en el primer párrafo y, en especial, los 

incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de 

condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y 

dolosa, dará lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere el artículo 192.  

 

Artículo 202. Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, 

medioambiental o de otro orden.  

1. Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación con la 

ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato, en el sentido del 

artículo 145, no sean directa o indirectamente discriminatorias, sean compatibles con el 

derecho comunitario y se indiquen en el anuncio de licitación y en los pliegos.  
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En todo caso, será obligatorio el establecimiento en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares de al menos una de las condiciones especiales de ejecución de entre las que 

enumera el apartado siguiente.  

2. Estas condiciones de ejecución podrán referirse, en especial, a consideraciones 

económicas, relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental o de tipo social.  

En particular, se podrán establecer, entre otras, consideraciones de tipo medioambiental que 

persigan: la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, contribuyéndose así a 

dar cumplimiento al objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 

Economía Sostenible; el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan 

verse afectados por la ejecución del contrato; una gestión más sostenible del agua; el fomento 

del uso de las energías renovables; la promoción del reciclado de productos y el uso de 

envases reutilizables; o el impulso de la entrega de productos a granel y la producción 

ecológica.  

Las consideraciones de tipo social o relativas al empleo, podrán introducirse, entre otras, con 

alguna de las siguientes finalidades: hacer efectivos los derechos reconocidos en la 

Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad; 

contratar un número de personas con discapacidad superior al que exige la legislación 

nacional; promover el empleo de personas con especiales dificultades de inserción en el 

mercado laboral, en particular de las personas con discapacidad o en situación o riesgo de 

exclusión social a través de Empresas de Inserción; eliminar las desigualdades entre el hombre 

y la mujer en dicho mercado, favoreciendo la aplicación de medidas que fomenten la igualdad 

entre mujeres y hombres en el trabajo; favorecer la mayor participación de la mujer en el 

mercado laboral y la conciliación del trabajo y la vida familiar; combatir el paro, en particular el 

juvenil, el que afecta a las mujeres y el de larga duración; favorecer la formación en el lugar de 

trabajo; garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el 

cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables; medidas para 

prevenir la siniestralidad laboral; otras finalidades que se establezcan con referencia a la 

estrategia coordinada para el empleo, definida en el artículo 145 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea; o garantizar el respeto a los derechos laborales básicos 

a lo largo de la cadena de producción mediante la exigencia del cumplimiento de las 

Convenciones fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, incluidas aquellas 

consideraciones que busquen favorecer a los pequeños productores de países en desarrollo, 

con los que se mantienen relaciones comerciales que les son favorables tales como el pago de 

un precio mínimo y una prima a los productores o una mayor transparencia y trazabilidad de 

toda la cadena comercial.  

3. Los pliegos podrán establecer penalidades, conforme a lo previsto en el apartado 1 del 

artículo 192, para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución, o 

atribuirles el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos señalados en la 

letra f) del artículo 211. Cuando el incumplimiento de estas condiciones no se tipifique como 

causa de resolución del contrato, el mismo podrá ser considerado en los pliegos, en los 
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términos que se establezcan reglamentariamente, como infracción grave a los efectos 

establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 71.  

4. Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas 

igualmente a todos los subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 
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TEMA 21. LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 

PÚBLICO, POR LA QUE SE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

2014723/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014 (VI). Ejecución, 

modificación, cumplimiento y resolución del contrato de obras (artículos 237 a 

246). Contrato de concesión de servicios (artículos 284 a 295). Contrato de 

suministro (artículos 298 a 307). Contrato de servicios (artículos 308 a 315). 

 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

«BOE» núm. 272, de 9 de noviembre de 2017 

Referencia: BOE-A-2017-12902 

TEXTO CONSOLIDADO
13

 

 

TÍTULO II 

De los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas 

 

CAPÍTULO I 

Del contrato de obras 

Sección 2.ª Ejecución del contrato de obras 

 

Artículo 237. Comprobación del replanteo.  

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. A 

tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser superior a un 

mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la 

                                                           
13

 SE DICTA DE CONFORMIDAD y se publica instrucción sobre contratos menores, por Resolución de 

6 de marzo de 2019 (Ref. BOE-A-2019-3281). 

SE MODIFICA la disposición adicional 54, por Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero (Ref. BOE-A-

2019-1782). 

Recurso 4261/2018 promovido contra determinados preceptos (Ref. BOE-A-2018-12259). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 324.5, y establece las cuantías en él exigidas: Orden 

HAC/834/2018, de 31 de julio (Ref. BOE-A-2018-11043). 

SE MODIFICA el art. 32.7 y SE AÑADE la disposición adicional 54, por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. 

BOE-A-2018-9268). 

CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 126 de 24 de mayo de 2018 (Ref. BOE-A-2018-6892). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 324.5 y fija la cuantía del valor estimado de contratación: 

Resolución de 7 de mayo de 2018 (Ref. BOE-A-2018-6342). 

Recurso 739/2018 promovido contra el art. 289.2, disposición adicional 43 y finales 9, 11, 12 (Ref. BOE-

A-2018-3583). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD, y crea la comisión para la incorporación de criterios sociales en la 

contratación pública: Real Decreto 94/2018, de 2 de marzo (Ref. BOE-A-2018-3081). 

SE MODIFICA los arts. 20.1, 21.1. a) y b), 22.1. a) y b), 23.1. a) y b) y 318. b), por Orden 

HFP/1298/2017, de 26 de diciembre (Ref. BOE-A-2017-15717). 
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Administración encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la 

comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado 

que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al 

órgano que celebró el contrato.  

 

Artículo 238. Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista.  

1. Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a 

las instrucciones que en interpretación técnica de este diere al contratista la Dirección 

facultativa de las obras.  

2. Cuando las instrucciones fueren de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el 

más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes.  

3. Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el contratista 

es responsable de todos los defectos que en la construcción puedan advertirse. 

 

Artículo 239. Fuerza mayor.  

1. En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del 

contratista, este tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios, que se le 

hubieren producido en la ejecución del contrato.  

2. Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor los siguientes:  

a) Los incendios causados por la electricidad atmosférica.  

b) Los fenómenos naturales de efectos catastróficos, como maremotos, terremotos, erupciones 

volcánicas, movimientos del terreno, temporales marítimos, inundaciones u otros semejantes.  

c) Los destrozos ocasionados violentamente en tiempo de guerra, robos tumultuosos o 

alteraciones graves del orden público.  

 

Artículo 240. Certificaciones y abonos a cuenta.  

1. A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días 

siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada 

conforme a proyecto durante dicho período de tiempo, salvo prevención en contrario en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a 

cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin 

suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden.  

En estos abonos a cuenta se observará lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 2 del 

artículo 198.  

2. El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por las 

operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos de 

maquinaria pesada adscritos a la obra, en las condiciones que se señalen en los respectivos 

pliegos de cláusulas administrativas particulares y conforme al régimen y los límites que con 
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carácter general se determinen reglamentariamente, debiendo asegurar los referidos pagos 

mediante la prestación de garantía.  

 

Artículo 241. Obras a tanto alzado y obras con precio cerrado.  

1. Cuando la naturaleza de la obra lo permita, se podrá establecer el sistema de retribución a 

tanto alzado, sin existencia de precios unitarios, de acuerdo con lo establecido en los apartados 

siguientes cuando el criterio de retribución se configure como de precio cerrado o en las 

circunstancias y condiciones que se determinen en las normas de desarrollo de esta Ley para 

el resto de los casos.  

2. El sistema de retribución a tanto alzado podrá, en su caso, configurarse como de precio 

cerrado, con el efecto de que el precio ofertado por el adjudicatario se mantendrá invariable no 

siendo abonables las modificaciones del contrato que sean necesarias para corregir errores u 

omisiones padecidos en la redacción del proyecto.  

3. La contratación de obras a tanto alzado con precio cerrado requerirá que se cumplan las 

siguientes condiciones: 

a) Que así se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato, 

pudiendo este establecer que algunas unidades o partes de la obra se excluyan de este 

sistema y se abonen por precios unitarios.  

b) Las unidades de obra cuyo precio se vaya a abonar con arreglo a este sistema deberán 

estar previamente definidas en el proyecto y haberse replanteado antes de la licitación. El 

órgano de contratación deberá garantizar a los interesados el acceso al terreno donde se 

ubicarán las obras, a fin de que puedan realizar sobre el mismo las comprobaciones que 

consideren oportunas con suficiente antelación a la fecha límite de presentación de ofertas.  

c) Que el precio correspondiente a los elementos del contrato o unidades de obra contratados 

por el sistema de tanto alzado con precio cerrado sea abonado mensualmente, en la misma 

proporción que la obra ejecutada en el mes a que corresponda guarde con el total de la unidad 

o elemento de obra de que se trate.  

d) Cuando en el pliego se autorice a los licitadores la presentación de variantes sobre 

determinados elementos o unidades de obra que de acuerdo con el pliego de cláusulas 

administrativas particulares del contrato deban ser ofertadas por el precio cerrado, las citadas 

variantes deberán ser ofertadas bajo dicha modalidad.  

En este caso, los licitadores vendrán obligados a presentar un proyecto básico cuyo contenido 

se determinará en el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato.  

El adjudicatario del contrato en el plazo que determine dicho pliego deberá aportar el proyecto 

de construcción de las variantes ofertadas, para su preceptiva supervisión y aprobación. En 

ningún caso el precio o el plazo de la adjudicación sufrirá variación como consecuencia de la 

aprobación de este proyecto.  
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Sección 3.ª Modificación del contrato de obras 

 

Artículo 242. Modificación del contrato de obras.  

1. Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que se 

acuerden de conformidad con lo establecido en el artículo 206. En caso de que la modificación 

suponga supresión o reducción de unidades de obra, el contratista no tendrá derecho a 

reclamar indemnización alguna.  

2. Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el 

proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, y no sea necesario realizar una 

nueva licitación, los precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración, previa 

audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Cuando el contratista no 

aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario 

en los mismos precios que hubiese fijado, ejecutarlas directamente u optar por la resolución del 

contrato conforme al artículo 211 de esta Ley.  

3. Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior y 

definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las mismas, deberá 

comunicarse a la Intervención de la Administración correspondiente, con una antelación 

mínima de cinco días, para que, si lo considera oportuno, pueda acudir a dicho acto en sus 

funciones de comprobación material de la inversión, y ello, sin perjuicio de, una vez terminadas 

las obras, efectuar la recepción, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 

243, en relación con el apartado 2 del artículo 210.  

4. Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto y 

se cumplan los requisitos que a tal efecto regula esta Ley, recabará del órgano de contratación 

autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con las siguientes 

actuaciones:  

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.  

b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días.  

c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos 

complementarios precisos.  

No obstante, no tendrán la consideración de modificaciones:  

i. El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta 

ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente 

ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que en global no 

representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato inicial. 

Dicho exceso de mediciones será recogido en la certificación final de la obra.  

ii. La inclusión de precios nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos 

establecidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo, siempre que no supongan incremento 

del precio global del contrato ni afecten a unidades de obra que en su conjunto exceda del 3 

por ciento del presupuesto primitivo del mismo.  
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5. Cuando la tramitación de una modificación exija la suspensión temporal total de la ejecución 

de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés público, el Ministro, si se trata de 

la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y 

Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas integrantes del sector 

público estatal, podrá acordar que continúen provisionalmente las mismas tal y como esté 

previsto en la propuesta técnica que elabore la dirección facultativa, siempre que el importe 

máximo previsto no supere el 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, y exista 

crédito adecuado y suficiente para su financiación.  

El expediente de continuación provisional a tramitar al efecto exigirá exclusivamente la 

incorporación de las siguientes actuaciones:  

a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, donde 

figure el importe aproximado de la modificación, la descripción básica de las obras a realizar y 

la justificación de que la modificación se encuentra en uno de los supuestos previstos en el 

apartado 2 del artículo 203. 

b) Audiencia del contratista.  

c) Conformidad del órgano de contratación.  

d) Certificado de existencia de crédito.  

e) Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, en el caso de que en la 

propuesta técnica motivada se introdujeran precios nuevos. El informe deberá motivar la 

adecuación de los nuevos precios a los precios generales del mercado, de conformidad con lo 

establecido en el apartado 3 del artículo 102.  

En el plazo de seis meses contados desde el acuerdo de autorización provisional deberá estar 

aprobado técnicamente el proyecto, y en el de ocho meses el expediente de la modificación del 

contrato.  

Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las unidades de obra 

previstas, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas.  

La autorización del Ministro para iniciar provisionalmente las obras, que, en su caso, 

únicamente podrá ser objeto de delegación en los Secretarios de Estado del Departamento 

Ministerial, implicará en el ámbito de la Administración General del Estado la aprobación del 

gasto, sin perjuicio de los ajustes que deban efectuarse en el momento de la aprobación de la 

modificación del contrato.  

Las obras ejecutadas dentro del plazo de ocho meses, serán objeto de certificación y abono en 

los términos previstos en la presente Ley con la siguiente singularidad:  

Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente modificado que comprendan 

unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán como referencia los precios que figuren en 

la propuesta técnica motivada, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta 

provisionales sujetos a las rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez se 

apruebe el proyecto modificado, todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones que 

se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las 

obras que comprenden.  
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Sección 4.ª Cumplimiento del contrato de obras 

 

Artículo 243. Recepción y plazo de garantía.  

1. A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en esta Ley, 

concurrirá un facultativo designado por la Administración representante de esta, el facultativo 

encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su 

facultativo.  

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación 

deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a 

cuenta de la liquidación del contrato en el plazo previsto en esta Ley.  

En el caso de obras cuyo valor estimado supere los doce millones de euros en las que las 

operaciones de liquidación y medición fueran especialmente complejas, los pliegos podrán 

prever que el plazo de tres meses para la aprobación de la certificación final al que se refiere el 

párrafo anterior, podrá ser ampliado, siempre que no supere en ningún caso los cinco meses.  

2. Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 

funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de esta, las 

dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de 

garantía.  

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el 

Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas 

fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere 

efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.  

3. El plazo de garantía se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra y no podrá ser inferior a un año salvo 

casos especiales.  

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 

facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el 

estado de las obras. Si este fuera favorable, el contratista quedará exonerado de toda 

responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o 

cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las 

obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que 

el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la 

ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director 

facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida 

reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará 

encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por 

ampliación del plazo de garantía.  

4. No obstante, en aquellas obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de 

sondeos y prospecciones que hayan resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan 
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trabajos que excedan el concepto de mera conservación como los de dragados no se exigirá 

plazo de garantía.  

5. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser 

ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el 

contrato.  

6. Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el 

expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta 

en servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde 

que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del 

acto de recepción de las obras y en los términos en que reglamentariamente se establezcan.  

 

Artículo 244. Responsabilidad por vicios ocultos.  

1. Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con posterioridad 

a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a 

incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá este de los daños y perjuicios 

que se produzcan o se manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la 

recepción.  

Asimismo, el contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados en 

la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, 

los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la 

resistencia mecánica y la estabilidad de la construcción, contados desde la fecha de recepción 

de la obra sin reservas o desde la subsanación de estas.  

2. Las acciones para exigir la responsabilidad prevista en el apartado anterior por daños 

materiales dimanantes de los vicios o defectos, prescribirán en el plazo de dos años a contar 

desde que se produzcan o se manifiesten dichos daños, sin perjuicio de las acciones que 

puedan subsistir para exigir responsabilidades por incumplimiento contractual.  

3. Transcurrido el plazo de quince años establecido en el primer apartado de este artículo, sin 

que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente extinguida cualquier 

responsabilidad del contratista.  

 

Sección 5.ª Resolución del contrato de obras 

 

Artículo 245. Causas de resolución.  

Son causas de resolución del contrato de obras, además de las generales de la Ley, las 

siguientes:  

a) La demora injustificada en la comprobación del replanteo.  

b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a cuatro meses.  

c) La suspensión de las obras por plazo superior a ocho meses por parte de la 

Administración.  

d) El desistimiento.  
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Artículo 246. Efectos de la resolución.  

1. La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras 

realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del 

contratista. Será necesaria la citación de este, en el domicilio que figure en el expediente de 

contratación, para su asistencia al acto de comprobación y medición.  

2. Si se demorase injustificadamente la comprobación del replanteo, dando lugar a la 

resolución del contrato, el contratista solo tendrá derecho por todos los conceptos a una 

indemnización equivalente al 2 por cien del precio de la adjudicación, IVA excluido. 

3. En el supuesto de desistimiento antes de la iniciación de las obras, o de suspensión de la 

iniciación de las mismas por parte de la Administración por plazo superior a cuatro meses, el 

contratista tendrá derecho a percibir por todos los conceptos una indemnización del 3 por cien 

del precio de adjudicación, IVA excluido.  

4. En caso de desistimiento una vez iniciada la ejecución de las obras, o de suspensión de las 

obras iniciadas por plazo superior a ocho meses, el contratista tendrá derecho por todos los 

conceptos al 6 por cien del precio de adjudicación del contrato de las obras dejadas de realizar 

en concepto de beneficio industrial, IVA excluido, entendiéndose por obras dejadas de realizar 

las que resulten de la diferencia entre las reflejadas en el contrato primitivo y sus 

modificaciones aprobadas y las que hasta la fecha de notificación del desistimiento o de la 

suspensión se hubieran ejecutado.  

5. Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia 

Administración, con carácter de urgencia, por motivos de seguridad o para evitar la ruina de lo 

construido, el órgano de contratación, una vez que haya notificado al contratista la liquidación 

de las ejecutadas, podrá acordar su continuación, sin perjuicio de que el contratista pueda 

impugnar la valoración efectuada ante el propio órgano. El órgano de contratación resolverá lo 

que proceda en el plazo de quince días.  

 

CAPÍTULO III 

Del contrato de concesión de servicios 

 

Sección 1.ª Delimitación del contrato de concesión de servicios 

 

Artículo 284. Ámbito del contrato de concesión de servicios.  

1. La Administración podrá gestionar indirectamente, mediante contrato de concesión de 

servicios, los servicios de su titularidad o competencia siempre que sean susceptibles de 

explotación económica por particulares. En ningún caso podrán prestarse mediante concesión 

de servicios los que impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos.  

2. Antes de proceder a la contratación de una concesión de servicios, en los casos en que se 

trate de servicios públicos, deberá haberse establecido su régimen jurídico, que declare 

expresamente que la actividad de que se trata queda asumida por la Administración respectiva 
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como propia de la misma, determine el alcance de las prestaciones en favor de los 

administrados, y regule los aspectos de carácter jurídico, económico y administrativo relativos a 

la prestación del servicio.  

3. El contrato expresará con claridad, en todo caso, el ámbito de la concesión, tanto en el orden 

funcional, como en el territorial. 

 

Sección 2.ª Régimen jurídico 

Subsección 1.ª Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de servicios 

 

Artículo 285. Pliegos y anteproyecto de obra y explotación.  

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas deberán 

hacer referencia, al menos, a los siguientes aspectos:  

a) Definirán el objeto del contrato, debiendo prever la realización independiente de 

cada una de sus partes mediante su división en lotes, sin merma de la eficacia de la prestación, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.3, con la finalidad de promover la libre 

concurrencia.  

b) Fijarán las condiciones de prestación del servicio y, en su caso, fijarán las tarifas que 

hubieren de abonar los usuarios, los procedimientos para su revisión, y el canon o participación 

que hubiera de satisfacerse a la Administración. En cuanto a la revisión de tarifas, los pliegos 

de cláusulas administrativas deberán ajustarse a lo previsto en el Capítulo II, del Título III, del 

Libro Primero.  

c) Regularán también la distribución de riesgos entre la Administración y el 

concesionario en función de las características particulares del servicio, si bien en todo caso el 

riesgo operacional le corresponderá al contratista.  

d) Definirán los requisitos de capacidad y solvencia financiera, económica y técnica que 

sean exigibles a los licitadores, pudiendo fijarse distintos requisitos de solvencia en función de 

las diferentes fases del contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.3, a los 

efectos de una posible cesión en los términos establecidos en el artículo 214.2.c).  

e) Preverán también la posibilidad de que se produzca la cesión del contrato de 

conformidad con lo previsto en el artículo 214, así como de las participaciones en la sociedad 

concesionaria cuando se constituyera una sociedad de propósito específico por los licitadores 

para la ejecución del contrato. Asimismo, establecerán criterios para la determinación de 

cuándo la cesión de las participaciones deberá considerarse por suponer un efectivo cambio de 

control y, en el caso de que estuviera justificado por las características del contrato, se 

establecerán también mecanismos de control para cesiones de participaciones en la sociedad 

concesionaria que no puedan equipararse a una cesión del contrato. En todo caso se 

considerará que se produce un efectivo cambio de control cuando se ceda el 51 por ciento de 

las participaciones.  
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En los casos en que la concesión de servicios se refiera a servicios públicos, lo establecido en 

el presente apartado se realizará de acuerdo con las normas reguladoras del régimen jurídico 

del servicio a que se refiere el artículo 284.2.  

2. En los contratos de concesión de servicios la tramitación del expediente irá precedida de la 

realización y aprobación de un estudio de viabilidad de los mismos o en su caso, de un estudio 

de viabilidad económico-financiera, que tendrán carácter vinculante en los supuestos en que 

concluyan en la inviabilidad del proyecto. En los casos en que los contratos de concesión de 

servicios comprendan la ejecución de obras, la tramitación de aquel irá precedida, además, 

cuando proceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 248.1, de la elaboración y 

aprobación administrativa del Anteproyecto de construcción y explotación de las obras que 

resulten precisas, con especificación de las prescripciones técnicas relativas a su realización; y, 

además, de la redacción, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto de 

las obras.  

En los supuestos en que para la viabilidad de la concesión se contemplen ayudas a la 

construcción o explotación de la misma, el estudio de viabilidad se pronunciará sobre la 

existencia de una posible ayuda de Estado y la compatibilidad de la misma con el Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea.  

 

Subsección 2.ª Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios 

 

Artículo 286. Efectos, cumplimiento y extinción.  

Los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos de concesión de servicios se regularán 

por la presente Ley, excluidos los artículos 208 y 210. Tampoco resultarán de aplicación, salvo 

en la fase de construcción cuando comprenda la ejecución de obras, el apartado 2 del artículo 

192, el artículo 193 y el artículo 195.  

 

Sección 3.ª Ejecución del contrato de concesión de servicios 

 

Artículo 287. Ejecución del contrato de concesión de servicios.  

1. El concesionario está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a las 

características establecidas en el contrato y dentro de los plazos señalados en el mismo, y, en 

su caso, a la ejecución de las obras conforme al proyecto aprobado por el órgano de 

contratación.  

2. En el caso de que la concesión recaiga sobre un servicio público, la Administración 

conservará los poderes de policía necesarios para asegurar la buena marcha de los servicios 

de que se trate.  

3. Las concesiones de servicios únicamente podrán ser objeto de hipoteca en los casos en que 

conlleven la realización de obras o instalaciones fijas necesarias para la prestación del servicio, 

y exclusivamente en garantía de deudas que guarden relación con la concesión.  

 



  187 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

Artículo 288. Obligaciones generales.  

El concesionario estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

a) Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el 

derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, en su 

caso, de la contraprestación económica comprendida en las tarifas aprobadas. En caso de 

extinción del contrato por cumplimiento del mismo, el contratista deberá seguir prestando el 

servicio hasta que se formalice el nuevo contrato.  

b) Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin 

perjuicio de los poderes de policía a los que se refiere el artículo anterior.  

c) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las 

operaciones que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea producido por 

causas imputables a la Administración.  

d) Respetar el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, respecto de las 

empresas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre 

Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, en los contratos de suministro 

consecuencia del de concesión de servicios.  

e) Cualesquiera otras previstas en la legislación, en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y en el resto de la documentación contractual.  

 

Artículo 289. Prestaciones económicas.  

1. El concesionario tiene derecho a las contraprestaciones económicas previstas en el contrato, 

entre las que se incluirá, para hacer efectivo su derecho a la explotación del servicio, una 

retribución fijada en función de su utilización que se percibirá directamente de los usuarios o de 

la propia Administración.  

2. Las contraprestaciones económicas pactadas, que se denominarán tarifas y tendrán la 

naturaleza de prestación patrimonial de carácter público no tributario, serán revisadas, en su 

caso, en la forma establecida en el contrato, que se ajustará, en todo caso, a lo previsto en el 

Capítulo II del Título III del Libro Primero de la presente Ley, relativo a la revisión de precios en 

los contratos de las entidades del sector público.  

En la contabilidad diferenciada que el concesionario debe llevar respecto de todos los ingresos 

y gastos de la concesión, y que deberá estar a disposición de la entidad contratante, quedarán 

debidamente reflejados todos los ingresos derivados de las contraprestaciones pactadas en la 

forma prevista en el apartado 6 del artículo 267.  

3. Si así lo hubiera establecido el pliego de cláusulas administrativas particulares, el 

concesionario abonará a la Administración concedente un canon o participación, que se 

determinará y abonará en la forma y condiciones previstas en el citado pliego y en la restante 

documentación contractual.  
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Sección 4.ª Modificación del contrato de concesión de servicios 

 

Artículo 290. Modificación del contrato y mantenimiento de su equilibrio económico.  

1. La Administración podrá modificar las características del servicio contratado y las tarifas que 

han de ser abonadas por los usuarios, únicamente por razones de interés público y si 

concurren las circunstancias previstas en la Subsección 4.ª de la Sección 3.ª del Capítulo I del 

Título I del Libro Segundo de la presente Ley. 

2. Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, se deberá compensar 

a la parte correspondiente de manera que se mantenga el equilibrio de los supuestos 

económicos que fueron considerados como básicos en la adjudicación del contrato.  

3. En el caso de que los acuerdos que dicte la Administración respecto al desarrollo del servicio 

carezcan de trascendencia económica, el concesionario no tendrá derecho a indemnización por 

razón de los mismos.  

4. Se deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en beneficio de la parte que 

corresponda, en los siguientes supuestos:  

a) Cuando la Administración realice una modificación de las señaladas en el apartado 1 

del presente artículo concurriendo las circunstancias allí establecidas.  

b) Cuando actuaciones de la Administración Pública concedente, por su carácter 

obligatorio para el concesionario determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la 

economía del contrato.  

Fuera de los casos previstos en las letras anteriores, únicamente procederá el restablecimiento 

del equilibrio económico del contrato cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma 

directa la ruptura sustancial de la economía del contrato. A estos efectos, se entenderá por 

causas de fuerza mayor las enumeradas en el artículo 239 de la presente Ley.  

En todo caso, no existirá derecho al restablecimiento del equilibrio económico financiero por 

incumplimiento de las previsiones de la demanda recogidas en el estudio de la Administración 

o en el estudio que haya podido realizar el concesionario.  

5. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del equilibrio 

económico del contrato se realizará mediante la adopción de las medidas que en cada caso 

procedan. Estas medidas podrán consistir en la modificación de las tarifas a abonar por los 

usuarios, la modificación de la retribución a abonar por la Administración concedente, la 

reducción del plazo de la concesión y, en general, en cualquier modificación de las cláusulas 

de contenido económico incluidas en el contrato. Asimismo, en los casos previstos en la letra b) 

y en el último párrafo del apartado anterior, podrá ampliarse el plazo del contrato por un 

período que no exceda de un 15 por ciento de su duración inicial, respetando los límites 

máximos de duración previstos legalmente.  

6. El contratista tendrá derecho a desistir del contrato cuando este resulte extraordinariamente 

oneroso para él, como consecuencia de una de las siguientes circunstancias:  

a) La aprobación de una disposición general por una Administración distinta de la 

concedente con posterioridad a la formalización del contrato.  
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b) Cuando el concesionario deba incorporar, por venir obligado a ello legal o 

contractualmente, a las obras o a su explotación avances técnicos que las mejoren 

notoriamente y cuya disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de la técnica, se 

haya producido con posterioridad a la formalización del contrato. 

Se entenderá que el cumplimiento del contrato deviene extraordinariamente oneroso para el 

concesionario cuando la incidencia de las disposiciones de las Administraciones o el importe de 

las mejoras técnicas que deban incorporarse supongan un incremento neto anualizado de los 

costes de, al menos, el 5 por ciento del importe neto de la cifra de negocios de la concesión por 

el período que reste hasta la conclusión de la misma. Para el cálculo del incremento se 

deducirán, en su caso, los posibles ingresos adicionales que la medida pudiera generar.  

Cuando el contratista desistiera del contrato como consecuencia de lo establecido en este 

apartado la resolución no dará derecho a indemnización alguna para ninguna de las partes.  

 

Sección 5.ª Cumplimiento y efectos del contrato de concesión de servicios 

 

Artículo 291. Reversión.  

1. Finalizado el plazo de la concesión, el servicio revertirá a la Administración, debiendo el 

contratista entregar las obras e instalaciones a que esté obligado con arreglo al contrato y en el 

estado de conservación y funcionamiento adecuados.  

2. Durante un período prudencial anterior a la reversión, que deberá fijarse en el pliego, el 

órgano competente de la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la 

entrega de los bienes se verifique en las condiciones convenidas.  

3. Los bienes afectos a la concesión que vayan a revertir a la Administración en virtud de lo 

establecido en el presente artículo, no podrán ser objeto de embargo.  

 

Artículo 292. Falta de entrega de contraprestaciones económicas y medios auxiliares.  

Si la Administración no hiciere efectiva al concesionario la contraprestación económica o no 

entregare los medios auxiliares a que se obligó en el contrato dentro de los plazos previstos en 

el mismo y no procediese la resolución del contrato o no la solicitase el concesionario, este 

tendrá derecho al interés de demora de las cantidades o valores económicos que aquellos 

signifiquen, de conformidad con lo establecido en el artículo 198.  

 

Artículo 293. Incumplimiento del concesionario.  

1. Cuando el contrato recaiga sobre un servicio público, si por causas ajenas al concesionario o 

bien del incumplimiento por parte de este se derivase perturbación grave y no reparable por 

otros medios en el servicio, la Administración podrá acordar el secuestro o intervención del 

mismo en los términos establecidos en el artículo 263. En todo caso, el concesionario deberá 

abonar a la Administración los daños y perjuicios que efectivamente le haya ocasionado.  

2. En cualquier caso, en los supuestos de incumplimiento por parte del concesionario resultará 

de aplicación el régimen de penalidades establecidas en el artículo 264 de la presente Ley 
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respecto de la concesión de obras, siempre que resulte compatible con la naturaleza de la 

concesión de servicios.  

Sección 6.ª Resolución del contrato de concesión de servicios 

 

Artículo 294. Causas de resolución.  

Son causas de resolución del contrato de concesión de servicios, además de las señaladas en 

el artículo 211, con la excepción de las contempladas en sus letras d) y e), las siguientes:  

a) La ejecución hipotecaria declarada desierta o la imposibilidad de iniciar el 

procedimiento de ejecución hipotecaria por falta de interesados autorizados para ello en los 

casos en que así procediera, de acuerdo con lo establecido en esta Ley.  

b) La demora superior a seis meses por parte de la Administración en la entrega al 

concesionario de la contraprestación o de los medios auxiliares a que se obligó según el 

contrato.  

c) El rescate del servicio por la Administración para su gestión directa por razones de 

interés público. El rescate de la concesión requerirá además la acreditación de que dicha 

gestión directa es más eficaz y eficiente que la concesional.  

d) La supresión del servicio por razones de interés público.  

e) La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos 

adoptados por la Administración con posterioridad al contrato.  

f) El secuestro o intervención de la concesión por un plazo superior al establecido de 

conformidad con el apartado 3 del artículo 263, sin que el contratista haya garantizado la 

asunción completa de sus obligaciones.  

 

Artículo 295. Efectos de la resolución.  

1. En los supuestos de resolución por causa imputable a la Administración, esta abonará al 

concesionario en todo caso el importe de las inversiones realizadas por razón de la 

expropiación de terrenos, ejecución de obras de construcción y adquisición de bienes que sean 

necesarios para la explotación de los servicios objeto de concesión, atendiendo a su grado de 

amortización. Al efecto, se aplicara un criterio de amortización lineal de la inversión.  

Cuando la resolución obedezca a causas no imputables a la Administración, el importe a 

abonar al concesionario por razón de la expropiación de terrenos, ejecución de obras y 

adquisición de bienes que deban revertir a la Administración será el que resulte de la 

valoración de la concesión, determinado conforme lo dispuesto en el artículo 281.  

En todo caso, se entenderá que no es imputable a la Administración la resolución del contrato 

cuando esta obedezca a alguna de las causas establecidas en las letras a), b) y f) del artículo 

211, así como a las causas establecidas en las letras a) y f) del artículo 294. 

2. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 213, el incumplimiento por parte de la 

Administración o del contratista de las obligaciones del contrato producirá los efectos que 

según las disposiciones específicas del servicio puedan afectar a estos contratos.  
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3. En el supuesto de la letra b) del artículo 294, el contratista tendrá derecho al abono del 

interés de demora previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en operaciones comerciales, de las cantidades debidas 

o valores económicos convenidos, a partir del vencimiento del plazo previsto para su entrega y 

hasta la liquidación de la indemnización resultante de la resolución, así como de los daños y 

perjuicios sufridos.  

4. En los supuestos de las letras b), c), d) y e) del artículo 294, y en general en los casos en 

que la resolución del contrato se produjera por causas imputables a la Administración, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, la Administración indemnizará al 

contratista de los daños y perjuicios que se le irroguen, incluidos los beneficios futuros que deje 

de percibir, cuantificados conforme a lo establecido en la letra a) del apartado 3 del artículo 280 

y a la pérdida del valor de las obras e instalaciones que no hayan de revertir a aquella, habida 

cuenta de su grado de amortización.  

 

CAPÍTULO IV 

Del contrato de suministro 

Sección 1.ª Regulación de determinados contratos de suministro 

 

Artículo 298. Arrendamiento.  

En el contrato de arrendamiento, el arrendador o empresario asumirá durante el plazo de 

vigencia del contrato la obligación del mantenimiento del objeto del mismo. Las cantidades que, 

en su caso, deba satisfacer la Administración en concepto de canon de mantenimiento se 

fijarán separadamente de las constitutivas del precio del arriendo.  

 

Artículo 299. Contratos de fabricación.  

A los contratos de fabricación se les aplicarán directamente las normas generales y especiales 

del contrato de obras que el órgano de contratación determine en el correspondiente pliego de 

cláusulas administrativas particulares, salvo las relativas a su publicidad y procedimiento de 

adjudicación que se acomodarán, en todo caso, al contrato de suministro. 

 

Sección 2.ª Ejecución del contrato de suministro 

 

Artículo 300. Entrega y recepción.  

1. El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo y lugar 

fijados en el contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas 

administrativas.  

2. Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización 

por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la 

Administración, salvo que esta hubiere incurrido en mora al recibirlos.  
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3. Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones del 

pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de los 

mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.  

4. Una vez recibidos de conformidad por la Administración bienes o productos perecederos, 

será esta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la responsabilidad del 

suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos.  

 

Artículo 301. Pago del precio.  

1. El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente 

entregados y formalmente recibidos por la Administración con arreglo a las condiciones 

establecidas en el contrato.  

2. En el contrato de suministros en el que la determinación del precio se realice mediante 

precios unitarios, se podrá incrementar el número de unidades a suministrar hasta el porcentaje 

del 10 por ciento del precio del contrato, a que se refiere el artículo 205.2.c).3.º, sin que sea 

preciso tramitar el correspondiente expediente de modificación, siempre que así se haya 

establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares y se haya acreditado la 

correspondiente financiación en el expediente originario del contrato.  

 

Artículo 302. Pago en metálico y en otros bienes.  

1. Cuando razones técnicas o económicas debidamente justificadas en el expediente lo 

aconsejen, podrá establecerse en el pliego de cláusulas administrativas particulares que el 

pago del precio total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega 

de otros bienes de la misma clase, sin que, en ningún caso, el importe de estos pueda superar 

el 50 por cien del precio total.  

A estos efectos, el compromiso de gasto correspondiente se limitará al importe que, del precio 

total del contrato, no se satisfaga mediante la entrega de bienes al contratista, sin que tenga 

aplicación lo dispuesto en el artículo 27.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, en el apartado 3 del artículo 165 de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, o en análogas 

regulaciones contenidas en las normas presupuestarias de las distintas Administraciones 

Públicas sujetas a esta Ley. 

2. La entrega de los bienes por la Administración se acordará por el órgano de contratación, 

implicando dicho acuerdo por sí solo la baja en el inventario y, en su caso, la desafectación de 

los bienes de que se trate.  

3. En este supuesto el importe que del precio total del suministro corresponda a los bienes 

entregados por la Administración será un elemento económico a valorar para la adjudicación 

del contrato y deberá consignarse expresamente por los empresarios en sus ofertas.  

4. El contenido de este artículo será de aplicación a los contratos de servicios para la gestión 

de los sistemas de información, los de servicios de telecomunicación y los contratos de 

mantenimiento de estos sistemas, suministros de equipos y terminales y adaptaciones 
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necesarias como cableado, canalizaciones y otras análogas, siempre que vayan asociadas a la 

prestación de estos servicios y se contraten conjuntamente con ellos, entendiéndose que los 

bienes a entregar, en su caso, por la Administración han de ser bienes y equipos informáticos y 

de telecomunicaciones.  

 

Artículo 303. Facultades de la Administración en el proceso de fabricación.  

La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de 

fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia del 

contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los 

materiales que se vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas 

disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido.  

 

Sección 3.ª Cumplimiento del contrato de suministro 

 

Artículo 304. Gastos de entrega y recepción.  

1. Salvo pacto en contrario, los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del 

suministro al lugar convenido serán de cuenta del contratista.  

2. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de 

recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos 

observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado.  

 

Artículo 305. Vicios o defectos durante el plazo de garantía.  

1. Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes 

suministrados tendrá derecho la Administración a reclamar del contratista la reposición de los 

que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente.  

2. Durante este plazo de garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído sobre la 

aplicación de los bienes suministrados.  

3. Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes 

suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o defectos 

observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que la reposición o 

reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, podrá, antes de expirar 

dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista y quedando exento de la 

obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.  

4. Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los 

reparos o la denuncia a que se refieren los apartados 1 y 3 de este artículo, el contratista 

quedará exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados.  

 

Sección 4.ª Resolución del contrato de suministro 
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Artículo 306. Causas de resolución.  

Son causas de resolución del contrato de suministro, además de las generales, las siguientes:  

a) El desistimiento antes de la iniciación del suministro o la suspensión de la iniciación del 

suministro por causa imputable a la Administración por plazo superior a cuatro meses a partir 

de la fecha señalada en el contrato para la entrega salvo que en el pliego se señale otro menor.  

b) El desistimiento una vez iniciada la ejecución del suministro o la suspensión del suministro 

por un plazo superior a ocho meses acordada por la Administración, salvo que en el pliego se 

señale otro menor.  

 

Artículo 307. Efectos de la resolución.  

1. La resolución del contrato dará lugar a la recíproca devolución de los bienes y del importe de 

los pagos realizados, y, cuando no fuera posible o conveniente para la Administración, habrá 

de abonar esta el precio de los efectivamente entregados y recibidos de conformidad.  

2. En los supuestos establecidos en la letra a) del artículo anterior, solo tendrá derecho el 

contratista a percibir, por todos los conceptos, una indemnización del 3 por ciento del precio de 

la adjudicación del contrato, IVA excluido.  

3. En los supuestos contemplados en la letra b) del artículo anterior, el contratista tendrá 

derecho a percibir, por todos los conceptos, el 6 por ciento del precio de adjudicación del 

contrato de los suministros dejados de realizar en concepto de beneficio industrial, IVA 

excluido, entendiéndose por suministros dejados de realizar los que resulten de la diferencia 

entre los reflejados en el contrato primitivo y sus modificaciones aprobadas, y los que hasta la 

fecha de notificación del desistimiento o de la suspensión se hubieran realizado. 

 

CAPÍTULO V 

Del contrato de servicios 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 308. Contenido y límites.  

1. Salvo que se disponga otra cosa en los pliegos de cláusulas administrativas o en el 

documento contractual, los contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y la 

puesta a disposición de productos protegidos por un derecho de propiedad intelectual o 

industrial llevarán aparejada la cesión de este a la Administración contratante. En todo caso, y 

aun cuando se excluya la cesión de los derechos de propiedad intelectual, el órgano de 

contratación podrá siempre autorizar el uso del correspondiente producto a los entes, 

organismos y entidades pertenecientes al sector público.  

2. En ningún caso la entidad contratante podrá instrumentar la contratación de personal a 

través del contrato de servicios, incluidos los que por razón de la cuantía se tramiten como 

contratos menores.  

A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la 

consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como 
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personal de la entidad contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la Administración 

deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades que, como parte de 

la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista.  

3. En los contratos de servicios que impliquen el desarrollo o mantenimiento de aplicaciones 

informáticas el objeto del contrato podrá definirse por referencia a componentes de prestación 

del servicio. A estos efectos, en el pliego de cláusulas administrativas particulares se 

establecerá el precio referido a cada componente de la prestación en términos de unidades de 

actividad, definidas en términos de categorías profesionales o coste, homogéneas para 

cualquier desarrollo, de unidades de tiempo o en una combinación de ambas modalidades.  

Esta definición deberá completarse con referencia a las funcionalidades a desarrollar, cuyo 

marco deberá quedar determinado inicialmente, sin perjuicio de que puedan concretarse dichas 

funcionalidades por la Administración atendiendo a consideraciones técnicas, económicas o 

necesidades del usuario durante el período de ejecución, en los términos en que se prevean en 

el pliego de cláusulas administrativas particulares.  

La financiación y pago de estos contratos se ajustará al ritmo requerido en la ejecución de los 

componentes de prestación requeridos, debiendo adoptarse a este fin por el responsable del 

contrato, las medidas que sean necesarias para la programación de las anualidades y durante 

el período de ejecución.  

 

Artículo 309. Determinación del precio.  

1. El pliego de cláusulas administrativas establecerá el sistema de determinación del precio de 

los contratos de servicios, que podrá estar referido a componentes de la prestación, unidades 

de ejecución o unidades de tiempo, o fijarse en un tanto alzado cuando no sea posible o 

conveniente su descomposición, o resultar de la aplicación de honorarios por tarifas o de una 

combinación de varias de estas modalidades.  

En los casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución, no 

tendrán la consideración de modificaciones, siempre que así se haya establecido en el pliego 

de cláusulas administrativas particulares, la variación que durante la correcta ejecución de la 

prestación se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre 

las previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en la liquidación, siempre que no 

representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato.  

2. En determinados servicios complejos en los que la ejecución del contrato lleve aparejados 

costes de inversión iniciales y se prevea que las obras o equipamientos que se generen vayan 

a incorporarse al patrimonio de la entidad contratante al concluir o resolverse el contrato, podrá 

establecerse un sistema de retribución que compense por las mismas.  

 

Artículo 310. Régimen de contratación para actividades docentes.  

1. En los contratos que tengan por objeto la prestación de actividades docentes en centros del 

sector público desarrolladas en forma de cursos de formación o perfeccionamiento del personal 

al servicio de la Administración o cuando se trate de seminarios, coloquios, mesas redondas, 
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conferencias, colaboraciones o cualquier otro tipo similar de actividad, siempre que dichas 

actividades sean realizadas por personas físicas, las disposiciones de esta Ley no serán de 

aplicación a la preparación y adjudicación del contrato.  

2. En esta clase de contratos podrá establecerse el pago parcial anticipado, previa constitución 

de garantía por parte del contratista, sin que pueda autorizarse su cesión.  

3. Para acreditar la existencia de los contratos a que se refiere este artículo, bastará la 

designación o nombramiento por autoridad competente.  

 

Sección 2.ª Ejecución de los contratos de servicios 

 

Artículo 311. Ejecución, responsabilidad del contratista y cumplimiento de los contratos 

de servicios.  

1. El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de 

acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el responsable del 

contrato, en los casos en que se hubiere designado. En otro caso, esta función le 

corresponderá a los servicios dependientes del órgano de contratación.  

2. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 

prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 

Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 

incorrectas en la ejecución del contrato. 

3. La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 

prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la 

realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con 

ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, 

como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma 

quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación 

del precio satisfecho.  

4. Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los 

trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 

subsanación de los mismos.  

5. Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los 

reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento 

de responsabilidad por razón de la prestación efectuada, sin perjuicio de lo establecido en los 

artículos 314 y 315 sobre subsanación de errores y responsabilidad en los contratos que 

tengan por objeto la elaboración de proyectos de obras.  

6. Los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del plazo 

inicialmente previsto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la 

Administración de depurar la responsabilidad del contratista por cualquier eventual 

incumplimiento detectado con posterioridad.  



  197 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

7. El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen 

en relación con el cumplimiento de la prestación contratada.  

Artículo 312. Especialidades de los contratos de servicios que conlleven prestaciones 

directas a favor de la ciudadanía.  

En los contratos de servicios que conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía se 

deberán cumplir las siguientes prescripciones:  

a) Antes de proceder a la contratación de un servicio de esta naturaleza deberá 

haberse establecido su régimen jurídico, que declare expresamente que la actividad de que se 

trata queda asumida por la Administración respectiva como propia de la misma, determine el 

alcance de las prestaciones en favor de los administrados, y regule los aspectos de carácter 

jurídico, económico y administrativo relativos a la prestación del servicio.  

b) El adjudicatario de un contrato de servicios de este tipo estará sujeto a las 

obligaciones de prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares 

el derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono en 

su caso de la contraprestación económica fijada; de cuidar del buen orden del servicio; de 

indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que 

requiera el desarrollo del servicio, con la salvedad de aquellos que sean producidos por causas 

imputables a la Administración; y de entregar, en su caso, las obras e instalaciones a que esté 

obligado con arreglo al contrato en el estado de conservación y funcionamiento adecuados.  

c) Los bienes afectos a los servicios regulados en el presente artículo no podrán ser 

objeto de embargo. 

d) Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación grave y no 

reparable por otros medios en el servicio y la Administración no decidiese la resolución del 

contrato, podrá acordar el secuestro o intervención del mismo hasta que aquella desaparezca. 

En todo caso, el contratista deberá abonar a la Administración los daños y perjuicios que 

efectivamente le haya ocasionado.  

e) La Administración conservará los poderes de policía necesarios para asegurar la 

buena marcha de los servicios que conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía de 

que se trate.  

f) Con carácter general, la prestación de los servicios que conlleven prestaciones 

directas a favor de la ciudadanía se efectuará en dependencias o instalaciones diferenciadas 

de las de la propia Administración contratante. Si ello no fuera posible, se harán constar las 

razones objetivas que lo motivan. En estos casos, a efectos de evitar la confusión de plantillas, 

se intentará que los trabajadores de la empresa contratista no compartan espacios y lugares de 

trabajo con el personal al servicio de la Administración, y los trabajadores y los medios de la 

empresa contratista se identificarán mediante los correspondientes signos distintivos, tales 

como uniformidad o rotulaciones.  

g) Además de las causas de resolución del contrato establecidas en el artículo 313, 

serán causas de resolución de los contratos de servicios tratados en el presente artículo, las 

señaladas en las letras c), d), y f) del artículo 294.  
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Sección 3.ª Resolución de los contratos de servicios 

 

Artículo 313. Causas y efectos de la resolución.  

1. Son causas de resolución de los contratos de servicios, además de las generales, las 

siguientes:  

a) El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión por causa 

imputable al órgano de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a cuatro 

meses a partir de la fecha señalada en el mismo para su comienzo, salvo que en el pliego se 

señale otro menor.  

b) El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión del contrato por 

plazo superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación, salvo que en el pliego se 

señale otro menor.  

c) Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el 

contrato principal.  

2. La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de 

los estudios, informes, proyectos, trabajos o servicios que efectivamente hubiese realizado con 

arreglo al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Administración.  

3. En los supuestos de resolución previstos en las letras a) y c) del apartado primero del 

presente artículo, el contratista solo tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, una 

indemnización del 3 por ciento del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido.  

En los supuestos de resolución contemplados en la letra b) del apartado 1 del presente artículo, 

el contratista tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, el 6 por ciento del precio de 

adjudicación del contrato de los servicios dejados de prestar en concepto de beneficio 

industrial, IVA excluido, entendiéndose por servicios dejados de prestar los que resulten de la 

diferencia entre los reflejados en el contrato primitivo y sus modificaciones aprobadas, y los que 

hasta la fecha de notificación del desistimiento o de la suspensión se hubieran prestado.  

 

Sección 4.ª De la subsanación de errores, indemnizaciones y responsabilidades en el 

contrato de elaboración de proyectos de obras 

 

Artículo 314. Subsanación de errores y corrección de deficiencias.  

1. Cuando el contrato de servicios consista en la elaboración íntegra de un proyecto de obra, el 

órgano de contratación exigirá la subsanación por el contratista de los defectos, insuficiencias 

técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios 

que le sean imputables, otorgándole al efecto el correspondiente plazo que no podrá exceder 

de dos meses.  

2. Si transcurrido este plazo las deficiencias no hubiesen sido corregidas, la Administración 

podrá, atendiendo a las circunstancias concurrentes, optar por la resolución del contrato o por 

conceder un nuevo plazo al contratista.  
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3. En el primer caso procederá la incautación de la garantía y el contratista incurrirá en la 

obligación de abonar a la Administración una indemnización equivalente al 25 por ciento del 

precio del contrato.  

4. En el segundo caso el nuevo plazo concedido para subsanar las deficiencias no corregidas 

será de un mes improrrogable, incurriendo el contratista en una penalidad equivalente al 25 por 

ciento del precio del contrato.  

5. De producirse un nuevo incumplimiento procederá la resolución del contrato con obligación 

por parte del contratista de abonar a la Administración una indemnización igual al precio 

pactado con pérdida de la garantía.  

6. Cuando el contratista, en cualquier momento antes de la concesión del último plazo, 

renunciare a la realización del proyecto deberá abonar una indemnización igual a la mitad del 

precio del contrato con pérdida de la garantía.  

 

Artículo 315. Indemnizaciones por desviaciones en la ejecución de obras y 

responsabilidad por defectos o errores del proyecto.  

1. Para los casos en que el presupuesto de ejecución de la obra prevista en el proyecto se 

desviare en más de un 20 por ciento, tanto por exceso como por defecto, del coste real de la 

misma como consecuencia de errores u omisiones imputables al contratista consultor, se 

minorará el precio del contrato de elaboración del proyecto, en concepto de indemnización, en 

función del porcentaje de desviación, hasta un máximo equivalente a la mitad de aquel. El 

baremo de indemnizaciones será el siguiente:  

a) En el supuesto de que la desviación sea de más del 20 por ciento y menos del 30 

por ciento, la indemnización correspondiente será del 30 por ciento del precio de adjudicación 

del contrato, IVA excluido.  

b) En el supuesto de que la desviación sea de más del 30 por ciento y menos del 40 

por ciento, la indemnización correspondiente será del 40 por ciento del precio de adjudicación 

del contrato, IVA excluido.  

c) En el supuesto de que la desviación sea de más del 40 por ciento, la indemnización 

correspondiente será del 50 por ciento del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido.  

El contratista deberá abonar el importe de dicha indemnización en el plazo de un mes a partir 

de la notificación de la resolución correspondiente, que se adoptará, previa tramitación de 

expediente con audiencia del interesado.  

2. Con independencia de lo previsto en el apartado anterior, en el artículo precedente y en el 

artículo 233.4, segundo párrafo, el contratista responderá de los daños y perjuicios que durante 

la ejecución o explotación de las obras se causen tanto al órgano de contratación como a 

terceros, por defectos e insuficiencias técnicas del proyecto o por los errores materiales, 

omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en que el mismo haya 

incurrido, imputables a aquel.  

La indemnización derivada de la responsabilidad exigible al contratista alcanzará el 50 por 

ciento del importe de los daños y perjuicios causados, hasta un límite máximo de cinco veces el 
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precio pactado por el proyecto y será exigible dentro del término de diez años, contados desde 

la recepción del mismo por la Administración, siendo a cargo de estas, en su caso, el resto de 

dicha indemnización cuando deba ser satisfecha a terceros. 
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TEMA 22. REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 

PÚBLICO. (artículos 55 a 68). 

LEY 6/1989, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA VASCA (artículos 36 a 38) (A 

continuación de la anterior). 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de  

la Ley del estatuto Básico del Empleado Público. 

«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-11719 

TEXTO CONSOLIDADO
14

 

  

TÍTULO IV 

Adquisición y pérdida de la relación de servicio 

CAPÍTULO I 

Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio 

 

Artículo 55. Principios rectores.  

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el 

presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.  

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del 

presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos 

en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, así como los 

establecidos a continuación:  

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.  

b) Transparencia.  

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.  

                                                           
14

 SE MODIFICA: los arts. 7, 48.f) y con efectos desde el 1 de abril de 2019, el art. 49.a), b), c) y d); SE 

AÑADE la disposición transitoria 9, por Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo (Ref. BOE-A-2019-

3244). 

el art. 14, por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-16673). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD: y publica acuerdo para la ampliación del permiso de paternidad a 16 

semanas: Resolución de 22 de noviembre de 2018 (Ref. BOE-A-2018-16619). 

con el art. 34.1 y publica I Acuerdo de movilidad del personal funcionario de la AGE: Resolución de 16 

de noviembre de 2018 (Ref. BOE-A-2018-15838). 

SE MODIFICA el art. 49.c), por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. BOE-A-2018-9268). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD estableciendo un régimen específico de provisión para las unidades 

adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad: Real Decreto 1068/2015, de 27 de noviembre (Ref. 

BOE-A-2015-12891). 

CORRECCIÓN de errores, con variación de preceptos modificadores, en BOE núm. 278, de 20 de 

noviembre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-12525). 



  202 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de 

selección.  

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.  

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.  

 

Artículo 56. Requisitos generales.  

1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos:  

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.  

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 

forzosa, para el acceso al empleo público.  

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 

por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 

funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 

sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 

o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

e) Poseer la titulación exigida.  

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la 

selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo 

en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales.  

3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación objetiva 

y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán 

de establecerse de manera abstracta y general.  

 

Artículo 57. Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.  

1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 

personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, 

con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 

ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 

intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.  

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las 

agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder los 

nacionales de otros Estados.  
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2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 

nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de 

su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 

mayores de dicha edad dependientes.  

3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 

personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 

Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo.  

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con 

residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal 

laboral, en igualdad de condiciones que los españoles. 

5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades 

autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de interés general para 

el acceso a la condición de personal funcionario.  

 

Artículo 58. Acceso al empleo público de funcionarios españoles de Organismos 

Internacionales.  

Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y condiciones para el acceso a las 

mismas de funcionarios de nacionalidad española de Organismos Internacionales, siempre que 

posean la titulación requerida y superen los correspondientes procesos selectivos. Podrán 

quedar exentos de la realización de aquellas pruebas que tengan por objeto acreditar 

conocimientos ya exigidos para el desempeño de su puesto en el organismo internacional 

correspondiente.  

 

Artículo 59. Personas con discapacidad.  

1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las 

vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales las 

definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de derechos de 

las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos selectivos y 

acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que 

progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada Administración 

Pública.  

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por 

ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 

discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten 

cualquier otro tipo de discapacidad.  

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer las 

adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 
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superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las 

personas con discapacidad.  

 

Artículo 60. Órganos de selección.  

1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 

paridad entre mujer y hombre.  

2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 

eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.  

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.  

 

Artículo 61. Sistemas selectivos.  

1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin 

perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación 

positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre sexos.  

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 

pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 

convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.  

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica 

de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que 

demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del dominio de 

lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.  

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de capacidad, la 

valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración una puntuación 

proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el resultado del proceso 

selectivo.  

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y permanentes para la 

organización de procesos selectivos, pudiéndose encomendar estas funciones a los Institutos o 

Escuelas de Administración Pública.  

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán 

completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición curricular 

por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igualmente 

podrán exigirse reconocimientos médicos.  

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-

oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad 

de los aspirantes y establecer el orden de prelación.  
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Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que 

consistirá únicamente en la valoración de méritos.  

7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-oposición, 

con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de valoración de 

méritos.  

Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración que en el marco de 

los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el desarrollo de 

los procesos selectivos.  

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un 

número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea la 

propia convocatoria.  

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 

nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 

asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 

seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 

requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera. 

 

Artículo 62. Adquisición de la condición de funcionario de carrera.  

1. La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los 

siguientes requisitos:  

a) Superación del proceso selectivo.  

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el 

Diario Oficial correspondiente.  

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.  

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.  

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán 

sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso 

selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.  

 

CAPÍTULO II 

Pérdida de la relación de servicio 

 

Artículo 63. Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera.  

Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera:  

a) La renuncia a la condición de funcionario.  

b) La pérdida de la nacionalidad.  

c) La jubilación total del funcionario.  

d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme.  
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e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 

que tuviere carácter firme.  

 

Artículo 64. Renuncia.  

1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá de ser manifestada por escrito y 

será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.  

2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expediente 

disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio oral 

por la comisión de algún delito.  

3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo en la 

Administración Pública a través del procedimiento de selección establecido. 

 

Artículo 65. Pérdida de la nacionalidad.  

La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 

Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados 

por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, determinará la pérdida de 

la condición de funcionario salvo que simultáneamente se adquiera la nacionalidad de alguno 

de dichos Estados.  

 

Artículo 66. Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 

público.  

La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere adquirido firmeza la 

sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto a todos 

los empleos o cargos que tuviere.  

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adquirido firmeza la 

sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto de 

aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia.  

 

Artículo 67. Jubilación.  

1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:  

a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.  

b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.  

c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 

propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 

permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 

funciones de su cuerpo o escala.  

2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el funcionario 

reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social que le sea 

aplicable.  
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3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco años 

de edad.  

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de 

este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo como 

máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración Pública competente 

deberá de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la prolongación.  

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcionarios que tengan 

normas estatales específicas de jubilación.  

4. Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el apartado 3, la 

edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el Régimen General de la 

Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean las normas reguladoras de dicho régimen 

para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin coeficiente reductor 

por razón de la edad.  

 

Artículo 68. Rehabilitación de la condición de funcionario.  

1. En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdida de la 

nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, el interesado, una vez 

desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la rehabilitación de su condición 

de funcionario, que le será concedida.  

2. Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder, con carácter 

excepcional, la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera perdido la condición 

de funcionario por haber sido condenado a la pena principal o accesoria de inhabilitación, 

atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido. Si transcurrido el plazo para 

dictar la resolución, no se hubiera producido de forma expresa, se entenderá desestimada la 

solicitud. 
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LEY 6/1989, de 6 DE JULIO, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA VASCA (artículos 36 a 38) 

Ley 6/1989, de 6 de julio, de  la Función Pública Vasca. 

«BOPV» núm. 144, de 28 de julio de 1989; «BOE» núm. 60, de 10 de marzo de 2012 

Referencia: BOE-A-2012-3405 

TEXTO CONSOLIDADO
15

 

 

CAPÍTULO II  

Adquisición y pérdida de la condición de funcionario  

 

  

                                                           
15

 SE PRORROGA: la suspensión de lo indicado del art. 38.1, por Ley 5/2017, de 22 de diciembre (Ref. 

BOE-A-2018-928). 

la suspensión de lo indicado del art. 38.1 , por Ley 2/2017, de 11 de abril (Ref. BOE-A-2017-5085). 

SE DECLARA, en la Cuestión 6036/2015, su inadmisión, por Sentencia 204/2016, de 1 de diciembre 

(Ref. BOE-A-2017-263). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2016, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

9/2015, de 23 de diciembre (Ref. BOE-A-2016-728). 

Cuestion 6063/2015 promovida por supuesta inconstitucionalidad del art. 89.2 (Ref. BOE-A-2016-693). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2015, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

5/2014, de 23 de diciembre (Ref. BOE-A-2015-798). 

SE MODIFICA el art. 83 e), por Ley 1/2014, de 26 de junio (Ref. BOE-A-2014-8607). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2014, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

4/2013, de 20 de diciembre (Ref. BOE-A-2014-1508). 

SE MODIFICA: los arts. 10.3, 87 y 81, por Ley 1/1992, de 28 de enero (Ref. BOE-A-2012-2255). 

el art. 81, por Ley 1/1995, de 12 de abril (Ref. BOE-A-2012-1243). 

SE SUSPENDE, para el ejercicio de 2012, la aplicación de lo indicado del art. 38.1, por Ley 6/2011, de 

23 de diciembre (Ref. BOE-A-2012-968). 

SE MODIFICA: los arts. 6.1.m), 52 y 56.4, por Ley 10/1996, de 27 de diciembre (Ref. BOE-A-2012-

873). 

determinados preceptos , por Ley 16/1997, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-2012-537). 

SE DEROGA la disposición adicional primera, por Ley 1/2004, de 25 de febrero (Ref. BOE-A-2011-

18150). 

SE MODIFICA los arts. 27, 31 y 46, por Ley 4/2005, de 18 de febrero (Ref. BOE-A-2011-17779). 

SE DEROGA la disposición adicional 13.3, por Ley 15/2008, de 19 de diciembre (Ref. BOE-A-2011-

15729). 

SE DECLARA: en el Recurso 4057/2005, la desestimación en relación con lo indicado del art. 31 en la 

redacción dada por la disposición final 2.2 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, por Sentencia 13/2009, de 

19 de enero (Ref. BOE-A-2009-2502). 

##en el Recurso 687/1998, inconstitucional y nula la disposición adicional 2.3, en la redacción dada por el 

art. 10 de la Ley 16/1997, por Sentencia 31/2006, de 1 de febrero (Ref. BOE-T-2006-3542). 

##en los recursos 663, 673 y 687/1998, el mantenimiento de suspensión de vigencia, de la disposición 

adicional 2.3, en la redacción dada por el art. 10 de la Ley 16/1997, de 7 de noviembre, por Auto de 14 de 

julio de 1998 (Ref. BOE-A-1998-18173). 

##Recurso: ##663/1998, promovido contra la disposición adicional 2.3 (Ref. BOE-A-1998-6462). 

##673/1998, promovido contra la disposición adicional 2.3 (Ref. BOE-A-1998-6461). 

##687/1998, planteado en relación con la disposición adicional 2.3, en la redacción dada por el art. 10 de 

la Ley 16/1997, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-1998-6100). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD estableciendo un régimen específico de provisión para las unidades 

adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad: Real Decreto 1068/2015, de 27 de noviembre (Ref. 

BOE-A-2015-12891). 

CORRECCIÓN de errores, con variación de preceptos modificadores, en BOE núm. 278, de 20 de 

noviembre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-12525). 
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Artículo 36.  

1. La condición de funcionario de carrera de las Administraciones Públicas vascas se adquiere 

por el acceso a plazas de plantilla presupuestaria pertenecientes a un Cuerpo o Escala, 

mediante el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:  

a) Superación del procedimiento selectivo,  

b) Nombramiento conferido por la autoridad competente, y  

c) Tomar posesión dentro del plazo reglamentario.  

2. Los funcionarios de otras Administraciones Publicas que hayan accedido o accedan a las 

Administraciones Públicas vascas en virtud de transferencias adquirirán la condición de 

funcionarios propios de la Administración de destino, respetándoseles el Grupo del Cuerpo o 

Escala de procedencia así como los derechos económicos inherentes al grado personal que 

tuvieran reconocido.  

 

Artículo 37.  

1. La condición de funcionario de las Administraciones Públicas vascas se pierde por alguna de 

las siguientes causas:  

a) renuncia escrita del interesado, aceptada por la Administración,  

b) sanción disciplinaria firme que suponga la separación definitiva del servicio,  

c) pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de 

las funciones correspondientes al puesto de trabajo o empleo relacionado con esta condición, 

especificada en la sentencia,  

d) pérdida de la nacionalidad española o, en su caso, de la de otro Estado miembro de 

la Unión Europea o de cualquier otro Estado, de conformidad con la legislación general en la 

materia y los tratados internacionales que sean de aplicación,  

e) jubilación forzosa o voluntaria, y  

f) fallecimiento. 

2. Asimismo, perderán la condición de funcionarios:  

a) Quienes, transcurrido el tiempo o extinguida la condición en virtud de la cual fueron 

declarados en la situación de servicios especiales, de excedencia voluntaria por encontrarse en 

activo en otro cuerpo o escala de cualquier Administración Pública o por agrupación familiar o 

de excedencia para el cuidado de los hijos, no hubieran solicitado el reingreso al servicio activo 

y carezcan del tiempo de servicios efectivos necesario para acceder a la situación de 

excedencia voluntaria por interés particular.  

b) Quienes, hallándose en situación de excedencia forzosa, no participen en los 

concursos convocados para la provisión de puestos de trabajo propios de su cuerpo o escala, 

no accedan al reingreso al servicio activo cuando así se hubiera dispuesto por la 

Administración, o, tratándose de excedentes forzosos que hayan llegado a esa situación desde 

la de expectativa de destino, desempeñen puestos de trabajo en el sector público, y carezcan 

del tiempo de servicios efectivos necesario para acceder a la situación de excedencia 

voluntaria por interés particular.  
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3. Los funcionarios que hubieran perdido su condición por cambio de nacionalidad o jubilación 

por incapacidad permanente podrán solicitar la rehabilitación, de conformidad con el 

procedimiento que se establezca.  

4. Las Administraciones Públicas vascas podrán conceder la rehabilitación, a petición del 

interesado, de quien hubiera sido condenado a la pena principal o accesoria de inhabilitación 

atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido.  

 

Artículo 38.  

1. La jubilación forzosa de los funcionarios públicos se declarará de oficio al cumplir los sesenta 

y cinco años de edad.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, tal declaración no se producirá hasta el 

momento en que los funcionarios cesen en la situación de servicio activo, en aquellos 

supuestos en que voluntariamente prolonguen su permanencia en la misma hasta, como 

máximo, los setenta años de edad. Las Administraciones Públicas vascas dictarán las normas 

de procedimiento necesarias para el ejercicio de este derecho.  

De lo dispuesto en el párrafo anterior quedan exceptuados los funcionarios de aquellos cuerpos 

y escalas que tengan normas específicas de jubilación.  

2. Se podrá declarar la jubilación forzosa, bien sea de oficio o a petición del interesado y previa 

instrucción del correspondiente expediente, cuando, no alcanzando el funcionario la edad de 

jubilación legalmente establecida, se halle en situación de incapacidad permanente para 

cumplir sus funciones o en estado de imposibilidad física o disminución de sus facultades que 

le impida ejercer correctamente las mismas. 
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TEMA 23.  REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 

PÚBLICO. (artículos 47 a 54). 

LEY 6/1989, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA VASCA (artículos 69 a 73) (A 

continuación de la anterior). 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de  

la Ley del estatuto Básico del Empleado Público. 

«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-11719 

TEXTO CONSOLIDADO
16

 

 

CAPÍTULO V 

Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones 

 

Artículo 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos.  

Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales de trabajo de 

sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a tiempo 

parcial.  

 

Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos.  

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:  

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer 

grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la 

misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.  

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del 

segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se 

produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.  

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.  

                                                           
16

 SE MODIFICA: los arts. 7, 48.f) y con efectos desde el 1 de abril de 2019, el art. 49.a), b), c) y d); SE 

AÑADE la disposición transitoria 9, por Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo (Ref. BOE-A-2019-

3244). 

el art. 14, por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-16673). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD: y publica acuerdo para la ampliación del permiso de paternidad a 16 

semanas: Resolución de 22 de noviembre de 2018 (Ref. BOE-A-2018-16619). 

con el art. 34.1 y publica I Acuerdo de movilidad del personal funcionario de la AGE: Resolución de 16 

de noviembre de 2018 (Ref. BOE-A-2018-15838). 

SE MODIFICA el art. 49.c), por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. BOE-A-2018-9268). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD estableciendo un régimen específico de provisión para las unidades 

adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad: Real Decreto 1068/2015, de 27 de noviembre (Ref. 

BOE-A-2015-12891). 

CORRECCIÓN de errores, con variación de preceptos modificadores, en BOE núm. 278, de 20 de 

noviembre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-12525). 
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c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos 

que se determine.  

d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante 

los días de su celebración.  

e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas 

de preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o 

acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas sesiones de 

información y preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y 

sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de 

trabajo.  

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de 

ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 

reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora al 

inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido 

indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen. 

Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso 

retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.  

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.  

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban 

permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá 

derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las 

retribuciones íntegras.  

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con 

la disminución proporcional de sus retribuciones.  

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún 

menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 

con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su 

jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.  

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un 

familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 

accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 

retribuida.  

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario 

tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, 

con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un 

mes.  

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 

disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el 

plazo máximo de un mes.  
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j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 

público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.  

k) Por asuntos particulares, seis días al año.  

l) Por matrimonio, quince días.  

 

Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 

por razón de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares 

directos.  

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes condiciones 

mínimas:  

a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 

permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por cada 

hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción 

de la funcionaria siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso 

de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, 

de la parte que reste de permiso.  

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al parto de 

descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, 

al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor 

disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto, 

bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir 

disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto 

para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad 

temporal.  

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá 

exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad del hijo 

o de parto múltiple.  

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades 

del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen.  

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato 

deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos 

días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas 

adicionales.  

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 

convoque la Administración.  

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 

temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 

permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado 

o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento 

múltiple.  
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El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la decisión administrativa 

de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución judicial por la que se 

constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios 

periodos de disfrute de este permiso.  

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los 

interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos 

ininterrumpidos.  

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá 

exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de adopción o 

acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido.  

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades 

de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determine.  

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, 

en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un 

permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo exclusivamente las 

retribuciones básicas.  

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el 

supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de adopción 

o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes 

de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o 

judicial de acogimiento.  

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 

convoque la Administración.  

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 

permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en 

las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento 

temporal una duración no inferior a un año.  

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento 

o adopción de un hijo: tendrá una duración de cinco semanas ampliables en los supuestos de 

parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días más por 

cada hijo a partir del segundo, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha 

del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o 

de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. El disfrute del permiso será 

ininterrumpido salvo la última semana, que podrá disfrutarse de forma independiente en otro 

momento dentro de los nueve meses siguientes a la fecha de nacimiento del hijo, la resolución 

judicial o la decisión administrativa a las que se refiere este párrafo, cuando así lo solicite, al 

inicio del permiso, el progenitor que vaya a disfrutar del mismo, y se le autorice, en los términos 

previstos en su normativa, por la Administración en la que preste servicios.  

Igualmente, dicha normativa podrá prever que se autorice, cuando así se solicite previamente, 

que el inicio del permiso tenga lugar en una fecha posterior a la del nacimiento del hijo, la 
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resolución judicial o la decisión administrativa antes indicadas, siempre que sea antes de la 

finalización del correspondiente permiso o de la suspensión del contrato por parto, adopción o 

acogimiento del otro progenitor, o inmediatamente después de su finalización.  

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los 

apartados a) y b).  

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el disfrute de 

estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la 

plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor 

funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los 

periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a 

percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso.  

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad, 

adopción guarda con fines de adopción o acogimiento tanto temporal como permanente, 

tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de 

trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, 

así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran 

podido tener derecho durante su ausencia.  

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de 

asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la 

consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los 

servicios sociales de atención o de salud según proceda.  

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 

protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la 

jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, 

a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 

ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos 

supuestos establezca la Administración Pública competente en casa caso.  

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 

funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes, guardadores con 

fines de adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a una reducción de la 

jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones 

íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus 

servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor 

de edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra 

enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la 

necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el informe del servicio 

público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, de 

la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla 

los 18 años.  
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Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción o 

acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias 

necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de 

beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social 

que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la percepción de las retribuciones 

íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro 

progenitor, adoptante o guardador con fines de adopción o acogedor de carácter permanente, 

sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus 

retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la prestación 

establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En 

caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente reducción 

de retribuciones.  

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, ésta 

podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del 

servicio.  

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta reducción de 

jornada se podrá acumular en jornadas completas  

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 

funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 

terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y los hijos de los heridos 

y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de víctimas del terrorismo de 

acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios amenazados en los términos del 

artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a 

las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia 

judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la 

retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de 

la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que 

sean aplicables, en los términos que establezca la Administración competente en cada caso.  

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten necesarias 

para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por 

razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se 

encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.  

 

Artículo 50. Vacaciones de los funcionarios públicos.  

1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de unas 

vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan 

proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor.  

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles los 

sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales.  
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2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo durante la 

lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las vacaciones dentro del 

año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo vacacional sobreviniera una de 

dichas situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar aunque haya terminado el año 

natural a que correspondan y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a 

partir del final del año en que se hayan originado.  

 

Artículo 51. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral.  

Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se estará a 

lo establecido en este capítulo y en la legislación laboral correspondiente.  

 

CAPÍTULO VI 

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 

 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.  

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y 

velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 

ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, 

integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 

público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción 

del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que 

inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos 

y de conducta regulados en los artículos siguientes.  

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación 

del régimen disciplinario de los empleados públicos.  

 

Artículo 53. Principios éticos.  

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 

ordenamiento jurídico.  

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 

fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 

común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 

corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.  

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que 

presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos.  

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, 

evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, 

origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, 

discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  
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5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 

actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con 

su puesto público.  

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 

suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.  

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, 

por parte de personas físicas o entidades privadas.  

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 

consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.  

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa 

causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los 

cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de 

los intereses de terceros.  

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su 

caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras 

que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.  

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 

legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón 

de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de 

terceros, o en perjuicio del interés público.  

 

Artículo 54. Principios de conducta.  

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 

empleados públicos.  

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma 

diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.  

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 

inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.  

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 

conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.  

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 

provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su 

conservación.  

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá 

de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código 

Penal.  
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7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega 

a sus posteriores responsables.  

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.  

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.  

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas 

que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que 

estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada 

competente para centralizar la recepción de las propuestas de los empleados públicos o 

administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.  

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en 

el territorio. 

 

LEY 6/1989, de 6 DE JULIO, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA VASCA (artículos 69 a 73) 

Ley 6/1989, de 6 de julio, de  la Función Pública Vasca. 

«BOPV» núm. 144, de 28 de julio de 1989; «BOE» núm. 60, de 10 de marzo de 2012 

Referencia: BOE-A-2012-3405 

TEXTO CONSOLIDADO
17

 

                                                           
17

 SE PRORROGA: la suspensión de lo indicado del art. 38.1, por Ley 5/2017, de 22 de diciembre (Ref. 

BOE-A-2018-928). 

la suspensión de lo indicado del art. 38.1 , por Ley 2/2017, de 11 de abril (Ref. BOE-A-2017-5085). 

SE DECLARA, en la Cuestión 6036/2015, su inadmisión, por Sentencia 204/2016, de 1 de diciembre 

(Ref. BOE-A-2017-263). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2016, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

9/2015, de 23 de diciembre (Ref. BOE-A-2016-728). 

Cuestion 6063/2015 promovida por supuesta inconstitucionalidad del art. 89.2 (Ref. BOE-A-2016-693). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2015, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

5/2014, de 23 de diciembre (Ref. BOE-A-2015-798). 

SE MODIFICA el art. 83 e), por Ley 1/2014, de 26 de junio (Ref. BOE-A-2014-8607). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2014, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

4/2013, de 20 de diciembre (Ref. BOE-A-2014-1508). 

SE MODIFICA: los arts. 10.3, 87 y 81, por Ley 1/1992, de 28 de enero (Ref. BOE-A-2012-2255). 

el art. 81, por Ley 1/1995, de 12 de abril (Ref. BOE-A-2012-1243). 

SE SUSPENDE, para el ejercicio de 2012, la aplicación de lo indicado del art. 38.1, por Ley 6/2011, de 

23 de diciembre (Ref. BOE-A-2012-968). 

SE MODIFICA: los arts. 6.1.m), 52 y 56.4, por Ley 10/1996, de 27 de diciembre (Ref. BOE-A-2012-

873). 

determinados preceptos , por Ley 16/1997, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-2012-537). 

SE DEROGA la disposición adicional primera, por Ley 1/2004, de 25 de febrero (Ref. BOE-A-2011-

18150). 

SE MODIFICA los arts. 27, 31 y 46, por Ley 4/2005, de 18 de febrero (Ref. BOE-A-2011-17779). 

SE DEROGA la disposición adicional 13.3, por Ley 15/2008, de 19 de diciembre (Ref. BOE-A-2011-

15729). 

SE DECLARA: en el Recurso 4057/2005, la desestimación en relación con lo indicado del art. 31 en la 

redacción dada por la disposición final 2.2 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, por Sentencia 13/2009, de 

19 de enero (Ref. BOE-A-2009-2502). 

##en el Recurso 687/1998, inconstitucional y nula la disposición adicional 2.3, en la redacción dada por el 

art. 10 de la Ley 16/1997, por Sentencia 31/2006, de 1 de febrero (Ref. BOE-T-2006-3542). 

##en los recursos 663, 673 y 687/1998, el mantenimiento de suspensión de vigencia, de la disposición 

adicional 2.3, en la redacción dada por el art. 10 de la Ley 16/1997, de 7 de noviembre, por Auto de 14 de 

julio de 1998 (Ref. BOE-A-1998-18173). 
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CAPÍTULO VI 

Derechos y deberes de los funcionarios 

Sección primera. Derechos en general 

 

Artículo 69.  

1. Las Administraciones Públicas vascas dispensarán a sus funcionarios la protección 

necesaria en el ejercicio de sus funciones, y garantizarán los derechos inherentes a los mismos 

recogidos en la presente ley.  

2. Los funcionarios tendrán derecho:  

a) al cargo y a la permanencia en su puesto de trabajo y destino, con sujeción a los 

límites y condiciones previstos en esta ley,  

b) a ser retribuidos conforme al puesto de trabajo que desempeñen y al régimen de 

previsión social que les corresponda,  

c) a la carrera administrativa y a la promoción interna,  

d) a la formación profesional permanente,  

e) a la información y participación en la determinación de sus condiciones de trabajo a 

través de las organizaciones sindicales y órganos de representación, mediante los 

procedimientos establecidos al efecto,  

f) a ser informados por sus superiores jerárquicos inmediatos sobre los fines, 

organización y funcionamiento de la unidad administrativa en la que se hallen destinados,  

g) a la asistencia sanitaria y a las prestaciones sociales que se reconozcan, así como a 

la seguridad e higiene en el trabajo,  

h) a conocer y acceder libremente a su expediente individual, y  

i) al ejercicio de los derechos y libertades sindicales.  

 

Sección segunda. Vacaciones y licencias 

 

Artículo 70.  

1. Los funcionarios tendrán derecho a una vacación retribuida de al menos un mes de duración 

por cada año de servicio activo, o de los días que en proporción les correspondan cuando el 

tiempo trabajado fuera menor. El momento de su disfrute quedará subordinado a las 

necesidades del servicio. 

2. Se concederán licencias por las siguientes causas debidamente justificadas:  

                                                                                                                                                                          
##Recurso: ##663/1998, promovido contra la disposición adicional 2.3 (Ref. BOE-A-1998-6462). 

##673/1998, promovido contra la disposición adicional 2.3 (Ref. BOE-A-1998-6461). 

##687/1998, planteado en relación con la disposición adicional 2.3, en la redacción dada por el art. 10 de 

la Ley 16/1997, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-1998-6100). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD estableciendo un régimen específico de provisión para las unidades 

adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad: Real Decreto 1068/2015, de 27 de noviembre (Ref. 

BOE-A-2015-12891). 

CORRECCIÓN de errores, con variación de preceptos modificadores, en BOE núm. 278, de 20 de 

noviembre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-12525). 
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a) por el nacimiento o adopción de un hijo o la muerte o enfermedad grave de un familiar hasta 

el segundo grado de consanguinidad o afinidad,  

b) por traslado de domicilio,  

c) para concurrir a exámenes finales en centros oficiales, durante los días de su celebración,  

d) por deberes inexcusables de carácter público o personal, durante el tiempo indispensable 

para su cumplimiento,  

e) realización de funciones sindicales, formación sindical o representación del personal,  

f) por embarazo y alumbramiento,  

g) por enfermedad que impida el normal desempeño de la función, y  

h) por matrimonio.  

3. Las licencias a que se refiere este artículo serán retribuidas, y el período de disfrute se 

entenderá a todos los efectos como de servicio activo. Reglamentariamente se determinarán 

plazos de duración y condiciones a que deba sujetarse su ejercicio.  

4. Las Administraciones Públicas vascas, en sus ámbitos respectivos, podrán acordar con la 

representación de los funcionarios la concesión de licencias retribuidas en supuestos distintos 

a los contenidos en el apartado segundo de este artículo, y, en su caso, establecer para éstas 

plazos de duración superiores o condiciones de ejercicio más favorables que las que 

reglamentariamente se hubieran establecido.  

 

Artículo 71.  

Podrán concederse licencias en los supuestos y de conformidad con las condiciones 

siguientes:  

a) para la realización de estudios sobre materias directamente relacionadas con las funciones 

propias del Cuerpo o Escala a que el funcionario pertenezca. Esta licencia se computará a 

todos los efectos como de servicio activo, y será retribuida cuando se otorgue por interés de la 

Administración,  

b) por asuntos propios sin retribución alguna. La concesión de este permiso quedará 

subordinada a las necesidades del servicio, y su duración acumulada no podrá exceder de tres 

meses cada dos años,  

c) para la participación en cursos selectivos o períodos de prácticas encaminados al acceso a 

Cuerpos o Escalas de la propia Administración o de otras distintas. Esta licencia se otorgará 

por el período de duración del curso y prácticas, y no dará lugar a retribución alguna. 

 

Artículo 72.  

1. El funcionario con un hijo menor de diez meses tendrá derecho a ausentarse durante una 

hora del trabajo para atenderlo. Este período podrá dividirse en dos fracciones o bien 

sustituirse por una reducción de la jornada en media hora. Cuando el padre y la madre 

trabajen, solamente uno de ellos podrá ejercitar este derecho.  

2. El funcionario que por guarda legal tenga a su custodia directa a un niño menor de seis años 

o a un disminuido físico o psíquico que no desarrolle actividad retribuida alguna, tendrá 
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derecho a la reducción en un tercio o en la mitad de la jornada laboral, con la reducción 

proporcional de todas sus retribuciones, incluidos trienios. La concesión de la reducción de 

jornada por razón de guarda legal será incompatible con el desarrollo de cualquier otra 

actividad, sea o no remunerada, durante el horario objeto de la reducción.  

3. En casos debidamente justificados, por incapacidad física o psíquica del cónyuge, padre o 

madre que convivan con el funcionario, podrá concederse la reducción de jornada en las 

condiciones señaladas en el anterior apartado.  

 

Sección tercera. Deberes 

 

Artículo 73.  

1. Son deberes de los funcionarios:  

a) el cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente en el ejercicio de sus funciones,  

b) el desempeño eficaz de las funciones que tenga encomendadas y el servicio 

imparcial y objetivo a los intereses generales,  

c) el respeto a sus superiores y el cumplimiento de las instrucciones emanadas de los 

mismos,  

d) la cooperación y el trato correcto en la relación con los compañeros y subordinados, 

facilitando a éstos el desempeño de sus tareas y el cumplimiento de sus obligaciones,  

e) el trato correcto con los administrados, facilitándoles el máximo de ayuda en la 

gestión de sus asuntos ante la Administración,  

f) mantener la debida reserva respecto a los asuntos de que tenga conocimiento por 

razón de sus funciones, y especialmente en relación con los asuntos declarados por ley 

secretos o reservados,  

g) procurar el máximo perfeccionamiento profesional, utilizando los medios que a tal 

efecto ponga la Administración a disposición del personal a su servicio,  

h) cumplir estrictamente la jornada y el horario de trabajo establecido, y  

i) procurar la continuidad en la buena marcha del servicio, en los supuestos de 

ausencia de los superiores, compañeros o subordinados. 
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TEMA 24.  REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 

PÚBLICO. (artículos 93 a 98). 

LEY 6/1989, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA VASCA (artículos 82 a 90) (A 

continuación de la anterior). 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de  

la Ley del estatuto Básico del Empleado Público. 

«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-11719 

TEXTO CONSOLIDADO
18

 

 

TÍTULO VII 

Régimen disciplinario 

 

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria.  

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario 

establecido en el presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en 

desarrollo de este Estatuto.  

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de actos 

o conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que 

éstos.  

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral que 

encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive 

daño grave para la Administración o los ciudadanos.  

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente título, 

por la legislación laboral.  

 

  

                                                           
18

 SE MODIFICA: los arts. 7, 48.f) y con efectos desde el 1 de abril de 2019, el art. 49.a), b), c) y d); SE 

AÑADE la disposición transitoria 9, por Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo (Ref. BOE-A-2019-

3244). 

el art. 14, por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-16673). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD: y publica acuerdo para la ampliación del permiso de paternidad a 16 

semanas: Resolución de 22 de noviembre de 2018 (Ref. BOE-A-2018-16619). 

con el art. 34.1 y publica I Acuerdo de movilidad del personal funcionario de la AGE: Resolución de 16 

de noviembre de 2018 (Ref. BOE-A-2018-15838). 

SE MODIFICA el art. 49.c), por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. BOE-A-2018-9268). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD estableciendo un régimen específico de provisión para las unidades 

adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad: Real Decreto 1068/2015, de 27 de noviembre (Ref. 

BOE-A-2015-12891). 

CORRECCIÓN de errores, con variación de preceptos modificadores, en BOE núm. 278, de 20 de 

noviembre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-12525). 
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Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria.  

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del personal a 

su servicio señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, 

sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales 

infracciones.  

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:  

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la 

predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.  

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de 

retroactividad de las favorables al presunto infractor.  

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y 

sanciones como a su aplicación.  

d) Principio de culpabilidad.  

e) Principio de presunción de inocencia. 

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios 

fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del 

Ministerio Fiscal.  

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la 

Administración.  

 

Artículo 95. Faltas disciplinarias.  

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.  

2. Son faltas muy graves:  

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos 

Estatutos de Autonomía de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el 

ejercicio de la función pública.  

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 

nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 

como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 

orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.  

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 

funciones que tienen encomendadas.  

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 

Administración o a los ciudadanos.  

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que 

tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.  

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 

clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 

conocimiento indebido.  
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g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo 

o funciones encomendadas.  

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 

procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.  

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que 

constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.  

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio 

indebido para sí o para otro.  

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.  

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 

huelga.  

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga. 

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.  

ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes 

Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.  

o) El acoso laboral.  

p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las 

Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o 

por los convenios colectivos en el caso de personal laboral.  

3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la asamblea 

legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el 

caso de personal laboral, atendiendo a las siguientes circunstancias:  

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.  

b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la 

Administración o de los ciudadanos.  

c) El descrédito para la imagen pública de la Administración.  

4. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto determinarán 

el régimen aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores circunstancias.  

 

Artículo 96. Sanciones.  

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:  

a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios 

interinos comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la 

comisión de faltas muy graves.  

b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de 

faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de trabajo 

con funciones similares a las que desempeñaban.  
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c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, 

con una duración máxima de 6 años.  

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en 

cada caso se establezca.  

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o 

movilidad voluntaria.  

f) Apercibimiento.  

g) Cualquier otra que se establezca por ley. 

2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el 

despido acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la 

comisión de una falta muy grave.  

3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de intencionalidad, 

descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés público, la reiteración o 

reincidencia, así como el grado de participación.  

 

Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones.  

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres 

años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.  

2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran 

cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.  

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.  

 

Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.  

1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino mediante el 

procedimiento previamente establecido.  

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario con 

audiencia al interesado.  

2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se 

estructurará atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno 

respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto responsable.  

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y la 

sancionadora, encomendándose a órganos distintos.  

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos sancionadores, se 

podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter provisional que aseguren la 

eficacia de la resolución final que pudiera recaer.  

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente 

disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento 

imputable al interesado. La suspensión provisional podrá acordarse también durante la 

tramitación de un procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la 
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prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de 

desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de seis 

meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.  

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las 

retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver lo 

percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara a 

convertirse en sanción definitiva, la Administración deberá restituir al funcionario la diferencia 

entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se hubiera 

encontrado con plenitud de derechos.  

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento de la 

suspensión firme.  

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se computará 

como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del funcionario a su 

puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que 

procedan desde la fecha de suspensión. 

 

LEY 6/1989, de 6 DE JULIO, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA VASCA (artículos 82 a 90) 

Ley 6/1989, de 6 de julio, de  la Función Pública Vasca. 

«BOPV» núm. 144, de 28 de julio de 1989; «BOE» núm. 60, de 10 de marzo de 2012 

Referencia: BOE-A-2012-3405 

TEXTO CONSOLIDADO
19

 

                                                           
19

 SE PRORROGA: la suspensión de lo indicado del art. 38.1, por Ley 5/2017, de 22 de diciembre (Ref. 

BOE-A-2018-928). 

la suspensión de lo indicado del art. 38.1 , por Ley 2/2017, de 11 de abril (Ref. BOE-A-2017-5085). 

SE DECLARA, en la Cuestión 6036/2015, su inadmisión, por Sentencia 204/2016, de 1 de diciembre 

(Ref. BOE-A-2017-263). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2016, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

9/2015, de 23 de diciembre (Ref. BOE-A-2016-728). 

Cuestion 6063/2015 promovida por supuesta inconstitucionalidad del art. 89.2 (Ref. BOE-A-2016-693). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2015, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

5/2014, de 23 de diciembre (Ref. BOE-A-2015-798). 

SE MODIFICA el art. 83 e), por Ley 1/2014, de 26 de junio (Ref. BOE-A-2014-8607). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2014, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

4/2013, de 20 de diciembre (Ref. BOE-A-2014-1508). 

SE MODIFICA: los arts. 10.3, 87 y 81, por Ley 1/1992, de 28 de enero (Ref. BOE-A-2012-2255). 

el art. 81, por Ley 1/1995, de 12 de abril (Ref. BOE-A-2012-1243). 

SE SUSPENDE, para el ejercicio de 2012, la aplicación de lo indicado del art. 38.1, por Ley 6/2011, de 

23 de diciembre (Ref. BOE-A-2012-968). 

SE MODIFICA: los arts. 6.1.m), 52 y 56.4, por Ley 10/1996, de 27 de diciembre (Ref. BOE-A-2012-

873). 

determinados preceptos , por Ley 16/1997, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-2012-537). 

SE DEROGA la disposición adicional primera, por Ley 1/2004, de 25 de febrero (Ref. BOE-A-2011-

18150). 

SE MODIFICA los arts. 27, 31 y 46, por Ley 4/2005, de 18 de febrero (Ref. BOE-A-2011-17779). 

SE DEROGA la disposición adicional 13.3, por Ley 15/2008, de 19 de diciembre (Ref. BOE-A-2011-

15729). 
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CAPÍTULO VIII 

Régimen disciplinario de los funcionarios 

Sección primera. Faltas 

 

Artículo 82.  

El incumplimiento de las obligaciones y deberes propios de los funcionarios constituirá falta y 

dará lugar a las sanciones previstas en esta ley.  

Las faltas se clasifican en muy graves, graves y leves.  

 

Artículo 83.  

Se consideran faltas muy graves:  

a) el incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución o al Estatuto de Autonomía 

en el ejercicio de la función pública,  

b) toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, religión, lengua, 

opinión, lugar de nacimiento o vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social,  

c) el abandono del servicio,  

d) la adopción de resoluciones o acuerdos manifiestamente ilegales que causen grave 

perjuicio a la Administración o a los ciudadanos,  

e) la publicación o utilización indebida de secretos oficiales, declarados así por ley o 

clasificados como tales, así como el incumplimiento del deber de guardar secreto respecto de 

los datos e informaciones que conozcan en el ejercicio de sus funciones desempeñadas en el 

órgano al que se refiere el artículo 24 de la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código 

de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, y en el Registro de 

Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales, establecido en la legislación en materia de 

incompatibilidades de los cargos públicos,  

f) la notoria falta de rendimiento que implique inhibición en el cumplimiento de los 

trabajos encomendados,  

                                                                                                                                                                          
SE DECLARA: en el Recurso 4057/2005, la desestimación en relación con lo indicado del art. 31 en la 

redacción dada por la disposición final 2.2 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, por Sentencia 13/2009, de 

19 de enero (Ref. BOE-A-2009-2502). 

##en el Recurso 687/1998, inconstitucional y nula la disposición adicional 2.3, en la redacción dada por el 

art. 10 de la Ley 16/1997, por Sentencia 31/2006, de 1 de febrero (Ref. BOE-T-2006-3542). 

##en los recursos 663, 673 y 687/1998, el mantenimiento de suspensión de vigencia, de la disposición 

adicional 2.3, en la redacción dada por el art. 10 de la Ley 16/1997, de 7 de noviembre, por Auto de 14 de 

julio de 1998 (Ref. BOE-A-1998-18173). 

##Recurso: ##663/1998, promovido contra la disposición adicional 2.3 (Ref. BOE-A-1998-6462). 

##673/1998, promovido contra la disposición adicional 2.3 (Ref. BOE-A-1998-6461). 

##687/1998, planteado en relación con la disposición adicional 2.3, en la redacción dada por el art. 10 de 

la Ley 16/1997, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-1998-6100). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD estableciendo un régimen específico de provisión para las unidades 

adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad: Real Decreto 1068/2015, de 27 de noviembre (Ref. 

BOE-A-2015-12891). 

CORRECCIÓN de errores, con variación de preceptos modificadores, en BOE núm. 278, de 20 de 

noviembre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-12525). 
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g) la violación de la neutralidad o de la independencia política, utilizando las facultades 

atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito,  

h) el incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades,  

i) la obstaculización en el ejercicio de las libertades públicas y de los derechos 

sindicales, 

j) la realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga,  

k) la participación en huelgas de quienes lo tengan expresamente prohibido por la ley,  

l) el incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga,  

m) los actos limitativos de la libre expresión del pensamiento, de las ideas y de las 

opiniones, y  

n) haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en el período de un año.  

ñ) la no emisión, cuando proceda, dentro del plazo y con los requisitos establecidos, de 

la certificación de actos presuntos.  

o) la infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la normativa legal 

sobre contratos de las Administraciones Públicas, cuando mediare al menos negligencia grave.  

p) la violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo respecto a los asuntos 

que conozca por razón de su cargo, que perjudiquen los intereses de la Administración o de los 

afectados.  

 

Artículo 84.  

Se consideran faltas graves:  

a) el incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los superiores referidas al 

servicio,  

b) la falta grave de consideración con los administrados,  

c) causar por negligencia o mala fe graves daños en los locales, material o documentos 

de los servicios,  

d) originar o tomar parte en altercados en los centros de trabajo,  

e) el incumplimiento de deber de sigilo profesional respecto a los asuntos que se 

conozcan por razón del puesto de trabajo cuando causen perjuicio a la Administración o se 

utilicen en provecho propio,  

f) la tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas por sus 

subordinados,  

g) la falta grave de consideración con los superiores, compañeros o subordinados,  

h) la emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales, cuando 

causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan falta muy grave, 

i) el incumplimiento de los plazos y otras disposiciones de procedimiento en materia de 

incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad,  

j) la falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios y no 

constituya falta muy grave,  



  230 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

k) la intervención en un procedimiento administrativo cuando existan causas de 

abstención legalmente establecidas,  

l) el incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado suponga un 

mínimo de diez horas al mes,  

m) el abuso de autoridad en el ejercicio del puesto de trabajo,  

n) las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control horario o a 

impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo,  

ñ) la tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, cuando los 

dos anteriores hubieran sido objeto de sanción por falta leve,  

o) el incumplimiento de las normas en materia de seguimiento y control de bajas por 

enfermedad o accidente,  

p) la simulación de enfermedad o accidente cuando comporte la ausencia del trabajo, y  

q) la ausencia injustificada del puesto de trabajo durante la jornada laboral.  

r) las faltas continuadas de asistencia de dos o más días sin causa justificada.  

s) el incumplimiento del deber de sigilo profesional respecto a los asuntos que se 

conozcan por razón de su cargo, cuando no constituya falta grave.  

t) la emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la 

verdad, desnaturalicen la misma valiéndose de términos ambiguos, confusos o tendenciosos o 

la alteren mediante inexactitudes, cuando desvirtuarla tenga por objeto la obtención de un 

beneficio propio o ajeno o cause perjuicio a la Administración o a los ciudadanos.  

u) emplear o autorizar para usos particulares medios o recursos de carácter oficial o 

facilitarlos a terceros, salvo que por su escasa entidad merezca la calificación de falta leve.  

 

Artículo 85.  

Son faltas leves:  

a) el incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga falta grave,  

b) la falta de asistencia injustificada de un día,  

c) la ligera incorrección con el público, superiores, compañeros o subordinados, 

d) el retraso, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones,  

e) el descuido en la conservación de los locales, material y documentos de los 

servicios, cuando no constituya falta grave, y  

f) el incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario, siempre que no 

deban ser calificados como falta muy grave o grave.  

 

Artículo 86.  

1. Para la determinación de la mayor o menor gravedad de la falta, así como para graduar la 

sanción a imponer, se tendrán en cuenta los siguientes elementos:  

a) intencionalidad,  

b) perturbación del servicio,  

c) daños producidos a la Administración o a los administrados,  
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d) la reincidencia, y  

e) grado de participación.  

2. No se podrán imponer sanciones por faltas graves o muy graves, sino en virtud de 

expediente instruido al efecto. Para la imposición de sanciones por faltas leves no será 

preceptiva la previa instrucción de expediente, salvo el trámite de audiencia al inculpado.  

3. De la incoación de los expedientes disciplinarios, así como de su resolución, deberá darse 

cuenta a los órganos de representación del personal.  

4. El procedimiento disciplinario se regulará reglamentariamente.  

 

Sección segunda. Sanciones 

 

Artículo 87.  

1. Por razón de las faltas cometidas por los funcionarios podrán imponerse las siguientes 

sanciones:  

a) separación del servicio,  

b) destitución del cargo,  

c) suspensión de funciones,  

d) traslado con cambio de residencia,  

e) deducción proporcional de retribuciones, y  

f) apercibimiento. 

2. La sanción de destitución del cargo únicamente será de aplicación a los funcionarios con 

habilitación de carácter nacional, y sólo se impondrá por faltas graves o muy graves.  

3. La sanción de separación definitiva del servicio se impondrá únicamente por la comisión de 

faltas muy graves.  

4. Las sanciones de traslado con cambio de residencia y suspensión de funciones sólo podrá 

imponerse por faltas muy graves o graves. La suspensión de funciones impuesta por falta muy 

grave no podrá exceder de cuatro años ni ser inferior a dos, y si se impone por falta grave no 

podrá ser superior a dos años.  

5. Las faltas leves sólo podrán corregirse con la sanción de apercibimiento.  

 

Artículo 88.  

1. La responsabilidad disciplinaria se entiende sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 

en que pudiera incurrir el funcionario.  

2. La iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios no impedirá la instrucción por los 

mismos hechos de la información previa o expediente disciplinario correspondiente, con la 

adopción, en su caso, de la suspensión provisional de los expedientados y de las demás 

medidas cautelares que procedan. No obstante, la resolución definitiva de dichos 

procedimientos sólo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea 

firme, vinculando a la Administración la declaración de hechos probados que contenga.  
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Artículo 89.  

1. La responsabilidad disciplinaria se extingue con el cumplimiento de la sanción, muerte, 

prescripción de la falta o de la sanción, indulto o amnistía.  

2. Las faltas muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los dos y las leves al mes.  

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los seis años, por graves a los 

dos y por leves al mes.  

4. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro de personal. Dichas anotaciones 

podrán cancelarse, de oficio o a instancia del interesado, una vez transcurrido un período de 

tiempo equivalente a su plazo de prescripción, y siempre que durante el mismo no se hubiera 

impuesto una nueva sanción.  

 

Artículo 90.  

Las sanciones disciplinarias se ejecutarán conforme a los términos de la resolución en que se 

impongan y en el plazo máximo de tres meses. Ello no obstante, el órgano sancionador podrá 

acordar, previa conformidad del interesado, la suspensión temporal de su ejecución por un 

período de tiempo que no exceda del legalmente establecido para su prescripción. 
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TEMA 25.  REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 

PÚBLICO. (artículos 69 a 84). 

LEY 6/1989, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA VASCA (artículos 13 a 34) (A 

continuación de la anterior). 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de  

la Ley del estatuto Básico del Empleado Público. 

«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-11719 

TEXTO CONSOLIDADO
20

 

 

TÍTULO V 

Ordenación de la actividad profesional 

CAPÍTULO I 

Planificación de recursos humanos 

 

Artículo 69. Objetivos e instrumentos de la planificación.  

1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá como 

objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la 

eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión 

adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad.  

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus recursos 

humanos, que incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas:  

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de 

vista del número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de cualificación 

de los mismos.  

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de 

estructuras de puestos de trabajo.  

                                                           
20

 SE MODIFICA: los arts. 7, 48.f) y con efectos desde el 1 de abril de 2019, el art. 49.a), b), c) y d); SE 

AÑADE la disposición transitoria 9, por Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo (Ref. BOE-A-2019-

3244). 

el art. 14, por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-16673). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD: y publica acuerdo para la ampliación del permiso de paternidad a 16 

semanas: Resolución de 22 de noviembre de 2018 (Ref. BOE-A-2018-16619). 

con el art. 34.1 y publica I Acuerdo de movilidad del personal funcionario de la AGE: Resolución de 16 

de noviembre de 2018 (Ref. BOE-A-2018-15838). 

SE MODIFICA el art. 49.c), por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. BOE-A-2018-9268). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD estableciendo un régimen específico de provisión para las unidades 

adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad: Real Decreto 1068/2015, de 27 de noviembre (Ref. 

BOE-A-2015-12891). 

CORRECCIÓN de errores, con variación de preceptos modificadores, en BOE núm. 278, de 20 de 

noviembre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-12525). 
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c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de 

incorporaciones de personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos 

de provisión de puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen.  

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa de 

conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del presente título de este Estatuto.  

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de 

empleo público, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.  

3. Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los sistemas 

que establezcan las normas que les sean de aplicación. 

 

Artículo 70. Oferta de empleo público.  

1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban 

proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de 

empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las 

necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 

procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, fijando el 

plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de 

empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de 

tres años.  

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los 

órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario oficial 

correspondiente.  

3. La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas de la 

planificación de recursos humanos.  

 

Artículo 71. Registros de personal y Gestión integrada de recursos humanos.  

1. Cada Administración Pública constituirá un Registro en el que se inscribirán los datos 

relativos al personal contemplado en los artículos 2 y 5 del presente Estatuto y que tendrá en 

cuenta las peculiaridades de determinados colectivos.  

2. Los Registros podrán disponer también de la información agregada sobre los restantes 

recursos humanos de su respectivo sector público.  

3. Mediante convenio de Conferencia Sectorial se establecerán los contenidos mínimos 

comunes de los Registros de personal y los criterios que permitan el intercambio homogéneo 

de la información entre Administraciones, con respeto a lo establecido en la legislación de 

protección de datos de carácter personal.  

4. Las Administraciones Públicas impulsarán la gestión integrada de recursos humanos.  

5. Cuando las Entidades Locales no cuenten con la suficiente capacidad financiera o técnica, la 

Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas cooperarán con aquéllas a 

los efectos contemplados en este artículo.  
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CAPÍTULO II 

Estructuración del empleo público 

 

Artículo 72. Estructuración de los recursos humanos.  

En el marco de sus competencias de autoorganización, las Administraciones Públicas 

estructuran sus recursos humanos de acuerdo con las normas que regulan la selección, la 

promoción profesional, la movilidad y la distribución de funciones y conforme a lo previsto en 

este capítulo. 

 

Artículo 73. Desempeño y agrupación de puestos de trabajo.  

1. Los empleados públicos tienen derecho al desempeño de un puesto de trabajo de acuerdo 

con el sistema de estructuración del empleo público que establezcan las leyes de desarrollo del 

presente Estatuto.  

2. Las Administraciones Públicas podrán asignar a su personal funciones, tareas o 

responsabilidades distintas a las correspondientes al puesto de trabajo que desempeñen 

siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades 

del servicio lo justifiquen sin merma en las retribuciones.  

3. Los puestos de trabajo podrán agruparse en función de sus características para ordenar la 

selección, la formación y la movilidad.  

 

Artículo 74. Ordenación de los puestos de trabajo.  

Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos 

de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la 

denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en 

su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 

Dichos instrumentos serán públicos.  

 

Artículo 75. Cuerpos y escalas.  

1. Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades u otros sistemas que 

incorporen competencias, capacidades y conocimientos comunes acreditados a través de un 

proceso selectivo.  

2. Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y suprimen por ley de las Cortes 

Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.  

3. Cuando en esta ley se hace referencia a cuerpos y escalas se entenderá comprendida 

igualmente cualquier otra agrupación de funcionarios.  

 

Artículo 76. Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.  

Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los 

mismos, en los siguientes grupos:  

Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.  
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Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del título 

universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título universitario 

será éste el que se tenga en cuenta.  

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel de 

responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de 

acceso.  

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en 

posesión del título de Técnico Superior. 

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el 

ingreso.  

C1: Título de Bachiller o Técnico.  

C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

 

Artículo 77. Clasificación del personal laboral.  

El personal laboral se clasificará de conformidad con la legislación laboral.  

 

CAPÍTULO III 

Provisión de puestos de trabajo y movilidad 

 

Artículo 78. Principios y procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal 

funcionario de carrera.  

1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos 

basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  

2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los 

procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública.  

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 

establecer otros procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere el 

artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud o 

rehabilitación del funcionario, reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos de 

trabajo y supresión de los mismos.  

 

Artículo 79. Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de 

carrera.  

1. El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la 

valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos 

colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de 

profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre 

mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad.  
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2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto establecerán 

el plazo mínimo de ocupación de los puestos obtenidos por concurso para poder participar en 

otros concursos de provisión de puestos de trabajo.  

3. En las convocatorias de concursos podrá establecerse una puntuación que, como máximo, 

podrá alcanzar la que se determine en las mismas para la antigüedad, para quienes tengan la 

condición de víctima del terrorismo o de amenazados, en los términos fijados en el artículo 35 

de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 

Víctimas del Terrorismo, siempre que se acredite que la obtención del puesto sea preciso para 

la consecución de los fines de protección y asistencia social integral de estas personas.  

Para la acreditación de estos extremos, reglamentariamente se determinarán los órganos 

competentes para la emisión de los correspondientes informes. En todo caso, cuando se trate 

de garantizar la protección de las víctimas será preciso el informe del Ministerio del Interior.  

4. En el caso de supresión o remoción de los puestos obtenidos por concurso se deberá 

asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada 

Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.  

 

Artículo 80. Libre designación con convocatoria pública del personal funcionario de 

carrera.  

1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional por el 

órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos exigidos 

para el desempeño del puesto.  

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto establecerán 

los criterios para determinar los puestos que por su especial responsabilidad y confianza 

puedan cubrirse por el procedimiento de libre designación con convocatoria pública.  

3. El órgano competente para el nombramiento podrá recabar la intervención de especialistas 

que permitan apreciar la idoneidad de los candidatos.  

4. Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre designación 

con convocatoria pública podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de cese, se les 

deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada 

Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.  

 

Artículo 81. Movilidad del personal funcionario de carrera.  

1. Cada Administración Pública, en el marco de la planificación general de sus recursos 

humanos, y sin perjuicio del derecho de los funcionarios a la movilidad podrá establecer reglas 

para la ordenación de la movilidad voluntaria de los funcionarios públicos cuando considere 

que existen sectores prioritarios de la actividad pública con necesidades específicas de 

efectivos.  

2. Las Administraciones Públicas, de manera motivada, podrán trasladar a sus funcionarios, 

por necesidades de servicio o funcionales, a unidades, departamentos u organismos públicos o 

entidades distintos a los de su destino, respetando sus retribuciones, condiciones esenciales 
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de trabajo, modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de trabajo de los que sean 

titulares. Cuando por motivos excepcionales los planes de ordenación de recursos impliquen 

cambio de lugar de residencia se dará prioridad a la voluntariedad de los traslados. Los 

funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones establecidas reglamentariamente para los 

traslados forzosos. 

3. En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de trabajo podrán proveerse con 

carácter provisional debiendo procederse a su convocatoria pública dentro del plazo que 

señalen las normas que sean de aplicación.  

 

Artículo 82. Movilidad por razón de violencia de género y por razón de violencia 

terrorista.  

1. Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas a abandonar el puesto 

de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva su 

protección o el derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho al traslado a otro puesto 

de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas características, sin 

necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura. Aun así, en tales supuestos la 

Administración Pública competente, estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la 

misma localidad o en las localidades que la interesada expresamente solicite.  

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.  

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, se protegerá la 

intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y las de 

cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.  

2. Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 

funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 

terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, y los 

hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de 

víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios 

amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 

Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del 

Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho al traslado a otro puesto de 

trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas características, 

cuando la vacante sea de necesaria cobertura o, en caso contrario, dentro de la comunidad 

autónoma. Aun así, en tales supuestos la Administración Pública competente estará obligada a 

comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las localidades que el interesado 

expresamente solicite.  

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.  

En todo caso este derecho podrá ser ejercitado en tanto resulte necesario para la protección y 

asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón de las secuelas 

provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en 

los términos previstos reglamentariamente.  
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En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia terrorista se protegerá la 

intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y los de 

cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.  

 

Artículo 83. Provisión de puestos y movilidad del personal laboral.  

La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará de conformidad con lo que 

establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación y, en su defecto por el sistema de 

provisión de puestos y movilidad del personal funcionario de carrera.  

 

Artículo 84. La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas.  

1. Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que garantice la 

eficacia del servicio que se preste a los ciudadanos, la Administración General del Estado y las 

comunidades autónomas y las entidades locales establecerán medidas de movilidad 

interadministrativa, preferentemente mediante convenio de Conferencia Sectorial u otros 

instrumentos de colaboración.  

2. La Conferencia Sectorial de Administración Pública podrá aprobar los criterios generales a 

tener en cuenta para llevar a cabo las homologaciones necesarias para hacer posible la 

movilidad  

3. Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra Administración Pública a través de 

los procedimientos de movilidad quedarán respecto de su Administración de origen en la 

situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas. En los supuestos de 

remoción o supresión del puesto de trabajo obtenido por concurso, permanecerán en la 

Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo conforme a los sistemas 

de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración.  

En el supuesto de cese del puesto obtenido por libre designación, la Administración de destino, 

en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente al del cese, podrá acordar la 

adscripción del funcionario a otro puesto de la misma o le comunicará que no va a hacer 

efectiva dicha adscripción. En todo caso, durante este periodo se entenderá que continúa a 

todos los efectos en servicio activo en dicha Administración.  

Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera acordado su adscripción a otro puesto, o 

recibida la comunicación de que la misma no va a hacerse efectiva, el funcionario deberá 

solicitar en el plazo máximo de un mes el reingreso al servicio activo en su Administración de 

origen, la cual deberá asignarle un puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y 

provisión de puestos vigentes en dicha Administración, con efectos económicos y 

administrativos desde la fecha en que se hubiera solicitado el reingreso.  

De no solicitarse el reingreso al servicio activo en el plazo indicado será declarado de oficio en 

situación de excedencia voluntaria por interés particular, con efectos desde el día siguiente a 

que hubiesen cesado en el servicio activo en la Administración de destino.  

 



  240 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

Téngase en cuenta, en relación con el apartado 3, lo establecido en la disposición 

transitoria 9 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre Ref. BOE-A-2014-9467., que establece:  

"Disposición transitoria novena. Régimen aplicable al cese de los funcionarios de 

carrera que hayan obtenido un puesto de trabajo por el procedimiento de libre 

designación en otra Administración Pública con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ley.  

Lo previsto en el artículo 28, apartado cuatro de esta Ley, por el que se modifica el 

artículo 84.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo 

relativo a la obligación de la Administración de origen de asignar un puesto de trabajo a 

aquellos funcionarios de carrera pertenecientes a la misma que hayan sido cesados en un 

puesto de trabajo en otra Administración Pública obtenido por el procedimiento de libre 

designación, será de aplicación a los funcionarios de carrera que obtengan un puesto de 

trabajo por dicho procedimiento en otra Administración Pública a partir de la entrada en vigor 

de esta Ley.  

En este sentido, los funcionarios de carrera que habiendo obtenido un puesto de 

trabajo por el procedimiento de libre designación en otra Administración Pública antes de la 

entrada en vigor de esta reforma fueran cesados en dicho puesto o el mismo fuera objeto de 

supresión, permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de 

trabajo conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha 

Administración."  

 

LEY 6/1989, de 6 DE JULIO, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA VASCA (artículos 13 a 34) 

Ley 6/1989, de 6 de julio, de  la Función Pública Vasca. 

«BOPV» núm. 144, de 28 de julio de 1989; «BOE» núm. 60, de 10 de marzo de 2012 

Referencia: BOE-A-2012-3405 

TEXTO CONSOLIDADO
21

 

                                                           
21

 SE PRORROGA: la suspensión de lo indicado del art. 38.1, por Ley 5/2017, de 22 de diciembre (Ref. 

BOE-A-2018-928). 

la suspensión de lo indicado del art. 38.1 , por Ley 2/2017, de 11 de abril (Ref. BOE-A-2017-5085). 

SE DECLARA, en la Cuestión 6036/2015, su inadmisión, por Sentencia 204/2016, de 1 de diciembre 

(Ref. BOE-A-2017-263). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2016, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

9/2015, de 23 de diciembre (Ref. BOE-A-2016-728). 

Cuestion 6063/2015 promovida por supuesta inconstitucionalidad del art. 89.2 (Ref. BOE-A-2016-693). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2015, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

5/2014, de 23 de diciembre (Ref. BOE-A-2015-798). 

SE MODIFICA el art. 83 e), por Ley 1/2014, de 26 de junio (Ref. BOE-A-2014-8607). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2014, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

4/2013, de 20 de diciembre (Ref. BOE-A-2014-1508). 

SE MODIFICA: los arts. 10.3, 87 y 81, por Ley 1/1992, de 28 de enero (Ref. BOE-A-2012-2255). 

el art. 81, por Ley 1/1995, de 12 de abril (Ref. BOE-A-2012-1243). 

SE SUSPENDE, para el ejercicio de 2012, la aplicación de lo indicado del art. 38.1, por Ley 6/2011, de 

23 de diciembre (Ref. BOE-A-2012-968). 

SE MODIFICA: los arts. 6.1.m), 52 y 56.4, por Ley 10/1996, de 27 de diciembre (Ref. BOE-A-2012-

873). 
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TÍTULO II 

De la estructura y organización de la función pública 

CAPÍTULO I 

Las relaciones de puestos de trabajo 

 

Artículo 13.  

Las relaciones de puestos de trabajo son el instrumento mediante el cual las Administraciones 

Públicas vascas racionalizan y ordenan sus estructuras internas, determinan sus necesidades 

de personal, definen los requisitos exigidos para su desempeño y clasifican cada uno de ellos.  

 

Artículo 14.  

1. Las relaciones de puestos de trabajo deberán incluir la totalidad de los existentes que se 

hallen dotados presupuestariamente, distinguiendo los reservados a funcionarios, a personal 

laboral fijo y personal eventual.  

2. Dentro de los puestos reservados a funcionarios, se determinarán aquéllos a los que puedan 

acceder funcionarios de otras Administraciones Públicas mediante el correspondiente sistema 

de provisión.  

 

Artículo 15.  

1. Las relaciones de puestos de trabajo indicarán necesariamente para cada uno de ellos:  

a) su denominación,  

b) Departamento o Centro directivo al que se halle adscrito,  

c) régimen de dedicación,  

                                                                                                                                                                          
determinados preceptos , por Ley 16/1997, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-2012-537). 

SE DEROGA la disposición adicional primera, por Ley 1/2004, de 25 de febrero (Ref. BOE-A-2011-

18150). 

SE MODIFICA los arts. 27, 31 y 46, por Ley 4/2005, de 18 de febrero (Ref. BOE-A-2011-17779). 

SE DEROGA la disposición adicional 13.3, por Ley 15/2008, de 19 de diciembre (Ref. BOE-A-2011-

15729). 

SE DECLARA: en el Recurso 4057/2005, la desestimación en relación con lo indicado del art. 31 en la 

redacción dada por la disposición final 2.2 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, por Sentencia 13/2009, de 

19 de enero (Ref. BOE-A-2009-2502). 

##en el Recurso 687/1998, inconstitucional y nula la disposición adicional 2.3, en la redacción dada por el 

art. 10 de la Ley 16/1997, por Sentencia 31/2006, de 1 de febrero (Ref. BOE-T-2006-3542). 

##en los recursos 663, 673 y 687/1998, el mantenimiento de suspensión de vigencia, de la disposición 

adicional 2.3, en la redacción dada por el art. 10 de la Ley 16/1997, de 7 de noviembre, por Auto de 14 de 

julio de 1998 (Ref. BOE-A-1998-18173). 

##Recurso: ##663/1998, promovido contra la disposición adicional 2.3 (Ref. BOE-A-1998-6462). 

##673/1998, promovido contra la disposición adicional 2.3 (Ref. BOE-A-1998-6461). 

##687/1998, planteado en relación con la disposición adicional 2.3, en la redacción dada por el art. 10 de 

la Ley 16/1997, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-1998-6100). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD estableciendo un régimen específico de provisión para las unidades 

adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad: Real Decreto 1068/2015, de 27 de noviembre (Ref. 

BOE-A-2015-12891). 

CORRECCIÓN de errores, con variación de preceptos modificadores, en BOE núm. 278, de 20 de 

noviembre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-12525). 
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d) requisitos exigidos para su desempeño, entre los que necesariamente deberá figurar 

el perfil lingüístico asignado y su fecha de preceptividad, y  

e) la adscripción al Grupo, Cuerpo o Escala, o categoría laboral que en cada caso 

corresponda. Los puestos de trabajo podrán atribuirse indistintamente a más de un Grupo, 

siempre que estuvieran comprendidos en su intervalo de niveles.  

2. Tratándose de puestos de trabajo reservados a funcionarios, se indicará además:  

a) el nivel, del 1 al 30, con el que el puesto haya sido clasificado, 

b) sistema de provisión y, en su caso, la determinación de las Administraciones 

Públicas a cuyos funcionarios se les permita concurrir a su cobertura, y  

c) complemento específico que tengan asignado.  

 

Artículo 16.  

Las relaciones de puestos de trabajo, así como sus modificaciones, se publicarán en el Boletín 

Oficial del País Vasco, o en el del Territorio Histórico respectivo cuando correspondan a 

Diputaciones forales o Corporaciones locales.  

 

Artículo 17.  

Las relaciones de puestos de trabajo se ajustarán a las previsiones presupuestarias, de tal 

forma que no podrán contener puestos cuya dotación no pueda ser atendida con los créditos 

contemplados en las plantillas presupuestarias para el ejercicio correspondiente.  

 

Artículo 18.  

1. La aprobación de modificaciones en la estructura orgánica exigirá, simultáneamente, la de 

las correspondientes relaciones de puestos de trabajo. En todo caso, la creación, modificación 

o supresión de puestos de trabajo se realizará a través de las relaciones de puestos.  

2. Los puestos de trabajo no singularizados adscritos a una Unidad o Centro Directivo podrán 

ser readscritos, por razones de servicio, a otras unidades o centros directivos del mismo o 

distinto Departamento u Organismo Autónomo y en la misma localidad, para el desempeño de 

funciones de análoga naturaleza a las que hasta entonces tuvieran encomendadas.  

La readscripción de puestos de trabajo requerirá memoria motivada en la que deberán 

acreditarse las razones en que se justifique la conveniencia de la medida e informe favorable 

del órgano competente en materia de función pública sobre el cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el párrafo anterior.  

Los funcionarios que vinieran ocupando puestos de trabajo que resulten readscritos conforme a 

lo dispuesto en este artículo continuarán en su desempeño con las mismas condiciones con 

que hasta entonces vinieran haciéndolo.  

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, no se tendrán en consideración las 

modificaciones que tan sólo afecten a la denominación de los Departamentos o de los órganos 

a los que estén adscritos los puestos de trabajo y no afecten al contenido funcional ni a los 

requisitos de los mismos. No obstante, a fin de facilitar el conocimiento de la situación de las 
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relaciones de puestos de trabajo en cada momento y de facilitar su gestión, los órganos 

competentes en materia de función pública actualizarán periódicamente la información sobre 

las mismas en un documento tipo elaborado al efecto, en el que se harán constar estos 

cambios y las demás modificaciones registradas en las relaciones en el periodo anterior con 

indicación de los actos jurídicos que las hayan efectuado. 

 

Artículo 19.  

1. Los puestos de trabajo de las Administraciones Públicas vascas serán desempeñados, con 

carácter general, por funcionarios.  

2. Únicamente podrán reservarse a personal laboral fijo:  

a) los puestos cuya actividad primordial sea el ejercicio de un oficio, en el que se 

requiera predominantemente del uso de técnicas de carácter manual y para cuyo desempeño 

no sea imprescindible una determinada titulación académica,  

b) los puestos de carácter docente adscritos a centros de enseñanza o formación, no 

dependientes del Departamento de Educación, Universidades e Investigación,  

c) los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de mantenimiento 

y conservación de edificios, equipos e instalaciones, artes gráficas y encuestas, cuyas 

funciones sustanciales tengan por objeto mantener la infraestructura material necesaria para el 

funcionamiento de los servicios o facilitar datos objetivos encaminados a posibilitar los estudios 

necesarios para la toma de decisiones,  

d) los puestos de carácter singularizado y cuyo desempeño no requiera de una 

formación académica determinada, que no sean atribuibles a Cuerpos o Escalas ya existentes 

ni, por la propia naturaleza de su contenido, hagan aconsejable la creación de otros nuevos,  

e) los puestos adscritos a órganos especiales de gestión, Organismos Autónomos 

forales y locales y Organismos Autónomos mercantiles de la Administración de la Comunidad 

Autónoma, salvo que impliquen ejercicio de autoridad, asesoramiento legal preceptivo, fe 

pública, inspección, control o fiscalización de la gestión económica-financiera por la 

Administración de la que aquéllos dependan, en cuyo caso se reservarán a funcionarios, y  

f) los puestos en el extranjero con funciones administrativas o auxiliares,  

g) los puestos que, en atención a su naturaleza o a las características del servicio que presten 

los órganos o unidades a las que figuren adscritos, se determinen mediante ley del Parlamento 

Vasco.  

 

CAPÍTULO II 

Plantillas presupuestarias 

 

Artículo 20.  

Los presupuestos de las Administraciones Públicas vascas determinarán las plantillas 

presupuestarias o relación de plazas dotadas que correspondan a cada uno de los Grupos y 
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Cuerpos de funcionarios y a cada una de las categorías en que, en su caso, se clasifique el 

personal laboral. 

 

Artículo 21.  

1. Las plantillas presupuestarias correspondientes a funcionarios relacionarán las dotaciones 

crediticias ordenadas por los conceptos siguientes:  

a) retribuciones básicas correspondientes a cada uno de los Grupos,  

b) complementos de destino correspondientes a los puestos de cada nivel,  

c) complementos específicos de los puestos que lo tengan asignado, y  

d) complemento de productividad expresado en un porcentaje del coste total del 

personal correspondiente a cada programa de gasto.  

2. En relación al personal laboral, las plantillas presupuestarias incluirán asimismo las 

correspondientes dotaciones de créditos, ordenadas según los conceptos retributivos 

abonables en función de lo establecido en los convenios colectivos que resulten de aplicación.  

3. En los presupuestos se consignarán también las dotaciones globales para abonar las 

gratificaciones e indemnizaciones a que tuviera derecho el personal. Asimismo, deberán figurar 

las previsiones para ejecutar las sentencias firmes de los tribunales que reconozcan derechos 

de contenido económico, y las destinadas a la atención de trabajos urgentes u ocasionales que 

no correspondan a puestos de trabajo en razón de su falta de permanencia o previsibilidad.  

4. Las dotaciones para personal eventual expresarán, individualizadamente para cada puesto, 

la retribución fijada al mismo.  

 

CAPÍTULO III 

La oferta de empleo público 

 

Artículo 22.  

1. Las Administraciones Públicas vascas, de acuerdo con su capacidad de autoorganización y 

mediando negociación con la representación del personal, podrán adoptar programas de 

racionalización de los recursos humanos adaptados a sus especificidades y referidos tanto a 

personal funcionario como laboral, que contendrán de forma conjunta las actuaciones a 

desarrollar para la óptima utilización de los recursos humanos en el ámbito a que afecten, 

dentro de los límites presupuestarios y de acuerdo con las directrices de política de personal 

que fijen sus órganos de gobierno.  

2. Los programas de racionalización de recursos humanos podrán incluir todas o alguna de las 

medidas establecidas en la normativa general de aplicación para los planes de empleo, así 

como incentivos a la excedencia voluntaria y a la jubilación anticipada e incentivos a la 

renuncia al servicio activo o baja definitiva en él.  

3. Los programas de racionalización de los recursos humanos se regirán por lo dispuesto en 

esta ley y la normativa que cada Administración Pública vasca dicte. 

4. Los planes de empleo se regirán por su normativa específica de aplicación.  
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5. El personal afectado por un programa de racionalización de los recursos humanos podrá ser 

reasignado en otras Administraciones Públicas en los términos que establezcan los convenios 

que a tal efecto puedan suscribirse entre ellas.  

6. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, los programas de 

racionalización de recursos humanos podrán afectar a uno o varios Departamentos, 

Organismos o áreas administrativas concretas. Su aprobación corresponderá al Departamento 

competente en materia de función pública, previo informe favorable del que lo sea en materia 

de hacienda. Cuando se circunscriban a un solo Departamento serán aprobados por éste, 

previo informe favorable de los Departamentos citados.  

La iniciativa para su elaboración corresponderá al Departamento u Organismo afectado o, 

conjuntamente, a los Departamentos competentes en materia de función pública y de hacienda. 

En este último supuesto, se recabará informe a los Departamentos a los que se aplique.  

 

Artículo 23.  

1. Las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que no puedan ser 

cubiertas con los efectivos de personal existentes en cada Administración Pública serán objeto 

de oferta de empleo público.  

2. La oferta de empleo público expresará las plazas vacantes que deban cubrirse, tanto de 

funcionarios como de personal laboral fijo, clasificadas por categorías laborales o por grupos, 

cuerpos y escalas de funcionarios. La inclusión de dichas plazas no precisará de la realización 

de concurso previo, respecto de los correspondientes puestos de trabajo, entre quienes ya 

tuvieren la condición de funcionarios.  

3. No podrán convocarse pruebas selectivas para la provisión de plazas cuya cobertura no se 

halle comprometida en la oferta de empleo público.  

 

Artículo 24.  

Las ofertas de empleo público se publicarán en el ‟Boletín Oficial del País Vasco”, o en el del 

Territorio Histórico respectivo si se refirieran a las Diputaciones Forales o a las Corporaciones 

Locales. En este último caso se publicará también un extracto de las ofertas en el ‟Boletín 

Oficial del País Vasco”.  

 

CAPÍTULO IV 

Selección del personal 

 

Artículo 25.  

1. Las Administraciones Públicas vascas seleccionarán su personal, funcionario o laboral, 

mediante convocatoria pública y a través de los sistemas de oposición, concurso o concurso-

oposición libres, en los que se garanticen los principios de publicidad, igualdad, mérito y 

capacidad. 
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2. Los procedimientos de selección cuidarán la adecuación entre el tipo de pruebas a realizar y 

el contenido de las funciones a desempeñar, pudiendo incluir, a tal efecto, pruebas de 

conocimientos generales o específicos, teóricas o prácticas, test psicotécnicos, entrevistas, 

cursos selectivos de formación, períodos de prácticas y cualesquiera otros sistemas que 

resulten adecuados para garantizar la objetividad, racionalidad y funcionalidad del 

procedimiento selectivo.  

 

Artículo 26.  

1. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas de capacidad, teóricas o 

prácticas, para determinar la aptitud de los aspirantes y fijar el orden de prelación de los 

mismos en la selección.  

2. El concurso consiste exclusivamente en la calificación de los méritos aducidos y acreditados 

por los aspirantes, conforme al baremo establecido en la correspondiente convocatoria, fijando 

el orden de prelación de los mismos en la selección.  

3. El concurso-oposición consiste en la sucesiva celebración de los dos sistemas anteriores 

dentro del procedimiento de selección, sin que en ningún caso la valoración de la fase de 

concurso pueda exceder del cuarenta y cinco por ciento de la puntuación máxima alcanzable 

en la de oposición.  

 

Artículo 27.  

1. La selección de los funcionarios de carrera y personal laboral fijo se producirá a través del 

sistema de oposición, o mediante concurso-oposición cuando, por la naturaleza de las 

funciones a desarrollar, resultara adecuada la valoración de determinados méritos o niveles de 

experiencia. Excepcionalmente, la selección podrá llevarse a cabo mediante sistema de 

concurso cuando se trate del acceso a puestos de trabajo que, en atención a sus peculiares 

características, deban ser cubiertos por personal con méritos determinados, niveles de 

experiencia concretos o condiciones no acreditables mediante pruebas objetivas de 

conocimiento.  

2. En caso de existir igualdad de capacitación, se dará prioridad a las mujeres en aquellos 

cuerpos y escalas y categorías de la Administración en los que la representación de las 

mujeres sea inferior al 40%, salvo que concurran en el otro candidato motivos que, no siendo 

discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la 

pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para el acceso al empleo.  

 

Artículo 28.  

Las convocatorias de pruebas selectivas para el acceso a la condición de funcionario de 

carrera podrán establecer, como una fase más del procedimiento de selección, la realización 

tanto de cursos de formación como de períodos de prácticas.  

Los aspirantes que accedieran a los cursos y períodos de prácticas, cuyo número no podrá 

exceder del de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios en prácticas. Mientras 
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permanezcan en tal situación percibirán, en cualquier caso, las retribuciones básicas del Grupo 

de titulación y el equivalente al nivel mínimo de complemento de destino asignado al mismo. 

La duración acumulada del curso de formación y del período de prácticas no podrá exceder de 

dieciocho meses, y su no superación, de acuerdo con el procedimiento de calificación previsto 

en la convocatoria, determinará la automática exclusión del aspirante del proceso de selección 

y la pérdida de cuantos derechos pudieran asistirle para su nombramiento como funcionario.  

 

Artículo 29.  

1. Los cursos selectivos de formación previos al acceso a la condición de funcionario de la 

Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos se impartirán a través del 

Instituto Vasco de Administración Pública.  

2. La selección del personal al servicio de las restantes Administraciones Públicas vascas, o, 

en su caso, los cursos selectivos de formación previos al acceso a la condición de funcionario, 

podrán llevarse a cabo a través del referido Instituto, mediante convenio suscrito al efecto.  

Los referidos convenios se suscribirán preferentemente para el acceso a aquellos Cuerpos y 

Escalas que hubieran sido declarados equivalentes.  

 

Artículo 30.  

1. Las convocatorias de pruebas selectivas para el acceso a la condición de funcionario o 

personal laboral fijo al servicio de las Administraciones Públicas vascas deberán contener 

necesariamente:  

a) el número de vacantes, Grupo, Cuerpo y Escala o categoría laboral a la que 

correspondan, y porcentaje que se reserva para promoción interna,  

b) requisitos que deben reunir los aspirantes,  

c) las pruebas, programas y, en su caso, relación de méritos, así como los criterios y 

normas de valoración,  

d) la composición del tribunal u órgano técnico de selección, y  

e) la determinación, en su caso, de las características del curso selectivo o período de 

prácticas.  

2. El Gobierno Vasco, a propuesta del Consejo Vasco de la Función Pública, y previo informe 

del Instituto Vasco de Administración Pública, establecerá los programas y contenidos mínimos 

homogeneizadores que serán comunes para el acceso a la condición de funcionario de carrera 

y personal laboral fijo, respetando en cualquier caso los requisitos propios de acceso a cada 

uno de ellos.  

3. Las convocatorias y las bases por las que hubieran de regirse se publicarán en el ‟Boletín 

Oficial del País Vasco”, o en el del Territorio Histórico respectivo si se refirieran a las 

Diputaciones Forales o a las Corporaciones Locales, sin perjuicio de las inserciones en otros 

diarios oficiales exigidas específicamente por la legislación vigente. 
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Artículo 31.  

1. Los tribunales u órganos técnicos de selección actuarán con plena autonomía funcional, 

serán responsables de la objetividad del procedimiento, y garantizarán el cumplimiento de las 

bases de la convocatoria.  

2. En la composición de los tribunales se velará por el cumplimiento del principio de 

especialidad. Al menos la mitad de los miembros del tribunal deberán poseer una titulación 

correspondiente a la misma área de conocimientos que la exigida para el ingreso, y la totalidad 

de los mismos de igual o superior nivel académico. En todo caso, en los tribunales figurará un 

representante designado por el Instituto Vasco de Administración Pública y otro del personal, 

designado por la representación sindical.  

3. Salvo que se justifique debidamente su no pertinencia, la composición del tribunal u órgano 

técnico de selección ha de ser equilibrada de mujeres y hombres con capacitación, 

competencia y preparación adecuada. Se considera que existe una representación equilibrada 

cuando en los órganos de más de cuatro miembros cada sexo está representado al menos al 

40%; en el resto, cuando los dos sexos estén representados.  

4. Los tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores, para todas o 

algunas de las pruebas de las que conste el proceso selectivo, que se limitarán al ejercicio de 

sus especialidades técnicas.  

 

Artículo 32.  

1. Los tribunales u órganos técnicos de selección no podrán declarar seleccionados a un 

número mayor de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las 

propuestas que infrinjan tal limitación.  

2. Las resoluciones de los tribunales u órganos técnicos de selección serán vinculantes para el 

órgano al que competa el nombramiento, sin perjuicio de que éste pueda proceder a su 

revisión, conforme a lo previsto en la ley de Procedimiento Administrativo.  

 

Artículo 33.  

1. La selección de los funcionarios interinos y personal laboral temporal se llevará a cabo 

conforme a los procedimientos que reglamentariamente se determinen, atendiendo a los 

principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad, y procurando la máxima agilidad. En 

todo caso, el personal interino y laboral temporal deberá reunir los requisitos generales de 

titulación y demás condiciones exigidas para el acceso al puesto que accidentalmente vayan a 

proveer o para el desempeño de la función que vayan a realizar.  

2. Con el fin de promover la reinserción social de personas marginadas, las Administraciones 

Públicas vascas podrán establecer sus propios programas de empleo temporal, o convenirlos 

con otras entidades públicas o privadas. 

 

CAPÍTULO V 

Registro de personal 
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Artículo 34.  

1. En cada una de las Administraciones Públicas vascas existirá un registro de personal, en el 

que figurará inscrito la totalidad del personal al servicio de las mismas.  

2. En el registro de personal constarán todas las incidencias que afecten a la vida 

administrativa del personal inscrito, sin que pueda figurar dato alguno relativo a raza, religión u 

opinión.  

3. No podrán incluirse en nómina remuneraciones de ningún tipo, sin haberse inscrito 

previamente en el registro de personal el acto o resolución que las hubiere reconocido.  

4. La utilización de los datos que consten en el registro estará sometida a las limitaciones 

previstas en el apartado 4 del artículo 18 de la Constitución. El personal inscrito tendrá libre 

acceso a su expediente individual y derecho a que se le expidan certificados de los extremos 

que figuren en el mismo.  

5. Reglamentariamente se determinará la organización, funcionamiento y contenido de los 

registros de personal. En todo caso, se establecerán los contenidos mínimos 

homogeneizadores, los efectos declarativos o constitutivos del acto o resolución inscrita y las 

medidas técnicas que garanticen la coordinación con los demás registros de personal.  

6. El registro de personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma se 

adscribe al Departamento de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico. 
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TEMA 26.  REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 

PÚBLICO. (artículos 85 a 92). 

LEY 6/1989, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA VASCA (artículos 59 a 68) (A continuación de la 

anterior). 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de  

la Ley del estatuto Básico del Empleado Público. 

«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-11719 

TEXTO CONSOLIDADO
22

 

 

TÍTULO VI 

Situaciones administrativas 

 

Artículo 85. Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera.  

1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones:  

a) Servicio activo.  

b) Servicios especiales.  

c) Servicio en otras Administraciones Públicas.  

d) Excedencia.  

e) Suspensión de funciones.  

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán regular 

otras situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las 

condiciones y con los efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre otras, 

alguna de las circunstancias siguientes:  

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, 

resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de 

incentivar la cesación en el servicio activo.  

                                                           
22

 SE MODIFICA: los arts. 7, 48.f) y con efectos desde el 1 de abril de 2019, el art. 49.a), b), c) y d); SE 

AÑADE la disposición transitoria 9, por Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo (Ref. BOE-A-2019-

3244). 

el art. 14, por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-16673). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD: y publica acuerdo para la ampliación del permiso de paternidad a 16 

semanas: Resolución de 22 de noviembre de 2018 (Ref. BOE-A-2018-16619). 

con el art. 34.1 y publica I Acuerdo de movilidad del personal funcionario de la AGE: Resolución de 16 

de noviembre de 2018 (Ref. BOE-A-2018-15838). 

SE MODIFICA el art. 49.c), por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. BOE-A-2018-9268). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD estableciendo un régimen específico de provisión para las unidades 

adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad: Real Decreto 1068/2015, de 27 de noviembre (Ref. 

BOE-A-2015-12891). 

CORRECCIÓN de errores, con variación de preceptos modificadores, en BOE núm. 278, de 20 de 

noviembre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-12525). 
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b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas 

de acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones 

previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades del 

sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera.  

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar garantías 

de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el reingreso al servicio 

activo.  

 

Artículo 86. Servicio activo.  

1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de función 

pública dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición de 

funcionarios públicos cualquiera que sea la Administración u organismo público o entidad en el 

que se encuentren destinados y no les corresponda quedar en otra situación.  

2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los derechos 

inherentes a su condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y responsabilidades 

derivados de la misma. Se regirán por las normas de este Estatuto y por la normativa de 

función pública de la Administración Pública en que presten servicios.  

 

Artículo 87. Servicios especiales.  

1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales:  

a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de 

las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la 

Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean nombrados altos cargos de las 

citadas Administraciones Públicas o Instituciones.  

b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior 

a seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en 

programas de cooperación internacional.  

c) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos 

públicos o entidades, dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de 

conformidad con lo que establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados en su 

rango administrativo a altos cargos.  

d) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 

Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la 

Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.  

e) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales o 

miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas si perciben 

retribuciones periódicas por la realización de la función. Aquellos que pierdan dicha condición 

por disolución de las correspondientes cámaras o terminación del mandato de las mismas 

podrán permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva constitución.  
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f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 

Asambleas de las ciudades de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, cuando se 

desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando se 

desempeñen responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y la 

resolución de las reclamaciones económico-administrativas.  

g) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o 

de los consejos de justicia de las comunidades autónomas.  

h) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos 

Constitucionales o de los órganos estatutarios de las comunidades autónomas u otros cuya 

elección corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las asambleas legislativas 

de las comunidades autónomas. 

i) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con 

funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opten por 

permanecer en la situación de servicio activo.  

j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 

internacionales.  

k) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes 

Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.  

l) Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en las 

Fuerzas Armadas.  

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las retribuciones del 

puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como funcionarios de carrera, 

sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan reconocidos en cada momento. El 

tiempo que permanezcan en tal situación se les computará a efectos de ascensos, 

reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos en el régimen de Seguridad Social 

que les sea de aplicación. No será de aplicación a los funcionarios públicos que, habiendo 

ingresado al servicio de las instituciones comunitarias europeas, o al de entidades y 

organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia establecido en el estatuto de los 

funcionarios de las Comunidades Europeas.  

3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, al menos, a 

reingresar al servicio activo en la misma localidad, en las condiciones y con las retribuciones 

correspondientes a la categoría, nivel o escalón de la carrera consolidados, de acuerdo con el 

sistema de carrera administrativa vigente en la Administración Pública a la que pertenezcan. 

Tendrán, asimismo, los derechos que cada Administración Pública pueda establecer en función 

del cargo que haya originado el pase a la mencionada situación. En este sentido, las 

Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo en el derecho a la carrera 

profesional de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados altos cargos, miembros del 

Poder Judicial o de otros órganos constitucionales o estatutarios o que hayan sido elegidos 

alcaldes, retribuidos y con dedicación exclusiva, presidentes de diputaciones o de cabildos o 

consejos insulares, Diputados o Senadores de las Cortes Generales y miembros de las 
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asambleas legislativas de las comunidades autónomas. Como mínimo, estos funcionarios 

recibirán el mismo tratamiento en la consolidación del grado y conjunto de complementos que 

el que se establezca para quienes hayan sido directores generales y otros cargos superiores 

de la correspondiente Administración Pública.  

4. La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos que se 

determinen en el presente Estatuto y en las leyes de Función Pública que se dicten en 

desarrollo del mismo.  

 

Artículo 88. Servicio en otras Administraciones Públicas.  

1. Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o por los 

procedimientos de provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en una Administración 

Pública distinta, serán declarados en la situación de servicio en otras Administraciones 

Públicas. Se mantendrán en esa situación en el caso de que por disposición legal de la 

Administración a la que acceden se integren como personal propio de ésta.  

2. Los funcionarios transferidos a las comunidades autónomas se integran plenamente en la 

organización de la Función Pública de las mismas, hallándose en la situación de servicio activo 

en la Función Pública de la comunidad autónoma en la que se integran.  

Las comunidades autónomas al proceder a esta integración de los funcionarios transferidos 

como funcionarios propios, respetarán el Grupo o Subgrupo del cuerpo o escala de 

procedencia, así como los derechos económicos inherentes a la posición en la carrera que 

tuviesen reconocido.  

Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos en la Administración Pública de 

origen como si se hallaran en servicio activo de acuerdo con lo establecido en los respectivos 

Estatutos de Autonomía.  

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las comunidades autónomas 

con independencia de su Administración de procedencia.  

3. Los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones Públicas 

que se encuentren en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo mediante los 

sistemas de provisión previstos en este Estatuto, se rigen por la legislación de la 

Administración en la que estén destinados de forma efectiva y conservan su condición de 

funcionario de la Administración de origen y el derecho a participar en las convocatorias para la 

provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El tiempo de servicio en la 

Administración Pública en la que estén destinados se les computará como de servicio activo en 

su cuerpo o escala de origen.  

4. Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la Administración de origen, 

procedentes de la situación de servicio en otras Administraciones Públicas, obtendrán el 

reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional y 

sus efectos sobre la posición retributiva conforme al procedimiento previsto en los convenios de 

Conferencia Sectorial y demás instrumentos de colaboración que establecen medidas de 

movilidad interadministrativa, previstos en el artículo 84 del presente Estatuto. En defecto de 
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tales convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se realizará por la 

Administración Pública en la que se produzca el reingreso.  

 

Artículo 89. Excedencia.  

1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes modalidades:  

a) Excedencia voluntaria por interés particular.  

b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.  

c) Excedencia por cuidado de familiares.  

d) Excedencia por razón de violencia de género.  

e) Excedencia por razón de violencia terrorista. 

2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés particular 

cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas 

durante un periodo mínimo de cinco años inmediatamente anteriores.  

No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 

podrán establecer una duración menor del periodo de prestación de servicios exigido para que 

el funcionario de carrera pueda solicitar la excedencia y se determinarán los periodos mínimos 

de permanencia en la misma.  

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las 

necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al funcionario 

público se le instruya expediente disciplinario.  

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando finalizada la 

causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se incumpla la 

obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo en que se determine 

reglamentariamente.  

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán 

retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de 

ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación.  

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de haber 

prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el periodo 

establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y estar 

desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera o como 

laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos públicos y entidades de 

derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del 

Poder Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, así como en la Unión 

Europea o en organizaciones internacionales.  

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no 

devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a 

efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de 

aplicación.  
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4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración no 

superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza 

como por adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o acogimiento 

permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 

administrativa.  

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años, 

para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado 

inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, enfermedad o 

discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.  

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 

causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al 

que se viniera disfrutando. 

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el mismo sujeto 

causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 

relacionadas con el funcionamiento de los servicios.  

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, carrera y 

derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de trabajo 

desempeñado se reservará, al menos, durante dos años. Transcurrido este periodo, dicha 

reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución.  

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación que convoque 

la Administración.  

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su 

derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia 

sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible 

plazo de permanencia en la misma.  

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 

desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y derechos 

del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.  

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres meses, 

con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a fin de 

garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.  

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a percibir las 

retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.  

6. Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la 

actividad terrorista, así como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, 

de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, 

previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a 

disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las víctimas de violencia 

de género.  
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Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte necesaria 

para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por 

razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se 

encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.  

 

Artículo 90. Suspensión de funciones.  

1. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el tiempo de 

permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos inherentes a la 

condición. La suspensión determinará la pérdida del puesto de trabajo cuando exceda de seis 

meses.  

2. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o en virtud 

de sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exceder de seis 

años. 

3. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá prestar 

servicios en ninguna Administración Pública ni en los organismos públicos, agencias, o 

entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de 

cumplimiento de la pena o sanción.  

4. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de la 

tramitación de un procedimiento judicial o expediente disciplinario, en los términos establecidos 

en este Estatuto.  

 

Artículo 91. Reingreso al servicio activo.  

Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, según las 

situaciones administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo de los 

funcionarios de carrera, con respeto al derecho a la reserva del puesto de trabajo en los casos 

en que proceda conforme al presente Estatuto.  

 

Artículo 92. Situaciones del personal laboral.  

El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y por los Convenios Colectivos 

que les sean de aplicación.  

Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de este capítulo al personal incluido 

en su ámbito de aplicación en lo que resulte compatible con el Estatuto de los Trabajadores. 
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LEY 6/1989, de 6 DE JULIO, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA VASCA (artículos 59 a 68) 

Ley 6/1989, de 6 de julio, de  la Función Pública Vasca. 

«BOPV» núm. 144, de 28 de julio de 1989; «BOE» núm. 60, de 10 de marzo de 2012 

Referencia: BOE-A-2012-3405 

TEXTO CONSOLIDADO
23

 

 

CAPÍTULO V 

Situaciones administrativas 

Sección primera. Situaciones en general 

  

                                                           
23

 SE PRORROGA: la suspensión de lo indicado del art. 38.1, por Ley 5/2017, de 22 de diciembre (Ref. 

BOE-A-2018-928). 

la suspensión de lo indicado del art. 38.1 , por Ley 2/2017, de 11 de abril (Ref. BOE-A-2017-5085). 

SE DECLARA, en la Cuestión 6036/2015, su inadmisión, por Sentencia 204/2016, de 1 de diciembre 

(Ref. BOE-A-2017-263). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2016, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

9/2015, de 23 de diciembre (Ref. BOE-A-2016-728). 

Cuestion 6063/2015 promovida por supuesta inconstitucionalidad del art. 89.2 (Ref. BOE-A-2016-693). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2015, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

5/2014, de 23 de diciembre (Ref. BOE-A-2015-798). 

SE MODIFICA el art. 83 e), por Ley 1/2014, de 26 de junio (Ref. BOE-A-2014-8607). 

SE PRORROGA, para el ejercicio de 2014, la suspensión de vigencia de lo indicado del art. 38.1, por Ley 

4/2013, de 20 de diciembre (Ref. BOE-A-2014-1508). 

SE MODIFICA: los arts. 10.3, 87 y 81, por Ley 1/1992, de 28 de enero (Ref. BOE-A-2012-2255). 

el art. 81, por Ley 1/1995, de 12 de abril (Ref. BOE-A-2012-1243). 

SE SUSPENDE, para el ejercicio de 2012, la aplicación de lo indicado del art. 38.1, por Ley 6/2011, de 

23 de diciembre (Ref. BOE-A-2012-968). 

SE MODIFICA: los arts. 6.1.m), 52 y 56.4, por Ley 10/1996, de 27 de diciembre (Ref. BOE-A-2012-

873). 

determinados preceptos , por Ley 16/1997, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-2012-537). 

SE DEROGA la disposición adicional primera, por Ley 1/2004, de 25 de febrero (Ref. BOE-A-2011-

18150). 

SE MODIFICA los arts. 27, 31 y 46, por Ley 4/2005, de 18 de febrero (Ref. BOE-A-2011-17779). 

SE DEROGA la disposición adicional 13.3, por Ley 15/2008, de 19 de diciembre (Ref. BOE-A-2011-

15729). 

SE DECLARA: en el Recurso 4057/2005, la desestimación en relación con lo indicado del art. 31 en la 

redacción dada por la disposición final 2.2 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, por Sentencia 13/2009, de 

19 de enero (Ref. BOE-A-2009-2502). 

##en el Recurso 687/1998, inconstitucional y nula la disposición adicional 2.3, en la redacción dada por el 

art. 10 de la Ley 16/1997, por Sentencia 31/2006, de 1 de febrero (Ref. BOE-T-2006-3542). 

##en los recursos 663, 673 y 687/1998, el mantenimiento de suspensión de vigencia, de la disposición 

adicional 2.3, en la redacción dada por el art. 10 de la Ley 16/1997, de 7 de noviembre, por Auto de 14 de 

julio de 1998 (Ref. BOE-A-1998-18173). 

##Recurso: ##663/1998, promovido contra la disposición adicional 2.3 (Ref. BOE-A-1998-6462). 

##673/1998, promovido contra la disposición adicional 2.3 (Ref. BOE-A-1998-6461). 

##687/1998, planteado en relación con la disposición adicional 2.3, en la redacción dada por el art. 10 de 

la Ley 16/1997, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-1998-6100). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD estableciendo un régimen específico de provisión para las unidades 

adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad: Real Decreto 1068/2015, de 27 de noviembre (Ref. 

BOE-A-2015-12891). 

CORRECCIÓN de errores, con variación de preceptos modificadores, en BOE núm. 278, de 20 de 

noviembre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-12525). 
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Artículo 59.  

Los funcionarios de las Administraciones Públicas vascas se hallarán en alguna de las 

siguientes situaciones administrativas:  

a) servicio activo,  

b) excedencia voluntaria,  

c) excedencia voluntaria incentivada,  

d) excedencia para el cuidado de hijos,  

e) expectativa de destino,  

f) servicios especiales,  

g) excedencia forzosa,  

h) excedencia forzosa aplicable a los funcionarios declarados en expectativa de 

destino,  

i) suspensión, y  

j) servicio en otras Administraciones Públicas.  

 

Sección segunda. Servicio activo 

 

Artículo 60.  

Los funcionarios se hallarán en situación de servicio activo cuando, ocupando una plaza de 

plantilla dotada presupuestariamente, desempeñen un puesto de trabajo reservado a 

funcionario o les haya sido conferida una comisión de servicios. 

 

Sección tercera. Excedencia voluntaria 

 

Artículo 61.  

1. Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria a los funcionarios:  

a) Cuando se encuentren en servicio activo en otro cuerpo o escala de cualquier 

Administración Pública, salvo que hubiesen obtenido la oportuna compatibilidad o pasen a 

prestar servicios en entidades del sector público y no les corresponda, conforme a esta ley, 

quedar en otra situación.  

Los funcionarios podrán permanecer en esta situación en tanto se mantenga la relación de 

servicios que dio origen a la misma. Una vez producido el cese en ella, deberán solicitar el 

reingreso al servicio activo en el plazo máximo de treinta días, declarándoseles, de no hacerlo, 

en la situación de excedencia voluntaria por interés particular, siempre que reunieran los 

requisitos exigidos para ello en esta ley.  

b) Cuando lo soliciten por interés particular. En este caso, la concesión de la 

excedencia quedará subordinada a las necesidades temporales del servicio. Para solicitar el 

pase a la situación de excedencia por interés particular será preciso haber prestado servicios 

efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante los cinco años 

inmediatamente anteriores y en ella no se podrá permanecer menos de dos años continuados. 
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A efectos del cómputo de los plazos indicados, se considerarán como de servicio efectivo los 

años de permanencia en las situaciones de servicios especiales expectativa de destino y en la 

de excedencia para el cuidado de los hijos.  

Los funcionarios que presten servicios en organismos o entidades que queden excluidos de la 

consideración de sector público a los efectos de la declaración de la excedencia voluntaria 

contemplada en la letra a) serán declarados en situación de excedencia voluntaria por interés 

particular sin que les sea de aplicación el tiempo de permanencia en la misma que establece el 

párrafo anterior.  

No podrá concederse la excedencia voluntaria por interés particular cuando el funcionario esté 

sometido a expediente disciplinario o pendiente del cumplimiento de sanción.  

Los funcionarios que, hallándose en esta situación, solicitaran el reingreso al servicio activo y 

no pudieran obtenerlo por falta de vacante, continuarán en dicha situación hasta tanto aquélla 

se produzca.  

c) Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una duración 

mínima de dos años y máxima de quince, a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otro 

municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo 

como funcionario de carrera o como laboral en cualquier Administración Pública, Organismo 

Autónomo o Entidad Gestora de la Seguridad Social, así como en órganos constitucionales, el 

Parlamento Vasco, el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas y el Ararteko y en los órganos del 

Poder Judicial.  

Concluido el plazo máximo de permanencia en la situación de excedencia voluntaria por 

agrupación familiar, el funcionario deberá solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo 

máximo de 30 días, declarándosele, de no hacerlo así, en la situación de excedencia voluntaria 

por interés particular, siempre que reúna los requisitos que para ello se exigen en la presente 

ley. 

La excedencia voluntaria no dará lugar a la reserva del puesto de trabajo, y el tiempo de 

permanencia en la misma no se computará a efectos de promoción, trienios y derechos 

pasivos. El funcionario en situación de excedencia voluntaria no devengará retribución alguna 

mientras permanezca en la misma.  

2. Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se encuentren 

en alguna de las dos primeras fases a que hace referencia el artículo 54 bis de esta ley podrán 

ser declarados, a su solicitud, en situación de excedencia voluntaria incentivada.  

Quienes se encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de excedencia forzosa 

como consecuencia de la aplicación de programas de racionalizacion de recursos humanos 

tendrán derecho a pasar, a su solicitud, a dicha situación.  

La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cinco años e impedirá 

desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación funcionarial o 

contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Concluido el plazo señalado se 

pasará automáticamente, si no se solicita el reingreso, a la situación de excedencia voluntaria 



  260 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

por interés particular, siempre que se reúnan los requisitos que para ello se exigen en la 

presente ley.  

Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria incentivada tendrán derecho a una 

mensualidad de las retribuciones de carácter periódico, excluidas las pagas extraordinarias y el 

complemento de productividad, devengadas en el último puesto de trabajo desempeñado, por 

cada año completo de servicios efectivos y con un máximo de doce mensualidades.  

Esta excedencia no dará lugar a la reserva del puesto de trabajo, y el tiempo de permanencia 

en la misma no se computará a efectos de promoción, trienios y derechos pasivos.  

 

Sección cuarta. Excedencia para el cuidado de los hijos 

 

Artículo 62.  

1. Los funcionarios tendrán derecho a un periodo de excedencia, no superior a tres años, para 

atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando sea por naturaleza como por adopción, a contar 

desde la fecha del nacimiento o de la resolución judicial.  

2. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de excedencia que, en su caso, 

pondrán fin al que se viniera disfrutando.  

3. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.  

4. El periodo de permanencia en dicha situación será computable a efectos de trienios, 

consolidación del grado personal y derechos pasivos. Durante este tiempo tendrá derecho a la 

reserva del puesto de trabajo que desempeñaba.  

5. El desarrollo de actividades remuneradas durante el tiempo de permanencia en esta 

situación se sujetará al régimen de incompatibilidades aplicable al personal al servicio de las 

Administraciones Públicas y no podrá impedir o menoscabar el cuidado de los hijos.  

6. Concluido el plazo máximo de permanencia en la misma, el funcionario deberá solicitar el 

reingreso al servicio activo en el plazo máximo de 30 días, declarándosele, de no hacerlo así, 

en la situación de excedencia voluntaria por interés particular, siempre que reúna los requisitos 

que para ello se exigen en la presente ley.  

 

Sección quinta. Expectativa de destino 

 

Artículo 63.  

1. Los funcionarios en expectativa de destino percibirán las retribuciones básicas, el 

complemento de destino del grado personal que les corresponda y el 50 por 100 del 

complemento específico del puesto que desempeñaban al pasar a esta situación.  

2. Dichos funcionarios vendrán obligados a:  

a) Aceptar los destinos en puestos de características similares a los que desempeñaban que se 

les ofrezcan en el Territorio Histórico donde estaban destinados.  

b) Participar en los concursos para puestos adecuados a su cuerpo, escala o categoría, 

situados en el Territorio Histórico donde estaban destinados.  



  261 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

c) Participar en los cursos de capacitación a que se les convoque.  

3. El periodo máximo de duración de la situación de expectativa de destino será de un año, 

transcurrido el cual se pasará a la situación de excedencia forzosa.  

4. A los restantes efectos esta situación se equipara a la de servicio activo.  

 

Sección sexta. Servicios especiales 

 

Artículo 64.  

1. Los funcionarios de las Administraciones Públicas vascas serán declarados en la situación 

de servicios especiales:  

a) cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 

internacionales o supranacionales,  

b) cuando sean autorizados por su Administración para realizar misiones por periodos 

superiores a seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas 

extranjeras, o en programas de cooperación nacionales o internacionales, 

c) cuando sean designados miembros del Gobierno Vasco, del Gobierno del Estado o 

de los órganos de gobierno de otras Comunidades Autónomas o de las Diputaciones Forales, o 

altos cargos de los mismos que no deban ser provistos necesariamente por funcionarios 

públicos,  

d) cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar parte de los órganos 

constitucionales u otros cuya elección corresponda a las Cámaras,  

e) cuando sean elegidos por el Parlamento Europeo para formar parte de órganos cuya 

elección corresponda al mismo,  

f) cuando accedan a la condición de diputado o senador de las Cortes Generales, o a la 

de diputado del Parlamento Europeo,  

g) cuando accedan a la condición de miembros del Parlamento Vasco, de las Juntas 

Generales de los Territorios Históricos o de las Asambleas Legislativas de otras Comunidades 

Autónomas, salvo en aquellos casos en que, no incurriendo en incompatibilidad, opten por 

permanecer en situación de servicio activo,  

h) cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 

Corporaciones Locales,  

i) cuando desempeñen puestos reservados a personal eventual,  

j) cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter político que sea 

incompatible con el ejercicio de la función pública,  

k) cuando cumplan el servicio militar o prestación sustitutoria, salvo que fueren 

compatibles con el normal desempeño de sus funciones,  

l) cuando estén adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional, del Ararteko o del 

Defensor del Pueblo, o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el 

artículo 93.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril,  
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m) cuando adquieran la condición de miembros del Tribunal Vasco de Cuentas 

Públicas, y  

n) en cualesquiera otros supuestos en que así se determine mediante ley del 

Parlamento Vasco.  

2. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les reservará la plaza y destino, y 

el tiempo que permanezcan en tal situación les será computable a efectos de grado, trienios y 

derechos pasivos.  

En todo caso percibirán las retribuciones del puesto o cargo efectivo que desempeñen, sin 

perjuicio de la percepción de los trienios que tuvieran reconocidos como funcionarios.  

3. Los diputados, senadores y miembros del Parlamento Vasco, Juntas Generales de los 

Territorios Históricos y Asambleas Legislativas de otras Comunidades Autónomas que pierdan 

esta condición por la disolución de las correspondientes cámaras o por el fin de su mandato 

podrán permanecer en la situación de servicios especiales hasta la constitución de la nueva 

cámara. 

4. Quienes pierdan la condición en virtud de la cual fueran declarados en la situación de 

servicios especiales deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo de treinta días, 

pasando, de no hacerlo así, a la situación de excedencia voluntaria por interés particular si 

reunieran los requisitos exigidos para ello en esta ley.  

 

Sección séptima. Excedencia forzosa  

 

Artículo 65.  

1. Los funcionarios de las Administraciones Públicas vascas pasarán a la situación de 

excedencia forzosa:  

a) cuando, suprimido el puesto de trabajo que ocupa el funcionario, no sea posible 

concederle otro destino, y  

b) cuando, cumplido el periodo de suspensión de funciones o concluido el de 

excedencia para atender al cuidado de los hijos, el funcionario solicite el reingreso y no lo 

pueda obtener por falta de vacante.  

2. El excedente forzoso tendrá derecho a la percepción de las retribuciones básicas y el 

periodo de permanencia en tal situación será computable a efectos de trienios, derechos 

pasivos y consolidación del grado personal.  

3. El funcionario en situación de excedencia forzosa vendrá obligado a participar en todos los 

concursos que se convoquen para la provisión de puestos de trabajo propios de su cuerpo o 

escala. En todo caso, la Administración correspondiente podrá disponer el reingreso obligatorio 

al servicio activo en el momento en que exista vacante dotada presupuestariamente.  

Quienes no participen en los concursos o no se reincorporen al servicio activo en el plazo de 

treinta días, cuando la Administración así lo hubiera dispuesto con carácter obligatorio, pasarán 

a la situación de excedencia voluntaria por interés particular si reunieran los requisitos exigidos 

para ello en esta ley.  
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4. Los funcionarios declarados en expectativa de destino pasarán a la situación de excedencia 

forzosa, con las peculiaridades establecidas en este párrafo, por las causas siguientes:  

a) el transcurso del periodo máximo fijado para la misma,  

b) el incumplimiento de las obligaciones determinadas en el artículo 63.2.  

Quienes se encuentren en esta modalidad de excedencia forzosa tendrán derecho a percibir 

las retribuciones básicas.  

Dichos funcionarios vendrán obligados a participar en los concursos convocados a puestos 

adecuados a su cuerpo, escala o categoría que les sean notificados, así como a aceptar los 

destinos que se les señalen en puestos de características similares y a participar en los cursos 

de capacitación que se les ofrezcan. 

No podrán desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación 

funcionarial o contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Si obtienen puesto 

de trabajo en dicho sector pasarán a la situación de excedencia voluntaria regulada en el 

artículo 61.1.a).  

Pasarán a la situación de excedencia voluntaria por interés particular cuando incumplan las 

obligaciones a que se refiere este párrafo y siempre que reúnan los requisitos para acceder a la 

misma.  

 

Sección octava. Suspensión 

 

Artículo 66.  

1. La suspensión de funciones podrá ser provisional o firme, y durante la misma el funcionario 

quedará privado temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a 

su condición, sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo.  

2. La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente durante la tramitación de un 

procedimiento judicial o disciplinario cuando, con carácter excepcional, así lo exija la protección 

del interés público.  

El tiempo de suspensión provisional durante la tramitación de un expediente disciplinario no 

podrá exceder del fijado legalmente para la resolución del mismo, salvo que la demora hubiera 

sido imputable al funcionario expedientado.  

El tiempo de suspensión provisional del funcionario sometido a procedimiento judicial podrá 

prolongarse durante toda la tramitación de la causa penal.  

En todo caso, si durante la misma el órgano judicial decretare su prisión provisional u otras 

medidas que determinen la imposibilidad de desarrollar su trabajo, se le declarará en 

suspensión provisional por el tiempo en que se extiendan dichas medidas.  

El suspenso provisional tendrá derecho a percibir en esta situación sus retribuciones básicas, 

salvo en los supuestos de incomparecencia o dilación del expediente imputable al mismo, que 

determinarán la pérdida del derecho a toda retribución.  

Si, resuelto el expediente, la suspensión no fuera declarada firme, procederá la incorporación 

inmediata del funcionario a su puesto de trabajo, el abono de las retribuciones dejadas de 
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percibir y el cómputo como servicio activo del tiempo permanecido en la situación de suspenso 

provisional.  

3. La suspensión será firme cuando se imponga en virtud de condena criminal o sanción 

disciplinaria. Cuando su duración exceda de seis meses determinará la pérdida del puesto de 

trabajo.  

La suspensión firme como consecuencia de sanción disciplinaria no podrá exceder de cuatro 

años, y a efectos de su cumplimiento se computará el tiempo de suspensión provisional.  

La suspensión firme como consecuencia de sentencia judicial se impondrá en sus propios 

términos. 

Una vez cumplida la sanción, el funcionario deberá solicitar el reingreso al servicio activo en el 

plazo de treinta días, pasando, de no hacerlo así, a la situación de excedencia voluntaria por 

interés particular, si reuniera los requisitos exigidos para ello en esta ley. Cuando la suspensión 

no fuese superior a seis meses, la reincorporación será automática en el puesto de trabajo 

anterior.  

 

Sección novena. Servicio en otras Administraciones Públicas 

 

Artículo 67.  

Pasarán a la situación de servicio en otras Administraciones Públicas los funcionarios que, 

mediante los procedimientos de concurso o libre designación, pasen a ocupar puestos de 

trabajo en otras Administraciones Públicas.  

 

Sección décima. Reingreso al servicio activo 

 

Artículo 68.  

1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no tengan reserva de puesto de trabajo 

se efectuará, condicionado a la existencia de vacante dotada presupuestariamente, conforme 

al siguiente orden de prelación:  

a) en expectativa de destino,  

b) excedentes forzosos,  

c) suspensos,  

d) excedentes voluntarios, y  

e) en servicio en otras Administraciones Públicas.  

2. El reingreso se producirá mediante la participación en las convocatorias para la provisión de 

puestos de trabajo a través de los sistemas de concurso o libre designación.  

3. También podrán reingresar mediante su adscripción con carácter provisional a una vacante 

propia de su cuerpo o escala, permaneciendo en dicha situación hasta tanto obtengan destino 

definitivo por concurso o libre designación. 
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TEMA 27. LEY 53/1984 DE 26 DE DICIEMBRE, DE INCOMPATIBILIDADES DEL 

PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. (artículos 1 a 20). 

 

 

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. 

«BOE» núm. 4, de 4 de enero de 1985 

Referencia: BOE-A-1985-151 

TEXTO CONSOLIDADO
24

 

 

 

CAPÍTULO I 

Principios generales 

 

                                                           
24

 SE MODIFICA: el art. 16.1, por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (Ref. BOE-A-

2015-11719). 

con efectos de 2 de diciembre de 2011, los arts. 4.2 y 6, por Ley 14/2011, de 1 de junio (Ref. BOE-A-

2011-9617). 

SE SUPRIME la disposición transitoria 9, por Ley 40/2007, de 4 de diciembre (Ref. BOE-A-2007-

20910). 

SE MODIFICA: los arts. 2.1 a) y g) y 16.1, por Ley 7/2007, de 12 de abril de 2007 (Ref. BOE-A-2007-

7788). 

lo indicado del art. 12.1.b) y d), por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (Ref. BOE-A-2007-7786). 

SE DECLARA en la Cuestión 4171/1998, la desestimación en relación con el art. 16.4., por Sentencia 

67/2002, de 21 de marzo (Ref. BOE-T-2002-7195). 

SE MODIFICA: el art. 5, por Ley 14/2000, de 29 de diciembre (Ref. BOE-A-2000-24357). 

el art. 4, por Ley 13/1996, de 30 de diciembre (Ref. BOE-A-1996-29117). 

SE DEROGA: el art. 7.3, por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (Ref. BOE-A-1994-14960). 

la disposición transitoria 7, por Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre (Ref. BOE-A-1992-25817). 

SE MODIFICA el art. 16, por Ley 31/1991, de 30 de diciembre (Ref. BOE-A-1991-30903). 

SE DECLARA: en la Cuestión 1046/1987, la desestimación en relación con el art. 16.1 "IN FINE", por 

Sentencia 68/1990, de 5 de abril (Ref. BOE-T-1990-10247). 

en la Cuestión 1368/1986, la desestimación en relación con determinados preceptos, por Sentencia 

67/1990, de 5 de abril (Ref. BOE-T-1990-10246). 

en la Cuestión 1367/1986, la desestimación en relación con determinados preceptos, por Sentencia 

66/1990, de 5 de abril (Ref. BOE-T-1990-10245). 

en la Cuestión 1166/1986, la desestimación en relación con determinados preceptos, por Sentencia 

65/1990, de 5 de abril (Ref. BOE-T-1990-10244). 

en la Cuestión 1333/1986, la desestimación en relación con los arts. 2, 3, 4, 5 y 12, por Sentencia 

42/1990, de 15 de marzo (Ref. BOE-T-1990-8777). 

en las Cuestiones acumuladas 1053/1986 y 1071/1987, la desestimación en relación con la disposición 

transitoria primera y el art. 10, por Sentencia 41/1990, de 15 de marzo (Ref. BOE-T-1990-8776). 

la DESESTIMACiÓN del recurso 272/1986, en relación con determinados preceptos, por Sentencia 

178/1989, de 2 de noviembre de 1989 (Ref. BOE-T-1989-28765). 

SE DEJA SIN EFECTO disposición transitoria 2ª, por Real Decreto 2005/1986, de 25 de septiembre de 

1986 (Ref. BOE-A-1986-25803). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD sobre delegación de competencias: Orden de 9 de mayo de 1985 (Ref. 

BOE-A-1985-8438). 

SE DESARROLLA, por Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (Ref. BOE-A-1985-7820). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD con la disposición transitoria 1, aprobando Formulario de Solicitud: 

Resolución de 23 de enero de 1985 (Ref. BOE-A-1985-1605). 
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Artículo primero.  

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá compatibilizar sus 

actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un segundo puesto de trabajo, 

cargo o actividad en el sector público, salvo en los supuestos previstos en la misma.  

A los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector público la desarrollada por 

los miembros electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las 

Corporaciones Locales, por los altos cargos y restante personal de los órganos constitucionales 

y de todas las Administraciones Públicas, incluida la Administración de Justicia, y de los Entes, 

Organismo y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose comprendidas las Entidades 

colaboradoras y las concertadas de la Seguridad Social en la prestación sanitaria.  

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de una 

remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los Entes, 

Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los órganos 

constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción por percepciones 

correspondiente a puestos incompatibles.  

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por remuneración cualquier derecho de 

contenido económico derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio personal, 

sea su cuantía fija o variable y su devengo periódico u ocasional.  

3. En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el 

ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, 

profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto 

cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia. 

 

CAPÍTULO II 

Ámbito de aplicación 

 

Artículo segundo.  

1. La presente Ley será de aplicación a:  

a) El personal civil y militar al servicio de la Administración del Estado y de sus 

Organismos Públicos.  

b) El personal al servicio de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de 

los Organismos de ellas dependientes, así como de sus Asambleas Legislativas y órganos 

institucionales.  

c) El personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas 

dependientes.  

d) El personal al servicio de Entes y Organismos públicos exceptuados de la aplicación 

de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.  

e) El personal que desempeñe funciones públicas y perciba sus retribuciones mediante 

arancel.  
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f) El personal al servicio de la Seguridad Social, de sus Entidades Gestoras y de 

cualquier otra Entidad u Organismo de la misma.  

g) El personal al servicio de entidades, corporaciones de derecho público, fundaciones 

y consorcios cuyos presupuestos se doten ordinariamente en más de un 50 por cien con 

subvenciones u otros ingresos procedentes de las Administraciones Públicas.  

h) El personal que preste servicios en Empresas en que la participación del capital, 

directa o indirectamente, de las Administraciones Públicas sea superior al 50 por 100.  

i) El personal al servicio del Banco de España y de las instituciones financieras 

públicas.  

j) El restante personal al que resulte de aplicación el régimen estatutario de los 

funcionarios públicos.  

2. En el ámbito delimitado en el apartado anterior se entenderá incluido todo el personal, 

cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo. 

 

CAPÍTULO III 

Actividades públicas 

 

Artículo tercero.  

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley sólo podrá desempeñar un 

segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público en los supuestos previstos en la 

misma para las funciones docente y sanitaria, en los casos a que se refieren los artículo 5.º y 

6.º y en los que, por razón de interés público, se determine por el Consejo de Ministros, 

mediante Real decreto, u órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus 

respectivas competencias; en este último supuesto la actividad sólo podrá prestarse en 

régimen laboral, a tiempo parcial y con duración determinada, en las condiciones establecidas 

por la legislación laboral.  

Para el ejercicio de la segunda actividad será indispensable la previa y expresa autorización de 

compatibilidad, que no supondrá modificación de la jornada de trabajo y horario de los dos 

puestos y que se condiciona a su estricto cumplimiento en ambos.  

En todo caso la autorización de compatibilidad se efectuará en razón del interés público.  

2. El desempeño de un puesto de trabajo en el sector público, delimitado en el párrafo segundo 

del apartado 1 del artículo primero, es incompatible con la percepción de pensión de jubilación 

o retiro por Derechos Pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social público y 

obligatorio.  

La percepción de las pensiones indicadas quedará en suspenso por el tiempo que dure el 

desempeño de dicho puesto, sin que ello afecte a sus actualizaciones.  

Por excepción, en el ámbito laboral, será compatible la pensión de jubilación parcial con un 

puesto de trabajo a tiempo parcial.  

 

Artículo cuarto.  
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1. Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de esta Ley, para el 

desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como Profesor universitario asociado 

en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial y con duración determinada.  

2. Al personal docente e investigador de la Universidad podrá autorizarse, cumplidas las 

restantes exigencias de esta ley, la compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto 

de trabajo en el sector público sanitario o de carácter exclusivamente investigador en centros 

de investigación del sector público, incluyendo el ejercicio de funciones de dirección científica 

dentro de un centro o estructura de investigación, dentro del área de especialidad de su 

departamento universitario, y siempre que los dos puestos vengan reglamentariamente 

autorizados como de prestación a tiempo parcial.  

Recíprocamente, a quienes desempeñen uno de los definidos como segundo puesto en el 

párrafo anterior, podrá autorizarse la compatibilidad para desempeñar uno de los puestos 

docentes universitarios a que se hace referencia. 

Asimismo a los Profesores titulares de Escuelas Universitarias de Enfermería podrá autorizarse 

la compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto de trabajo en el sector sanitario en 

los términos y condiciones indicados en los párrafos anteriores.  

Igualmente a los Catedráticos y Profesores de Música que presten servicio en los 

Conservatorios Superiores de Música y en los Conservatorios Profesionales de Música, podrá 

autorizarse la compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto de trabajo en el sector 

público cultural en los términos y condiciones indicados en los párrafos anteriores.  

3. La dedicación del profesorado universitario será en todo caso compatible con la realización 

de los trabajos a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Reforma Universitaria, en los 

términos previstos en la misma.  

 

Artículo quinto.  

1. Por excepción, el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley podrá 

compatibilizar sus actividades con el desempeño de los cargos electivos siguientes:  

a) Miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, salvo que 

perciban retribuciones periódicas por el desempeño de la función o que por las mismas se 

establezca la incompatibilidad.  

b) Miembros de las Corporaciones locales, salvo que desempeñen en las mismas 

cargos retribuidos en régimen de dedicación exclusiva.  

2. En los supuestos comprendidos en este artículo sólo podrá percibirse la retribución 

correspondiente a una de las dos actividades, sin perjuicio de las dietas, indemnizaciones o 

asistencias que correspondan por la otra. No obstante, en los supuestos de miembros de las 

Corporaciones locales en la situación de dedicación parcial a que hace referencia el artículo 

75.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se podrán 

percibir retribuciones por tal dedicación, siempre que la desempeñen fuera de su jornada de 

trabajo en la Administración, y sin superar en ningún caso los límites que con carácter general 

se establezcan, en su caso. La Administración en la que preste sus servicios un miembro de 
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una Corporación local en régimen de dedicación parcial y esta última deberán comunicarse 

recíprocamente su jornada en cada una de ellas y las retribuciones que perciban, así como 

cualquier modificación que se produzca en ellas.  

 

Artículo sexto.  

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4. 3, excepcionalmente podrá autorizarse al 

personal incluido en el ámbito de esta ley la compatibilidad para el ejercicio de actividades de 

investigación de carácter no permanente, o de asesoramiento científico o técnico en supuestos 

concretos, que no correspondan a las funciones del personal adscrito a las respectivas 

Administraciones Públicas.  

Dicha excepción se acreditará por la asignación del encargo en concurso público, o por requerir 

especiales calificaciones que sólo ostenten personas afectadas por el ámbito de aplicación de 

esta ley. 

2. El personal investigador al servicio de los Organismos Públicos de Investigación, de las 

Universidades públicas y de otras entidades de investigación dependientes de las 

Administraciones Públicas, podrá ser autorizado a prestar servicios en sociedades creadas o 

participadas por los mismos en los términos establecidos en esta ley y en la Ley 14/2011, de 1 

de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, por el Ministerio de la Presidencia o por 

los órganos competentes de las Universidades públicas o de las Administraciones Públicas.»  

 

Artículo séptimo.  

1. Será requisito necesario para autorizar la compatibilidad de actividades públicas el que la 

cantidad total percibida por ambos puestos o actividades no supere la remuneración prevista 

en los Presupuestos Generales del Estado para el cargo de Director General, ni supere la 

correspondiente al principal, estimada en régimen de dedicación ordinaria, incrementada en:  

– Un 30 por 100, para los funcionarios del grupo A o personal de nivel equivalente.  

– Un 35 por 100, para los funcionarios del grupo B o personal de nivel equivalente.  

– Un 40 por 100, para los funcionarios del grupo C o personal de nivel equivalente.  

– Un 45 por 100, para los funcionarios del grupo D o personal equivalente.  

– Un 50 por 100, para los funcionarios del grupo E o personal equivalente.  

La superación de estos límites, en cómputo anual, requiere en cada caso acuerdo expreso del 

Gobierno, órgano competente de las Comunidades Autónomas o Pleno de las Corporaciones 

Locales en base a razones de especial interés para el servicio.  

2. Los servicio prestados en el segundo puesto o actividad no se computarán a efectos de 

trienios ni de derechos pasivos, pudiendo suspenderse la cotización a este último efecto. Las 

pagas extraordinarias, así como las prestaciones de carácter familiar, sólo podrán percibirse 

por uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.  
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Artículo octavo.  

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley que en representación del sector 

público pertenezca a Consejos de Administración u órganos de gobierno de Entidades o 

Empresas públicas o privadas, sólo podrá percibir las dietas o indemnizaciones que 

correspondan por su asistencia a los mismos, ajustándose en su cuantía al régimen general 

previsto para las Administraciones Públicas. Las cantidades devengadas por cualquier otro 

concepto serán ingresadas directamente por la Entidad o Empresa en la Tesorería pública que 

corresponda.  

No se podrá pertenecer a más de dos Consejos de Administración u órganos de gobierno a 

que se refiere el apartado anterior, salvo que excepcionalmente se autorice para supuestos 

concretos mediante acuerdo del Gobierno, órgano competente de la Comunidad Autónoma o 

Pleno de la Corporación Local correspondiente. 

 

Artículo noveno.  

La autorización o denegación de compatibilidad para un segundo puesto o actividad del sector 

público corresponde al Ministerio de la Presidencia, a propuesta de la Subsecretaría del 

Departamento correspondiente, al órgano competente de la Comunidad Autónoma o al Pleno 

de la Corporación Local a que figure adscrito el puesto principal, previo informe, en su caso, de 

los Directores de los Organismos, Entes y Empresas públicas.  

Dicha autorización requiere además el previo informe favorable del órgano competente de la 

Comunidad Autónoma o Pleno de la Corporación Local, conforme a la adscripción del segundo 

puesto. Si los dos puestos correspondieran a la Administración del Estado, emitirá este informe 

la Subsecretaría del Departamento al que corresponda el segundo puesto.  

 

Artículo diez.  

Quienes accedan por cualquier título a un nuevo puesto del sector público que con arreglo a 

esta Ley resulte incompatible con el que vinieran desempeñando habrán de optar por uno de 

ellos dentro del plazo de toma de posesión.  

A falta de opción en el plazo señalado se entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a 

la situación de excedencia voluntaria en los que vinieran desempeñando.  

Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad, previa autorización, deberán instarla en 

los diez primeros días del aludido plazo de toma de posesión, entendiéndose éste prorrogado 

en tanto recae resolución.  

 

CAPÍTULO IV 

Actividades privadas 

 

Artículo once.  

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º,3, de la presente Ley, el personal comprendido 

en su ámbito de aplicación no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades 
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privadas, incluidas las de carácter profesional, sean por cuenta propia o bajo la dependencia o 

al servicio de Entidades o particulares que se relacionen directamente con las que desarrolle el 

Departamento, Organismo o Entidad donde estuviera destinado.  

Se exceptúan de dicha prohibición las actividades particulares que, en ejercicio de un derecho 

legalmente reconocido, realicen para sí los directamente interesados.  

2. El Gobierno, por Real Decreto, podrá determinar, con carácter general, las funciones, 

puestos o colectivos del sector público, incompatibles con determinadas profesiones o 

actividades privadas, que puedan comprometer la imparcialidad independencia del personal de 

que se trate, impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o perjudicar los 

intereses generales. 

 

Artículo doce.  

1. En todo caso, el personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá 

ejercer las actividades siguientes:  

a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sea por 

cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares, en los asuntos en 

que esté interviniendo, haya intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir por 

razón del puesto público.  

Se incluyen en especial en esta incompatibilidad las actividades profesionales prestadas a 

personas a quienes se esté obligado a atender en el desempeño del puesto público.  

b) La pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores de Empresas o 

Entidades privadas, siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada con 

las que gestione el Departamento, Organismo o Entidad en que preste sus servicios el personal 

afectado.  

c) El desempeño, por sí o por persona interpuesta, de cargos de todo orden en 

Empresas o Sociedades concesionarias, contratistas de obras, servicios o suministros, 

arrendatarias o administradoras de monopolios, o con participación o aval del sector público, 

cualquiera que sea la configuración jurídica de aquéllas.  

d) La participación superior al 10 por 100 en el capital de las Empresas o Sociedades a 

que se refiere el párrafo anterior.  

2. Las actividades privadas que correspondan a puestos de trabajo que requieran la presencia 

efectiva del interesado durante un horario igual o superior a la mitad de la jornada semanal 

ordinaria de trabajo en las Administraciones Públicas sólo podrán autorizarse cuando la 

actividad pública sea una de las enunciadas en esta Ley como de prestación a tiempo parcial.  

 

Artículo trece.  

No podrá reconocerse compatibilidad alguna para actividades privadas a quienes se les 

hubiere autorizado la compatibilidad para un segundo puesto o actividad públicos, siempre que 

la suma de jornadas de ambos sea igual o superior a la máxima en las Administraciones 

Públicas.  
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Artículo catorce.  

El ejercicio de actividades profesionales, laborales, mercantiles o industriales fuera de las 

Administraciones Públicas requerirá el previo reconocimiento de compatibilidad.  

La resolución motivada reconociendo la compatibilidad o declarando la incompatibilidad, que se 

dictará en el plazo de dos meses, corresponde al Ministerio de la Presidencia, a propuesta del 

Subsecretario del Departamento correspondiente; al órgano competente de la Comunidad 

Autónoma o al Pleno de la Corporación Local, previo informe, en su caso, de los Directores de 

los Organismos, Entes y Empresas públicas. 

Los reconocimientos de compatibilidad no podrán modificar la jornada de trabajo y horario del 

interesado y quedarán automáticamente sin efecto en caso de cambio de puesto en el sector 

público.  

Quienes se hallen autorizados para el desempeño de un segundo puesto o actividad públicos 

deberán instar el reconocimiento de compatibilidad con ambos.  

 

Artículo quince.  

El personal a que se refiere esta Ley no podrá invocar o hacer uso de su condición pública para 

el ejercicio de actividad mercantil, industrial o profesional.  

 

CAPÍTULO V 

Disposiciones comunes 

 

Artículo dieciséis.  

1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal 

eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a 

percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de 

incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la relación 

laboral de carácter especial de alta dirección.  

2. A efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la dedicación del profesorado universitario 

a tiempo completo tiene la consideración de especial dedicación.  

3. Se exceptúan de la prohibición enunciada en el apartado 1, las autorizaciones de 

compatibilidad para ejercer como Profesor universitario asociado en los términos del apartado 1 

del artículo 4.º, así como para realizar las actividades de investigación o asesoramiento a que 

se refiere el artículo 6.º de esta Ley, salvo para el personal docente universitario a tiempo 

completo.  

4. Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos 1.o 

11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de 

actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la 

percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 
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30 por 100 de su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la 

antigüedad.  

 

Artículo diecisiete.  

1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en relación al personal de los 

servicios periféricos de ámbito regional, y los Gobernadores civiles respecto al de los servicios 

periféricos provinciales, ejercerán las facultades que esta Ley atribuye a los Subsecretarios de 

los Departamentos respecto del personal de la Administración Civil del Estado y de sus 

Organismos autónomos y de la Seguridad Social.  

2. Las referencias a las facultades que esta Ley atribuye a las Subsecretarías y órganos 

competentes de las Comunidades Autónomas se entenderán referidas al Rector de cada 

Universidad, en relación al personal al servicio de la misma, en el marco del respectivo 

Estatuto.  

 

Artículo dieciocho.  

Todas las resoluciones de compatibilidad para desempeñar un segundo puesto o actividad en 

el sector público o el ejercicio de actividades privadas se inscribirán en los Registros de 

Personal correspondientes. Este requisito será indispensable, en el primer caso, para que 

puedan acreditarse haberes a los afectados por dicho puesto o actividad.  

 

Artículo diecinueve.  

Quedan exceptuadas del régimen de incompatibilidades de la presente Ley las actividades 

siguientes:  

a) Las derivadas de la Administración del patrimonio personal o familiar, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 12 de la presente Ley.  

b) La dirección de seminarios o el dictado de cursos o conferencias en Centros oficiales 

destinados a la formación de funcionarios o profesorado, cuando no tenga carácter permanente 

o habitual ni supongan más de setenta y cinco horas al año, así como la preparación para el 

acceso a la función pública en los casos y forma que reglamentariamente se determine.  

c) La participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingreso en 

las Administraciones Públicas.  

d) La participación del personal docente en exámenes, pruebas o evaluaciones 

distintas de las que habitualmente les correspondan, en la forma reglamentariamente 

establecida.  

e) El ejercicio del cargo de Presidente, Vocal o miembro de Juntas rectoras de 

Mutualidades o Patronatos de Funcionarios, siempre que no sea retribuido.  

f) La producción y creación literaria, artística, científica y técnica, así como las 

publicaciones derivadas de aquéllas, siempre que no se originen como consecuencia de una 

relación de empleo o de prestación de servicios.  
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g) La participación ocasional en coloquios y programas en cualquier medio de 

comunicación social; y  

h) La colaboración y la asistencia ocasional a Congresos, seminarios, conferencias o 

cursos de carácter profesional.  

 

Artículo veinte.  

1. El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores será sancionado conforme al 

régimen disciplinario de aplicación, sin perjuicio de la ejecutividad de la incompatibilidad en que 

se haya incurrido.  

2. El ejercicio de cualquier actividad compatible no servirá de excusa al deber de residencia, a 

la asistencia al lugar de trabajo que requiera su puesto o cargo, ni al atraso, negligencia o 

descuido en el desempeño de los mismos. Las correspondientes faltas serán calificadas y 

sancionadas conforme a las normas que se contengan en el régimen disciplinario aplicable, 

quedando automáticamente revocada la autorización o reconocimiento de compatibilidad si en 

la resolución correspondiente se califica de falta grave o muy grave.  

3. Los órganos a los que competa la dirección, inspección o jefatura de los diversos servicios 

cuidarán bajo su responsabilidad de prevenir o corregir, en su caso, las incompatibilidades en 

que pueda incurrir el personal. Corresponde a la Inspección General de Servicios de la 

Administración Pública, además de su posible intervención directa, la coordinación e impulso 

de la actuación de los órganos de inspección mencionados en materia de incompatibilidades, 

dentro del ámbito de la Administración del Estado, sin perjuicio de una recíproca y adecuada 

colaboración con las inspecciones o unidades de personal correspondiente de las 

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales. 
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TEMA 28. NORMA FORAL 6/2005, DE 28 DE FEBRERO, GENERAL TRIBUTARIA DE 

ÁLAVA (I). Los Tributos. Capítulo I. Disposiciones generales (artículos 16 a 34). Capítulo 

II. Obligados Tributarios (artículos 35 a 56). 

 

NORMA FORAL 6/2005, de 28 febrero, General Tributaria de Álava (TEXTO VIGENTE. Última 

revisión del 1 de noviembre de 2018 ) 

«BOTHA» núm. 30, de 11 de marzo de 2005 

 

TÍTULO II 

LOS TRIBUTOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

SECCIÓN 1ª 

CONCEPTO, FINES Y CLASES DE LOS TRIBUTOS 

 

Artículo 16.- Concepto, fines y clases de los tributos.  

1. Los tributos son ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas por 

una Administración pública como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que 

la Norma Foral vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de obtener los ingresos 

necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos.  

Además, los tributos podrán servir como instrumentos de política económica general, para 

procurar la estabilidad y el progreso sociales y la mejor distribución de la renta.  

2. Los tributos, cualquiera que sea su denominación, se clasifican en tasas, contribuciones 

especiales e impuestos.  

a) Tasas son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la realización de 

actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo 

particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o 

recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector 

privado.  

b) Contribuciones especiales son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención 

por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como 

consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de 

servicios públicos.  

c) Impuestos son los tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible está 

constituido por negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad económica del 

contribuyente. 
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SECCIÓN 2ª 

LA RELACIÓN JURÍDICO-TRIBUTARIA 

 

Artículo 17.- La relación jurídico-tributaria.  

1. Se entiende por relación jurídico-tributaria el conjunto de obligaciones y deberes, derechos y 

potestades originados por la aplicación de los tributos.  

2. De la relación jurídico-tributaria pueden derivarse obligaciones materiales y formales para el 

obligado tributario y para la Administración, así como la imposición de sanciones tributarias en 

caso de su incumplimiento.  

3. Son obligaciones tributarias materiales las de carácter principal, las de realizar pagos a 

cuenta, las establecidas entre particulares resultantes del tributo y las accesorias.  

4. Son obligaciones tributarias formales las que, sin tener carácter pecuniario, son impuestas 

por la normativa tributaria a los obligados tributarios, deudores o no del tributo, y cuyo 

cumplimiento está relacionado con el desarrollo de actuaciones o procedimientos tributarios.  

5. Los elementos de la obligación tributaria no podrán ser alterados por actos o convenios de 

los particulares, que no producirán efectos ante la Administración, sin perjuicio de sus 

consecuencias jurídico-privadas.  

 

Artículo 18.- Indisponibilidad del crédito tributario.  

El crédito tributario es indisponible salvo que por Norma Foral se establezca otra cosa.  

 

SECCIÓN 3ª 

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

SUBSECCIÓN 1ª 

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA PRINCIPAL 

 

Artículo 19.- Obligación tributaria principal.  

La obligación tributaria principal tiene por objeto el pago de la cuota tributaria.  

 

Artículo 20.- Hecho imponible.  

1. El hecho imponible es el presupuesto fijado por Norma Foral para configurar cada tributo y 

cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal.  

2. Por Norma Foral se podrá completar la delimitación del hecho imponible mediante la 

mención de supuestos de no sujeción. 

 

Artículo 21.- Exenciones.  

Son supuestos de exención aquéllos en que, a pesar de realizarse el hecho imponible, por 

Norma Foral se exime del cumplimiento total o parcial de la obligación tributaria principal.  
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Artículo 22.- Devengo y exigibilidad.  

1. El devengo es el momento en el que se entiende realizado el hecho imponible y en el que se 

produce el nacimiento de la obligación tributaria principal, salvo que la Norma Foral de cada 

tributo fije un momento distinto de aquél.  

La fecha del devengo determina las circunstancias relevantes para la configuración de la 

obligación tributaria, salvo que la Norma Foral de cada tributo disponga otra cosa.  

2. La normativa de cada tributo podrá establecer la exigibilidad de la cuota o cantidad a 

ingresar, o de parte de la misma, en un momento distinto al del devengo del tributo.  

 

SUBSECCIÓN 2ª 

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DE REALIZAR PAGOS A CUENTA 

 

Artículo 23.- Obligación tributaria de realizar pagos a cuenta.  

1. La obligación tributaria de realizar pagos a cuenta de la obligación tributaria principal 

consiste en satisfacer un importe a la Administración tributaria por el obligado a realizar pagos 

fraccionados, por el retenedor o por el obligado a realizar ingresos a cuenta.  

Esta obligación tributaria tiene carácter autónomo respecto de la obligación tributaria principal.  

2. El contribuyente podrá deducir de la obligación tributaria principal el importe de los pagos a 

cuenta soportados, salvo que la Norma Foral de cada tributo establezca la posibilidad de 

deducir una cantidad distinta a dicho importe. 

 

SUBSECCIÓN 3ª 

LAS OBLIGACIONES ENTRE PARTICULARES RESULTANTES DEL TRIBUTO 

 

Artículo 24.- Obligaciones entre particulares resultantes del tributo.  

1. Son obligaciones entre particulares resultantes del tributo las que tienen por objeto una 

prestación de naturaleza tributaria exigible entre obligados tributarios.  

2. Entre otras, son obligaciones de este tipo las que se generan como consecuencia de actos 

de repercusión, de retención o de ingreso a cuenta previstos en la normativa tributaria.  

 

SUBSECCIÓN 4ª 

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ACCESORIAS 

 

Artículo 25.- Obligaciones tributarias accesorias.  

1. Son obligaciones tributarias accesorias aquéllas distintas de las demás comprendidas en 

esta Sección que consisten en prestaciones pecuniarias que se deben satisfacer a la 

Administración tributaria y cuya exigencia se impone en relación con otra obligación tributaria.  

Tienen la naturaleza de obligaciones tributarias accesorias las obligaciones de satisfacer el 

interés de demora, los recargos por declaración extemporánea y los recargos del período 

ejecutivo, así como aquellas otras que se impongan por Norma Foral.  
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2. Las sanciones tributarias no tienen la consideración de obligaciones accesorias.  

 

Artículo 26.- Interés de demora.  

1. El interés de demora es una prestación accesoria que se exigirá a los obligados tributarios y 

a los sujetos infractores como consecuencia de la realización de un pago fuera de plazo o de la 

presentación de una autoliquidación o declaración de la que resulte una cantidad a ingresar 

una vez finalizado el plazo establecido al efecto en la normativa tributaria, del cobro de una 

devolución improcedente o en el resto de casos previstos por Norma Foral.  

La exigencia del interés de demora tributario no requiere la previa intimación de la 

Administración ni la concurrencia de un retraso culpable en el obligado.  

2. El interés de demora se exigirá, entre otros, en los siguientes supuestos:  

a) Cuando haya finalizado el plazo establecido para el pago en período voluntario de 

una deuda resultante de una liquidación practicada por la Administración o del importe de una 

sanción, sin que el ingreso se hubiera efectuado.  

b) Cuando haya finalizado el plazo establecido para la presentación de una 

autoliquidación o declaración sin que hubiera sido presentada o hubiera sido presentada 

incorrectamente, salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 27 de esta Norma Foral 

relativo a la presentación de declaraciones extemporáneas sin requerimiento previo. 

c) Cuando se practique una liquidación que regularice la situación tributaria, por el 

tiempo transcurrido entre la finalización del plazo voluntario de pago y el día en que se 

practique dicha liquidación.  

d) Cuando se suspenda la ejecución del acto, salvo en el supuesto de recursos y 

reclamaciones contra sanciones, durante el tiempo que transcurra hasta la finalización del 

plazo de pago en período voluntario abierto por la notificación de la resolución que ponga fin a 

la vía administrativa.  

e) Cuando se reciba una petición de cobro de deudas de titularidad de otros Estados o 

de entidades internacionales o supranacionales conforme a la normativa sobre asistencia 

mutua, salvo que dicha normativa establezca otra cosa.  

f) Cuando se inicie el período ejecutivo, salvo lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 

28 de esta Norma Foral respecto a los intereses de demora cuando sea exigible el recargo 

ejecutivo o el recargo de apremio reducido.  

g) Cuando el obligado tributario haya obtenido una devolución improcedente.  

3. El interés de demora se calculará sobre el importe no ingresado en plazo o sobre la cuantía 

de la devolución cobrada improcedentemente, y resultará exigible durante el tiempo al que se 

extienda el retraso del obligado, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.  

4. No se exigirán intereses de demora desde el momento en que la Administración tributaria 

incumpla por causa imputable a la misma alguno de los plazos fijados en esta Norma Foral 

para resolver, hasta que se dicte dicha resolución o se interponga recurso contra la resolución 

presunta. Entre otros supuestos, no se exigirán intereses de demora a partir del momento en 

que se incumplan los plazos máximos para notificar la resolución de las solicitudes de 
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compensación, el acto de liquidación o la resolución de los recursos administrativos, siempre 

que, en este último caso, se haya acordado la suspensión del acto recurrido.  

Lo dispuesto en este apartado no se aplicará al incumplimiento del plazo para resolver las 

solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento del pago.  

5. En los casos en que resulte necesaria la práctica de una nueva liquidación como 

consecuencia de haber sido anulada otra liquidación por una resolución administrativa o 

judicial, se conservarán íntegramente los actos y trámites no afectados por la causa de 

anulación, con mantenimiento íntegro de su contenido, y exigencia del interés de demora sobre 

el importe de la nueva liquidación.  

En estos casos, la fecha de inicio del cómputo del interés de demora será la misma que, de 

acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de este artículo, hubiera correspondido a la 

liquidación anulada y el interés se devengará hasta el momento en que se haya dictado la 

nueva liquidación, sin que el final del cómputo pueda ser posterior al plazo máximo para 

ejecutar la resolución, siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 4 anterior. 

En el caso de desestimación íntegra de recursos y reclamaciones se exigirán los intereses de 

demora hasta la fecha del correspondiente acuerdo desestimatorio.  

6. El interés de demora será el interés legal del dinero vigente a lo largo del período en el que 

aquél resulte exigible, incrementado en un 25 por 100, salvo que se establezca otro diferente.  

No obstante, en los supuestos de aplazamiento, fraccionamiento o suspensión de deudas 

garantizadas en su totalidad mediante aval solidario de entidad de crédito o sociedad de 

garantía recíproca, mediante certificado de seguro de caución o mediante cualquier tipo de 

garantía considerada suficiente por la Administración, el interés de demora exigible será el 

interés legal.  

 

Artículo 27.- Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo.  

1. Los recargos por declaración extemporánea son prestaciones accesorias que deben 

satisfacer los obligados tributarios como consecuencia de la presentación de autoliquidaciones 

o declaraciones fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración tributaria.  

A los efectos de este artículo, se considera requerimiento previo cualquier actuación 

administrativa realizada con conocimiento formal del obligado tributario conducente al 

reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, aseguramiento o liquidación de la 

deuda tributaria. En concreto también tendrá la consideración de requerimiento previo la 

publicación de la citación al obligado tributario o a su representante para ser notificado por 

comparecencia, por una sola vez para cada interesado, por alguno de los medios previstos en 

el apartado 1 del artículo 108 de esta Norma Foral.  

2. El recargo por declaración extemporánea será:  

a) Del 5 por 100, con exclusión de los intereses de demora y de las sanciones que, en 

otro caso, hubieran podido exigirse, si la presentación de la autoliquidación o declaración se 

efectúa dentro de los seis meses siguientes al término del plazo voluntario establecido para la 

presentación e ingreso.  
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b) Del 5 por 100, con exclusión de las sanciones que, en otro caso, hubieran podido 

exigirse pero no de los intereses de demora, si la presentación de la autoliquidación o 

declaración se efectúa entre el séptimo y el duodécimo mes siguiente al término del plazo 

voluntario establecido para la presentación e ingreso.  

En estos casos, se exigirán los intereses de demora por el período transcurrido desde el día 

siguiente al término de los seis meses posteriores a la finalización del plazo establecido para la 

presentación hasta el momento en que la autoliquidación o declaración se haya presentado.  

c) Del 10 por 100, con exclusión de las sanciones que, en otro caso, hubieran podido 

exigirse pero no de los intereses de demora, si la presentación de la autoliquidación o 

declaración se efectúa una vez transcurridos doce meses desde el término del plazo voluntario 

establecido para la presentación e ingreso.  

En estos casos, se exigirán los intereses de demora por el período transcurrido desde el día 

siguiente al término de los doce meses posteriores a la finalización del plazo establecido para 

la presentación hasta el momento en que la autoliquidación o declaración se haya presentado.  

Dicho recargo se calculará sobre el importe a ingresar resultante de las autoliquidaciones o 

sobre el importe de la liquidación derivado de las declaraciones extemporáneas.  

En las liquidaciones derivadas de declaraciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento 

previo no se exigirán intereses de demora por el tiempo transcurrido desde la presentación de 

la declaración hasta la finalización del plazo de pago en período voluntario correspondiente a la 

liquidación que se practique, sin perjuicio de los recargos e intereses que corresponda exigir 

por la presentación extemporánea.  

3. Cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso ni presenten solicitud de 

aplazamiento, fraccionamiento o compensación al tiempo de la presentación de la 

autoliquidación extemporánea, la liquidación administrativa que proceda por recargos e 

intereses de demora derivada de la presentación extemporánea según lo dispuesto en el 

apartado anterior no impedirá la exigencia de los recargos e intereses del período ejecutivo que 

correspondan sobre el importe de la autoliquidación.  

4. Para que pueda ser aplicable lo dispuesto en este artículo, las autoliquidaciones 

extemporáneas deberán identificar expresamente el período impositivo de liquidación al que se 

refieren y deberán contener únicamente los datos relativos a dicho período.  

 

Artículo 28.- Recargos del período ejecutivo.  

1. Los recargos del período ejecutivo se devengan con el inicio de dicho período, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 165 de esta Norma Foral.  

Los recargos del período ejecutivo son de tres tipos: recargo ejecutivo, recargo de apremio 

reducido y recargo de apremio ordinario.  

Dichos recargos son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad de la deuda no 

ingresada en período voluntario.  

2. El recargo ejecutivo será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la 

deuda no ingresada en período voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio.  
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3. El recargo de apremio reducido será del 10 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga la 

totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario y el propio recargo antes de la 

finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 61 de esta Norma Foral para el pago 

de las deudas apremiadas. 

4. El recargo de apremio ordinario será del 20 por 100 y será aplicable cuando no concurran las 

circunstancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo.  

5. El recargo de apremio ordinario es compatible con los intereses de demora. Cuando resulte 

exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 

demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.  

6. No se devengarán los recargos del período ejecutivo en el caso de deudas de titularidad de 

otros Estados o de entidades internacionales o supranacionales cuya actuación recaudatoria se 

realice en el marco de la asistencia mutua, salvo que la normativa sobre dicha asistencia 

establezca otra cosa.  

 

SUBSECCIÓN 5ª 

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FORMALES 

 

Artículo 29.- Obligaciones tributarias formales.  

1. Son obligaciones tributarias formales las definidas en el apartado 4 del artículo 17 de esta 

Norma Foral.  

2. Además de las restantes que puedan establecerse, los obligados tributarios deberán cumplir 

las siguientes obligaciones:  

a) La obligación de presentar declaraciones censales por las personas o entidades que 

desarrollen o vayan a desarrollar actividades u operaciones empresariales y profesionales o 

satisfagan rendimientos sujetos a retención.  

b) La obligación de solicitar y utilizar el número de identificación fiscal en sus relaciones 

de naturaleza o con trascendencia tributaria.  

c) La obligación de presentar declaraciones y autoliquidaciones.  

d) La obligación de llevar y conservar libros de contabilidad y registros, así como los 

programas, ficheros y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de 

codificación utilizados que permitan la interpretación de los datos cuando la obligación se 

cumpla con utilización de sistemas informáticos. Se deberá facilitar la conversión de dichos 

datos a formato legible cuando la lectura o interpretación de los mismos no fuera posible por 

estar encriptados o codificados.  

En todo caso, los obligados tributarios que deban presentar autoliquidaciones o declaraciones 

por medios telemáticos deberán conservar copia de los programas, ficheros y archivos 

generados que contengan los datos originarios de los que deriven los estados contables y las 

autoliquidaciones o declaraciones presentadas.  

e) La obligación de expedir y entregar facturas o documentos sustitutivos y conservar 

las facturas, documentos y justificantes que tengan relación con sus obligaciones tributarias. 
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f) La obligación de aportar a la Administración tributaria libros, registros, documentos o 

información que el obligado tributario deba conservar en relación con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias propias o de terceros, así como cualquier dato, informe, antecedente y 

justificante con trascendencia tributaria, a requerimiento de la Administración o en 

declaraciones periódicas. Cuando la información exigida se conserve en soporte informático 

deberá suministrarse en dicho soporte cuando así fuese requerido.  

g) La obligación de facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones 

administrativas.  

h) La obligación de entregar un certificado de las retenciones o ingresos a cuenta 

practicados a los obligados tributarios perceptores de las rentas sujetas a retención o ingreso a 

cuenta.  

3. En desarrollo de lo dispuesto en este artículo, las disposiciones reglamentarias podrán 

regular las circunstancias relativas al cumplimiento de las obligaciones tributarias formales.  

En particular, se determinarán los casos en los que la aportación de los libros registro se deba 

efectuar de forma periódica y por medios telemáticos.  

 

SUBSECCIÓN 6ª 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN EL MARCO DE LA ASISTENCIA MUTUA 

 

Artículo 29 bis. Obligaciones tributarias en el marco de la asistencia mutua.  

Son obligaciones tributarias aquéllas que deriven de la normativa sobre asistencia mutua. En el 

caso de su incumplimiento por los obligados tributarios, podrán imponerse las sanciones 

tributarias establecidas en la normativa aplicable.  

 

SECCIÓN 4ª 

LAS OBLIGACIONES Y DEBERES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

Artículo 30.- Obligaciones y deberes de la Administración tributaria.  

1. La Administración tributaria está sujeta al cumplimiento de las obligaciones de contenido 

económico establecidas en esta Norma Foral. Tienen esta naturaleza la obligación de realizar 

las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, la de devolución de ingresos 

indebidos, la de reembolso de los costes de las garantías y la de satisfacer intereses de 

demora.  

2. La Administración tributaria está sujeta, además, a los deberes establecidos en esta Norma 

Foral en relación con el desarrollo de los procedimientos tributarios y en el resto del 

ordenamiento jurídico. 288 Artículo 31.- Devoluciones derivadas de la normativa de cada 

tributo. Artículo 31.- Devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo.  
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Artículo 31.- Devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo.  

1. La Administración tributaria devolverá las cantidades que procedan de acuerdo con lo 

previsto en la normativa de cada tributo.  

Son devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo las correspondientes a cantidades 

ingresadas o soportadas debidamente como consecuencia de la aplicación del tributo.  

2. Transcurrido el plazo fijado en las normas reguladoras de cada tributo y, en todo caso, el 

plazo de seis meses, sin que se hubiera ordenado el pago de la devolución por causa 

imputable a la Administración tributaria, ésta abonará el interés de demora regulado en el 

artículo 26 de esta Norma Foral, sin necesidad de que el obligado tributario lo solicite. A estos 

efectos, el interés de demora se devengará desde la finalización de dicho plazo hasta la fecha 

del ordenamiento de su pago.  

 

Artículo 32.- Devolución de ingresos indebidos.  

1. La Administración tributaria devolverá a los obligados tributarios, a los sujetos infractores o a 

los sucesores de unos y otros, los ingresos que indebidamente se hubieran realizado en la 

Hacienda Pública con ocasión del cumplimiento de sus obligaciones tributarias o del pago de 

sanciones, conforme a lo establecido en el artículo 228 de esta Norma Foral.  

2. Con la devolución de ingresos indebidos la Administración tributaria abonará el interés de 

demora regulado en el artículo 26 de esta Norma Foral sin necesidad de que el obligado 

tributario lo solicite. A estos efectos, el interés de demora se devengará desde la fecha en que 

se hubiese realizado el ingreso indebido hasta la fecha del ordenamiento de su pago.  

Las dilaciones en el procedimiento por causa imputable al interesado no se tendrán en cuenta 

a efectos del cómputo del período a que se refiere el párrafo anterior.  

3. Cuando se proceda a la devolución de un ingreso indebido derivado de una autoliquidación 

ingresada en varios plazos, se entenderá que la cantidad devuelta se ingresó en el último plazo 

y, de no resultar cantidad suficiente, la diferencia se considerará satisfecha en los plazos 

inmediatamente anteriores.  

 

Artículo 33.- Reembolso de los costes de las garantías.  

1. La Administración tributaria reembolsará, previa acreditación de su importe, el coste de las 

garantías aportadas para suspender la ejecución de un acto o para aplazar o fraccionar el pago 

de una deuda si dicho acto o deuda es declarado improcedente por sentencia o resolución 

administrativa firme. Cuando el acto o la deuda se declare parcialmente improcedente, el 

reembolso alcanzará a la parte correspondiente del coste de las garantías.  

Reglamentariamente se regulará el procedimiento de reembolso y la forma de determinar el 

coste de las garantías.  

2. Con el reembolso de los costes de las garantías, la Administración tributaria abonará el 

interés de demora vigente a lo largo del período en el que se devengue sin necesidad de que el 

obligado tributario lo solicite. A estos efectos, el interés de demora se devengará desde la 

fecha debidamente acreditada en que se hubiese incurrido en dichos costes hasta la fecha del 
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ordenamiento de su pago. necesidad de que el obligado tributario lo solicite. A estos efectos, el 

interés de demora se devengará desde la fecha debidamente acreditada en que se hubiese 

incurrido en dichos costes hasta la fecha del ordenamiento de su pago.  

3. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación respecto de las garantías 

establecidas por la normativa de cada tributo para responder del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias.  

 

SECCIÓN 5ª 

LOS DERECHOS DE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS 

 

Artículo 34.- Derechos de los obligados tributarios.  

Constituyen derechos de los obligados tributarios, entre otros, los siguientes:  

a) Derecho a ser informado y asistido por la Administración tributaria sobre el ejercicio de sus 

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  

b) Derecho a obtener, en los términos previstos en esta Norma Foral, las devoluciones 

derivadas de la normativa de cada tributo y las devoluciones de ingresos indebidos que 

procedan, con abono del interés de demora previsto en el artículo 26 de esta Norma Foral, sin 

necesidad de efectuar requerimiento al efecto.  

c) Derecho a ser reembolsado, en la forma fijada en esta Norma Foral, del coste de los avales 

y otras garantías aportados para suspender la ejecución de un acto o para aplazar o fraccionar 

el pago de una deuda, si dicho acto o deuda es declarado total o parcialmente improcedente 

por sentencia o resolución administrativa firme, con abono del interés de demora sin necesidad 

de efectuar requerimiento al efecto, así como a la reducción proporcional de la garantía 

aportada en los supuestos de estimación parcial del recurso o de la reclamación interpuesta.  

d) Derecho a utilizar el euskera o el castellano en las relaciones con la Administración 

tributaria, de acuerdo con lo previsto en el ordenamiento jurídico.  

e) Derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea parte.  

f) Derecho a conocer la identidad de las autoridades y personal al servicio de la Administración 

tributaria bajo cuya responsabilidad se tramitan las actuaciones y procedimientos tributarios en 

los que tenga la condición de interesado.  

g) Derecho a solicitar certificación y copia de las declaraciones por él presentadas, así como 

derecho a obtener copia sellada de los documentos presentados ante la Administración, 

siempre que la aporten junto a los originales para su cotejo, y derecho a la devolución de los 

originales de dichos documentos, en el caso de que no deban obrar en el expediente.  

h) Derecho a no aportar aquellos documentos ya presentados por ellos mismos y que se 

encuentren en poder de la Administración actuante, siempre que el obligado tributario indique 

el día y procedimiento en el que los presentó. 

i) Derecho, en los términos legalmente previstos, al carácter reservado de los datos, informes o 

antecedentes obtenidos por la Administración tributaria, que sólo podrán ser utilizados para la 

aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de 
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sanciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos 

previstos en la normativa.  

j) Derecho a ser atendido y tratado con el debido respeto y consideración por las autoridades y 

el personal al servicio de la Administración tributaria, así como a un trato personal e 

individualizado.  

k) Derecho a que las actuaciones de la Administración tributaria que requieran su intervención 

se lleven a cabo en la forma que le resulte menos gravosa, siempre que ello no perjudique el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  

l) Derecho a formular alegaciones y a aportar documentos, que serán tenidos en cuenta por los 

órganos competentes, en los términos previstos en la normativa tributaria.  

m) Derecho a ser oído en el trámite de audiencia, en los términos previstos en esta Norma 

Foral.  

n) Derecho a ser informado de los valores de los bienes inmuebles que vayan a ser objeto de 

adquisición o transmisión, en los términos previstos en la normativa tributaria.  

ñ) Derecho a ser informado, en los términos previstos en la normativa tributaria, al inicio de las 

actuaciones de comprobación o inspección, sobre la naturaleza y alcance de las mismas, así 

como de sus derechos y obligaciones en el curso de tales actuaciones y a que las mismas se 

desarrollen en los plazos previstos en esta Norma Foral.  

o) Derecho al reconocimiento de los beneficios o regímenes fiscales que resulten aplicables.  

p) Derecho a formular quejas y sugerencias en relación con el funcionamiento de la 

Administración tributaria.  

q) Derecho a que las manifestaciones con relevancia tributaria de los obligados se recojan en 

las diligencias extendidas en los procedimientos tributarios.  

r) Derecho de los obligados a presentar ante la Administración tributaria la documentación que 

estimen conveniente y que pueda ser relevante para la resolución del procedimiento tributario 

que se esté desarrollando.  

s) Derecho a obtener copia a su costa de los documentos que integren el expediente 

administrativo, en los términos previstos en la normativa tributaria.  

t) Derecho a la presunción de que su actuación se realiza de buena fe.  

u) Derecho a conocer el destino del rendimiento de los tributos recaudados, en los términos 

que establezca la normativa. 

v) Derecho a que la Administración tributaria actúe con objetividad.  
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CAPÍTULO II 

OBLIGADOS TRIBUTARIOS 

SECCIÓN 1ª 

CLASES DE OBLIGADOS TRIBUTARIOS 

 

Artículo 35.- Obligados tributarios.  

1. Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la 

normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias, bien sean éstas 

materiales o formales.  

2. Entre otros, son obligados tributarios:  

a) Los sujetos pasivos.  

b) Los obligados a realizar pagos a cuenta.  

c) Los obligados en las obligaciones entre particulares resultantes del tributo.  

d) Los sucesores.  

e) Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias, 

cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.  

3. Tendrán la consideración de obligados tributarios, en las Normas Forales en que así se 

establezca, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes 

de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado 

susceptibles de imposición.  

4. Tendrán asimismo el carácter de obligados tributarios los responsables a los que se refiere 

el artículo 41 de esta Norma Foral.  

5. También tendrán la consideración de obligados tributarios aquéllos a los que se pueda 

imponer obligaciones tributarias conforme a la normativa sobre asistencia mutua.  

6. Tendrán la consideración de obligados tributarios, igualmente, las herencias que se  

encuentren pendientes del ejercicio de un poder testatorio o del ejercicio del usufructo 

poderoso. En estos casos el cumplimiento de las obligaciones tributarias materiales y formales 

corresponderá, respectivamente, al administrador de la misma o al usufructuario poderoso.  

7. La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una obligación 

determinará que queden solidariamente obligados frente a la 292 Administración tributaria al 

cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por Norma Foral se disponga expresamente 

otra cosa. Administración tributaria al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por 

Norma Foral se disponga expresamente otra cosa. 

Administración tributaria al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por Norma Foral 

se disponga expresamente otra cosa.  

Por Norma Foral se podrán establecer otros supuestos de solidaridad distintos del previsto en 

el párrafo anterior.  
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Artículo 36.- Sujetos pasivos: contribuyente y sustituto del contribuyente.  

1. Es sujeto pasivo el obligado tributario que debe cumplir la obligación tributaria principal, así 

como las obligaciones formales inherentes a la misma, sea como contribuyente o como 

sustituto del mismo. No perderá la condición de sujeto pasivo quien deba repercutir la cuota 

tributaria a otros obligados, salvo que la Norma Foral de cada tributo establezca otra cosa.  

2. Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible.  

3. Es sustituto del contribuyente el sujeto pasivo que, por imposición establecida por Norma 

Foral y en lugar de aquél, está obligado a cumplir la obligación tributaria principal, así como las 

obligaciones formales inherentes a la misma.  

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas, 

salvo que por Norma Foral se establezca otra cosa.  

 

Artículo 37.- Obligados a realizar pagos a cuenta.  

1. Es obligado a realizar pagos fraccionados, el contribuyente a quien la Norma Foral de cada 

tributo impone la obligación de ingresar cantidades a cuenta de la obligación tributaria principal 

con anterioridad a que ésta resulte exigible.  

2. Es retenedor la persona o entidad a quien la Norma Foral de cada tributo impone la 

obligación de detraer e ingresar en la Administración tributaria, con ocasión de los pagos que 

deba realizar a otros obligados tributarios, una parte de su importe a cuenta del tributo que 

corresponda a éstos.  

3. Es obligado a practicar ingresos a cuenta la persona o entidad que satisface rentas en 

especie o dinerarias y a quien por Norma Foral se impone la obligación de realizar ingresos a 

cuenta de cualquier tributo.  

 

Artículo 38.- Obligados en las obligaciones entre particulares resultantes del tributo.  

1. Es obligado a repercutir la persona o entidad que, conforme a lo previsto por Norma Foral, 

debe repercutir la cuota tributaria a otras personas o entidades y, salvo que la Norma Foral 

disponga otra cosa, coincidirá con aquél que realiza las operaciones gravadas.  

2. Es obligado a soportar la repercusión la persona o entidad a quien, según lo previsto por 

Norma Foral, se deba repercutir la cuota tributaria, y que, salvo que la Norma Foral disponga 

otra cosa, coincidirá con el destinatario de las operaciones gravadas. El repercutido no está 

obligado al pago frente a la Administración tributaria pero debe satisfacer al sujeto pasivo el 

importe de la cuota repercutida. 

3. Es obligado a soportar la retención, la persona o entidad perceptora de las cantidades sobre 

las que, según lo previsto por Norma Foral, el retenedor deba practicar retenciones tributarias.  

4. Por Norma Foral se podrá imponer a las personas o entidades la obligación de soportar los 

ingresos a cuenta de cualquier tributo practicados con ocasión de las rentas en especie o 

dinerarias que perciban y, en su caso, la repercusión de su importe por el pagador de dichas 

rentas.  
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SECCIÓN 2ª 

SUCESORES 

 

Artículo 39.- Sucesores de personas físicas.  

1. A la muerte de los obligados tributarios, las obligaciones tributarias pendientes se 

transmitirán a los herederos sin perjuicio de lo que establece la legislación civil en cuanto a la 

adquisición de la herencia y, en particular, la limitación de responsabilidad contenida en el 

artículo 21 de la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho civil vasco.  

Las referidas obligaciones tributarias se transmitirán a los legatarios en las mismas condiciones 

que las establecidas para los herederos, cuando la herencia se distribuya a través de legados, 

en los supuestos en que se instituyan legados de parte alícuota y en los supuestos de 

institución a título particular como sucesor en un patrimonio familiar o profesional cuyo valor 

sea superior a las tres cuartas partes de la herencia.  

En ningún caso se transmitirán las sanciones. Tampoco se transmitirá la obligación del 

responsable salvo que se hubiera notificado el acuerdo de derivación de responsabilidad antes 

del fallecimiento  

2. No impedirá la transmisión a los sucesores de las obligaciones tributarias devengadas el 

hecho de que a la fecha de la muerte del causante la deuda tributaria no estuviera liquidada, en 

cuyo caso las actuaciones se entenderán con cualquiera de ellos, debiéndose notificar la 

liquidación que resulte de dichas actuaciones a todos los interesados que consten en el 

expediente.  

3. Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

del causante corresponderá al representante de la misma.  

Las actuaciones administrativas que tengan por objeto la cuantificación, determinación y 

liquidación de las obligaciones tributarias del causante deberán realizarse o continuarse con el 

representante de la herencia yacente. Si al término del procedimiento no se conocieran los 

herederos, las liquidaciones se realizarán a nombre de la herencia yacente.  

 

Artículo 40.- Sucesores de personas jurídicas y de entidades sin personalidad.  

1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad 

jurídica disueltas y liquidadas en las que la legislación limita la responsabilidad patrimonial de 

los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán a éstos, que quedarán obligados 

solidariamente hasta el límite del valor de la cuota de 294 liquidación que les corresponda y 

demás percepciones patrimoniales recibidas por los mismos en los dos años anteriores a la 

fecha de disolución que minoren el patrimonio social que debiera responder de tales 

obligaciones, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 42.4.a) de esta Norma Foral.  

Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad jurídica 

disueltas y liquidadas en las que la legislación no limita la responsabilidad patrimonial de los 

socios, partícipes o cotitulares se transmitirán íntegramente a éstos, que quedarán obligados 

solidariamente a su cumplimiento.  
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2. En los supuestos de extinción o disolución sin liquidación de sociedades y entidades con 

personalidad jurídica, las obligaciones tributarias pendientes de las mismas se transmitirán a 

las personas o entidades que sucedan o sean beneficiarias de la correspondiente operación. 

Esta norma también será aplicable a cualquier supuesto de cesión global del activo y pasivo de 

una sociedad y entidad con personalidad jurídica.  

3. En caso de disolución de fundaciones, las obligaciones tributarias pendientes de las mismas 

se transmitirán a los destinatarios de los bienes y derechos que responderán hasta el límite del 

valor de los mismos.  

4. En caso de disolución de las entidades a las que se refiere el apartado 3 del artículo 35 de 

esta Norma Foral, las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán íntegramente a los 

partícipes o cotitulares de las mismas.  

5. El hecho de que la deuda tributaria no estuviera liquidada en el momento de producirse la 

disolución o extinción de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad, no impedirá la 

transmisión de las obligaciones tributarias devengadas a los sucesores, pudiéndose entender 

las actuaciones con cualquiera de ellos.  

6. Las sanciones que pudieran proceder por las infracciones cometidas por las sociedades y 

entidades a las que se refiere este artículo serán exigibles a los sucesores de las mismas, en 

los términos establecidos en los apartados anteriores y, en su caso, hasta el límite del valor 

determinado conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.  

 

SECCIÓN 3ª 

RESPONSABLES TRIBUTARIOS 

 

Artículo 41.- Responsabilidad tributaria.  

1. Por Norma Foral se podrá configurar como responsables solidarios o subsidiarios de la 

deuda tributaria, junto a los deudores principales, a otras personas o entidades. A estos 

efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del 

artículo 35 de esta Norma Foral.  

2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

3. La responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria exigida en período 

voluntario.  

Cuando haya transcurrido el plazo voluntario de pago que se conceda al responsable sin 

realizar el ingreso, se iniciará el período ejecutivo y se exigirán los recargos e intereses que 

procedan.  

4. La responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo las excepciones que en esta u otra 

Norma Foral se establezcan.  

En los supuestos en que la responsabilidad alcance a las sanciones, cuando el deudor principal 

hubiera tenido derecho a la reducción prevista en el apartado 1 del artículo 192 de esta Norma 

Foral, la deuda derivada será el importe que proceda sin aplicar la reducción correspondiente, 



  290 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

en su caso, al deudor principal y se dará trámite de conformidad al responsable en la propuesta 

de declaración de responsabilidad.  

La reducción será la prevista en el apartado 1 del artículo 192 de esta Norma Foral y su 

importe será el establecido en el párrafo primero o segundo de dicho apartado dependiendo de 

que se cumplan las condiciones que se establecen en uno u otro párrafo. La reducción 

obtenida por el responsable se le exigirá sin más trámite en el caso de que presente cualquier 

recurso o reclamación frente al acuerdo de declaración de responsabilidad, fundado en la 

procedencia de la derivación o en las liquidaciones derivadas.  

Asimismo, en el supuesto de que cumpliendo lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 1 

del artículo 192 de esta Norma Foral, no se realice el ingreso total, tanto del importe de la 

deuda tributaria, como de la sanción en los términos establecidos en el párrafo segundo del 

citado apartado 1 del artículo 192, se exigirá la reducción practicada del 20 por ciento de la 

cuantía de la sanción pecuniaria correspondiente, sin más requisito que la notificación al 

interesado.  

Las reducciones previstas en este apartado no serán aplicables a los supuestos de 

responsabilidad por el pago de deudas del apartado 4 del artículo 42 de esta Norma Foral.  

5. Salvo que mediante Norma Foral se disponga otra cosa, la derivación de la acción 

administrativa para exigir el pago de la deuda tributaria y, en su caso, de las sanciones a los 

responsables requerirá un acto administrativo, de conformidad con el procedimiento 

establecido en los artículos 178 a 181 de esta Norma Foral.  

Con anterioridad a esta declaración la Administración tributaria podrá adoptar medidas 

cautelares del artículo 78 de esta Norma Foral y realizar actuaciones de investigación con las 

facultades previstas en los artículos 136 y 166 de esta Norma Foral.  

La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá la previa 

declaración de fallido del deudor principal y de los responsables solidarios.  

6. Los responsables tienen derecho de reembolso frente al deudor principal en los términos 

previstos en la legislación civil. 

 

Artículo 42.- Responsables solidarios.  

1. Serán responsables solidarios de la totalidad de la deuda tributaria y, en su caso, de las 

sanciones, las siguientes personas o entidades:  

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción 

tributaria.  

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior, los partícipes o cotitulares de las 

entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 35 de esta Norma Foral, en proporción a 

sus respectivas participaciones respecto a las obligaciones tributarias materiales de dichas 

entidades.  

2. También serán responsables solidarios las personas o entidades que sucedan por cualquier 

concepto en la titularidad o ejercicio de explotaciones o actividades económicas, por las 

obligaciones tributarias y sanciones contraídas del anterior titular y derivadas de su ejercicio. La 
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responsabilidad también se extenderá a las obligaciones derivadas de la falta de ingreso de las 

retenciones e ingresos a cuenta practicadas o que se hubieran debido practicar.  

No obstante, quienes pretendan adquirir la titularidad de explotaciones y actividades 

económicas, podrán limitar la responsabilidad establecida en este apartado mediante el 

procedimiento regulado en el apartado 2 del artículo 180 de esta Norma Foral.  

La responsabilidad establecida en este apartado no será aplicable en los siguientes supuestos:  

a) En la adquisición de elementos aislados, salvo que dichas adquisiciones, realizadas 

por una o varias personas o entidades, permitan la continuación de la explotación o actividad o 

de alguna de las ramas de la misma.  

b) En la sucesión por causa de muerte, que se regirá por lo establecido en el artículo 

39 de esta Norma Foral.  

c) En la adquisición de explotaciones o actividades económicas pertenecientes a un 

deudor concursado cuando la adquisición tenga lugar en un procedimiento concursal.  

3. También serán responsables solidarios los administradores de hecho o de derecho, socios 

con una participación directa o indirecta de al menos el 20 por ciento en el capital, comuneros o 

partícipes, los cónyuges, parejas de hecho constituidas conforme a lo dispuesto en la Ley del 

Parlamento Vasco 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las parejas de hecho, ascendientes y 

descendientes de ambos hasta el segundo grado, de las entidades que hubieran practicado 

retenciones que estuvieran pendientes de ingreso, por los importes que de dichas retenciones 

se hubieran deducido en sus autoliquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. En el caso de haberse realizado ingresos parciales de estas cantidades retenidas, se 

entenderá que la deuda pendiente de pago corresponde proporcionalmente a cada uno de los 

retenidos.  

Asimismo, las personas o entidades que tengan el control efectivo, total o parcial, directo o 

indirecto, de las personas jurídicas o en las que concurra una voluntad 297 rectora común con 

éstas, o las personas o entidades de las que los obligados tributarios tengan el control efectivo, 

total o parcial, o en las que concurra una voluntad rectora común con dichos obligados 

tributarios, serán responsables solidarios por las deudas tributarias y sanciones de unos y 

otros. 

Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior será necesario que resulte acreditado que tales 

personas o entidades han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta como 

medio de elusión de la responsabilidad patrimonial universal frente a la Hacienda pública.  

4. También serán responsables solidarios del pago de la deuda tributaria pendiente y, en su 

caso, de las sanciones, hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran 

podido embargar o enajenar por la Administración tributaria, las siguientes personas o 

entidades:  

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o 

derechos del obligado al pago con la finalidad de impedir la actuación de la Administración 

tributaria.  

b) Las que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo.  
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c) Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de la 

garantía, colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos embargados o 

de aquellos bienes o derechos sobre los que se hubiera constituido la medida cautelar o la 

garantía.  

d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez 

recibida la notificación del embargo, colaboren o consientan en el levantamiento de aquéllos.  

5. Por Norma Foral se podrán establecer otros supuestos de responsabilidad solidaria distintos 

de los previstos en los apartados anteriores.  

6. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria será el previsto en el 

artículo 180 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 43.- Responsables subsidiarios.  

1. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las siguientes personas o entidades:  

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 42 de esta 

Norma Foral, los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que, 

habiendo éstas cometido infracciones tributarias, no hubiesen realizado los actos necesarios 

que sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios, 

hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado 

acuerdos que posibilitasen las infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a las 

sanciones.  

b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que 

hayan cesado en sus actividades, por las obligaciones tributarias devengadas de éstas que se 

encuentren pendientes en el momento del cese, siempre que no 298 hubieran hecho lo 

necesario para su pago o hubieren adoptado acuerdos o tomado medidas causantes del 

impago. hubieran hecho lo necesario para su pago o hubieren adoptado acuerdos o tomado 

medidas causantes del impago.  

c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades y 

entidades en general que no hubiesen realizado las gestiones necesarias para el íntegro 

cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones 

e imputables a los respectivos obligados tributarios.  

En relación con las obligaciones tributarias y sanciones posteriores a la declaración de 

concurso los administradores concursales responderán como administradores cuando tengan 

atribuidas funciones de administración. También serán responsables de las mencionadas 

obligaciones tributarias cuando se hubiesen satisfecho créditos de terceros que no fueran 

preferentes a los tributarios, con el límite de los importes incorrectamente abonados.  

d) Los adquirentes de bienes afectos por Norma Foral al pago de la deuda tributaria, en 

los términos del artículo 77 de esta Norma Foral.  

e) Las personas o entidades que contraten o subcontraten la ejecución de obras o la 

prestación de servicios correspondientes a su actividad económica principal, por las 

obligaciones tributarias relativas a tributos que deban repercutirse o cantidades que deban 
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retenerse a trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la parte que corresponda a las 

obras o servicios objeto de la contratación o subcontratación.  

La responsabilidad prevista en el párrafo anterior no será exigible cuando el contratista o 

subcontratista haya aportado al pagador un certificado específico de encontrarse al corriente de 

sus obligaciones tributarias emitido a estos efectos por la Administración tributaria durante los 

doce meses anteriores al pago de cada factura correspondiente a la contratación o 

subcontratación.  

La responsabilidad quedará limitada al importe de los pagos que se realicen sin haber aportado 

el contratista o subcontratista al pagador el certificado de encontrarse al corriente de sus 

obligaciones tributarias, o habiendo transcurrido el período de doce meses desde el anterior 

certificado sin haber sido renovado.  

La Administración tributaria emitirá el certificado a que se refiere esta letra e), o lo denegará, en 

el plazo de tres días desde su solicitud por el contratista o subcontratista, debiendo facilitar las 

copias del certificado que le sean solicitadas.  

f) En las herencias que se defieran por poder testatorio o por usufructo poderoso, el 

administrador en el primer caso o el usufructuario poderoso en el segundo responderá 

subsidiariamente de las deudas tributarias que correspondan a la herencia pendiente del 

ejercicio del poder testatorio o del ejercicio del usufructo poderoso.  

2. Serán responsables subsidiarios de las deudas tributarias derivadas de tributos que deban 

satisfacerse, repercutirse o cantidades que deban retenerse a trabajadores, profesionales u 

otros empresarios, los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas 

obligadas a efectuar la declaración e ingreso de tales deudas cuando, existiendo continuidad 

en el ejercicio de la actividad, la presentación de autoliquidaciones sin ingreso por tales 

conceptos tributarios sea reiterativa y pueda 299 acreditarse que dicha presentación no 

obedece a una intención real de cumplir la obligación tributaria objeto de autoliquidación. 

Se entenderá que existe reiteración en la presentación de autoliquidaciones cuando en un 

mismo año natural, de forma sucesiva o discontinua, se hayan presentado sin ingreso la mitad 

o más de las que corresponderían, con independencia de que se hubiese presentado solicitud 

de aplazamiento o fraccionamiento y de que la presentación haya sido realizada en plazo o de 

forma extemporánea.  

A estos efectos no se computarán aquellas autoliquidaciones en las que, habiendo existido 

solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, se hubiese dictado resolución de concesión, salvo 

incumplimiento posterior de los mismos y con independencia del momento de dicho 

incumplimiento, no computándose, en ningún caso, aquéllos que hubiesen sido concedidos con 

garantía debidamente formalizada.  

Se considerará, a efectos de esta responsabilidad, que la presentación de las autoliquidaciones 

se ha realizado sin ingreso cuando, aun existiendo ingresos parciales en relación con todas o 

algunas de las autoliquidaciones presentados, el importe total resultante de tales ingresos 

durante el año natural señalado en el segundo párrafo de este apartado no supere el 50 por 

ciento del sumatorio de las cuotas a ingresar autoliquidadas.  
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Se presumirá que no existe intención real de cumplimiento de las obligaciones mencionadas en 

el párrafo primero de este apartado, cuando se hubiesen satisfecho créditos de titularidad de 

terceros de vencimiento posterior a la fecha en que las obligaciones tributarias a las que se 

extiende la responsabilidad establecida en este apartado se devengaron o resultaron exigibles 

y no preferentes a los créditos tributarios derivados de estas últimas.  

3. Por Norma Foral se podrán establecer otros supuestos de responsabilidad subsidiaria 

distintos de los previstos en los apartados anteriores.  

4. El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad subsidiaria se regirá por lo 

dispuesto en el artículo 181 de esta Norma Foral.  

 

SECCIÓN 4ª 

LA CAPACIDAD DE OBRAR EN EL ORDEN TRIBUTARIO 

 

Artículo 44.- Capacidad de obrar.  

Tendrán capacidad de obrar en el orden tributario, además de las personas que la tengan 

conforme a Derecho, los menores de edad y los incapacitados en las relaciones tributarias 

derivadas de las actividades cuyo ejercicio les esté permitido por el ordenamiento jurídico sin 

asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela, curatela o defensa judicial. Se 

exceptúa el supuesto de los menores incapacitados cuando la extensión de la incapacitación 

afecte al ejercicio y defensa de los derechos e intereses de que se trate. 300 Artículo 45.- 

Representación legal. Artículo 45.- Representación legal.  

 

Artículo 45.- Representación legal.  

1. Por las personas que carezcan de capacidad de obrar actuarán sus representantes legales.  

2. Por las personas jurídicas actuarán las personas que ostenten, en el momento en que se 

produzcan las actuaciones tributarias correspondientes, la titularidad de los órganos a quienes 

corresponda su representación, por disposición legal o por acuerdo válidamente adoptado.  

3. Por los entes a los que se refiere el apartado 3 del artículo 35 de esta Norma Foral actuará 

en su representación el que la ostente, siempre que resulte acreditada en forma fehaciente y, 

de no haberse designado representante, se considerará como tal el que aparentemente ejerza 

la gestión o dirección y, en su defecto, cualquiera de sus miembros o partícipes.  

4. En las herencias que se encuentren pendientes del ejercicio de un poder testatorio o del 

ejercicio de un usufructo poderoso, actuará en su representación el administrador o 

usufructuario poderoso, respectivamente.  

 

Artículo 46.- Representación voluntaria.  

1. Los obligados tributarios con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, 

con el que se entenderán las sucesivas actuaciones administrativas, salvo que se haga 

manifestación expresa en contrario.  
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2. Para interponer recursos o reclamaciones, desistir de ellos, renunciar a derechos, asumir o 

reconocer obligaciones en nombre del obligado tributario, solicitar devoluciones de ingresos 

indebidos o reembolsos y en los restantes supuestos en que sea necesaria la firma del 

obligado tributario en los procedimientos regulados en los Títulos III, IV, V, VI y VII de esta 

Norma Foral, la representación deberá acreditarse por cualquier medio válido en derecho que 

deje constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal del interesado 

ante el órgano administrativo competente.  

A estos efectos, serán válidos los documentos normalizados de representación que apruebe la 

Administración tributaria.  

3. Para los actos de mero trámite se presumirá concedida la representación.  

4. Cuando en el marco de la colaboración social en la gestión tributaria, o en los supuestos que 

se prevean reglamentariamente, se presente por medios telemáticos cualquier documento ante 

la Administración tributaria, el presentador actuará con la representación que sea necesaria en 

cada caso. La Administración tributaria podrá requerir, en cualquier momento, la acreditación 

de dicha representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 

de este artículo.  

5. Para la realización de actuaciones distintas de las mencionadas en los apartados 2, 3 y 4 

anteriores, la representación podrá acreditarse debidamente en la forma que 

reglamentariamente se establezca. 

6. Cuando, de acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del artículo 35 de esta Norma Foral 

concurran varios titulares en una misma obligación tributaria, se presumirá otorgada la 

representación a cualquiera de ellos, salvo que se produzca designación expresa.  

7. La falta o insuficiencia del poder no impedirá que se tenga por realizado el acto de que se 

trate, siempre que se acompañe aquél o se subsane el defecto dentro del plazo de diez días, 

que deberá conceder al efecto el órgano administrativo competente.  

 

Artículo 47.- Representación de personas o entidades no residentes.  

Salvo que la Norma Foral de cada tributo establezca otra cosa, a los efectos de sus relaciones 

con la Administración tributaria, los obligados tributarios que no residan en territorio español, 

deberán designar un representante con domicilio en el Territorio Histórico de Álava, cuando 

operen en dicho territorio a través de establecimiento permanente, cuando lo establezca 

expresamente la normativa tributaria o cuando por las características de la operación o 

actividad realizada o por la cuantía de la renta obtenida, así lo requiera la Administración 

tributaria.  

Dicha designación deberá comunicarse a la Administración tributaria en los términos que 

señale la normativa del tributo.  
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SECCIÓN 5ª 

EL DOMICILIO FISCAL 

 

Artículo 48.- Domicilio fiscal.  

1. El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado tributario en sus relaciones con la 

Administración tributaria.  

2. El domicilio fiscal será:  

a) Para las personas físicas, el de su residencia habitual.  

b) Para las personas jurídicas y demás entidades sometidas al Impuesto sobre 

Sociedades, el de su domicilio social, siempre que en él esté efectivamente centralizada su 

gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso se atenderá al lugar en que 

se realice dicha gestión o dirección.  

c) Para las personas o entidades no residentes en territorio español, el domicilio fiscal 

se determinará según lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo. En defecto de 

regulación, el domicilio será el del representante al que se refiere el artículo 47 de esta Norma 

Foral. Para los establecimientos permanentes, el domicilio fiscal será el lugar donde se efectúe 

la gestión administrativa o la dirección de sus negocios.  

d) Para las sociedades civiles y los entes sin personalidad jurídica, el lugar donde se 

efectúe su gestión y dirección. 302 Si por aplicación de los criterios contenidos en las letras b), 

c) y d) anteriores no fuera posible la determinación del domicilio fiscal se atenderá al lugar 

donde radique el mayor valor de su inmovilizado. 

3. Los obligados tributarios deberán declarar su domicilio a la Administración tributaria. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 43 del Concierto Económico, en defecto de declaración, 

la Administración tributaria podrá entender que el domicilio del obligado tributario es el que 

consta en la base padronal o el de situación de cualquier inmueble o explotación económica del 

que figure como titular.  

4. Cuando un obligado tributario cambie su domicilio, deberá ponerlo en conocimiento de la 

Administración tributaria mediante declaración expresa a tal efecto, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el apartado Cinco del artículo 43 del Concierto Económico y sin que el cambio de domicilio 

produzca efectos frente a la Administración hasta tanto se presente la citada declaración 

tributaria.  

Cuando el obligado tributario no haya comunicado a la Administración tributaria, conforme a lo 

previsto en el párrafo anterior, el cambio de su domicilio fiscal, se podrá considerar como tal, 

entre tanto, el que consta en la base padronal. Asimismo, se podrá estimar subsistente a 

efectos de notificaciones, el último declarado o el consignado por el mismo en cualquier 

documento de naturaleza tributaria.  

5. La Administración podrá rectificar el domicilio fiscal de los obligados tributarios mediante la 

comprobación pertinente.  
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Se presumirá, salvo prueba en contrario, que no se ha producido cambio de domicilio fiscal de 

las personas jurídicas cuando el año anterior o siguiente a dicho cambio devengan inactivas o 

cesen en su actividad.  

5. A efectos de determinar la Administración tributaria competente para la realización de las 

actuaciones derivadas de los procedimientos de aplicación de los tributos y procedimiento 

sancionador se tendrá en cuenta el domicilio fiscal en el momento de realización del hecho 

imponible o de comisión de la infracción.  

 

CAPÍTULO III 

ELEMENTOS DE CUANTIFICACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA PRINCIPAL Y DE 

LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR PAGOS A CUENTA 

 

Artículo 49.- Base imponible: concepto y métodos de determinación.  

1. La base imponible es la magnitud dineraria o de otra naturaleza que resulta de la medición o 

valoración del hecho imponible.  

2. La base imponible podrá determinarse por los siguientes métodos:  

a) Estimación directa.  

b) Estimación objetiva.  

c) Estimación indirecta. 

3. Las bases imponibles se determinarán con carácter general a través del método de 

estimación directa. No obstante, por Norma Foral se podrán establecer los supuestos en que 

sea de aplicación el método de estimación objetiva, que tendrá, en todo caso, carácter 

voluntario para los obligados tributarios.  

4. La estimación indirecta tendrá carácter subsidiario respecto de los demás métodos de 

determinación y se aplicará cuando se produzca alguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 52 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 50.- Método de estimación directa.  

El método de estimación directa podrá utilizarse por el contribuyente y por la Administración 

tributaria de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de cada tributo. A estos efectos, la 

Administración tributaria utilizará las declaraciones o documentos presentados, los datos 

consignados en libros y registros comprobados administrativamente y los demás documentos, 

justificantes y datos que tengan relación con los elementos de la obligación tributaria.  

 

Artículo 51.- Método de estimación objetiva.  

El método de estimación objetiva podrá utilizarse para la determinación de la base imponible 

mediante la aplicación de las magnitudes, índices, módulos o datos previstos en la normativa 

propia de cada tributo.  
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Artículo 52.- Método de estimación indirecta.  

1. El método de estimación indirecta se aplicará cuando la Administración tributaria no pueda 

disponer de los datos necesarios para la determinación completa de la base imponible como 

consecuencia de alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Falta de presentación de declaraciones o presentación de declaraciones incompletas 

o inexactas.  

b) Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora.  

c) Incumplimiento sustancial de las obligaciones contables o registrales.  

d) Desaparición o destrucción, aun por causa de fuerza mayor, de los libros y registros 

contables o de los justificantes de las operaciones anotadas en los mismos.  

2. Las bases o rendimientos se determinarán mediante la aplicación de cualquiera de los 

siguientes medios o de varios de ellos conjuntamente:  

a) Aplicación de los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes al efecto.  

b) Utilización de aquellos elementos que indirectamente acrediten la existencia de los 

bienes y de las rentas, así como de los ingresos, ventas, costes y rendimientos que sean 

normales en el respectivo sector económico, atendidas las dimensiones de las unidades 

productivas o familiares que deban compararse en términos tributarios. 

c) Valoración de las magnitudes, índices, módulos o datos que concurran en los 

respectivos obligados tributarios, según los datos o antecedentes que se posean de supuestos 

similares o equivalentes.  

3. Cuando resulte aplicable el método de estimación indirecta, se seguirá el procedimiento 

previsto en el artículo 153 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 53.- Base liquidable.  

La base liquidable es la magnitud resultante de practicar, en su caso, en la base imponible las 

reducciones establecidas en la Norma Foral de cada tributo.  

 

Artículo 54.- Tipo de gravamen.  

1. El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base liquidable 

para obtener como resultado la cuota íntegra.  

2. Los tipos de gravamen pueden ser específicos o porcentuales, y deberán aplicarse según 

disponga la Norma Foral de cada tributo a cada unidad, conjunto de unidades o tramo de la 

base liquidable.  

El conjunto de tipos de gravamen aplicables a las distintas unidades o tramos de base 

liquidable en un tributo se denomina tarifa.  

 

Artículo 55.- Cuota tributaria.  

1. La cuota íntegra se determinará:  

a) Aplicando el tipo de gravamen a la base liquidable.  

b) Según cantidad fija señalada al efecto.  
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2. Para el cálculo de la cuota íntegra podrán utilizarse los métodos de determinación previstos 

en el apartado 2 del artículo 49 de esta Norma Foral.  

3. La cuota íntegra deberá reducirse de oficio cuando de la aplicación de los tipos de gravamen 

resulte que a un incremento de la base corresponde una porción de cuota superior a dicho 

incremento. La reducción deberá comprender al menos dicho exceso.  

Se exceptúan de esta regla los casos en que la deuda tributaria deba pagarse por medio de 

efectos timbrados.  

4. El importe de la cuota íntegra podrá modificarse mediante la aplicación de las reducciones o 

límites que la Norma Foral de cada tributo establezca en cada caso.  

5. La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las deducciones, 

bonificaciones, adiciones o coeficientes previstos, en su caso, en la Norma Foral de cada 

tributo. 

6. La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota líquida en el importe de las 

deducciones, pagos fraccionados, retenciones, ingresos a cuenta y cuotas, conforme a la 

normativa de cada tributo.  

 

Artículo 56.- Comprobación de valores.  

1. El valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes de la obligación 

tributaria podrá ser comprobado por la Administración tributaria mediante los siguientes 

medios:  

a) Capitalización o imputación de rendimientos al porcentaje que la normativa de cada 

tributo señale.  

b) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.  

Dicha estimación por referencia podrá consistir en la aplicación de los coeficientes 

multiplicadores que se determinen y publiquen por la Administración tributaria competente, en 

los términos que se establezcan reglamentariamente, a los valores que figuren en el registro 

oficial de carácter fiscal que se tome como referencia a efectos de la valoración de cada tipo de 

bienes.  

c) Precios medios en el mercado.  

d) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.  

e) Dictamen de peritos de la Administración.  

f) Disposiciones generales aprobadas por la Diputación Foral de Álava.  

g) Valor asignado a los bienes en las pólizas de contratos de seguros.  

h) Valor asignado para la tasación de las fincas hipotecadas en cumplimiento de lo 

previsto en la legislación hipotecaria.  

i) Precio o valor declarado correspondiente a otras transmisiones del mismo bien, 

teniendo en cuenta las circunstancias de éstas, realizadas dentro del plazo que 

reglamentariamente se establezca.  

j) Cualquier otro medio que se determine en la Norma Foral de cada tributo.  
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2. La tasación pericial contradictoria podrá utilizarse para confirmar o corregir en cada caso las 

valoraciones resultantes de la aplicación de los medios del apartado anterior.  

3. La comprobación de valores deberá ser realizada por la Administración tributaria a través del 

procedimiento previsto en los artículos 128 y 129 de esta Norma Foral, cuando dicha 

comprobación sea el único objeto del procedimiento, o cuando se sustancie en el curso de otro 

procedimiento de los regulados en el Título III, como una actuación concreta del mismo, y en 

todo caso será aplicable lo dispuesto en dichos artículos. 
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TEMA 29. NORMA FORAL 6/2005, DE 28 DE FEBRERO, GENERAL TRIBUTARIA DE 

ÁLAVA (II). La aplicación de los os Tributos. Capítulo I. Principios  generales (artículos 

80 a 88). Capítulo II. Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos tributarios 

(artículos 93 a 112). 

 

NORMA FORAL 6/2005, de 28 febrero, General Tributaria de Álava (TEXTO VIGENTE. Última 

revisión del 1 de noviembre de 2018 ) 

«BOTHA» núm. 30, de 11 de marzo de 2005 

 

TÍTULO III 

LA APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

SECCIÓN 1ª 

PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

 

Artículo 80.- Ámbito de la aplicación de los tributos.  

1. La aplicación de los tributos comprende todas las actividades de la Administración tributaria 

dirigidas a la información y asistencia a los obligados tributarios y a la gestión, inspección y 

recaudación de los tributos, así como las actuaciones de los obligados en el ejercicio de sus 

derechos o en cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  

2. También se considera aplicación de los tributos el ejercicio de las actividades administrativas 

y de las actuaciones de los obligados a las que se refiere el apartado anterior, que se realicen 

en el marco de la asistencia mutua.  

La Administración tributaria podrá requerir, a través de la Autoridad competente, y prestará 

asistencia mutua tendente al intercambio de información, a la recaudación de créditos o a otros 

fines previstos en la normativa reguladora de dicha asistencia y podrá participar, junto con las 

autoridades competentes de otros Estados, en controles simultáneos, en los términos 

establecidos en la normativa sobre asistencia mutua con el objeto de intercambiar la 

información obtenida en relación con personas o entidades que sean de interés común o 

complementario para los Estados intervinientes.  

En el desarrollo de las actuaciones de asistencia a otros Estados, previo acuerdo con la 

autoridad requirente, podrán estar presentes funcionarios designados por la misma. Asimismo, 

los funcionarios designados por la Administración tributaria podrán desplazarse a otros Estados 

en el marco de peticiones de asistencia o como consecuencia de controles simultáneos.  

Las comunicaciones que la Administración tributaria entable, a través de la Autoridad 

competente, con otros Estados o con entidades internacionales o 307 supranacionales en 

virtud de la normativa sobre asistencia mutua, se llevarán a cabo a través de los medios 

establecidos en la normativa que regule la asistencia en cada caso. En defecto de regulación 
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específica, para las comunicaciones se utilizarán preferentemente medios electrónicos, 

informáticos y telemáticos. 

3. Las funciones de aplicación de los tributos se ejercerán de forma separada a la de resolución 

de las reclamaciones económico-administrativas que se interpongan contra los actos dictados 

por la Administración tributaria.  

4. La aplicación de los tributos se desarrollará a través de los procedimientos administrativos 

de gestión, inspección, recaudación y las demás actuaciones previstas en este Título.  

6. Sin perjuicio de lo establecido en el Concierto Económico y en la presente Norma Foral, la 

actuación de los obligados tributarios ante una Administración tributaria distinta de la 

competente no producirá efecto.  

 

SECCIÓN 2ª 

INFORMACIÓN Y ASISTENCIA A LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS 

 

Artículo 81.- Deber de información y asistencia a los obligados tributarios.  

1. La Administración deberá prestar a los obligados tributarios la necesaria información y 

asistencia acerca de sus derechos y obligaciones.  

2. La actividad a la que se refiere el apartado anterior se instrumentará, entre otras, a través de 

las siguientes actuaciones:  

a) Divulgación de textos actualizados de las normas tributarias, así como de la doctrina 

administrativa de mayor trascendencia.  

En concreto, se proporcionarán los textos de las Normas Forales y de los Reglamentos en 

materia tributaria vigentes, así como una relación de todas las disposiciones tributarias que se 

aprueben cada año.  

Asimismo se divulgarán las resoluciones económico-administrativas que se consideren de 

mayor trascendencia y repercusión.  

b) Comunicaciones y actuaciones de información.  

En particular, la Administración tributaria informará a los contribuyentes de los criterios 

administrativos existentes para la aplicación de la normativa tributaria y facilitará la consulta a 

las bases informatizadas donde se contienen dichos criterios.  

c) Procedimientos de vinculación administrativa previa.  

d) Asistencia a los obligados en la realización de autoliquidaciones y declaraciones. 

3. La Administración potenciará la utilización de las TICS en todos los procedimientos 

documentales con los contribuyentes. En este sentido las actuaciones de información previstas 

en este artículo se podrán efectuar mediante el empleo y aplicación de técnicas y medios 

electrónicos, informáticos y telemáticos.  

4. El acceso, en su caso, a través de internet a las actuaciones de información y asistencia a 

las que se refiere el presente artículo será gratuito.  
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Artículo 82.- Procedimientos de vinculación administrativa previa.  

1. Los obligados tributarios podrán solicitar que, con anterioridad a la realización del hecho 

imponible o a la conclusión del período voluntario de declaración del mismo, la Administración 

tributaria se pronuncie de manera vinculante respecto a las consecuencias tributarias que para 

los citados obligados se deriven de la realización de determinados hechos, actos o negocios 

jurídicos o de la realización de determinadas operaciones.  

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se llevará a efecto a través de los siguientes 

procedimientos:  

a) Consultas tributarias escritas.  

b) Información con carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes inmuebles.  

c) Acuerdos previos de valoración.  

d) Propuestas previas de tributación.  

 

Artículo 83.- Consultas tributarias escritas.  

1. Los obligados tributarios podrán formular a la Administración tributaria consultas 

debidamente documentadas respecto al régimen, la clasificación o la calificación tributaria que 

en cada caso les corresponda.  

Asimismo, podrán formular consultas tributarias los organismos o entidades, que se determinen 

reglamentariamente, cuando se refieran a cuestiones que afecten a la generalidad de sus 

miembros o asociados.  

2. Las consultas tributarias escritas se formularán antes de la finalización del plazo establecido 

para el ejercicio de los derechos, la presentación de declaraciones o autoliquidaciones o el 

cumplimiento de otras obligaciones tributarias.  

3. Las consultas se formularán mediante escrito dirigido a la Administración tributaria para su 

contestación, con el siguiente contenido mínimo:  

a) Identificación del consultante.  

b) Antecedentes y circunstancias determinantes del caso.  

c) Formulación clara, precisa e inequívoca del contenido de la consulta. 

Reglamentariamente podrá ampliarse el contenido exigible a las consultas a las que se refiere 

el presente artículo. Reglamentariamente podrá ampliarse el contenido exigible a las consultas 

a las que se refiere el presente artículo.  

Reglamentariamente podrá ampliarse el contenido exigible a las consultas a las que se refiere 

el presente artículo.  

4. La Administración tributaria podrá archivar, con notificación al interesado, las consultas que 

no reúnan los requisitos establecidos en los apartados anteriores y no sean subsanados a 

requerimiento de la Administración.  

5. La Administración tributaria deberá contestar por escrito en el plazo de tres meses desde su 

presentación. La falta de contestación en dicho plazo no implicará la aceptación de los criterios 

expresados en el escrito de la consulta.  
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6. El procedimiento y los órganos administrativos competentes para la tramitación y 

contestación de las consultas se determinarán reglamentariamente.  

 

Artículo 84.- Efectos de las contestaciones a consultas tributarias escritas.  

1. La contestación a las consultas tributarias escritas, que cumplan los requisitos previstos en 

el artículo anterior, tendrá efectos vinculantes, en los términos previstos en este artículo, para 

los órganos de la Administración tributaria encargados de la aplicación de los tributos en su 

relación con el obligado tributario.  

La contestación a las consultas tributarias escritas que no cumplan los requisitos previstos en 

el artículo anterior, tendrá efectos exclusivamente informativos.  

En tanto no se modifique la normativa o la jurisprudencia aplicable al caso, se aplicarán al 

obligado tributario los criterios expresados en la contestación, siempre y cuando no se hubieran 

alterado las circunstancias, antecedentes y demás datos recogidos en el escrito de consulta.  

Los órganos de la Administración tributaria encargados de la aplicación de los tributos deberán 

aplicar los criterios contenidos en las consultas tributarias escritas a cualquier obligado 

tributario, siempre que exista identidad entre los hechos y circunstancias del mismo y los que 

se incluyan en la contestación a la consulta, salvo que de forma motivada se modifique la 

doctrina administrativa aplicable.  

2. No tendrán efectos vinculantes para la Administración tributaria las contestaciones a las 

consultas formuladas en el plazo al que se refiere el apartado 2 del artículo anterior que 

planteen cuestiones relacionadas con el objeto o tramitación de un procedimiento, recurso o 

reclamación iniciado con anterioridad.  

3. La presentación y contestación de las consultas no interrumpirá los plazos establecidos en 

las normas tributarias para el cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

4. Contra la contestación a las consultas tributarias el obligado tributario no podrá entablar 

recurso alguno. Sin embargo podrá hacerlo contra el acto o actos administrativos que se dicten 

posteriormente en aplicación de los criterios manifestados en la contestación.  

5. La Administración tributaria deberá suministrar, a petición de los interesados, el texto íntegro 

de consultas concretas, suprimiendo toda referencia a los datos que permitan la identificación 

de las personas a las que afecten. 

 

Artículo 85.- Información sobre el valor de bienes inmuebles.  

1. La Administración tributaria informará sobre el valor a efectos fiscales de los bienes 

inmuebles que, incluidos en el catastro inmobiliario de Álava, vayan a ser objeto de adquisición 

o transmisión, en los términos y con los efectos que se determinen en la normativa de cada 

tributo.  

2. El interesado no podrá entablar recurso alguno contra la información facilitada. Podrá 

hacerlo contra el acto o actos administrativos que se dicten posteriormente en relación con 

dicha información.  
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La falta de contestación no implicará la aceptación del valor que, en su caso, se hubiera 

incluido en la solicitud del interesado.  

 

Artículo 86.- Acuerdos previos de valoración.  

1. Los obligados tributarios podrán solicitar a la Administración tributaria, cuando las Normas 

Forales o los Reglamentos de cada tributo así lo prevean, que determine con carácter previo y 

vinculante la valoración a efectos fiscales de rentas, productos, bienes, gastos y demás 

elementos determinantes de la deuda tributaria.  

2. La solicitud deberá presentarse por escrito, antes de la realización del hecho imponible o, en 

su caso, en los plazos que establezca la normativa de cada tributo.  

A dicha solicitud se acompañará la propuesta de valoración formulada por el obligado tributario.  

3. La Administración tributaria podrá comprobar los elementos de hecho y las circunstancias 

declaradas por el obligado tributario.  

4. El acuerdo de la Administración tributaria se emitirá por escrito, con indicación de la 

valoración, del supuesto de hecho al que se refiere, del impuesto al que se aplica y de su 

carácter vinculante, de acuerdo con el procedimiento y en los plazos fijados en la normativa de 

cada tributo. La falta de contestación de la Administración tributaria en plazo implicará la 

aceptación de los valores propuestos por el obligado tributario.  

5. En tanto no se modifique la normativa o varíen significativamente las circunstancias 

económicas que fundamentaron la valoración, la Administración tributaria que hubiera dictado 

el acuerdo estará obligada a aplicar los valores expresados en el mismo. Dicho acuerdo tendrá 

un plazo máximo de vigencia de tres años, excepto que la normativa que lo establezca prevea 

otro distinto.  

6. Los obligados tributarios no podrán interponer recurso alguno contra los acuerdos regulados 

en este artículo. Podrán hacerlo contra el acto o actos administrativos que se dicten 

posteriormente en aplicación de las valoraciones incluidas en el acuerdo.  

 

Artículo 87.- Concepto y procedimiento de las propuestas previas de tributación.  

1. Los obligados tributarios podrán someter al conocimiento de la Administración tributaria 

propuestas previas de determinación de la tributación correspondiente a determinadas 

operaciones de especial trascendencia o complejidad, en los términos que se determinen 

reglamentariamente. 

2. Las propuestas a las que se refiere el apartado anterior, deberán incluir, además de una 

descripción exhaustiva de todos los elementos que puedan influir en la determinación de la 

deuda tributaria correspondiente a las operaciones o a la combinación de operaciones para las 

que se proponga este procedimiento de vinculación administrativa previa, el cálculo de la 

incidencia en la cuantificación de la deuda tributaria correspondiente realizado por el obligado 

tributario, con explicación de los criterios utilizados al efecto.  

3. Las propuestas previas de tributación deberán presentarse ante la Administración tributaria 

con anterioridad a la realización del hecho imponible, y en el caso de los tributos con período 
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impositivo, antes de la finalización del período impositivo en que deba ser de aplicación el 

contenido de la propuesta.  

La Administración tributaria archivará las propuestas presentadas fuera del plazo señalado.  

4. El plazo máximo para resolver las propuestas previas de tributación será de tres meses. La 

falta de aprobación en dicho plazo no implicará la aceptación de los criterios, ni de la 

cuantificación expresados en la propuesta.  

5. Reglamentariamente se regulará el procedimiento y los requisitos para la presentación y 

aprobación de propuestas previas de tributación.  

 

Artículo 88.- Efectos de la aprobación de las propuestas previas de tributación.  

1. La aprobación por parte de la Administración tributaria de una propuesta previa de 

tributación vinculará a ésta, cuyos órganos encargados de la aplicación de los tributos deberán 

aplicar el contenido de la misma, salvo que se acredite que las circunstancias expuestas en la 

propuesta no se ajustan a la realidad o que se haya modificado la normativa aplicable.  

2. La resolución de una propuesta previa de tributación no podrá ser objeto de recurso o 

reclamación de ningún tipo, sin perjuicio de los que procedan contra el acto o actos 

administrativos que se dicten posteriormente en aplicación de la misma.  

 

CAPÍTULO II 

NORMAS COMUNES SOBRE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

 

Artículo 93.- Regulación de las actuaciones y procedimientos tributarios.  

Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos se regularán:  

a) Por las normas especiales establecidas en este Título y la normativa reglamentaria 

dictada en su desarrollo, así como por las normas procedimentales recogidas en otras Normas 

Forales de contenido tributario y en su normativa reglamentaria de desarrollo. 

b) Supletoriamente, por las disposiciones generales sobre los procedimientos 

administrativos.  

 

SECCIÓN 1ª 

ESPECIALIDADES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA 

TRIBUTARIA 

SUBSECCIÓN 1ª 

FASES DE LOS PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

 

Artículo 94.- Iniciación de las actuaciones y procedimientos tributarios.  

1. Las actuaciones y procedimientos tributarios podrán iniciarse de oficio o a instancia del 

obligado tributario, mediante autoliquidación, declaración, solicitud, o cualquier otro medio 

previsto en la normativa tributaria.  
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2. Los documentos de iniciación de las actuaciones y procedimientos tributarios deberán incluir, 

en todo caso, el nombre y apellidos o razón social y el número de identificación fiscal del 

obligado tributario y, en su caso, de la persona que lo represente.  

3. La Administración tributaria podrá aprobar modelos y sistemas normalizados de 

autoliquidaciones, declaraciones, solicitudes o cualquier otro medio previsto en la normativa 

tributaria para los casos en que se produzca la tramitación masiva de las actuaciones y 

procedimientos tributarios.  

4. Reglamentariamente se podrán determinar los supuestos y condiciones en los que los 

obligados tributarios deberán presentar por medios telemáticos sus declaraciones, 

autoliquidaciones, solicitudes y cualquier otro documento con trascendencia tributaria.  

 

Artículo 95.- Desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios.  

1. En el desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios, la Administración facilitará 

en todo momento a los obligados tributarios el ejercicio de los derechos, y el cumplimiento de 

sus obligaciones, en los términos previstos en los apartados siguientes.  

2. Los obligados tributarios deberán prestar a la Administración tributaria la debida colaboración 

en el desarrollo de sus funciones en los procedimientos de aplicación de los tributos.  

3. Los obligados tributarios pueden rehusar la presentación de los documentos que no resulten 

exigibles por la normativa tributaria y de aquéllos que hayan sido previamente presentados por 

ellos mismos y que se encuentren en poder de la Administración tributaria actuante, siempre 

que se indique el día y el procedimiento en el que los presentó. Se podrá, en todo caso, 

requerir al interesado la ratificación de datos específicos propios o de terceros, previamente 

aportados. 

4. Los obligados tributarios tienen derecho a que se les expida certificación de las 

autoliquidaciones y declaraciones que hayan presentado o de extremos concretos contenidos 

en las mismas.  

5. El obligado que sea parte en una actuación o procedimiento tributario podrá obtener a su 

costa copia de los documentos que figuren en el expediente, salvo que afecten a intereses de 

terceros o a la intimidad de otras personas o que así lo disponga la normativa vigente.  

En los procedimientos en los que exista trámite de audiencia o, en defecto de éste, período de 

alegaciones posterior a la propuesta de resolución, las copias se facilitarán durante los mismos.  

6. El acceso a los registros y documentos que formen parte de un expediente concluido a la 

fecha de la solicitud y que obren en los archivos administrativos únicamente podrá ser 

solicitado por el obligado tributario que haya sido parte en el procedimiento tributario, salvo que 

sean reservados en los términos del artículo 92 de esta Norma Foral.  

7. Para la práctica de la prueba en los procedimientos tributarios no será necesaria la apertura 

de un período específico ni la comunicación previa de las actuaciones a los interesados.  

8. Las actuaciones de la Administración tributaria en los procedimientos de aplicación de los 

tributos se documentarán en comunicaciones, diligencias, informes y otros documentos 

previstos en la normativa específica de cada procedimiento.  
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Las comunicaciones son los documentos a través de los cuales la Administración notifica al 

obligado tributario el inicio del procedimiento u otros hechos o circunstancias relativos al mismo 

o efectúa los requerimientos que sean necesarios a cualquier persona o entidad. Las 

comunicaciones podrán incorporarse al contenido de las diligencias que se extiendan.  

Las diligencias son los documentos públicos que se extienden para hacer constar hechos, así 

como las manifestaciones del obligado tributario o persona con la que se entiendan las 

actuaciones. Las diligencias no podrán contener propuestas de liquidaciones tributarias.  

Los órganos de la Administración tributaria emitirán, de oficio o a petición de terceros, los 

informes que sean preceptivos conforme al ordenamiento jurídico, los que soliciten otros 

órganos y servicios de las Administraciones públicas o los poderes legislativo y judicial, en los 

términos previstos por la legislación vigente y los que resulten necesarios para la aplicación de 

los tributos.  

9. En todo procedimiento de aplicación de los tributos se dará audiencia al interesado antes de 

redactar la propuesta de resolución para que pueda alegar lo que convenga a su derecho, 

salvo en los siguientes casos:  

a) En los previstos en el apartado 2 del artículo 126 de esta Norma Foral.  

b) Cuando en las normas reguladoras del procedimiento de que se trate esté previsto 

un trámite de alegaciones posterior a dicha propuesta. 

c) En el procedimiento de apremio a que se refiere la Sección 2ª del Capítulo V del 

Título III de esta Norma Foral.  

La duración del citado trámite de audiencia no será inferior a diez días ni superior a quince.  

 

Artículo 96.- Terminación de los procedimientos tributarios.  

1. Pondrán fin a los procedimientos tributarios la resolución, el desistimiento, la renuncia al 

derecho en que se fundamente la solicitud, la imposibilidad material de continuarlos por causas 

sobrevenidas, la caducidad, el cumplimiento de la obligación que hubiera sido objeto de 

requerimiento o cualquier otra causa prevista en el ordenamiento tributario.  

2. Tendrá la consideración de resolución la contestación efectuada de forma automatizada por 

la Administración tributaria en aquellos procedimientos en que esté prevista esta forma de 

terminación.  

 

SUBSECCIÓN 2ª 

LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS 

 

Artículo 97.- Las liquidaciones tributarias: concepto y clases.  

1. La liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual el órgano competente de la 

Administración tributaria realiza las operaciones de cuantificación necesarias y determina el 

importe de la deuda tributaria o de la cantidad que, en su caso, resulte a devolver o a 

compensar de acuerdo con la normativa tributaria.  
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La Administración tributaria no estará obligada a ajustar las liquidaciones a los datos 

consignados por los obligados tributarios en las autoliquidaciones, declaraciones, solicitudes o 

cualquier otro documento.  

2. Las liquidaciones tributarias serán provisionales o definitivas.  

3. Tendrán la consideración de definitivas:  

a) Las practicadas en un procedimiento de inspección previa comprobación e 

investigación de la totalidad de los elementos de la obligación tributaria, salvo lo dispuesto en el 

apartado 3 del artículo 145 de esta Norma Foral.  

b) Las demás a las que la normativa tributaria otorgue tal carácter.  

4. En los demás casos, las liquidaciones tributarias tendrán el carácter de provisionales.  

 

Artículo 98.- Notificación de las liquidaciones tributarias.  

1. Las liquidaciones deberán ser notificadas a los obligados tributarios en los términos previstos 

en la Sección 3ª de este Capítulo. 

2. Las liquidaciones se notificarán con expresión de:  

a) La identificación del obligado tributario.  

b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.  

c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el 

obligado tributario o a la aplicación o interpretación de la normativa realizada por el mismo, con 

expresión general de las circunstancias que la originen.  

d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de 

presentarse y plazo para su interposición.  

e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.  

f) Su carácter de provisional o definitiva.  

3. En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación 

correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse 

colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.  

El aumento de base imponible sobre la resultante de las declaraciones deberá notificarse al 

contribuyente con expresión general de las circunstancias que la originen, excepto cuando la 

modificación provenga de revalorizaciones de carácter general autorizadas por las Normas 

Forales o cuando se produzcan otras variaciones o alteraciones, igualmente de carácter 

general, en los demás elementos integrantes del tributo, contempladas en la normativa 

tributaria local.  

4. No será preceptiva la notificación expresa en los supuestos que se determinen 

reglamentariamente, siempre que la Administración tributaria así lo advierta por escrito al 

obligado tributario o a su representante, así como en los supuestos de devoluciones derivadas 

de la presentación de autoliquidaciones en los que la cantidad efectivamente devuelta coincida 

con la solicitada a devolver.  
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SUBSECCIÓN 3ª 

OBLIGACIÓN DE RESOLVER Y PLAZOS DE RESOLUCIÓN 

 

Artículo 99.- Obligación de resolver.  

1. La Administración tributaria está obligada a resolver expresamente todas las cuestiones que 

se planteen en los procedimientos de aplicación de los tributos, así como a notificar dicha 

resolución expresa.  

2. No existirá obligación de resolver expresamente en los procedimientos relativos al ejercicio 

de derechos que sólo deban ser objeto de comunicación por el obligado tributario y en los que 

se produzca la caducidad, la pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento, la renuncia o el 

desistimiento de los interesados.  

No obstante, cuando el interesado solicite expresamente que la Administración tributaria 

declare que se ha producido alguna de las referidas circunstancias, ésta quedará obligada a 

contestar a su petición.  

3. Los actos de liquidación, los de comprobación de valor, los que impongan una obligación, los 

que denieguen un beneficio fiscal o la suspensión de la ejecución de actos de aplicación de los 

tributos, así como cuantos otros se dispongan en la normativa vigente, serán motivados con 

referencia a las circunstancias que los originan.  

 

Artículo 100.- Plazos de resolución y efectos de la falta de resolución expresa.  

1. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución será el fijado por la normativa 

reguladora del correspondiente procedimiento. Cuando las normas reguladoras de los 

procedimientos no fijen plazo máximo, éste será de seis meses.  

El plazo se contará:  

a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha de notificación del acuerdo 

de inicio.  

b) En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, desde la fecha en que el 

documento haya tenido entrada en el registro de la Administración competente para su 

tramitación.  

Quedan excluidos de lo dispuesto en este apartado los procedimientos de gestión iniciados 

mediante declaración o autoliquidación, así como el procedimiento de apremio, cuyas 

actuaciones podrán extenderse hasta el vencimiento de los plazos de prescripción.  

2. A los solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo 

de duración de los procedimientos, será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de 

notificación que contenga el texto íntegro de la resolución.  

En el caso de sujetos obligados o acogidos voluntariamente a recibir notificaciones practicadas 

a través de medios electrónicos, la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración 

de los procedimientos se entenderá cumplida con la puesta a disposición de la notificación en 

la sede electrónica de la Administración tributaria o en la dirección electrónica habilitada.  
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Los períodos de interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente, las dilaciones 

en el procedimiento por causa no imputable a la Administración tributaria y los períodos de 

suspensión del plazo que se produzcan conforme a lo previsto en esta Norma Foral, no se 

incluirán en el cómputo del plazo de resolución.  

3. Asimismo, el cómputo del plazo de resolución o de duración de las actuaciones de la 

Administración tributaria, se considerará interrumpido justificadamente cuando concurra alguna 

de las circunstancias siguientes:  

a) Petición de datos o informes a otras Administraciones de la Comunidad Autónoma, 

Estado, otras Comunidades Autónomas, Entidades Locales, o a Administraciones de Estados 

miembros de la Unión Europea o de terceros países, por el tiempo que transcurra entre su 

petición o solicitud y la recepción de los mismos, sin que la interrupción por este concepto 

pueda exceder, para todas las peticiones de datos o informes que pudieran efectuarse, de seis 

meses. Cuando se trate de solicitudes formuladas a otros Estados, este plazo será de doce 

meses.  

b) Existencia de causa de fuerza mayor que obligue a la Administración a interrumpir 

sus actuaciones, por el tiempo de duración de dicha causa.  

4. A su vez, se considerarán dilaciones imputables al propio obligado tributario el retraso por 

parte de éste en la cumplimentación de las solicitudes de información, requerimientos o 

comparecencias formuladas o solicitadas por la Administración tributaria, dentro del ámbito de 

sus competencias, así como el aplazamiento o retraso de las actuaciones solicitado por el 

propio contribuyente en los casos que se considere procedente. Las solicitudes que no figuren 

íntegramente cumplimentadas, no se tendrán por recibidas a efectos de este cómputo hasta 

que no se cumplimenten debidamente, lo que se advertirá al interesado. A efectos de dicho 

cómputo, el retraso debido a dilaciones imputadas al contribuyente se contará por días 

naturales.  

5. En los procedimientos iniciados a instancia de parte, el vencimiento del plazo máximo sin 

haberse notificado resolución expresa producirá los efectos que establezca su normativa 

reguladora. A estos efectos, en todo procedimiento de aplicación de los tributos se deberá 

regular expresamente el régimen de actos presuntos que le corresponda.  

En defecto de dicha regulación, los interesados podrán entender estimadas sus solicitudes por 

silencio administrativo, salvo las formuladas en los procedimientos de ejercicio del derecho 

constitucional de petición y en los de impugnación de actos y disposiciones, en los que el 

silencio tendrá efecto desestimatorio.  

Cuando se produzca la paralización del procedimiento por causa imputable al obligado 

tributario, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, podrá declarar la 

caducidad del mismo.  

6. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin 

que se haya notificado resolución expresa producirá los efectos previstos en la normativa 

reguladora de cada procedimiento de aplicación de los tributos.  

En ausencia de regulación expresa, se producirán los siguientes efectos:  
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a) Si se trata de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su 

caso, la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas individualizadas, los obligados 

tributarios podrán entender desestimados por silencio administrativo los posibles efectos 

favorables derivados del procedimiento.  

b) En los procedimientos susceptibles de producir efectos desfavorables o de 

gravamen se producirá la caducidad del procedimiento.  

7. Producida la caducidad del procedimiento, ésta será declarada, de oficio o a instancia del 

interesado, ordenándose el archivo de las actuaciones. 

Dicha caducidad no producirá, por sí sola, la prescripción de los derechos de la Administración 

tributaria, pero las actuaciones realizadas en los procedimientos caducados no interrumpirán el 

plazo de prescripción ni se considerarán requerimientos administrativos a los efectos previstos 

en el apartado 1 del artículo 27 de esta Norma Foral.  

Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, así como los 

documentos y otros elementos de prueba obtenidos en dicho procedimiento, conservarán su 

validez y eficacia a efectos probatorios en otros procedimientos iniciados o que puedan 

iniciarse con posterioridad en relación con el mismo u otro obligado tributario.  

 

SECCIÓN 2ª 

PRUEBA 

 

Artículo 101.- Medios, valoración y carga de la prueba.  

1. En los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre medios y 

valoración de prueba se contienen en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo 

que la normativa tributaria establezca otra cosa.  

Las pruebas o informaciones suministradas por otros Estados o entidades internacionales o 

supranacionales en el marco de la asistencia mutua podrán incorporarse, con el valor 

probatorio que proceda conforme al párrafo anterior, al procedimiento que corresponda.  

2. En los procedimientos de aplicación de los tributos quien pretenda hacer valer su derecho 

tiene la carga de probar los hechos constitutivos del mismo.  

3. En el caso de que los elementos de prueba constaran ya en poder de la Administración 

tributaria, los obligados tributarios cumplirán su deber de probar con hacer designación 

concreta de los mismos.  

 

Artículo 102.- Normas especiales sobre medios de prueba.  

1. La Norma Foral reguladora de cada tributo podrá fijar los requisitos formales que hayan de 

ser cumplidos para que determinadas operaciones, relevantes en la cuantificación de la 

obligación tributaria, tengan la consideración de deducibles.  

2. Los gastos deducibles y las deducciones que se practiquen, cuando estén originados por 

operaciones realizadas por empresarios o profesionales, deberán justificarse, de forma 
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prioritaria, mediante la factura entregada por el empresario o profesional que haya realizado la 

correspondiente operación que cumpla los requisitos señalados en la normativa tributaria.  

Sin perjuicio de lo anterior, la factura no constituye un medio de prueba privilegiado respecto de 

la existencia de las operaciones, por lo que una vez que la Administración cuestiona 

fundadamente su efectividad, corresponde al obligado tributario aportar pruebas sobre la 

realidad de las operaciones. 

 

Artículo 103.- Valor probatorio de las diligencias.  

1. Las diligencias extendidas en el curso de las actuaciones y los procedimientos tributarios 

tienen naturaleza de documentos públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su 

formalización, salvo que se acredite lo contrario.  

2. Los hechos contenidos en las diligencias y aceptados por el obligado tributario objeto del 

procedimiento, así como sus manifestaciones, se presumen ciertos y sólo podrán rectificarse 

por éstos mediante prueba de que incurrieron en error de hecho.  

 

Artículo 104.- Presunciones en materia tributaria.  

1. Las presunciones establecidas por las normas tributarias pueden destruirse mediante prueba 

en contrario, excepto en los casos en que expresamente se prohiba por Norma Foral.  

2. Para que las presunciones no establecidas por las Normas Forales sean admisibles como 

medio de prueba, es indispensable que entre el hecho demostrado y aquél que se trate de 

deducir haya un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano.  

3. La Administración tributaria podrá considerar como titular de cualquier bien, derecho, 

empresa, servicio, actividad, explotación o función a quien figure como tal en un registro fiscal o 

en otros de carácter público, salvo prueba en contrario.  

4. Los datos y elementos de hecho consignados en las autoliquidaciones, declaraciones y 

demás documentos presentados por los obligados tributarios se presumen ciertos para ellos y 

sólo podrán rectificarse por los mismos mediante prueba en contrario.  

Los datos incluidos en declaraciones o contestaciones a requerimientos en cumplimiento de la 

obligación de suministro de información recogida en los artículos 90 y 91 de esta Norma Foral 

que vayan a ser utilizados en la regularización de la situación tributaria de otros obligados se 

presumen ciertos, pero deberán ser contrastados de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección 

cuando el obligado tributario alegue la inexactitud o falsedad de los mismos. Para ello podrá 

exigirse al declarante que ratifique y aporte prueba de los datos relativos a terceros incluidos en 

las declaraciones presentadas.  

5. En el caso de obligaciones tributarias con períodos de liquidación inferior al año, se podrá 

realizar una distribución lineal de la cuota anual que resulte entre los períodos de liquidación 

correspondientes cuando la Administración tributaria no pueda, en base a la información 

obrante en su poder, atribuirla a un período de liquidación concreto conforme a la normativa 

reguladora del tributo, y el obligado tributario, requerido expresamente a tal efecto, no justifique 

que procede un reparto temporal diferente. 
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SECCIÓN 3ª 

NOTIFICACIONES 

 

Artículo 105.- Notificaciones en materia tributaria.  

1. El régimen de notificaciones al obligado tributario será el previsto en las normas 

administrativas generales con las especialidades establecidas en los artículos 98 y 179.4 de 

esta Norma Foral y en la presente Sección.  

2. Las notificaciones podrán practicarse a través de medios telemáticos cuando el interesado 

hubiere consentido expresamente su utilización y determinado dicho medio como preferente, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente. 

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a 

disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su 

contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos los efectos.  

Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran veinte días naturales 

sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada con los 

efectos previstos en el apartado 2 del artículo 107 de esta Norma Foral, salvo que de oficio o a 

instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.  

3. Reglamentariamente, la Administración tributaria podrá establecer la obligatoriedad de 

comunicarse con ella utilizando sólo medios electrónicos, cuando los interesados se 

correspondan con personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su 

capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan 

garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.  

 

Artículo 105 bis. Asistencia en la notificación.  

En el marco de la asistencia mutua, los actos administrativos dictados por la Administración 

tributaria podrán ser notificados, a través de la Autoridad competente, en el territorio de otro 

Estado mediante la asistencia de la autoridad competente de ese otro Estado.  

Tales notificaciones producirán efectos sin más requisito que la comunicación recibida de la 

autoridad requerida de que se ha efectuado la notificación solicitada.  

En los casos en que se haya solicitado asistencia a otro Estado, si en el plazo de dos meses 

desde el envío de la solicitud de notificación no se ha podido realizar la notificación en el 

extranjero o la Administración tributaria no ha recibido respuesta de la autoridad requerida 

respecto a la fecha de notificación del documento al destinatario, la Administración podrá 

proceder a la notificación por comparecencia regulada en el artículo 108 de esta Norma Foral. 

Si en estos supuestos se produjese una doble notificación del acto, se considerará como fecha 

de notificación la correspondiente a la efectuada en primer lugar. 

Los documentos objeto de notificación serán remitidos al destinatario en la lengua en la que 

sean recibidos por la Administración tributaria, salvo que la normativa sobre asistencia mutua 

establezca otra cosa.  
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Artículo 106.- Lugar de práctica de las notificaciones.  

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará en el 

lugar señalado a tal efecto por el obligado tributario o su representante o, en su defecto, en el 

domicilio fiscal de uno u otro.  

2. En los procedimientos iniciados de oficio, la notificación podrá practicarse en el domicilio 

fiscal del obligado tributario o su representante, en el centro de trabajo, en el lugar donde se 

desarrolle la actividad económica o en cualquier otro que permita tener constancia de la 

recepción por el interesado o su representante del acto notificado.  

3. En el marco de la asistencia mutua la notificación podrá efectuarse, en su caso, además de 

en los lugares establecidos en los apartados anteriores, en el lugar que a estos efectos señale 

la autoridad extranjera. En los supuestos en los que no sea posible la notificación al interesado 

por causas no imputables a la Administración tributaria e intentada bien en el domicilio fiscal o 

bien en el lugar señalado a estos efectos por la autoridad extranjera, será de aplicación lo 

dispuesto en el artículo 108 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 107.- Personas legitimadas para recibir las notificaciones.  

1. Cuando la notificación se practique en el lugar señalado al efecto por el obligado tributario o 

por su representante, o en el domicilio fiscal de uno u otro, de no hallarse presente en el 

momento de la entrega, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona que se encuentre 

en dicho lugar o domicilio y haga constar su identidad, así como los empleados de la 

comunidad de vecinos o de propietarios donde radique el lugar señalado a efectos de 

notificaciones o el domicilio fiscal del obligado o su representante.  

Cuando la notificación se practique por medios telemáticos, podrá hacerse cargo de la misma 

tanto el obligado tributario o su representante como las personas físicas o jurídicas autorizadas 

por éstos para la presentación y consulta por medios telemáticos de declaraciones, 

autoliquidaciones, solicitudes y cualquier otro documento con trascendencia tributaria en 

representación de los mismos.  

2. El rechazo de la notificación realizado por el interesado o su representante implicará que se 

tenga por efectuada la misma a todos los efectos legales.  

 

Artículo 108.- Notificación por comparecencia.  

1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al obligado tributario o a su representante por 

causas no imputables a la Administración tributaria e intentada al menos dos veces en el 

domicilio fiscal, o en el designado por el interesado, si se trata de un procedimiento iniciado a 

solicitud del mismo, se harán constar en el expediente las circunstancias de los intentos de 

notificación. Será suficiente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en 

dicho domicilio o lugar.  



  316 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

En este supuesto, se citará al interesado o a su representante para ser notificados por 

comparecencia por medio de anuncios que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado por 

una sola vez para cada interesado.  

Asimismo, se publicará un anuncio por alguno de estos medios:  

a) En la sede electrónica de la Diputación Foral de Álava, o en su caso en la sede 

electrónica de la Administración tributaria de que se trate, en las condiciones establecidas en 

los artículos 10 y 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los Servicios Públicos.  

El Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de la Diputación Foral de Álava podrá 

publicar por este medio los anuncios correspondientes a las notificaciones que deba practicar, 

en el ejercicio de las competencias que le corresponden en aplicación del sistema tributario y 

en la gestión recaudatoria de los recursos que tiene atribuida o encomendada.  

Las demás Administraciones tributarias, cuando opten por este medio de publicación, deberán 

hacerlo de forma expresa mediante disposición normativa de su órgano de gobierno publicada 

en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava y en la que se haga constar la fecha en la 

que empieza a surtir efectos.  

b) En el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava.  

Reglamentariamente se determinarán las condiciones y fechas de publicación en sede 

electrónica, así como los plazos de permanencia de los anuncios en la sede electrónica.  

En los supuestos en los que el último domicilio conocido estuviera fuera de Álava, estos 

anuncios podrán exponerse, asimismo, en el Ayuntamiento correspondiente al último domicilio 

fiscal conocido. En el caso de que el último domicilio conocido radicara en el extranjero, el 

anuncio se podrá exponer en el Consulado o sección consular de la Embajada 

correspondiente.  

Los anuncios a los que se refiere los apartados a) y b) anteriores serán de obligada publicación 

para la Diputación Foral de Álava que deberá optar por uno de los medios contenidos en estas 

letras y facultativos para el resto de Administraciones tributarias que, en caso de optar por 

seguir el mismo régimen, deberán adoptar un acuerdo al respecto.  

2. En la publicación constará la relación de notificaciones pendientes con indicación del 

obligado tributario o su representante, el procedimiento que las motiva, el órgano competente 

para su tramitación y el lugar y el plazo en que el destinatario de las mismas deberá 

comparecer para ser notificado. En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo 

de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el 

Boletín Oficial del Estado. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se 

entenderá producida a todos los efectos legales al día siguiente al vencimiento del plazo 

señalado.  

El plazo de quince días a que se refiere el párrafo anterior comenzará a contarse desde el 

siguiente al de la publicación del anuncio en la sede electrónica de la Administración tributaria o 

en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava, caso de que este anuncio se publique más 

tarde que el del Boletín Oficial del Estado.  
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En un mismo anuncio podrán referenciarse varios obligados tributarios, pudiendo hacerse 

comunes a todos ellos los requisitos enunciados en el párrafo anterior.  

3. Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados 

por no haber comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notificado 

de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento y se mantendrá el derecho 

que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante las liquidaciones 

que se dicten en el procedimiento y, en su caso, los acuerdos de enajenación de los bienes 

embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en esta Sección.  

 

SECCIÓN 4ª 

ENTRADA EN EL DOMICILIO DE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS 

 

Artículo 109.- Autorización judicial para la entrada en el domicilio de los obligados 

tributarios.  

Cuando en los procedimientos de aplicación de los tributos sea necesario entrar en el domicilio 

constitucionalmente protegido de un obligado tributario o efectuar registros en el mismo, la 

Administración tributaria deberá obtener el consentimiento de aquél o la oportuna autorización 

judicial.  

 

SECCIÓN 5ª 

DENUNCIA PÚBLICA 

 

Artículo 110.- Denuncia pública.  

1. Mediante la denuncia pública se podrán poner en conocimiento de la Administración 

tributaria hechos o situaciones que puedan ser constitutivos de infracciones tributarias o tener 

trascendencia para la aplicación de los tributos. La denuncia pública es independiente del 

deber de colaborar con la Administración tributaria regulado en los artículos 90 y 91 de esta 

Norma Foral.  

2. Recibida una denuncia, se remitirá al órgano competente para realizar las actuaciones que 

pudieran proceder. Este órgano podrá acordar el archivo de la denuncia cuando se considere 

infundada o cuando no se concreten o identifiquen suficientemente los hechos o las personas 

denunciadas.  

Se podrán iniciar las actuaciones que procedan si existen indicios suficientes de veracidad en 

los hechos imputados y éstos son desconocidos para la Administración tributaria. En este caso, 

la denuncia no formará parte del expediente administrativo.  

4. No se considerará al denunciante interesado en las actuaciones administrativas que se 

inicien como consecuencia de la denuncia ni se le informará del resultado de las mismas. 

Tampoco estará legitimado para la interposición de recursos o reclamaciones en relación con 

los resultados de dichas actuaciones.  
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SECCIÓN 6ª 

POTESTADES Y FUNCIONES DE COMPROBACIÓN E INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 111.- Potestades y funciones de comprobación e investigación.  

1. La Administración tributaria podrá comprobar e investigar cuantos hechos, actos, elementos, 

actividades, explotaciones, negocios, valores, así como cualesquiera circunstancias, datos o 

documentos con ellos relacionados, que pudieran resultar relevantes para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

Dichas comprobación e investigación se podrán realizar aún en el caso de que las mismas 

afecten a ejercicios o periodos y conceptos tributarios respecto de los que se hubiese 

producido la prescripción regulada en el artículo 65 de esta Norma Foral, siempre que tal 

comprobación o investigación resulte precisa en relación con la de alguno de los derechos a los 

que se refiere el artículo 65 de esta Norma Foral que no hubiesen prescrito, salvo en los 

supuestos a los que se refiere el artículo 65 bis.2 de esta Norma Foral, en los que resultará de 

aplicación el límite en el mismo establecido.  

En particular, dichas comprobaciones e investigaciones podrán extenderse a hechos, actos, 

actividades, explotaciones y negocios que, acontecidos, realizados, desarrollados o 

formalizados en ejercicios o períodos tributarios respecto de los que se hubiese producido la 

prescripción regulada en el artículo 65.a) citado en el párrafo anterior, hubieran de surtir efectos 

fiscales en ejercicios o períodos en los que dicha prescripción no se hubiese producido.  

2. En el desarrollo de las funciones de comprobación e investigación a que se refiere este 

artículo, la Administración tributaria podrá calificar los hechos, actos, actividades, explotaciones 

y negocios realizados por el obligado tributario con independencia de la previa calificación que 

éste último hubiera dado a los mismos y del ejercicio o período en el que la realizó, resultando 

de aplicación, en su caso, lo dispuesto en los artículos 12,14 y 15 de ésta Norma Foral.  

La calificación realizada por la Administración tributaria en los procedimientos de comprobación 

e investigación en aplicación de los dispuesto en este apartado extenderá sus efectos respecto 

de la obligación tributaria objeto de aquéllos y, en su caso, respecto de aquellas otras respecto 

de las que no se hubiese producido la prescripción regulada en el artículo 65.a) de esta Norma 

Foral.  

3. Los actos de concesión o reconocimiento de beneficios fiscales que estén condicionados al 

cumplimiento de ciertas condiciones futuras o a la efectiva concurrencia de determinados 

requisitos no comprobados en el procedimiento en que se dictaron, tendrán carácter 

provisional. La Administración tributaria podrá comprobar en un posterior procedimiento de 

aplicación de los tributos la concurrencia de tales condiciones o requisitos y, en su caso, 

regularizar la situación tributaria del obligado sin necesidad de proceder a la previa revisión de 

dichos actos provisionales conforme a lo dispuesto en el Título V de esta Norma Foral.  

 

  



  319 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

SECCIÓN 7ª 

LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

 

Artículo 112.- Plan de lucha contra el fraude.
25

 

La Administración tributaria elaborará anualmente un Plan de lucha contra el fraude que tendrá 

carácter reservado, aunque ello no impedirá que se hagan públicos los criterios generales que 

lo informen. 

 

  

                                                           
25

 ACTUALIZAR según el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 2/2018, del Consejo de 

Gobierno Foral de 11 de septiembre de 2018. Aprobar la adaptación a la normativa tributaria alavesa de 

diversas modificaciones introducidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos Especiales, 

en el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero y en el interés de demora (“BOTHA” 

108, de 19 de septiembre de 2018. Referencia: BOTHA -2018-108-3460). 

ACTUALIZAR según el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 3/2018, del Consejo de 

Gobierno Foral de 23 de octubre de 2018. Aprobar la adaptación de la normativa tributraria del Territorio 

Histórico de Alava a las modificaciones introducidas en el concierto económico por la Ley 10/2017, de 28 

de diciembre (“BOTHA” 125, de 31 de octubre de 2018. Referencia: BOTHA -2018-125-4011). 

ACTUALIZAR según la NORMA FORAL1/2019, de 16 de enero, de mopdificación de la Norma Foral 

33/2013, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“BOTHA” 15, de 4 de febrero de 2019. 

Referencia: BOTHA -2019-15-228). 
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TEMA 30. NORMA FORAL 33/2013, DE 27 DE NOVIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (I). Título I. Naturaleza y ámbito de aplicación del 

Impuesto (artículos 1 a 5). Título II. Hecho imponible (artículos 6 a 9). Título III. 

Contribuyentes (artículos 10 a 12). Título IV. Base imponible (artículos 13 a 39). 

 

NORMA FORAL 33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (TEXTO VIGENTE. Última revisión del 24 de febrero de 2019 ) 

«BOTHA» núm. 140, de 9 de diciembre de 2013 

Referencia: BOTHA -2013-140-6138 

 

TÍTULO I 

NATURALEZA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL IMPUESTO 

 

Artículo 1. Naturaleza.  

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un tributo de carácter directo y 

naturaleza personal y subjetiva que grava la renta de las personas físicas en los términos 

previstos en esta Norma Foral.  

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.  

Lo dispuesto en esta Norma Foral será de aplicación a los siguientes obligados tributarios del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:  

1. A título de contribuyente:  

a) A las personas físicas que, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, tengan 

su residencia habitual en Álava.  

Cuando los contribuyentes integrados en una unidad familiar tuvieran su residencia habitual en 

territorios distintos y optasen por la tributación conjunta, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 97 de esta Norma Foral, tributarán a la Diputación Foral de Álava cuando tenga su 

residencia habitual en este territorio el miembro de la unidad familiar con mayor base liquidable.  

A los efectos del cálculo de la mayor base liquidable, a los contribuyentes no residentes en 

Álava se les aplicará la normativa que les corresponda.  

b) A las personas físicas que tuviesen su residencia habitual en el extranjero de 

conformidad con lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 4 de esta Norma Foral, en 

los términos previstos en el mismo.  

2. A título de obligado a realizar pagos a cuenta, a los obligados a practicar retenciones e 

ingresos a cuenta por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando los referidos 

pagos a cuenta, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 a 11 del Concierto 

Económico, deban ser ingresados en la Diputación Foral de Álava.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para el caso de retenciones e ingresos a cuenta 

sobre retribuciones que se perciban por la condición de administradores y miembros de los 

Consejos de Administración, de las Juntas que hagan sus veces y de otros órganos 
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representativos y en el caso de rendimientos obtenidos por la participación en fondos propios 

de cualquier entidad, así como los intereses y demás contraprestaciones de obligaciones y 

títulos similares, será de aplicación lo dispuesto en esta Norma Foral cuando a la entidad 

pagadora le resulte de aplicación la normativa alavesa reguladora del Impuesto sobre 

Sociedades.  

 

Artículo 3. Residencia habitual.  

1. Se entenderá que una persona física tiene su residencia habitual en el Territorio Histórico de 

Álava aplicando sucesivamente las siguientes reglas:  

1. ª Cuando permaneciendo en el País Vasco un mayor número de días del período 

impositivo, el número de días que permanezca en Álava sea superior al número de días que 

permanezca en cada uno de los otros dos Territorios Históricos del País Vasco.  

Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales, salvo 

que se demuestre la residencia fiscal en otro país.  

Cuando la residencia fiscal esté fijada en alguno de los países o territorios considerados como 

paraísos fiscales, la Administración tributaria podrá exigir que se pruebe la permanencia en el 

mismo durante 183 días en el año natural.  

Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en Álava cuando 

radique en este territorio su vivienda habitual.  

2. ª Cuando tenga en Álava su principal centro de intereses. Se considerará que se 

produce tal circunstancia cuando obteniendo una persona física en el País Vasco la mayor 

parte de la base imponible de este Impuesto, obtenga en Álava más parte de la base imponible 

que la obtenida en cada uno de los otros dos Territorios Históricos, excluyéndose, a ambos 

efectos, las rentas y ganancias patrimoniales derivadas del capital mobiliario y las bases 

imponibles imputadas.  

3. ª Cuando sea Álava el territorio de su última residencia declarada a efectos de este 

Impuesto.  

La regla segunda se aplicará cuando, de conformidad con lo dispuesto en la primera no haya 

sido posible determinar la residencia habitual en ningún territorio, común o foral. La regla 

tercera se aplicará cuando se produzca la misma circunstancia, tras la aplicación de lo 

dispuesto en las reglas primera y segunda.  

2. Las personas físicas residentes en territorio español, que no permanezcan en dicho territorio 

más de 183 días durante el año natural, se considerarán residentes en el País Vasco cuando 

en el mismo radique el núcleo principal o la base de sus actividades empresariales o 

profesionales o de sus intereses económicos.  

Cuando de conformidad con lo previsto en el párrafo anterior, las personas físicas tengan su 

residencia habitual en el País Vasco, se considerará que las mismas residen en Álava cuando 

radique en dicho territorio el núcleo principal o la base de sus actividades empresariales o 

profesionales o de sus intereses económicos.  
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3. Cuando se presuma que una persona física es residente en territorio español, por tener su 

residencia habitual en Álava su cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad 

que dependan de aquélla, se considerará que tiene su residencia habitual en dicho territorio. 

Esta presunción admite prueba en contrario.  

4. Cuando se produzcan cambios en la residencia habitual se atenderá a los siguientes 

criterios:  

a) Los contribuyentes residentes en Álava que pasasen a tener su residencia habitual 

en otro territorio, foral o común, o que teniendo su residencia habitual en otro territorio, foral o 

común, pasasen a tener su residencia habitual en Álava, cumplimentarán sus obligaciones 

tributarias de acuerdo con la nueva residencia, cuando ésta actúe como punto de conexión, a 

partir de ese momento.  

Además, cuando, en virtud de lo previsto en la letra b) siguiente, deba considerarse que no ha 

existido cambio de residencia, los contribuyentes deberán presentar las declaraciones que 

correspondan ante la Administración tributaria de su residencia habitual, con inclusión de los 

intereses de demora.  

b) No producirán efecto los cambios de residencia que tengan por objeto principal 

lograr una menor tributación efectiva.  

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se prolongue de manera continuada durante, al 

menos, tres años, que no ha existido cambio cuando concurran las siguientes circunstancias:  

1.ª Que el año en el cual se produce el cambio de residencia o en el siguiente, la base 

imponible de este Impuesto sea superior en, al menos, un 50 por ciento a la del año anterior al 

cambio.  

En el supuesto de personas físicas integradas en una unidad familiar que hubieran realizado 

opciones de tributación, individual o conjunta, diferentes en los años a que se refiere el párrafo 

anterior y a los exclusivos efectos de realizar la comparación de bases que en el mismo se 

menciona, se homogeneizarán las formas de tributación aplicando, en su caso, las normas de 

individualización correspondientes.  

2. ª Que en el año en el cual se produzca dicha situación, la tributación efectiva por 

este Impuesto sea inferior a la que hubiese correspondido de acuerdo con la normativa 

aplicable del territorio de residencia anterior al cambio.  

3. ª Que en el año siguiente a aquél en el que se produce la situación a que se refiere 

la circunstancia 1.ª anterior, o en el siguiente, se vuelva a tener la residencia habitual en dicho 

territorio.  

5. Cuando no proceda la aplicación de normas específicas derivadas de los tratados 

internacionales en los que España sea parte, no se considerarán contribuyentes, a título de 

reciprocidad, los nacionales extranjeros que tengan su residencia habitual en Álava, cuando 

esta circunstancia fuera consecuencia de alguno de los supuestos contemplados en el artículo 

siguiente de esta Norma Foral. 

 

  



  323 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

Artículo 4. Supuestos especiales de obligación de contribuir.  

1. Será de aplicación esta Norma Foral a las personas de nacionalidad española, su cónyuge 

no separado legalmente o hijos menores de edad que, habiendo estado sometidos a la 

normativa tributaria alavesa de este Impuesto, pasen a tener su residencia habitual en el 

extranjero, por su condición de:  

a) Miembros de Misiones diplomáticas españolas, comprendiendo tanto al Jefe de la 

Misión como a los miembros del personal diplomático, administrativo, técnico o de servicios de 

la misma.  

b) Miembros de las Oficinas consulares españolas, comprendiendo tanto al Jefe de las 

mismas, como a los funcionarios o personal de servicios a ellas adscritos, con excepción de los 

Vicecónsules honorarios o Agentes consulares honorarios y del personal dependiente de los 

mismos.  

c) Titulares de cargo o empleo oficial del Estado Español como miembros de las 

Delegaciones y Representaciones permanentes acreditadas ante Organismos Internacionales 

o que formen parte de Delegaciones o Misiones de Observadores en el extranjero.  

d) Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero cargo o empleo oficial que no 

tenga carácter diplomático o consular.  

e) Funcionarios o personal laboral al servicio de la Administración Pública Vasca 

destinados en las delegaciones del País Vasco en el extranjero.  

2. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior:  

a) Cuando las personas a que se refiere no sean funcionarios públicos en activo o 

titulares de cargo o empleo oficial y tuvieran su residencia habitual en el extranjero con 

anterioridad a la adquisición de cualquiera de las condiciones enumeradas en el mismo.  

b) En el caso de los cónyuges no separados legalmente o hijos menores de edad, 

cuando tuvieran su residencia habitual en el extranjero con anterioridad a la adquisición por el 

cónyuge, el padre o la madre, de las condiciones enumeradas en el apartado 1 anterior.  

3. Derogado  

 

Artículo 5. Tratados y convenios.  

Lo previsto en esta Norma Foral se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 

convenios internacionales que formen parte del ordenamiento interno español. 

 

TÍTULO II 

HECHO IMPONIBLE 

 

Artículo 6. Hecho imponible.  

1. Constituye el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente, con independencia 

del lugar donde ésta se hubiese producido y cualquiera que sea la residencia del pagador.  

Las imputaciones de rentas establecidas por Norma Foral tendrán, asimismo, la consideración 

de obtención de renta.  
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2. Componen la renta del contribuyente:  

a) Los rendimientos del trabajo.  

b) Los rendimientos de las actividades económicas.  

c) Los rendimientos del capital.  

d) Las ganancias y pérdidas patrimoniales.  

e) Las imputaciones de renta que se establezcan por Norma Foral.  

3. A efectos de la determinación de la base imponible y del cálculo del Impuesto, la renta se 

clasificará en general y del ahorro.  

 

Artículo 7. Estimación de rentas.  

Se presumirán retribuidas las prestaciones de trabajo y servicios, así como las cesiones de 

bienes o derechos, en los términos establecidos por esta Norma Foral.  

 

Artículo 8. Rentas no sujetas.  

No estarán sujetas a este Impuesto las rentas que se encuentren sujetas al Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones.  

 

Artículo 9. Rentas exentas.  

Estarán exentas las siguientes rentas:  

1. Las percibidas de los padres en concepto de anualidades por alimentos en virtud de decisión 

judicial.  

El mismo tratamiento tendrán las cantidades percibidas del Fondo de Garantía del Pago de 

Alimentos regulado en el Real Decreto 1618/2007, de 7 de diciembre, sobre organización y 

funcionamiento del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos.  

2. Las prestaciones públicas percibidas como consecuencia de actos de terrorismo. 

3. Las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social, o por las entidades 

que la sustituyan, como consecuencia de lesiones permanentes no invalidantes, incapacidad 

permanente parcial, total, absoluta o gran invalidez.  

En caso de incapacidad permanente parcial o total, la exención no será de aplicación a 

aquellos contribuyentes que perciban rendimientos del trabajo, diferentes a los previstos en la 

letra a) del artículo 18 de esta Norma Foral, o de actividades económicas.  

No obstante cuando se perciban las prestaciones en forma periódica, la incompatibilidad a que 

se refiere el párrafo anterior no será de aplicación en el período impositivo en que se perciba 

por primera vez la prestación.  

Asimismo, siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las mencionadas 

en los párrafos anteriores, estarán exentas:  

- Las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial de la 

Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las mutualidades de 

previsión social que actúen como alternativa al régimen especial de la Seguridad Social 

mencionado.  
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- Las prestaciones que sean reconocidas a los socios cooperativistas por las entidades de 

previsión social voluntaria.  

En los dos casos previstos en el párrafo anterior, la cuantía exenta tendrá como límite el 

importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto que 

corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en 

caso de concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las mutualidades o 

entidades de previsión social voluntaria antes citadas, en las prestaciones de éstas últimas.  

4. Las pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases pasivas, 

siempre que la lesión o enfermedad que hubiera sido causa de las mismas inhabilitara por 

completo al perceptor de la pensión para el ejercicio de toda profesión u oficio o, en otro caso, 

siempre que el contribuyente no obtenga otros rendimientos del trabajo diferentes a los 

señalados en el artículo 18.a) de esta Norma Foral, o de actividades económicas.  

No obstante la incompatibilidad a que se refiere el inciso final del párrafo anterior no será de 

aplicación en el período impositivo en que se perciba por primera vez la pensión.  

5. Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador, en la cuantía establecida con 

carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en su normativa reglamentaria de 

desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que 

pueda considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o contrato. Asimismo, 

estarán exentas las indemnizaciones que, en aplicación del apartado 2 del artículo 103 de la 

Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi, el socio perciba al causar baja en la 

cooperativa, en la misma cuantía que la establecida como obligatoria por la normativa laboral 

para el cese previsto en la letra c) del artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores. Sin perjuicio 

de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de despidos colectivos realizados de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores, o extinciones 

de contratos producidas por las causas previstas en la letra c) del artículo 52 del citado 

Estatuto, siempre que, en ambos casos, se deban a causas económicas, técnicas, 

organizativas, de producción o de fuerza mayor quedará exenta la parte de indemnización 

percibida que no supere los límites establecidos con carácter obligatorio en el mencionado 

Estatuto para el despido improcedente. Con los mismos límites quedarán exentas las 

cantidades que reciban los trabajadores que, al amparo de un contrato de sustitución, 

rescindan su relación laboral y anticipen su retiro de la actividad laboral.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de despidos colectivos 

realizados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores, o 

extinciones de contratos producidas por las causas previstas en la letra c) del artículo 52 del 

citado Estatuto, siempre que, en ambos casos, se deban a causas económicas, técnicas, 

organizativas, de producción o de fuerza mayor quedará exenta la parte de indemnización 

percibida que no supere los límites establecidos con carácter obligatorio en el mencionado 

Estatuto para el despido improcedente. Con los mismos límites quedarán exentas las 

cantidades que reciban los trabajadores que, al amparo de un contrato de sustitución, 

rescindan su relación laboral y anticipen su retiro de la actividad laboral.  
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A los efectos de lo dispuesto en este número, se asimilarán a los despidos colectivos y 

despidos o ceses por causas objetivas señalados en el párrafo anterior los planes estratégicos 

de recursos humanos de las Administraciones públicas basados en alguna de las causas 

previstas en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores.  

El importe de la indemnización exenta establecida en este número no podrá superar la cantidad 

de 180.000 euros.  

6. Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños físicos, 

psíquicos o morales a personas, en la cuantía legal o judicialmente reconocida.  

7. Las percepciones derivadas de contratos de seguro por idéntico tipo de daños a los 

señalados en el número anterior hasta 150.000 euros. Esta cuantía se elevará a 200.000 euros 

si la lesión inhabilitara a la perceptora para la realización de cualquier ocupación o actividad y a 

300.000 euros si, adicionalmente, la perceptora necesitara de la asistencia de otra persona 

para los actos más esenciales de la vida diaria.  

8. Los premios relevantes relacionados con la defensa y promoción de los derechos humanos, 

literarios, artísticos o científicos, con las condiciones que reglamentariamente se determinen.  

9. Las becas públicas y las becas concedidas por las entidades sin fines lucrativos a las que 

sea de aplicación la normativa reguladora del régimen fiscal de las entidades sin fines 

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y las becas concedidas por las fundaciones 

bancarias reguladas en el Titulo II de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y 

fundaciones bancarias en el desarrollo de su actividad de obra social, percibidas para cursar 

estudios, tanto en España como en el extranjero, en todos los niveles y grados del sistema 

educativo, hasta el tercer ciclo universitario.  

Asimismo estarán exentas las becas públicas y las concedidas por las entidades sin fines 

lucrativos y fundaciones bancarias mencionadas en el párrafo anterior para investigación en el 

ámbito descrito por el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto 

del personal investigador en formación, así como las otorgadas por aquéllas con fines de 

investigación a los funcionarios y demás personal al servicio de las Administraciones Públicas y 

al personal docente e investigador de las Universidades.  

10. Las cantidades percibidas de instituciones públicas con motivo del acogimiento de 

personas. 

11. Las pensiones reconocidas en favor de aquellas personas que sufrieron lesiones o 

mutilaciones con ocasión o como consecuencia de la guerra civil 1936/1939, ya sea por el 

régimen de Clases Pasivas del Estado o al amparo de la legislación especial dictada al efecto.  

12. Las prestaciones familiares reguladas en los capítulos X y XV del título II y en el capítulo I 

del título VI del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real 

Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y las pensiones y los haberes pasivos de 

orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de veintidós años o incapacitados para todo 

trabajo, percibidos de los regímenes públicos de la seguridad social y clases pasivas.  

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen 

especial de la seguridad social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las 
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mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la 

seguridad social mencionado, y las prestaciones que sean reconocidas a los socios 

cooperativistas por entidades de previsión social voluntaria, siempre que se trate de 

prestaciones en situaciones idénticas a las previstas en el párrafo anterior por la seguridad 

social. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la prestación máxima que reconozca 

la seguridad social por el concepto que corresponda. El exceso tributará como rendimiento del 

trabajo, entendiéndose producido, en caso de concurrencia de prestaciones de la Seguridad 

Social y de las mutualidades o entidades de previsión social voluntaria antes citadas, en las 

prestaciones de estas últimas.  

Igualmente estarán exentas las demás prestaciones públicas por nacimiento, parto múltiple, 

adopción, adopción múltiple, hijos a cargo y orfandad.  

También estarán exentas las prestaciones públicas por maternidad y paternidad percibidas de 

las comunidades autónomas o entidades locales.  

Reglamentariamente podrán declararse exentas prestaciones que respondan a la misma 

finalidad que las citadas en este número 12.  

13. Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad gestora cuando se 

perciban en la modalidad de pago único, establecida en el Real Decreto 1.044/1985, de 19 de 

junio, por el que se regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago 

único, siempre que las cantidades percibidas se destinen a las finalidades y en los casos 

previstos en el citado Real Decreto.  

La exención contemplada en el párrafo anterior estará condicionada al mantenimiento de la 

acción o participación durante el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente 

se hubiere integrado en sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado, o hubiera 

realizado una aportación al capital social de una entidad mercantil, o al mantenimiento, durante 

idéntico plazo, de la actividad, en el caso de trabajadores autónomos. El plazo de 

mantenimiento de cinco años de la acción o participación no será exigible cuando su 

incumplimiento derive de la liquidación de la empresa con motivo de un procedimiento 

concursal. En el supuesto de trabajadores autónomos no será exigible el mantenimiento de 

dicho plazo cuando su incumplimiento derive de lo dispuesto en los números 1. y 3. de la letra 

a) del apartado 1 del artículo 331 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Reglamentariamente se determinará la justificación documental que el contribuyente deberá 

aportar para la acreditación de las causas del incumplimiento y, en particular, la documentación 

contable en la que se registre el nivel de pérdidas exigido en el número 1. de la letra a) del 

apartado 1 del mencionado artículo 331.  

Asimismo estarán exentas las ayudas económicas al empleo por reubicación definitiva 

reconocidas por las entidades de previsión social voluntaria a las personas socias trabajadoras 

y de trabajo de cooperativas declaradas disueltas, adscritas al régimen especial de la 

Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, destinadas a la 
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realización de aportaciones al capital social de las cooperativas en que se reubiquen con 

carácter definitivo.  

En los casos previstos en el párrafo anterior, la cuantía exenta tendrá como límite el importe de 

la prestación máxima que reconozca por tal concepto el Servicio Público de Empleo Estatal. El 

exceso tributará como rendimiento del trabajo.  

14. Las ayudas sociales percibidas por aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto- Ley 

9/1993, de 28 de mayo, por el que se conceden ayudas a los afectados por el virus de 

inmunodeficiencia humana (VIH) como consecuencia de actuaciones realizadas en el Sistema 

Sanitario Público, y en el artículo 2 de la Ley 14/2002, de 5 de junio, por la que se establecen 

ayudas sociales a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas.  

15. Las ayudas de contenido económico a los deportistas de alto nivel ajustadas a los 

programas de preparación establecidos por las instituciones competentes, en las condiciones 

que se determinen reglamentariamente.  

16. Las gratificaciones extraordinarias y las prestaciones de carácter público por la 

participación en misiones internacionales de paz o en misiones humanitarias internacionales, 

en los términos que reglamentariamente se establezcan.  

17. Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el 

extranjero, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:  

1. Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España 

o un establecimiento permanente radicado en el extranjero, en las condiciones que 

reglamentariamente se establezcan. En particular, cuando la entidad destinataria de los 

trabajos esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con aquélla en la que preste 

sus servicios, deberán cumplirse los requisitos previstos en el apartado 1 del artículo 44 de la 

Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades.  

2. Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de 

naturaleza idéntica o análoga a la de este impuesto y no se trate de un país o territorio 

considerado como paraíso fiscal. Se considerará cumplido este requisito cuando el país o 

territorio en el que se realicen los trabajos tenga suscrito con España un convenio para evitar la 

doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información.  

La exención se aplicará a las retribuciones devengadas durante los días de estancia en el 

extranjero, con el límite máximo de 60.100 euros anuales. 

La presente exención será incompatible, para los y las contribuyentes destinados en el 

extranjero, con el régimen de excesos excluidos de tributación previsto en el Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cualquiera que sea su importe. El 

contribuyente podrá optar por la aplicación del régimen de excesos en sustitución de esta 

exención.  

El desplazamiento al extranjero de la persona trabajadora se debe efectuar en el ámbito de una 

prestación de servicios transnacional por parte de la empresa o entidad empleadora de la 

persona trabajadora desplazada.  
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A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 115 de la Norma Foral General Tributaria 

de Álava el contribuyente deberá manifestar la opción por la aplicación de esta exención o del 

régimen de excesos al presentar la autoliquidación del ejercicio en que se desee aplicar. La 

opción ejercitada para un período impositivo podrá ser modificada hasta la fecha de finalización 

del período voluntario de declaración del Impuesto o hasta la fecha en que se practique 

liquidación provisional por parte de la Administración tributaria.  

18. Las rentas positivas que se pongan de manifiesto como consecuencia de:  

a) La percepción de ayudas de la política agraria comunitaria por abandono definitivo 

de la producción lechera o del cultivo del viñedo, de peras, de melocotones o de nectarinas, o 

por el arranque de plataneras o de plantaciones de manzanos, peras, melocotoneros y 

nectarinas, así como por el abandono definitivo del cultivo de la remolacha azucarera y de la 

caña de azúcar.  

b) La percepción de ayudas de la política pesquera comunitaria por el abandono 

definitivo de la actividad pesquera, paralización definitiva de la actividad pesquera de un buque 

y transmisión para o como consecuencia de la constitución de sociedades mixtas en terceros 

países.  

c) La enajenación de un buque pesquero cuando, en el plazo de un año desde la fecha 

de enajenación, el adquirente proceda al desguace del mismo y perciba la correspondiente 

ayuda comunitaria por la paralización de su actividad pesquera.  

d) La percepción de ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción, por 

incendio, inundación o hundimiento, de elementos patrimoniales.  

e) La percepción de ayudas al abandono de la actividad de transporte por carretera 

satisfechas por la Administración competente a transportistas que cumplan los requisitos 

establecidos en la normativa reguladora de la concesión de dichas ayudas.  

f) La percepción de indemnizaciones públicas, a causa del sacrificio obligatorio de la 

cabaña ganadera, en el marco de actuaciones destinadas a la erradicación de epidemias o 

enfermedades. Lo dispuesto en esta letra sólo afectará a los animales destinados a la 

reproducción.  

Para calcular la renta a que se refiere este número se tendrá en cuenta tanto el importe de las 

ayudas percibidas como las pérdidas patrimoniales que, en su caso, se produzcan en los 

elementos patrimoniales. En el supuesto de la letra c) anterior se computarán, asimismo, las 

ganancias patrimoniales. Cuando el importe de estas ayudas sea inferior al de las pérdidas 

producidas en los citados elementos, podrá integrarse en la base imponible la diferencia 

negativa. Cuando no existan pérdidas, sólo se excluirá de gravamen el importe de las ayudas.  

Las ayudas públicas, distintas de las previstas en este número, percibidas para la reparación 

de los daños sufridos en elementos patrimoniales por incendio, inundación, hundimiento u otras 

causas naturales, se integrarán en la base imponible en la parte en que excedan del coste de 

reparación de los mismos. En ningún caso, los costes de reparación, hasta el importe de la 

citada ayuda, serán fiscalmente deducibles ni se computarán como mejora.  
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Estarán exentas las ayudas públicas percibidas para compensar el desalojo temporal o 

definitivo por idénticas causas de la vivienda habitual del contribuyente o del local en el que el 

titular de la actividad económica ejerciera la misma.  

19. Las subvenciones de capital concedidas a quienes exploten fincas forestales gestionadas 

de acuerdo con planes técnicos de gestión forestal, ordenación de montes, planes dasocráticos 

o planes de repoblación forestal aprobados por la Administración competente, siempre que el 

período de producción medio sea igual o superior a treinta años.  

20. Las cantidades percibidas por los candidatos a jurado y por los jurados titulares y suplentes 

como consecuencia del cumplimiento de sus funciones.  

21. Las indemnizaciones satisfechas por las Administraciones Públicas por daños físicos, 

psíquicos o morales a personas como consecuencia del funcionamiento de los servicios 

públicos, cuando vengan establecidas de acuerdo con los procedimientos previstos en el Real 

Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos 

de las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial.  

22. Las prestaciones percibidas por entierro o sepelio, con el límite del importe total de los 

gastos incurridos.  

23. Las rentas que se pongan de manifiesto en el momento de la constitución de rentas 

vitalicias aseguradas resultantes de los planes individuales de ahorro sistemático a que se 

refiere la Disposición Adicional Tercera de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 

Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, teniendo en cuenta las especialidades 

contenidas en la Disposición Adicional Cuarta de la presente Norma Foral.  

24. Los dividendos y participaciones en beneficios a que se refieren las letras a) y b) del 

artículo 34 de esta Norma Foral, con el límite de 1.500 euros anuales.  

Esta exención no se aplicará a los dividendos y beneficios distribuidos por las instituciones de 

inversión colectiva, ni a los procedentes de valores o participaciones adquiridas dentro de los 

dos meses anteriores a la fecha en que aquellos se hubieran satisfecho cuando, con 

posterioridad a esta fecha, dentro del mismo plazo, se produzca una transmisión de valores 

homogéneos. En el caso de valores o participaciones no admitidos a negociación en alguno de 

los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa a los mercados de 

instrumentos financieros, el plazo será de un año.  

Asimismo, esta exención no se aplicará al interés de las aportaciones satisfecho a sus socios 

por las cooperativas.  

25. Los rendimientos del trabajo derivados de las prestaciones obtenidas en forma de renta por 

las personas con discapacidad correspondientes a las aportaciones a que se refiere el artículo 

72 de esta Norma Foral, con el límite de tres veces el salario mínimo interprofesional.  

26. Las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio, para cuidados en el entorno 

familiar y de asistencia personalizada que se deriven de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.  
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27. Las ayudas públicas, que se determinen reglamentariamente, prestadas por las 

Administraciones Públicas territoriales.  

28. Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado o de las Comunidades 

Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como 

consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 

Amnistía, así como las previstas en la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 

reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron 

persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura.  

29. Las indemnizaciones por muerte y por lesiones incapacitantes acaecidas en defensa y 

reivindicación de las libertades y derechos democráticos, previstas en la Ley 52/2007, de 26 de 

diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 

quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura.  

Asimismo, estará exenta la ayuda financiera en reconocimiento del sufrimiento de los 

huérfanos cuyos progenitores fueron víctimas de actos de barbarie durante la Segunda Guerra 

Mundial reconocida por el Gobierno de la República francesa en virtud del Decreto número 

2004/751 de 27 de julio.  

30. En un 50 por ciento las ayudas financiadas totalmente por el Fondo Europeo Agrícola de 

Garantía (FEAGA), siempre que su percepción se efectúe por explotaciones agrarias que 

tengan la calificación de prioritarias en el momento de su cobro.  

No obstante lo anterior, estarán exentas en el 100 por ciento, cualquiera que sea su perceptor, 

las ayudas siguientes:  

- Indemnizaciones compensatorias de zonas de agricultura de montaña y zonas 

desfavorecidas.  

- Ayudas agroambientales a las que se refiere el Decreto Foral 50/2005, de 2 de 

agosto, por el que se aprueban las ayudas para el fomento de métodos de producción agraria 

compatibles con las exigencias del medio ambiente y la conservación de los recursos naturales 

en el Territorio Histórico de Álava, o las que se regulen en el nuevo Plan de Desarrollo Rural 

2007-2013.  

31. Las ayudas prestadas por la Sociedad Pública Arabarri para el fomento de las actuaciones 

destinadas a la conservación del patrimonio cultural edificado.  

32. Las ayudas derivadas tanto de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, como de la Orden de 29 de noviembre de 

2007, del Consejero de Justicia, Empleo y Seguridad Social, por la que se establece el 

procedimiento de concesión y pago de la ayuda económica a las mujeres víctimas de violencia 

de género prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre 

anteriormente citada. Igualmente estarán exentas las ayudas de las Administraciones Públicas 

territoriales que tengan el mismo objeto que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre.  

33. Las compensaciones económicas previstas en el Decreto 107/2012, de 12 de junio, de 

declaración y reparación de las víctimas de sufrimientos injustos como consecuencia de la 
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vulneración de sus derechos humanos, producida entre los años 1960 y 1978 en el contexto de 

la violencia de motivación política vivida en la Comunidad Autónoma del País Vasco.  

34. Las prestaciones económicas establecidas por las Comunidades Autónomas en concepto 

de renta mínima de inserción para garantizar recursos económicos de subsistencia a las 

personas que carezcan de ellos, así como las demás ayudas establecidas por éstas o por 

entidades locales para atender, con arreglo a su normativa, a colectivos en riesgo de exclusión 

social, situaciones de emergencia social, necesidades habitacionales de personas sin recursos 

o necesidades de alimentación, escolarización y demás necesidades básicas de menores o 

personas con discapacidad cuando ellos y las personas a su cargo, carezcan de medios 

económicos suficientes, hasta un importe máximo anual conjunto de 1,5 veces el salario 

mínimo interprofesional.  

35. Las ayudas concedidas a las víctimas de delitos violentos a que se refiere la Ley 35/1995, 

de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la 

libertad sexual, y las ayudas previstas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección integral contra la Violencia de Género, y demás ayudas públicas 

satisfechas a víctimas de violencia de género por tal condición.  

36. Los rendimientos percibidos por el desempeño de funciones de monitor o monitora, 

arbitraje, juez o jueza, delegado o delegada, responsable deportivo, director o directora técnica 

federativa y entrenador o entrenadora en la ejecución del Programa de Deporte Escolar o de 

actividades para deportistas en edad escolar autorizadas por la Diputación Foral de Álava o en 

la ejecución de las actividades de las federaciones deportivas del País Vasco reguladas en el 

Decreto del Gobierno Vasco 16/2006, de 31 de enero, con el límite del salario mínimo 

interprofesional.  

37. Los rendimientos positivos de capital mobiliario procedentes de los seguros de vida, 

depósitos y contratos financieros a través de los cuales se instrumenten los Planes de Ahorro a 

Largo Plazo a que se refiere la Disposición adicional trigésima segunda de esta Norma Foral, 

siempre que el contribuyente no efectúe disposición alguna del capital resultante del Plan antes 

de finalizar el plazo de cinco años desde su apertura. 

Cualquier disposición del citado capital o el incumplimiento de cualquier otro requisito de los 

previstos en la Disposición adicional trigésima segunda de esta Norma Foral antes de la 

finalización de dicho plazo, determinará la obligación de integrar los rendimientos a que se 

refiere el párrafo anterior generados durante la vigencia del Plan en el periodo impositivo en el 

que se produzca tal incumplimiento.  

 

TÍTULO III 

CONTRIBUYENTES 

 

Artículo 10. Contribuyentes.  

1. Son contribuyentes las personas físicas a que se refieren las letras a) y b) del número 1 del 

artículo 2 de esta Norma Foral.  
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2. No perderán la condición de contribuyentes por este Impuesto las personas físicas de 

nacionalidad española que, habiendo estado sometidos a la normativa tributaria alavesa de 

este Impuesto, acrediten su nueva residencia fiscal en un país o territorio considerado como 

paraíso fiscal. Esta regla se aplicará en el período impositivo en que se efectúe el cambio de 

residencia y durante los cuatro períodos impositivos siguientes.  

3. También tendrán la consideración de contribuyentes de este Impuesto las herencias que se 

hallen pendientes del ejercicio de un poder testatorio o del ejercicio de un usufructo poderoso.  

 

Artículo 11. Atribución de rentas.  

1. Las rentas correspondientes a las sociedades civiles, tengan o no personalidad jurídica, 

herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el apartado 3 

del artículo 35 de la Norma Foral General Tributaria de Álava, se atribuirán a los socios, 

herederos, comuneros o partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la 

Sección Segunda del Capítulo VI del Título IV de esta Norma Foral.  

No resultará de aplicación lo dispuesto en este apartado a los socios de las sociedades civiles 

a las que se refiere la Disposición Adicional Vigesimonovena de esta Norma Foral.  

2. El régimen de atribución de rentas no será aplicable a las Sociedades Agrarias de 

Transformación que tributarán por el Impuesto sobre Sociedades.  

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas no estarán sujetas al Impuesto sobre 

Sociedades.  

4. El régimen de atribución de rentas no será aplicable a las herencias que se hallen 

pendientes del ejercicio de un poder testatorio o del ejercicio de un usufructo poderoso que 

tributarán, además de por las disposiciones específicas referidas a estas instituciones, según lo 

establecido en el apartado 6 del artículo 12 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 12. Individualización de rentas.  

1. La renta se entenderá obtenida por los contribuyentes en función del origen o fuente de la 

misma, cualquiera que sea, en su caso, el régimen económico del matrimonio o de la pareja de 

hecho.  

2. Los rendimientos del trabajo se atribuirán exclusivamente a quien haya generado el derecho 

a su percepción. No obstante, las prestaciones a que se refiere la letra a) del artículo 18 de 

esta Norma Foral, se atribuirán a las personas físicas en cuyo favor estén reconocidas.  

3. Los rendimientos de las actividades económicas se considerarán obtenidos por quienes 

realicen de forma habitual, personal y directa la ordenación por cuenta propia de los medios de 

producción o de los recursos humanos afectos a las actividades.  

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos requisitos concurren en quienes figuren 

como titulares de las actividades económicas.  

4. Los rendimientos del capital se atribuirán a los contribuyentes que sean titulares de los 

elementos patrimoniales, bienes o derechos, de que provengan dichos rendimientos.  
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A los efectos previstos en el párrafo anterior, los bienes y derechos se atribuirán a los 

contribuyentes según las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función 

de las pruebas aportadas por aquéllos o de las descubiertas por la Administración.  

En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y derechos 

contenidas en las disposiciones reguladoras del régimen económico del matrimonio o de la 

pareja de hecho, así como en los preceptos de la legislación civil aplicables en cada caso a las 

relaciones patrimoniales entre los miembros de la familia.  

La titularidad de los bienes y derechos que, conforme a las disposiciones o pactos reguladores 

del correspondiente régimen económico matrimonial o patrimonial, sean comunes a ambos 

cónyuges o miembros de la pareja de hecho respectivamente, se atribuirá por mitad a cada uno 

de ellos, salvo que se justifique otra cuota de participación.  

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la 

Administración tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en un 

registro fiscal u otros de carácter público.  

5. Las ganancias y pérdidas patrimoniales se considerarán obtenidas por los contribuyentes 

que, según lo previsto en el apartado anterior, sean titulares de los bienes, derechos y demás 

elementos patrimoniales de que provengan.  

Las ganancias patrimoniales no justificadas se atribuirán en función de la titularidad de los 

bienes o derechos en que se manifiesten. 

Las adquisiciones de bienes y derechos que no se deriven de una transmisión previa se 

considerarán ganancias patrimoniales de la persona a quien corresponda el derecho a su 

obtención o que las haya ganado directamente.  

6. Los rendimientos e imputaciones de rentas correspondientes a la herencia que se halle 

pendiente del ejercicio de un poder testatorio o del ejercicio de un usufructo poderoso se 

atribuirán al usufructuario de los bienes de la herencia, en función del origen o fuente de las 

mismas. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 anterior, los rendimientos de actividades 

económicas se imputarán al usufructuario de los mismos en concepto de tales.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las ganancias y pérdidas patrimoniales 

obtenidas como consecuencia de la transmisión de bienes y derechos y los rendimientos de 

capital mobiliario a que hace referencia el artículo 35 de esta Norma Foral obtenidos como 

consecuencia de la transmisión de activos representativos de la captación y utilización de 

capitales ajenos, que formen parte de la herencia que se halle pendiente del ejercicio de un 

poder testatorio o del ejercicio de un usufructo poderoso, cuando dichas transmisiones no 

impliquen el devengo del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se atribuirán, en cualquier 

caso, a la propia herencia y tributarán según lo establecido en la disposición adicional trigésima 

de esta Norma Foral.  

Respecto a los bienes o derechos sobre los que no establezca un derecho de usufructo, las 

rentas se atribuirán a la propia herencia y tributarán según lo establecido en la disposición 

adicional trigésima de esta Norma Foral.  
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Las rentas correspondientes a la comunidad postconyugal prevista en el artículo 140 de la Ley 

5/2015, de 25 de junio, de Derecho civil vasco, pendiente del ejercicio del poder testatorio, se 

atribuirán por mitades al cónyuge viudo y a la herencia que se halle pendiente del ejercicio de 

un poder testatorio, según las reglas establecidas en los tres párrafos anteriores.  

Lo previsto en el párrafo anterior resultará aplicable a las parejas de hecho constituidas 

conforme a lo dispuesto en la Ley del Parlamento Vasco 2/2003, de 7 de mayo, cuando al 

régimen económico patrimonial por el que hubieran optado las mismas le resulte de aplicación 

dicho precepto de la Ley de Derecho civil vasco.  

 

TÍTULO IV 

BASE IMPONIBLE 

CAPÍTULO I 

NORMAS GENERALES 

 

Artículo 13. Concepto de base imponible.  

La base imponible estará constituida por el importe de la renta obtenida por el contribuyente en 

el período impositivo y se determinará conforme a lo dispuesto en este Título. 

 

Artículo 14. Determinación de la base imponible.  

1. La base imponible se determinará por el régimen de estimación directa y, subsidiariamente, 

por el de estimación indirecta, de conformidad con lo dispuesto en la Norma Foral General 

Tributaria.  

2. Para la cuantificación de la base imponible se seguirá el siguiente orden:  

1.º Se calificarán las rentas con arreglo a su origen.  

2.º Se cuantificarán los rendimientos netos, las ganancias y pérdidas patrimoniales y 

las rentas objeto de imputación de conformidad con las reglas previstas en este Título.  

3.º Se procederá a la integración y compensación de las diferentes rentas según su 

origen y su clasificación como renta general o del ahorro.  

El resultado de estas operaciones dará lugar a la base imponible general y a la base imponible 

del ahorro.  

 

CAPÍTULO II 

RENDIMIENTOS DEL TRABAJO 

 

Artículo 15. Concepto de rendimientos del trabajo.  

Se considerarán rendimientos del trabajo todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera 

que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que deriven directa o 

indirectamente del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria del contribuyente y no 

tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas.  
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Constituyen retribuciones en especie la utilización, consumo u obtención, para fines 

particulares, de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior al normal de 

mercado, aun cuando no supongan un gasto real para quien las conceda.  

Cuando el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en metálico para que éste 

adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la consideración de dineraria.  

 

Artículo 16. Rendimientos de trabajo de naturaleza dineraria.  

Se considerarán rendimientos del trabajo de naturaleza dineraria, entre otros, los siguientes:  

a) Los sueldos y salarios.  

b) Las prestaciones por desempleo y por cese de actividad de los trabajadores 

autónomos.  

c) Las remuneraciones en concepto de gastos de representación. 

d) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, excepto los de locomoción y los 

normales de manutención y estancia en establecimientos de hostelería con los límites que 

reglamentariamente se establezcan.  

e) Los premios e indemnizaciones derivados de una relación de las enumeradas en el 

artículo anterior.  

 

Artículo 17. Rendimientos de trabajo en especie.  

1. Se considerarán rendimientos del trabajo en especie, entre otros, los siguientes:  

a) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los socios protectores de las 

entidades de previsión social voluntaria, por los promotores de planes de pensiones previstos 

en el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, o por las empresas promotoras 

previstas en la Directiva 2003/41/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 

2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo.  

b) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los empresarios para hacer frente 

a los compromisos por pensiones, en los términos previstos en la Disposición Adicional Primera 

del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y en su normativa de desarrollo, 

cuando aquéllas sean imputadas a las personas a quienes se vinculen las prestaciones. Esta 

imputación fiscal tendrá carácter voluntario en los contratos de seguro colectivo distintos de los 

planes de previsión social empresarial, debiendo mantenerse la decisión que se adopte 

respecto del resto de primas que se satisfagan hasta la extinción del contrato de seguro. No 

obstante, la imputación fiscal tendrá carácter obligatorio en los contratos de seguro de riesgo, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la letra f) del apartado siguiente. En ningún caso la imputación 

fiscal tendrá carácter obligatorio en los contratos de seguros en los que se cubran 

conjuntamente las contingencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad.  

c) La utilización de vivienda por razón de cargo o por la condición de empleado público 

o privado.  
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d) La utilización o entrega de vehículos automóviles.  

e) La concesión de préstamos con tipos de interés inferiores al legal del dinero.  

f) Las prestaciones en concepto de manutención, hospedaje, viajes de turismo y 

similares.  

g) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud de contrato de seguro u 

otro similar, salvo lo dispuesto en las letras e) y f) del apartado siguiente.  

h) Las cantidades destinadas a satisfacer gastos de estudios y manutención del 

contribuyente, su cónyuge o pareja de hecho, o de otras personas ligadas al mismo por 

vínculos de parentesco, incluidos los afines o los que resulten de la constitución de la pareja de 

hecho. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no tendrán la consideración de rendimiento 

de trabajo en especie:  

a) Las entregas a empleados de productos a precios rebajados que se realicen en 

cantinas o comedores de empresa o economatos de carácter social. Tendrán la consideración 

de entregas de productos a precios rebajados que se realicen en comedores de empresa, las 

fórmulas indirectas de prestación del servicio cuya cuantía no supere la cantidad que 

reglamentariamente se determine.  

b) La utilización de bienes destinados a los servicios sociales y culturales del personal 

empleado. Tendrán esta consideración, entre otros, los espacios y locales, debidamente 

homologados por la Administración pública competente, destinados por las empresas o 

empleadores a prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos de sus 

trabajadores, así como la contratación de este servicio con terceros debidamente autorizados o 

las fórmulas indirectas de prestación del mismo cuya cuantía no supere la cantidad que 

reglamentariamente se determine.  

c) Las cantidades destinadas a la actualización, capacitación o reciclaje del personal 

empleado, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las características de 

los puestos de trabajo.  

d) Las cantidades destinadas para habituar al personal empleado en la utilización de 

nuevas tecnologías, en los términos que se determinen reglamentariamente.  

e) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud de contrato de seguro de 

accidente laboral o de responsabilidad civil del trabajador.  

f) Las primas correspondientes a los contratos de seguro colectivo temporal de riesgo 

puro para el caso de muerte o invalidez, hasta el límite que reglamentariamente se establezca.  

g) La diferencia positiva entre el valor normal del mercado y el valor de adquisición de 

acciones y participaciones por parte de las personas trabajadoras, cuando la adquisición 

atribuya a las personas adquirentes el derecho a aplicar la deducción prevista en el artículo 89 

de esta Norma Foral, así como la diferencia positiva entre el valor normal de mercado y el valor 

de adquisición de empresas por parte de las personas trabajadoras, cuando se cumplan los 

requisitos exigidos en la letra d) del apartado 2 del artículo 41 de esta Norma Foral.  
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En caso de incumplimiento, en cualquier día del plazo de cinco años siguientes desde la 

adquisición de las condiciones exigidas en los citados artículos 41.2 d) y 89, el contribuyente 

procederá a regularizar su situación tributaria en la autoliquidación correspondiente al ejercicio 

en que tal incumplimiento se produzca. La regularización deberá incluir, asimismo, los intereses 

de demora correspondientes.  

h) Las cantidades satisfechas, siempre que exista este compromiso en el respectivo 

convenio colectivo o acuerdo social, a las entidades encargadas de prestar el servicio de 

transporte colectivo de viajeros con la finalidad de favorecer el desplazamiento de los 

empleados y empleadas entre su lugar de residencia y el centro de trabajo, con el límite de 

1.500 euros anuales para cada persona trabajadora. También tendrán la consideración de 

cantidades satisfechas a las entidades encargadas de prestar el citado servicio público, las 

fórmulas indirectas de pago que cumplan las condiciones que se establezcan 

reglamentariamente.  

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, tampoco se considerará retribución de 

trabajo en especie cuando el servicio de transporte de los empleados y empleadas se realice 

por la parte empleadora con medios propios.  

 

Artículo 18. Otros rendimientos del trabajo.  

También se considerarán rendimientos del trabajo:  

a) Las siguientes prestaciones:  

1.ª Las pensiones y haberes pasivos percibidos de los regímenes públicos de la 

Seguridad Social y Clases Pasivas y demás prestaciones públicas por situaciones de 

incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viudedad o similares, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 9 de esta Norma Foral.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las prestaciones y cantidades recibidas por 

quienes ejerzan actividades económicas en cualquiera de los conceptos establecidos en la Ley 

General de la Seguridad Social que impliquen una situación de incapacidad temporal para 

dichas actividades, se computarán como rendimiento de las mismas.  

2.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de mutualidades generales 

obligatorias de funcionarios, colegios de huérfanos y otras entidades similares.  

3.ª Las percepciones que a continuación se relacionan:  

a’) Las cantidades percibidas por los socios de número y los beneficiarios de 

las entidades de previsión social voluntaria, incluyendo las que se perciban como 

consecuencia de baja voluntaria o forzosa o de la disolución y liquidación de la entidad 

o en los supuestos de enfermedad grave y desempleo de larga duración.  

No obstante, no se incluirán en la base imponible del Impuesto las cantidades percibidas como 

consecuencia de baja voluntaria o forzosa o de la disolución y liquidación de la entidad, cuando 

las cantidades percibidas se aporten íntegramente a otra entidad de previsión social voluntaria 

en un plazo no superior a dos meses.  
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b’) Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de 

pensiones, incluyendo las cantidades dispuestas anticipadamente en los supuestos 

previstos en el apartado 8 del artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Regulación 

de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, 

de 29 de noviembre, y las percibidas de los planes de pensiones regulados en la 

Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, 

relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo.  

4.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros 

concertados con mutualidades de previsión social cuyas aportaciones hayan podido ser, al 

menos en parte, gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades 

económicas u objeto de reducción en la base imponible de este Impuesto. 

Las prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de dichos contratos se integrarán en la 

base imponible en la medida en que la cuantía percibida exceda de las aportaciones que no 

hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base imponible del Impuesto por 

incumplir los requisitos previstos en la letra a) del número 4º del apartado 1 del artículo 70, en 

la Disposición Adicional Octava o en la Disposición Adicional Novena de esta Norma Foral.  

5.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión social 

empresarial.  

6.ª Las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de 

contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social empresarial, que 

instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos 

previstos en la Disposición Adicional Primera del texto refundido de la Ley de Regulación de 

Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 

noviembre, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su cuantía exceda de las 

contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones directamente realizadas por el 

trabajador.  

7.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión 

asegurados, incluyendo las cantidades dispuestas anticipadamente en los supuestos previstos 

en el apartado 8 del artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 

Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.  

8.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los seguros de dependencia 

conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 

personal y atención a las personas en situación de dependencia.  

b) Las cantidades que se abonen por razón de su cargo a los Diputados en el 

Parlamento Europeo, a los Diputados y Senadores de las Cortes Generales, a los miembros 

del Parlamento Vasco o de otras Asambleas Legislativas Autonómicas, Procuradores de Juntas 

Generales, Concejales de Ayuntamiento y miembros de las Diputaciones Forales u otras 

Entidades Locales, excluyéndose, en todo caso, la parte de las mismas que dichas 

Instituciones asignen para gastos de viaje y desplazamiento.  
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c) Las remuneraciones de los funcionarios españoles en organismos internacionales, 

sin perjuicio de lo previsto en los convenios o tratados internacionales.  

d) Las cantidades que se obtengan por el desempeño de funciones de ministro o 

sacerdote de las confesiones religiosas legalmente reconocidas.  

e) Las retribuciones de los administradores y miembros de los Consejos de 

Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos 

representativos.  

f) Los derechos especiales de contenido económico que se reserven los fundadores o 

promotores de una sociedad como remuneración de servicios personales.  

g) Las becas, cuando se deriven de una relación de las descritas en el artículo 15 de 

esta Norma Foral, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de la misma. 

h) Las retribuciones percibidas por quienes colaboren en actividades humanitarias o de 

asistencia social, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Norma Foral.  

i) Las pensiones compensatorias recibidas del cónyuge o de la pareja de hecho, y las 

anualidades por alimentos, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 9 de esta 

Norma Foral.  

No tendrán esta consideración cuando sea de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 69 de esta Norma Foral.  

j) Las retribuciones derivadas de relaciones laborales de carácter especial.  

k) Las cantidades percibidas por los cargos políticos de elección popular, así como por 

los cargos de libre designación en virtud de cese en su cargo, cualquiera que fuera la causa y 

el tiempo de ejercicio del mismo.  

 

Artículo 19. Rendimiento íntegro del trabajo.  

1. El rendimiento íntegro del trabajo estará constituido, con carácter general, por la totalidad de 

los rendimientos definidos en los artículos anteriores de este Capítulo.  

2. No obstante, en los supuestos que se relacionan en este apartado, el rendimiento íntegro del 

trabajo se obtendrá por la aplicación de los siguientes porcentajes al importe total de los 

rendimientos definidos en los artículos anteriores de este Capítulo:  

a) Cuando los rendimientos de trabajo tengan un período de generación superior a dos 

años y no se obtengan de forma periódica o recurrente, el 60 por ciento; este porcentaje será 

del 50 por ciento en el supuesto de que el período de generación sea superior a cinco años o 

se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo.  

El cómputo del período de generación, en el caso de que estos rendimientos se cobren de 

forma fraccionada, deberá tener en cuenta el número de años de fraccionamiento, en los 

términos que reglamentariamente se establezcan.  

La cuantía de los rendimientos sobre los que se aplicará el conjunto de porcentajes de 

integración inferiores al 100 por ciento a los que se refiere este apartado no podrá superar el 

importe de 300.000 euros anuales. El exceso sobre el citado importe se integrará al 100 por 

ciento.  
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Cuando se hayan percibido rendimientos a los que sean de aplicación distintos porcentajes de 

integración inferiores al 100 por ciento, a los efectos de computar el límite de 300.000 euros 

previsto en el párrafo anterior, se considerarán en primer lugar aquéllos a los que correspondan 

los porcentajes de integración más reducidos.  

b) En el caso de las prestaciones contempladas en la letra a) del artículo 18 de esta 

Norma Foral, excluidas las previstas en el número 6º, que se perciban en forma de capital, la 

integración de la cantidad percibida se realizará al 100 por ciento.  

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la cantidad percibida en forma de capital se 

integrará al 60 por ciento en el supuesto de primera prestación que se perciba por cada una de 

las diferentes contingencias, siempre que hayan transcurrido más de dos años desde la 

primera aportación. El plazo de dos años no resultará exigible en el caso de prestaciones por 

invalidez o dependencia.  

El tratamiento establecido en este apartado será también de aplicación a las cantidades 

percibidas en los supuestos de enfermedad grave y desempleo de larga duración.  

El porcentaje de integración del 60 por ciento previsto en esta letra resultará aplicable 

igualmente a la primera cantidad percibida por motivos distintos del acaecimiento de las 

diferentes contingencias cubiertas o de las situaciones previstas en el apartado 8 del artículo 8 

del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.  

A los efectos previstos en este apartado se entenderá por primera cantidad percibida el 

conjunto de las cuantías percibidas en forma de capital en el mismo período impositivo.  

c) En el caso de rendimientos derivados de prestaciones percibidas en forma de capital 

de los contratos de seguros colectivos a los que se refiere el número 6º de la letra a) del 

artículo 18 de esta Norma Foral cuando las aportaciones efectuadas por los empresarios hayan 

sido imputadas a las personas a quienes se vinculen las prestaciones:  

a’) En el caso de prestaciones por jubilación:  

- el 60 por ciento, cuando correspondan a primas satisfechas con más dos años de antelación 

a la fecha en que se perciban.  

- el 25 por ciento, cuando correspondan a primas satisfechas con más de cinco años de 

antelación a la fecha en que se perciban. Este mismo porcentaje resultará de aplicación al 

rendimiento total derivado de prestaciones de estos contratos cuando hayan transcurrido más 

de ocho años desde el pago de la primera prima, siempre que las primas satisfechas a lo largo 

de la duración del contrato guarden una periodicidad y regularidad suficientes, en los términos 

que reglamentariamente se establezcan.  

b’) En el caso de prestaciones por invalidez:  

- el 25 por ciento, cuando la invalidez tenga lugar en los términos y grados que se fijen 

reglamentariamente o las prestaciones deriven de contratos de seguros concertados con más 

de ocho años de antigüedad, siempre que las primas satisfechas a lo largo de la duración del 

contrato guarden una periodicidad y regularidad suficientes en los términos que 

reglamentariamente se establezcan;  
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- el 60 por ciento, cuando no se cumplan los requisitos anteriores.  

Asimismo, este tratamiento será aplicable a las prestaciones de invalidez, percibidas en forma 

de capital, derivadas de los contratos de seguro colectivo temporal de riesgo puro a que se 

refiere la letra f) del apartado 2 del artículo 17 de esta Norma Foral.  

En el caso de prestaciones percibidas en forma de capital de los contratos de seguros 

colectivos a los que se refiere el número 6º de la letra a) del artículo 18 de esta Norma Foral 

cuando las aportaciones efectuadas por los empresarios no hayan sido imputadas a las 

personas a quienes se vinculen las prestaciones, el 60 por ciento:  

- cuando se trate de prestaciones de invalidez.  

- cuando correspondan a primas satisfechas con más de dos años de antelación a la fecha en 

que se perciban.  

Reglamentariamente podrán establecerse fórmulas simplificadas para la aplicación de los 

porcentajes a que se refiere esta letra c).  

d) Las prestaciones a que se refiere la letra a) del artículo 18 de esta Norma Foral, 

cuando se perciban en forma de renta y las contribuciones empresariales imputadas que 

reduzcan la base imponible, se computarán en su totalidad.  

La cuantía de los rendimientos a que se refieren las letras b) y c) de este apartado sobre los 

que se aplicarán los porcentajes de integración inferiores al 100 por ciento no podrán superar el 

importe de 300.000 euros anuales. El exceso sobre el citado importe se integrará al 100 por 

ciento.  

 

Artículo 20. Opciones sobre acciones.  

1. En los supuestos de rendimientos del trabajo que se pongan de manifiesto con ocasión del 

ejercicio de opciones sobre acciones de la entidad en la que se presten servicios, de cualquiera 

del grupo de sociedades o de cualquier otra entidad con la que exista vinculación, se tendrán 

en cuenta las siguientes especificidades para la determinación del rendimiento íntegro del 

trabajo:  

a) Sólo se considerará que el rendimiento tiene un período de generación superior a 

dos o a cinco años, y que no se obtiene de forma periódica o recurrente, cuando el ejercicio del 

derecho de opción se efectúe transcurridos, respectivamente, más de dos o de cinco años 

desde su concesión si, además, no se conceden anualmente.  

b) La cuantía del rendimiento sobre la que se aplicarán los porcentajes de integración a 

que se refiere la letra a) del apartado 2 del artículo anterior, no podrá superar el importe que 

resulte de multiplicar la cantidad que reglamentariamente se determine por el número de años 

de generación del rendimiento.  

2. El importe del límite a que se refiere el apartado anterior se duplicará cuando las entregas de 

opciones sobre acciones cumplan los siguientes requisitos:  

a) Las acciones o participaciones adquiridas deberán mantenerse, al menos, durante 3 

años, a contar desde el ejercicio de la opción de compra.  
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b) La oferta de opciones de compra deberá realizarse en las mismas condiciones a 

todos los trabajadores de la empresa, grupo o subgrupos de empresa.  

 

Artículo 21. Rendimiento neto del trabajo.  

El rendimiento neto del trabajo se determinará por la minoración de los rendimientos íntegros 

en el importe de los gastos deducibles y de la bonificación.  

 

Artículo 22. Gastos deducibles.  

Tendrán la consideración de gastos deducibles exclusivamente los siguientes:  

a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de 

funcionarios y las detracciones por derechos pasivos y cotizaciones a los colegios de huérfanos 

o instituciones similares, así como las cantidades que satisfagan los contribuyentes a las 

entidades o instituciones que, de conformidad con la normativa vigente, hayan asumido la 

prestación de determinadas contingencias correspondientes a la Seguridad Social.  

b) Las cantidades aportadas obligatoriamente a su organización política por los cargos 

políticos de elección popular, así como por los cargos políticos de libre designación.  

Estas cantidades tendrán como límite el 25 por ciento de los rendimientos íntegros obtenidos 

en el desempeño del citado puesto de trabajo, cuando éstos representen la principal fuente de 

renta del contribuyente.  

Únicamente podrán aplicarse lo previsto en esta letra aquellos contribuyentes incluidos en el 

modelo informativo a que se refiere la letra i) del artículo 116 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 23. Bonificación del rendimiento del trabajo.  

1. La diferencia positiva entre el conjunto del rendimiento íntegro del trabajo y los gastos 

deducibles se bonificará en las siguientes cuantías:  

a) Cuando la diferencia sea igual o inferior a 7.500 euros, se aplicará una bonificación 

de 4.650 euros.  

b) Cuando la diferencia esté comprendida entre 7.500,01 y 15.000 euros, se aplicará 

una bonificación de 4.650 euros menos el resultado de multiplicar por 0,22 la cuantía resultante 

de minorar la citada diferencia en 7.500,00 euros.  

c) Cuando la diferencia sea superior a 15.000 euros, se aplicará una bonificación de 

3.000 euros.  

2. Cuando en la base imponible se computen rentas no procedentes del trabajo cuyo importe 

exceda de 7.500 euros, la cuantía de la bonificación será de 3.000 euros.  

3. Las bonificaciones contempladas en los apartados anteriores se incrementarán:  

a) En un 100 por ciento para aquellos trabajadores activos discapacitados con un grado 

de discapacidad igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento.  

b) En un 250 por ciento para aquellos trabajadores activos discapacitados con un grado 

de discapacidad igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento que se encuentren 

en estado carencial de movilidad reducida, entendiéndose por tal que se encuentren incluidos 
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en alguna de las situaciones descritas en las letras A, B o C del baremo que figura como Anexo 

II del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, 

declaración y calificación del grado de discapacidad o que obtengan 7 ó más puntos en las 

letras D, E, F, G o H del citado baremo, así como para aquellos trabajadores activos 

discapacitados con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.  

4. La aplicación de la bonificación prevista en este artículo no podrá dar lugar a un rendimiento 

neto del trabajo negativo.  

 

CAPÍTULO III 

RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

Artículo 24. Concepto de rendimientos íntegros de actividades económicas.  

1. Se considerarán rendimientos íntegros de actividades económicas aquellos que, 

procediendo del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos factores, 

supongan por parte del contribuyente la ordenación por cuenta propia de medios de producción 

y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o 

distribución de bienes o servicios.  

En particular, tienen esta consideración los rendimientos de las actividades extractivas, de 

fabricación, comercio o prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, 

ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras y las profesionales.  

2. Se considerarán actividades profesionales exclusivamente las clasificadas en las secciones 

segunda y tercera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas.  

3. Se entenderá que el arrendamiento o compraventa de inmuebles tiene la consideración de 

actividad económica únicamente cuando para la ordenación de la actividad se cuente, al 

menos, con una persona empleada con contrato laboral, a jornada completa y con dedicación 

exclusiva a esa actividad. A estos efectos, no se computará como persona empleada el 

cónyuge, pareja de hecho, ascendiente, descendiente o colateral de segundo grado, ya tenga 

su origen en el parentesco, en la consanguinidad, en la afinidad, en la relación que resulte de la 

constitución de la pareja de hecho o en la adopción, del contribuyente, ni las personas que 

tengan la consideración de personas vinculadas con el mismo en los términos del apartado 3 

del artículo 42 de la Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades.  

 

Artículo 25. Reglas generales de cálculo del rendimiento neto.  

1. El cálculo del rendimiento neto se efectuará mediante el método de estimación directa, el 

cual tendrá las siguientes modalidades:  

a) Normal.  

b) Simplificada. Esta modalidad se aplicará para determinadas actividades económicas 

cuyo volumen de operaciones, para el conjunto de actividades desarrolladas por el 

contribuyente, no supere 600.000 euros en el año inmediato anterior. 
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En el supuesto de inicio en el ejercicio de la actividad, para el cómputo de la cuantía a que se 

refiere el párrafo anterior, se atenderá al volumen de las operaciones realizadas en dicho 

ejercicio.  

Si el ejercicio de inicio de la actividad fuese inferior a un año, para el cómputo de la cuantía 

anterior las operaciones realizadas se elevarán al año.  

Para la aplicación de esta modalidad se precisará que el contribuyente lo haga constar 

expresamente en los términos que reglamentariamente se establezcan.  

2. Cuando el contribuyente ceda o preste a terceros de forma gratuita, cuando medie 

contraprestación y ésta sea notoriamente inferior al valor normal en el mercado de los bienes, 

derechos y servicios, así como cuando destine al uso o consumo propio bienes, derechos o 

servicios objeto de la actividad, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 58 de esta Norma 

Foral.  

3. Para la determinación del rendimiento neto de las actividades económicas se incluirán las 

ganancias o pérdidas patrimoniales derivadas de los elementos patrimoniales afectos a las 

mismas, que se cuantificarán conforme a lo previsto en la Norma Foral del Impuesto sobre 

Sociedades.  

Asimismo, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 36 de la citada Norma Foral, para 

los supuestos de reinversión de beneficios extraordinarios. La opción por la reinversión se hará 

constar al presentar la autoliquidación del ejercicio en que se aplique a efectos de lo dispuesto 

en el apartado 3 del artículo 115 de la Norma Foral General Tributaria de Álava. La opción 

ejercitada para un período impositivo podrá ser modificada con posterioridad una vez finalizado 

el plazo voluntario de autoliquidación del Impuesto y siempre que no se haya producido un 

requerimiento previo de la Administración tributaria.  

En su caso, las ganancias o pérdidas resultantes de la aplicación de lo dispuesto en este 

apartado se sumarán o restarán al rendimiento ordinario de la actividad económica para la 

determinación del rendimiento neto.  

4. Cuando el rendimiento neto de la actividad económica tenga un período de generación 

superior a dos años y no se obtenga de forma periódica o recurrente, se computará en un 60 

por ciento; este porcentaje será del 50 por ciento en el supuesto de que el período de 

generación sea superior a cinco años o se califique reglamentariamente como obtenido de 

forma notoriamente irregular en el tiempo.  

El cómputo del período de generación en el caso de que el cobro se efectúe de forma 

fraccionada, deberá tener en cuenta el número de años de fraccionamiento en los términos que 

reglamentariamente se establezcan.  

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado, sobre la que se aplicarán los 

porcentajes de integración, no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales. El exceso 

sobre el citado importe se integrará al 100 por ciento.  

Cuando se hayan percibido rendimientos a los que sean de aplicación distintos porcentajes de 

integración inferiores al 100 por ciento, a los efectos de computar el límite de 300.000 euros 
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previsto en el párrafo anterior, se considerarán en primer lugar aquéllos a los que correspondan 

los porcentajes de integración más reducidos. 

5. Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica podrán reducir en un 

10 por ciento el rendimiento neto positivo de la misma, una vez aplicado, en su caso, lo 

dispuesto en el apartado anterior, en el primer período impositivo en el que éste sea positivo y 

en el período impositivo siguiente, siempre que el primer período impositivo en que se obtenga 

dicho rendimiento neto positivo tenga lugar en los cinco primeros períodos impositivos desde el 

inicio de su actividad.  

A estos efectos no se entenderá que se inicia el ejercicio de una actividad económica, cuando 

la misma se haya desarrollado con anterioridad directa o indirectamente por el contribuyente. 

Se entenderá que el contribuyente desarrolla la misma actividad cuando ésta esté clasificada 

en el mismo grupo dentro de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas.  

No resultará de aplicación esta reducción en el período impositivo en el que más del 50 por 

ciento de los ingresos derivados de la actividad económica iniciada procedan de una persona o 

entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos de trabajo en el año anterior a 

la fecha de inicio de la actividad.  

6. No serán de aplicación las correcciones en materia de aplicación del resultado previstas en 

el capítulo V de título IV de la Norma Foral de Impuesto sobre Sociedades.  

 

Artículo 26. Elementos patrimoniales afectos.  

1. Se considerarán elementos patrimoniales afectos a una actividad económica:  

a) Los bienes inmuebles en los que se desarrolla la actividad del contribuyente.  

b) Los bienes destinados a los servicios económicos y socioculturales del personal al 

servicio de la actividad, no considerándose afectos los bienes de esparcimiento y recreo o, en 

general, de uso particular del titular de la actividad económica.  

c) Cualesquiera otros elementos patrimoniales que sean necesarios para la obtención 

de los respectivos rendimientos. En ningún caso tendrán esta consideración los activos 

representativos de la participación en fondos propios de una entidad y de la cesión de capitales 

a terceros.  

2. Cuando se trate de elementos patrimoniales que sirvan sólo parcialmente al objeto de la 

actividad económica, la afectación se entenderá limitada a aquella parte de los mismos que 

realmente se utilice en la actividad de que se trate.  

Reglamentariamente podrán determinarse las condiciones en que, no obstante su utilización 

para necesidades privadas de forma accesoria y notoriamente irrelevante, determinados 

elementos patrimoniales podrán considerarse afectos a una actividad económica.  

3. La consideración de elementos patrimoniales afectos lo será con independencia de que la 

titularidad de éstos resulte común a ambos cónyuges o a los miembros de la pareja de hecho. 

4. La afectación de elementos patrimoniales o la desafectación de activos no corrientes por el 

contribuyente no constituirá alteración patrimonial, siempre que los bienes o derechos 

continúen formando parte de su patrimonio.  
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de desafectación de elementos 

afectos a la actividad económica que se destinen al patrimonio personal del contribuyente, el 

valor de adquisición de los mismos, a efectos de futuras alteraciones patrimoniales, será el 

siguiente:  

a) Si el rendimiento neto se determina por la modalidad normal del método de 

estimación directa, el valor neto contable que tuvieran en el momento de la desafectación.  

b) En los demás casos, la diferencia entre el precio de adquisición y las amortizaciones 

practicadas o que hubieran debido practicarse.  

Cuando la modalidad de estimación de rendimientos aplicada por el contribuyente durante el 

tiempo de afectación de los elementos a su actividad económica no hubiera permitido, durante 

todo o parte de dicho período de tiempo, la deducción expresa de la amortización de los 

citados elementos, se entenderá que, en dichos períodos de tiempo, se ha deducido la 

amortización resultante de aplicar los coeficientes mínimos que resulten de los períodos 

máximos, prevista en la normativa del Impuesto sobre Sociedades.  

5. Se entenderá que no ha existido desafectación si se llevase a cabo la enajenación de los 

bienes o derechos antes de transcurridos tres años desde la fecha de aquélla.  

En los supuestos de cese en el ejercicio de la actividad se entenderá que se ha producido una 

desafectación previa de los elementos patrimoniales, salvo que el contribuyente reanude el 

ejercicio de cualquier actividad económica en el plazo de los tres años siguientes contados 

desde la fecha de cese en la actividad.  

Por el contrario, en el supuesto de afectación a las actividades económicas de bienes o 

derechos del patrimonio personal, su incorporación se hará por el valor por el que los mismos 

fueron adquiridos.  

Se entenderá que no ha existido esta última, a todos los efectos, si se llevase a cabo la 

enajenación de los bienes o derechos antes de transcurridos tres años desde su afectación sin 

reinvertir el importe de la enajenación en los términos previstos en el artículo 36 de la Norma 

Foral del Impuesto sobre Sociedades.  

 

Artículo 27. Normas para la determinación del rendimiento neto en la modalidad normal 

del método de estimación directa.  

En la determinación del rendimiento neto mediante la modalidad normal del método de 

estimación directa serán de aplicación las reglas generales establecidas en el artículo 25 de 

esta Norma Foral y lo dispuesto en la Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades, teniéndose 

en cuenta, además, las siguientes reglas especiales:  

1ª. No tendrán la consideración de gasto deducible los conceptos a que se refiere el 

apartado 4 del artículo 31 de la Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades, ni las 

aportaciones a mutualidades de previsión social del propio empresario, empresaria o 

profesional, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 70 de esta Norma Foral.  

No obstante, tendrán la consideración de gasto deducible las cantidades abonadas en virtud de 

contratos de seguro concertados con mutualidades de previsión social por profesionales no 
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integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia 

o autónomos, cuando a efectos de dar cumplimiento a la obligación prevista en la disposición 

adicional decimoctava del texto refundido de la ley general de la seguridad social, aprobada por 

el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, actúen como alternativas al régimen 

especial de la Seguridad Social mencionado, en la parte que tenga por objeto la cobertura de 

contingencias atendidas por dicho régimen especial, con el límite de la cuota máxima por 

contingencias comunes que esté establecida, en cada ejercicio económico, en el citado 

régimen especial.  

2ª. Cuando resulte debidamente acreditado, existiendo el oportuno contrato laboral y la 

afiliación al régimen correspondiente de la Seguridad Social, que el cónyuge, pareja de hecho o 

los hijos menores del contribuyente que convivan con él, trabajan habitualmente y con 

continuidad en las actividades económicas desarrolladas por el mismo, se deducirán, para la 

determinación de los rendimientos, las retribuciones estipuladas con cada uno de ellos, 

siempre que no sean superiores a las de mercado correspondientes a su cualificación 

profesional y trabajo desempeñado.  

Dichas cantidades se considerarán obtenidas por el cónyuge, pareja de hecho o los hijos 

menores, en concepto de rendimientos de trabajo, a todos los efectos tributarios.  

3ª. Cuando el cónyuge, pareja de hecho o los hijos menores del contribuyente que 

convivan con él, realicen cesiones de bienes o derechos que sirvan al objeto de la actividad 

económica de que se trate, se deducirá, para la determinación de los rendimientos del titular de 

la actividad, la contraprestación estipulada, siempre que no exceda del valor de mercado y, a 

falta de aquélla, podrá deducirse este último. La contraprestación o el valor de mercado se 

considerará rendimiento del capital del cónyuge, pareja de hecho o los hijos menores, a todos 

los efectos tributarios.  

Lo dispuesto en esta regla no será de aplicación cuando se trate de bienes y derechos que 

sean comunes a ambos cónyuges o miembros de la pareja de hecho.  

4ª. Serán deducibles, en la cuantía y con los requisitos que se señalan, los siguientes 

gastos en cuanto estén relacionados con la actividad económica:  

a) El 50 por ciento de los gastos de cada actividad desarrollada por el 

contribuyente por relaciones públicas relativos a servicios de restauración, hostelería, 

viajes y desplazamientos, con el límite máximo para el conjunto de esos conceptos del 

5 por ciento del volumen de ingresos del contribuyente en el período impositivo, 

determinado por cada una de las actividades.  

b) Los regalos y demás obsequios siempre que el importe unitario por 

destinatario y período impositivo no exceda de 300 euros y quede constancia 

documental de la identidad del receptor. En el supuesto de que los citados gastos 

excedan el importe señalado serán deducibles hasta esa cuantía. 

5ª. Uno. Con carácter general no serán deducibles los gastos que estén relacionados 

con la adquisición, importación, arrendamiento, reparación, mantenimiento, depreciación y 
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cualquier otro vinculado a la utilización de vehículos automóviles de turismo y sus remolques, 

ciclomotores y motocicletas.  

Dos. En los supuestos en los que el contribuyente acredite que el vehículo por él 

utilizado, como consecuencia de la naturaleza de la actividad realizada, resulta notoriamente 

relevante y habitual para la obtención de los ingresos, será deducible el 50 por ciento de los 

citados gastos respecto a un único vehículo con los límites siguientes:  

a) La cantidad de 2.500 euros o el 50 por ciento del importe resultante de multiplicar el 

porcentaje de amortización utilizado por el contribuyente por 25.000 euros, si es un importe 

menor y el elemento patrimonial es objeto de amortización, en concepto de arrendamiento, 

cesión o depreciación.  

b) La parte proporcional que represente la cantidad de 25.000 euros respecto al precio 

de adquisición del vehículo, cuando éste sea superior, en relación con los gastos financieros 

derivados de la adquisición de los mencionados vehículos.  

c) La cantidad de 3.000 euros por los demás conceptos relacionados con su utilización, 

por vehículo y año en todos los casos.  

Tres. Cuando el contribuyente pruebe de forma fehaciente la afectación exclusiva del 

vehículo al desarrollo de su actividad económica, serán deducibles dichos gastos con los 

siguientes límites:  

a) la cantidad menor entre 5.000 euros o el importe resultante de multiplicar el 

porcentaje de amortización utilizado por el contribuyente por 25.000 euros, si es un importe 

menor y el elemento patrimonial es objeto de amortización, en concepto de arrendamiento, 

cesión o depreciación.  

b) la parte proporcional que represente la cantidad de 25.000 euros respecto al precio 

de adquisición del vehículo, cuando éste sea superior, en relación con los gastos financieros 

derivados de la adquisición de los mencionados vehículos.  

c) 6.000 euros por los demás conceptos relacionados con su utilización.  

Si el vehículo no hubiera sido utilizado por el contribuyente durante una parte del año, los 

límites señalados en la presente regla se calcularán proporcionalmente al tiempo de utilización.  

Cuatro. No se aplicarán los límites regulados en los apartados Dos y Tres de la 

presente regla, cuando los gastos a los que la misma se refiere, estén vinculados a la 

utilización de los siguientes vehículos, los cuales se presumirán exclusivamente afectos al 

desarrollo de la actividad económica:  

1. Los vehículos mixtos utilizados en el transporte de mercancías.  

2. Los utilizados en las prestaciones de servicios de transporte de viajeros mediante 

contraprestación.  

3. Los utilizados por sus fabricantes en la realización de pruebas, ensayos, demostraciones o 

en la promoción de ventas.  

4. Los utilizados en los desplazamientos profesionales de los representantes o agentes 

comerciales con las limitaciones establecidas en las letras a) y b) del apartado Tres anterior.  



  350 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

5. Los utilizados en la prestación de servicios de enseñanza de conductores o pilotos mediante 

contraprestación.  

6. Los utilizados en servicios de vigilancia.  

7. Los vehículos que se utilicen de forma efectiva y exclusiva en la actividad de alquiler 

mediante contraprestación, por entidades dedicadas con habitualidad a esta actividad.  

6ª. No serán deducibles los gastos que estén relacionados con la adquisición, 

arrendamiento, reparación, mantenimiento, depreciación y cualquier otro vinculado a la 

utilización de embarcaciones o buques de recreo o de deportes náuticos o de aeronaves.  

Si los citados medios de transporte se afectan exclusivamente al desarrollo de una actividad 

económica, serán deducibles los gastos señalados en el párrafo anterior hasta el límite máximo 

del importe correspondiente a los ingresos obtenidos en cada período impositivo. No obstante, 

no será aplicable el límite señalado cuando el contribuyente acredite disponer de los medios 

materiales y humanos necesarios para el ejercicio de la actividad económica consistente en la 

explotación de los citados medios de transporte de forma continuada en el tiempo.  

7ª. No serán deducibles los gastos derivados de operaciones en las que se incumpla lo 

dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa 

tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de 

las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, sobre limitaciones a los pagos en 

efectivo.  

8ª. No serán deducibles los sobornos.  

9ª. A los contribuyentes que cumplan los requisitos previstos en el artículo 13 de la 

Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades para ser considerados microempresas, pequeñas 

o medianas empresas, les será de aplicación lo dispuesto para cada una de ellas en la letra b) 

del apartado 1 y en los apartados 2 y 3 del artículo 21, así como en el apartado 3 del artículo 

22 de dicha Norma Foral.  

A efectos del cumplimiento de los requisitos establecidos en el mencionado artículo 13, se 

tendrá en cuenta el conjunto de actividades económicas ejercidas por el contribuyente.  

 

Artículo 28. Normas para la determinación del rendimiento neto en la modalidad 

simplificada del método de estimación directa.  

1. Para la determinación del rendimiento neto mediante la modalidad simplificada del método 

de estimación directa, se operará de la siguiente forma: 

a) Se calificarán y cuantificarán los ingresos y gastos, a excepción de las pérdidas por 

deterioro, las amortizaciones, las cantidades en concepto de gasto de arrendamiento, cesión o 

depreciación a que se refieren la letra a) del apartado Dos y la letra a) del apartado Tres de la 

regla 5ª del artículo 27 de esta Norma Foral y las ganancias y pérdidas derivadas de los 

elementos patrimoniales afectos a la actividad, de conformidad con lo dispuesto en la Norma 

Foral del Impuesto sobre Sociedades y en las reglas del artículo anterior.  

b) Se calculará la diferencia entre los ingresos y los gastos mencionados en la letra 

anterior y la cantidad resultante se minorará en un 10 por ciento, en concepto de 
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amortizaciones, pérdidas por deterioro, gastos de arrendamiento, cesión o depreciación a los 

que se refieren la letra a) del apartado Dos y la letra a) del apartado Tres de la regla 5ª del 

artículo 27 de esta Norma Foral, y gastos de difícil justificación.  

c) A la cantidad resultante de lo dispuesto en la letra b) anterior, se sumarán o restarán 

las ganancias y pérdidas derivadas de los elementos patrimoniales afectos a la actividad, de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 25 de esta Norma Foral.  

2. En el caso de determinados colectivos de empresarios o profesionales en estimación directa 

simplificada, podrán establecerse, reglamentariamente, reglas especiales para la cuantificación 

de determinados gastos deducibles, incluido el porcentaje a que se refiere la letra b) del 

apartado 1 de este artículo.  

 

CAPÍTULO IV 

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL 

SECCIÓN 1 

NORMAS GENERALES 

 

Artículo 29. Definición.  

1. Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital la totalidad de las utilidades o 

contraprestaciones, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, 

que provengan, directa o indirectamente, de elementos patrimoniales, bienes o derechos, cuya 

titularidad corresponda al contribuyente y no se hallen afectos a actividades económicas 

realizadas por el mismo.  

No obstante, las rentas derivadas de la transmisión de la titularidad de los elementos 

patrimoniales, aun cuando exista un pacto de reserva de dominio, tributarán como ganancias o 

pérdidas patrimoniales, salvo que por esta Norma Foral se califiquen como rendimientos del 

capital.  

2. Constituyen rentas en especie la utilización, consumo u obtención, para fines particulares, de 

bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, aun 

cuando no supongan un gasto real para quien las conceda. 

Cuando el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en metálico para que éste 

adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la consideración de dineraria.  

3. En todo caso, se incluirán como rendimientos del capital:  

a) Los provenientes de los bienes inmuebles, tanto rústicos como urbanos, que no se 

hallen afectos a actividades económicas realizadas por el contribuyente.  

b) Los que provengan del capital mobiliario y, en general, de los restantes bienes o 

derechos de que sea titular el contribuyente, que no se encuentren afectos a actividades 

económicas realizadas por el mismo.  

 

  



  352 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

SECCIÓN 2 

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL INMOBILIARIO 

 

Artículo 30. Concepto de rendimientos íntegros del capital inmobiliario.  

1. Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital inmobiliario los procedentes de 

la cesión de bienes inmuebles rústicos y urbanos o de derechos reales que recaigan sobre los 

mismos, y comprenderán todos los que se deriven del arrendamiento, subarrendamiento o de 

la constitución o cesión de derechos o facultades de uso o disfrute sobre los mismos, 

cualquiera que sea su denominación o naturaleza.  

2. Se computará como rendimiento íntegro el importe que por todos los conceptos se reciba del 

arrendatario, subarrendatario, cesionario o beneficiario de la constitución del derecho o facultad 

de uso o disfrute, incluido en su caso, el correspondiente a todos aquellos bienes cedidos con 

el inmueble y excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.  

3. No obstante, cuando los rendimientos a que se refiere el apartado 2 del artículo 32 de esta 

Norma Foral, tengan un período de generación superior a dos años y no se obtengan de forma 

periódica o recurrente, el rendimiento íntegro se obtendrá por la aplicación del porcentaje de 

integración del 60 por ciento; este porcentaje será del 50 por ciento en el supuesto de que el 

período de generación sea superior a cinco años o se califiquen reglamentariamente como 

obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo.  

El cómputo del período de generación, en el caso de que estos rendimientos se cobren de 

forma fraccionada, deberá tener en cuenta el número de años de fraccionamiento en los 

términos que reglamentariamente se establezcan.  

La cuantía de los rendimientos a que se refiere este apartado, sobre la que se aplicarán los 

porcentajes de integración, no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales. El exceso 

sobre el citado importe se integrará al 100 por ciento.  

Cuando se hayan percibido rendimientos a los que sean de aplicación distintos porcentajes de 

integración inferiores al 100 por ciento, a los efectos de computar el límite de 300.000 euros 

previsto en el párrafo anterior, se considerarán en primer lugar aquéllos a los que correspondan 

los porcentajes de integración más reducidos.  

Los rendimientos derivados de la constitución de derechos reales de uso o disfrute sobre 

bienes inmuebles se computarán, en todo caso, en el 100 por ciento de su importe.  

 

Artículo 31. Rendimiento neto.  

El rendimiento neto del capital inmobiliario será el resultado de minorar los rendimientos 

íntegros en los conceptos a que se refiere el artículo siguiente.  

 

Artículo 32. Gastos deducibles y bonificación.  

1. En el supuesto de rendimientos del capital inmobiliario procedentes de viviendas, se aplicará 

una bonificación del 20 por ciento sobre los rendimientos íntegros obtenidos por cada 

inmueble.  
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Asimismo, será deducible, exclusivamente, el importe de los intereses de los capitales ajenos 

invertidos en la adquisición, rehabilitación o mejora de los bienes, derechos o facultades de uso 

o disfrute de los que procedan los rendimientos, y demás gastos de financiación.  

La suma de la bonificación y del gasto deducible no podrá dar lugar, para cada inmueble, a 

rendimiento neto negativo.  

Se entenderán incluidos en este apartado, exclusivamente, los rendimientos derivados de los 

considerados como arrendamiento de vivienda en el artículo 2 de la Ley 29/1994, de 24 de 

noviembre, de Arrendamientos Urbanos.  

2. En los rendimientos del capital inmobiliario no incluidos en el apartado anterior, el 

rendimiento íntegro se minorará en el importe de los gastos deducibles que se detallan a 

continuación:  

a) Los gastos necesarios para la obtención de los rendimientos, incluido el importe de 

los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición, rehabilitación o mejora de los 

bienes, derechos o facultades de uso o disfrute de los que procedan los rendimientos, y demás 

gastos de financiación.  

b) El importe del deterioro sufrido por el uso o por el transcurso del tiempo en los 

bienes de los que procedan los rendimientos, en las condiciones que reglamentariamente se 

determinen.  

En el supuesto de rendimientos derivados de la titularidad de derechos o facultades de uso o 

disfrute, será deducible en concepto de depreciación, la parte proporcional de los 

correspondientes valores de adquisición satisfechos, en las condiciones que 

reglamentariamente se determinen.  

La suma de los gastos deducibles no podrá dar lugar, para cada inmueble, a un rendimiento 

neto negativo. 

 

SECCIÓN 3 

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO 

 

Artículo 33. Concepto de rendimientos del capital mobiliario.  

1. Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital mobiliario los siguientes:  

a) Rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de cualquier tipo 

de entidad.  

b) Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios.  

c) Rendimientos procedentes de operaciones de capitalización, de contratos de 

seguros de vida o invalidez y de rentas derivadas de la imposición de capitales.  

d) Otros rendimientos del capital mobiliario.  

2. No tendrá la consideración de rendimiento de capital mobiliario la contraprestación obtenida 

por el contribuyente por el aplazamiento o fraccionamiento del precio de las operaciones 

realizadas en desarrollo de su actividad económica habitual, sin perjuicio de su tributación por 

el concepto que corresponda.  
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Artículo 34. Rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de 

cualquier tipo de entidad.  

Se considerarán rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de cualquier 

tipo de entidad, los siguientes rendimientos, dinerarios o en especie:  

a) Los dividendos, primas de asistencia a juntas y participaciones en los beneficios de 

cualquier tipo de entidad.  

b) Los rendimientos procedentes de cualquier clase de activos, excepto la entrega de 

acciones liberadas, que, estatutariamente o por decisión de los órganos sociales, faculten para 

participar en los beneficios, ventas, operaciones, ingresos o conceptos análogos de una 

entidad por causa distinta de la remuneración del trabajo personal.  

c) Los rendimientos que se deriven de la constitución o cesión de derechos o 

facultades de uso o disfrute, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, sobre los 

valores o participaciones que representen la participación en los fondos propios de la entidad.  

d) Cualquier otra utilidad, distinta de las anteriores, procedente de una entidad por la 

condición de socio, accionista, asociado o partícipe.  

e) La distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones. El importe 

obtenido minorará, hasta su anulación, el valor de adquisición de las acciones o participaciones 

afectadas y el exceso que pudiera resultar tributará como rendimiento del capital mobiliario. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de distribución de la prima de 

emisión correspondiente a valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados 

regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y 

representativos de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, cuando la 

diferencia entre el valor de los fondos propios de las acciones o participaciones 

correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de la distribución de la 

prima y su valor de adquisición sea positiva, el importe obtenido o el valor normal de mercado 

de los bienes o derechos recibidos se considerará rendimiento del capital mobiliario con el 

límite de la citada diferencia positiva.  

A estos efectos, el valor de los fondos propios a que se refiere el párrafo anterior se minorará 

en el importe de los beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de la distribución de la 

prima de emisión, procedentes de reservas incluidas en los citados fondos propios, así como 

en el importe de las reservas legalmente indisponibles incluidas en dichos fondos propios que 

se hubieran generado con posterioridad a la adquisición de las acciones o participaciones.  

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones o 

participaciones conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra e).  

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo de esta letra e) la distribución de 

la prima de emisión hubiera determinado el cómputo como rendimiento del capital mobiliario de 

la totalidad o parte del importe obtenido o del valor normal de mercado de los bienes o 

derechos recibidos, y con posterioridad el contribuyente obtuviera dividendos o participaciones 
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en beneficios conforme a la letra a) de este artículo, procedentes de la misma entidad en 

relación con acciones o participaciones que hubieran permanecido en su patrimonio desde la 

distribución de la prima de emisión, el importe obtenido de los dividendos o participaciones en 

beneficios minorará, con el límite de los rendimientos del capital mobiliario previamente 

computados que correspondan a las citadas acciones o participaciones, el valor de adquisición 

de las mismas conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra e).  

 

Artículo 35. Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios.  

1. Se considerarán rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios las 

contraprestaciones de todo tipo, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o 

en especie, como los intereses y cualquier otra forma de retribución pactada como 

remuneración por tal cesión, así como las derivadas de la transmisión, reembolso, 

amortización, canje o conversión de cualquier clase de activos representativos de la captación 

y utilización de capitales ajenos.  

2. Tendrán, en particular, esta consideración:  

a) Los rendimientos procedentes de cualquier instrumento de giro, incluso los 

originados por operaciones comerciales, a partir del momento en que se endose o transmita, 

salvo que el endoso o cesión se haga como pago de un crédito de proveedores o 

suministradores 

b) La contraprestación, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, derivada de 

cuentas en toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas en operaciones 

sobre activos financieros.  

c) Las rentas derivadas de operaciones de cesión temporal de activos financieros con 

pacto de recompra.  

d) Las rentas satisfechas por una entidad financiera, como consecuencia de la 

transmisión, cesión o transferencia, total o parcial, de un crédito titularidad de aquélla.  

3. En el caso de transmisión, reembolso, amortización, canje o conversión de valores, se 

computará como rendimiento la diferencia entre el valor de transmisión, reembolso, 

amortización, canje o conversión de los mismos y su valor de adquisición o suscripción.  

Como valor de canje o conversión se tomará el que corresponda a los valores que se reciban.  

Los gastos accesorios de adquisición y enajenación serán computados para la cuantificación 

del rendimiento, en tanto se justifiquen adecuadamente.  

Los rendimientos negativos derivados de transmisiones de activos financieros, cuando el 

contribuyente hubiera adquirido activos financieros homogéneos dentro de los dos meses 

anteriores o posteriores a dichas transmisiones, se integrarán a medida que se transmitan los 

activos financieros que permanezcan en el patrimonio del contribuyente.  

4. En relación con los activos representativos de la captación y utilización de capitales ajenos a 

que se refiere este artículo, se estimará que no existe rendimiento del capital mobiliario en las 

transmisiones lucrativas de los mismos por causa de muerte del contribuyente, ni se computará 
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el rendimiento del capital mobiliario negativo derivado de la transmisión lucrativa de aquéllos 

por actos "inter vivos".  

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará incluso cuando la transmisión lucrativa de 

efectúe en uso del poder testatorio por el comisario o en ejercicio del usufructo poderoso o por 

cualquier título sucesorio con eficacia de presente, teniendo a estos efectos la consideración de 

títulos sucesorios los previstos en el artículo 7 de la Norma Foral del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones.  

En las transmisiones lucrativas por título sucesorio con eficacia de presente a que hace 

referencia el párrafo anterior, se tomará como valor de adquisición, para el adquirente de los 

activos representativos de la captación y utilización de capitales ajenos, a efectos de futuras 

transmisiones, el que tuvieran en el momento de la entrega de los mismos por parte del 

donante al donatario, excepto que el donatario transmita los mismos activos antes de que se 

produzca el fallecimiento del donante, en cuyo caso el donatario se subrogará, respecto de los 

valores y fechas de adquisición de dichos activos, en la posición del donante, conservando los 

que tuviera con anterioridad al pacto sucesorio con eficacia de presente. 

 

Artículo 36. Rendimientos procedentes de operaciones de capitalización, de contratos de 

seguros de vida o invalidez y de rentas derivadas de la imposición de capitales.  

1. Tienen esta consideración los rendimientos dinerarios o en especie procedentes de 

operaciones de capitalización o de contratos de seguros de vida o invalidez, excepto cuando, 

con arreglo a lo previsto en la letra a) artículo 18 de esta Norma Foral, deban tributar como 

rendimientos del trabajo. En particular, se aplicarán a estos rendimientos de capital mobiliario 

las siguientes reglas:  

a) Cuando se perciba un capital diferido, el rendimiento del capital mobiliario vendrá 

determinado por la diferencia entre el capital percibido y el importe de las primas satisfechas.  

No obstante lo anterior, si el contrato de seguro combina la contingencia de supervivencia con 

las de fallecimiento o incapacidad y el capital percibido corresponde a la contingencia de 

supervivencia, podrá detraerse también la parte de las primas satisfechas que corresponda al 

capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad que se haya consumido hasta el momento, 

siempre que durante toda la vigencia del contrato, el capital en riesgo sea igual o inferior al 

cinco por cien de la provisión matemática. A estos efectos se considera capital en riesgo la 

diferencia entre el capital asegurado para fallecimiento o incapacidad y la provisión 

matemática.  

b) En el caso de rentas vitalicias inmediatas, que no hayan sido adquiridas por 

herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento de capital 

mobiliario, el resultado de aplicar a cada anualidad los porcentajes siguientes:  

- 40 por ciento, cuando el perceptor tenga menos de 40 años.  

- 35 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 40 y 49 años.  

- 28 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 50 y 59 años.  

- 24 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 60 y 65 años.  
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- 20 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 66 y 69 años.  

- 8 por ciento, cuando el perceptor tenga 70 o más años.  

Estos porcentajes serán los correspondientes a la edad del rentista en el momento de la 

constitución de la renta y permanecerán constantes durante toda su vigencia.  

c) Si se trata de rentas temporales inmediatas, que no hayan sido adquiridas por 

herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento del capital 

mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad los porcentajes siguientes:  

- 12 por ciento, cuando la renta tenga una duración inferior o igual a cinco años.  

- 16 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a cinco e inferior o igual a diez 

años.  

- 20 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a diez e inferior o igual a quince 

años.  

- 25 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a quince años.  

d) Cuando se perciban rentas diferidas, vitalicias o temporales, que no hayan sido 

adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento del 

capital mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad los porcentajes previstos en las letras 

b) y c) anteriores, incrementado en la rentabilidad obtenida hasta la constitución de la renta, 

calculada ésta en la forma que reglamentariamente se determine. Cuando las rentas hayan 

sido adquiridas por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos, a 

excepción de los títulos sucesorios con eficacia de presente, el rendimiento del capital 

mobiliario será, exclusivamente, el resultado de aplicar a cada anualidad el porcentaje que 

corresponda de los previstos en las letras b) y c) anteriores.  

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en los términos que reglamentariamente se 

establezcan, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas en forma de renta por los 

beneficiarios de contratos de seguro de vida o invalidez, distintos de los contemplados en la 

letra a) del artículo 18 de esta Norma Foral, y en los que no haya existido ningún tipo de 

movilización de las provisiones del contrato de seguro durante su vigencia, se integrarán en la 

base imponible del Impuesto, en concepto de rendimientos del capital mobiliario, a partir del 

momento en que su cuantía exceda de las primas que hayan sido satisfechas en virtud del 

contrato o, en el caso de que la renta haya sido adquirida por donación o cualquier otro negocio 

jurídico a título gratuito e inter vivos, a excepción de los títulos sucesorios con eficacia de 

presente, cuando excedan del valor actuarial de las rentas en el momento de la constitución de 

éstas. En estos casos no serán de aplicación los porcentajes previstos en las letras b) y c) 

anteriores. Para la aplicación de este régimen en el caso de prestaciones por jubilación, será 

necesario que el contrato de seguro se haya concertado, al menos, con dos años de 

anterioridad a la fecha de jubilación.  

e) En el caso de extinción de las rentas temporales o vitalicias, que no hayan sido 

adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, cuando la extinción de la renta 

tenga su origen en el ejercicio del derecho de rescate, el rendimiento del capital mobiliario será 

el resultado de sumar al importe del rescate las rentas satisfechas hasta dicho momento y de 
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restar las primas satisfechas y las cuantías que, de acuerdo con las letras anteriores de este 

apartado, hayan tributado como rendimientos de capital mobiliario. Cuando las rentas hayan 

sido adquiridas por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos, a 

excepción de los títulos sucesorios con eficacia de presente, se restará, adicionalmente, la 

rentabilidad acumulada hasta la constitución de las rentas.  

f) Los seguros de vida o invalidez que prevean prestaciones en forma de capital y dicho 

capital se destine a la constitución de rentas vitalicias o temporales, siempre que esta 

posibilidad de conversión se recoja en el contrato de seguro, tributarán de acuerdo con lo 

establecido en el primer párrafo de la letra d) anterior. En ningún caso resultará de aplicación lo 

dispuesto en esta letra cuando el capital se ponga a disposición del contribuyente por cualquier 

medio.  

2. En el caso de las rentas vitalicias u otras temporales que tengan por causa la imposición de 

capitales, salvo cuando hayan sido adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título 

sucesorio, se considerará rendimiento del capital mobiliario el resultado de aplicar a cada 

anualidad los porcentajes previstos en las letras b) y c) del apartado anterior para las rentas, 

vitalicias o temporales, inmediatas derivadas de contratos de seguro de vida.  

 

Artículo 37. Otros rendimientos del capital mobiliario.  

Tienen esta consideración los siguientes rendimientos, dinerarios o en especie:  

Los procedentes de la propiedad intelectual cuando el contribuyente no sea el autor y los 

procedentes de la propiedad industrial que no se encuentre afecta a actividades económicas 

realizadas por el contribuyente.  

a) Los procedentes de la prestación de asistencia técnica, salvo que dicha prestación 

tenga lugar en el ámbito de una actividad económica.  

b) Los procedentes del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, así como 

los procedentes del subarrendamiento percibidos por el subarrendador, que no constituyan 

actividades económicas.  

c) Los procedentes de la cesión del derecho a la explotación de la imagen o del 

consentimiento o autorización para su utilización, salvo que se obtengan por quien genera el 

derecho a la explotación de la imagen o en el ámbito de una actividad económica.  

 

Artículo 38. Rendimientos íntegros del capital mobiliario.  

El rendimiento íntegro del capital mobiliario estará constituido, con carácter general, por la 

totalidad de los rendimientos definidos en los artículos anteriores de esta Sección.  

 

Artículo 39. Rendimiento neto.  

1. El rendimiento neto del capital mobiliario coincidirá con la suma de los rendimientos íntegros, 

excepto lo dispuesto en el apartado siguiente de este artículo.  

2. Cuando se trate de rendimientos derivados de la prestación de asistencia técnica, del 

arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas o de subarrendamientos, para la 
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obtención del rendimiento neto serán deducibles de los rendimientos íntegros los gastos 

necesarios para su obtención y, en su caso, el importe del deterioro sufrido por los bienes o 

derechos de que los ingresos procedan.  

En ningún caso, la suma de los gastos deducibles podrá dar lugar para cada rendimiento 

definido en el artículo 37 anterior, a un rendimiento neto negativo.  

No obstante lo dispuesto en el primer párrafo de este apartado, cuando se trate de 

rendimientos procedentes del subarrendamiento sobre las viviendas a que se refiere el artículo 

2 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, para la obtención del 

rendimiento neto, exclusivamente, serán deducibles las cantidades satisfechas por el 

subarrendador en concepto de arrendamiento en la parte proporcional al elemento 

subarrendado y adicionalmente se aplicará una bonificación del 20 por ciento sobre la 

diferencia entre los rendimientos íntegros obtenidos por cada inmueble subarrendado y el 

importe computado como gasto deducible.  

3. No obstante, cuando el rendimiento neto procedente de los rendimientos previstos en el 

artículo 37 de esta Norma Foral tenga un período de generación superior a dos años y no se 

obtenga de forma periódica o recurrente, se integrará en un 60 por ciento. Este porcentaje de 

integración será del 50 por ciento en el supuesto de que el período de generación sea superior 

a cinco años, así como cuando se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma 

notoriamente irregular en el tiempo.  

El cómputo del período de generación en el caso de que estos rendimientos se cobren de 

forma fraccionada, deberá tener en cuenta el número de años de fraccionamiento, en los 

términos que reglamentariamente se establezcan.  

La cuantía de los rendimientos a que se refiere este apartado, sobre la que se aplicarán los 

porcentajes de integración, no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales. El exceso 

sobre el citado importe se integrará al 100 por ciento.  

Cuando se hayan percibido rendimientos a los que sean de aplicación distintos porcentajes de 

integración inferiores al 100 por ciento, a los efectos de computar el límite de 300.000 euros 

previsto en el párrafo anterior, se considerarán en primer lugar aquéllos a los que correspondan 

los porcentajes de integración más reducidos. 
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TEMA 31. NORMA FORAL 33/2013, DE 27 DE NOVIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (II). Título V. Base liquidable (artículos 67 a 73). 

Título VI. Cuota íntegra (artículos 74 a 77). Título VII. Cuota líquida y deducciones 

(artículos 78 a 87). 

 

NORMA FORAL 33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (TEXTO VIGENTE. Última revisión del 24 de febrero de 2019 ) 

«BOTHA» núm. 140, de 9 de diciembre de 2013 

Referencia: BOTHA -2013-140-6138 

 

TÍTULO V 

BASE LIQUIDABLE 

 

Artículo 67. Base liquidable general y del ahorro.  

1. La base liquidable estará formada por la suma de la base liquidable general y la base 

liquidable del ahorro.  

2. La base liquidable general será el resultado de practicar en la base imponible general, 

exclusivamente y por este orden, las siguientes reducciones:  

Primero. Por abono de pensiones compensatorias y anualidades por alimentos.  

Segundo. Por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social.  

Tercero. Por tributación conjunta.  

La aplicación de las reducciones a que se refiere este apartado, no podrá dar lugar a la 

obtención de una base liquidable general negativa, ni al incremento de la misma.  

3. La base liquidable del ahorro será el resultado de disminuir la base imponible del ahorro en 

el remanente, si lo hubiera, de la reducción prevista en el artículo 69, sin que pueda resultar 

negativa como consecuencia de tal disminución.  

 

Artículo 68. Compensación de bases liquidables generales negativas.  

Si la base liquidable general resultase negativa, su importe podrá ser compensado con los de 

las bases liquidables generales positivas que se obtengan en los cuatro años siguientes.  

La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxima que permita cada uno de los 

ejercicios siguientes y sin que pueda practicarse fuera del plazo a que se refiere el párrafo 

anterior mediante la acumulación a bases liquidables generales negativas de años posteriores.  

El contribuyente deberá acreditar, en su caso, mediante la oportuna justificación documental, la 

procedencia y cuantía de las bases liquidables generales negativas cuya compensación 

pretenda cualquiera que sea el ejercicio en que se originaron. 

 

Artículo 69. Reducciones por pensiones compensatorias y anualidades por alimentos.  

La base imponible general y, en su caso, la base imponible del ahorro, será objeto de 

reducción, en los términos señalados en el artículo 67 de esta Norma Foral, en el importe de 
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las cantidades satisfechas en concepto de pensiones compensatorias a favor del cónyuge o 

pareja de hecho, y anualidades por alimentos, con excepción de las fijadas en favor de los hijos 

del contribuyente, satisfechas ambas por decisión judicial.  

Esta reducción no será de aplicación en el supuesto de que la persona pagadora de las 

pensiones compensatorias o anualidades por alimentos conviva con la persona perceptora de 

las mismas.  

 

Artículo 70. Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión 

social.  

1. Podrán reducirse de la base imponible general las siguientes aportaciones y contribuciones a 

sistemas de previsión social:  

1º. Las aportaciones realizadas por los socios de las entidades de previsión social 

voluntaria que tengan por objeto la cobertura de las contingencias a que hace referencia el 

artículo 3 de la Norma Foral 24/1988, de 18 de julio, sobre régimen fiscal de las Entidades de 

Previsión Social Voluntaria, y el desempleo para los socios trabajadores, incluyendo las 

contribuciones del socio protector que les hubiesen sido imputadas en concepto de rendimiento 

del trabajo.  

2º. Las aportaciones realizadas por los partícipes a planes de pensiones, incluyendo 

las contribuciones del promotor que les hubiesen sido imputadas en concepto de rendimiento 

del trabajo.  

3º. Las aportaciones realizadas por los partícipes a los planes de pensiones regulados 

en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, 

relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, incluidas las 

contribuciones efectuadas por las empresas promotoras, siempre que se cumplan los 

siguientes requisitos:  

a) Que las contribuciones se imputen fiscalmente al partícipe a quien se vincula la 

prestación.  

b) Que se transmita al partícipe de forma irrevocable el derecho a la percepción de la 

prestación futura.  

c) Que se transmita al partícipe la titularidad de los recursos en que consista dicha 

contribución.  

d) Las contingencias cubiertas deberán ser las previstas en el artículo 8.6 del Texto 

Refundido de la Ley de regulación de los Planes y Fondos de pensiones, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.  

4º. Las aportaciones y contribuciones a mutualidades de previsión social que cumplan 

los siguientes requisitos: 

a) Requisitos subjetivos:  

1.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 

mutualidades de previsión social por profesionales no integrados en alguno de los 

regímenes de la Seguridad Social, por sus cónyuges o parejas de hecho y familiares 
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consanguíneos en primer grado, así como por los trabajadores de las citadas 

mutualidades, en la parte que tenga por objeto la cobertura de las contingencias 

previstas en el apartado 6 del artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Regulación 

de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, 

de 29 de noviembre, siempre que no hayan tenido la consideración de gasto deducible 

para hallar los rendimientos netos de actividades económicas, en los términos que 

prevé el segundo párrafo de la regla 1ª del artículo 27 de la presente Norma Foral.  

2.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 

mutualidades de previsión social por profesionales o empresarios individuales 

integrados en cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social, por sus cónyuges o 

parejas de hecho y familiares consanguíneos en primer grado, así como por los 

trabajadores de las citadas mutualidades, en la parte que tenga por objeto la cobertura 

de las contingencias previstas en el apartado 6 del artículo 8 del Texto Refundido de la 

Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.  

3.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 

mutualidades de previsión social por trabajadores por cuenta ajena o socios 

trabajadores, incluidas las contribuciones del promotor que les hubiesen sido 

imputadas en concepto de rendimientos del trabajo, cuando se efectúen de acuerdo 

con lo previsto en la Disposición Adicional Primera del Texto Refundido de la Ley de 

Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, con inclusión del desempleo para los citados 

socios trabajadores.  

b) Los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse efectivos en los 

supuestos previstos, para los planes de pensiones, el apartado 8 del artículo 8 del Texto 

Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.  

5º. Las primas satisfechas a los planes de previsión asegurados. Los planes de 

previsión asegurados se definen como contratos de seguro que deben cumplir los siguientes 

requisitos:  

a) El contribuyente deberá ser el tomador, asegurado y beneficiario. No obstante, en el 

caso de fallecimiento, podrá generar derecho a prestaciones en los términos previstos en el 

Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.  

b) Las contingencias cubiertas deberán ser, únicamente, las previstas en el apartado 6 

del artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 

Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y deberán 

tener como cobertura principal la de jubilación. Sólo se permitirá la disposición anticipada, total 

o parcial, en estos contratos en los supuestos previstos en el apartado 8 del artículo 8 del 
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citado texto refundido. En dichos contratos no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 

97 y 99 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.  

c) Este tipo de seguros tendrá obligatoriamente que ofrecer una garantía de interés y 

utilizar técnicas actuariales.  

d) En el condicionado de la póliza se hará constar de forma expresa y destacada que 

se trata de un plan de previsión asegurado.  

e) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para la 

movilización de la provisión matemática a otro plan de previsión asegurado.  

En los aspectos no específicamente regulados en esta Norma Foral y en sus normas de 

desarrollo, el régimen de las aportaciones, contingencias y prestaciones de estos contratos se 

regirá por la normativa reguladora de los planes de pensiones, salvo los aspectos financiero-

actuariales de las provisiones técnicas correspondientes. En particular, los derechos en un plan 

de previsión asegurado no podrán ser objeto de embargo, traba judicial o administrativa hasta 

el momento en que se cause el derecho a la prestación o en que se hagan efectivos en los 

supuestos de enfermedad grave, desempleo de larga duración o por corresponder a primas 

abonadas con al menos diez años de antigüedad.  

6º. Las aportaciones realizadas por los trabajadores a los planes de previsión social 

empresarial regulados en la Disposición Adicional Primera del Texto Refundido de la Ley de 

Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 

1/2002, de 29 de noviembre, incluyendo las contribuciones del tomador. En todo caso los 

planes de previsión social empresarial deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Serán de aplicación a este tipo de contratos de seguro los principios de no 

discriminación, capitalización, irrevocabilidad de aportaciones y atribución de derechos 

establecidos en el número 1 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los 

Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 

noviembre.  

b) La póliza dispondrá las primas que, en cumplimiento del plan de previsión social, 

deberá satisfacer el tomador, las cuales serán objeto de imputación a los asegurados.  

c) En el condicionado de la póliza se hará constar de forma expresa y destacada que 

se trata de un plan de previsión social empresarial.  

d) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para la 

movilización de la provisión matemática a otro plan de previsión social empresarial.  

e) Lo dispuesto en las letras b) y c) del número 5 anterior.  

En los aspectos no específicamente regulados en esta Norma Foral y en sus normas de 

desarrollo, resultará de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del número 5 anterior.  

7º. Las primas satisfechas a los seguros privados que cubran exclusivamente el riesgo 

de dependencia severa o de gran dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 

14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 

situación de dependencia.  
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Igualmente, las personas que tengan con el contribuyente una relación de parentesco en línea 

directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, o por su cónyuge o pareja de hecho o por 

aquéllas personas que tuviesen al contribuyente a su cargo en régimen de tutela o 

acogimiento, podrán reducir en su base imponible general las primas satisfechas a estos 

seguros, teniendo en cuenta el límite de reducción previsto en el artículo siguiente de esta 

Norma Foral.  

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que satisfagan primas a 

favor de un mismo contribuyente, incluidas las del propio contribuyente, no podrán exceder de 

5.000 euros anuales.  

A estos efectos, cuando concurran varias primas a favor de un mismo contribuyente, habrán de 

ser objeto de reducción, las primas satisfechas por el propio contribuyente, y sólo si las mismas 

no alcanzaran el límite de 5.000 euros señalado, podrán ser objeto de reducción las primas 

satisfechas por otras personas a su favor en la base imponible general de éstas, la cual se 

realizará, en su caso, de forma proporcional.  

Estas primas no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  

El contrato de seguro deberá cumplir en todo caso lo dispuesto en las letras a) y c) del número 

5º anterior.  

En los aspectos no específicamente regulados en esta Norma Foral y en sus normas de 

desarrollo, resultará de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del número 5º anterior.  

Tratándose de seguros colectivos de dependencia efectuados de acuerdo con lo previsto en la 

Disposición Adicional Primera del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 

Fondos de Pensiones, como tomador del seguro figurará exclusivamente la empresa y la 

condición de asegurado y beneficiario corresponderá al trabajador.  

Reglamentariamente se desarrollará lo previsto en este apartado.  

2. Las prestaciones percibidas de los sistemas de previsión social previstos en los números 1º 

a 7º del apartado anterior tributarán en su integridad, sin que en ningún caso puedan minorarse 

en las cuantías correspondientes a los excesos de las aportaciones y contribuciones que no 

hayan podido ser objeto de reducción.  

3. Con independencia de las reducciones realizadas de acuerdo con los límites a que se refiere 

el artículo siguiente de esta Norma Foral, los contribuyentes cuyo cónyuge o pareja de hecho, 

no obtenga rentas a integrar en la base imponible general, o las obtenga en cuantía inferior a 

8.000 euros anuales, podrán reducir en la base imponible general las aportaciones realizadas a 

los sistemas de previsión social previstos en este artículo de los que sea socio, partícipe, 

mutualista o titular dicho cónyuge o pareja de hecho, con el límite máximo de 2.400 euros 

anuales.  

Estas aportaciones no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

4. Si el contribuyente dispusiera de los derechos consolidados así como de los derechos 

económicos que se derivan de los diferentes sistemas de previsión social previstos en este 

artículo, total o parcialmente, en supuestos distintos de los previstos en la normativa de planes 

y fondos de pensiones o baja voluntaria o forzosa o disolución y liquidación de la entidad, 
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deberá reponer las reducciones en la base imponible general indebidamente practicadas, 

mediante las oportunas autoliquidaciones complementarias, con inclusión de los intereses de 

demora. Las cantidades percibidas que excedan del importe de las aportaciones realizadas, 

incluyendo, en su caso, las contribuciones imputadas por el promotor, tributarán como 

rendimiento del trabajo en el período impositivo en que se perciban.  

5. No se podrán reducir de la base imponible las aportaciones y contribuciones a sistemas de 

previsión social a los que se refiere los apartados 1 y 3 anteriores, que se realicen a partir del 

inicio del período impositivo siguiente a aquél en que los socios, partícipes, mutualistas o 

asegurados se encuentren en situación de jubilación.  

6. Asimismo, respecto de las aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social, a 

los que se refiere el apartado 1 anterior, que se realicen en el mismo ejercicio en que se cobre 

una prestación en forma de capital por la contingencia de jubilación o por motivos distintos del 

acaecimiento de las diferentes contingencias cubiertas o por las situaciones previstas en el 

apartado 8 del artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 

de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, la reducción 

se verá limitada al importe de las aportaciones realizadas en el ejercicio que se corresponda 

con las percepciones que se integren efectivamente en la base imponible del mismo.  

Lo establecido en este apartado no se aplicará cuando se trate de aportaciones y 

contribuciones realizadas a planes de pensiones de empleo, a planes de previsión social 

empresarial, a planes de pensiones regulados en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y a la supervisión de 

fondos de pensiones de empleo, a mutualidades de previsión social o a entidades de previsión 

social de empleo, ni a las aportaciones a que se refieren el apartado 3 de este artículo y el 

artículo 72 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 71. Límites de reducción por aportaciones y contribuciones a sistemas de 

previsión social.
26

  

1. Sin perjuicio de los límites financieros establecidos en su normativa específica, los límites de 

las reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social serán los 

siguientes:  

                                                           
26

 ACTUALIZAR según el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 2/2018, del Consejo de 

Gobierno Foral de 11 de septiembre de 2018. Aprobar la adaptación a la normativa tributaria alavesa de 

diversas modificaciones introducidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos Especiales, 

en el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero y en el interés de demora (“BOTHA” nº 

108, de 19 de septiembre de 2018. Referencia: BOTHA -2018-108-3460). 

ACTUALIZAR según el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 3/2018, del Consejo de 

Gobierno Foral de 23 de octubre de 2018. Aprobar la adaptación de la normativa tributraria del Territorio 

Histórico de Alava a las modificaciones introducidas en el concierto económico por la Ley 10/2017, de 28 

de diciembre (“BOTHA” nº 125, de 31 de octubre de 2018. Referencia: BOTHA -2018-125-4011). 

ACTUALIZAR según la NORMA FORAL1/2019, de 16 de enero, de mopdificación de la Norma Foral 

33/2013, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“BOTHA” nº 15, de 4 de febrero de 2019. 

Referencia: BOTHA -2019-15-228). 
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a) 5.000 euros anuales para la suma de las aportaciones realizadas a sistemas de 

previsión social a que se refiere el artículo anterior, realizadas por los socios, partícipes, 

mutualistas o asegurados.  

b) 8.000 euros anuales para la suma de las contribuciones empresariales realizadas 

por los socios protectores, promotores de planes de pensiones de empleo a que se refieren los 

números 2º y 3º del apartado 1 del artículo anterior, mutualidades de previsión social que 

actúen como instrumento de previsión social empresarial, tomador en los planes de previsión 

social empresarial o seguros colectivos de dependencia a favor de los socios, partícipes, 

asegurados o mutualistas e imputadas a los mismos. 

Las aportaciones propias que el empresario individual realice a entidades o mutualidades de 

previsión social, a planes de pensiones de empleo a que se refieren los números 2º y 3º del 

apartado 1 del artículo anterior, o a planes de previsión social empresarial o seguros colectivos 

de dependencia, de los que a su vez sea promotor y partícipe, o mutualista, tomador o socio 

protector y beneficiario se entenderán incluidas dentro de este mismo límite.  

Las aportaciones a entidades de previsión social voluntaria referidas en el párrafo anterior 

deberán cumplir los requisitos establecidos reglamentariamente.  

c) No obstante lo establecido en las letras anteriores de este apartado 1, y respetando 

los límites establecidos en las mismas, el límite conjunto de las reducciones por aportaciones y 

contribuciones empresariales a sistemas de previsión social será de 12.000 euros anuales.  

2. Los límites establecidos en el apartado anterior, se aplicarán de forma independiente e 

individual a cada mutualista, partícipe, o asegurado o socio integrado en la unidad familiar.  

3. Los socios, participes, mutualistas o asegurados que hubieran efectuado aportaciones a los 

sistemas de previsión social a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior, podrán reducir 

en los cinco ejercicios siguientes las cantidades aportadas que no hubieran podido ser objeto 

de reducción en la base imponible general por exceder del límite máximo previsto en la letra a) 

del apartado 1 de este artículo, respetando el citado límite y siempre que en el ejercicio en que 

se reduzcan no se encuentren en situación de jubilación.  

Del mismo modo se podrá proceder tanto en los supuestos de exceso de las contribuciones 

empresariales respecto de su propio límite, como en el caso de que resulte de aplicación el 

límite conjunto a que se refiere la letra c) del apartado 1 de este artículo.  

Cuando las aportaciones o las contribuciones no hayan podido ser objeto de reducción en la 

base imponible general por insuficiencia de la misma, podrán, asimismo, ser objeto de 

reducción en los cinco ejercicios siguientes, siempre que en el ejercicio en que se reduzcan el 

socio, partícipe, mutualista o asegurado no se encuentre en situación de jubilación.  

Asimismo, las aportaciones realizadas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 

anterior que no hayan podido ser objeto de reducción en la base imponible general por exceder 

del límite previsto en dicho apartado, podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes, 

siempre que en el ejercicio en que se reduzcan el cónyuge o pareja de hecho que ostente la 

condición de socio, participe, mutualista o asegurado no se encuentre en situación de 

jubilación. Cuando las aportaciones o las contribuciones no hayan podido ser objeto de 
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reducción en la base imponible general por insuficiencia de la misma, podrán asimismo ser 

objeto de reducción en los cinco ejercicios siguientes, sin exceder de las mismas, siempre que 

en el ejercicio en que se reduzcan el cónyuge o pareja de hecho que ostente la condición de 

socio, partícipe, mutualista o asegurado no se encuentre en situación de jubilación.  

Estas reglas no resultarán de aplicación a las aportaciones y contribuciones que excedan de 

los límites máximos previstos en su normativa financiera. 

4. A los efectos de lo establecido en el presente artículo, cuando en el período impositivo 

concurran aportaciones y contribuciones empresariales, se aplicará en primer lugar la 

reducción correspondiente a las contribuciones y a continuación la correspondiente a las 

aportaciones, siendo de aplicación, en todo caso, los límites establecidos en las letras a), b) y 

c) del apartado 1.  

 

Artículo 72. Reducciones por aportaciones a sistemas de previsión social constituidos a 

favor de personas con discapacidad.  

1. Las aportaciones realizadas a sistemas de previsión social a que se refiere el artículo 70 de 

esta Norma Foral a favor de personas con discapacidad, con un grado de minusvalía física o 

sensorial igual o superior al 65 por ciento, psíquica igual o superior al 33 por ciento, así como 

de personas que tengan una incapacidad declarada judicialmente en virtud de las causas 

establecidas en el Código Civil, con independencia de su grado, podrán ser objeto de reducción 

en la base imponible general con los siguientes límites máximos:  

a) Las aportaciones anuales realizadas por cada persona a favor de personas con 

discapacidad con las que exista relación de parentesco o tutoría, con el límite de 8.000 euros. 

Ello sin perjuicio de las aportaciones que puedan realizar a sus propios sistemas de previsión 

social, de acuerdo con los límites establecidos en el artículo 71 de esta Norma Foral.  

Podrán efectuar aportaciones las personas que tengan con la persona con discapacidad una 

relación de parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como el 

cónyuge, pareja de hecho o aquellos que les tuviesen a su cargo en régimen de tutela o 

acogimiento.  

En estos supuestos, las personas con discapacidad habrán de ser designadas beneficiarias de 

manera única e irrevocable para cualquier contingencia.  

No obstante, la contingencia de muerte de la persona con discapacidad podrá generar derecho 

a prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan realizado aportaciones en 

proporción a la aportación de éstos.  

b) Las aportaciones anuales realizadas por las propias personas con discapacidad, con 

el límite de 24.250 euros.  

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que realicen aportaciones a 

favor de una misma persona con discapacidad, incluidas las de la propia persona con 

discapacidad, no podrá exceder de 24.250 euros anuales. A estos efectos, cuando concurran 

varias aportaciones a favor de la persona con discapacidad, habrán de ser objeto de reducción, 

las aportaciones realizadas por la propia persona con discapacidad, y sólo si las mismas no 
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alcanzaran el límite de 24.250 euros señalado, podrán ser objeto de reducción las aportaciones 

realizadas por otras personas a su favor en la base imponible general de éstas, de forma 

proporcional, sin que, en ningún caso, el conjunto de las reducciones practicadas por todas las 

personas que realizan aportaciones a favor de una misma persona con discapacidad pueda 

exceder de 24.250 euros.  

Los límites establecidos en este apartado 1 serán conjuntos para todos los sistemas de 

previsión social constituidos a favor de personas con discapacidad. 

2. Las aportaciones que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base imponible 

general por insuficiencia de la misma o por exceder del límite máximo previsto en la letra a) del 

apartado anterior se podrán reducir en los cinco ejercicios siguientes.  

Esta regla no resultará de aplicación a las aportaciones que excedan de los límites máximos 

previstos en su normativa financiera.  

3. Las aportaciones a que se refiere el presente artículo no estarán sujetas al Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones.  

4. A los efectos de la percepción de las prestaciones y de la disposición anticipada de derechos 

consolidados o económicos, en supuestos distintos de los previstos en la normativa de 

sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con discapacidad o baja 

voluntaria o forzosa o disolución y liquidación de la entidad, se aplicará lo dispuesto en el 

apartado 4 del artículo 70 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 73. Reducción por tributación conjunta.  

1. En los supuestos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de esta norma 

foral se opte por la tributación conjunta, la base imponible general se reducirá en el importe de 

4.282 euros anuales por autoliquidación.  

2. La reducción señalada en el apartado anterior será de 3.720 euros en el caso de las 

unidades familiares señaladas en el apartado 2 del artículo 98 de esta Norma Foral.  

 

TÍTULO VI 

CUOTA ÍNTEGRA 

 

Artículo 74. Concepto de cuota íntegra.  

Con carácter general, la cuota íntegra será la suma de las siguientes cantidades:  

- La resultante de aplicar la escala de gravamen del apartado 1 del artículo siguiente a la base 

liquidable general. Este importe se reducirá conforme a lo previsto en el artículo 77 de esta 

Norma Foral y en ningún caso podrá resultar negativo.  

- La resultante de aplicar la escala de gravamen a que se refiere el apartado 1 del artículo 76 a 

la base liquidable del ahorro.  

- La resultante, cuando proceda, de aplicar lo dispuesto en la Disposición Adicional Vigésima. 
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Artículo 75. Escala aplicable a la base liquidable general.  

1. La base liquidable general será gravada a los tipos que se indican en la siguiente escala:  

 

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general el resultado de multiplicar por cien el 

cociente obtenido de dividir la cuota resultante de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 

anterior por la base liquidable general. El tipo medio de gravamen general se expresará con 

dos decimales.  

3. Cuando el tipo medio de gravamen general del contribuyente a que se refiere el apartado 

anterior resulte superior al tipo general del Impuesto sobre Sociedades, la cuota íntegra se 

reducirá en la cuantía resultante de aplicar la diferencia entre el citado tipo medio y el tipo 

general del Impuesto sobre Sociedades al importe de las ganancias patrimoniales que formen 

parte del rendimiento neto positivo de las actividades económicas.  

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, del importe de las ganancias 

patrimoniales se deducirá, en su caso, el de las pérdidas patrimoniales que se hubiesen tenido 

en cuenta para la determinación del rendimiento neto de la actividad. 

 

Artículo 76. Escala aplicable a la base liquidable del ahorro. 

1. La base liquidable del ahorro será gravada a los tipos que se indican en la siguiente escala: 

 

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen del ahorro el resultado de multiplicar por cien el 

cociente obtenido de dividir la cuota resultante de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 

anterior por la base liquidable del ahorro. El tipo medio de gravamen del ahorro se expresará 

con dos decimales. 
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Artículo 77. Minoración de cuota. 

Los contribuyentes aplicarán una minoración de cuota de 1.410 euros por cada autoliquidación, 

conforme a lo previsto en el artículo 74 de esta norma foral. 

 

TÍTULO VII 

CUOTA LÍQUIDA Y DEDUCCIONES 

CAPÍTULO I 

CUOTA LÍQUIDA 

 

Artículo 78. Concepto de cuota líquida. 

1. Se entenderá por cuota líquida la cantidad resultante de minorar la cuota íntegra en el 

importe de las deducciones que procedan de las previstas en este Título, así como las que 

expresamente se indiquen en Norma Foral. 

2. En ningún caso la cuota líquida podrá ser negativa. 

 

CAPÍTULO II 

DEDUCCIONES FAMILIARES Y PERSONALES 

 

Artículo 79. Deducción por descendientes. 

1. Por cada descendiente que conviva con el contribuyente se practicará la siguiente 

deducción: 

a) 594 euros anuales por el primero. 

b) 735 euros anuales por el segundo. 

c) 1.242 euros anuales por el tercero. 

d) 1.467 euros anuales por el cuarto. 

e) 1.917 euros anuales por el quinto y por cada uno de los sucesivos descendientes. 

2. Por cada descendiente menor de seis años que conviva con el contribuyente, además de la 

deducción que corresponda conforme al apartado anterior, se practicará una deducción 

complementaria de 341 euros anuales. 

Por cada descendiente mayor de seis años, incluyendo esta edad, y menor de dieciséis años 

que conviva con el contribuyente, además de la deducción que corresponda conforme al 

apartado anterior, se practicará una deducción complementaria de 53 euros anuales. Esta 

deducción será incompatible con la establecida en el párrafo anterior. 

2. bis La deducción a que se refiere el apartado 1 anterior se incrementará en un 15 por ciento 

en los casos en que los contribuyentes fijen su residencia habitual en un término municipal de 

Álava que cuente con menos de 4.000 habitantes. A estos efectos se precisará que la unidad 

familiar ubique en dicho término municipal su principal centro de intereses, entendiendo por tal 

la ubicación en el mismo de, entre otras, sus relaciones personales, sociales, sanitarias y 

educativas. 
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3. No se practicará esta deducción por los descendientes que se encuentren en alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Que tengan más de treinta años, excepto cuando los descendientes originen el 

derecho a practicar la deducción contemplada en el artículo 82 de esta Norma Foral. 

b) Que obtengan rentas anuales superiores al salario mínimo interprofesional, sin incluir 

las exentas, en el período impositivo de que se trate, o que formen parte de otra unidad familiar 

en la que cualquiera de sus miembros tenga rentas anuales, sin incluir las exentas, en 

superiores al salario mínimo interprofesional en el período impositivo de que se trate. 

c) Que presenten, o que estén obligados a presentar, autoliquidación por este Impuesto 

correspondiente al período impositivo de que se trate. 

4. Cuando los descendientes convivan con varios ascendientes del mismo grado, la deducción 

se prorrateará y practicará por partes iguales por cada uno de los ascendientes. 

En el supuesto que el derecho a aplicar la deducción señalada en el apartado 2.bis anterior no 

corresponda a todos los ascendientes, a efectos del prorrateo dispuesto en el párrafo anterior, 

cada ascendiente tendrá en cuenta, a efectos de determinar la deducción que le corresponda, 

el importe que se ajuste a su situación en función de que le sea aplicable o no lo señalado en el 

referido apartado 2.bis. 

Tratándose de descendientes que convivan con ascendientes con los que tengan distinto grado 

de parentesco, sólo tendrán derecho a esta deducción los ascendientes de grado más próximo, 

que la prorratearán y practicarán por partes iguales entre ellos. 

Si ninguno de los ascendientes obtiene rentas anuales, sin incluir las exentas, superiores al 

salario mínimo interprofesional en el período impositivo de que se trate, la deducción pasará a 

los ascendientes de grado más lejano. 

5. En los supuestos en que por decisión judicial se esté obligado al mantenimiento económico 

de los descendientes, la deducción se practicará en la autoliquidación del progenitor de quien 

dependa el mantenimiento económico del descendiente si tal carga es asumida exclusivamente 

por él, o se practicará por mitades, teniendo en cuenta lo señalado en el párrafo segundo del 

apartado 4 anterior, en la autoliquidación de cada progenitor siempre que el mantenimiento 

económico del descendiente dependa de ambos. En los supuestos a que se refiere este 

apartado se estará a lo dispuesto por la autoridad judicial competente y deberá acreditarse la 

realidad y efectividad del referido mantenimiento económico. 

6. A los efectos de este artículo, se asimilarán a los descendientes aquellas personas 

vinculadas al contribuyente por razón de tutela o acogimiento formalizado ante la 

Entidad Pública con competencia en materia de protección de menores.  

 

Artículo 80. Deducción por abono de anualidades por alimentos a los hijos. 

Los contribuyentes que, por decisión judicial, satisfagan anualidades por alimentos a favor de 

sus hijos, tendrán derecho a la aplicación de una deducción del 15 por ciento de las cantidades 

abonadas por este concepto, con el límite, para cada hijo, del 30 por ciento del importe que 
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corresponda de la deducción establecida en el apartado 1 del artículo anterior para cada uno 

de los descendientes. 

 

Artículo 81. Deducción por ascendientes. 

1. Por cada ascendiente que conviva de forma continua y permanente durante todo el año 

natural con el contribuyente se podrá aplicar una deducción de 284 euros.  

A los efectos de la aplicación de esta deducción, se asimilarán a la convivencia descrita en el 

párrafo anterior los supuestos en que el descendiente satisfaga de su propio patrimonio 

cantidades a residencias, no incluidas en la red foral o asimilada de servicios sociales, donde el 

ascendiente viva de forma continua y permanente durante todo el año natural. 

1. bis La deducción a que se refiere el apartado 1 anterior se incrementará en un 15 por ciento 

en los casos en que los contribuyentes fijen su residencia habitual en un término municipal de 

Álava que cuente con menos de 4.000 habitantes. A estos efectos se precisará que se ubique 

en dicho término municipal su principal centro de intereses, entendiendo por tal la ubicación en 

el mismo de, entre otras, sus relaciones personales, sociales, sanitarias y educativas. 

2. Para la aplicación de la deducción a que se refiere el apartado anterior se requerirá: 

a) Que el ascendiente no tenga rentas anuales, sin incluir las exentas, superiores al 

salario mínimo interprofesional en el período impositivo de que se trate. 

b) Que el ascendiente no forme parte de una unidad familiar en la que cualquiera de 

sus miembros tenga rentas anuales, sin incluir las exentas, superiores al salario mínimo 

interprofesional en el período impositivo de que se trate. 

c) Que el ascendiente no presente, o no esté obligado a presentar, autoliquidación por 

este Impuesto correspondiente al período impositivo de que se trate. 

3. Cuando los ascendientes convivan con varios descendientes del mismo grado, la deducción 

se prorrateará y practicará por partes iguales por cada uno de los descendientes. 

Tratándose de ascendientes que convivan con descendientes con los que tengan distinto grado 

de parentesco, sólo tendrán derecho a esta deducción los descendientes de grado más 

próximo, que la prorratearán y practicarán por partes iguales entre ellos. Si ninguno de los 

descendientes obtiene rentas anuales superiores al salario mínimo interprofesional, sin incluir 

las exentas, en el período impositivo de que se trate, la deducción pasará a los descendientes 

de grado más lejano. 

4. Tratándose de ascendientes que vivan en centros residenciales, la deducción se practicará 

por los descendientes del grado más próximo que acrediten, con la correspondiente factura, 

haber satisfecho cantidades para sufragar los gastos de estancia del ascendiente en dichos 

centros. En los supuestos de existir varios descendientes de igual grado que sufraguen dichos 

gastos, la deducción se prorrateará y practicará entre todos ellos por partes iguales. 

En el supuesto que el derecho a aplicar la deducción señalada en el apartado 1.bis anterior no 

corresponda a todos los descendientes, a efectos del prorrateo dispuesto en el párrafo anterior, 

cada descendiente tomará en cuenta, a efectos de determinar la deducción que le 
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corresponda, el importe que se ajuste a su situación en función de que le sea aplicable o no lo 

señalado en el referido apartado 1.bis. 

 

Artículo 82. Deducción por discapacidad o dependencia. 

1. Por cada contribuyente que sea persona con dependencia o discapacidad, se aplicará la 

deducción que, en función del grado de dependencia o discapacidad y de la necesidad de 

ayuda de tercera persona conforme a lo que reglamentariamente se determine, se señala a 

continuación: 

 

El grado de dependencia, discapacidad y los puntos a que se refiere el párrafo anterior se 

medirán conforme a lo establecido en el anexo I del Real Decreto 1971/1999, de 23 de 

diciembre y en el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el baremo de 

valoración de la situación de dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 

de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 

dependencia. 

La misma deducción se aplicará por el cónyuge o pareja de hecho que sea persona con 

discapacidad o dependiente y que cumpla los requisitos establecidos en este apartado. 

2. Igual deducción cabrá aplicar por cada descendiente, ascendiente o por cada pariente 

colateral hasta el cuarto grado inclusive, cualquiera que sea su edad, que, conviviendo con el 

contribuyente y no teniendo, aquellos familiares, rentas anuales, sin incluir las exentas, 

superiores al doble del salario mínimo interprofesional en el período impositivo de que se trate, 

sean personas con discapacidad o dependientes. 

Tratándose de ascendientes, descendientes y colaterales hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o afinidad que vivan en centros residenciales, no incluidas en la red foral o 

asimilada de servicios sociales, la deducción se practicará por aquellos parientes de grado más 

próximo que acrediten, con la correspondiente factura, haber satisfecho cantidades para 

sufragar los gastos de estancia de su pariente en dichos centros. En los supuestos de existir 

varios parientes de igual grado que sufraguen dichos gastos, la deducción se prorrateará y 

practicará entre todos ellos por partes iguales. 

Asimismo, procederá la aplicación de esta deducción cuando la persona afectada por la 

discapacidad o dependencia esté vinculada al contribuyente por razones de tutela o 

acogimiento formalizado ante la Entidad Pública con competencias en materia de protección de 

menores, y se produzca la circunstancia de nivel de renta señalada anteriormente. 
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3. Por cada persona de edad igual o superior a 65 años que no estando incluida en la relación 

de familiares o asimilados contemplados en el apartado anterior, tenga ingresos inferiores al 

doble del salario mínimo interprofesional, sin incluir las exentas, y conviva con el contribuyente, 

se aplicarán las deducciones establecidas en el apartado 1 anterior, atendiendo al grado de 

dependencia o de discapacidad y de la necesidad de ayuda de tercera persona. 

4. Cuando la persona con discapacidad o dependencia presente autoliquidación por este 

Impuesto podrá optar entre aplicarse en su totalidad la deducción o que se la practique en su 

totalidad el contribuyente de quien dependa. En el caso de que se opte por esta segunda 

posibilidad y la persona con discapacidad o dependencia dependa de varios contribuyentes, la 

deducción se prorrateará y practicará por partes iguales por cada uno de estos contribuyentes. 

A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 115 de la Norma Foral General Tributaria 

de Álava, la mencionada opción se realizará al presentar la autoliquidación. 

La opción ejercitada para un período impositivo podrá ser modificada con posterioridad, hasta 

la fecha de finalización del período voluntario de declaración del Impuesto o hasta la fecha en 

que se practique liquidación provisional por parte de la Administración tributaria. 

 

Artículo 83. Deducción por edad. 

1. Por cada contribuyente de edad superior a sesenta y cinco años se aplicará una deducción 

de 340 euros. 

En el caso de que el contribuyente tenga una edad superior a setenta y cinco años, la 

deducción a que se refiere el párrafo anterior será de 622 euros. 

La aplicación de lo dispuesto en este apartado 1 requerirá que el contribuyente tenga una base 

imponible igual o inferior a 20.000 euros. 

2. Los contribuyentes mayores de sesenta y cinco años con una base imponible superior a 

20.000 euros e inferior a 30.000 euros aplicarán una deducción de 340 euros menos el 

resultado de multiplicar por 0,034 la cuantía resultante de minorar la base imponible en 20.000 

euros. 

3. Los contribuyentes mayores de setenta y cinco años con una base imponible superior a 

20.000 euros e inferior a 30.000 euros aplicarán una deducción de 622 euros menos el 

resultado de multiplicar por 0,0622 la cuantía resultante de minorar la base imponible en 20.000 

euros. 

4. A los efectos del presente artículo se considerará base imponible el importe resultante de 

sumar las bases imponibles general y del ahorro previstas en los artículos 65 y 66 de esta 

norma foral. Cuando la base imponible general arroje saldo negativo, se computará cero a 

efectos del sumatorio citado anteriormente. 

No obstante, en el supuesto en que se practique en la base imponible general y, en su caso, en 

la base imponible del ahorro, la reducción por pensiones compensatorias y anualidades por 

alimentos a que se refiere el artículo 69 de esta Norma Foral, ésta minorará la base imponible 

calculada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior. 
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Artículo 84. Determinación de la situación personal y familiar. 

1. La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en cuenta 

a efectos de la aplicación de las deducciones previstas en este Capítulo se realizará 

atendiendo a la situación existente a la fecha de devengo del Impuesto. 

Para el cómputo de dichas deducciones en ningún caso se efectuará el cálculo proporcional al 

número de días del año natural en que se hayan dado las circunstancias exigidas para la 

aplicación de las mismas. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando en el período impositivo haya 

fallecido la persona que genere el derecho a la deducción, la determinación de las 

circunstancias personales y familiares que deban tenerse en cuenta a efectos de la aplicación 

de las deducciones previstas en este Capítulo, se realizará atendiendo a la situación existente 

en la fecha de fallecimiento de dicha persona, sin que el importe de las deducciones se 

reduzca proporcionalmente hasta dicha fecha. 

 

CAPÍTULO III 

DEDUCCIÓN POR APORTACIONES REALIZADAS AL PATRIMONIO PROTEGIDO 

DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

 

Artículo 85. Deducción por aportaciones realizadas al patrimonio protegido de la persona 

con discapacidad. 

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del 30 por ciento, con el límite anual 

máximo de 3.000 euros, por las aportaciones al patrimonio protegido de la persona con 

discapacidad, regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de 

las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad. 

2. La deducción a que se refiere el apartado anterior se podrá aplicar por los contribuyentes 

que tengan con la persona con discapacidad una relación de parentesco en línea directa o 

colateral, hasta el tercer grado inclusive, así como por el cónyuge o pareja de hecho de la 

persona con discapacidad o por aquéllos que lo tuviesen en régimen de tutela o acogimiento. 

En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción las aportaciones efectuadas 

por la propia persona con discapacidad titular del patrimonio protegido. 

3. Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la aportación el que 

resulte de lo previsto en el artículo 20 de la Norma Foral 16/2004, de 12 de julio, de Régimen 

Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 

4. Las adquisiciones de bienes y derechos que correspondan a las aportaciones al patrimonio 

protegido de la persona con discapacidad a que se refiere el presente artículo, estarán exentas 

en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
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CAPÍTULO IV 

DEDUCCIONES POR VIVIENDA HABITUAL 

 

Artículo 86. Deducción por alquiler de vivienda habitual. 

1. Los contribuyentes que satisfagan durante el período impositivo cantidades por el alquiler de 

su vivienda habitual podrán aplicar una deducción del 20 por ciento de las cantidades 

satisfechas en el período impositivo, con un límite de deducción de 1.600 euros anuales. 

No obstante en el caso de contribuyentes que sean titulares de familia numerosa, la deducción 

prevista en el párrafo anterior será del 25 por ciento, con un límite de deducción de 2.000 euros 

anuales.  

Igualmente, y no obstante lo señalado en el párrafo primero de este apartado, en el caso de 

contribuyentes que tengan una edad inferior a 30 años la deducción prevista en el párrafo 

anterior será del 30 por ciento, con un límite de deducción de 2.400 euros anuales. 

A estos efectos, de las cantidades satisfechas se restará el importe de las subvenciones que el 

contribuyente hubiere, en su caso, recibido para el alquiler de vivienda que resulten exentas en 

aplicación de la normativa reguladora de este impuesto. 

2. A los efectos de lo dispuesto en este Capítulo, para la determinación de la edad del 

contribuyente o de la titularidad de la familia numerosa se atenderá a la situación existente a la 

fecha de devengo del Impuesto. 

3. En el supuesto que se opte por la tributación conjunta y existan varias personas con derecho 

a aplicar esta deducción, unas con edad inferior y otras con edad superior a 30 años, se 

aplicará el porcentaje y el límite previstos en el párrafo segundo del apartado 1 anterior. 

4. En los supuestos en los que, por decisión judicial, se hubiera establecido la obligación de 

pagar el alquiler de la vivienda familiar a cargo exclusivo del contribuyente, éste tendrá derecho 

a practicar en su autoliquidación la deducción a que se refiere este artículo. Si tal obligación 

correspondiera a ambos contribuyentes, la deducción se prorrateará entre ellos y se practicará 

en la autoliquidación de cada uno en la proporción que corresponda, con el porcentaje y el 

límite establecidos en el párrafo primero del apartado 1 de este artículo, salvo que cumplan los 

requisitos establecidos en el párrafo segundo de dicho apartado 1, en cuyo caso tendrán 

derecho a aplicar el porcentaje y límite indicados en dicho párrafo. 

 

Artículo 87. Deducción por adquisición de vivienda habitual. 

1. Los y las contribuyentes podrán aplicar una deducción del 18 por ciento de las cantidades 

invertidas en la adquisición de vivienda habitual durante el período impositivo, incluidos los 

gastos originados por dicha adquisición que hayan corrido a su cargo. 

Asimismo, podrán aplicar una deducción del 18 por ciento de los intereses satisfechos en el 

período impositivo por la utilización de capitales ajenos para la adquisición de dicha vivienda 

habitual, incluidos los gastos originados por la financiación ajena que hayan corrido a su cargo. 

La deducción a que se hace referencia en los dos párrafos anteriores será del 20 por ciento en 

los casos en que los contribuyentes fijen su residencia habitual en un término municipal de 
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Álava que cuente con menos de 4.000 habitantes. A estos efectos se precisará que se ubique 

en dicho término municipal su principal centro de intereses, entendiendo por tal la ubicación en 

el mismo de, entre otras, sus relaciones personales, sociales, sanitarias y educativas. 

A los efectos de esta deducción se entenderá por adquisición de vivienda la adquisición de la 

plena propiedad de la misma, sin que tal consideración quede desvirtuada porque esta 

propiedad se comparta con otros cotitulares. 

2. La deducción máxima anual, por la suma de los conceptos a que se refieren los dos 

primeros párrafos del apartado 1 anterior, será de 1.530 euros. 

En el caso de aplicarse el porcentaje del 20 por ciento a que se refiere el párrafo tercero del 

apartado anterior, la deducción máxima anual, por la suma de los conceptos a que se refiere el 

apartado 1 anterior, será de 1.836 euros. 

3. La suma de los importes deducidos por cada contribuyente por los conceptos a que se 

refiere el apartado 1 anterior, a lo largo de los sucesivos períodos impositivos, no podrá superar 

la cifra de 36.000 euros minorada, en su caso, en el resultado de aplicar el 18 por ciento al 

importe de la ganancia patrimonial exenta por reinversión en los términos previstos en el 

artículo 49 de esta norma foral. 

4. En los supuestos en que el contribuyente tenga una edad inferior a 30 años o sea titular de 

familia numerosa, se aplicarán las siguientes especialidades: 

a) Los porcentajes establecidos en el apartado 1 anterior serán del 23 por ciento, 

excepto en los casos a que se refiere la letra b) del apartado 5 de este artículo. 

b) La deducción máxima anual establecida en el párrafo primero del apartado 2 anterior 

será de 1.955 euros, excepto en los casos a que se refiere la letra b) del apartado 5 de este 

artículo. 

En el supuesto que se opte por la tributación conjunta y existan varias personas con derecho a 

aplicar lo dispuesto anteriormente, unas con edad inferior y otras con edad superior a 30 años, 

se aplicarán los porcentajes y el límite señalados anteriormente. 

Igualmente, en los supuestos en que el contribuyente tenga una edad inferior a 30 años o sea 

titular de familia numerosa, y resulte de aplicación lo dispuesto en el párrafo tercero del 

apartado 1 anterior, se aplicarán las siguientes especialidades: 

a) Los porcentajes establecidos en el apartado 1 anterior serán del 25 por ciento, 

excepto en los casos a que se refiere la letra b) del apartado 5 de este artículo. 

b) La deducción máxima anual establecida en el párrafo segundo del apartado 2 

anterior será de 2.346 euros, excepto en los casos a que se refiere la letra b) del apartado 5 de 

este artículo. 

En el supuesto que se opte por la tributación conjunta y existan varias personas con derecho a 

aplicar estos porcentajes del 25 por ciento, unas con edad inferior y otras con edad superior a 

30 años, se aplicarán los porcentajes del 25 por ciento y el límite de 2.346 euros. 

5. A los efectos previstos en el presente artículo, se asimilarán a la adquisición de vivienda 

habitual: 

a) Las cantidades destinadas a la rehabilitación de la vivienda habitual. 
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b) Las cantidades que se depositen en entidades de crédito, en cuentas que cumplan 

los requisitos de formalización y disposición que se establezcan reglamentariamente y siempre 

que las cantidades que hayan generado el derecho a la deducción se destinen, antes del 

transcurso de seis años a partir de la fecha de apertura de la cuenta, a la adquisición o 

rehabilitación de la vivienda habitual. 

Se entenderá que no se incumple el requisito de disposición cuando las cantidades 

depositadas que hayan generado el derecho a la deducción se repongan o se aporten 

íntegramente a la misma o a otra entidad de crédito con anterioridad al devengo del Impuesto. 

No se entenderá incumplido el requisito del destino del importe de la cuenta vivienda a la 

adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual en el supuesto de fallecimiento del 

contribuyente antes de la finalización del plazo a que se refiere el párrafo primero de esta letra. 

Las cantidades depositadas en las cuentas a que se refiere la presente letra, que hayan 

generado el derecho a la deducción, no podrán volver a ser objeto de deducción cuando se 

destinen a la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual. 

c) Los supuestos que se determinen reglamentariamente. 

6. Se entenderá por rehabilitación, aquellas obras realizadas por el propietario en su vivienda 

habitual cuando haya sido dictada resolución calificando o declarando las mismas como 

actuación protegida en virtud de lo dispuesto en el Decreto del Gobierno Vasco 317/2002, de 

30 de diciembre, sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y 

edificado, o en su caso, haya sido calificada como actuación protegible de conformidad con el 

Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, o normas análogas que lo sustituyan. 

7. En los supuestos en los que, por decisión judicial, se hubiera establecido la obligación de 

satisfacer, por la vivienda familiar, alguna de las cantidades a que se refiere el apartado 1 

anterior a cargo exclusivo del contribuyente, éste tendrá derecho a practicar en su 

autoliquidación la deducción a que se refiere este artículo. Si tal obligación correspondiera a 

ambos contribuyentes, la deducción se prorrateará entre ellos y se practicará en la 

autoliquidación de cada uno en la proporción que corresponda, con los porcentajes y el límite 

establecidos en los apartados 1 y 2 anteriores, salvo que cumplan los requisitos establecidos 

en el apartado 4 de este artículo, en cuyo caso tendrán derecho a aplicar el porcentaje y límite 

indicados en dicho apartado. 

8. A los efectos de este Impuesto, se entenderá por vivienda habitual, aquélla en la que el o la 

contribuyente resida durante un plazo continuado de tres años. No obstante, se entenderá que 

la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, se 

produzca el fallecimiento del o de la contribuyente o concurran circunstancias que 

necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como la inadecuación de la vivienda al 

grado de discapacidad del o de la contribuyente, o de un ascendiente, descendiente, cónyuge o 

pareja de hecho, que conviva con el o la contribuyente, o de alguna persona que genere el 

derecho a practicar la deducción de la cuota íntegra de este impuesto, separación matrimonial 

o extinción de la pareja de hecho, traslado laboral, obtención de primer empleo o de otro 
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empleo, circunstancias de carácter económico que impidan satisfacer el pago de la vivienda en 

el citado plazo, u otras circunstancias análogas. 

La vivienda que haya tenido carácter de vivienda habitual perderá tal consideración a partir del 

momento en que el o la contribuyente deje de residir en la misma. 

Reglamentariamente se podrán establecer excepciones a lo dispuesto en este párrafo. 

No formarán parte del concepto de vivienda habitual los jardines, parques, piscinas e 

instalaciones deportivas, los garajes y, en general, los anexos o cualquier otro elemento que no 

constituya la vivienda propiamente dicha, excepto en los casos en que los mismos formen con 

la vivienda una finca registral única. 

En los supuestos en los que los miembros de la unidad familiar sean titulares de más de un 

bien inmueble urbano, se entenderá que sólo uno de ellos tiene la consideración de vivienda 

habitual. A tal efecto, tendrá esta consideración aquélla en la que la unidad familiar tenga su 

principal centro de intereses vitales, relaciones personales, sociales y económicas. 

9. A los efectos de la deducción prevista en este artículo, de las cantidades citadas en los 

apartados anteriores se restará el importe de las subvenciones que el contribuyente hubiere, en 

su caso, recibido para la compra o rehabilitación de la vivienda que resulten exentas en 

aplicación de la normativa reguladora de este impuesto.  
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TEMA 32. NORMA FORAL 37/2013, DE 13 DE NOVIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE 

SOCIEDADES. Título I. Naturaleza y ámbito de aplicación del Impuesto (artículos 1 a 7). 

Título II. El hecho imponible (artículos 8 a 10). Título III. El contribuyente (artículos 11 a 

14). Título III. El contribuyente (artículos 11 a 14). 

 

NORMA FORAL 37/2013, de 13 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (TEXTO 

VIGENTE. Última revisión del 23 de octubre de 2018) 

«BOTHA» núm. 148, de 27 de diciembre de 2013 

Referencia: BOTHA -2013-148-6378 

 

TÍTULO I NATURALEZA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL IMPUESTO 

 

Artículo 1. Naturaleza.  

El Impuesto sobre Sociedades es un tributo de carácter directo y naturaleza personal que grava 

la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas en los términos previstos en esta Norma 

Foral.  

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.
27

   

1. Lo dispuesto en esta Norma Foral será de aplicación a los contribuyentes que tengan su 

domicilio fiscal en Álava.  

No obstante se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a aquellos contribuyentes en los 

que concurran las dos siguientes circunstancias:  

- Su volumen de operaciones en el ejercicio anterior hubiera excedido de 7 millones de euros.  

- En dicho ejercicio, hubieran realizado en territorio común el 75 por ciento o más de su 

volumen de operaciones, o en otro caso, el total de las operaciones realizadas en el País 

Vasco se hubiera realizado en uno o en los otros dos Territorios Históricos.  

2. También será de aplicación lo dispuesto en esta Norma Foral a los contribuyentes que 

tengan su domicilio fiscal en Bizkaia o Gipuzkoa, siempre que se cumplan las siguientes 

condiciones:  

- Su volumen de operaciones en el ejercicio anterior hubiera excedido de 7 millones de euros.  

                                                           
27

 ACTUALIZAR según el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 2/2018, del Consejo de 

Gobierno Foral de 11 de septiembre de 2018. Aprobar la adaptación a la normativa tributaria alavesa de 

diversas modificaciones introducidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos Especiales, 

en el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero y en el interés de demora (“BOTHA” nº 

108, de 19 de septiembre de 2018. Referencia: BOTHA -2018-108-3460). 

ACTUALIZAR según el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 3/2018, del Consejo de 

Gobierno Foral de 23 de octubre de 2018. Aprobar la adaptación de la normativa tributraria del Territorio 

Histórico de Alava a las modificaciones introducidas en el concierto económico por la Ley 10/2017, de 28 

de diciembre (“BOTHA” nº 125, de 31 de octubre de 2018. Referencia: BOTHA -2018-125-4011). 

ACTUALIZAR según la NORMA FORAL1/2019, de 16 de enero, de mopdificación de la Norma Foral 

33/2013, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“BOTHA” nº 15, de 4 de febrero de 2019. 

Referencia: BOTHA -2019-15-228). 
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- En dicho ejercicio, no hubieran realizado en territorio común el 75 por ciento o más de su 

volumen de operaciones.  

- En dicho ejercicio, el total de las operaciones realizadas en el País Vasco se hubiera 

realizado en Álava, o bien, en caso de haberse realizado en Álava y en el otro Territorio 

Histórico en el que no está su domicilio fiscal, la proporción mayor de su volumen de 

operaciones se hubiera realizado en Álava. 

3. Asimismo será de aplicación lo dispuesto en esta Norma Foral a los contribuyentes que 

tengan su domicilio fiscal en territorio común, siempre que se cumplan las tres siguientes 

condiciones:  

- Su volumen de operaciones en el ejercicio anterior hubiera excedido de 7 millones de euros.  

- Hubieran realizado la totalidad de sus operaciones en el País Vasco.  

- Hubieran realizado en Álava una proporción mayor del volumen de sus operaciones que en 

cada uno de los otros Territorios Históricos.  

4. Será de aplicación lo previsto en esta Norma Foral a las agrupaciones de interés económico 

y uniones temporales de empresas cuando la totalidad de quienes las integren estén sujetos a 

la normativa foral de cualquiera de los Territorios Históricos y tengan su domicilio fiscal en 

Álava o, teniéndolo en territorio común, realicen en Álava una proporción mayor del volumen de 

operaciones que en cada uno de los otros Territorios Históricos.  

No obstante, si las agrupaciones de interés económico o las uniones temporales de empresas 

a que se refiere el párrafo anterior tienen su domicilio fiscal en Bizkaia o en Guipúzcoa pero no 

realizan en ese Territorio Histórico operaciones que deban computarse a efectos de su 

volumen de operaciones, aplicarán lo dispuesto en esta Norma Foral cuando realicen en Álava 

una proporción mayor del volumen de operaciones que la que realicen en el otro Territorio 

Histórico.  

Estas entidades imputarán a sus socios la parte correspondiente del importe de las 

operaciones realizadas en uno y otro territorio, que será tenida en cuenta por éstos para 

determinar la proporción de sus operaciones.  

5. El régimen de tributación de los grupos fiscales regulado en esta Norma Foral será de 

aplicación a aquéllos en los que a la entidad dominante, de conformidad con lo dispuesto en los 

apartados 1 a 3 anteriores, le sea de aplicación esta Norma Foral y siempre que a todas las 

entidades dependientes les sea de aplicación la normativa del Impuesto sobre Sociedades de 

cualquiera de los Territorios Históricos.  

En el supuesto de grupos fiscales constituidos en los términos establecidos en el segundo 

párrafo del apartado 1 del artículo 85 de esta Norma Foral, les será de aplicación el régimen de 

tributación establecido en esta Norma Foral si a la entidad del grupo con mayor volumen de 

operaciones realizado en el ejercicio anterior le resulta de aplicación lo dispuesto en esta 

Norma Foral y siempre que a todas las demás entidades que formen parte del grupo les sea de 

aplicación la normativa del Impuesto sobre Sociedades de cualquiera de los Territorios 

Históricos.  



  382 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, se considerarán excluidas del grupo fiscal las 

entidades que estuvieran sujetas a normativa de territorio común. 

 

Artículo 3. Exacción del impuesto.
28

   

1. Corresponderá a la Diputación Foral de Álava la exacción del Impuesto:  

a) En exclusiva, cuando el contribuyente tenga su domicilio fiscal en el Territorio 

Histórico de Álava y su volumen de operaciones en el ejercicio anterior no hubiese excedido de 

7 millones de euros.  

b) En proporción al volumen de operaciones realizado en Álava durante el ejercicio, 

siempre que el volumen de operaciones en el ejercicio anterior hubiere excedido de 7 millones 

de euros.  

2. Los grupos fiscales tributarán a la Diputación Foral de Álava en función del volumen de 

operaciones realizado en Álava.  

A estos efectos, el volumen de operaciones realizado en Álava estará constituido por la suma o 

agregación de las operaciones que cada una de las entidades integrantes del grupo fiscal 

efectúen en este territorio antes de las eliminaciones intergrupo que procedan.  

 

Artículo 4. Domicilio fiscal.  

1. El domicilio fiscal de los contribuyentes será el de su domicilio social, siempre que en él esté 

efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro 

caso, se atenderá al lugar en que se realice dicha gestión o dirección.  

Cuando no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo con los criterios 

anteriores, se entenderá que las entidades tienen su domicilio fiscal en Álava cuando, teniendo 

en el País Vasco el mayor valor de su inmovilizado, tengan en el Territorio Histórico de Álava 

un valor de su inmovilizado superior al que tengan en cada uno de los otros dos Territorios 

Históricos.  

2. Se presumirá, salvo prueba en contrario que no se ha producido cambio de domicilio fiscal 

de las personas jurídicas, cuando en el año anterior o siguiente a dicho cambio devengan 

inactivas o cesen en su actividad.  

 

                                                           
28

 ACTUALIZAR según el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 2/2018, del Consejo de 

Gobierno Foral de 11 de septiembre de 2018. Aprobar la adaptación a la normativa tributaria alavesa de 

diversas modificaciones introducidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos Especiales, 

en el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero y en el interés de demora (“BOTHA” nº 

108, de 19 de septiembre de 2018. Referencia: BOTHA -2018-108-3460). 

ACTUALIZAR según el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 3/2018, del Consejo de 

Gobierno Foral de 23 de octubre de 2018. Aprobar la adaptación de la normativa tributraria del Territorio 

Histórico de Alava a las modificaciones introducidas en el concierto económico por la Ley 10/2017, de 28 

de diciembre (“BOTHA” nº 125, de 31 de octubre de 2018. Referencia: BOTHA -2018-125-4011). 

ACTUALIZAR según la NORMA FORAL1/2019, de 16 de enero, de mopdificación de la Norma Foral 

33/2013, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“BOTHA” nº 15, de 4 de febrero de 2019. 

Referencia: BOTHA -2019-15-228). 
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Artículo 5. Volumen de operaciones.  

1. Se entenderá por volumen de operaciones el importe total de las contraprestaciones, 

excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de equivalencia, en su caso, obtenido 

en un ejercicio por el contribuyente en las entregas de bienes y prestaciones de servicios 

realizadas en su actividad.  

2. La proporción del volumen de operaciones realizado en cada territorio durante el ejercicio se 

determinará por aplicación de las reglas que se establecen en el artículo siguiente y se 

expresará en porcentaje redondeado con dos decimales.  

Si el ejercicio anterior fuese inferior a un año, el volumen de operaciones será el resultado de 

elevar al año las operaciones realizadas durante el ejercicio. 

3. En el supuesto de inicio en el ejercicio de la actividad, se atenderá al volumen de las 

operaciones realizadas en el primer ejercicio y si éste fuese inferior a un año, el volumen de 

operaciones será el resultado de elevar al año las operaciones realizadas durante el ejercicio.  

Hasta que se conozcan el volumen y el lugar de realización de las operaciones en este 

ejercicio, se tomarán como tales, a todos los efectos, los que el contribuyente estime en función 

de las operaciones que prevea realizar durante el ejercicio del inicio de la actividad.  

4. A los efectos de este artículo y el siguiente tendrán la consideración de entregas de bienes y 

prestaciones de servicios las operaciones definidas como tales en la legislación reguladora del 

Impuesto sobre el Valor Añadido.  

5. Las entidades que no realicen entregas de bienes o prestaciones de servicios definidas 

como tales en la legislación reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, tributarán a la 

Diputación Foral de Álava cuando tengan su domicilio fiscal en este Territorio Histórico.  

 

Artículo 6. Lugar de realización de las operaciones.  

1. Se entenderá que un contribuyente opera en Álava, cuando, de acuerdo con los siguientes 

criterios, realice en Álava entregas de bienes o prestaciones de servicios:  

I. Entregas de bienes.  

A) Las entregas de bienes muebles corporales cuando desde el Territorio Histórico de 

Álava se realice la puesta a disposición del adquirente.  

En el supuesto de que los bienes deban ser objeto de transporte para su puesta a disposición 

del adquirente, cuando aquéllos se encuentren en Álava al tiempo de iniciarse la expedición o 

el transporte. Esta regla tendrá las siguientes excepciones:  

a) Si se trata de bienes transformados por quien realiza la entrega, cuando en Álava se 

hubiera realizado el último proceso de transformación de los bienes entregados.  

b) Si se trata de entregas con instalación de elementos industriales fuera de Álava, si 

los trabajos de preparación y fabricación se hubieran realizado en este territorio y el coste de la 

instalación o montaje no excede del 15 por ciento del total de la contraprestación.  

Correlativamente, no se entenderán realizadas en Álava las entregas de elementos industriales 

con instalación en este territorio si los trabajos de preparación y fabricación de dichos 
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elementos se efectúan fuera del mismo y el coste de la instalación o montaje no excede del 15 

por ciento del total de la contraprestación.  

B) Las entregas realizadas por los productores de energía eléctrica cuando radiquen en 

Álava los centros generadores de la misma.  

C) Las entregas de bienes inmuebles cuando los bienes estén situados en Álava. 

II. Prestaciones de servicios.  

A) Las prestaciones de servicios, cuando se efectúen desde Álava.  

B) Se exceptúan de lo dispuesto en la letra anterior las prestaciones relacionadas 

directamente con bienes inmuebles, que se entenderán realizadas en Álava cuando en este 

territorio radiquen dichos bienes.  

C) Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en los apartados anteriores las operaciones 

de seguro y capitalización, respecto de las cuales se aplicarán las reglas contenidas en el 

artículo 4 del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 12/1997, de 30 de septiembre de 1997, del 

Consejo de Diputados de Álava, por el que se regula el Impuesto sobre las Primas de Seguros.  

III. No obstante lo dispuesto en los números I y II anteriores, se entenderán realizadas 

en Álava las operaciones que a continuación se especifican, cuando el contribuyente que las 

realice tenga su domicilio fiscal en el Territorio Histórico de Álava:  

A) Las entregas realizadas por explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 

pesqueras y armadores de buques de pesca, de productos naturales no sometidos a procesos 

de transformación que procedan directamente de sus cultivos, explotaciones o capturas.  

B) Los servicios de transporte, incluso los de mudanza, remolque y grúa.  

C) Los arrendamientos de medios de transporte.  

2. A estos efectos, el Territorio Histórico de Álava abarca el suelo, el subsuelo, el espacio aéreo 

y las aguas interiores.  

3. Las operaciones que, con arreglo a los criterios establecidos en este artículo, se consideren 

realizadas en el extranjero se atribuirán a la Administración tributaria de Álava en igual 

proporción que el resto de las operaciones.  

 

Artículo 7. Tratados y convenios.  

Lo previsto en esta Norma Foral se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 

convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno español.  

 

TÍTULO II EL HECHO IMPONIBLE 

 

Artículo 8. Hecho imponible.  

Constituye el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente, cualquiera que sea su 

fuente u origen.  

Las imputaciones de bases, rentas, beneficios o pérdidas establecidas en esta Norma Foral 

tendrán asimismo la consideración de obtención de renta. 
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Artículo 9. Estimación de rentas.  

Las cesiones de bienes y derechos en sus distintas modalidades se presumirán retribuidas en 

el importe que resulte de la contabilidad del contribuyente. En el caso de que, por 

irregularidades en la contabilidad, ésta no represente la imagen fiel de la situación patrimonial 

del contribuyente, tal retribución se computará por el valor normal de mercado, salvo prueba en 

contrario.  

 

Artículo 10. Atribución de rentas.  

1. Las rentas correspondientes a las sociedades civiles, tengan o no personalidad jurídica, 

herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el apartado 3 

del artículo 35 de la Norma Foral General Tributaria, así como las retenciones e ingresos a 

cuenta que se hayan soportado, se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes, 

respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la Sección Segunda del Capítulo VI del 

Título IV de la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

No resultará de aplicación lo dispuesto en este apartado a los socios de las sociedades civiles 

a las que se refiere la disposición adicional vigésimo segunda de esta Norma Foral.  

2. Las entidades en régimen de atribución de rentas no tributarán por este Impuesto.  

3. El régimen de atribución de rentas no será aplicable a las Sociedades Agrarias de 

Transformación, que tributarán por este Impuesto.  

 

TÍTULO III EL CONTRIBUYENTE 

 

Artículo 11. Contribuyentes.  

1. Serán contribuyentes del impuesto, cuando tengan su residencia en territorio español:  

a) Las personas jurídicas, excepto las sociedades civiles a las que, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 10 de esta Norma Foral, les sea de aplicación el régimen de atribución de 

rentas.  

b) Los grupos fiscales que tributen conforme al régimen regulado en el Capítulo VI del 

Título VI de esta Norma Foral.  

c) Las uniones temporales de empresas.  

d) Los fondos de inversión, regulados en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 

Instituciones de Inversión Colectiva.  

e) Los fondos de capital-riesgo y los fondos de inversión colectiva de tipo cerrado 

regulados en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de 

capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las 395 sociedades 

gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 

35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.  

f) Los fondos de pensiones, regulados en el texto refundido de la Ley de regulación de 

los planes y fondos de pensiones, aprobado por medio de Real Decreto-Legislativo 1/2002, de 

29 de noviembre.  
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g) Los fondos de regulación del mercado hipotecario, regulados en la Ley 2/1981, de 25 

de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario.  

h) Los fondos de titulización, regulados en la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de 

la financiación empresarial  

i) Los Fondos de Garantía de Inversiones, regulados en el texto refundido de la Ley del 

Mercado de Valores, aprobado por medio del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 

octubre  

j) Los Fondos de Activos Bancarios a que se refiere la Disposición adicional décima de 

la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito.  

k) .Derogado  

2. Se considerarán residentes en territorio español las entidades en las que concurra alguno de 

los siguientes requisitos:  

a) Que se hubieren constituido conforme a las leyes españolas.  

b) Que tengan su domicilio social en territorio español.  

c) Que tengan su sede de dirección efectiva en territorio español.  

A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene su sede de dirección efectiva en territorio 

español cuando en él radique la dirección y control del conjunto de sus actividades.  

3. La Administración tributaria podrá presumir que una entidad radicada en algún país o 

territorio de nula tributación, según lo previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta de la 

Norma Foral General Tributaria de Álava, o considerado como paraíso fiscal, tiene su 

residencia en territorio español cuando sus activos principales, directa o indirectamente, 

consistan en bienes situados o derechos que se cumplan o ejerciten en territorio español, o 

cuando su actividad principal se desarrolle en éste, salvo que dicha entidad acredite que su 

dirección y efectiva gestión tienen lugar en aquel país o territorio, así como que la constitución 

y operativa de la entidad responde a motivos económicos válidos y razones empresariales 

sustantivas distintas de la simple gestión de valores u otros activos.  

4. Los contribuyentes de este Impuesto se designarán abreviada e indistintamente por las 

denominaciones sociedades o entidades a lo largo de esta Norma Foral. 

 

Artículo 12. Exenciones.  

1. Estarán exentas del Impuesto:  

a) Las Administraciones públicas territoriales, así como sus organismos autónomos y 

entidades u organismos de derecho público de carácter análogo a éstos.  

b) Las entidades públicas encargadas de la gestión de la Seguridad Social.  

c) Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, Euskaltzaindia- Real Academia de 

la Lengua Vasca, Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País Vasco-Euskal Herriaren 

Adiskideen Elkartea.  

d) Vías de Álava, S.A.  

2. Estarán parcialmente exentas del impuesto en los términos previstos en el artículo 38 de 

esta Norma Foral:  
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a) Las entidades e instituciones sin ánimo de lucro que no reúnan los requisitos para 

disfrutar del régimen fiscal establecido en la Norma Foral de Régimen Fiscal de las Entidades 

sin fines lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo.  

b) Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas.  

c) Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales y profesionales, las 

cámaras oficiales, las cofradías de pescadores, los sindicatos de trabajadores y los partidos 

políticos.  

d) Los fondos de promoción de empleo.  

e) Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, reguladas en el texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por medio del Real Decreto Legislativo 

8/2015, de 30 de octubre.  

 

Artículo 13. Concepto de microempresa, de pequeña y de mediana empresa.  

1. A efectos de esta Norma Foral se entenderá como microempresa aquélla que cumpla los 

siguientes requisitos:  

a) Que lleve a cabo una explotación económica.  

b) Que su activo o su volumen de operaciones, tal y como se define en el Concierto 

Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, no supere los 2 millones de euros.  

c) Que el promedio de su plantilla no alcance las 10 personas empleadas.  

d) Que no se hallen participadas directa o indirectamente en un 25 por ciento ó más por 

empresas que no reúnan alguno de los requisitos anteriormente expuestos, excepto que se 

trate de sociedades o fondos de capital riesgo a los que resulte de aplicación el régimen 

especial establecido en el Capítulo IV del Título VI de esta Norma Foral cuando la participación 

sea consecuencia del cumplimiento del objeto social de estas últimas.  

2. A efectos de esta Norma Foral se entenderá como pequeña empresa aquélla que cumpla los 

siguientes requisitos:  

a) Que lleve a cabo una explotación económica.  

b) Que su activo o su volumen de operaciones, tal y como se define en el Concierto 

Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, no supere los 10 millones de euros.  

c) Que el promedio de su plantilla no alcance las 50 personas empleadas.  

d) Que no se hallen participadas directa o indirectamente en un 25 por ciento ó más por 

empresas que no reúnan alguno de los requisitos anteriormente expuestos, excepto que se 

trate de sociedades o fondos de capital riesgo a los que resulte de aplicación el régimen 

especial establecido en el Capítulo IV del Título VI de esta Norma Foral cuando la participación 

sea consecuencia del cumplimiento del objeto social de estas últimas.  

3. A efectos de esta Norma Foral se entenderá como mediana empresa aquélla que cumpla los 

siguientes requisitos:  

a) Que lleve a cabo una explotación económica.  
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b) Que su activo no exceda de 43 millones de euros, o bien, que su volumen de 

operaciones, tal y como se define en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 

País Vasco, no supere los 50 millones de euros.  

c) Que el promedio de su plantilla no alcance las 250 personas empleadas.  

d) Que no se hallen participadas directa o indirectamente en un 25 por ciento ó más por 

empresas que no reúnan alguno de los requisitos anteriormente expuestos, excepto que se 

trate de sociedades o fondos de capital riesgo a los que resulte de aplicación el régimen 

especial establecido en el Capítulo IV del Título VI de esta Norma Foral cuando la participación 

sea consecuencia del cumplimiento del objeto social de estas últimas.  

4. A los efectos de lo dispuesto en la letra a) de los apartados anteriores de este artículo, se 

entenderá que una entidad realiza una explotación económica cuando, al menos, el 85 por 

ciento de los ingresos del ejercicio correspondan a rentas procedentes del desarrollo de 

actividades empresariales o profesionales, entre las que no se computarán, en ningún caso, las 

comprendidas entre aquellas clases de renta a que se refiere el artículo 48 de esta Norma 

Foral a los efectos de incluir en la base imponible determinadas rentas positivas obtenidas por 

entidades no residentes.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, sí tendrán la consideración de rentas 

procedentes de actividades empresariales las excluidas en función de lo dispuesto en el 

apartado 2 del artículo 48 de esta Norma Foral por generarse en operaciones realizadas con 

personas o entidades vinculadas en los términos establecidos en el apartado 3 del artículo 42 

de esta Norma Foral o entre entidades que formen parte de un grupo en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.  

A efectos de computar los ingresos a que se refiere este apartado, se incluirán también los 

dividendos o participaciones en beneficios de otras entidades respecto de las cuales el 

contribuyente tenga una participación directa o indirecta que cumpla los requisitos de 

porcentaje y antigüedad previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo 33 de esta Norma 

Foral, cuando los referidos beneficios y entidades cumplan, a su vez, lo dispuesto en este 

apartado, y también se incluirán las rentas derivadas de la transmisión de la participación en 

dichas entidades cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 34 de esta 

Norma Foral.  

En ningún caso tendrá la consideración de renta procedente de la realización de actividades 

empresariales las procedentes de los bienes inmuebles que hayan sido objeto de cesión o de 

constitución de derechos reales que recaigan sobre los mismos, comprendiendo su 

arrendamiento, subarrendamiento o la constitución o cesión de derechos o facultades de uso o 

disfrute sobre los mismos, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, ni de los que 

tengan la consideración de activos corrientes, salvo que se encuentren afectos a una actividad 

económica de arrendamiento, compraventa o promoción de inmuebles para la que la entidad 

tenga, al menos, una plantilla media anual de cinco trabajadores empleados por cuenta ajena a 

jornada completa y con dedicación exclusiva a esa actividad. A estos efectos, no se 
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computarán los empleados que tengan la consideración de personas vinculadas con el 

contribuyente en los términos del artículo 42 de esta Norma Foral.  

A efectos del cómputo de la plantilla media deberá tenerse en cuenta el personal que cumpla 

los requisitos establecidos en el párrafo anterior y que se encuentre empleado en el conjunto 

de entidades vinculadas con el contribuyente en los términos establecidos en el artículo 42 de 

esta Norma Foral y que no tengan la consideración de sociedades patrimoniales.  

5. Los requisitos expuestos en los apartados 1 a 3 anteriores deberán cumplirse en el período 

impositivo inmediato anterior al del devengo del impuesto.  

En el caso de que dicho período impositivo hubiera sido inferior al año natural, se elevará al 

año la magnitud correspondiente al volumen de operaciones. Del mismo modo se procederá 

cuando se trate de una entidad de nueva creación, aunque en este caso o en el de entidades 

inactivas que comiencen a llevar a cabo una explotación económica, dichos requisitos deberán 

cumplirse en el ejercicio de devengo del impuesto.  

En el caso de que el período impositivo anterior o el de devengo, en los supuestos a que se 

refiere el segundo inciso del párrafo anterior, hubiesen sido inferior al año, únicamente se 

elevará al año la magnitud correspondiente al volumen de operaciones. Esta misma regla se 

aplicará en los supuestos de inicio de actividad por parte de entidades inactivas, cuando dicho 

inicio se produzca con posterioridad al comienzo del período impositivo.  

A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en la letra d) de los apartados 1 a 3 de este 

artículo, los requisitos que deben reunir las empresas que ostentan la participación se limitarán 

a los de carácter cuantitativo contenidos en las letras b) y c) de los referidos apartados. 

6. A los efectos de lo dispuesto en las letras c) de los apartados 1 a 3 anteriores para el cálculo 

del promedio de plantilla se considerarán los trabajadores por año a jornada completa. En el 

caso de trabajadores con jornada parcial su cómputo será proporcional a las horas trabajadas.  

7. Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades conforme al artículo 42 del Código 

de Comercio, las magnitudes anteriormente indicadas se referirán al conjunto de entidades 

pertenecientes a dicho grupo.  

A efectos del cómputo del activo total y del volumen de operaciones, se tendrán en cuenta las 

eliminaciones que procedan de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 del Código de 

Comercio y en sus normas de desarrollo.  

 

Artículo 14. Concepto de sociedades patrimoniales.  

1. A los efectos de lo previsto en esta Norma Foral, tendrán la consideración de sociedades 

patrimoniales los contribuyentes en los que concurran las circunstancias siguientes:  

a) Que, al menos durante noventa días del período impositivo, más de la mitad de su 

activo esté constituido por valores o que más de la mitad de su activo no esté afecto a 

actividades económicas.  

Para determinar si existe actividad económica o si un elemento patrimonial se encuentra afecto 

a la misma, se estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  



  390 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimoniales no afectos a actividades 

económicas será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que ésta refleje fielmente la 

verdadera situación patrimonial de la sociedad.  

b) Que los socios que representen, al menos, el 75 por ciento de la participación en el 

capital o de los derechos de voto de la entidad, sean personas físicas, entidades que tengan la 

consideración de sociedades patrimoniales u otras entidades vinculadas con las citadas 

personas físicas o entidades en los términos establecidos en el artículo 42 de esta Norma 

Foral, debiendo cumplirse este requisito durante todo el período impositivo.  

c) Que, al menos, el 80 por ciento de los ingresos de la entidad procedan de las fuentes 

de renta siguientes:  

- Las referidas en el artículo 63 de la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas,  

- Las derivadas de la explotación de los bienes a que se refieren las letras c) y d) del apartado 

2 siguiente,  

- Las que se correspondan con ingresos derivados de la cesión a terceros de capitales propios 

o de prestaciones de servicios, cuando el cesionario o el destinatario sea una persona o 

entidad vinculada con el contribuyente en los términos establecidos en el artículo 42 de esta 

Norma Foral, siempre que estas operaciones no se efectúen a través de la organización de 

medios personales y materiales de que disponga la entidad y resulten proporcionados para las 

mismas.  

2. A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 anterior, se atenderá 

a lo siguiente:  

a) No se computarán como valores, los siguientes:  

- Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.  

- Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales establecidas 

como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.  

- Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la actividad 

constitutiva de su objeto.  

- Los que otorguen, al menos, el 5 por ciento de los derechos de voto y se posean con la 

finalidad de dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos efectos, se disponga de la 

correspondiente organización de medios materiales y personales, y la entidad participada no 

cumpla el requisito establecido en la letra a) del apartado 1 anterior.  

b) No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades 

económicas aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 

distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios provengan de la 

realización de actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos 

tanto en el propio año como en los últimos 10 años anteriores.  

A estos efectos, se asimilan a los beneficios procedentes de actividades económicas los 

dividendos que procedan de los valores a que se refiere el último inciso de la letra a) de este 
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apartado, cuando los ingresos obtenidos por la entidad participada procedan, al menos en el 80 

por ciento, de la realización de actividades económicas.  

c) Tampoco se considerarán afectos a actividades económicas los bienes inmuebles 

que hayan sido objeto de cesión o de constitución de derechos reales que recaigan sobre los 

mismos, comprendiendo su arrendamiento, subarrendamiento o la constitución o cesión de 

derechos o facultades de uso o disfrute sobre los mismos, cualquiera que sea su denominación 

o naturaleza, ni los que tengan la consideración de activos corrientes, salvo que se encuentren 

afectos a una actividad económica de arrendamiento, compraventa, construcción o promoción 

de inmuebles para la que la entidad tenga, al menos, una plantilla media anual de cinco 

trabajadores empleados por cuenta ajena a jornada completa y con dedicación exclusiva a esa 

actividad. A estos efectos, no se computarán los empleados que tengan la consideración de 

personas vinculadas con el contribuyente en los términos del artículo 42 de esta Norma Foral.  

A efectos del cómputo de la plantilla media deberá tenerse en cuenta el personal que cumpla 

los requisitos establecidos en el párrafo anterior y que se encuentre empleado en el conjunto 

de entidades vinculadas con el contribuyente en los términos establecidos en el artículo 42 de 

esta Norma Foral y que no tengan la consideración de sociedades patrimoniales. 

No obstante lo dispuesto en esta letra c) y en el segundo guión de la letra c) del apartado 1 de 

este artículo, no se considerarán como elementos no afectos a actividades económicas los 

bienes inmuebles que tengan la consideración de activos corrientes cuando pertenezcan a 

alguna de las siguientes entidades:  

a’) Entidades que cumplan los siguientes requisitos:  

1º Que la actividad de la entidad sea exclusivamente la promoción inmobiliaria 

y/o construcción y se acredite disponer de los medios materiales y humanos necesarios 

para el ejercicio de esa actividad económica de forma continuada en el tiempo.  

2º Que el 85 por ciento o más de su activo esté compuesto por bienes 

inmuebles que tengan la consideración de activos corrientes por estar afectos a su 

actividad de promoción inmobiliaria y/o construcción.  

3º Que el 85 por ciento o más de los ingresos de la entidad provengan de la 

transmisión de los bienes inmuebles promovidos y/o construidos por la entidad. A los 

efectos del cómputo de los ingresos señalados en este número 3º no se incluirán los 

provenientes de operaciones realizadas con personas o entidades vinculadas en los 

términos previstos en el artículo 42 de esta Norma Foral.  

b’) Entidades que se dediquen principalmente a la actividad de promoción inmobiliaria 

y/o construcción y acrediten disponer con la correspondiente organización de medios 

materiales y personales para el ejercicio de esa actividad de forma continuada en el tiempo, y 

su volumen de operaciones en el período impositivo no supere la cantidad a que se refiere la 

letra b) del apartado 2 del artículo 13.  

A estos efectos, cuando el período impositivo sea inferior al año natural, se elevará al año la 

magnitud correspondiente al volumen de operaciones. Del mismo modo, se procederá cuando 

se trate de una entidad de nueva creación, cuando una entidad inactiva comience a llevar a 
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cabo una explotación económica, o cuando una entidad que lleva a cabo una explotación 

económica pase a ser inactiva.  

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades conforme a lo dispuesto en el 

artículo 42 del Código de Comercio, el volumen de operaciones anteriormente indicado se 

referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo. A estos efectos, se tendrán en 

cuenta las eliminaciones que procedan de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 del Código 

de Comercio y en sus normas de desarrollo.  

d) Los activos a que se refiere el apartado 3 del artículo 31 de esta Norma Foral se 

entenderán afectos en idéntica proporción en la que sus gastos tengan la consideración de 

deducibles según dicho precepto.  

3. Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en los apartados anteriores de este 

artículo no tendrán la consideración de sociedades patrimoniales en los períodos impositivos 

en que los valores representativos de la participación en las mismas estuviesen admitidos a 

negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores.  

4. Las sociedades patrimoniales no podrán aplicar las reglas previstas en esta Norma Foral 

para las microempresas, pequeñas y medianas empresas a que se refiere el artículo 13 ni las 

previstas para entidades que se dediquen a las actividades de minería y explotación de 

hidrocarburos a que se refieren los artículos 27 y 28.  

No obstante lo dispuesto en el artículo 69, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del 

artículo 115, a las sociedades patrimoniales no les resultarán de aplicación los regímenes 

especiales previstos en el Título VI de esta Norma Foral salvo, en su caso, el establecido en el 

Capítulo VII de dicho Título.  

5. Las entidades que tengan la consideración de sociedades patrimoniales deberán mantener o 

convertir en nominativos los valores o participaciones representativas de la participación en su 

capital.  

6. La falta de cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior tendrá la 

consideración de infracción tributaria.  

La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 3.000 euros, por cada período impositivo en 

que se haya dado el incumplimiento, siempre que no se hubiera realizado requerimiento 

administrativo al efecto.  

Si hubiese mediado requerimiento administrativo, la sanción será de 6.000 euros por cada 

período impositivo en que persista el incumplimiento.  

De esta infracción serán responsables subsidiarios los administradores de la sociedad, salvo 

los que hayan propuesto expresamente las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo 

previsto en el apartado anterior, sin que hubiesen sido aceptadas por los restantes 

administradores.  
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TÍTULO IV 

LA BASE IMPONIBLE 

CAPÍTULO I NORMAS GENERALES 

 

Artículo 15. Concepto y determinación de la base imponible.  

1. La base imponible estará constituida por el importe de la renta en el período impositivo 

minorada, en su caso, por la compensación de bases imponibles negativas a que se refiere el 

artículo 55 de esta Norma Foral.  

2. La base imponible se determinará por el régimen de estimación directa, por el de estimación 

objetiva cuando esta Norma Foral determine su aplicación y, subsidiariamente, por el de 

estimación indirecta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Norma Foral 

General Tributaria de Álava.  

3. En el régimen de estimación directa la base imponible se calculará corrigiendo, mediante la 

aplicación de los preceptos establecidos en esta Norma Foral, el resultado contable 

determinado de acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio, en las demás 

leyes relativas a dicha determinación y en las disposiciones que se dicten en desarrollo de las 

citadas normas. 

4. En el régimen de estimación objetiva la base imponible se podrá determinar total o 

parcialmente mediante la aplicación de signos, índices o módulos a los sectores de actividad 

que determine esta Norma Foral.  

5. A efectos de este impuesto la base liquidable coincidirá en todo caso con la base imponible. 
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TEMA 33. NORMA DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. DECRETO FORAL 

NORMATIVO 12/1993, DE 9 DE ENERO. Título Preliminar. Naturaleza y ámbito de 

aplicación (artículos 1 a 3). Título I. Determinación del hecho imponible (artículos 4 a 19). 

Título II. Exenciones (artículos 20 a 25). 

 

DECRETO NORMATIVO FORAL 12/1993, de 9 de enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido 

(TEXTO VIGENTE. Última revisión del 23 de octubre de 2018 ) 

«BOTHA» suplem.núm. 11, de 29 de enero de 1993 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

NATURALEZA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Artículo 1.- Naturaleza del Impuesto.  

El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre el 

consumo y grava, en la forma y condiciones previstas en este Decreto Foral Normativo -en 

adelante Norma- las siguientes operaciones:  

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o 

profesionales.  

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.  

c) Las importaciones de bienes.  

 

Artículo 2.- Normas aplicables.
29

   

En la aplicación del Impuesto se tendrá en cuenta lo dispuesto en los Tratados y Convenios 

Internacionales que formen parte del ordenamiento interno español.  

 

Artículo 2 bis.- Exacción del impuesto y domicilio fiscal.  

Uno. La exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido se efectuará por esta Diputación Foral 

ajustándose a las siguientes normas:  

1ª. Los sujetos pasivos cuyo volumen total de operaciones en el año anterior no 

hubiese excedido de 7 millones de euros tributarán, en todo caso y cualquiera que sea el lugar 

                                                           
29

 ACTUALIZAR según el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 2/2018, del Consejo de 

Gobierno Foral de 11 de septiembre de 2018. Aprobar la adaptación a la normativa tributaria alavesa de 

diversas modificaciones introducidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos Especiales, 

en el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero y en el interés de demora (“BOTHA” nº 

108, de 19 de septiembre de 2018. Referencia: BOTHA -2018-108-3460). 

ACTUALIZAR según el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 3/2018, del Consejo de 

Gobierno Foral de 23 de octubre de 2018. Aprobar la adaptación de la normativa tributraria del Territorio 

Histórico de Alava a las modificaciones introducidas en el concierto económico por la Ley 10/2017, de 28 

de diciembre (“BOTHA” nº 125, de 31 de octubre de 2018. Referencia: BOTHA -2018-125-4011). 

ACTUALIZAR según la NORMA FORAL1/2019, de 16 de enero, de mopdificación de la Norma Foral 

33/2013, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“BOTHA” nº 15, de 4 de febrero de 2019. 

Referencia: BOTHA -2019-15-228). 
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donde efectúen sus operaciones, a esta Diputación Foral, cuando su domicilio fiscal esté 

situado en el Territorio Histórico de Álava.  

2ª. Los sujetos pasivos cuyo volumen total de operaciones en el año anterior hubiese 

excedido de 7 millones de euros y operen exclusivamente en territorio alavés tributarán 

íntegramente a esta Diputación Foral, con independencia del lugar en el que esté situado su 

domicilio fiscal.  

3ª. Cuando el sujeto pasivo opere en territorio alavés y además en otro u otros 

territorios y su volumen de operaciones en el año anterior hubiese excedido de 7 millones de 

euros, tributará a esta Diputación Foral en proporción al volumen de operaciones efectuado en 

Álava, determinado de acuerdo con los puntos de conexión que se establecen en este artículo 

y con independencia del lugar en el que esté situado su domicilio fiscal.  

Dos. Se entenderá por volumen total de operaciones el importe de las contraprestaciones, 

excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de equivalencia, en su caso, obtenido 

por el sujeto pasivo en las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en su 

actividad.  

En el supuesto de inicio de la actividad, para el cómputo de la cifra de 7 millones de euros, se 

atenderá al volumen de operaciones realizado en el primer año natural.  

Si el primer año de actividad no coincidiera con el año natural, para el cómputo de la cifra 

anterior, las operaciones realizadas desde el inicio de las actividades se elevarán al año.  

Tres. Se entenderá que un sujeto pasivo opera en uno u otro territorio cuando, de conformidad 

con los puntos de conexión establecidos en el apartado Cuatro siguiente, realice en ellos 

entregas de bienes o prestaciones de servicios.  

Cuatro. A los efectos de este Impuesto, las operaciones sujetas se entenderán realizadas en 

Álava de acuerdo con las siguientes reglas:  

1ª. Entregas de bienes.  

A) Las entregas de bienes muebles corporales cuando desde el Territorio Histórico de 

Álava se realice la puesta a disposición del adquirente.  

En el supuesto de que los bienes deban ser objeto de transporte para su puesta a disposición 

del adquirente, cuando aquéllos se encuentren en Álava al tiempo de iniciarse la expedición o 

el transporte. Esta regla tendrá las siguientes excepciones:  

a) Si se trata de bienes transformados por quien realiza la entrega, cuando en 

Álava se hubiera realizado el último proceso de transformación de los bienes 

entregados.  

b) Si se trata de entregas con instalación de elementos industriales fuera de 

Álava, si los trabajos de preparación y fabricación se hubieran realizado en este 

territorio y el coste de la instalación o montaje no excede del 15% del total de la 

contraprestación.  

Correlativamente, no se entenderán realizadas en el Territorio Histórico de Álava las entregas 

de elementos industriales con instalación en este territorio si los trabajos de preparación y 
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fabricación de dichos elementos se efectúan fuera del mismo y el coste de la instalación o 

montaje no excede del 15% del total de la contraprestación.  

c) Si se trata de bienes que deben ser objeto de expedición o transporte 

iniciado en otro Estado miembro, y se cumplan los requisitos previstos en la normativa 

reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido para la aplicación del régimen de 

ventas a distancia, cuando finalice en Álava el referido transporte.  

B) Las entregas realizadas por los productores de energía eléctrica, cuando radiquen 

en el Territorio Histórico de Álava los centros generadores de la misma.  

C) Las entregas de bienes inmuebles, cuando los bienes estén situados en el Territorio 

Histórico de Álava.  

2ª. Prestaciones de servicios.  

A) Las prestaciones de servicios cuando se efectúen desde Álava.  

B) Se exceptúan de lo dispuesto en la letra anterior las prestaciones relacionadas 

directamente con bienes inmuebles, que se entenderán realizadas en el Territorio Histórico de 

Álava cuando en este territorio radiquen dichos bienes.  

C) Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en las letras anteriores las operaciones de 

seguro y capitalización, respecto de las cuales se aplicarán las reglas contenidas en el artículo 

4 del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 12/1997, de 30 de septiembre, por el que se regula 

el Impuesto sobre las Primas de Seguro.  

3ª. No obstante lo dispuesto en las reglas 1ª y 2ª anteriores, será competente para la 

exacción del Impuesto la Diputación Foral de Álava cuando el domicilio fiscal del sujeto pasivo 

esté situado en el Territorio Histórico de Álava, en las operaciones siguientes:  

A) Las entregas realizadas por explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 

pesqueras y armadores de buques de pesca de productos naturales no sometidos a procesos 

de transformación que procedan directamente de sus cultivos, explotaciones o capturas.  

B) Los servicios de transporte, incluso los de mudanza, remolque y grúa.  

C) Los arrendamientos de medios de transporte.  

Cinco. Las entidades que no realicen las operaciones previstas en este artículo, tributarán a la 

Diputación Foral de Álava cuando tengan su domicilio fiscal en este territorio.  

Seis. La exacción del Impuesto correspondiente a las operaciones relacionadas con el tráfico 

intracomunitario de bienes se realizará, salvo los supuestos especificados en los apartados 

Siete y Ocho siguientes, en los términos especificados en el apartado Uno anterior.  

Siete. La exacción del Impuesto por las adquisiciones intracomunitarias de medios de 

transporte nuevos efectuadas por particulares o por personas o entidades cuyas operaciones 

estén totalmente exentas o no sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, corresponderá a la 

Diputación Foral de Álava cuando dichos medios de transporte se matriculen definitivamente en 

el Territorio Histórico de Álava.  

Ocho. Será competente para la exacción del Impuesto la Diputación Foral de Álava cuando el 

domicilio fiscal del sujeto pasivo esté situado en el Territorio Histórico de Álava, en los 

siguientes supuestos:  
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a) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto por opción o por 

haberse superado el límite cuantitativo establecido en la normativa reguladora del Impuesto, 

efectuadas por sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan 

derecho a deducción total o parcial de aquél, o por personas jurídicas que no actúen como 

empresarios o profesionales.  

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes en régimen simplificado, régimen 

especial de la agricultura, ganadería y pesca y régimen de recargo de equivalencia.  

Nueve. 1. Se entenderá que una persona física tiene su residencia habitual en Álava aplicando 

sucesivamente las siguientes reglas:  

1ª. Cuando permaneciendo en el País Vasco un mayor número de días del período 

impositivo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el número de días que 

permanezca en Álava sea superior al número de días que permanezca en cada uno de los 

otros dos Territorios Históricos del País Vasco.  

Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales.  

Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en Álava cuando 

radique en este territorio su vivienda habitual.  

2ª. Cuando tenga en Álava su principal centro de intereses. Se considerará que se 

produce tal circunstancia cuando obteniendo una persona física en el País Vasco la mayor 

parte de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, obtenga en 

Álava más parte de la base imponible que la obtenida en cada uno de los otros dos Territorios 

Históricos, excluyéndose, a ambos efectos, las rentas y ganancias patrimoniales derivadas del 

capital mobiliario, así como las bases imputadas en el régimen de transparencia fiscal excepto 

el profesional.  

3ª. Cuando sea Álava el territorio de su última residencia declarada a efectos del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

La regla segunda se aplicará cuando de conformidad con lo dispuesto en la primera no haya 

sido posible determinar la residencia habitual en ningún territorio, común o foral. La regla 

tercera se aplicará cuando se produzca la misma circunstancia, tras la aplicación de lo 

dispuesto en las reglas primera y segunda.  

2. Las personas físicas residentes en territorio español, que no permanezcan en dicho territorio 

más de 183 días durante el año natural, se considerarán residentes en el País Vasco cuando 

en el mismo radique el núcleo principal o la base de sus actividades empresariales o 

profesionales o de sus intereses económicos. 

Cuando de conformidad con lo previsto en el párrafo anterior, las personas físicas tengan su 

residencia habitual en el País Vasco, se considerará que las mismas residen en Álava cuando 

radique en dicho territorio el núcleo principal o la base de sus actividades empresariales o 

profesionales o de sus intereses económicos.  

3. Cuando se presuma que una persona física es residente en territorio español, por tener su 

residencia habitual en Álava su cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad 
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que dependan de aquélla, se considerará que tiene su residencia habitual en Álava. Esta 

presunción admite prueba en contrario.  

4. Se entiende que las personas jurídicas tienen su domicilio fiscal en Álava cuando tengan en 

dicho territorio su domicilio social, siempre que en el mismo esté efectivamente centralizada su 

gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en que 

se realice dicha gestión o dirección.  

Cuando no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo con los criterios 

anteriores, se entenderá que las personas jurídicas tienen su domicilio fiscal en Álava cuando, 

teniendo en el País Vasco el mayor valor de su inmovilizado, tengan en el Territorio Histórico 

de Álava un valor de su inmovilizado superior al que tengan en cada uno de los otros dos 

Territorios Históricos.  

5. Se entenderá que las sociedades civiles y los entes sin personalidad jurídica tienen su 

domicilio fiscal en Álava cuando su gestión y dirección se efectúe en este territorio. En el 

supuesto de que por aplicación del criterio de gestión y dirección no pueda determinarse el 

domicilio fiscal de las sociedades civiles y entes sin personalidad jurídica, se entenderá que 

tienen el mismo en Álava cuando teniendo en el País Vasco el mayor valor de su inmovilizado, 

tengan en Álava un valor de su inmovilizado superior al que tengan en cada uno de los otros 

Territorios Históricos.  

6. El domicilio fiscal de los establecimientos permanentes será el del territorio desde el que se 

realice su gestión administrativa o la dirección de sus negocios.  

Cuando no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal, de acuerdo con el criterio anterior, 

se entenderá que los establecimientos permanentes tienen su domicilio fiscal en Álava cuando, 

teniendo en el País Vasco el mayor valor de su inmovilizado, tengan en el Territorio Histórico 

de Álava un valor de su inmovilizado superior al que tengan en cada uno de los otros dos 

Territorios Históricos.  

 

Artículo 3.- Territorialidad.  

Uno. El ámbito espacial de aplicación del Impuesto es el territorio español, determinado según 

las previsiones del apartado siguiente, incluyendo en él las islas adyacentes, el mar territorial 

hasta el límite de doce millas náuticas, definido en el artículo 3.º de la Ley 10/1977, de 4 de 

enero, y el espacio aéreo correspondiente a dicho ámbito.  

Dos. A los efectos de esta Norma, se entenderá por: 

1.º- “Estado miembro”, “Territorio de un Estado miembro” o “interior del país”, el ámbito 

de aplicación del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea definido en el mismo, para 

cada Estado miembro, con las siguientes exclusiones:  

a) En la República Federal de Alemania, la Isla de Helgoland y el territorio de 

Büsingen; en el Reino de España, Ceuta y Melilla y en la República Italiana, Livigno, 

Campione d´Italia y las aguas nacionales del lago de Lugano, en cuanto territorios no 

comprendidos en la Unión Aduanera.  
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b) En el Reino de España, Canarias; en la República Francesa, los territorios 

franceses a que se refieren el artículo 349 y el artículo 355, apartado 1 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea; en la República Helénica, Monte Athos; en el 

Reino Unido, las Islas del Canal, y en la República de Finlandia, las islas Aland, en 

cuanto territorios excluidos de la armonización de los impuestos sobre el volumen de 

negocios.  

2.º- “Comunidad” y “territorio de la Comunidad”, el conjunto de los territorios que 

constituyen el “interior del país” para cada Estado miembro, según el número anterior.  

3.º -“Territorio tercero” y “país tercero”, cualquier territorio distinto de los definidos como 

“interior del país” en el número 1.º anterior.  

Tres. A efectos de este Impuesto, las operaciones efectuadas con el Principado de Mónaco, 

con la Isla de Man y con las zonas de soberanía del Reino Unido en Akrotiri y Dhekelia tendrán 

la misma consideración que las efectuadas, respectivamente, con Francia, el Reino Unido y 

Chipre.  

Cuatro. Derogado  

 

TÍTULO I 

DELIMITACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE 

CAPÍTULO I 

ENTREGAS DE BIENES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS 

 

Artículo 4.- Hecho imponible.  

Uno. Estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas 

en el ámbito espacial del Impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso, con 

carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso 

si se efectúan en favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de las 

entidades que las realicen.  

Dos. Se entenderán realizadas en el desarrollo de una actividad empresarial o profesional:  

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por las sociedades 

mercantiles, cuando tengan la condición de empresario o profesional. 

b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la totalidad o parte de 

cualesquiera de los bienes o derechos que integren el patrimonio empresarial o profesional de 

los sujetos pasivos, incluso las efectuadas con ocasión del cese en el ejercicio de las 

actividades económicas que determinan la sujeción al Impuesto.  

c) Los servicios desarrollados por los Registradores de la Propiedad en su condición de 

liquidadores titulares de una Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario.  

Tres. La sujeción al Impuesto se produce con independencia de los fines o resultados 

perseguidos en la actividad empresarial o profesional o en cada operación en particular.  
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Cuatro. Las operaciones sujetas a este Impuesto no estarán sujetas al concepto 

“transmisiones patrimoniales onerosas” del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados.  

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las entregas y arrendamientos de bienes 

inmuebles, así como la constitución o transmisión de derechos reales de goce o disfrute que 

recaigan sobre los mismos, cuando estén exentos del impuesto, salvo en los casos en que el 

sujeto pasivo renuncie a la exención en las circunstancias y con las condiciones recogidas en 

el artículo 20.Dos.  

 

Artículo 5.- Concepto de empresario o profesional.  

Uno. A los efectos de lo dispuesto en esta Norma, se reputarán empresarios o profesionales:  

a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales 

definidas en el apartado siguiente de este artículo.  

No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes realicen 

exclusivamente entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito, sin perjuicio de 

lo establecido en la letra siguiente.  

b) Las sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario.  

c) Quienes realicen una o varias entregas de bienes o prestaciones de servicios que 

supongan la explotación de un bien corporal o incorporal con el fin de obtener ingresos 

continuados en el tiempo.  

En particular, tendrán dicha consideración los arrendadores de bienes.  

d) Quienes efectúen la urbanización de terrenos o la promoción, construcción o 

rehabilitación de edificaciones destinadas, en todos los casos, a su venta, adjudicación o 

cesión por cualquier título, aunque sea ocasionalmente.  

e) Quienes realicen a título ocasional las entregas de medios de transporte nuevos 

exentas del Impuesto en virtud de lo dispuesto en el artículo 25, apartados Uno y Dos de esta 

Norma. 

Los empresarios o profesionales a que se refiere esta letra sólo tendrán dicha condición a los 

efectos de las entregas de los medios de transporte que en ella se comprenden.  

Dos. Son actividades empresariales o profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta 

propia de factores de producción materiales y humanos o de uno de ellos, con la finalidad de 

intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.  

En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, comercio y 

prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, 

de construcción, mineras y el ejercicio de profesiones liberales y artísticas.  

A efectos de este Impuesto, las actividades empresariales o profesionales se considerarán 

iniciadas desde el momento en que se realice la adquisición de bienes o servicios con la 

intención, confirmada por elementos objetivos, de destinarlos al desarrollo de tales actividades, 

incluso en los casos a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado anterior. Quienes 
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realicen tales adquisiciones tendrán desde dicho momento la condición de empresarios o 

profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

Tres. Se presumirá el ejercicio de actividades empresariales o profesionales:  

a) En los supuestos a que se refiere el artículo 3.º del Código de Comercio.  

b) Cuando para la realización de las operaciones definidas en el artículo 4 de esta 

Norma se exija contribuir por el Impuesto sobre Actividades Económicas.  

Cuatro. A los solos efectos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 y 72 de esta Norma, se 

reputarán empresarios o profesionales actuando como tales respecto de todos los servicios 

que les sean prestados:  

1º. Quienes realicen actividades empresariales o profesionales simultáneamente con 

otras que no estén sujetas al Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el apartado Uno del 

artículo 4 de esta Norma.  

2º. Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales siempre 

que tengan asignado un número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor 

Añadido suministrado por la Administración española.  

Artículo 6.- Concepto de edificaciones.  

Uno. A los efectos de este Impuesto, se considerarán edificaciones las construcciones unidas 

permanentemente al suelo o a otros inmuebles, efectuadas tanto sobre la superficie como en el 

subsuelo, que sean susceptibles de utilización autónoma e independiente.  

Dos. En particular, tendrán la consideración de edificaciones las construcciones que a 

continuación se relacionan, siempre que estén unidas a un inmueble de una manera fija, de 

suerte que no puedan separarse de él sin quebranto de la materia ni deterioro del objeto: 

a) Los edificios, considerándose como tales toda construcción permanente, separada e 

independiente, concebida para ser utilizada como vivienda o para servir al desarrollo de una 

actividad económica.  

b) Las instalaciones industriales no habitables, tales como diques, tanques o 

cargaderos.  

c) Las plataformas para exploración y explotación de hidrocarburos.  

d) Los puertos, aeropuertos y mercados.  

e) Las instalaciones de recreo y deportivas que no sean accesorias de otras 

edificaciones.  

f) Los caminos, canales de navegación, líneas de ferrocarril, carreteras, autopistas y 

demás vías de comunicación terrestres o fluviales, así como los puentes o viaductos y túneles 

relativos a las mismas.  

g) Las instalaciones fijas de transporte por cable.  

Tres. No tendrán la consideración de edificaciones:  

a) Las obras de urbanización de terrenos y en particular las de abastecimiento y 

evacuación de aguas, suministro de energía eléctrica, redes de distribución de gas, 

instalaciones telefónicas, accesos, calles y aceras.  
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b) Las construcciones accesorias de explotaciones agrícolas que guarden relación con 

la naturaleza y destino de la finca aunque el titular de la explotación, sus familiares o las 

personas que con él trabajen tengan en ellas su vivienda.  

c) Los objetos de uso y ornamentación, tales como máquinas, instrumentos y utensilios 

y demás inmuebles por destino a que se refiere el artículo 334, números 4 y 5 del Código Civil.  

d) Las minas, canteras o escoriales, pozos de petróleo o de gas u otros lugares de 

extracción de productos naturales.  

 

Artículo 7.- Operaciones no sujetas al Impuesto.  

No estarán sujetas al Impuesto:  

1.º La transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales 

que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, constituyan o 

sean susceptibles de constituir una unidad económica autónoma en el transmitente, capaz de 

desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios medios, con independencia 

del régimen fiscal que a dicha transmisión le resulte de aplicación en el ámbito de otros tributos 

y del procedente conforme a lo dispuesto en el artículo 4, apartado Cuatro, de esta Norma.  

Quedarán excluidas de la no sujeción a que se refiere el párrafo anterior las siguientes 

transmisiones: 

a) La mera cesión de bienes o de derechos.  

b) Las realizadas por quienes tengan la condición de empresario o profesional 

exclusivamente conforme a lo dispuesto por el artículo 5, apartado Uno, letra c) de esta Norma, 

cuando dichas transmisiones tengan por objeto la mera cesión de bienes.  

c) Las efectuadas por quienes tengan la condición de empresario o profesional 

exclusivamente por la realización ocasional de las operaciones a que se refiere el artículo 5, 

apartado Uno, letra d) de esta Norma.  

A los efectos de lo dispuesto en este número, resultará irrelevante que el adquirente desarrolle 

la misma actividad a la que estaban afectos los elementos adquiridos u otra diferente, siempre 

que se acredite por el adquirente la intención de mantener dicha afectación al desarrollo de una 

actividad empresarial o profesional.  

En relación con lo dispuesto en este número, se considerará como mera cesión de bienes o de 

derechos, la transmisión de éstos cuando no se acompañe de una estructura organizativa de 

factores de producción materiales y humanos, o de uno de ellos, que permita considerar a la 

misma constitutiva de una unidad económica autónoma.  

En caso de que los bienes y derechos transmitidos, o parte de ellos, se desafecten 

posteriormente de las actividades empresariales o profesionales que determinan la no sujeción 

prevista en este número, la referida desafectación quedará sujeta al Impuesto en la forma 

establecida para cada caso en esta Norma.  

Los adquirentes de los bienes y derechos comprendidos en las transmisiones que se 

beneficien de la no sujeción establecida en este número se subrogarán, respecto de dichos 

bienes y derechos, en la posición del transmitente en cuanto a la aplicación de las normas 



  403 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

contenidas en el artículo 20, apartado Uno, número 22.º y en los artículos 92 a 114 de esta 

Norma.  

2.º - Las entregas gratuitas de muestras de mercancías sin valor comercial estimable, 

con fines de promoción de las actividades empresariales o profesionales.  

A los efectos de esta Norma, se entenderá por muestras de mercancías los artículos 

representativos de una categoría de las mismas que, por su modo de presentación o cantidad, 

sólo puedan utilizarse en fines de promoción.  

3.º - Las prestaciones de servicios de demostración a título gratuito efectuadas para la 

promoción de las actividades empresariales o profesionales.  

4.º - Las entregas sin contraprestación de impresos u objetos de carácter publicitario.  

Los impresos publicitarios deberán llevar de forma visible el nombre del empresario o 

profesional que produzca o comercialice bienes o que ofrezca determinadas prestaciones de 

servicios.  

A los efectos de esta Norma, se considerarán objetos de carácter publicitario los que carezcan 

de valor comercial intrínseco, en los que se consigne de forma indeleble la mención publicitaria. 

Por excepción a lo dispuesto en este número, quedarán sujetas al Impuesto las entregas de 

objetos publicitarios cuando el coste total de los suministros a un mismo destinatario durante el 

año natural exceda de 200 euros, a menos que se entreguen a otros sujetos pasivos para su 

redistribución gratuita.  

5.º - Los servicios prestados por personas físicas en régimen de dependencia derivado 

de relaciones administrativas o laborales, incluidas en estas últimas las de carácter especial.  

6.º - Los servicios prestados a las cooperativas de trabajo asociado por los socios de 

las mismas y los prestados a las demás cooperativas por sus socios de trabajo.  

7.º - Las operaciones previstas en el artículo 9, número 1.º y en el artículo 12, números 

1.º y 2.º de esta Norma, siempre que no se hubiese atribuido al sujeto pasivo el derecho a 

efectuar la deducción total o parcial del Impuesto sobre el Valor Añadido efectivamente 

soportado con ocasión de la adquisición o importación de los bienes o de sus elementos 

componentes que sean objeto de dichas operaciones.  

Tampoco estarán sujetas al Impuesto las operaciones a que se refiere el artículo 12, número 3 

de esta Norma cuando el sujeto pasivo se limite a prestar el mismo servicio recibido de terceros 

y no se le hubiera atribuido el derecho a deducir total o parcialmente el Impuesto sobre el Valor 

Añadido efectivamente soportado en la recepción de dicho servicio.  

8.º -Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas directamente por las 

Administraciones Públicas sin contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza 

tributaria.  

A estos efectos se considerarán Administraciones Públicas:  

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local.  

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social.  

c) Los organismos autónomos, las Universidades Públicas y las Agencias Estatales.  
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d) Cualesquiera entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, 

dependiente de las anteriores que, con independencia funcional o con una especial autonomía 

reconocida por la Ley tengan atribuidas funciones de regulación o control de carácter externo 

sobre un determinado sector o actividad.  

No tendrán la consideración de Administraciones Públicas las entidades públicas empresariales 

estatales y los organismos asimilados dependientes de las Comunidades Autónomas y 

Entidades locales.  

No estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados en virtud de encomiendas de gestión 

por los entes, organismos y entidades del sector público que ostenten, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 4.1.n) y 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la condición de 

medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración Pública encomendante y de 

los poderes adjudicadores dependientes del mismo.  

Asimismo, no estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados por cualesquiera entes, 

organismos o entidades del sector público, en los términos a que se refiere el artículo 3.1 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, a favor de las Administraciones 

Públicas de la que dependan o de otra íntegramente dependiente de estas, cuando dichas 

Administraciones Públicas ostenten la titularidad íntegra de los mismos.  

En todo caso, estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios 

que las Administraciones, entes, organismos y entidades del sector público realicen en el 

ejercicio de las actividades que a continuación se relacionan:  

a’) Telecomunicaciones.  

b’) Distribución de agua, gas, calor, frío, energía eléctrica y demás modalidades de 

energía.  

c’) Transportes de personas y bienes.  

d’) Servicios portuarios y aeroportuarios y explotación de infraestructuras ferroviarias 

incluyendo, a estos efectos, las concesiones y autorizaciones exceptuadas de la no sujeción 

del Impuesto por el número 9.º siguiente.  

e’) Obtención, fabricación o transformación de productos para su transmisión posterior.  

f’) Intervención sobre productos agropecuarios dirigida a la regulación del mercado de 

estos productos.  

g’) Explotación de ferias y de exposiciones de carácter comercial.  

h’) Almacenaje y depósito.  

i’) Las de oficinas comerciales de publicidad.  

j’) Explotación de cantinas y comedores de empresas, economatos, cooperativas y 

establecimientos similares.  

k’) Las de agencias de viajes.  

l’) Las comerciales o mercantiles de los Entes públicos de radio y televisión, incluidas 

las relativas a la cesión del uso de sus instalaciones. A estos efectos se considerarán 
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comerciales o mercantiles en todo caso aquéllas que generen o sean susceptibles de generar 

ingresos de publicidad no provenientes del sector público.  

m’) Las de matadero.  

9º. - Las concesiones y autorizaciones administrativas, con excepción de las siguientes:  

a) Las que tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar el dominio público 

portuario.  

b) Las que tengan por objeto la cesión de los inmuebles e instalaciones en aeropuertos.  

c) Las que tengan por objeto la cesión del derecho a utilizar infraestructuras 

ferroviarias.  

d) Las autorizaciones para la presentación de servicios al público y para el desarrollo 

de actividades comerciales o industriales en el ámbito portuario.  

10º. - Las prestaciones de servicios a título gratuito a que se refiere el artículo 12, número 3º de 

esta Norma que sean obligatorias para el sujeto pasivo en virtud de normas jurídicas o 

convenios colectivos, incluso los servicios telegráficos y telefónicos prestados en régimen de 

franquicia.  

11º. - Las operaciones realizadas por las Comunidades de Regantes para la ordenación y 

aprovechamiento de las aguas.  

12º. - Las entregas de dinero a título de contraprestación o pago.  

 

Artículo 8.- Concepto de entrega de bienes.  

Uno. Se considerará entrega de bienes la transmisión del poder de disposición sobre bienes 

corporales, incluso si se efectúa mediante cesión de títulos representativos de dichos bienes.  

A estos efectos, tendrán la condición de bienes corporales el gas, el calor, el frío, la energía 

eléctrica y demás modalidades de energía.  

Dos. También se considerarán entregas de bienes:  

1º. Las ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de 

una edificación, en el sentido del artículo 6 de esta Norma, cuando el empresario que ejecute la 

obra aporte una parte de los materiales utilizados, siempre que el coste de los mismos exceda 

del 40 por ciento de la base imponible.  

2.º Las aportaciones no dinerarias efectuadas por los sujetos pasivos del Impuesto de 

elementos de su patrimonio empresarial o profesional a sociedades o comunidades de bienes o 

a cualquier otro tipo de entidades y las adjudicaciones de esta naturaleza en caso de 

liquidación o disolución total o parcial de aquéllas, sin perjuicio de la tributación que proceda 

con arreglo a las normas reguladoras de los conceptos “actos jurídicos documentados” y 

“operaciones societarias” del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados.  

En particular, se considerará entrega de bienes la adjudicación de terrenos o edificaciones 

promovidos por una comunidad de bienes realizada en favor de los comuneros, en proporción 

a su cuota de participación. 
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3.º Las transmisiones de bienes en virtud de una norma o de una resolución 

administrativa o jurisdiccional, incluida la expropiación forzosa.  

4.º Las cesiones de bienes en virtud de contratos de venta con pacto de reserva de 

dominio o condición suspensiva.  

5.º Las cesiones de bienes en virtud de contratos de arrendamiento-venta y asimilados.  

A efectos de este Impuesto, se asimilarán a los contratos de arrendamiento venta los de 

arrendamiento con opción de compra desde el momento en que el arrendatario se comprometa 

a ejercitar dicha opción y, en general, los de arrendamiento de bienes con cláusula de 

transferencia de la propiedad vinculante para ambas partes.  

6.º Las transmisiones de bienes entre comitente y comisionista que actúe en nombre 

propio efectuadas en virtud de contratos de comisión de venta o comisión de compra.  

7.º El suministro de un producto informático normalizado efectuado en cualquier 

soporte material.  

A estos efectos, se considerarán como productos informáticos normalizados aquéllos que no 

precisen de modificación sustancial alguna para ser utilizados por cualquier usuario.  

8.º Las transmisiones de valores cuya posesión asegure, de hecho o de derecho, la 

atribución de la propiedad, el uso o disfrute de un inmueble o de una parte del mismo en los 

supuestos previstos en el artículo 20.Uno.18.º k) de esta Norma.  

 

Artículo 9.- Operaciones asimiladas a las entregas de bienes.  

Se considerarán operaciones asimiladas a las entregas de bienes a título oneroso:  

1.º El autoconsumo de bienes.  

A los efectos de este Impuesto, se considerarán autoconsumos de bienes las siguientes 

operaciones realizadas sin contraprestación:  

a) La transferencia, efectuada por el sujeto pasivo, de bienes corporales de su 

patrimonio empresarial o profesional a su patrimonio personal o al consumo particular de dicho 

sujeto pasivo.  

b) La transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales que integren el 

patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo.  

c) El cambio de afectación de bienes corporales de un sector a otro diferenciado de su 

actividad empresarial o profesional. 

El supuesto de autoconsumo a que se refiere esta letra c) no resultará aplicable en los 

siguientes casos:  

- Cuando, por una modificación en la normativa vigente, una determinada actividad económica 

pase obligatoriamente a formar parte de un sector diferenciado distinto de aquél en el que 

venía estando integrada con anterioridad.  

- Cuando el régimen de tributación aplicable a una determinada actividad económica cambie 

del régimen general al régimen especial simplificado, al de la agricultura, ganadería y pesca, al 

del recargo de equivalencia o al de las operaciones con oro de inversión, o viceversa, incluso 

por el ejercicio de un derecho de opción.  
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Lo dispuesto en los dos guiones del párrafo anterior debe entenderse, en su caso, sin perjuicio 

de lo siguiente:  

De las regularizaciones de deducciones previstas en los artículos 101, 105, 106, 107, 109, 110, 

112 y 113 de esta Norma.  

De la aplicación de lo previsto en el apartado Dos del artículo 99 de esta Norma, en relación 

con la rectificación de deducciones practicadas inicialmente según el destino previsible de los 

bienes y servicios adquiridos, cuando el destino real de los mismos resulte diferente del 

previsto, en el caso de cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de 

bienes o servicios distintos de los bienes de inversión que no hubiesen sido utilizados en 

ninguna medida en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional con anterioridad al 

momento en que la actividad económica a la que estaban previsiblemente destinados en el 

momento en que se soportaron las cuotas pase a formar parte de un sector diferenciado 

distinto de aquél en el que venía estando integrada con anterioridad.  

De lo previsto en los artículos 134 bis y 155 de esta Norma, en relación con los supuestos de 

comienzo o cese en la aplicación de los regímenes especiales de la agricultura, ganadería y 

pesca o del recargo de equivalencia respectivamente.  

A efectos de lo dispuesto en esta Norma, se considerarán sectores diferenciados de la 

actividad empresarial o profesional los siguientes:  

a’) Aquéllos en los que las actividades económicas realizadas y los regímenes 

de deducción aplicables sean distintos.  

Se considerarán actividades económicas distintas aquéllas que tengan asignados grupos 

diferentes en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.  

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no se reputará distinta la actividad accesoria a 

otra cuando, en el año precedente, su volumen de operaciones no excediera del 15 por 100 del 

de esta última y, además, contribuya a su realización. Si no se hubiese ejercido la actividad 

accesoria durante el año precedente, en el año en curso el requisito relativo al mencionado 

porcentaje será aplicable según las previsiones razonables del sujeto pasivo, sin perjuicio de la 

regularización que proceda si el porcentaje real excediese del límite indicado.  

Las actividades accesorias seguirán el mismo régimen que las actividades de las que 

dependan. 

Los regímenes de deducción a que se refiere esta letra a’) se considerarán distintos si los 

porcentajes de deducción, determinados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104 de esta 

Norma, que resultarían aplicables en la actividad o actividades distintas de la principal difirieran 

en más de 50 puntos porcentuales del correspondiente a la citada actividad principal.  

La actividad principal, con las actividades accesorias a la misma y las actividades económicas 

distintas cuyos porcentajes de deducción no difirieran en más de 50 puntos porcentuales con el 

de aquélla constituirán un solo sector diferenciado.  

Las actividades distintas de la principal cuyos porcentajes de deducción difirieran en más de 50 

puntos porcentuales con el de ésta constituirán otro sector diferenciado del principal.  
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A los efectos de lo dispuesto en esta letra a’), se considerará principal la actividad en la que se 

hubiese realizado mayor volumen de operaciones durante el año inmediato anterior.  

b’) Las actividades acogidas a los regímenes especiales simplificados, de la 

agricultura, ganadería y pesca, de las operaciones con oro de inversión o del recargo 

de equivalencia.  

c’) Las operaciones de arrendamiento financiero a que se refiere la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de entidades de crédito.  

d’) Las operaciones de cesión de créditos o préstamos, con excepción de las 

realizadas en el marco de un contrato de “factoring”.  

d) La afectación o, en su caso, el cambio de afectación de bienes producidos, 

construidos, extraídos, transformados, adquiridos o importados en el ejercicio de la actividad 

empresarial o profesional del sujeto pasivo para su utilización como bienes de inversión.  

Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación en los supuestos en que al sujeto pasivo se le 

hubiera atribuido el derecho a deducir íntegramente las cuotas del Impuesto sobre el Valor 

Añadido que hubiere soportado en el caso de adquirir a terceros bienes de idéntica naturaleza.  

No se entenderá atribuido el derecho a deducir íntegramente las cuotas del Impuesto que 

hubiesen soportado los sujetos pasivos al adquirir bienes de idéntica naturaleza cuando, con 

posterioridad a su puesta en funcionamiento y durante el período de regularización de 

deducciones, los bienes afectados se destinasen a alguna de las siguientes finalidades:  

a’) Las que, en virtud de lo establecido en los artículos 95 y 96 de esta Norma, 

limiten o excluyan el derecho a deducir.  

b’) La utilización en operaciones que no originen el derecho a la deducción.  

c’) La utilización exclusiva en operaciones que originen el derecho a la 

deducción, siendo aplicable la regla de prorrata general. 

d’) La realización de una entrega exenta del Impuesto que no origine el derecho 

a deducir.  

2.º - Derogado  

3.º La transferencia por un sujeto pasivo de un bien corporal de su empresa con destino a otro 

Estado miembro, para afectarlo a las necesidades de aquélla en este último.  

Quedarán excluidas de lo dispuesto en este número las transferencias de bienes que se 

utilicen para la realización de las siguientes operaciones:  

a) Las entregas de dichos bienes efectuadas por el sujeto pasivo que se considerarían 

efectuadas en el interior del Estado miembro de llegada de la expedición o del transporte por 

aplicación de los criterios contenidos en el artículo 68, apartados Dos, número 2.º, Tres y 

Cuatro de esta Norma.  

b) Las entregas de dichos bienes efectuadas por el sujeto pasivo a que se refiere el 

artículo 68, apartado Dos, número 4.º de esta Norma.  

c) Las entregas de dichos bienes efectuadas por el sujeto pasivo en el interior del país 

en las condiciones previstas en el artículo 21 o en el artículo 25 de esta Norma.  
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d) Una ejecución de obra para el sujeto pasivo, cuando los bienes sean utilizados por el 

empresario que la realice en el Estado miembro de llegada de la expedición o transporte de los 

citados bienes, siempre que la obra fabricada o montada sea objeto de una entrega exenta con 

arreglo a los criterios contenidos en los artículos 21 y 25 de esta Norma.  

e) La prestación de un servicio para el sujeto pasivo, que tenga por objeto informes 

periciales o trabajos efectuados sobre dichos bienes en el Estado miembro de llegada de la 

expedición o del transporte de los mismos, siempre que éstos, después de los mencionados 

servicios, se reexpidan con destino al sujeto pasivo en el territorio de aplicación del Impuesto.  

Entre los citados trabajos se comprenden las reparaciones y las ejecuciones de obra que 

deban calificarse de prestaciones de servicios de acuerdo con el artículo 11 de esta Norma.  

f) La utilización temporal de dichos bienes, en el territorio del Estado miembro de 

llegada de la expedición o del transporte de los mismos, en la realización de prestaciones de 

servicios efectuadas por el sujeto pasivo establecido en España.  

g) La utilización temporal de dichos bienes, por un período que no exceda de 24 

meses, en el territorio de otro Estado miembro en el interior del cual la importación del mismo 

bien procedente de un país tercero para su utilización temporal se beneficiaría del régimen de 

importación temporal con exención total de los derechos de importación. 

h) Las entregas de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de la 

Comunidad o de cualquier red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las 

entregas de calor o de frío a través de las redes de calefacción o de refrigeración, que se 

considerarían efectuadas en otro Estado miembro de la Comunidad con arreglo a los criterios 

establecidos en el apartado Siete del artículo 68 de esta Norma.  

Las exclusiones a que se refieren las letras a) a h) anteriores no tendrán efecto desde el 

momento en que dejen de cumplirse cualesquiera de los requisitos que las condicionan.  

 

Artículo 10.- Concepto de transformación.  

Salvo lo dispuesto especialmente en otros preceptos de esta Norma, se considerará 

transformación cualquier alteración de los bienes que determine la modificación de los fines 

específicos para los cuales eran utilizables.  

 

Artículo 11.- Concepto de prestación de servicios.  

Uno. A los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, se entenderá por prestación de 

servicios toda operación sujeta al citado tributo que, de acuerdo con esta Norma, no tenga la 

consideración de entrega, adquisición intracomunitaria o importación de bienes.  

Dos. En particular, se considerarán prestaciones de servicios:  

1.º El ejercicio independiente de una profesión, arte u oficio.  

2.º Los arrendamientos de bienes, industria o negocio, empresas o establecimientos 

mercantiles, con o sin opción de compra.  

3.º Las cesiones del uso o disfrute de bienes.  
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4.º Las cesiones y concesiones de derechos de autor, licencias, patentes, marcas de 

fábrica y comerciales y demás derechos de propiedad intelectual e industrial.  

5.º Las obligaciones de hacer y no hacer y las abstenciones estipuladas en contratos 

de agencia o venta en exclusiva o derivadas de convenios de distribución de bienes en áreas 

territoriales delimitadas.  

6.º Las ejecuciones de obra que no tengan la consideración de entregas de bienes con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 de esta Norma.  

7.º Los traspasos de locales de negocio.  

8.º Los transportes.  

9.º Los servicios de hostelería, restaurante o acampamento y las ventas de bebidas o 

alimentos para su consumo inmediato en el mismo lugar.  

10.º Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización. 

11.º Las prestaciones de hospitalización.  

12.º Los préstamos y créditos en dinero.  

13.º El derecho a utilizar instalaciones deportivas o recreativas.  

14.º La explotación de ferias y exposiciones.  

15.º Las operaciones de mediación y las de agencia o comisión cuando el agente o 

comisionista actúe en nombre ajeno. Cuando actúe en nombre propio y medie en una 

prestación de servicios se entenderá que ha recibido y prestado por sí mismo los 

correspondientes servicios.  

16.º El suministro de productos informáticos cuando no tenga la condición de entrega 

de bienes, considerándose accesoria a la prestación de servicios la entrega del 

correspondiente soporte.  

En particular, se considerará prestación de servicios el suministro de productos informáticos 

que hayan sido confeccionados previo encargo de su destinatario conforme a las 

especificaciones de éste, así como aquellos otros que sean objeto de adaptaciones 

sustanciales necesarias para el uso por su destinatario.  

 

Artículo 12.- Operaciones asimiladas a las prestaciones de servicios.  

Se considerarán operaciones asimiladas a las prestaciones de servicios a título oneroso los 

autoconsumos de servicios.  

A efectos de este Impuesto, serán autoconsumos de servicios las siguientes operaciones 

realizadas sin contraprestación:  

1.º Las transferencias de bienes y derechos, no comprendidas en el artículo 9, número 

1.º de esta Norma, del patrimonio empresarial o profesional al patrimonio personal del sujeto 

pasivo.  

2.º La aplicación total o parcial al uso particular del sujeto pasivo o, en general, a fines 

ajenos a su actividad empresarial o profesional de los bienes integrantes de su patrimonio 

empresarial o profesional.  
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3.º Las demás prestaciones de servicios efectuadas a título gratuito por el sujeto pasivo 

no mencionadas en los números anteriores de este artículo, siempre que se realicen para fines 

ajenos a los de la actividad empresarial o profesional. 

 

CAPÍTULO II 

ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES 

 

Artículo 13. Hecho imponible.  

Estarán sujetas las siguientes operaciones realizadas en el ámbito espacial de aplicación del 

Impuesto:  

1º. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes efectuadas a título oneroso por 

empresarios, profesionales o personas jurídicas que no actúen como tales cuando el 

transmitente sea un empresario o profesional.  

No se comprenden en estas adquisiciones intracomunitarias de bienes las siguientes:  

a) Las adquisiciones de bienes cuya entrega se efectúe por un empresario o 

profesional que se beneficie del régimen de franquicia del Impuesto en el Estado 

miembro desde el que se inicie la expedición o el transporte de los bienes.  

b) Las adquisiciones de bienes cuya entrega haya tributado con sujeción a las 

reglas establecidas para el régimen especial de bienes usados, objetos de arte, 

antigüedades y objetos de colección en el Estado miembro en el que se inicie la 

expedición o transporte de los bienes.  

c) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las entregas de 

bienes que hayan de ser objeto de instalación o montaje comprendidas en el artículo 

68, apartado Dos, número 2º de esta Norma.  

d) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las ventas a distancia 

comprendidas en el artículo 68, apartado Tres de esta Norma.  

e) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las entregas de 

bienes objeto de Impuestos Especiales a que se refiere el artículo 68, apartado Cinco 

de esta Norma.  

f) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes cuya entrega en el Estado de 

origen de la expedición o transporte haya estado exenta del Impuesto por aplicación de 

los criterios establecidos en el artículo 22, apartados Uno al Once, de esta Norma.  

g) Las adquisiciones de bienes que se correspondan con las entregas de gas a 

través de una red de gas natural situada en el territorio de la Comunidad o de cualquier 

red conectada a dicha red, las entregas de electricidad o las entregas de calor o de frío 

a través de las redes de calefacción o de refrigeración que se entiendan realizadas en 

el territorio de aplicación del Impuesto de acuerdo con el apartado Siete del artículo 68.  

2º. Las adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos, efectuadas a 

título oneroso por las personas a las que sea de aplicación la no sujeción prevista en el artículo 

14, apartados Uno y Dos de esta Norma, así como las realizadas por cualquier otra persona 
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que no tenga la condición de empresario o profesional, cualquiera que sea la condición del 

transmitente. 

A estos efectos, se considerarán medios de transporte:  

a) Los vehículos terrestres accionados a motor cuya cilindrada sea superior a 

48 cm3 o su potencia exceda de 7,2 Kw.  

b) Las embarcaciones cuya eslora máxima sea superior a 7,5 metros, con 

excepción de aquéllas a las que afecte la exención del artículo 22, apartado Uno de 

esta Norma.  

c) Las aeronaves cuyo peso total al despegue exceda de 1.550 kilogramos, con 

excepción de aquéllas a las que afecte la exención del artículo 22, apartado Cuatro de 

esta Norma.  

Los referidos medios de transporte tendrán la consideración de nuevos cuando, respecto de 

ellos, se dé cualquiera de las circunstancias que se indican a continuación:  

a) Que su entrega se efectúe antes de los tres meses siguientes a la fecha de su 

primera puesta en servicio o, tratándose de vehículos terrestres accionados a motor, antes de 

los seis meses siguientes a la citada fecha.  

b) Que los vehículos terrestres no hayan recorrido más de 6.000 kilómetros, las 

embarcaciones no hayan navegado más de 100 horas y las aeronaves no hayan volado más 

de 40 horas.  

 

Artículo 14.- Adquisiciones no sujetas.  

Uno. No estarán sujetas al Impuesto las adquisiciones intracomunitarias de bienes, con las 

limitaciones establecidas en el apartado siguiente, realizadas por las personas o entidades que 

se indican a continuación:  

1.º - Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y 

pesca, respecto de los bienes destinados al desarrollo de la actividad sometida a dicho 

régimen.  

2.º - Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan el 

derecho a la deducción total o parcial del Impuesto.  

3.º - Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales.  

Dos. La no sujeción establecida en el apartado anterior sólo se aplicará respecto de las 

adquisiciones intracomunitarias de bienes, efectuadas por las personas indicadas, cuando el 

importe total de las adquisiciones de bienes procedentes de los demás Estados miembros, 

excluido el Impuesto devengado en dichos Estados, no haya alcanzado en el año natural 

precedente 10.000 euros.  

La no sujeción se aplicará en el año natural en curso hasta alcanzar el citado importe. 

En la aplicación del límite a que se refiere este apartado debe considerarse que el importe de la 

contraprestación relativa a los bienes adquiridos no podrá fraccionarse a estos efectos.  

Para el cálculo del límite indicado en este apartado se computará el importe de la 

contraprestación de las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68, apartado Tres de 
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esta Norma cuando, por aplicación de las reglas comprendidas en dicho precepto, se entiendan 

realizadas fuera del territorio de aplicación del Impuesto.  

Tres. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación respecto de las adquisiciones 

de medios de transporte nuevos y de los bienes que constituyen el objeto de los Impuestos 

Especiales, cuyo importe no se computará en el límite indicado en el apartado anterior.  

Cuatro. No obstante lo establecido en el apartado Uno, las operaciones descritas en él 

quedarán sujetas al Impuesto cuando las personas que las realicen opten por la sujeción al 

mismo, en la forma que se determine reglamentariamente.  

La opción abarcará un período mínimo de dos años.  

 

Artículo 15.- Concepto de adquisición intracomunitaria de bienes.  

Uno. Se entenderá por adquisición intracomunitaria de bienes la obtención del poder de 

disposición sobre bienes muebles corporales expedidos o transportados al territorio de 

aplicación del Impuesto, con destino al adquirente, desde otro Estado miembro, por el 

transmitente, el propio adquirente o un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera de los 

anteriores.  

Dos. Cuando los bienes adquiridos por una persona jurídica que no actúe como empresario o 

profesional sean transportados desde un territorio tercero e importados por dicha persona en 

otro Estado miembro, dichos bienes se considerarán expedidos o transportados a partir del 

citado Estado miembro de importación.  

 

Artículo 16.- Operaciones asimiladas a las adquisiciones intracomunitarias de bienes.  

Se considerarán operaciones asimiladas a las adquisiciones intracomunitarias de bienes a 

título oneroso:  

1.º- Derogado  

2.º- La afectación a las actividades de un empresario o profesional desarrolladas en el 

territorio de aplicación del Impuesto de un bien expedido o transportado por ese empresario, o 

por su cuenta, desde otro Estado miembro en el que el referido bien haya sido producido, 

extraído, transformado, adquirido o importado por dicho empresario o profesional en el 

desarrollo de su actividad empresarial o profesional realizada en el territorio de este último 

Estado miembro.  

Se exceptúan de lo dispuesto en este número las operaciones excluidas del concepto de 

transferencia de bienes según los criterios contenidos en el artículo 9, número 3.º de esta 

Norma. 

3.º- La afectación realizada por las fuerzas de un Estado parte del Tratado del Atlántico 

Norte en el territorio de aplicación del impuesto, para su uso o el del elemento civil que les 

acompaña, de los bienes que no han sido adquiridos por dichas fuerzas o elemento civil en las 

condiciones normales de tributación del impuesto en la Comunidad, cuando su importación no 

pudiera beneficiarse de la exención del impuesto establecida en el artículo 62 de esta Norma.  
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4.º- Cualquier adquisición resultante de una operación que, si se hubiese efectuado en 

el interior del país por un empresario o profesional, sería calificada como entrega de bienes en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de esta Norma.  

 

CAPÍTULO III 

IMPORTACIONES DE BIENES 

 

Artículo 17.- Hecho imponible.  

Estarán sujetas al Impuesto las importaciones de bienes, cualquiera que sea el fin a que se 

destinen y la condición del importador.  

 

Artículo 18.- Concepto de importación de bienes.  

Uno. Tendrá la consideración de importación de bienes:  

Primero.- La entrada en el interior del país de un bien que no cumpla las condiciones previstas 

en los artículos 9 y 10 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea o, si se 

trata de un bien comprendido en el ámbito de aplicación del Tratado constitutivo de la 

Comunidad Europea del Carbón y del Acero, que no esté en libre práctica.  

Segundo.- La entrada en el interior del país de un bien procedente de un territorio tercero, 

distinto de los bienes a que se refiere el número anterior.  

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado Uno, cuando un bien de los que se mencionan en 

él se coloque, desde su entrada en el interior del territorio de aplicación del impuesto, en las 

áreas a que se refiere el artículo 23 o se vincule a los regímenes comprendidos en el artículo 

24, ambos de esta Norma, con excepción del régimen de depósito distinto del aduanero, la 

importación de dicho bien se producirá cuando el bien salga de las mencionadas áreas o 

abandone los regímenes indicados en el territorio de aplicación del Impuesto.  

Lo dispuesto en este apartado sólo será de aplicación cuando los bienes se coloquen en las 

áreas o se vinculen a los regímenes indicados con cumplimiento de la legislación que sea 

aplicable en cada caso. El incumplimiento de dicha legislación determinará el hecho imponible 

importación de bienes.  

No obstante, no constituirá importación la salida de las áreas a que se refiere el artículo 23 o el 

abandono de los regímenes comprendidos en el artículo 24 cuando aquélla determine una 

entrega de bienes a la que resulte aplicable las exenciones establecidas en los artículos 21, 22 

o 25 de esta Norma. 

 

Artículo 19.- Operaciones asimiladas a las importaciones de bienes.  

Se considerarán asimiladas a las importaciones de bienes:  

1.º - El incumplimiento de los requisitos determinantes de la afectación a la navegación 

marítima internacional de los buques que se hubiesen beneficiado de exención del Impuesto en 

los casos a que se refieren los artículos 22, apartado Uno, número 1.º, 26, apartado Uno y 27, 

número 2.º de esta Norma.  
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2.º - La no afectación exclusiva al salvamento, a la asistencia marítima o a la pesca 

costera de los buques cuya entrega, adquisición intracomunitaria o importación se hubiesen 

beneficiado de la exención del Impuesto.  

3.º - El incumplimiento de los requisitos que determinan la dedicación esencial a la 

navegación aérea internacional de las Compañías que realicen actividades comerciales, en 

relación con las aeronaves cuya entrega, adquisición intracomunitaria o importación se 

hubiesen beneficiado de la exención del Impuesto en los casos a que se refieren los artículos 

22, apartado Cuatro, 26, apartado Uno y 27, número 3.º.  

4.º - Las adquisiciones realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto de los 

bienes cuya entrega, adquisición intracomunitaria o importación previas se hubiesen 

beneficiado de la exención del Impuesto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22, 

apartados Ocho y Nueve, 26, en su relación con el artículo anterior, 60 y 61 de esta Norma.  

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el adquirente 

expida o transporte inmediata y definitivamente dichos bienes fuera del territorio de la 

Comunidad.  

5.º - Las salidas de las áreas a que se refiere el artículo 23 o el abandono de los 

regímenes comprendidos en el artículo 24 de esta Norma, de los bienes cuya entrega o 

adquisición intracomunitaria para ser introducidos en las citadas áreas o vinculados a dichos 

regímenes se hubiese beneficiado de la exención del Impuesto en virtud de lo dispuesto en los 

mencionados artículos y en el artículo 26, apartado Uno o hubiesen sido objeto de entregas o 

prestaciones de servicios igualmente exentas por dichos artículos.  

Por excepción a lo establecido en el párrafo anterior, no constituirá operación asimilada a las 

importaciones las salidas de las áreas a que se refiere el artículo 23 ni el abandono de los 

regímenes comprendidos en el artículo 24 de esta Norma de los siguientes bienes: estaño 

(código NC 8001), cobre (códigos NC 7402, 7403, 7405 y 7408), zinc (código NC 7901), níquel 

(código NC 7502), aluminio (código NC 7601), plomo (código NC 7801), indio (códigos NC ex 

811292 y ex 811299), plata (código NC 7106) y platino, paladio y rodio (códigos NC 71101100, 

71102100 y 71103100). En estos casos, la salida de las áreas o el abandono de los regímenes 

mencionados dará lugar a la liquidación del impuesto en los términos establecidos en el 

apartado sexto del anexo de esta Norma.  

No obstante, no constituirá operación asimilada a las importaciones la salida de las áreas a que 

se refiere el artículo 23 o el abandono de los regímenes comprendidos en el artículo 24 cuando 

aquélla determine una entrega de bienes a la que resulte aplicable las exenciones establecidas 

en los artículos 21, 22 ó 25 de esta Norma.  
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TÍTULO II 

EXENCIONES 

CAPÍTULO I 

ENTREGAS DE BIENES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS 

 

Artículo 20.- Exenciones en operaciones interiores.
30

 

Uno. Estarán exentas de este Impuesto las siguientes operaciones:  

1.º - Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a ellas que 

constituyan el servicio postal universal siempre que sean realizadas por el operador u 

operadores que se comprometen a prestar todo o parte del mismo.  

Esta exención no se aplicará a los servicios cuyas condiciones de prestación se negocien 

individualmente.  

2.º - Las prestaciones de servicios de hospitalización o asistencia sanitaria y las demás 

relacionadas directamente con las mismas realizadas por entidades de Derecho público o por 

entidades o establecimientos privados en régimen de precios autorizados o comunicados.  

Se considerarán directamente relacionados con las de hospitalización y asistencia sanitaria las 

prestaciones de servicios de alimentación, alojamiento, quirófano, suministro de medicamentos 

y material sanitario y otros análogos prestados por clínicas, laboratorios, sanatorios y demás 

establecimientos de hospitalización y asistencia sanitaria.  

La exención no se extiende a las operaciones siguientes:  

a) La entrega de medicamentos para ser consumidos fuera de los establecimientos 

mencionados en el primer párrafo de este número.  

b) Los servicios de alimentación y alojamiento prestados a personas distintas de los 

destinatarios de los servicios de hospitalización y asistencia sanitaria y de sus acompañantes.  

c) Los servicios veterinarios.  

d) Los arrendamientos de bienes efectuados por las entidades a que se refiere el 

presente número.  

3.º - La asistencia a personas físicas por profesionales médicos o sanitarios, cualquiera 

que sea la persona destinataria de dichos servicios. 

                                                           
30

 ACTUALIZAR según el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 2/2018, del Consejo de 

Gobierno Foral de 11 de septiembre de 2018. Aprobar la adaptación a la normativa tributaria alavesa de 

diversas modificaciones introducidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos Especiales, 

en el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero y en el interés de demora (“BOTHA” nº 

108, de 19 de septiembre de 2018. Referencia: BOTHA -2018-108-3460). 

ACTUALIZAR según el DECRETO NORMATIVO DE URGENCIA FISCAL 3/2018, del Consejo de 

Gobierno Foral de 23 de octubre de 2018. Aprobar la adaptación de la normativa tributraria del Territorio 

Histórico de Alava a las modificaciones introducidas en el concierto económico por la Ley 10/2017, de 28 

de diciembre (“BOTHA” nº 125, de 31 de octubre de 2018. Referencia: BOTHA -2018-125-4011). 

ACTUALIZAR según la NORMA FORAL1/2019, de 16 de enero, de mopdificación de la Norma Foral 

33/2013, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“BOTHA” nº 15, de 4 de febrero de 2019. 

Referencia: BOTHA -2019-15-228). 
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A efectos de este Impuesto, tendrán la condición de profesionales médicos o sanitarios los 

considerados como tales en el ordenamiento jurídico y los psicólogos, logopedas y ópticos, 

diplomados en centros oficiales o reconocidos por la Administración.  

La exención comprende las prestaciones de asistencia médica, quirúrgica y sanitaria, relativas 

al diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades, incluso las de análisis clínicos y 

exploraciones radiológicas.  

4.º - Las entregas de sangre, plasma sanguíneo y demás fluidos, tejidos y otros 

elementos del cuerpo humano efectuadas para fines médicos o de investigación o para su 

procesamiento con idénticos fines.  

5.º - Las prestaciones de servicios realizadas en el ámbito de sus respectivas 

profesiones por estomatólogos, odontólogos, mecánicos dentistas y protésicos dentales, así 

como la entrega, reparación y colocación de prótesis dentales y ortopedias maxilares 

realizadas por los mismos, cualquiera que sea la persona a cuyo cargo se realicen dichas 

operaciones.  

6.º- Los servicios prestados directamente a sus miembros por uniones, agrupaciones o 

entidades autónomas, incluidas las Agrupaciones de Interés Económico, constituidas 

exclusivamente por personas que ejerzan una actividad exenta o no sujeta al Impuesto que no 

origine el derecho a la deducción, cuando concurran las siguientes condiciones:  

a) Que tales servicios se utilicen directa y exclusivamente en dicha actividad y 

sean necesarios para el ejercicio de la misma.  

b) Que los miembros se limiten a reembolsar la parte que les corresponda en 

los gastos hechos en común.  

La exención también se aplicará cuando, cumplido el requisito previsto en la letra b) 

precedente, la prorrata de deducción no exceda del 10 por ciento y el servicio no se utilice 

directa y exclusivamente en las operaciones que originen el derecho a la deducción.  

La exención no alcanza a los servicios prestados por sociedades mercantiles.  

7.º- Las entregas de bienes y prestaciones de servicios que, para el cumplimiento de 

sus fines específicos realice la Seguridad Social, directamente o a través de sus entidades 

gestoras o colaboradoras.  

Sólo será aplicable esta exención en los casos en que quienes realicen tales operaciones no 

perciban contraprestación alguna de los adquirentes de los bienes o de los destinatarios de los 

servicios, distinta de las cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social.  

La exención no se extiende a las entregas de medicamentos o de material sanitario realizadas 

por cuenta de la Seguridad Social.  

8.º- Las prestaciones de servicios de asistencia social que se indican a continuación 

efectuadas por entidades de Derecho Público o entidades o establecimientos privados de 

carácter social:  

a) Protección de la infancia y de la juventud. Se considerarán actividades de 

protección de la infancia y de la juventud las de rehabilitación y formación de niños y 

jóvenes, la de asistencia a lactantes, la custodia y atención a niños, la realización de 
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cursos, excursiones, campamentos o viajes infantiles y juveniles y otras análogas 

prestadas en favor de personas menores de veinticinco años de edad.  

b) Asistencia a la tercera edad.  

c) Educación especial y asistencia a personas con minusvalía.  

d) Asistencia a minorías étnicas.  

e) Asistencia a refugiados y asilados.  

f) Asistencia a transeúntes.  

g) Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas.  

h) Acción social comunitaria y familiar.  

i) Asistencia a ex-reclusos.  

j) Reinserción social y prevención de la delincuencia.  

k) Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.  

l) Cooperación para el desarrollo.  

La exención comprende la prestación de los servicios de alimentación, alojamiento o transporte 

accesorios de los anteriores prestados por dichos establecimientos o entidades, con medios 

propios o ajenos.  

9.º - La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de niños, 

incluida la atención a niños en los centros docentes en tiempo interlectivo durante el comedor 

escolar o en aulas en servicio de guardería fuera del horario escolar, la enseñanza escolar, 

universitaria y de postgraduados, la enseñanza de idiomas y la formación y reciclaje 

profesional, realizadas por Entidades de derecho público o entidades privadas autorizadas para 

el ejercicio de dichas actividades.  

La exención se extenderá a las prestaciones de servicios y entregas de bienes directamente 

relacionadas con los servicios enumerados en el párrafo anterior, efectuadas, con medios 

propios o ajenos, por las mismas empresas docentes o educativas que presten los 

mencionados servicios.  

La exención no comprenderá las siguientes operaciones:  

a) Los servicios relativos a la práctica del deporte, prestados por empresas 

distintas de los centros docentes. 

En ningún caso, se entenderán comprendidos en esta letra los servicios prestados por las 

Asociaciones de Padres de Alumnos vinculadas a los centros docentes.  

b) Las de alojamiento y alimentación prestadas por Colegios Mayores o 

Menores y residencias de estudiantes.  

c) Las efectuadas por escuelas de conductores de vehículos relativas a los 

permisos de conducción de vehículos terrestres de las clases A y B y a los títulos, 

licencias o permisos necesarios para la conducción de buques o aeronaves deportivos 

o de recreo.  

d) Las entregas de bienes efectuadas a título oneroso.  

10.º - Las clases a título particular prestadas por personas físicas sobre materias 

incluidas en los planes de estudios de cualquiera de los niveles y grados del sistema educativo.  
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No tendrán la consideración de clases prestadas a título particular, aquéllas para cuya 

realización sea necesario darse de alta en las tarifas de actividades empresariales o artísticas 

del Impuesto sobre Actividades Económicas.  

11.º - Las cesiones de personal realizadas en el cumplimiento de sus fines, por 

entidades religiosas inscritas en el Registro correspondiente del Ministerio de Justicia, para el 

desarrollo de las siguientes actividades:  

a) Hospitalización, asistencia sanitaria y demás directamente relacionadas con 

las mismas.  

b) Las de asistencia social comprendidas en el número 8.º de este apartado.  

c) Educación, enseñanza, formación y reciclaje profesional.  

12.º - Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas 

efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades legalmente reconocidos 

que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean de naturaleza política, sindical, religiosa, 

patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para la consecución de sus finalidades específicas, 

siempre que no perciban de los beneficiarios de tales operaciones contraprestación alguna 

distinta de las cotizaciones fijadas en sus estatutos.  

Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios profesionales, las Cámaras 

Oficiales, las Organizaciones patronales y las Federaciones que agrupen a los organismos o 

entidades a que se refiere este número.  

La aplicación de esta exención quedará condicionada a que no sea susceptible de producir 

distorsiones de competencia.  

13.º - Los servicios prestados a personas físicas que practiquen el deporte o la 

educación física, cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la prestación, 

siempre que tales servicios estén directamente relacionados con dichas prácticas y sean 

prestados por las siguientes personas o entidades:  

a) Entidades de derecho público.  

b) Federaciones deportivas.  

c) Comité Olímpico Español.  

d) Comité Paralímpico Español.  

e) Entidades o establecimientos deportivos privados de carácter social.  

La exención no se extiende a los espectáculos deportivos.  

14.º - Las prestaciones de servicios que a continuación se relacionan efectuadas por 

entidades de Derecho Público o por entidades o establecimientos culturales privados de 

carácter social:  

a) Las propias de bibliotecas, archivos y centros de documentación.  

b) Las visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, monumentos, lugares 

históricos, jardines botánicos, parques zoológicos y parques naturales y otros espacios 

naturales protegidos de características similares.  

c) Las representaciones teatrales, musicales, coreográficas, audiovisuales y 

cinematográficas.  
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d) La organización de exposiciones y manifestaciones similares.  

15.º - El transporte de enfermos o heridos en ambulancias o vehículos especialmente 

adaptados para ello.  

16.º - Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización.  

Asimismo, los servicios de mediación, incluyendo la captación de clientes, para la celebración 

del contrato entre las partes intervinientes en la realización de las anteriores operaciones, con 

independencia de la condición del empresario o profesional que los preste.  

Dentro de las operaciones de seguro se entenderán comprendidas las modalidades de 

previsión.  

17.º - Las entregas de sellos de Correos y efectos timbrados de curso legal en España 

por importe no superior a su valor facial.  

La exención no se extiende a los servicios de expendición de los referidos bienes prestados en 

nombre y por cuenta de terceros.  

18.º - Las siguientes operaciones financieras: 

a) Los depósitos en efectivo en sus diversas formas, incluidos los depósitos en 

cuenta corriente y cuentas de ahorro, y las demás operaciones relacionadas con los 

mismos, incluidos los servicios de cobro o pago prestados por el depositario en favor 

del depositante.  

La exención no se extiende a los servicios de gestión de cobro de créditos, letras de cambio, 

recibos y otros documentos. Tampoco se extiende la exención a los servicios prestados al 

cedente en el marco de los contratos de “factoring”, con excepción de los de anticipo de fondos 

que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.  

No se considerarán de gestión de cobro las operaciones de abono en cuenta de cheques o 

talones.  

b) La transmisión de depósitos en efectivo, incluso mediante certificados de 

depósito o títulos que cumplan análoga función.  

c) La concesión de créditos y préstamos en dinero, cualquiera que sea la forma 

en que se instrumente, incluso mediante efectos financieros o títulos de otra naturaleza.  

d) Las demás operaciones, incluidas la gestión, relativas a préstamos o 

créditos efectuadas por quienes los concedieron en todo o en parte.  

La exención no alcanza a los servicios prestados a los demás prestamistas en los préstamos 

sindicados.  

En todo caso, estarán exentas las operaciones de permuta financiera.  

e) La transmisión de préstamos o créditos.  

f) La prestación de fianzas, avales, cauciones y demás garantías reales o 

personales, así como la emisión, aviso, confirmación y demás operaciones relativas a 

los créditos documentarios.  

La exención se extiende a la gestión de garantías de préstamos o créditos efectuadas por 

quienes concedieron los préstamos o créditos garantizados o las propias garantías, pero no a 

la realizada por terceros.  
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g) La transmisión de garantías.  

h) Las operaciones relativas a transferencias, giros, cheques, libranzas, 

pagarés, letras de cambio, tarjetas de pago o de crédito y otras órdenes de pago.  

La exención se extiende a las operaciones siguientes:  

a') La compensación interbancaria de cheques y talones.  

b') La aceptación y la gestión de la aceptación.  

c') El protesto o declaración sustitutiva y la gestión del protesto. 

No se incluye en la exención el servicio de cobro de letras de cambio o demás documentos que 

se hayan recibido en gestión de cobro. Tampoco se incluyen en la exención los servicios 

prestados al cedente en el marco de los contratos de “factoring”, con excepción de los de 

anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en estos contratos.  

i) La transmisión de los efectos y órdenes de pago a que se refiere la letra 

anterior, incluso la transmisión de efectos descontados.  

No se incluye en la exención la cesión de efectos en comisión de cobranza. Tampoco se 

incluyen en la exención los servicios prestados al cedente en el marco de los contratos de 

“factoring”, con excepción de los de anticipo de fondos que, en su caso, se puedan prestar en 

estos contratos.  

j) Las operaciones de compra, venta o cambio y servicios análogos que tengan 

por objeto divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a 

excepción de las monedas y billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.  

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerarán de colección las monedas y los 

billetes que no sean normalmente utilizados para su función de medio legal de pago o tengan 

un interés numismático, con excepción de las monedas de colección entregadas por su emisor 

por un importe no superior a su valor facial que estarán exentas del impuesto.  

No se aplicará esta exención a las monedas de oro que tengan la consideración de oro de 

inversión de acuerdo con lo establecido en el número 2º del artículo 140 de esta Norma.  

k) Los servicios y operaciones, exceptuados el depósito y la gestión, relativos a 

acciones, participaciones en sociedades, obligaciones y demás valores no 

mencionados en las letras anteriores de este número, con excepción de los siguientes:  

a’) Los representativos de mercaderías.  

b’) Aquéllos cuya posesión asegure de hecho o de derecho la propiedad, el uso 

o el disfrute exclusivo de la totalidad o parte de un bien inmueble, que no tengan la 

naturaleza de acciones o participaciones en sociedades.  

c’) Aquellos valores no admitidos a negociación en un mercado secundario 

oficial, realizadas en el mercado secundario, mediante cuya transmisión, se hubiera 

pretendido eludir el pago del impuesto correspondiente a la transmisión de los 

inmuebles propiedad de las entidades a las que representen dichos valores, en los 

términos a que se refiere el artículo 108 de la Ley del Mercado de Valores.  
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l) La transmisión de los valores a que se refiere la letra anterior y los servicios 

relacionados con ella, incluso por causa de su emisión o amortización, con las mismas 

excepciones.  

m) La mediación en las operaciones exentas descritas en las letras anteriores 

de este número y en las operaciones de igual naturaleza no realizadas en el ejercicio 

de actividades empresariales o profesionales. 

La exención se extiende a los servicios de mediación en la transmisión o en la colocación en el 

mercado, de depósitos, de préstamos en efectivo o de valores, realizados por cuenta de sus 

entidades emisoras, de los titulares de los mismos o de otros intermediarios, incluidos los casos 

en que medie el aseguramiento de dichas operaciones.  

n) La gestión y depósito de las Instituciones de Inversión Colectiva, de las 

Entidades de Capital-Riesgo gestionadas por sociedades gestoras autorizadas y 

registradas en los Registros especiales administrativos, de los fondos de Pensiones, de 

Regulación del Mercado Hipotecario, de Títulización de Activos y colectivos de 

Jubilación, constituidos de acuerdo con su legislación específica.  

ñ) Derogado  

19º. Las loterías, apuestas y juegos organizados por la Sociedad Estatal Loterías y 

Apuestas del Estado y la Organización Nacional de Ciegos y por los organismos 

correspondientes de las Comunidades Autónomas, así como las actividades que constituyan 

los hechos imponibles de los tributos sobre el juego y combinaciones aleatorias.  

La exención no se extiende a los servicios de gestión y demás operaciones de carácter 

accesorio o complementario de las incluidas en el párrafo anterior que no constituyan el hecho 

imponible de los tributos sobre el juego, con excepción de los servicios de gestión del bingo.  

20.º - Las entregas de terrenos rústicos y demás que no tengan la condición de 

edificables, incluidas las construcciones de cualquier naturaleza en ellos enclavadas, que sean 

indispensables para el desarrollo de una explotación agraria, y los destinados exclusivamente a 

parques y jardines públicos o a superficies viales de uso público.  

A estos efectos, se consideran edificables los terrenos calificados como solares por la Ley 

sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y demás normas urbanísticas, así como los 

demás terrenos aptos para la edificación por haber sido ésta autorizada por la correspondiente 

licencia administrativa.  

La exención no se extiende a las entregas de los siguientes terrenos aunque no tengan la 

condición de edificables:  

a) Las de terrenos urbanizados o en curso de urbanización, excepto los 

destinados exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso 

público.  

b) Las de terrenos en los que se hallen enclavadas edificaciones en curso de 

construcción o terminadas cuando se transmitan conjuntamente con las mismas y las 

entregas de dichas edificaciones estén sujetas y no exentas al Impuesto. No obstante, 

estarán exentas las entregas de terrenos no edificables en los que se hallen 
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enclavadas construcciones de carácter agrario indispensables para su explotación y las 

de terrenos de la misma naturaleza en los que existan construcciones paralizadas, 

ruinosas o derruidas. 

21.º - Derogado  

22.º - A) Las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los terrenos en 

que se hallen enclavadas, cuando tengan lugar después de terminada su construcción o 

rehabilitación.  

A los efectos de lo dispuesto en esta Norma, se considerará primera entrega la realizada por el 

promotor que tenga por objeto una edificación cuya construcción o rehabilitación esté 

terminada. No obstante, no tendrá la consideración de primera entrega la realizada por el 

promotor después de la utilización ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o superior a 

dos años por su propietario o por titulares de derechos reales de goce o disfrute o en virtud de 

contratos de arrendamiento sin opción de compra, salvo que el adquirente sea quien utilizó la 

edificación durante el referido plazo. No se computarán a estos efectos los períodos de 

utilización de edificaciones por los adquirentes de los mismos en los casos de resolución de las 

operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes transmisiones.  

Los terrenos en que se hallen enclavadas las edificaciones comprenderán aquéllos en los que 

se hayan realizado las obras de urbanización accesorias a las mismas. No obstante, tratándose 

de viviendas unifamiliares, los terrenos urbanizados de carácter accesorio no podrán exceder 

de 5.000 metros cuadrados.  

Las transmisiones no sujetas al Impuesto en virtud de lo establecido en el número 1º del 

artículo 7 de esta Norma no tendrán, en su caso, la consideración de primera entrega a efectos 

de lo dispuesto en este número.  

La exención prevista en este número no se aplicará:  

a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la opción de 

compra inherente a un contrato de arrendamiento, por empresas dedicadas 

habitualmente a realizar operaciones de arrendamiento financiero. A estos efectos, el 

compromiso de ejercitar la opción de compra frente al arrendador se asimilará al 

ejercicio de la opción de compra.  

Los contratos de arrendamiento financiero a que se refiere el párrafo anterior tendrán una 

duración mínima de diez años.  

b) A las entregas de edificaciones para su rehabilitación por el adquirente, 

siempre que se cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.  

c) A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición con carácter 

previo a una nueva promoción urbanística.  

B) A los efectos de esta Norma, son obras de rehabilitación de edificaciones las que 

reúnan los siguientes requisitos:  

1º. Que su objeto principal sea la reconstrucción de las mismas, entendiéndose 

cumplido este requisito cuando más del 50 por ciento del coste total del proyecto de 

rehabilitación se corresponda con obras de consolidación o tratamiento de elementos 



  424 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

estructurales, fachadas o cubiertas o con obras análogas o conexas a las de 

rehabilitación. 

2º. Que el coste total de las obras a que se refiera el proyecto exceda del 25 

por ciento del precio de adquisición de la edificación si se hubiese efectuado aquella 

durante los dos años inmediatamente anteriores al inicio de las obras de rehabilitación 

o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la edificación o parte de la misma en 

el momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o 

del valor de mercado de la edificación la parte proporcional correspondiente al suelo.  

Se considerarán obras análogas a las de rehabilitación las siguientes:  

a) Las de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de 

seguridad constructiva, de forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia mecánica.  

b) Las de refuerzo o adecuación de la cimentación así como las que afecten o 

consistan en el tratamiento de pilares o forjados.  

c) Las de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante.  

d) Las de reconstrucción de fachadas y patios interiores.  

e) Las de instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados a salvar 

barreras arquitectónicas para su uso por discapacitados.  

Se considerarán obras conexas a las de rehabilitación las que se citan a continuación cuando 

su coste total sea inferior al derivado de las obras de consolidación o tratamiento de elementos 

estructurales, fachadas o cubiertas y, en su caso, de las obras análogas a éstas, siempre que 

estén vinculadas a ellas de forma indisociable y no consistan en el mero acabado u ornato de 

la edificación ni en el simple mantenimiento o pintura de la fachada:  

a) Las obras de albañilería, fontanería y carpintería.  

b) Las destinadas a la mejora y adecuación de cerramientos, instalaciones eléctricas, 

agua y climatización y protección contra incendios.  

c) Las obras de rehabilitación energética.  

Se considerarán obras de rehabilitación energética las destinadas a la mejora del 

comportamiento energético de las edificaciones reduciendo su demanda energética, al 

aumento del rendimiento de los sistemas e instalaciones térmicas o a la incorporación de 

equipos que utilicen fuentes de energía renovables.  

23.º - Los arrendamientos que tengan la consideración de servicios con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 11 de esta Norma y la constitución y transmisión de derechos reales de 

goce y disfrute, que tengan por objeto los siguientes bienes:  

a) Terrenos, incluidas las construcciones inmobiliarias de carácter agrario utilizadas 

para la explotación de una finca rústica.  

Se exceptúan las construcciones inmobiliarias dedicadas a actividades de ganadería 

independiente de la explotación del suelo. 

b) Los edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a viviendas o a su 

posterior arrendamiento por entidades gestoras de programas públicos de apoyo a la vivienda 

o por sociedades acogidas al régimen especial de Entidades dedicadas al arrendamiento de 
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viviendas establecido en el Impuesto sobre Sociedades. La exención se extenderá a los 

garajes y anexos accesorios a las viviendas y los muebles, arrendados conjuntamente con 

aquéllos.  

La exención no comprenderá:  

a’) Los arrendamientos de terrenos para estacionamientos de vehículos.  

b’) Los arrendamientos de terrenos para depósito o almacenaje de bienes, mercancías 

o productos, o para instalar en ellos elementos de una actividad empresarial.  

c’) Los arrendamientos de terrenos para exposiciones o para publicidad.  

d') Los arrendamientos con opción de compra de terrenos o viviendas cuya entrega 

estuviese sujeta y no exenta al Impuesto.  

e’) Los arrendamientos de apartamentos o viviendas amueblados cuando al arrendador 

se obligue a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la industria 

hotelera, tales como los de restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos.  

f’) Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos para ser subarrendados, con 

excepción de los realizados de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) anterior.  

g’) Los arrendamientos de edificios o parte de los mismos asimilados a viviendas de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.  

h') La constitución o transmisión de derechos reales de goce o disfrute sobre los bienes 

a que se refieren las letras a’), b’), c’), e’) y f’) anteriores.  

j') La constitución o transmisión de derechos reales de superficie.  

24.º - Las entregas de bienes que hayan sido utilizados por el transmitente en la 

realización de operaciones exentas del Impuesto en virtud de lo establecido en este artículo, 

siempre que al sujeto pasivo no se le haya atribuido el derecho a efectuar la deducción total o 

parcial del Impuesto soportado al realizar la adquisición, afectación o importación de dichos 

bienes o de sus elementos componentes.  

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que al sujeto pasivo no se le ha 

atribuido el derecho a efectuar la deducción parcial de las cuotas soportadas cuando haya 

utilizado los bienes o servicios adquiridos exclusivamente en la realización de operaciones 

exentas que no originen el derecho a la deducción, aunque hubiese sido de aplicación la regla 

de prorrata.  

Lo dispuesto en este número no se aplicará: 

a) A las entregas de bienes de inversión que se realicen durante su período de 

regularización.  

b) Cuando resulten procedentes las exenciones establecidas en los números 20.º y 22.º 

anteriores.  

25.º - Las entregas de bienes cuya adquisición, afectación o importación o la de sus 

elementos componentes hubiera determinado la exclusión total del derecho a deducir en favor 

del transmitente en virtud de lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de esta Norma.  

26.º - Los servicios profesionales, incluidos aquéllos cuya contraprestación consista en 

derechos de autor, prestados por artistas plásticos, escritores, colaboradores literarios, gráficos 
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y fotográficos de periódicos y revistas, compositores musicales, autores de obras teatrales y de 

argumento, adaptación, guión y diálogos de las obras audiovisuales, traductores y 

adaptadores.  

27.º - Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes realizadas por los partidos 

políticos con motivo de manifestaciones destinadas a reportarles un apoyo financiero para el 

cumplimiento de su finalidad específica y organizadas en su exclusivo beneficio.  

Dos. Las exenciones relativas a los números 20.º y 22.º del apartado anterior podrán ser objeto 

de renuncia por el sujeto pasivo, en la forma y con los requisitos que se determinen 

reglamentariamente, cuando el adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en el ejercicio de sus 

actividades empresariales o profesionales y se le atribuya el derecho a efectuar la deducción 

total o parcial del Impuesto soportado al realizar la adquisición o, cuando no cumpliéndose lo 

anterior, en función de su destino previsible, los bienes adquiridos vayan a ser utilizados, total o 

parcialmente, en la realización de operaciones, que originen el derecho a la deducción.  

Tres. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerarán entidades o establecimientos 

de carácter social aquéllos en los que concurran los siguientes requisitos:  

1.º Carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su caso, los beneficios eventualmente 

obtenidos al desarrollo de actividades exentas de idéntica naturaleza.  

2.º Los cargos de presidente, patrono o representante legal deberán ser gratuitos y 

carecer de interés en los resultados económicos de la explotación por sí mismos o a través de 

persona interpuesta.  

3.º Los socios, comuneros o partícipes de las entidades o establecimientos y sus 

cónyuges o parientes consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive, no podrán ser 

destinatarios principales de las operaciones exentas ni gozar de condiciones especiales en la 

prestación de los servicios.  

Este requisito no se aplicará cuando se trate de las prestaciones de servicios a que se refiere el 

apartado Uno, números 8.º y 13.º, de este artículo.  

Las entidades que cumplan los requisitos anteriores podrán solicitar de la Administración 

tributaria su calificación como entidades o establecimientos privados de carácter social en las 

condiciones, términos y requisitos que se determinen reglamentariamente. La eficacia de dicha 

calificación, que será vinculante para la Administración, quedará subordinada, en todo caso, a 

la subsistencia de las condiciones y requisitos que, según lo dispuesto en esta Norma, 

fundamentan la exención.  

Las exenciones correspondientes a los servicios prestados por entidades o establecimientos de 

carácter social que reúnan los requisitos anteriores se aplicarán con independencia de la 

obtención de la calificación a que se refiere el párrafo anterior, siempre que se cumplan las 

condiciones que resulten aplicables en cada caso.  

 

Artículo 21.- Exenciones en las exportaciones de bienes.  

Estarán exentas del Impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente, las siguientes operaciones:  



  427 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

1.º - Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por el 

transmitente o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta de éste.  

2.º - Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por el 

adquirente no establecido en el territorio de aplicación del Impuesto o por un tercero que actúe 

en nombre y por cuenta de él.  

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior los bienes destinados al equipamiento o 

avituallamiento de embarcaciones deportivas o de recreo, de aviones de turismo o de cualquier 

medio de transporte de uso privado.  

Estarán también exentas del Impuesto:  

A) Las entregas de bienes a viajeros con cumplimiento de los siguientes requisitos:  

a) La exención se hará efectiva mediante el reembolso del Impuesto soportado 

en las adquisiciones.  

El reembolso a que se refiere el párrafo anterior sólo se aplicará respecto de las entregas de 

bienes documentadas en una factura cuyo importe total, impuestos incluidos, sea superior a 

15.000 pesetas.  

b) Que los viajeros tengan su residencia habitual fuera del territorio de la 

Comunidad.  

c) Que los bienes adquiridos salgan efectivamente del territorio de la 

Comunidad.  

d) Que el conjunto de los bienes adquiridos no constituya una expedición 

comercial.  

A los efectos de esta Norma, se considerará que los bienes conducidos por los viajeros no 

constituyen una expedición comercial cuando se trate de bienes adquiridos ocasionalmente, 

que se destinen al uso personal o familiar de los viajeros o a ser ofrecidos como regalos y que, 

por su naturaleza y cantidad, no pueda presumirse que sean el objeto de una actividad 

comercial.  

B) Las entregas de bienes efectuadas en las tiendas libres de Impuestos que, 

bajo control aduanero, existan en los puertos y aeropuertos, cuando los adquirentes 

sean personas que salgan inmediatamente con destino a territorios terceros, así como 

las efectuadas a bordo de los buques o aeronaves que realicen navegaciones con 

destino a puertos o aeropuertos situados en territorios terceros.  

3.º - Las prestaciones de servicios que consistan en trabajos realizados sobre bienes 

muebles adquiridos o importados para ser objeto de dichos trabajos en el territorio de 

aplicación del Impuesto y, seguidamente, expedidos o transportados fuera de la Comunidad 

por quien ha efectuado los mencionados trabajos, por el destinatario de los mismos no 

establecido en el territorio de aplicación del Impuesto o, bien, por otra persona que actúe en 

nombre y por cuenta de cualquiera de los anteriores.  

La exención no se extiende a los trabajos de reparación o mantenimiento de embarcaciones 

deportivas o de recreo, aviones de turismo o cualquier otro medio de transporte de uso privado 

introducidos en régimen de tránsito o de importación temporal.  
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4.º- Las entregas de bienes a Organismos reconocidos que los exporten fuera del 

territorio de la Comunidad en el marco de sus actividades humanitarias, caritativas o 

educativas, previo reconocimiento del derecho a la exención.  

No obstante, cuando quien entregue los bienes a que se refiere el párrafo anterior de este 

número sea un Ente público o un establecimiento privado de carácter social, se podrá solicitar 

la devolución del Impuesto soportado que no haya podido deducirse totalmente previa 

justificación de su importe en el plazo de tres meses desde que dichas entregas se realicen.  

5.º Las prestaciones de servicios, incluidas las de transporte y operaciones accesorias, 

distintas de las que gocen de exención conforme al artículo 20 de esta Norma, cuando estén 

directamente relacionadas con las exportaciones de bienes fuera del territorio de la 

Comunidad.  

Se considerarán directamente relacionados con las mencionadas exportaciones los servicios 

respecto de los cuales concurran las siguientes condiciones:  

a) Que se presten a quienes realicen dichas exportaciones, a los destinatarios de los 

bienes, a sus representantes aduaneros, o a los transitarios y consignatarios que actúen por 

cuenta de unos u otros.  

b) Que se realicen a partir del momento en que los bienes se expidan directamente con 

destino a un punto situado fuera del territorio de la Comunidad o a un punto situado en zona 

portuaria, aeroportuaria o fronteriza para su inmediata expedición fuera de dicho territorio.  

La condición a que se refiere la letra b) anterior no se exigirá en relación con los servicios de 

arrendamiento de medios de transporte, embalaje y acondicionamiento de la carga, 

reconocimiento de las mercancías por cuenta de los adquirentes y otros análogos cuya 

realización previa sea imprescindible para llevar a cabo el envío. 

6.º - Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre 

y por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones exentas descritas en el 

presente artículo.  

 

Artículo 22.- Exenciones en las operaciones asimiladas a las exportaciones.  

Estarán exentas del Impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente, las siguientes operaciones:  

Uno. Las entregas, construcciones, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, 

fletamento, total o parcial, y arrendamiento de los buques que se indican a continuación:  

1.º Los buques aptos para navegar por alta mar que se afecten a la navegación 

marítima internacional en el ejercicio de actividades comerciales de transporte remunerado de 

mercancías o pasajeros, incluidos los circuitos turísticos, o de actividades industriales o de 

pesca.  

La exención no se aplicará en ningún caso a los buques destinados a actividades deportivas, 

de recreo o, en general, de uso privado.  

2.º Los buques afectos exclusivamente al salvamento, a la asistencia marítima o a la 

pesca costera.  
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La desafectación de un buque de las finalidades indicadas en el párrafo anterior producirá 

efectos durante un plazo mínimo de un año, excepto en los supuestos de entrega posterior del 

mismo.  

3.º Los buques de guerra.  

La exención descrita en el presente apartado queda condicionada a que el adquirente de los 

bienes o destinatario de los servicios indicados sea la propia Compañía que realiza las 

actividades mencionadas y utilice los buques en el desarrollo de dichas actividades o, en su 

caso, la propia entidad pública que utilice los buques en sus fines de defensa.  

A los efectos de esta Norma, se considerará:  

Primero. Navegación marítima internacional, la que se realice a través de las aguas marítimas 

en los siguientes supuestos:  

a) La que se inicie en un puerto situado en el ámbito espacial de aplicación del 

Impuesto y termine o haga escala en otro puerto situado fuera de dicho ámbito espacial.  

b) La que se inicie en un puerto situado fuera del ámbito espacial de aplicación del 

Impuesto y termine o haga escala en otro puerto situado dentro o fuera de dicho ámbito 

espacial. 

c) La que se inicie y finalice en cualquier puerto, sin realizar escalas, cuando la 

permanencia en aguas situadas fuera del mar territorial del ámbito espacial de aplicación del 

Impuesto exceda de cuarenta y ocho horas.  

Lo dispuesto en esta letra c) no se aplicará a los buques que realicen actividades comerciales 

de transporte remunerado de personas o mercancías.  

En este concepto de navegación marítima internacional no se comprenderán las escalas 

técnicas realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.  

Segundo. Que un buque está afecto a la navegación marítima internacional, cuando sus 

recorridos en singladuras de dicha navegación representen más del 50 por 100 del total 

recorrido efectuado durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:  

a) El año natural anterior a la fecha en que se efectúen las correspondientes 

operaciones de reparación o mantenimiento, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.  

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación, adquisición 

intracomunitaria, importación, fletamento, total o parcial, o arrendamiento del buque o en los de 

desafectación de los fines a que se refiere el número 2.º anterior, el año natural en que se 

efectúen dichas operaciones, a menos que tuviesen lugar después del primer semestre de 

dicho año, en cuyo caso el período a considerar comprenderá ese año natural y el siguiente.  

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en la letra 

anterior cuando se realicen después de las citadas en la presente letra.  

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerará que la construcción de un buque ha 

finalizado en el momento de su matriculación definitiva en el Registro marítimo 

correspondiente.  

Si, transcurridos los períodos a que se refiere esta letra b), el buque no cumpliese los requisitos 

que determinan la afectación a la navegación marítima internacional, se regularizará su 
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situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 19, número 1.º.  

Dos. Las entregas, arrendamientos, reparaciones y mantenimiento de los objetos, incluidos los 

equipos de pesca, que se incorporen o se encuentren a bordo de los buques a que afectan las 

exenciones establecidas en el apartado anterior, siempre que se realicen durante los períodos 

en que dichos beneficios fiscales resulten de aplicación.  

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:  

1.º - Que el destinatario directo de dichas operaciones sea el titular de la explotación 

del buque o, en su caso, su propietario.  

2.º - Que los objetos mencionados se utilicen o, en su caso, se destinen a ser utilizados 

exclusivamente en la explotación de dichos buques. 

3.º - Que las operaciones a que afecten las exenciones se efectúen después de la 

matriculación definitiva de los mencionados buques en el Registro Marítimo correspondiente.  

Tres. Las entregas de productos de avituallamiento para los buques que se indican a 

continuación, cuando se adquieran por los titulares de la explotación de dichos buques:  

1.º - Los buques a que se refieren las exenciones del apartado Uno anterior, números 

1.º y 2.º, siempre que se realicen durante los períodos en que dichos beneficios fiscales 

resulten de aplicación.  

No obstante, cuando se trate de buques afectos a la pesca costera, la exención no se extiende 

a las entregas de provisiones de a bordo.  

2.º - Los buques de guerra que realicen navegación marítima internacional, en los 

términos descritos en el apartado Uno.  

Cuatro. Las entregas, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, fletamento total o 

arrendamiento de las siguientes aeronaves:  

1.º - Las utilizadas exclusivamente por Compañías dedicadas esencialmente a la 

navegación aérea internacional en el ejercicio de actividades comerciales de transporte 

remunerado de mercancías o pasajeros.  

2.º - Las utilizadas por entidades públicas en el cumplimiento de sus funciones 

públicas.  

La exención está condicionada a que el adquirente o destinatario de los servicios indicados sea 

la propia Compañía que realice las actividades mencionadas y utilice las aeronaves en el 

desarrollo de dichas actividades o, en su caso, la propia Entidad pública que utilice las 

aeronaves en las funciones públicas.  

A los efectos de esta Norma, se considerará:  

Primero.- Navegación aérea internacional, la que se realicen en los siguientes supuestos:  

a) La que se inicie en un aeropuerto situado en el ámbito espacial de aplicación del 

Impuesto y termine o haga escala en otro aeropuerto situado fuera de dicho ámbito espacial.  

b) La que se inicie en un aeropuerto situado fuera del ámbito espacial del Impuesto y 

termine o haga escala en otro aeropuerto situado dentro o fuera de dicho ámbito espacial.  
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En este concepto de navegación aérea internacional no se comprenderán las escalas técnicas 

realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.  

Segundo.- Que una compañía está dedicada esencialmente a la navegación aérea 

internacional cuando corresponda a dicha navegación más del 50% de la distancia total 

recorrida en los vuelos efectuados por todas las aeronaves utilizadas por dicha compañía 

durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:  

a) El año natural anterior a la realización de las operaciones de reparación o 

mantenimiento, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.  

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación, adquisición 

intracomunitaria, importación, fletamento total o arrendamiento de las aeronaves, el año natural 

en que se efectúen dichas operaciones, a menos que tuviesen lugar después del primer 

semestre de dicho año, en cuyo caso el período a considerar comprenderá ese año natural y el 

siguiente.  

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en la letra 

anterior cuando se realicen después de las citadas en la presente letra.  

Si al transcurrir los períodos a que se refiere esta letra b) la Compañía no cumpliese los 

requisitos que determinan su dedicación a la navegación aérea internacional, se regularizará su 

situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 19, número 3º.  

Cinco. Las entregas, arrendamientos, reparaciones y mantenimiento de los objetos que se 

incorporen o se encuentren a bordo de las aeronaves a que se refieren las exenciones 

establecidas en el apartado anterior.  

La exención quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:  

1º. - Que el destinatario de dichas operaciones sea el titular de la explotación de la 

aeronave a que se refieran.  

2º. - Que los objetos mencionados se utilicen o, en su caso, se destinen a ser utilizados 

en la explotación de dichas aeronaves y a bordo de las mismas.  

3º. - Que las operaciones a que se refieren las exenciones se realicen después de la 

matriculación de las mencionadas aeronaves en el Registro de Matrícula que se determine 

reglamentariamente.  

Seis. Las entregas de productos de avituallamiento para las aeronaves a que se refieren las 

exenciones establecidas en el apartado Cuatro, cuando sean adquiridos por las Compañías o 

Entidades públicas titulares de la explotación de dichas aeronaves.  

Siete. Las prestaciones de servicios, distintas de las relacionadas en los apartados anteriores 

de este artículo, realizadas para atender las necesidades directas de los buques y de las 

aeronaves a los que corresponden las exenciones establecidas en los apartados Uno y Cuatro 

anteriores, o para atender las necesidades del cargamento de dichos buques y aeronaves.  

Ocho. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el marco de las 

relaciones diplomáticas y consulares, en los casos y con los requisitos que se determinen 

reglamentariamente. 
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Nueve. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios destinadas a los organismos 

internacionales reconocidos por España o al personal de dichos organismos con estatuto 

diplomático, dentro de los límites y en las condiciones fijadas en los convenios internacionales 

por los que se crean tales organismos o en los acuerdos de sede que sean aplicables en cada 

caso.  

En particular, se incluirán en este apartado las entregas de bienes y las prestaciones de 

servicios destinadas a la Comunidad Europea, a la Comunidad Europea de la Energía Atómica, 

al Banco Central Europeo o al Banco Europeo de Inversiones, o a los organismos creados por 

las Comunidades a los que se aplica el Protocolo del 8 de abril de 1965 sobre los privilegios y 

las inmunidades de las Comunidades Europeas, dentro de los límites y conforme a las 

condiciones de dicho Protocolo y a los acuerdos para su aplicación o a los acuerdos de sede, 

siempre que con ello no se provoquen distorsiones en la competencia.  

Diez. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas para las Fuerzas de los 

demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los términos establecidos en el 

Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas.  

Once. Las entregas de bienes y las prestaciones de servicios efectuadas con destino a otro 

Estado miembro y para las fuerzas de cualquier Estado parte del Tratado del Atlántico Norte, 

distinto del propio Estado miembro de destino, en los términos establecidos en el Convenio 

entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas.  

Doce. Las entregas de oro al Banco de España.  

Trece. Los transportes de viajeros y sus equipajes por vía marítima o aérea procedentes de o 

con destino a un puerto o aeropuerto situado fuera del ámbito espacial del Impuesto.  

Catorce. Las prestaciones de transporte intracomunitario de bienes, definido en el artículo 72, 

apartado Dos de esta Norma, con destino a las islas Azores o Madeira o procedentes de dichas 

islas.  

Quince. Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen en nombre y 

por cuenta de terceros cuando intervengan en las operaciones que estén exentas del Impuesto 

en virtud de lo dispuesto en este artículo.  

Dieciséis. Derogado  

Diecisiete. Derogado  

 

Artículo 23.- Exenciones relativas a las zonas francas, depósitos francos y otros 

depósitos.  

Uno. Estarán exentas, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente, las siguientes operaciones:.  

1.º - Las entregas de bienes destinados a ser introducidos en zona franca o depósito 

franco, así como las de los bienes conducidos a la Aduana y colocados, en su caso, en 

situaciones de depósito temporal.  
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2.º - Las entregas de bienes que sean conducidos al mar territorial para incorporarlos a 

plataformas de perforación o de explotación para su construcción, reparación, mantenimiento, 

transformación o equipamiento o para unir dichas plataformas al continente.  

La exención se extiende a las entregas de bienes destinados al avituallamiento de las 

plataformas a que se refiere el párrafo anterior.  

3.º - Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas de 

bienes descritas en los números 1.º y 2.º anteriores, así como con las importaciones de bienes 

destinados a ser introducidos en los lugares a que se refiere este apartado.  

4.º - Las entregas de los bienes que se encuentren en los lugares indicados en los 

números 1.º y 2.º precedentes, mientras se mantengan en las situaciones indicadas, así como 

las prestaciones de servicios realizadas en dichos lugares.  

Dos. Las zonas francas, depósitos francos y situaciones de depósito temporal mencionados en 

el presente artículo son los definidos como tales en la legislación aduanera. La entrada y 

permanencia de la mercancía en las zonas y depósitos francos, así como su colocación en 

situación de depósito temporal, se ajustarán a las normas y requisitos establecidos por dicha 

legislación.  

Tres. Las exenciones establecidas en este artículo están condicionadas, en todo caso, a que 

los bienes a que se refieren no sean utilizados ni destinados a su consumo final en las áreas 

indicadas.  

A estos efectos, no se considerarán utilizados en las citadas áreas los bienes introducidos en 

las mismas para ser incorporados a los procesos de transformación en curso que se realicen 

en ellas, al amparo de los regímenes aduaneros de transformación en aduana o de 

perfeccionamiento activo en el sistema de suspensión o del régimen fiscal de 

perfeccionamiento activo.  

Cuatro. Las prestaciones de servicios exentas en virtud del apartado Uno no comprenderán las 

que gocen de exención por el artículo 20 de esta Norma.  

 

Artículo 24.- Exenciones relativas a regímenes aduaneros y fiscales.  

Uno. Estarán exentas del Impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan 

reglamentariamente, las siguientes operaciones:  

1.º - Las entregas de los bienes que se indican a continuación:  

a) Los destinados a ser utilizados en los procesos efectuados al amparo de los 

regímenes aduanero y fiscal de perfeccionamiento activo y del régimen de transformación en 

Aduana, así como de los que estén vinculados a dichos regímenes, con excepción de la 

modalidad de exportación anticipada del perfeccionamiento activo. 

b) Los que se encuentren vinculados al régimen de importación temporal con exención 

total de derechos de importación o de tránsito externo.  

c) Los comprendidos en el artículo 18, apartado Uno, número 2.º que se encuentren al 

amparo del régimen fiscal de importación temporal o del procedimiento de tránsito comunitario 

interno.  
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d) Los destinados a ser vinculados al régimen de depósito aduanero y los que estén 

vinculados a dicho régimen.  

e) Los destinados a ser vinculados a un régimen de depósito distinto del aduanero y de 

los que estén vinculados a dicho régimen.  

2.º - Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas 

descritas en el número anterior.  

3.º - Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las siguientes 

operaciones y bienes:  

a) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de tránsito externo.  

b) Las importaciones de los bienes comprendidos en el artículo 18, apartado Uno, 

número 2.º que se coloquen al amparo del régimen fiscal de importación temporal o del tránsito 

comunitario interno.  

c) Las importaciones de bienes que se vinculen a los regímenes aduanero y fiscal de 

perfeccionamiento activo y al de transformación en Aduana.  

d) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito aduanero.  

e) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de importación temporal con 

exención total.  

f) Las importaciones de bienes que se vinculen a un régimen de depósito distinto del 

aduanero exentas conforme el artículo 65 de esta Norma.  

g) Los bienes vinculados a los regímenes descritos en las letras a), b), c), d) y f) 

anteriores.  

Dos. Los regímenes a que se refiere el apartado anterior son los definidos en la legislación 

aduanera y su vinculación y permanencia en ellos se ajustarán a las normas y requisitos 

establecidos en dicha legislación.  

El régimen fiscal de perfeccionamiento activo se autorizará respecto de los bienes que quedan 

excluidos del régimen aduanero de la misma denominación, con sujeción, en lo demás, a las 

mismas normas que regulan el mencionado régimen aduanero.  

El régimen fiscal de importación temporal se autorizará respecto de los bienes procedentes de 

los territorios comprendidos en el artículo 3, apartado Dos, número 1.º, letra b), de esta Norma, 

cuya importación temporal se beneficie de exención total de derechos de importación o se 

beneficiaría de dicha exención si los bienes procediesen de terceros países.  

A los efectos de esta Norma, el régimen de depósito distinto de los aduaneros será el definido 

en el anexo de la misma.  

Tres. Las exenciones descritas en el apartado Uno se aplicarán mientras los bienes a que se 

refieren permanezcan vinculados a los regímenes indicados.  

Cuatro. Las prestaciones de servicios exentas por aplicación del apartado Uno no 

comprenderán las que gocen de exención en virtud del artículo 20 de esta Norma.  
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Artículo 25.- Exenciones en las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro.  

Estarán exentas del Impuesto las siguientes operaciones:  

Uno. Las entregas de bienes definidas en el artículo 8 de esta Norma, expedidos o 

transportados, por el vendedor, por el adquirente o por un tercero en nombre y por cuenta de 

cualquiera de los anteriores, al territorio de otro Estado miembro, siempre que el adquirente 

sea:  

a) Un empresario o profesional identificado a efectos del Impuesto sobre el Valor 

Añadido en un Estado miembro distinto del Reino de España.  

b) Una persona jurídica que no actúe como empresario o profesional, pero que esté 

identificada a efectos del Impuesto en un Estado miembro distinto del Reino de España.  

La exención descrita en este apartado no se aplicará a las entregas de bienes efectuadas para 

aquellas personas cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes no estén sujetas al 

Impuesto en el Estado miembro de destino en virtud de los criterios contenidos en el artículo 

14, apartados Uno y Dos de esta Norma.  

Tampoco se aplicará esta exención a las entregas de bienes acogidas al régimen especial de 

bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección regulado en el Capítulo IV 

del Título IX de esta Norma.  

Dos. Las entregas de medios de transporte nuevos, efectuadas en las condiciones indicadas 

en el apartado Uno, cuando los adquirentes en destino sean las personas comprendidas en el 

penúltimo párrafo del apartado precedente o cualquiera otra persona que no tenga la condición 

de empresario o profesional.  

Tres. Las entregas de bienes comprendidas en el artículo 9, número 3.º de esta Norma a las 

que resultaría aplicable la exención del apartado Uno si el destinatario fuese otro empresario o 

profesional.  

Cuatro. Derogado 
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TEMA 34. NORMA FORAL 11/2003, DE 31 DE MARZO, DEL IMPUESTO SOBRE 

TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS. Título 

Preliminar (artículos 1 a 6). Título I. Transmisiones Patrimoniales  (artículos 7 a 27). Título 

III. Actos jurídicos documentados (artículos 52,53,54,55, 57 y 58). 

 

NORMA FORAL 11/2003, de 31 de marzo, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados (TEXTO VIGENTE. Última revisión de 17 de marzo de 2018) 

«BOTHA».núm. 43, de 11 de abril de 2003 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO I 

NATURALEZA Y CONTENIDO 

 

Artículo 1.- Naturaleza y modalidades.  

1. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados es un 

tributo de naturaleza indirecta, que, en los términos establecidos en esta Norma Foral, gravará:  

1º. Las transmisiones patrimoniales onerosas.  

2º. Las operaciones societarias.  

3º. Los actos jurídicos documentados.  

2. En ningún caso un mismo acto podrá ser liquidado por el concepto de transmisiones 

patrimoniales onerosas y por el de operaciones societarias.  

3. El gravamen de un acto o contrato por la modalidad de “transmisiones patrimoniales 

onerosas” o por la de “operaciones societarias”, sólo será incompatible con el de su soporte 

documental por la de “actos jurídicos documentados” cuando así resulte expresamente de las 

normas reguladoras del Impuesto.  

 

Artículo 2.- Calificación del acto o contrato.  

1. El Impuesto que regula esta Norma Foral se exigirá con arreglo a la verdadera naturaleza 

jurídica del acto o contrato liquidable, cualquiera que sea la denominación que las partes le 

hayan dado, prescindiendo de los defectos tanto de forma como intrínsecos, que puedan 

afectar a su validez y eficacia, siempre que no vulneren el Ordenamiento Jurídico.  

2. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a 

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva no se liquidará el 

Impuesto hasta que ésta se cumpla, haciéndose constar el aplazamiento de la liquidación en la 

inscripción de bienes en el Registro Público correspondiente. Si la condición fuere resolutoria 

se exigirá el Impuesto, desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la 

oportuna devolución según las reglas del artículo 83 de esta Norma Foral.  

3. Cuando en el contrato se establezca la reserva del dominio hasta el total pago del precio 

convenido se entenderá, a efectos de la liquidación y pago del Impuesto, que la transmisión se 

realiza con la condición resolutoria del impago del precio en las condiciones convenidas.  
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4. No tendrá la consideración de condición suspensiva, aun cuando así se haga constar por los 

interesados, el que la efectividad del acto o contrato dependa de una autorización o aprobación 

administrativa, aun cuando éstas sean preceptivas, sin perjuicio del derecho a la devolución, en 

su caso.  

 

Artículo 3.- Calificación de los bienes. 

1. Para la calificación jurídica de los bienes sujetos al Impuesto por razón de su distinta 

naturaleza, destino, uso o aplicación, se estará a lo que respecto al particular dispone el 

Derecho Civil o, en su defecto, el Derecho Administrativo.  

2. Se considerarán bienes inmuebles, a efectos del Impuesto, las instalaciones de cualquier 

clase establecidas con carácter permanente, siquiera por la forma de su construcción sean 

transportables, y aun cuando el terreno sobre el que se hallen situadas no pertenezca al dueño 

de los mismos.  

 

Artículo 4.- Concurrencia de convenciones.  

1. A una sola convención no puede exigirse más que el pago de un solo derecho, pero cuando 

un mismo documento o contrato comprenda varias convenciones sujetas al Impuesto 

separadamente, se exigirá el derecho señalado a cada una de aquéllas, salvo en los casos en 

que se determine expresamente otra cosa.  

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del gravamen que pueda 

corresponder por el soporte documental del contrato o convención, de conformidad con lo que 

establece el apartado 3 del artículo 1 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 5.- Afección de los bienes transmitidos.  

1. Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos, cualquiera que sea su poseedor, a la 

responsabilidad del pago de los impuestos que graven tales transmisiones, salvo que aquél 

resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 

bienes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil o industrial en el caso de bienes 

muebles no inscribibles. La afección la harán constar los Notarios por medio de la oportuna 

advertencia en los documentos que autoricen. No se considerará protegido por la fe pública 

registral el tercero cuando en el Registro conste expresamente la afección.  

2. Siempre que por Norma Foral se conceda una exención o reducción cuya definitiva 

efectividad dependa del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito por 

aquélla exigido, la Oficina Liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga 

constar el total importe de la liquidación que hubiere debido girarse de no mediar la exención o 

reducción concedida.  

Los Registradores de la Propiedad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección 

de los bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado importe, para 

el caso de no cumplirse, en los plazos señalados por la norma que concedió los beneficios, los 

requisitos en ella exigidos para la definitiva efectividad de los mismos.  
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3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los casos de desmembración de dominio, la 

afección de los bienes al pago de la liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a 

cuyo efecto la Oficina Liquidadora consignará la que provisionalmente, y sin perjuicio de la 

rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el momento de la constitución 

del usufructo.  

4. Si no constasen las notas de la Oficina Liquidadora a que se refieren los apartados 2 y 3 

precedentes, los Registradores de la Propiedad o Mercantiles practicarán de oficio la nota 

marginal de afección prevista para aquellos supuestos, a la vista de la correspondiente 

autoliquidación sellada por la Oficina Liquidadora, constando en ella el pago del tributo o la 

alegación de no sujeción o de la exención correspondiente, conforme a lo previsto en el 

Reglamento del Impuesto.  

 

CAPÍTULO II 

ÁMBITO DE APLICACIÓN TERRITORIAL DEL IMPUESTO 

 

Artículo 6.- Exacción del Impuesto.  

Uno. La exacción del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados corresponderá a la Diputación Foral de Álava en los siguientes casos:  

A) Transmisiones Patrimoniales:  

1º. En las transmisiones onerosas y arrendamientos de bienes inmuebles y en la 

constitución y cesión onerosa de derechos reales, incluso de garantía, que recaigan sobre los 

mismos, cuando éstos radiquen en territorio alavés.  

En los supuestos previstos en el artículo 314 del Texto Refundido de la Ley del Mercado de 

Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, cuando radiquen en 

territorio alavés los bienes inmuebles integrantes del activo de la entidad cuyos valores se 

transmiten.  

2º. En las transmisiones onerosas de bienes muebles, semovientes y créditos, así 

como en la constitución y cesión onerosas de derechos sobre los mismos, cuando el 

adquirente, siendo persona física, tenga su residencia habitual en Álava y, siendo persona 

jurídica, tenga en este territorio su domicilio fiscal.  

No obstante lo anterior, se establecen las dos salvedades siguientes: 

a) En la transmisión de acciones, derechos de suscripción, obligaciones y títulos 

análogos y demás valores, así como participaciones sociales, cuando la operación se formalice 

en Álava.  

b) En la constitución de hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento o se refiera a 

buques, embarcaciones o aeronaves, cuando tales actos hayan de ser inscritos en Álava.  

3º. En la constitución de préstamos simples, fianzas, arrendamientos no inmobiliarios y 

pensiones, cuando el prestatario, afianzado, arrendatario o pensionista, siendo persona física, 

tenga su residencia habitual en territorio alavés, o siendo persona jurídica, tenga en él su 

domicilio fiscal.  
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Sin embargo, si se trata de préstamos con garantía real, cuando los bienes inmuebles 

hipotecados radiquen en territorio alavés o sean inscribibles en el mismo las correspondientes 

hipotecas mobiliarias o prendas sin desplazamiento.  

Si un mismo préstamo estuviese garantizado con hipoteca sobre bienes inmuebles sitos en 

territorio alavés y en otro territorio, foral o común, o con hipoteca mobiliaria o prenda sin 

desplazamiento inscribible en Álava y en otro territorio, tributará a cada Administración en 

proporción a la responsabilidad que se señale a unos y a otros y, en ausencia de esta 

especificación expresa en la escritura, en proporción a los valores comprobados de los bienes.  

4º. En las concesiones administrativas de bienes, cuando éstos radiquen en territorio 

alavés, y en las ejecuciones de obra o explotaciones de servicios, cuando se ejecuten o 

presten en Álava. Estas mismas reglas serán aplicables cuando se trate de actos y negocios 

administrativos que tributen por equiparación a las concesiones administrativas.  

Tratándose de concesiones de explotaciones de bienes que superen el ámbito territorial de 

Álava, se exigirá el Impuesto en proporción a la extensión que ocupen en el territorio alavés.  

Tratándose de concesiones de ejecución de obras que superen el ámbito territorial de Álava, se 

exigirá el Impuesto en proporción al importe estimado de las obras a realizar en territorio 

alavés.  

Tratándose de concesiones de explotaciones de servicios que superen el ámbito territorial de 

Álava, se exigirá el Impuesto en función de la media aritmética de los porcentajes que 

representen su población y su superficie sobre el total de los demás territorios implicados.  

Tratándose de concesiones mixtas que superen el ámbito territorial de Álava, se exigirá el 

Impuesto mediante la aplicación a la parte correspondiente de la concesión de los criterios 

recogidos en los tres párrafos anteriores.  

En el caso de concesiones administrativas que superen el ámbito territorial de Álava, la 

inspección del Impuesto corresponderá a la Diputación Foral de Álava cuando el domicilio fiscal 

de la entidad concesionaria radique en dicho territorio. 

B) Operaciones Societarias:  

Cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

1ª. Que la entidad tenga en Álava su domicilio fiscal.  

2ª. Que la entidad tenga en Álava su domicilio social, siempre que la sede de dirección 

efectiva no se encuentre situada en el ámbito territorial de otra Administración Tributaria de un 

Estado miembro de la Unión Europea o, estándolo, dicho Estado no grave la operación 

societaria con un impuesto similar.  

3ª. Que la entidad realice en Álava operaciones de su tráfico, cuando su sede de 

dirección efectiva y su domicilio social no se encuentren situados en el ámbito territorial de otra 

Administración Tributaria de un Estado miembro de la Unión Europea o, estándolo, estos 

Estados no graven la operación societaria con un impuesto similar.  

C) Actos Jurídicos Documentados:  

1º. En las escrituras, actas y testimonios notariales cuando unas y otros se autoricen u 

otorguen en territorio alavés.  



  440 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos sujetos a la cuota gradual del 

gravamen de Actos Jurídicos Documentados, cuando radique en Álava el Registro en el que 

deba procederse a la inscripción o anotación de los bienes o actos.  

2º. En las letras de cambio y documentos que suplan a las mismas o realicen funciones 

de giro, así como en los pagarés, bonos, obligaciones y títulos análogos, cuando su libramiento 

o emisión tenga lugar en territorio alavés; si el libramiento se hubiera producido en el 

extranjero, cuando su primer tenedor tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en dicho 

territorio.  

3º. En las anotaciones preventivas, cuando se practiquen en los Registros Públicos 

sitos en Álava.  

Dos. A efectos de lo dispuesto en el presente artículo:  

A) Se entenderá que las personas físicas tienen su residencia habitual en Álava 

aplicando sucesivamente las siguientes reglas:  

1ª. Cuando permaneciendo en el País Vasco un mayor número de días del año 

inmediato anterior, contado de fecha a fecha, que finalice el día anterior al del devengo del 

Impuesto, permanezca en el Territorio Histórico de Álava mayor número de días de dicho 

período de tiempo que en cada uno de los otros dos Territorios Históricos.  

Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales. 

Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en territorio 

alavés cuando radique en él su vivienda habitual.  

2ª. Cuando tenga en el Territorio Histórico de Álava su principal centro de intereses. Se 

considerará que se produce tal circunstancia cuando obteniendo una persona física en el País 

Vasco la mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, obtenga en Álava más parte de la base imponible que la obtenida en cada uno de los 

otros dos Territorios Históricos, excluyéndose, a ambos efectos, las rentas y ganancias 

patrimoniales derivadas del capital mobiliario y las bases imponibles imputadas.  

3ª. Cuando sea Álava el territorio de su última residencia declarada a efectos del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

La regla segunda se aplicará cuando, de conformidad con lo dispuesto en la primera no haya 

sido posible determinar la residencia habitual en ningún territorio, común o foral. La regla 

tercera se aplicará cuando se produzca la misma circunstancia, tras la aplicación de lo 

dispuesto en las reglas primera y segunda.  

B) Las personas físicas residentes en territorio español, que no permanezcan en dicho 

territorio más de 183 días durante el año natural, se considerarán residentes en el País Vasco, 

cuando en el mismo radique el núcleo principal o la base de sus actividades empresariales o 

profesionales o de sus intereses económicos.  

Cuando de conformidad con lo previsto en el párrafo anterior, las personas físicas tengan su 

residencia en el País Vasco, se considerará que las mismas residen en el Territorio Histórico de 

Álava cuando en el mismo radique el núcleo principal o la base de sus actividades 

empresariales o profesionales o de sus intereses económicos.  
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C) Cuando se presuma que una persona física es residente en territorio español, por 

tener su residencia habitual en Álava su cónyuge no separado legalmente y los hijos menores 

de edad que dependan de aquélla, se considerará que tiene su residencia habitual en territorio 

alavés. Esta presunción admite prueba en contrario.  

D) No producirán efecto los cambios de residencia que tengan por objeto principal 

lograr una menor tributación efectiva.  

E) Se entiende que las personas jurídicas tienen su domicilio fiscal en Álava, cuando 

tengan en dicho territorio su domicilio social, siempre que en el mismo esté efectivamente 

centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá 

al lugar en que realice dicha gestión o dirección.  

Cuando no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo con los criterios 

anteriores, se entenderá que las personas jurídicas tienen su domicilio fiscal en Álava cuando, 

teniendo en el País Vasco el mayor valor de su inmovilizado, radique en Álava un valor de su 

inmovilizado superior al que tengan en cada uno de los otros dos Territorios Históricos. 

F) Se entenderá que los establecimientos permanentes tienen su domicilio fiscal en 

Álava cuando su gestión administrativa o la dirección de sus negocios se efectúe en este 

territorio. En los supuestos en que no pueda establecerse el lugar del domicilio de acuerdo con 

este criterio, se atenderá al lugar donde radique el mayor valor del inmovilizado, aplicando el 

criterio indicado en el último párrafo de la letra E) anterior.  

G) Se entenderá que las sociedades civiles y los entes sin personalidad jurídica tienen 

su domicilio fiscal en Álava cuando su gestión y dirección se efectúe en este territorio. En el 

supuesto de que por aplicación del criterio de gestión y dirección no pueda determinarse el 

domicilio fiscal de las sociedades civiles y entes sin personalidad jurídica, se entenderá que 

tienen el mismo en Álava cuando, teniendo en el País Vasco el mayor valor de su inmovilizado, 

radique en Álava un valor de su inmovilizado superior al que tengan en cada uno de los otros 

Territorios Históricos.  

Tres. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en los Tratados 

o Convenios internacionales firmados y ratificados por el Estado español, o a los que éste se 

adhiera.  

 

TÍTULO I 

TRANSMISIONES PATRIMONIALES 

CAPÍTULO I 

HECHO IMPONIBLE 

SECCIÓN 1ª. NORMAS GENERALES 

 

Artículo 7.- Transmisiones sujetas.  

1. Son transmisiones patrimoniales sujetas:  

A) Las transmisiones onerosas por actos “inter vivos” de toda clase de bienes y derechos que 

integren el patrimonio de las personas físicas o jurídicas.  
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B) La constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arrendamientos, pensiones y 

concesiones administrativas, salvo cuando estas últimas tengan por objeto la cesión del 

derecho a utilizar infraestructuras ferroviarias o inmuebles o instalaciones en puertos y en 

aeropuertos.  

2. Se liquidará como constitución de derechos la ampliación posterior de su contenido que 

implique para su titular un incremento patrimonial, el cual servirá de base para la exigencia del 

tributo. 

3. Las concesiones administrativas tributarán, en todo caso, como constitución de derechos, al 

tipo de gravamen establecido en la letra d) apartado uno del artículo 43 de esta norma foral, 

cualesquiera que sean su naturaleza, duración y los bienes sobre los que recaigan.  

Se equiparan a las concesiones administrativas, a los efectos del Impuesto, los actos y 

negocios administrativos, cualquiera que sea su modalidad o denominación, por los que, como 

consecuencia del otorgamiento de facultades de gestión de servicios públicos o de la atribución 

del uso privativo o del aprovechamiento especial de bienes de dominio o uso público, se origine 

un desplazamiento patrimonial a favor de particulares.  

La transmisión de sus derechos por el concesionario o por el beneficiario de los actos y 

negocios administrativos que se equiparan fiscalmente a concesiones administrativas, tributará 

por el tipo de gravamen que corresponda a la naturaleza mueble o inmueble de los derechos 

que se transmitan.  

 

Artículo 8.- Actos equiparados a transmisiones.  

Se considerarán transmisiones patrimoniales a efectos de la liquidación y pago del Impuesto:  

A) Las adjudicaciones en pago y para pago de deudas, así como las adjudicaciones 

expresas en pago de asunción de deudas. Los adjudicatarios para pago de deudas que 

acrediten haber transmitido al acreedor en solvencia de su crédito, dentro del plazo de dos 

años, los mismos bienes o derechos que les fueron adjudicados y los que justifiquen haberlos 

transmitido a un tercero para este objeto, dentro del mismo plazo, podrán exigir la devolución 

del Impuesto satisfecho por tales adjudicaciones.  

B) Los excesos de adjudicación excepto los que surjan de dar cumplimiento a los 

supuestos a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 24 de esta Norma Foral, y en 

especial de la transmisión por título gratuito de un caserío con sus pertenecidos regulada en la 

Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho civil vasco.  

C) Los expedientes de dominio, las actas de notoriedad, las actas complementarias de 

documentos públicos a que se refiere el Título VI de la Ley Hipotecaria y las certificaciones 

expedidas a los efectos del artículo 206 de la misma Ley, a menos que se acredite haber 

satisfecho el Impuesto o la exención o no sujeción por la transmisión, cuyo título se supla con 

ellos y por los mismos bienes que sean objeto de unos u otras, salvo en cuanto a la 

prescripción cuyo plazo se computará desde la fecha del expediente, acta o certificación.  
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D) Los reconocimientos de dominio en favor de persona determinada, con la misma 

salvedad hecha en el apartado anterior, incluso los excesos de cabida regulados en el artículo 

200 de la Ley Hipotecaria y en el artículo 298 de su Reglamento.  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no estarán sujetos a gravamen los excesos de 

cabida que se correspondan con una mera rectificación de la superficie del elemento de que se 

trate a que hace referencia el apartado 3 del artículo 298 del Reglamento para la ejecución de 

la Ley Hipotecaria. 

Tampoco se gravarán los excesos de cabida que se pongan de manifiesto en bienes inmuebles 

que tengan asignado un número fijo catastral por parte de la Diputación Foral de Álava.  

E) Las adjudicaciones de bienes inmuebles que, al disolverse las sociedades o 

disminuir su capital, se hagan a un socio distinto del que lo aportó, si entre la aportación del 

inmueble y la disolución o reducción de capital de la sociedad mediase un plazo inferior a 

cuatro años.  

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrán la consideración de sociedades las 

entidades a que se refiere el artículo 47 de la presente Norma Foral.  

Asimismo, cuando proceda aplicar lo dispuesto en los dos párrafos anteriores de este apartado, 

no se tendrá en consideración el valor de los citados bienes inmuebles a la hora de establecer 

la base imponible correspondiente a la reducción de capital o disolución de la sociedad de que 

se trate, a los efectos del gravamen sobre operaciones societarias a que se refieren los 

artículos 50 y 51 de la presente Norma Foral.  

En tales casos, el valor correspondiente a los bienes inmuebles mencionados constituirá la 

base imponible del Impuesto en su modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas a los 

efectos de lo dispuesto en el artículo 28 de la presente Norma Foral, tributando de conformidad 

con lo dispuesto en la letra a) del apartado Uno del artículo 43 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 9.- Actos equiparados a hipotecas.  

1. Las condiciones resolutorias explícitas de las compraventas a que se refiere el artículo 11 de 

la Ley Hipotecaria se equipararán a las hipotecas que garanticen el pago del precio aplazado 

con la misma finca vendida.  

2. Las condiciones resolutorias explícitas que garanticen el pago del precio aplazado en las 

transmisiones empresariales de bienes inmuebles sujetas y no exentas al Impuesto sobre el 

Valor Añadido no tributarán ni en este Impuesto ni en el de Transmisiones Patrimoniales. El 

mismo régimen se aplicará a las hipotecas que garanticen el precio aplazado en las 

transmisiones empresariales de bienes inmuebles constituidas sobre los mismos bienes 

transmitidos.  

3. Si como consecuencia de quedar exentas en el Impuesto sobre el Valor Añadido las 

transmisiones empresariales de bienes inmuebles tributasen por la modalidad de 

«transmisiones patrimoniales onerosas», también tributará por esta modalidad la constitución 

de la condición resolutoria explícita de la compraventa en garantía del precio aplazado, siempre 
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que el gravamen procediese en función de la naturaleza de la persona o entidad que la 

constituya.  

 

Artículo 10.- Actos equiparados a transmisiones de derechos.  

La subrogación en los derechos del acreedor prendario, hipotecario o anticrético se considerará 

como transmisión de derechos y tributará por el tipo establecido en la letra e) apartado Uno del 

artículo 43 de esta norma foral. 

 

Artículo 11.- Actos equiparados a arrendamientos.  

A los efectos de este Impuesto, los contratos de aparcería y los de subarriendo se equipararán 

a los de arrendamiento.  

 

Artículo 12.- Transmisión de créditos y derechos.  

En la transmisión de créditos o derechos, mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bienes 

determinados y de posible estimación, se exigirá el Impuesto por iguales conceptos y tipos que 

las que se efectúen de los mismos bienes y derechos. Sin embargo, en el caso de inmuebles 

en construcción, la base imponible estará constituida por el valor real del bien en el momento 

de la transmisión del crédito o derecho, sin que pueda ser inferior al importe de la 

contraprestación satisfecha por la cesión.  

 

Artículo 13.- Derogado  

 

SECCIÓN 2ª. NORMAS ESPECIALES 

 

Artículo 14.- Principio de accesión.  

Las compraventas y demás transmisiones a título oneroso de terrenos o solares sobre los 

cuales exista una edificación, se entenderá que comprenden tanto el suelo como el vuelo, salvo 

que el transmitente se reserve éste o el adquirente acredite que el dominio de la edificación lo 

adquirió por cualquier otro título.  

 

Artículo 15.- Reconocimientos de dominio.  

1. La declaración o reconocimiento de propiedad u otro derecho, a título de haber obrado en 

concepto de mandatario o gestor de la persona a cuyo favor se hacen, al verificar la adquisición 

de los bienes a que dicha declaración o reconocimiento se refieran, se considerará como 

verdadera transmisión, si en el título o documento acreditativo de la que se supone realizada 

por poder o encargo, no constaran consignados en legal forma tal carácter y circunstancias y 

sin perjuicio de que la actuación en concepto de mandatario o gestor pueda acreditarse por 

otros medios de prueba.  

2. En las transmisiones a título oneroso en que una de las partes se reserve la facultad de 

designar la persona del adquirente, se liquidará el Impuesto como si se verificasen dos 
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transmisiones, una a favor del que se ha reservado tal facultad y otra a cargo del designado, 

sin que proceda devolución alguna de lo satisfecho por la primera liquidación que se practique.  

 

Artículo 16.- Subastas a condición de ceder.  

Si la enajenación tuviera lugar en subasta pública judicial, notarial o administrativa y el postor a 

quien se adjudique el remate hubiera hecho uso, en el acto de la subasta, del derecho a 

cederlo en las condiciones establecidas por la normativa reguladora de la subasta de que se 

trate, se liquidará una sola transmisión en favor del cesionario. Si la declaración de haber 

hecho la postura para ceder se formula después de celebrada la subasta, no tendrá aplicación 

lo dispuesto en este artículo y se liquidarán dos transmisiones distintas: una, al adjudicatario 

del remate, y otra, al cesionario de aquél.  

 

Artículo 17.- Permutas.  

En las permutas de bienes o derechos, tributará cada permutante por el valor real de los que 

adquiera, salvo que el declarado sea mayor, y aplicando el tipo de gravamen que corresponda 

a la naturaleza mueble o inmueble de los bienes o derechos adquiridos.  

 

Artículo 18.- Promesas de venta.  

La promesa de venta de bienes de cualquier naturaleza se entenderá siempre hecha a título 

oneroso y devengará el Impuesto en las condiciones establecidas en el apartado 6 del artículo 

40 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 19.- Préstamo con garantía.  

1. La constitución de las fianzas y de los derechos de hipoteca, prenda y anticresis, en garantía 

de un préstamo, tributarán exclusivamente por el concepto de préstamo, cuando la constitución 

de la garantía sea simultánea con la concesión del préstamo o en el otorgamiento de éste 

estuviese prevista la posterior constitución de la garantía.  

2. Se liquidarán como préstamos personales las cuentas de crédito, el reconocimiento de 

deuda y el depósito retribuido, con aplicación, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 

anterior.  

3. A los actos equiparados al préstamo en el apartado anterior se aplicará, en su caso, lo 

dispuesto en el apartado 19 de la letra B) del apartado Uno del artículo 69 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 20.- Cuentas de crédito.  

1. Cuando la forma de realizarse la operación de préstamo no permita fijar inicialmente su 

cuantía, como ocurre en el caso de las cuentas de crédito, la liquidación se girará al liquidarse 

anualmente el crédito o antes, si terminase la operación, sobre el capital que resulte utilizado 

por el prestatario, entendiéndose por tal el mayor saldo deudor que hubiese arrojado la cuenta 

en dicho período de tiempo.  
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2. En el supuesto de que la duración de la cuenta fuese superior a un año, se tomará como 

base en los ejercicios siguientes al primero la diferencia positiva, si la hubiere, entre el importe 

máximo dispuesto en el ejercicio de que se trate y el mayor saldo deudor correspondiente a los 

ejercicios anteriores.  

 

Artículo 21.- Censos enfitéuticos y reservativos.  

En la constitución de los censos enfitéuticos y reservativos, sin perjuicio de la tributación por 

este concepto, se liquidará la correspondiente a la cesión de los bienes por el valor que tengan, 

deduciendo el capital de aquéllos.  

 

Artículo 22.- Transacciones.  

1. En las transacciones se liquidará el Impuesto según el título por el cual se adjudiquen, 

declaren o reconozcan los bienes o derechos litigiosos, y si aquél no constare, por el concepto 

de transmisión onerosa.  

2. Para que la transacción se repute tal a los efectos del Impuesto, es indispensable que se 

realice después de entablada la demanda ordinaria correspondiente. Por tanto, si la cuestión 

no hubiere adquirido verdadero carácter litigioso y el reconocimiento o cesión de derechos se 

verificase por convenio público o privado entre las partes, que no sea consecuencia de la 

incoación de procedimientos judiciales anteriores, aquéllos se liquidarán por el concepto 

jurídico en que dichos actos se realicen, conforme al contrato, independientemente del título 

que las partes alegaren como fundamento de la transacción.  

3. Si en la transacción mediasen prestaciones ajenas al objeto litigioso, tales como constitución 

de pensiones, reconocimiento de derechos reales, entrega a metálico, cambio o permuta de 

bienes u otros que alteren respecto a todo o parte de los bienes o derechos reales objeto de la 

transacción, la naturaleza del acto o título que se haya ostentado al entablar la demanda, se 

liquidará el Impuesto por el concepto respectivo, prescindiendo de dicho acto o título.  

4. Cuando a consecuencia de dichas prestaciones resulte alterada la naturaleza del acto o 

título fundamento de la demanda, respecto a una parte de los bienes, quedando subsistente en 

cuanto a otra, se liquidará el Impuesto de cada una de ellas, según queda expresado en el 

apartado anterior.  

5. Cuando por efecto de la transacción queden los bienes o derechos reales en poder del que 

los poseía, en virtud del título ostentado en el litigio, aquél no pagará el Impuesto, si resulta 

debidamente justificado que lo satisfizo en la época en que adquirió el dominio o la posesión.  

 

SECCIÓN 3ª. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 

 

Artículo 23.- Supuestos generales.  

No estarán sujetas al concepto de “transmisiones patrimoniales onerosas”, regulado en el 

presente Título, las operaciones incluidas en el hecho imponible del Impuesto cuando sean 

realizadas por empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o 
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profesional y, en cualquier caso, cuando constituyan entregas de bienes o prestaciones de 

servicios sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. No obstante, quedarán sujetas a dicho 

concepto impositivo las entregas o arrendamientos de bienes inmuebles así como la 

constitución y transmisión de derechos reales de uso y disfrute que recaigan sobre los mismos 

y las transmisiones de valores a que se refiere la letra b) del apartado Cuatro del artículo 4 del 

Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

cuando gocen de exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido.  

También quedarán sujetas las entregas de aquellos inmuebles que estén incluidos en la 

transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales que, formando 

parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, constituyan una unidad 

económica autónoma capaz de desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus 

propios medios, cuando por las circunstancias concurrentes la transmisión de este patrimonio 

no quede sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido.  

En los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior, no estarán sujetas al concepto 

"transmisiones patrimoniales onerosas", regulado en el presente Título, las entregas de los 

demás bienes y derechos distintos de los inmuebles incluidos en dicha transmisión.  

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no resultará de aplicación a las transmisiones de 

unidades productivas realizadas en el marco de procedimientos concursales, cuando el 

adquirente sea un contribuyente del Impuesto sobre el Valor Añadido que tendría derecho a la 

deducción total de la cuota correspondiente a las entregas de los inmuebles incluidos en dichas 

unidades productivas, en caso de que las mismas estuvieran sujetas y no exentas del citado 

Impuesto.  

 

Artículo 24.- Supuestos especiales.  

1. La recuperación del dominio como consecuencia del cumplimiento de una condición 

resolutoria expresa de la compraventa no dará lugar a practicar liquidación por la modalidad de 

«transmisiones patrimoniales onerosas», sin que a estos efectos se precise la existencia de 

una resolución, judicial o administrativa, que así lo declare.  

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará igualmente a las transmisiones que se 

produzcan con motivo de la reversión del dominio al expropiado a consecuencia del 

incumplimiento de los fines justificativos de la expropiación.  

3. Los excesos de adjudicación que se produzcan en virtud de lo dispuesto en los artículos 821, 

829, 1.056 segundo párrafo y 1.062 párrafo primero del Código Civil y disposiciones del 

Derecho civil vasco basadas en el mismo fundamento.  

4. Tampoco motivarán liquidación por la modalidad de “transmisiones patrimoniales onerosas” 

los excesos de adjudicación que resulten de las adjudicaciones de bienes que sean efecto 

patrimonial de la disolución del matrimonio o del cambio de su régimen económico, cuando 

sean consecuencia necesaria de la adjudicación a uno de los cónyuges de la vivienda habitual 

del matrimonio. En el concepto de vivienda se entenderán incluidos los anexos inseparables de 

la misma.  



  448 
 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 
sindicatolab@araba.eus 

 

Igual disposición se aplicará a los excesos de adjudicación de bienes que, en los mismos 

supuestos a que se refiere el párrafo anterior, se realicen los miembros de la pareja de hecho 

constituida conforme a lo dispuesto en la Ley del Parlamento Vasco 2/2003, de 7 de mayo.  

Artículo 25.- Transmisiones de bienes inmuebles.  

1. Todas las transmisiones empresariales de bienes inmuebles sujetas y no exentas al 

Impuesto sobre el Valor Añadido se liquidarán sin excepción por dicho tributo, sin perjuicio de 

lo previsto en el artículo 56 de esta Norma Foral respecto al gravamen sobre Actos Jurídicos 

Documentados.  

Lo dispuesto anteriormente será aplicable cuando se renuncie a la aplicación de la exención en 

el Impuesto sobre el Valor Añadido, conforme a lo previsto en la normativa de este Impuesto.  

2. Si a pesar de lo dispuesto en el apartado anterior se efectuara la autoliquidación por la 

modalidad de «transmisiones patrimoniales onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, ello no eximirá en ningún caso a los sujetos 

pasivos sometidos al Impuesto sobre el Valor Añadido de sus obligaciones tributarias por este 

concepto, sin perjuicio del derecho a la devolución de los ingresos indebidos a que hubiese 

lugar, en su caso, por la referida modalidad de «transmisiones patrimoniales onerosas.  

3. Del mismo modo, si procediendo liquidación por la modalidad de «transmisiones 

patrimoniales onerosas», se efectuara indebidamente la repercusión del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, ello no eximirá en ningún caso a los sujetos pasivos por el Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de sus obligaciones tributarias, 

sin perjuicio del derecho del sujeto pasivo a la devolución de los ingresos indebidos a que 

hubiere lugar, en su caso, por el citado Impuesto sobre el Valor Añadido.  

 

CAPÍTULO II 

SUJETO PASIVO 

 

Artículo 26.- Sujeto pasivo.  

Estará obligado al pago del Impuesto a título de contribuyente, y cualesquiera que sean las 

estipulaciones establecidas por las partes en contrario:  

a) En las transmisiones de bienes y derechos de toda clase, el que los adquiere.  

b) En los expedientes de dominio, las actas de notoriedad, las actas complementarias 

de documentos públicos y las certificaciones a que se refiere el artículo 206 de la Ley 

Hipotecaria, la persona que los promueva, y en los reconocimientos de dominio hechos a favor 

de persona determinada, esta última.  

c) En la constitución de derechos reales, aquél a cuyo favor se realice este acto.  

d) En la constitución de préstamos de cualquier naturaleza, el prestatario. 

e) En la constitución de fianzas, el acreedor afianzado.  

f) En la constitución de arrendamientos, el arrendatario.  

g) En la constitución de pensiones, el pensionista.  
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h) En la concesión administrativa, el concesionario; en los actos y contratos 

administrativos equiparados a la concesión, el beneficiario.  

 

Artículo 27.- Responsables subsidiarios.  

1. Serán subsidiariamente responsables del pago del Impuesto:  

a) En la constitución de préstamos, el prestamista si percibiera total o parcialmente los 

intereses o el capital o la cosa prestada, sin haber exigido al prestatario justificación de haber 

satisfecho este Impuesto.  

b) En la constitución de arrendamientos, el arrendador, si hubiera percibido el primer 

plazo de renta sin exigir al arrendatario igual justificación.  

2. Derogado  

 

TÍTULO III 

ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 52.- Modalidades.  

1. Se sujetan a gravamen, en los términos que se establecen en los artículos siguientes:  

a) Los documentos notariales.  

b) Los documentos mercantiles.  

c) Los documentos administrativos.  

2. El tributo se satisfará mediante cuotas variables o fijas, atendiendo a que el documento que 

se formalice, otorgue o expida tenga o no por objeto cantidad o cosa valuable, en algún 

momento de su vigencia.  

3. Los documentos notariales se extenderán necesariamente en papel timbrado. 

 

CAPÍTULO II 

DOCUMENTOS NOTARIALES 

 

Artículo 53.- Hecho imponible.  

Están sujetas las escrituras, actas y testimonios notariales, en los términos que establece el 

artículo 56 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 54.- Sujeto pasivo.  

Será sujeto pasivo el adquirente del bien o derecho y, en su defecto, las personas que insten o 

soliciten los documentos notariales, o aquéllos en cuyo interés se expidan.  

Cuando se trate de escrituras de constitución de préstamo con garantía se considerará 

adquirente al prestatario.  
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Artículo 55.- Base imponible.  

1. En las primeras copias de escrituras públicas que tengan por objeto directo cantidad o cosa 

valuable servirá de base el valor declarado, sin perjuicio de la comprobación administrativa. La 

base imponible en los derechos reales de garantía y en las escrituras que documenten 

préstamos con garantía estará constituida por el importe de la obligación o capital garantizado, 

comprendiendo las sumas que se aseguren por intereses, indemnizaciones, penas por 

incumplimiento u otros conceptos análogos. Si no constare expresamente el importe de la 

cantidad garantizada, se tomará como base el capital y tres años de intereses.  

En la posposición y mejora de rango de las hipotecas o de cualquier otro derecho de garantía, 

la base imponible estará constituida por la total responsabilidad asignada al derecho que 

empeore de rango. En la igualación de rango, la base imponible se determinará por el total 

importe de la responsabilidad correspondiente al derecho de garantía establecido en primer 

lugar.  

2. En las actas notariales se observará lo dispuesto en el apartado anterior, salvo en las de 

protesto, en que la base imponible coincidirá con la tercera parte del valor nominal del efecto 

protestado o de la cantidad que hubiese dado lugar al protesto.  

3. Se entenderá que el acto es de objeto no valuable cuando durante toda su vigencia, incluso 

en el momento de su extinción, no pueda determinarse la cuantía de la base. Si ésta no 

pudiera fijarse al celebrarse el acto, se exigirá el Impuesto como si se tratara de objeto no 

valuable, sin perjuicio de que la liquidación se complete cuando la cuantía quede determinada.  

4. No obstante lo anterior, a efectos de determinación de la base imponible se aplicará, en los 

supuestos de hecho que proceda, lo establecido en el artículo 30 de esta Norma Foral. 

 

CAPÍTULO III 

DOCUMENTOS MERCANTILES 

 

Artículo 57.- Hecho imponible.  

1. Están sujetas las letras de cambio, los documentos que realicen función de giro o suplan a 

aquéllas, los resguardos o certificados de depósito transmisibles, así como los pagarés, bonos, 

obligaciones y demás títulos análogos emitidos en serie, por plazo no superior a dieciocho 

meses, representativos de capitales ajenos por los que se satisfaga una contraprestación 

establecida por diferencia entre el importe satisfecho por la emisión y el comprometido a 

reembolsar al vencimiento.  

2. Se entenderá que un documento realiza función de giro cuando acredite remisión de fondos 

o signo equivalente de un lugar a otro, o implique una orden de pago, aun en el mismo en que 

ésta se haya dado, o en él figure la cláusula "a la orden".  
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Artículo 58.- Sujeto pasivo.  

1. Estará obligado al pago el librador, salvo que la letra de cambio se hubiere expedido en el 

extranjero, en cuyo caso lo estará su primer tenedor en Álava, si es primer tenedor en España 

y tiene su residencia habitual o domicilio fiscal en este Territorio Histórico.  

2. Serán sujetos pasivos del tributo que grava los documentos de giro o sustitutivos de las 

letras de cambio, así como los resguardos de depósito, y pagarés, bonos, obligaciones y títulos 

análogos emitidos en serie, las personas o entidades que los expidan. 
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TEMA 35. NORMA FORAL 53/1992, DE 18 DE DICIEMBRE, DE RÉGIMEN ECONÓMICO Y 

PRESUPUESTARIO DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA (I). Principios generales, 

estructura y contenido (artículos 27 a 42). 

 

NORMA FORAL 53/1992, de 18 de diciembre, de Régimen Económico y Presupuestario del 

Territorio Histórico de Alava (TEXTO VIGENTE) 

«BOTHA».núm. 147, de 30 de diciembre de 1992 

 

TÍTULO III 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA 

CAPÍTULO I 

Principios Generales 

 

Artículo 27.- Concepto  

1.- Los Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Álava o Presupuestos Generales de 

Álava son la expresión formal y documental en términos financieros y contables del conjunto 

integrado de decisiones que constituyen el programa directivo de la actividad económica a 

realizar por el Sector Público Foral del Territorio Histórico de Álava en cada ejercicio económico 

o presupuestario.  

2.- Tienen la naturaleza de Presupuestos Generales de Álava:  

a) Los presupuestos de las Entidades que componen el Sector Público Foral, 

constitutivos de los correspondientes estados de ingresos y de gastos, los cuales deberán 

contener los límites de prestación de garantías y de endeudamiento correspondiente.  

b) El límite máximo de prestación de garantías por parte de las Entidades del Sector 

Público Foral que se rijan, en esta materia, por el derecho público.  

c) El límite máximo de endeudamiento de las Entidades del Sector Público Foral que se 

rijan, en esta materia, por el derecho público.  

 

Artículo 28.- Enumeración  

Los Presupuestos Generales de Álava están integrados por los correspondientes a cada una 

de las Entidades que componen el Sector Público Foral del Territorio Histórico de Álava.  

 

Artículo 29.- Las Normas Forales de Ejecución Presupuestaria de Álava  

1.- Las Normas Forales de Ejecución Presupuestaria del Territorio Histórico de Álava, son las 

que tienen por objeto la aprobación de los Presupuestos Generales enumerados en el Artículo 

anterior.  

2.- Las Normas Forales de Ejecución Presupuestaria de Álava podrán extender su objeto a la 

regulación de otra serie de cuestiones propias de la Hacienda Foral de Álava o relacionadas 

con ésta, tales como el régimen de las retribuciones del personal 468 y de los haberes pasivos 

correspondientes a créditos pertenecientes a los Presupuestos Generales, el régimen 
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presupuestario y de ejecución del gasto e ingreso público de los mismos, y el de las 

condiciones de endeudamiento. Asimismo, podrán modificar el régimen de los tributos propios 

y de cualquier otra materia cuando una Ley o Norma Foral sustantiva así lo prevea. 

3.- En el supuesto de que existan disposiciones normativas de modificación o complemento de 

las contenidas en las Normas Forales de Ejecución Presupuestaria de Álava, aquéllas tendrán 

la misma naturaleza y régimen que éstas, con independencia de cuál sea el periodo de 

vigencia, ordinario o prorrogado, en que incidan.  

 

Artículo 30.- Vigencia  

El ejercicio económico o presupuestario coincidirá con el año natural.  

 

Artículo 31.- Gastos Fiscales  

Los Presupuestos Generales de Álava consignarán, en su caso, el importe de los gastos 

fiscales que afecten a sus propios tributos.  

 

Artículo 32.- Principios Presupuestarios  

Los Presupuestos Generales se confeccionarán con respeto a los siguientes principios:  

1.- Principio de Universalidad: Los Presupuestos Generales del Territorio Histórico 

comprenderán todos los derechos y obligaciones, sin excepción alguna que, en cada caso, se 

prevean liquidar y sea necesario atender, respectivamente.  

Toda operación de la que se deriven derechos y obligaciones de naturaleza económica tendrá 

el debido reflejo en el presupuesto respectivo. Las operaciones no previstas serán registradas 

dentro del proceso de ejecución del presupuesto de acuerdo con las normas aplicables en cada 

caso.  

2.- Principio de Equilibrio Financiero: Los presupuestos a que se refiere el artículo 28 de la 

presente Norma Foral se elaborarán bajo el principio de equilibrio financiero, de modo que, con 

respecto a cada uno de ellos, la totalidad de los ingresos cubra el importe de los gastos.  

3.- Principio de Integridad: Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán 

a los Presupuestos por su importe íntegro, quedando prohibido atender obligaciones mediante 

la minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que alguna Norma Foral lo 

autorice de modo expreso. Se exceptúan de la anterior prohibición las devoluciones de 

ingresos que se declaren indebidos por Tribunal o Autoridad competentes, aquéllas que se 

deriven de la normativa propia de cada tributo y el reembolso del coste de los avales aportados 

por los contribuyentes como garantía para obtener la suspensión cautelar del pago de las 

deudas tributarias impugnadas, en cuanto éstas fueran declaradas improcedentes y dicha 

declaración adquiera firmeza.  

A estos efectos, se entenderá por importe íntegro el que resulte de aplicar las exenciones y 

bonificaciones procedentes. 

4.- Principio de No Afectación: Los recursos de la Diputación Foral y de cada uno de sus 

Organismos Autónomos, Sociedades Públicas, Entes Públicos Forales y Otros Entes Forales, 
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se destinaran a satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo en el caso de 

ingresos específicos afectados a fines determinados.  

5.- Principio de estabilidad presupuestaria: La elaboración, aprobación y ejecución de los 

Presupuestos y demás actuaciones de las entidades integrantes del Sector Público Foral del 

Territorio Histórico de Álava se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente 

con la normativa europea. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de la Administración 

Foral la situación de equilibrio o superávit estructural.  

6.- Principio de sostenibilidad financiera: Las actuaciones de las entidades integrantes del 

Sector Público Foral estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera. Se entenderá por 

sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros 

dentro de los límites de déficit y deuda pública, conforme a lo establecido en esta Norma Foral 

y en la normativa europea.  

7.- Principio de plurianualidad: La elaboración de los Presupuestos Generales de Álava se 

encuadrará en un marco presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de 

anualidad por el que se rigen la aprobación y ejecución de los Presupuestos, de conformidad 

con la normativa europea.  

8.- Principio de transparencia: La contabilidad de las entidades integrantes del Sector Público 

Foral, así como sus Presupuestos y liquidaciones, deberán contener información suficiente y 

adecuada que permita verificar su situación financiera, el cumplimiento de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera y la observancia de los requerimientos 

acordados en la normativa europea en esta materia. A este respecto, los Presupuestos y 

Cuentas Generales del Territorio Histórico de Álava integrarán información sobre las entidades 

integrantes del Sector Público Foral.  

9.- Principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos: Las políticas 

de gasto público deberán encuadrarse en un marco de planificación plurianual y de 

programación y presupuestación, atendiendo a la situación económica, a los objetivos de 

política económica y al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera. La gestión de los recursos públicos estará orientada por la eficacia, la 

eficiencia, la economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del 

gasto y de mejora de la gestión del Sector Público Foral.  

10.- Las Normas Forales de las Juntas Generales de Álava y las disposiciones de carácter 

general de la Diputación Foral de Álava, en su fase de elaboración y aprobación, los actos 

administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier otra 

actuación de las entidades integrantes del Sector Público Foral del Territorio Histórico de Álava 

que afecten a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus 

repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de 

los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
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CAPÍTULO II 

La Estructura de los Presupuestos 

 

Artículo 33.- Normas Generales  

La estructura de los presupuestos se atendrá a lo dispuesto en la presente Norma Foral, 

debiendo para ello tener en cuenta la organización de la Diputación Foral y de los Organismos 

y Entidades de ella dependientes, la naturaleza económica de los ingresos y gastos y las 

finalidades u objetivos que con estos últimos se propongan conseguir.  

 

Artículo 34.- Estructura económica  

1.- Los estados de ingresos y de gastos contenidos en los presupuestos de la Diputación Foral 

de Álava y de los Organismos Autónomos Forales se presentarán de acuerdo con una 

estructura contable determinada en base a la naturaleza económica de los mismos.  

La estructura económica del Estado de Ingresos distinguirá las previsiones para operaciones 

corrientes y para operaciones de capital.  

Los ingresos de operaciones corrientes distinguirán entre:  

a) Impuestos Directos.  

b) Impuestos Indirectos.  

c) Tasas y Otros Ingresos.  

d) Transferencias y Subvenciones Corrientes.  

e) Ingresos Patrimoniales.  

Los ingresos de operaciones de capital distinguirán entre:  

a) Enajenación de Inversiones Reales.  

b) Transferencias y Subvenciones de Capital.  

c) Variación de Activos Financieros.  

d) Variación de Pasivos Financieros.  

La estructura económica de los estados de gastos distinguirá entre créditos para gastos 

corrientes y para operaciones de capital.  

Los créditos para gastos corrientes distinguirán entre:  

a) Gastos de Personal.  

b) Gastos en Bienes Corrientes y Servicios.  

c) Gastos Financieros.  

d) Transferencias y Subvenciones Corrientes.  

Los créditos para operaciones de capital distinguirán entre:  

a) Créditos para Inversiones y  

b) Créditos para Operaciones Financieras.  

Los Créditos para Inversiones distinguirán entre:  

a) Inversiones Reales.  

b) Transferencias y Subvenciones con destino a Inversiones Reales.  

Los Créditos para Operaciones Financieras distinguirán entre:  
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a) Variaciones de Activos Financieros.  

b) Variaciones de Pasivos Financieros.  

c) Transferencias y Subvenciones con destino a operaciones financieras.  

2.- La estructura contable del Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 

Memoria, se adaptará al Plan Contable de Cuentas Públicas aprobado por la Diputación Foral 

de Álava.  

 

Artículo 35.- Estructura Funcional  

Los Créditos integrantes de los presupuestos se presentarán teniendo en cuenta su finalidad y 

los objetivos que con ellos se pretenden conseguir.  

Para ello, los Créditos se clasificarán funcionalmente atendiendo a la estructura que se 

apruebe.  

 

Artículo 36.- Estructura por programas  

1.- Los créditos de pago integrantes del Presupuesto de la Administración de la Diputación 

Foral y de sus Organismos Autónomos Administrativos se presentarán clasificados por 

programas, y, en su caso, por subprogramas.  

2.- Cada programa recogerá la información relativa a los objetivos por él perseguidos, medios 

humanos y financieros necesarios en el ejercicio, actividades a llevar a cabo y responsables de 

su ejecución.  

3.- Los objetivos perseguidos por cada programa se concretarán, si es posible, en términos 

susceptibles de seguimiento. En los casos en que los objetivos no sean cuantificables se 

adoptarán los números Índices o indicadores más adecuados que permitan el control del grado 

de consecución de los objetivos propuestos.  

4.- Los créditos de compromiso del presupuesto de la Administración de la Diputación Foral y 

del de sus Organismos Autónomos Administrativos se presentarán debidamente referenciados 

a los créditos de pago correspondientes a aquéllos, dentro de los programas en que dichos 

créditos de pago estén incluidos.  

5.- Cada programa incluirá, en su caso, información de los ingresos que se prevea deriven de 

su realización y que están recogidos en el estado de ingresos del respectivo presupuesto.  

 

Artículo 37.- Niveles de Estructura Presupuestaria  

1.- Reglamentariamente, y a efectos de consolidación del Sector Público Vasco, se 

establecerán distintos niveles que agruparán los créditos de pago y de compromiso según la 

naturaleza de las actividades a desarrollar por cada unidad organizativa que se determine. 

2.- La clasificación económica constará como mínimo de tres niveles, el primero relativo al 

Capítulo, el segundo al Artículo y el tercero al concepto. Esta clasificación podrá ampliarse a 

nivel de Subconcepto y Partida Económica.  
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3.- La partida presupuestaria contable, cuya expresión cifrada constituye el crédito 

presupuestario, vendrá definida, al menos por la conjunción de la estructura programática y 

económica, a nivel de programa y concepto respectivamente.  

La contabilidad de los gastos se realizará sobre la partida presupuestaria y el control 

interventor sobre el nivel de vinculación determinado conforme al Artículo 47.3 de la presente 

Norma.  

4.- La contabilización y el control de los ingresos será realizado, como mínimo, a nivel de 

concepto y programa.  

 

Artículo 38.- Clasificación Orgánica  

1.- Los estados de gastos e ingresos de los Presupuestos de la Diputación Foral de Álava y de 

sus Organismos Autónomos Forales Administrativos se presentarán de acuerdo con una 

clasificación orgánica de los mismos.  

2.- La clasificación orgánica presentará, con el nivel de especificación organizativa que se 

determine, los créditos de pago y los de compromisos agrupados en base a la estructura 

contable a que se refiere el Artículo 34 de la presente Norma Foral.  

 

Artículo 39.- Estados Financieros Previsionales  

1.- Las actividades de todo tipo de los Organismos Autónomos Forales Mercantiles, así como 

de las Entidades Públicas Forales de Derecho Privado, Sociedades Públicas Forales y otros 

Entes Forales, se presentarán en los siguientes Estados Financieros Previsionales:  

a) Cuenta de Pérdidas y Ganancias.  

b) Balance.  

c) Memoria.  

d) Programa de actuaciones, Inversiones y Financiación.  

En el programa de actuación de cada Ente deberán figurar de modo expreso los objetivos 

perseguidos en el pasado con la evolución de su cumplimiento, así como los nuevos objetivos 

trazados con la justificación de su posibilidad y deseabilidad.  

2.- En base a los citados Estados Financieros y a efectos de la integración de los Presupuestos 

de las Entidades Públicas Forales de Derecho Privado, Sociedades Públicas Forales y otros 

Entes Forales, con el resto de presupuestos del Sector Público Foral, se confeccionará un 

estado de ingresos y gastos, para cada ejercicio, con clasificación económica homogénea a la 

de la Diputación Foral, como mínimo a nivel de Capítulo.  

 

CAPÍTULO III 

Contenido de los Presupuestos 

 

Artículo 40.- Contenido  

Cada uno de los Presupuestos a que se refiere el Artículo 28 de la presente Norma Foral 

contendrán, con el grado de especificación y con la estructura que en cada caso se determine:  
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a) Un estado de ingresos en el que figuren las estimaciones de los derechos 

económicos que se prevé liquidar durante el ejercicio.  

b) Un estado de gastos en el que se incluirán los créditos necesarios para atender el 

cumplimiento de las respectivas obligaciones, tanto de pago como de compromiso.  

 

Artículo 41.- Estado de Ingresos  

1.- Los importes incluidos en los estados de ingresos tendrán valor estimativo, salvo que se les 

atribuya valor definitivo mediante calificación expresa realizada en los propios estados o en 

virtud de otra Norma Foral distinta a la de Ejecución Presupuestaria.  

2.- Los ingresos que se realicen una vez cerrado el respectivo presupuesto quedarán 

desafectados del destino específico que les hubiere correspondido, sin perjuicio de su 

reconocimiento y nueva afectación con cargo al presupuesto del ejercicio en curso.  

3.- Cuando de una resolución firme de recurso, reclamación o expediente resultare un ingreso 

indebido, se acordará de oficio devolver el importe que corresponda, considerándose éste 

como minoración de los valores del respectivo concepto del Presupuesto.  

4.- Los estados de ingresos de los presupuestos objeto de esta Norma recogerán el importe de 

los recursos financieros que, por todos los conceptos, se prevean liquidar en el ejercicio 

presupuestario por las Entidades a que se refieran aquéllos.  

 

Artículo 42.- Estado de Gastos  

Los estados de gastos de los presupuestos respectivos recogerán con la especificidad que 

para cada caso se determine en la presente Norma Foral:  

a) Los créditos de pago necesarios para atender los gastos susceptibles de ser 

ordenados o pagados con cargo al ejercicio presupuestario.  

b) Los créditos de compromiso destinados a hacer frente a las obligaciones jurídicas 

que hayan de contraerse para la financiación de acciones cuya ejecución deba efectuarse en 

ejercicios presupuestarios posteriores a aquél en que se aprueben, todo ello en los términos 

establecidos en la presente Norma Foral.  

c) Las Sociedades Públicas Forales, Organismos Autónomos Mercantiles, Entes 

Forales de Derecho Público y otros Entes Forales, recogen el conjunto de información 

necesaria para efectuar la conversión a presupuesto administrativo. El presupuesto 

administrativo ha de recoger exclusivamente los ingresos y gastos que den origen a flujos 

monetarios, debiendo excluirse aquellos que no suponen movimientos reales de fondos 

(amortizaciones, provisiones, resultados y existencias). La variación de los saldos de cuentas 

que constituyen el remanente de Tesorería que se prevé generar por la actividad mercantil 

(deudores, acreedores y cuentas financieras) deberá reflejarse de forma globalizada en el 

Capítulo 8, como operaciones de nivelación presupuestaria por déficit o superávit, con signo 

positivo o negativo respectivamente, en el presupuesto de ingresos.  
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TEMA 36. NORMA FORAL 53/1992, DE 18 DE DICIEMBRE, DE RÉGIMEN ECONÓMICO Y 

PRESUPUESTARIO DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA (II). Ejecución y liquidación 

de los presupuestos (artículos 74 a 86). La prórroga de los presupuestos (artículo 87). 

Contabilidad (artículos 109 a 116). 

 

NORMA FORAL 53/1992, de 18 de diciembre, de Régimen Económico y Presupuestario del 

Territorio Histórico de Álava (TEXTO VIGENTE) 

«BOTHA».núm. 147, de 30 de diciembre de 1992 

 

CAPÍTULO VI 

Ejecución y liquidación de los Presupuestos 

 

Artículo 74.- Memoria Económica  

Todo anteproyecto de Norma Foral y Proyecto de Decreto Foral de desarrollo reglamentario de 

Norma Foral cuya aplicación pueda suponer gastos o ingresos públicos, tanto en el ejercicio 

corriente como en posteriores, deberá incluir necesariamente entre los antecedentes y estudios 

previos, una memoria económica elaborada por el Departamento que formule la propuesta, a la 

que se unirá informe preceptivo del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, en 

los que se pongan de manifiesto las repercusiones presupuestarias de la adopción de tal 

disposición.  

 

Artículo 75.- Ejecución del Presupuesto  

1.- La ejecución de los ingresos previstos en los Presupuestos de la Diputación Foral y 

Organismos Autónomos Forales comprende las siguientes operaciones:  

a) Reconocimiento del ingreso. Es el acto por el cual se devenga, con arreglo a la 

normativa específica de cada ingreso, un derecho a favor del Sector Público.  

b) Cobro del ingreso. Es la operación por la cual se hace efectivo, mediante su ingreso 

en la Tesorería, un derecho previa o simultáneamente reconocido.  

2.- La ejecución de los créditos de pago consignados en los Presupuestos de la Diputación 

Foral y Organismos Autónomos Administrativos comprende las siguientes operaciones:  

a) Autorización del gasto. Es el acto por el cual se acuerda la realización de un gasto 

por cuantía cierta o aproximada, con cargo a un determinado crédito, reservándose 

provisionalmente a tal fin la totalidad o una parte disponible del mismo.  

b) Disposición del gasto. Es el acto por el cual, previos los trámites legales 

procedentes, se compromete la ejecución de las obras, prestación de servicios o suministro de 

productos, reservándose el crédito por cuantía determinada.  

c) Obligación Reconocida. Es el acto mediante el cual se contrae en firme un 

compromiso de pago, con cargo al crédito reservado a tal fin, por haberse cumplido la 

prestación objeto de la disposición del gasto, o el cumplimiento de las condiciones acordadas o 

establecidas al respecto.  
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d) Ordenación del pago. Es la operación por la que, a fin de dar cumplimiento a una 

obligación reconocida, se expide una orden de pago contra la Tesorería.  

e) Realización del pago.  

3.- La ejecución de los créditos de compromiso consignados en los Presupuestos Generales 

comprenderá las operaciones de Autorización y Disposición del gasto, definidas en el apartado 

anterior.  

 

Artículo 76.- Competencias  

1.- En el ámbito da la Diputación Foral, la autorización y disposición de gastos y el 

reconocimiento de las obligaciones, se efectuará por los distintos Órganos Forales en el ámbito 

de sus respectivas competencias, con arreglo a lo dispuesto en la Norma Foral vigente, sobre 

Organización y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de Álava.  

2.- En los Organismos Autónomos Forales, la autorización, disposición y reconocimiento de 

obligaciones corresponde a los órganos de los mismos a los que sus normativas atribuyan 

dichas competencias.  

 

Artículo 77.- La ordenación del pago  

Se regulará por lo dispuesto en la Norma Foral sobre Organización y Régimen Jurídico de la 

Diputación Foral de Álava.  

 

Artículo 78.- Documentación soporte de los pagos  

1.- Previamente al reconocimiento de la obligación y a la expedición de la correspondiente 

orden de pago contra la Tesorería, habrá de acreditarse documentalmente ante el órgano que 

haya de reconocer la obligación, la realización de la prestación o el derecho del acreedor, 

conforme a las disposiciones y actos administrativos que autorizaron y comprometieron el 

gasto.  

2.- Los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos de la 

Diputación Foral y de sus Organismos Autónomos vendrán obligados a acreditar, antes de su 

percepción, que se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la Diputación Foral, 

así como, posteriormente, a justificar la aplicación de fondos percibidos.  

 

Artículo 79.- Pagos “a justificar”  

1.- Las órdenes de pago que excepcionalmente se libren para atender gastos sin la previa 

aportación de la documentación justificativa a que se refiere el Artículo anterior, tendrán el 

carácter de “a justificar”, sin perjuicio de su aplicación a los correspondientes créditos 

presupuestarios.  

2.- Procederá la expedición de órdenes de pago a justificar en los supuestos siguientes:  

a) Cuando los documentos justificativos no puedan aportarse antes de formular la 

propuesta de pago.  
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b) Cuando por razonas de oportunidad u otras excepcionales, debidamente justificadas, 

el Diputado Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos lo considere necesario para agilizar la 

gestión de los créditos.  

3.- Con cargo a los pagos efectuados a justificar, únicamente podrán satisfacerse obligaciones 

derivadas de gastos que se realicen en el propio ejercicio presupuestario.  

4.- Los perceptores de estos pagos deberán justificar la aplicación de los fondos recibidos y 

reintegrar a la Tesorería los no utilizados, estando sujetos al régimen de responsabilidades 

previsto en este Norma Foral.  

5.- En el curso del mes siguiente a la fecha de aportación de los documentos justificativos a 

que se refieren los apartados anteriores de este Artículo, se efectuará la fiscalización de la 

cuenta por el órgano competente.  

6.- Los plazos y actuaciones referidos en los apartados 4 y 5 anteriores finalizarán, en todo 

caso, en el mes de enero del Ejercicio siguiente al de concesión.  

7.- Para los gastos de carácter periódico o repetitivo, los fondos librados a justificar podrán 

tener el carácter de anticipo de caja fija o fondo de maniobra.  

Con carácter general, no podrán expedirse nuevas órdenes de pago “a justificar”, por los 

mismos conceptos presupuestarios, a perceptores que tuviesen aún en su poder fondos 

pendientes de justificación. Los perceptores de estos fondos deberán justificar dentro del 

ejercicio presupuestario la aplicación de los fondos percibidos y reintegrar a la Tesorería los no 

utilizados.  

 

Artículo 80.- Fecha de liquidación  

Los Presupuestos de cada ejercicio se liquidarán, en cuanto al reconocimiento de derechos y 

obligaciones, al 31 de diciembre del año natural correspondiente.  

 

Artículo 81.- Residuos  

1.- Dentro del primer trimestre del año económico se formularán por el Departamento de 

Hacienda, Finanzas y Presupuestos, los Residuos.  

2.- Figurarán como Residuos de Gastos:  

- Los Créditos con obligación de gasto que al último día del ejercicio anterior no hayan sido 

satisfechos.  

3.- Figurarán como Residuos de Ingresos:  

- Los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro al cierre del ejercicio.  

 

Artículo 82.- Ejercicios Cerrados  

De la liquidación de un ejercicio presupuestario, los Residuos obtenidos tanto de ingresos 

como de gastos figurarán en un Presupuesto independiente, siendo su vigencia lo dispuesto en 

los artículos 15 y 22 de le presente Norma o bien hasta la total finalización del mismo.  
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Artículo 83.- Elaboración  

La documentación relativa a la liquidación de los Presupuestos Generales será elaborada por 

los servicios correspondientes del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos con 

anterioridad al 1 de noviembre del ejercicio siguiente.  

 

Artículo 84.- Superávit o Déficit  

- Superávit.  

- Déficit.  

1.- Cuando en la liquidación del Presupuesto hubiese superávit, el Consejo de Diputados, a 

propuesta del Diputado Foral titular del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, 

aprobará su incorporación al Presupuesto Ordinario de Ingresos del Ejercicio.  

2.- Cuando en la liquidación del Presupuesto hubiese déficit, el Consejo de Diputados vendrá 

obligado a proponer a las Juntas Generales la supresión de gastos autorizados en el 

Presupuesto que no sean de carácter obligatorio, en cuantía igual al déficit ocasionado. Si la 

cantidad rebajable no alcanzase a cubrir el déficit, la diferencia podrá proponerse cubrir con 

operaciones financieras de endeudamiento o en el siguiente Presupuesto que se formule.  

 

Artículo 85.- Definiciones  

1.- El resultado de las operaciones presupuestarias del Ejercicio vendrá determinado por la 

diferencia entre los derechos reconocidos durante el ejercicio y las obligaciones contraídas 

durante el mismo periodo.  

Los derechos liquidados deberán tomarse por sus valores netos, es decir, deducidos aquellos 

derechos que hubieren sido anulados por cualquier causa. Del mismo modo, las obligaciones 

reconocidas se tomarán asimismo por sus valores netos, una vez deducidas las obligaciones 

que, por cualquier motivo, hubieren sido anuladas.  

2.- El resultado por operaciones de Presupuestos liquidados de ejercicios anteriores vendrá 

determinado por la diferencia entre el importe de los derechos pendientes de cobro anulados 

durante el ejercicio y el de las obligaciones pendientes de pago anuladas durante el ejercicio.  

3.- El resultado del ejercicio será la suma de las magnitudes referidas en los anteriores 

apartados 1 y 2.  

4.- El resultado presupuestario deberá, en su caso, ajustarse en función de las obligaciones 

financiadas con remanentes de Tesorería y de las diferencias por recursos financieros 

afectados a gastos.  

5.- El remanente de Tesorería estará integrado por los fondos líquidos, más los derechos 

pendientes de cobro y menos las obligaciones pendientes de pago, todos ellos referidos al 31 

de diciembre del ejercicio. 

6.- Del remanente de tesorería así calculado se deducirán los derechos pendientes de cobro 

que se consideren de difícil o imposible realización, de los cuales la determinación de la 

cuantía podrá realizarse bien de forma individualizada, bien mediante la fijación de un 

porcentaje a tanto alzado.  
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Para determinar los derechos de difícil o imposible realización se deberán tener en cuenta la 

antigüedad de las deudas, el importe de las mismas, el tipo de ingreso de que se trate, los 

porcentajes de recaudación tanto en periodo voluntario como en vía ejecutiva y demás criterios 

de prudencia valorativa que se establezcan por el Departamento de Hacienda, Finanzas y 

Presupuestos. En todo caso, aquellos derechos debidamente reconocidos con una antigüedad 

superior a 24 meses desde su contracción en cuentas se considerarán de difícil o imposible 

realización, salvo que se encuentren debidamente garantizados y sea previsible su cobro en el 

ejercicio siguiente al que se liquida, en cuyo caso no será necesario deducir dichos derechos.  

La consideración de un derecho como de difícil o imposible realización no implica 

sistemáticamente su anulación ni su baja en cuentas.  

7.- El remanente de Tesorería deberá, en su caso, ajustarse en los supuestos de recursos 

financieros afectados a gastos.  

 

Artículo 86.- Remanente de Tesorería  

El remanente de Tesorería no aplicado a la financiación del Régimen General de los Créditos 

Presupuestarios y Régimen de Modificaciones regulado en el Capítulo Quinto de esta Norma 

podrá figurar en el estado de ingresos del correspondiente Presupuesto.  

 

CAPÍTULO VII 

La prórroga de los Presupuestos 

 

Artículo 87.- Régimen de prórroga  

1.- Si los Presupuestos correspondientes a un ejercicio no hubiesen entrado en vigor al 

iniciarse éste, se consideraran automáticamente prorrogados los del ejercicio anterior hasta la 

aprobación de los nuevos.  

2.- La prórroga no afectará a los créditos para gastos correspondientes a servicios o programas 

Funcionales que finalicen durante el ejercicio del presupuesto prorrogado.  

3.- La Diputación Foral sólo podrá efectuar subvenciones corrientes o para operaciones de 

capital cuya concesión estuviese reconocida en virtud de disposiciones y convenios, por el 

importe y bajo las condiciones recogidas en los mismos, cuando éstos hubieran sido suscritos 

con anterioridad a la finalización del ejercicio presupuestario que se prorrogue y esté prevista 

su eficacia plurianual.  

4.- La cuantía de los créditos prorrogados será igual al importe de las consignaciones 

presupuestarias definitivas al 31 de diciembre del ejercicio cuyo presupuesto se prorrogue, con 

excepción de las incorporaciones de crédito procedentes de ejercicios anteriores y Crédito 

adicional. 

5.- Durante el periodo de prórroga podrán realizarse los gastos comprometidos con anterioridad 

en virtud de las autorizaciones vigentes en su momento. La realización de estos gastos 

quedará limitada en la cantidad necesaria para cumplir al compromiso correspondiente al 

ejercicio económico en que se produzca la prórroga.  
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6.- Durante el periodo de prórroga, los regímenes de transferencias y demás modificaciones 

presupuestarias se regularán por la normativa contenida en la presente Norma Foral.  

7.- El Consejo de Diputados podrá incrementar las retribuciones del personal a su servicio a 

partir del día primero del nuevo ejercicio económico, en un porcentaje provisional que no podrá 

ser superior al autorizado en la última Norma Foral de Ejecución Presupuestaria.  

8.- Finalizada la prórroga, los presupuestos definitivos se considerarán aprobados con efectos 

de 1 de enero, y los créditos en ellos incluidos tendrán la consideración de créditos iniciales.  

9.- En el supuesto de que los Presupuestos Generales para el nuevo ejercicio no contuvieran 

alguno de los créditos autorizados para el régimen de prórroga, o los contuviesen por menor 

cuantía, el importe correspondiente se cancelará con cargo al programa funcional afectado, y si 

esto no fuese posible, el Consejo de Diputados acordará la forma de llevar a cabo el ajuste que 

proceda.  

10.- Las inadecuaciones que, desde el primer día del nuevo ejercicio hasta el de publicación en 

el Boletín Oficial de Álava de la nueva Norma Foral de Ejecución Presupuestaria, puedan surgir 

en los Presupuestos Generales del ejercicio iniciado o en su ejecución, como consecuencia de 

la doble normativa la Norma Foral de Ejecución Presupuestaria del ejercicio anterior prorrogada 

en los términos señalados y la correspondiente al nuevo aplicable en el expresado periodo de 

tiempo, se resolverán por el Consejo de Diputados, a propuesta del Departamento de 

Hacienda, Finanzas y Presupuestos, en la forma que estime más procedente, dando cuenta a 

las Juntas Generales de los ajustes realizados.  

 

TÍTULO VI 

CONTABILIDAD 

 

Artículo 109.- Sujeción al régimen de Contabilidad Pública  

La Diputación Foral de Álava, Organismos Autónomos Forales, Entes Públicos Forales de 

Derecho Privado y Sociedades Públicas Forales y otros Entes Forales, quedan sujetos al 

régimen de contabilidad pública.  

 

Artículo 110.- Fines de la Contabilidad Pública  

Corresponde al Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, la organización y 

desarrollo de la Contabilidad Pública al servicio de los siguientes fines:  

a) Registrar la ejecución de los Presupuestos.  

b) Conocer el movimiento y la situación de la Tesorería.  

c) Recoger las variaciones, composición y situación del Patrimonio.  

d) Proporcionar la información necesaria para la formación y rendición de la Cuenta 

General del Territorio Histórico de Álava, así como de las demás cuentas, estados y 

documentos que sean precisos.  

e) Facilitar los datos y antecedentes precisos para la confección de las cuentas 

económicas del sector público del País Vasco.  
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f) Rendir la información económica y financiera que sea necesaria para la toma de 

decisiones.  

 

Artículo 111.- Desarrollo reglamentario  

Corresponde al Consejo de Diputados aprobar el Plan de Cuentas del Sector Público Foral del 

Territorio Histórico de Álava.  

Corresponde al Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos promover el ejercicio de 

la potestad reglamentaria en orden a la determinación de la estructura, justificación, tramitación 

y rendición de cuentas y demás documentos relativos a la Contabilidad Pública.  

 

Artículo 112.- Funciones contables  

Son funciones contables y corresponden al centro gestor de la Contabilidad Pública:  

a) Formar la Cuenta General del Territorio Histórico de Álava.  

b) Examinar, formular, en su caso, observaciones y preparar las cuentas que deban 

rendirse a las Juntas Generales de Álava.  

c) Recabar la presentación de las cuentas, estados y demás documentos sujetos a su 

examen crítico.  

d) Centralizar la información deducida de la contabilidad de la Diputación Foral de 

Álava y de los Organismos Forales Autónomos, Entes Públicos Forales de Derecho Privado y 

Sociedades Públicas Forales.  

e) Supervisar la actividad de las oficinas de contabilidad existentes en todos los 

Departamentos y Entidades sujetas al régimen de contabilidad pública.  

f) Recabar todos los informes y dictámenes económico-contables que se realicen en las 

Entidades que integran el Sector Público Foral.  

 

Artículo 113.- Registro de anotaciones  

La contabilidad pública se llevará en libros, registros y cuentas, según los procedimientos 

técnicos que sean más convenientes por la índole de las operaciones y de las situaciones que 

en ellos deban anotarse, sin perjuicio de que las Sociedades Públicas Forales, así como los 

Entes Públicos Forales de Derecho Privado y otros Entes Forales, se ajusten a las 

disposiciones del Código de Comercio, a las que se dicten en su desarrollo y al Plan General 

de Contabilidad vigente.  

 

Artículo 114.- Rendición de cuentas  

Las cuentas y documentación que deban rendirse a las Juntas Generales se formarán y 

cerrarán por períodos mensuales, excepto las correspondientes a los Organismos Autónomos 

Forales y Entes Públicos Forales de Derecho Privado, que serán por períodos bimestrales, y 

las correspondientes a Sociedades Públicas Forales y otros Entes Forales, que serán por 

períodos trimestrales.  
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Artículo 115.- Composición de la Cuenta General  

1.- La Cuenta General del Territorio Histórico comprenderá todas las operaciones 

presupuestarias, patrimoniales y de Tesorería llevadas a cabo durante el ejercicio por la 

Diputación Foral, los Organismos Autónomos Forales, Entes Públicos Forales de Derecho 

Privado, Sociedades Públicas Forales y otros Entes Forales, y se formarán con los siguientes 

documentos:  

a) Las Cuentas de la Diputación Foral de Álava.  

b) Las Cuentas de los Organismos Autónomos Forales.  

c) Las Cuentas de los Entes Públicos Forales de Derecho Privado.  

d) Las Cuentas de las Sociedades Públicas Forales.  

e) Las cuentas de otros Entes Públicos.  

2.- Las Cuentas de la Diputación Foral de Álava comprenderán y constarán de los siguientes 

documentos:  

a) Una Memoria descriptiva de los aspectos más relevantes a que se refieren los 

restantes números de este apartado.  

b) La Liquidación de los Presupuestos.  

c) Una Memoria demostrativa del grado en que se hayan cumplido los objetivos 

programados.  

d) El estado demostrativo de la evolución y situación de los derechos a cobrar y 

obligaciones procedentes de ejercicios anteriores.  

e) El estado de los compromisos de gastos adquiridos con cargo a ejercicios futuros, al 

amparo de la autorización contenida en el artículo 55 de esta Norma Foral.  

f) La cuenta general de Tesorería del ejercicio presupuestario, que ponga de manifiesto 

la situación de la misma y las operaciones realizadas durante el ejercicio.  

g) Estado de la Deuda.  

h) Un estado que refleje la evolución de los recursos locales e institucionales 

administrados por la Diputación Foral de Álava.  

i) Modelos de cuentas anuales de acuerdo a la normativa vigente  

j) una memoria demostrativa del grado de ejecución de la inversión pública y de 

Transferencias y Subvenciones de Capital territorializadas, a nivel de ayuntamiento y cuadrillas. 

3.- La liquidación de los Presupuestos de la Diputación Foral de Álava contendrá la siguiente 

información:  

A) Un cuadro demostrativo de los créditos de pago, distinguiendo:  

a) Los créditos de pago inicialmente aprobados.  

b) Detalle de las modificaciones de crédito aprobadas durante al ejercicio.  

c) Estado demostrativo de las operaciones de ejecución de los créditos 

definitivos.  

B) Un cuadro similar al anterior relativo a la utilización de los créditos de compromiso.  

C) Un cuadro demostrativo del estado de ingresos conteniendo:  

a) Las previsiones establecidas.  
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b) Los derechos reconocidos y liquidados.  

c) Los derechos pendientes de cobro.  

D) Un estado demostrativo del grado de ejecución presupuestaria de cada uno de los 

programas.  

E) Un estado demostrativo del grado de ejecución presupuestaria de la inversión 

pública y de Transferencias y Subvenciones de Capital territorializadas, a nivel de 

ayuntamientos y cuadrillas  

4.- El contenido de las cuentas de los Organismos Autónomos Forales se ajustará a lo 

establecido en los apartados 2 y 3 del presente Artículo.  

5.- Las cuentas de los Entes Públicos Forales de Derecho Privado, Sociedades Públicas 

Forales y otros Entes Forales, se confeccionarán según el modelo normal de cuentas anuales 

de acuerdo a la normativa mercantil vigente  

6.- Para el conjunto de Entidades integradas en los Presupuestos Generales se preparará así 

mismo, Estados financieros consolidados, con detalle del procedimiento de consolidación y de 

los ajustes practicados.  

 

Artículo 116.- Aprobación de la Cuenta General  

1.- La aprobación de la Cuenta General del Territorio Histórico de Álava le corresponde al 

Consejo de Diputados, a propuesta del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, 

sin perjuicio de su consideración formal dentro del Expediente de Proyecto de Norma Foral que 

integra la Cuenta General, que se remitirá a las Juntas Generales para su aprobación, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Norma Foral de Organización Institucional vigente.  

2.- A los efectos previstos en el número anterior, antes del treinta de junio de cada año, la 

Diputación Foral remitirá a las Juntas Generales el correspondiente Proyecto de Norma Foral 

enunciado en el epígrafe anterior. Simultáneamente, se remitirá al Tribunal Vasco de Cuentas 

Públicas, para su fiscalización, la Cuenta General del Territorio Histórico.  

3.- La fecha a que se refiere el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los plazos 

establecidos en la normativa que sea aplicable a las Sociedades Públicas Forales.  
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TEMA 37. DECRETO FORAL 18/2013, DEL CONSEJO DE DIPUTADOS DE 28 DE MAYO, 

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LAS OBLIGACIONES DE 

FACTURACIÓN. Requisitos de las facturas (artículos 6 a 16 del Anexo). 

DECRETO FORAL 67/20174, DEL CONSEJO DE DIPUTADOS DE 30 DE DICIEMBRE, QUE 

CREA EL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS DE LA ADMINISTRACIÓN FORAL Y 

APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA SU TRAMITACIÓN (Integro).(A continuación de la 

anterior) 

 

DECRETO FORAL 18/2013, del Consejo de Diputados de 28 de Mayo, que aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación (TEXTO VIGENTE) 

«BOTHA».núm. 64, de 5 de junio de 2013 

Referencia: BOTHA -2013-64-2870 

 

CAPÍTULO II  

REQUISITOS DE LAS FACTURAS 

 

Artículo 6 Contenido de la factura  

1. Toda factura y sus copias contendrán los datos o requisitos que se citan a continuación, sin 

perjuicio de los que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de la posibilidad de incluir 

cualesquiera otras menciones:  

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie 

será correlativa.  

Se podrán expedir facturas mediante series separadas cuando existan razones que lo 

justifiquen y, entre otros supuestos, cuando el obligado a su expedición cuente con varios 

establecimientos desde los que efectúe sus operaciones y cuando el obligado a su expedición 

realice operaciones de distinta naturaleza.  

No obstante, será obligatoria, en todo caso, la expedición en series específicas de las facturas 

siguientes:  

1.º Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que 

se refiere el artículo 5, para cada uno de los cuales deberá existir una serie distinta.  

2.º Las rectificativas.  

3.º Las que se expidan conforme a la Disposición Adicional Quinta del Decreto 

Foral 124/1993, del Consejo de Diputados de 27 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

b) La fecha de su expedición.  

c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a 

expedir factura como del destinatario de las operaciones.  

d) Número de identificación fiscal atribuido por la Administración tributaria competente 

de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, con el que ha realizado la operación el 

obligado a expedir la factura.  
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Asimismo, será obligatoria la consignación del número de identificación fiscal del destinatario 

en los siguientes casos:  

1.º Que se trate de una entrega de bienes destinados a otro Estado miembro que se 

encuentre exenta conforme al artículo 25 de la Norma del Impuesto.  

2.º Que se trate de una operación cuyo destinatario sea el sujeto pasivo del Impuesto 

sobre el Valor Añadido correspondiente a aquélla.  

3.º Que se trate de operaciones que se entiendan realizadas en el territorio de 

aplicación del Impuesto y el empresario o profesional obligado a la expedición de la factura 

haya de considerarse establecido en dicho territorio.  

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las 

operaciones.  

Cuando el obligado a expedir factura o el destinatario de las operaciones dispongan de varios 

lugares fijos de negocio, deberá indicarse la ubicación de la sede de actividad o 

establecimiento al que se refieran aquéllas en los casos en que dicha referencia sea relevante 

para la determinación del régimen de tributación correspondiente a las citadas operaciones.  

f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para la 

determinación de la base imponible del Impuesto, tal y como ésta se define por los artículos 78 

y 79 de la Norma del Impuesto, correspondiente a aquéllas y su importe, incluyendo el precio 

unitario sin Impuesto de dichas operaciones, así como cualquier descuento o rebaja que no 

esté incluido en dicho precio unitario.  

g) El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.  

h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por 

separado.  

i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, 

en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la 

de expedición de la factura.  

j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté exenta del 

Impuesto, una referencia a las disposiciones correspondientes de la Directiva 2006/112/CE, de 

28 de noviembre, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, o a los 

preceptos correspondientes de la Norma del Impuesto o indicación de que la operación está 

exenta.  

Lo dispuesto en esta letra se aplicará asimismo cuando se documenten varias operaciones en 

una única factura y las circunstancias que se han señalado se refieran únicamente a parte de 

ellas.  

k) En las entregas de medios de transporte nuevos a que se refiere el artículo 25 de la 

Norma del Impuesto sobre el Valor Añadido, sus características, la fecha de su primera puesta 

en servicio y las distancias recorridas u horas de navegación o vuelo realizadas hasta su 

entrega.  
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l) En caso de que sea el adquirente o destinatario de la entrega o prestación quien 

expida la factura en lugar del proveedor o prestador, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 5 de este Reglamento, la mención "facturación por el destinatario".  

m) En el caso de que el sujeto pasivo del Impuesto sea el adquirente o el destinatario 

de la operación, la mención "inversión del sujeto pasivo".  

n) En caso de aplicación del régimen especial de las agencias de viajes, la mención 

"régimen especial de las agencias de viajes".  

o) En caso de aplicación del régimen especial de los bienes usados, objeto de arte, 

antigüedades y objetos de colección, la mención "régimen especial de los bienes usados", 

"régimen especial de los objetos de arte" o "régimen especial de las antigüedades y objetos de 

colección".  

p) En el caso de aplicación del régimen especial del criterio de caja la mención 

"régimen especial del criterio de caja." 

2. Deberá especificarse por separado la parte de base imponible correspondiente a cada una 

de las operaciones que se documenten en una misma factura en los siguientes casos:  

a) Cuando se documenten operaciones que estén exentas del Impuesto sobre el Valor 

Añadido y otras en las que no se den dichas circunstancias.  

b) Cuando se incluyan operaciones en las que el sujeto pasivo del Impuesto sobre el 

Valor Añadido correspondiente a aquéllas sea su destinatario y otras en las que no se de esta 

circunstancia.  

c) Cuando se comprendan operaciones sujetas a diferentes tipos del Impuesto sobre el 

Valor Añadido.  

3. Cuando se trate de operaciones a que se refiere el artículo 2.3. b). a') de este Reglamento, el 

obligado a expedir la factura podrá omitir la información prevista en las letras f), g) y h) del 

apartado 1 de este artículo e indicar en su lugar, mediante referencia a la cantidad o al alcance 

de los bienes o servicios suministrados y su naturaleza, el importe sujeto al Impuesto de tales 

bienes o servicios.  

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.Uno de la Norma del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, únicamente tendrá la consideración de factura aquélla que contenga todos los datos y 

reúna los requisitos a que se refiere este artículo.  

 

Artículo 7 Contenido de las facturas simplificadas  

1. Sin perjuicio de los datos o requisitos que puedan resultar obligatorios a otros efectos y de la 

posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones, las facturas simplificadas y sus copias 

contendrán los siguientes datos o requisitos:  

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas simplificadas dentro de 

cada serie será correlativa.  

Se podrán expedir facturas simplificadas mediante series separadas cuando existan razones 

que lo justifiquen y, entre otros, en los siguientes casos:  
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1º. Cuando el obligado a su expedición cuente con varios establecimientos 

desde los que efectúe sus operaciones.  

2º. Cuando el obligado a su expedición realice operaciones de distinta 

naturaleza.  

3º. Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que 

se refiere el artículo 5 de este Reglamento, para cada uno de los cuales deberá existir 

una serie distinta.  

4º. Las rectificativas.  

Cuando el empresario o profesional expida facturas conforme a este artículo y al artículo 6 para 

la documentación de las operaciones efectuadas en un mismo año natural, será obligatoria la 

expedición mediante series separadas de unas y otras.  

b) La fecha de su expedición.  

c) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la 

que, en su caso, se haya recibido el pago anti-cipado, siempre que se trate de una fecha 

distinta a la de expedición de la factura.  

d) Número de identificación fiscal, así como el nombre y apellidos, razón o 

denominación social completa del obligado a su expedición.  

e) La identificación del tipo de bienes entregados o de servicios prestados  

f) Tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, también la expresión "IVA incluido".  

Asimismo, cuando una misma factura comprenda operaciones sujetas a diferentes tipos 

impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberá especificarse por separado, además, la 

parte de base imponible correspondiente a cada una de las operaciones.  

g) Contraprestación total.  

h) En caso de facturas rectificativas, la referencia expresa e inequívoca de la factura 

rectificada y de las especificaciones que se modifican.  

i) En los supuestos a que se refieren las letras j) a p) del artículo 6.1 de este 

Reglamento deberá hacerse constar las menciones referidas en las mismas.  

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.Uno de la Norma del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, cuando el destinatario de la operación sea un empresario o profesional y así lo exija, 

el expedidor de la factura simplificada deberá hacer constar, además, los siguientes datos:  

a) Número de identificación fiscal atribuido por la Administración tributaria competente 

de cualquier Estado miembro de la Unión Europea así como el domicilio del destinatario de las 

operaciones.  

b) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por 

separado.  

3. También deberán hacerse constar los datos referidos en el apartado anterior, cuando el 

destinatario de la operación no sea un empresario o profesional y así lo exija para el ejercicio 

de cualquier derecho de naturaleza tributaria.  

4. Cuando la Dirección de Hacienda aprecie que las prácticas comerciales o administrativas del 

sector de actividad de que se trate, o bien las condiciones técnicas de expedición de las 
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facturas, recomienden la consignación de mayores o menores menciones de las señaladas en 

los apartados anteriores, podrá:  

a) Exigir la inclusión de menciones adicionales a las señaladas en los apartados 

anteriores, sin que, en ningún caso, pueda exigirse más información que aquélla a la que hace 

referencia el artículo 6 de este Reglamento.  

b) Autorizar la expedición de facturas simplificadas que no incluyan las menciones 

señaladas en los apartados 1, letras a), c), f), g) e i), y 2 anteriores, siempre que, en los casos 

de omisión de las menciones a que se refieren las letras f) o g) del apartado 1 mencionadas, se 

haga constar la cuota tributaria o los datos que permitan calcularla.  

Los acuerdos a que se refiere este apartado deberán ser objeto de la debida publicidad por 

parte del órgano competente de la Dirección de Hacienda.  

 

Artículo 8 Medios de expedición de las facturas  

1. Las facturas podrán expedirse por cualquier medio, en papel o en formato electrónico, que 

permita garantizar al obligado a su expedición la autenticidad de su origen, la integridad de su 

contenido y su legibilidad, desde su fecha de expedición y durante todo el período de 

conservación.  

2. La autenticidad del origen de la factura, en papel o electrónica, garantizará la identidad del 

obligado a su expedición y del emisor de la factura. 

La integridad del contenido de la factura, en papel o electrónica, garantizará que el mismo no 

ha sido modificado.  

3. La autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura, en papel o electrónica, 

podrán garantizarse por cualquier medio de prueba admitido en Derecho.  

En particular, la autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura podrán 

garantizarse mediante los controles de gestión usuales de la actividad empresarial o 

profesional del sujeto pasivo.  

Los referidos controles de gestión deberán permitir crear una pista de auditoría fiable que 

establezca la necesaria conexión entre la factura y la entrega de bienes o prestación de 

servicios que la misma documenta.  

 

Artículo 9 Factura electrónica  

1. Se entenderá por factura electrónica aquella factura que se ajuste a lo establecido en este 

Reglamento y que haya sido expedida y recibida en formato electrónico.  

2. La expedición de la factura electrónica estará condicionada a que su destinatario haya dado 

su consentimiento.  

 

Artículo 10 Autenticidad e integridad de la factura electrónica  

1. La autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura electrónica podrán 

garantizarse por cualquiera de los medios señalados en el artículo 8 de este Reglamento.  
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En particular, la autenticidad del origen y la integridad del contenido de la factura electrónica 

quedarán garantizadas por alguna de las siguientes formas:  

a) Mediante una firma electrónica avanzada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

2.2 de la Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 

1999, por la que se establece un marco comunitario para la firma electrónica, basada, bien en 

un certificado reconocido y creada mediante un dispositivo seguro de creación de firmas, de 

acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 y 10 del artículo 2 de la mencionada Directiva, o 

bien, en un certificado reconocido, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 2 

de la mencionada Directiva.  

b) Mediante un intercambio electrónico de datos (EDI), tal como se define en el artículo 

2 del Anexo I de la Recomendación 94/820/CE de la Comisión, de 19 de octubre de 1994, 

relativa a los aspectos jurídicos del intercambio electrónico de datos, cuando el acuerdo relativo 

a este intercambio prevea la utilización de procedimientos que garanticen la autenticidad del 

origen y la integridad de los datos.  

c) Mediante otros medios que los interesados hayan comunicado a la Dirección de 

Hacienda con carácter previo a su utilización y hayan sido validados por la misma.  

2. En el caso de lotes que incluyan varias facturas electrónicas remitidas simultáneamente al 

mismo destinatario, los detalles comunes a las distintas facturas podrán mencionarse una sola 

vez, siempre que se tenga acceso para cada factura a la totalidad de la información. 

 

Artículo 11 Plazo para la expedición de las facturas  

1. Las facturas deberán ser expedidas en el momento de realizarse la operación.  

No obstante, cuando el destinatario de la operación sea un empresario o profesional que actúe 

como tal, las facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en que se 

haya producido el devengo del Impuesto correspondiente a la citada operación.  

2. En las entregas de bienes comprendidas en el artículo 75.Uno.8.º de la Norma del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, las facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a 

aquél en que se inicie la expedición o el transporte de los bienes con destino al adquirente.  

3. En las operaciones acogidas al régimen especial del criterio de caja regulado en el Capítulo 

X del Titulo IX de la Norma del impuesto sobre el Valor Añadido, la expedición de la factura 

deberá realizarse en el momento de la realización de tales operaciones, salvo cuando el 

destinatario de la operación sea un empresario o profesional que actúe como tal, en cuyo caso 

deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en que se haya realizado la 

operación.  

 

Artículo 12 Moneda y lengua en que se podrán expresar y expedir las facturas  

1. Los importes que figuran en las facturas podrán expresarse en cualquier moneda, a 

condición de que el importe del Impuesto que, en su caso, se repercuta se exprese en euros, 

utilizando a tal efecto el tipo de cambio a que se refiere el artículo 79.Once de la Norma del 

Impuesto sobre el Valor Añadido.  
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2. Las facturas podrán expedirse en cualquier lengua. No obstante, la Administración tributaria, 

cuando lo considere necesario a los efectos de cualquier actuación dirigida a la comprobación 

de la situación tributaria del empresario o profesional o sujeto pasivo, podrá exigir una 

traducción a una lengua oficial en el País Vasco, de las facturas expedidas en una lengua no 

oficial que correspondan a operaciones efectuadas en el territorio de aplicación del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, así como de las recibidas por los empresarios o profesionales o sujetos 

pasivos establecidos en dicho territorio.  

 

Artículo 13 Facturas recapitulativas  

1. Podrán incluirse en una sola factura distintas operaciones realizadas en distintas fechas para 

un mismo destinatario, siempre que las mismas se hayan efectuado dentro de un mismo mes 

natural.  

2. Estas facturas deberán ser expedidas como máximo el último día del mes natural en el que 

se hayan efectuado las operaciones que se documenten en ellas. No obstante, cuando el 

destinatario de éstas sea un empresario o profesional que actúe como tal, la expedición deberá 

realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en el curso del cual se hayan realizado las 

operaciones.  

3. En las entregas de bienes comprendidas en el artículo 75.Uno.8.º de la Norma del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, las facturas deberán expedirse antes del día 16 del mes siguiente a 

aquél en que se inicie la expedición o el transporte de los bienes con destino al adquirente. 

 

Artículo 14 Duplicados de las facturas  

1. Los empresarios y profesionales o sujetos pasivos sólo podrán expedir un original de cada 

factura.  

2. La expedición de ejemplares duplicados de los originales de las facturas únicamente será 

admisible en los siguientes casos:  

a) Cuando en una misma entrega de bienes o prestación de servicios concurriesen 

varios destinatarios. En este caso, deberá consignarse en el original y en cada uno de los 

duplicados la porción de base imponible y de cuota repercutida a cada uno de ellos.  

b) En los supuestos de pérdida del original por cualquier causa.  

3. Los ejemplares duplicados a que se refiere el apartado anterior de este artículo tendrán la 

misma eficacia que los correspondientes documentos originales.  

4. En cada uno de los ejemplares duplicados deberá hacerse constar la expresión "duplicado".  

 

Artículo 15 Facturas rectificativas  

1. Deberá expedirse una factura rectificativa en los casos en que la factura original no cumpla 

alguno de los requisitos que se establecen en los artículos 6 ó 7 de este Reglamento, sin 

perjuicio de lo establecido en el apartado 6 de este artículo.  

2. Igualmente, será obligatoria la expedición de una factura rectificativa en los casos en que las 

cuotas impositivas repercutidas se hubiesen determinado incorrectamente o se hubieran 
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producido las circunstancias que, según lo dispuesto en el artículo 80 de la Norma del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, dan lugar a la modificación de la base imponible.  

No obstante, cuando la modificación de la base imponible sea consecuencia de la devolución 

de mercancías o de envases y embalajes que se realicen con ocasión de un posterior 

suministro que tenga el mismo destinatario y por la operación en la que se entregaron se 

hubiese expedido factura, no será necesaria la expedición de una factura rectificativa, sino que 

se podrá practicar la rectificación en la factura que se expida por dicho suministro, restando el 

importe de las mercancías o de los envases y embalajes devueltos del importe de dicha 

operación posterior. La rectificación se podrá realizar de este modo siempre que el tipo 

impositivo aplicable a todas las operaciones sea el mismo, con independencia de que su 

resultado sea positivo o negativo.  

3. La expedición de la factura rectificativa deberá efectuarse tan pronto como el obligado a 

expedirla tenga constancia de las circunstancias que, conforme a los apartados anteriores, 

obligan a su expedición, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del 

momento en que se devengó el Impuesto o, en su caso, se produjeron las circunstancias a que 

se refiere el artículo 80 de la Norma del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

4. La rectificación se realizará mediante la emisión de una nueva factura en la que se haga 

constar los datos identificativos de la factura rectificada. Se podrá efectuar la rectificación de 

varias facturas en un único documento de rectificación, siempre que se identifiquen todas las 

facturas rectificadas. No obstante, cuando la modificación de la base imponible tenga su origen 

en la concesión de descuentos o bonificaciones por volumen de operaciones, así como en los 

demás casos en que así se autorice por la Dirección de Hacienda, no será necesaria la 

identificación de las facturas, bastando la determinación del periodo al que se refieran.  

La Dirección de Hacienda podrá autorizar otros procedimientos de rectificación de facturas, 

previa solicitud de las interesadas o los interesados, cuando quede justificado por las prácticas 

comerciales o administrativas del sector de actividad de que se trate.  

5. La factura rectificativa deberá cumplir los requisitos que se establecen en los artículos 6 ó 7 

de este Reglamento, según proceda.  

Cuando lo que se expida sea una factura rectificativa, los datos a los que se refiere el artículo 

6.1.f), g) y h) expresarán la rectificación efectuada. En particular, los datos que se regulan en 

las letras f) y h) del citado artículo 6.1 se podrán consignar, bien indicando directamente el 

importe de la rectificación, con independencia de su signo, bien tal y como queden tras la 

rectificación efectuada, señalando igualmente en este caso el importe de dicha rectificación.  

Cuando lo que se expida sea una factura simplificada rectificativa, los datos a los que se refiere 

el artículo 7.1.f) y g) y, en su caso, el 7.2.b), expresarán la rectificación efectuada, bien 

indicando directamente el importe de la rectificación, bien tal y como quedan tras la rectificación 

efectuada, señalando igualmente en este caso el importe de dicha rectificación.  

6. Únicamente tendrán la consideración de facturas rectificativas las que se expidan por alguna 

de las causas previstas en los apartados 1 y 2.  
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No obstante, las facturas que se expidan en sustitución o canje de facturas simplificadas 

expedidas con anterioridad no tendrán la condición de rectificativas, siempre que las facturas 

simplificadas expedidas en su día cumpliesen los requisitos establecidos en el artículo 7.1.  

 

Artículo 16 Particularidades de la obligación de documentar las operaciones en los 

regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido  

1. Los empresarios o profesionales que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 131.2.º de 

la Norma del Impuesto sobre el Valor Añadido, deban efectuar el reintegro de las 

compensaciones al adquirir los bienes o servicios a personas acogidas al régimen especial de 

la agricultura, ganadería y pesca, deberán expedir un recibo por dichas operaciones, en el que 

deberán constar los datos o requisitos siguientes:  

a) Serie y número. La numeración de los recibos dentro de cada serie será correlativa.  

b) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, número de identificación 

fiscal y domicilio del obligado a su expedición y del titular de la explotación agrícola, ganadera, 

forestal o pesquera.  

c) Descripción de los bienes entregados o de los servicios prestados, así como el lugar 

y fecha de realización material y efectiva de las operaciones.  

d) Precio de los bienes o servicios, determinado con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 130.Cinco de la Norma del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

e) Porcentaje de compensación aplicado.  

f) Importe de la compensación.  

g) La firma del titular de la explotación agrícola, ganadera, forestal o pesquera. 

Estos empresarios o profesionales deberán entregar una copia de este recibo al proveedor de 

los bienes o servicios, titular de la explotación agrícola, forestal, ganadera o pesquera.  

Las demás disposiciones incluidas en este Reglamento relativas a las facturas serán 

igualmente aplicables, en la medida en que resulte procedente, a los recibos a que se refiere 

este apartado.  

2. Sin perjuicio del cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en este Título, los 

sujetos pasivos que apliquen el régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, 

antigüedades y objetos de colección deberán cumplir, respecto de las operaciones afectadas 

por el referido régimen especial, las siguientes obligaciones específicas:  

a) Expedir un documento que justifique cada una de las adquisiciones efectuadas a 

quienes no tengan la condición de empresarios o profesionales actuando como tales. Dicho 

documento de compra deberá ser firmado por el transmitente y contendrá los datos y requisitos 

a que se refiere el artículo 6.1.  

b) En todo caso, en las facturas que expidan los sujetos pasivos revendedores por las 

entregas sometidas al régimen especial, deberá hacerse constar la mención a que se refieren 

los artículos 6.1.o) ó 7.1.i).  

c) En las facturas que expidan los sujetos pasivos revendedores por las entregas 

sometidas al régimen especial no podrán consignar separadamente la cuota del Impuesto 
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sobre el Valor Añadido repercutida, y ésta deberá entenderse comprendida en el precio total de 

la operación.  

3. En las operaciones a las que resulte aplicable el régimen especial de las agencias de viajes, 

los sujetos pasivos no estarán obligados a consignar por separado en la factura que expidan la 

cuota repercutida, y el Impuesto deberá entenderse, en su caso, incluido en el precio de la 

operación. No obstante, cuando dichas opera-ciones tengan como destinatarios a otros 

empresarios o profesionales que actúen como tales y comprendan exclusivamente entregas de 

bienes o prestaciones de servicios efectuadas totalmente en el ámbito especial del Impuesto, 

se podrá hacer constar en factura, a solicitud del interesado y bajo la denominación "cuotas de 

IVA incluidas en el precio", la cantidad resultante de multiplicar el precio total de la operación 

por 6 y dividir por 100.  

En todo caso, en las facturas en las que se documenten opera-ciones a las que sea de 

aplicación este régimen especial deberá hacerse constar la mención a que se refiere el artículo 

6.1.n) ó 7.1.i).  

4. Los empresarios o profesionales que efectúen entregas de bienes en las que deba 

repercutirse el recargo de equivalencia deberán, en todo caso, expedir facturas separadas para 

documentar dichas entregas, consignando en ellas el tipo del recargo que se haya aplicado y 

su importe.  

Los comerciantes minoristas acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia que 

realicen simultáneamente actividades empresariales o profesionales en otros sectores de la 

actividad empresarial o profesional, deberán tener documentadas en facturas diferentes las 

adquisiciones de mercaderías destinadas respectivamente a las actividades incluidas en dicho 

régimen y al resto de actividades. 

 

DECRETO FORAL 67/2014, DEL CONSEJO DE DIPUTADOS DE 30 DE DICIEMBRE, QUE 

CREA EL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS DE LA ADMINISTRACIÓN FORAL Y 

APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA SU TRAMITACIÓN (Integro) 

 

DECRETO FORAL 67/2014, del Consejo de Diputados de 30 de diciembre, que crea el registro 

contable de facturas de la Administración Foral y aprueba el procedimiento para su tramitación 

(TEXTO VIGENTE) 

«BOTHA».núm. 4, de 9 de enero de 2015 

Referencia: BOTHA -2015-4-2 

 

CAPÍTULO I Disposiciones generales 

 

Artículo 1 Objeto  

Constituyen el objeto del presente Decreto Foral las materias siguientes:  

1. La creación del registro contable de facturas de la Administración Foral y la regulación de 

sus requisitos funcionales y técnicos.  
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2. La regulación del procedimiento para la tramitación de las facturas electrónicas en la 

Administración Foral y las actuaciones de seguimiento por los órganos competentes.  

 

Artículo 2 Ámbito de aplicación subjetivo  

1. Lo previsto en el presente Decreto Foral será de aplicación a las facturas emitidas en el 

marco de las relaciones jurídicas entre proveedores de bienes y servicios y la Administración 

Foral.  

2. A los únicos efectos de lo previsto en el presente Decreto Foral tendrán la consideración de 

Administración Foral, la Diputación Foral de Álava y sus Organismos Autónomos.  

 

CAPÍTULO II Obligación de presentación de facturas ante la Administración Foral 

 

Artículo 3 Obligación de presentación de facturas en el registro  

El proveedor que haya expedido la factura por los servicios prestados o bienes entregados a 

cualquiera de las instituciones que se definen en el artículo anterior, tendrá la obligación, a 

efectos de lo dispuesto en este Decreto Foral, de presentarla ante un registro administrativo, en 

los términos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el 

plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación de 

servicios. En tanto no se cumplan los requisitos de tiempo y forma de presentación 

establecidos en esta Ley no se entenderá cumplida esta obligación de presentación de facturas 

en el registro. 

 

CAPÍTULO III Factura electrónica en la Administración Foral 

 

Artículo 4 Uso de la factura electrónica en la Administración Foral  

1. Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a la Administración 

Foral podrán expedir y remitir factura electrónica. En todo caso estarán obligadas al uso de la 

factura electrónica y a su presentación a través del punto general de entrada que se regula en 

el presente Decreto Foral cuando se trate de las siguientes entidades:  

a) Sociedades Anónimas.  

b) Sociedades de Responsabilidad Limitada.  

c) Personas Jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 

nacionalidad española.  

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio 

español en los términos que establece la normativa tributaria.  

e) Uniones temporales de empresas.  

f) Agrupaciones de interés económico, agrupación de interés económico europea, 

Fondo de Pensiones, Entidades de Previsión Social Voluntaria, Fondos de Capital Riesgo, 
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Fondos de Inversiones, Fondos de utilización de Activos, Fondo de regularización del mercado 

hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondos de garantía de inversiones.  

2. Estarán excluidas de la presentación obligatoria de la factura electrónica y de la obligación 

de su presentación en el punto general de entrada las facturas cuyo importe sea de hasta 

5.000,00 euros. No obstante los proveedores que, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 

1 hayan estado obligados a presentar en formato electrónico alguna factura por la entrega de 

un bien o por la prestación de un servicio a alguna de las entidades de las previstas en el 

artículo 2.2 del presente Decreto Foral, en adelante estarán obligados al uso de la factura 

electrónica en todas las entregas de bienes o prestaciones de servicios.  

Tratándose de procedimientos de contratación impulsados por las entidades indicadas en el 

artículo 2.2. del presente Decreto Foral, los proveedores a que se refiere el apartado anterior 

estarán obligados a expedir y remitir factura electrónica cuando el importe de la adjudicación 

sea superior a 5.000,00 euros, con independencia del importe que se facture en cada caso.  

Lo dispuesto en el artículo 4 entra en vigor el día 15 de enero de 2015, conforme establece la 

disposición final segunda del presente Decreto Foral.  

 

Artículo 5 Formato de las facturas electrónicas y su firma electrónica  

A efectos de lo previsto en este Decreto Foral:  

1. Las facturas electrónicas que se remitan a la Administración Foral deberán tener un 

formato estructurado y estar firmadas con firma electrónica avanzada basada en un certificado 

reconocido, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8 y siguientes del Decreto Foral 

18/2013, del Consejo de Diputados de 28 de mayo, que aprueba el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación.  

Por Orden Foral del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos se determinará el formato 

estructurado de la factura electrónica.  

2. También se admitirá el sello electrónico avanzado basado en un certificado 

reconocido que deberá identificar a la persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica que 

selle la factura electrónica, a través de su denominación o razón social y su número de 

identificación fiscal.  

 

CAPÍTULO IV Punto general de entrada de facturas electrónicas 

 

Artículo 6 Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas  

1. La Administración Foral dispondrá de un punto general de entrada de facturas electrónicas a 

través del cual se recibirán todas las facturas electrónicas que correspondan a las entidades, 

definidas en el Artículo 2, apartado 2 del presente Decreto Foral.  

2. El punto general de entrada de facturas electrónicas de una Administración proporcionará 

una solución de intermediación entre quien presenta la factura y la oficina contable competente 

para su registro.  
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3. El punto general de entrada de facturas electrónicas permitirá el envío de facturas 

electrónicas en el formato que se determina en este Decreto Foral. El proveedor o quien haya 

presentado la factura podrá consultar el estado de la tramitación de la factura.  

4. Todas las facturas electrónicas presentadas a través del punto general de entrada de 

facturas electrónicas producirán una entrada automática en un registro electrónico de la 

Administración u Organismo Público gestor de dicho punto general de entrada de facturas 

electrónicas, proporcionando un acuse de recibo electrónico con acreditación de la fecha de 

presentación.  

5. El punto general de entrada de facturas electrónicas proporcionará un servicio automático de 

puesta a disposición o de remisión electrónica de las mismas a las oficinas contables 

competentes para su registro.  

6. Las condiciones técnicas normalizadas del punto general de entrada de facturas electrónicas 

se establecerán mediante la correspondiente Orden Foral del Diputado de Hacienda, Finanzas 

y Presupuestos. 

 

CAPÍTULO V Registro contable de facturas y procedimiento de tramitación 

 

Artículo 7 Creación del registro contable de facturas  

1. Cada uno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este Decreto Foral, 

dispondrán de un registro contable de facturas que facilite su seguimiento, cuya gestión 

corresponderá al órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad 

en cada Administración u Organismo Público.  

2. Dicho registro contable de facturas estará interrelacionado o integrado con el sistema de 

información contable.  

 

Artículo 8 Procedimiento para la tramitación de facturas  

1. El registro administrativo en el que se reciba la factura la remitirá inmediatamente a la oficina 

contable competente para la anotación en el registro contable de la factura.  

Las facturas electrónicas presentadas en el correspondiente punto general de entrada de 

facturas electrónicas, serán puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un 

servicio automático proporcionado por dicho punto, al registro contable de facturas que 

corresponda en función de la oficina contable que figura en la factura.  

En la factura deberá identificarse los órganos administrativos a los que vaya dirigida de 

conformidad con la disposición adicional trigésima tercera del texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre.  

2. La anotación de la factura en el registro contable de facturas dará lugar a la asignación del 

correspondiente código de identificación de dicha factura en el citado registro contable. En el 

caso de las facturas electrónicas dicho código será comunicado al Punto general de entrada de 

facturas electrónicas.  
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3. El órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad la remitirá o 

pondrá a disposición del órgano competente para tramitar, si procede, el procedimiento de 

conformidad con la entrega del bien o la prestación del servicio realizada por quien expidió la 

factura y proceder al resto de actuaciones relativas al expediente de reconocimiento de la 

obligación, incluida, en su caso, la remisión al órgano de control competente a efectos de la 

preceptiva intervención previa.  

4. Una vez reconocida la obligación por el órgano competente que corresponda, la tramitación 

contable de la propuesta u orden de pago identificará la factura o facturas que son objeto de la 

propuesta, mediante los correspondientes códigos de identificación asignados en el registro 

contable de facturas.  

5. Sobre la base de la información gestionada en el registro contable de facturas y de la del 

sistema de información contable, la entidad componente de la Administración Foral 

proporcionará información sobre el estado de las facturas a petición previa del proveedor o del 

presentador de las mismas. 

 

Artículo 9 Archivo y custodia de la información  

1. La responsabilidad del archivo y custodia de las facturas electrónicas corresponde al órgano 

administrativo competente en materia de contabilidad.  

 

Artículo 10 Actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad  

Los órganos o unidades administrativas que tengan atribuida la función de contabilidad en las 

entidades componentes de la Administración Foral:  

1. Efectuarán requerimientos periódicos de actuación respecto a las facturas 

pendientes de reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos competentes.  

2. Elaborarán un informe trimestral con la relación de las facturas con respecto a los 

cuales hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se haya 

efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes.  

3. Anualmente elaborará un informe en el que se evaluarán el cumplimiento de la 

normativa en materia de morosidad, que será remitido al Consejo de Diputados por el 

Diputado/a Foral del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos.  

 

CAPÍTULO VI Efectos de la recepción de la factura y colaboración con las 

Administraciones Tributarias 

 

Artículo 11 Efectos de la recepción de la factura en el punto general de entrada de 

facturas electrónicas y anotación en el registro contable de facturas  

La recepción de la factura en el registro contable de facturas tendrá únicamente los efectos que 

de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se deriven de su 

presentación en un registro administrativo.  
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Artículo 12 Colaboración con las Administraciones Tributarias  

Los registros contables de facturas remitirán a la Administración Tributaria, por vía telemática, 

aquella información sobre las facturas recibidas que se requiera por la misma, con el fin de 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de facturación cuyo control le 

corresponda. En el caso de la Hacienda Foral de Álava se habilita al Diputado/a Foral de 

Hacienda, Finanzas y Presupuestos a determinar el contenido de la información indicada así 

como el procedimiento y periodicidad de su remisión. 
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TEMA 38. NORMA FORAL 11/2016, DE 19 DE OCTUBRE, DE SUBVENCIONES DEL 

TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA (I). Ámbito de aplicación (artículos 1 a 5). 

Disposiciones comunes a las subvenciones públicas (artículos 6 a 19). 

 

NORMA FORAL 11/2016, de 19 de octubre, de Subvenciones del Territorio Histórico de Alava 

(TEXTO VIGENTE) 

«BOTHA».núm. 120, de 28 de octubre de 2016 

Referencia: BOTHA -2016-120-3817 

 

TITULO PRELIMINAR 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I 

Del ámbito de aplicación de la Norma Foral 

 

Artículo 1. Objeto  

La presente Norma Foral tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las 

subvenciones otorgadas por las entidades previstas en el artículo 2 de la presente Norma 

Foral.  

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo  

1. La presente Norma Foral será aplicable a la Diputación Foral de Álava, Organismos 

Autónomos y Consorcios forales.  

Deberán asimismo ajustarse a esta Norma Foral las subvenciones otorgadas por los 

organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas 

o dependientes de la Administración Foral, en la medida en que las subvenciones que otorguen 

sean consecuencia del ejercicio de potestades administrativas.  

2. A las entregas dinerarias sin contraprestación que realicen los entes del Sector Público Foral 

que se rijan por el derecho privado, les serán de aplicación los principios de gestión contenidos 

en esta Norma y el deber de información a que hace referencia el artículo 20 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En todo caso, las aportaciones 

gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto de la actividad contenido en la norma de 

creación o en sus estatutos.  

3. Será igualmente aplicable esta Norma Foral a la actividad subvencional en cuya tramitación 

intervengan órganos de la Diputación Foral de Álava o de las entidades de derecho público 

vinculadas o dependientes de aquéllas, conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a 

las fases del procedimiento que corresponda gestionar a dichos órganos. 
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Artículo 3. Concepto de subvención  

1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Norma Foral, toda disposición dineraria 

realizada por cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo siguiente, a favor de 

personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:  

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa por parte de las personas 

beneficiarias.  

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya 

realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo la persona 

beneficiaria cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.  

c) Que el proyecto, la acción o conducta o situación financiada tenga por objeto el 

fomento de una actividad pública o interés social o promoción de una finalidad pública.  

2. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta Norma Foral:  

a) Las aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones Públicas, para 

financiar globalmente la actividad de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se 

realicen entre los distintos agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en 

los Presupuestos Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a 

financiar globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar 

en el marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una 

convocatoria pública.  

b) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.  

c) Las subvenciones previstas en la Ley 1/1987, de 27 de marzo, de Elecciones a 

Juntas Generales de los Territorios Históricos.  

d) Las contraprestaciones que se establezcan en convenios que se celebren con otras 

Administraciones Públicas, así como las que se deriven de los convenios y conciertos 

celebrados entre Administraciones Públicas que tengan por objeto la realización de los planes y 

programas conjuntos, así como los convenios en que las Administraciones Públicas que los 

suscriban ostenten competencias compartidas de ejecución.  

e) Las prestaciones no contributivas.  

f) Las prestaciones en favor de las personas discapacitadas, que se deriven de la Ley 

13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos.  

g) Las pensiones del Fondo de Bienestar Social, que se deriven del Decreto 129/1986, 

de 26 de mayo, por el que se regulan tales prestaciones en la Comunidad Autónoma Vasca. 

501 h) Las prestaciones a favor de las personas dependientes, que se deriven de la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

personas en situación de dependencia. h) Las prestaciones a favor de las personas 

dependientes, que se deriven de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.  
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h) Las prestaciones a favor de las personas dependientes, que se deriven de la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

personas en situación de dependencia.  

i) Los beneficios fiscales previstos en las normas forales.  

j) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas.  

3. Los avales y otras garantías que se concedan por la Diputación Foral de Álava, sus 

organismos autónomos forales y consorcios forales se regirán por su normativa específica.  

No obstante lo anterior, cuando las entidades a las que se refiere el artículo 2.1 utilicen las 

garantías como instrumento de fomento deberán atender a los principios recogidos en el 

artículo 7 de la presente norma foral para la concesión de tales garantías.  

 

Artículo 4. Régimen jurídico de las subvenciones  

1. Sin perjuicio de las disposiciones de carácter básico que resulten de aplicación, las 

subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por esta Norma Foral y 

sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su 

defecto se aplicarán las normas de derecho privado.  

2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 

personificaciones públicas creadas por varias Administraciones públicas u organismos o entes 

dependientes de ellas y las subvenciones que deriven de convenios formalizados entre éstas 

se regularán de acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en el propio 

convenio que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en esta Norma 

Foral.  

 

Artículo 5. Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 

Unión Europea  

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por las 

normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas de desarrollo o transposición de 

aquéllas.  

2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta Norma 

Foral tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 

subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea. 

 

CAPÍTULO II Disposiciones comunes a las subvenciones públicas 

 

Artículo 6. Planificación y evaluación en materia subvencional  

1 La actividad subvencional que se desarrolle por las entidades mencionadas en el artículo 2.1 

de la presente Norma Foral deberá ser objeto de planificación previa. Dicha planificación 

contendrá los objetivos, efectos que se pretenden, el plazo necesario para su consecución, los 

costes previsibles, sus fuentes de financiación, y las acciones e indicadores relacionados con 
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los objetivos de la citada planificación que permitan su seguimiento y evaluación, 

supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.  

Corresponderá al Consejo de Diputados la aprobación de la referida planificación.  

2 A la finalización del ejercicio económico correspondiente, las entidades comprendidas en el 

artículo 2.1 de la presente ley deberán evaluarlos programas subvencionales ejecutados con el 

fin de analizar los resultados alcanzados, su utilidad e impacto social y económico, y la 

procedencia del mantenimiento o supresión de dichos programas.  

 

Artículo 7. Principios generales  

1. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta Norma Foral se realizará de acuerdo 

con los siguientes principios:  

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.  

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.  

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  

2. Las subvenciones, cuando proceda, deberán proporcionar los medios para promover la 

igualdad de oportunidades entre sexos mediante la eliminación de desigualdades y fomento de 

la igualdad de mujeres y hombres.  

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención tendrán en cuenta el factor de uso del 

euskera en el marco de la política de normalización del uso del euskera aprobada por la 

Diputación Foral y con arreglo a la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización y 

uso del euskera.  

 

Artículo 8. Requisitos para el otorgamiento de subvenciones  

1. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las bases 

reguladoras de concesión en los términos establecidos en la presente Norma Foral.  

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a los procedimientos regulados en el 

artículo 26 de esta Norma Foral.  

2. En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 107 a 109 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el 

establecimiento, la concesión o la modificación de una subvención o programa subvencional, el 

órgano concedente deberá comunicarlo a la Comisión de la Unión Europea al objeto que se 

declare la compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectivo el pago de 

una subvención en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.  

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención serán publicadas en BOTHA.  

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes requisitos:  

a) La competencia del órgano administrativo concedente.  

b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.  

c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.  
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d) La fiscalización de los actos administrativos de contenido económico, en los términos 

previstos en la normativa que resulte de aplicación.  

e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.  

 

Artículo 9. Órganos competentes para la concesión de subvenciones  

1. En el ámbito de la Diputación Foral de Álava, la concesión de subvenciones se realizará por 

los distintos órganos forales facultados para la autorización y disposición del gasto 

correspondiente, en el ámbito de sus respectivas competencias, con arreglo a lo dispuesto en 

la Norma Foral 52/1992, de 18 de diciembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de la Diputación Foral de Álava o normativa que la sustituya.  

2. En el ámbito del resto de las entidades a las que se refiere el artículo 2.1, la concesión de 

subvenciones se efectuará por los órganos que determine su Consejo de Administración.  

 

Artículo 10. Personas Beneficiarias  

1. Tendrá la condición de beneficiaria de subvenciones la persona que haya de realizar la 

actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su 

concesión.  

2. Cuando la beneficiaria sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las bases 

reguladoras, las personas asociadas de la persona beneficiaria que se comprometan a efectuar 

la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 

nombre y por cuenta de la primera tendrán igualmente la consideración de personas 

beneficiarias. 

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la condición 

de beneficiarias las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las 

comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, 

aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o 

comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención.  

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 

personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 

resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 

agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 

igualmente la consideración de persona beneficiaria. En cualquier caso, deberá nombrarse un 

representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 

obligaciones que, como persona beneficiaria, corresponden a la agrupación. No podrá 

disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los 

artículos 38 y 66 de esta Norma Foral.  

 

Artículo 11. Entidades colaboradoras  

1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
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fondos públicos a las personas beneficiarias cuando así se establezca en las bases 

reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y 

distribución de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes 

de su patrimonio.  

Igualmente tendrán esta condición las que habiendo sido denominadas personas beneficiarias 

conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 

enumeradas en el apartado anterior.  

2. Podrán actuar como entidades colaboradoras de las entidades a las que se refiere el artículo 

2.1, el resto de Administraciones Públicas, las sociedades mercantiles participadas íntegra o 

mayoritariamente por las Administraciones Públicas, los organismos o entes de derecho 

público y las asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. También podrán ser entidades 

colaboradoras las demás personas jurídicas públicas o privadas que reúnan las condiciones de 

solvencia y eficacia que se establezcan.  

De igual forma, la Diputación Foral y las demás entidades integrantes del sector público foral 

podrán actuar como entidades colaboradoras del resto de Administraciones Públicas.  

 

Artículo 12. Requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria o entidad 

colaboradora  

1. Podrán obtener la condición de persona beneficiaria o entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o 

en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 

convocatoria. 

2. No podrán obtener la condición de persona beneficiaria o entidad colaboradora de las 

subvenciones reguladas en esta Norma Foral las personas o entidades en quienes concurra 

alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se 

exceptúe por su normativa reguladora:  

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.  

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en 

cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 

haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya concluido el período de 

inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.  

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 

resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.  

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 

aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 

supuestos de Incompatibilidades en los términos establecidos en la normativa que regule estas 

materias.  
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e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 

la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.  

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 

paraíso fiscal.  

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en 

los términos que reglamentariamente se determinen.  

h) Haber sido objeto de sanción administrativa o penal por incurrir en discriminación por 

razón de género u orientación sexual, durante el periodo impuesto en la correspondiente 

sanción.  

i) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones según la normativa que corresponda.  

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas 

de las que, por razón de las personas que rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 

que son continuación que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en 

las que hubiesen concurrido aquéllas.  

No podrán acceder a la condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en el párrafo 

segundo del apartado 3 del artículo 10 de esta Norma Foral cuando concurra alguna de las 

prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.  

3. En ningún caso podrán obtener la condición de persona beneficiaria o entidad colaboradora 

de las subvenciones reguladas en esta Norma Foral las asociaciones incursas en las causas 

de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 

de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.  

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiaria o entidad colaboradora las asociaciones 

respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por 

encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud 

pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.  

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f) y g) del apartado 2 y en el apartado 

3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras concurran las 

circunstancias que, en cada caso, las determinen.  

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a), h) e i) del apartado 2 de este artículo se 

apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la sentencia 

o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el procedimiento que se 

determine, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive de 

sentencia firme.  

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de este 

artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 50, en relación con el 

artículo 49.2 a) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 

prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria o entidad colaboradora, 
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señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 

certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 

normativa correspondiente o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho 

documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 

declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.  

 

Artículo 13. Obligaciones de las personas beneficiarias  

1. Son obligaciones de la persona beneficiaria:  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.  

b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 

cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.  

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente 

o la Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 

financiero que puedan realizar el Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos y los 

órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio 

de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora, en su caso, la 

obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 

subvencionadas.  

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 

halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social.  

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 

debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 

al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 

exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el 

adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 

comprobación y control.  

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 3 del artículo 17 de esta 

Norma Foral.  

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 

artículo 35 de esta Norma Foral.  
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j) Comunicar a la entidad concedente o a la entidad colaboradora, en su caso, la 

modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiera sido tenida 

en cuenta para la concesión de la subvención.  

2. El control a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 2 de la Ley 1/1988, de 5 de 

febrero, del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, se instrumentará a través del cumplimiento de 

la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la 

subvención, regulada en la letra b) del apartado 1 de este artículo.  

 

Artículo 14. Obligaciones de las entidades colaboradoras  

1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:  

a) Entregar a las personas beneficiarias los fondos recibidos de acuerdo con los 

criterios establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con 

la entidad concedente.  

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 

determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el cumplimiento 

de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Justificar la aplicación de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 

subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por las personas beneficiarios.  

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 

fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquier otras de comprobación y 

control financiero que se establezcan por el Departamento de Hacienda, Finanzas y 

Presupuestos y los órganos de control competentes, aportando cuando información les sea 

requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

2. Cuando la Diputación Foral y las demás entidades integrantes del sector público foral actúen 

como entidades colaboradoras, las actuaciones de comprobación y control a que se hace 

referencia en la letra d) del apartado anterior se llevarán a cabo por los correspondientes 

órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio de las competencias de los órganos de 

control comunitarios y de las del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.  

 

Artículo 15. Convenio de colaboración  

1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la 

entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.  

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si 

bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las 

partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 

superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de 

colaboración pueda exceder de seis años.  

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia 

del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.  

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:  
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a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.  

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.  

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.  

d) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.  

4. En la medida que se considere necesario para una adecuada gestión de las subvenciones, 

en el convenio se podrán incluir los siguientes apartados:  

a) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación. 

b) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.  

c) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 

los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.  

d) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 

entrega a las personas beneficiarias de las subvenciones concedidas por el órgano 

administrativo concedente.  

e) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 

condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 

misma.  

f) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 

los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 

acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 

beneficiarios.  

g) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la 

entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación 

del cumplimiento de las condiciones establecidas.  

h) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 

requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 

los supuestos regulados en el artículo 36 de esta Norma Foral.  

i) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 

comprobación y control previstas en la letra d) del artículo 14 de esta Norma Foral.  

5. Cuando otras Administraciones Públicas, o los organismos públicos vinculados o 

dependientes de las mismas, actúen como entidades colaboradoras del Sector Público Foral se 

suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los 

requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de 

rendición de cuentas.  

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando cualquier ente del Sector 

Público Foral actúe como entidad colaboradora respecto de las subvenciones concedidas por 
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otras Administraciones Públicas o por los organismos públicos vinculados o dependientes de 

las mismas.  

6. Cuando las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado, se 

seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, 

concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio, 

salvo que por objeto de la colaboración resulte de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público.  

El contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 de este 

artículo, así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los 

contratos administrativos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del o de la persona 

contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta 

Norma Foral.  

 

Artículo 16. Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones  

1. Las Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones en el ámbito de la Diputación 

Foral de Álava, Organismos Autónomos Forales y Consorcios Forales se aprobarán por el 

Consejo de Diputados.  

2. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, como 

mínimo los siguientes extremos:  

a) Definición del objeto de la subvención.  

b) Requisitos que deberán reunir las personas beneficiarias para la obtención de la 

subvención, y, en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y 

segundo párrafo del apartado 3 del artículo 10 de esta Norma Foral y forma y plazo en que 

deben presentarse las solicitudes.  

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 

que se refiere el apartado segundo del artículo 11 de esta Norma Foral.  

d) Procedimiento de concesión de la subvención.  

e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de 

los mismos.  

f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.  

g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

y el plazo en que será notificada la resolución.  

h) Entre los criterios de concesión, y siempre que sea adecuado al objeto de la 

subvención, se incluirá uno que valore la integración de la perspectiva de género en el proyecto 

o actividad subvencionada.  

i) Plazo y forma de justificación, por parte de la persona beneficiaria o de la Entidad 

colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 

aplicación de los fondos recibidos.  

j) Las medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del 

órgano concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.  
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k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 

garantías que, en su caso, deberán aportar las personas beneficiarias.  

La previsión de pagos anticipados sin la exigencia de la constitución de garantías deberá estar 

debidamente justificada. 

l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas 

en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 

resolución.  

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones y ayudas para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.  

n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas 

con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 

determinar la cantidad que finalmente haya de percibir la persona beneficiaria o, en su caso, el 

importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.  

ñ) Compromiso por parte de las personas solicitantes de no incurrir en deslocalización 

empresarial, así como el período durante el cual la persona beneficiaria deberá mantener su 

domicilio fiscal en el Territorio Histórico de Álava a fin de no incurrir en la misma.  

 

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones concedidas  

1. Los órganos concedentes publicarán trimestralmente en el BOTHA las subvenciones 

concedidas en cada periodo con expresión de la convocatoria, el programa y el crédito 

presupuestario al que se imputen, beneficiario, importe y finalidad o finalidades de la 

subvención.  

2. No será necesaria la publicación en el BOTHA la concesión de las subvenciones en los 

siguientes supuestos:  

a) Cuando las subvenciones públicas tengan asignación nominativa en los 

Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Álava.  

b) Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor de persona beneficiaria concreta, resulten 

impuestos en virtud de Norma Foral o norma de rango legal.  

c) Cuando los importes de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, 

sean de cuantía inferior a tres mil euros, o en su caso, a la señalada en la correspondiente 

Norma Foral de Ejecución Presupuestaria de cada ejercicio. En este supuesto, las bases 

reguladoras deberán prever la utilización de otros procedimientos que, de acuerdo con sus 

especiales características, cuantía y número, aseguren la publicidad de las personas 

beneficiarias de las mismas.  

d) Cuando la publicación de los datos de la persona beneficiaria en razón del objeto de 

la subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y 

familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 

mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia 

Imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora. 
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3. Las personas beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 

financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 

objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.  

4. La remisión de información a la Base Nacional de Subvenciones se realizará de acuerdo a lo 

establecido en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración del Estado-

Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco en relación a la Ley 15/2014, de 16 

de septiembre, de racionalización del sector público y otras medidas de reforma administrativa.  

 

Artículo 18. Financiación de las actividades subvencionadas  

1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación propia 

para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o acción 

subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 28 de esta 

Norma Foral.  

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 

incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.  

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 

en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 

actividad subvencionada.  

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y 

en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en 

las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, en los 

términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.  

5. En el caso de que se disponga en las bases reguladoras de la subvención, los rendimientos 

financieros que se generen por los fondos librados a las personas beneficiarias incrementarán 

el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada.  

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que la persona beneficiaria sea una 

Administración Pública.  

 

Artículo 19. Régimen de garantías  

El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan que 

constituir las personas beneficiarias o las entidades colaboradoras se establecerá en su caso 

en las bases reguladoras de la subvención.  

El régimen de garantías deberá ser acorde con el objeto de la subvención y proporcionado a 

los riesgos potenciales que se deriven de su aplicación. 
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TEMA 39. TEMA 38. NORMA FORAL 11/2016, DE 19 DE OCTUBRE, DE SUBVENCIONES 

DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA (II). Procedimiento de concesión (artículos 20 a 

25). Reintegro de subvenciones (artículos 34 a 42). 

 

NORMA FORAL 11/2016, de 19 de octubre, de Subvenciones del Territorio Histórico de Alava 

(TEXTO VIGENTE) 

«BOTHA».núm. 120, de 28 de octubre de 2016 

Referencia: BOTHA -2016-120-3817 

 

TÍTULO I 

Procedimientos de Concesión y gestión de las subvenciones 

CAPÍTULO I. Del procedimiento de concesión 

 

Artículo 20. Procedimientos de concesión  

1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se realizará en régimen de 

concurrencia competitiva.  

A efectos de esta Norma Foral, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el 

procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 

comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas 

de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la 

convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, 

aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.  

En este supuesto, la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por un órgano 

colegiado a través del órgano instructor. La composición del órgano colegiado será la que 

establezcan las correspondientes bases reguladoras.  

Con carácter excepcional, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 

competente procederá al prorrateo, entre las personas beneficiarias de la subvención, del 

importe global máximo destinado a las subvenciones.  

2. Excepcionalmente, cuando por la finalidad o naturaleza de la subvención no sea posible 

tramitar en régimen de concurrencia competitiva, se deberá hacer constar en las bases 

reguladoras que el procedimiento de concesión a seguir es el de libre concurrencia, 

distribuyéndose los fondos según se reciban las peticiones, siempre que reúnan los requisitos 

establecidos en la convocatoria hasta que las dotaciones presupuestarias lo permitan.  

3. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:  

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Territorio 

Histórico de Álava, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de 

estas subvenciones. 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto por una Norma Foral o una 

norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación 

de acuerdo con su propia normativa.  
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c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 

de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 

dificulten su convocatoria pública.  

4. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en 

la convocatoria.  

 

CAPÍTULO II. Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 

 

Artículo 21. Iniciación  

1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.  

2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano 

competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las subvenciones 

convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los principios de la 

normativa básica reguladora del procedimiento administrativo, y tendrá necesariamente el 

siguiente contenido:  

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 

boletín oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan 

en la propia convocatoria.  

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima 

de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles y cuantía adicional, en su 

caso.  

La convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los límites 

disponibles, una cuantía adicional, determinada o porcentaje, cuya aplicación a la concesión de 

subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.  

Para que pueda fijarse y aplicarse esta cuantía adicional será necesario el cumplimiento de los 

siguientes requisitos  

- La aplicación de la cuantía adicional requerirá que se haya previsto tal posibilidad y fijado su 

cuantía en la convocatoria.  

- La resolución que disponga la ampliación de las cuantías máximas deberá publicarse del 

mismo modo que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para 

presentación de nuevas solicitudes ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para resolver.  

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva o, en su caso, justificación de la excepcionalidad para la aplicación de un régimen 

de libre concurrencia.  

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.  

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.  

g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.  
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h) Plazo de resolución y notificación.  

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.  

j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 25 de esta Norma Foral.  

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.  

l) Criterios de valoración de las solicitudes.  

Lo dispuesto en esta letra no será aplicable en los supuestos de concesión mediante libre 

concurrencia.  

m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en la normativa 

básica reguladora del procedimiento administrativo común.  

3. Las solicitudes de las personas interesadas acompañarán los documentos e informaciones 

determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en 

poder de cualquier órgano de la Diputación Foral, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a 

lo establecido en la normativa básica reguladora del procedimiento administrativo común, 

siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, 

en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido cinco años desde la finalización del 

procedimiento al que correspondan.  

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente 

podrá requerir a la persona solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 

otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación 

de la propuesta de resolución.  

La presentación de la solicitud por parte de la persona beneficiaria conllevará la autorización al 

órgano gestor para recabar los certificados a emitir por las Administraciones Tributarias y por la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 

La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará en los 

términos previstos en la normativa básica reguladora del procedimiento administrativo común.  

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 

subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 

una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 

resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 

documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en un 

plazo no superior a quince días.  

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano 

competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 

diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 

resolución que deberá ser dictada en los términos previstos la normativa básica reguladora del 

procedimiento administrativo común.  
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Artículo 22. Instrucción  

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano que 

se designe en la convocatoria.  

2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime 

necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 

cuales debe formularse la propuesta de resolución.  

3. Las actividades de instrucción comprenderán:  

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las 

normas que regulan la subvención.  

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y 

prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, en su caso, 

en la convocatoria.  

Cuando así se prevea en las bases reguladoras de la subvención, podrá establecerse una fase 

de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para 

adquirir la condición de persona beneficiaria de la subvención.  

4. Cuando el procedimiento sea el de concurrencia competitiva, una vez analizadas las 

solicitudes, el órgano colegiado a que se refiere el apartado 1 del artículo 20 de esta Norma 

Foral, deberá emitir una propuesta de resolución debidamente motivada en la que se concrete 

el resultado de la evaluación efectuada, que será elevada por el órgano instructor al órgano 

competente para su aprobación.  

5. En el procedimiento de libre concurrencia, el órgano instructor elevará propuesta 

debidamente motivada al órgano competente para su resolución. 

 

Artículo 23. Resolución  

1. El órgano competente resolverá el procedimiento de acuerdo con la propuesta de resolución 

efectuada por el órgano instructor según lo previsto en la normativa básica reguladora del 

procedimiento administrativo común, y, en su caso, en la correspondiente norma o 

convocatoria.  

2. La resolución dictada por el órgano competente se motivará de conformidad con lo que 

dispongan las bases reguladoras de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados 

en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.  

3. La resolución, además de contener la relación de personas solicitantes a las que se concede 

la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las 

solicitudes.  

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder 

de seis meses, salvo que una norma con rango de ley o una Norma Foral establezcan un plazo 

mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir 

de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos 

a una fecha posterior.  
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5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 

interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de 

la subvención.  

 

Artículo 24. Notificación de la resolución  

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en la 

normativa básica reguladora del procedimiento administrativo común. La práctica de dicha 

notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en la citada normativa.  

 

Artículo 25. Reformulación de las solicitudes  

1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por la 

persona solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución sea inferior al 

que figura en la solicitud presentada, se podrá instar de la persona beneficiaria, si así se ha 

previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 

compromisos y condiciones a la subvención otorgable.  

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo 

lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.  

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 

finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las 

solicitudes o peticiones. 

 

TÍTULO II 

Del reintegro de subvenciones 

CAPÍTULO I. Del reintegro 

 

Artículo 34. Invalidez de la resolución de concesión  

1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:  

a) Las indicadas en la normativa básica reguladora del procedimiento administrativo 

común.  

b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en la 

normativa aplicable  

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 

ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta Norma Foral, de 

conformidad con lo dispuesto en la normativa básica reguladora del procedimiento 

administrativo común.  

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en los 

apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su caso, a la 

declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido en la 

normativa básica reguladora del procedimiento administrativo común.  
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4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación 

de devolver las cantidades percibidas.  

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de las 

causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.  

 

Artículo 35. Causas de reintegro  

1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 

acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:  

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 

ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.  

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 

adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 

términos establecidos en el artículo 28 de esta Norma Foral, y en su caso, en las normas 

reguladoras de la subvención. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 

apartado 3 del artículo 17 de esta Norma Foral.  

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 13 y 14 de esta Norma Foral, así como el 

incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 

cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 

cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 

concurrencia de subvenciones y ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales.  

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración Foral a las 

entidades colaboradoras y personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstos 

asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al 

modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 

adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.  

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración Foral a las 

entidades colaboradoras y personas beneficiarias, así como de los compromisos por éstas 

asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de 

ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 

cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 

concurrencia de subvenciones y ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales.  
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h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 

Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  

i) El incumplimiento del compromiso por parte de las personas solicitantes de no incurrir 

en deslocalización empresarial, así como el período durante el cual la persona beneficiaria 

deberá mantener su domicilio fiscal en el Territorio Histórico de Álava.  

j) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  

2. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria o, en su caso, entidad colaboradora se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 

inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 

vendrá determinada por aplicación de los criterios enunciados en la letra ñ) del apartado 2 del 

artículo 16 de esta Norma Foral.  

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 18 de esta Norma 

Foral procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 

así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

 

Artículo 36. Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 

exigencia  

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público y su 

cobro se realizara conforme a lo previsto en la normativa aplicable.  

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero, 

vigente a lo largo del periodo en que aquél resulte exigible, salvo que por Norma Foral se 

establezca otro diferente.  

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en 

su caso determine la normativa comunitaria.  

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre 

carácter administrativo.  

5. Se autoriza al Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos para que pueda 

disponer la no exigibilidad de aquellos reintegros inferiores a la cuantía que estime y fije como 

insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recaudación representen.  

 

Artículo 37 Compensación de deudas  

En el supuesto de que la persona beneficiaria de una subvención fuera deudora de la Hacienda 

Foral, el pago de dicha subvención podrá efectuarse mediante compensación con las deudas 

contraídas con aquélla de naturaleza no tributaria.  

 

Artículo 38. Prescripción  

1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.  

2. Este plazo se computará, en cada caso:  
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a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte de 

la persona beneficiaria o entidad colaboradora.  

b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 

artículo 28.  

c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte de la persona beneficiaria o entidad 

colaboradora durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció 

dicho plazo.  

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:  

a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal de la 

persona beneficiaria o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de 

alguna de las causas de reintegro. 

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa 

a la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 

las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 

colaboradora en el curso de dichos recursos.  

c) Por cualquier actuación fehaciente de la persona beneficiaria o de la entidad 

colaboradora conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.  

 

Artículo 39. Personas obligadas al reintegro  

1. Las personas beneficiarias y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el 

artículo 35 de esta Norma Foral, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades 

percibidas más los correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

letra b) del apartado 5 del artículo 29. Esta obligación será independiente de las sanciones que, 

en su caso, resulten exigibles.  

2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el segundo 

párrafo del apartado 3 del artículo 10 de esta Norma Foral responderán solidariamente de la 

obligación de reintegro del beneficiario en relación con las actividades subvencionadas que se 

hubieran comprometido a efectuar.  

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales de la 

persona beneficiaria cuando éste careciera de capacidad de obrar.  

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a que se 

refiere el apartado 3 del artículo 10 en proporción a sus respectivas participaciones, cuando se 

trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 

separado.  

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de las 

sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 

jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia para el 

cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posibles los 

incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.  
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Asimismo, las personas que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de 

acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan 

cesado en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 

reintegro de éstas.  

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de reintegro 

pendientes se transmitirán a los socios y las socias o partícipes en el capital que responderán 

de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera 

adjudicado.  

5. En caso de fallecimiento de la persona obligada al reintegro, la obligación de satisfacer las 

cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 

que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 

determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio de 

inventario. 

 

CAPÍTULO II. Del procedimiento de reintegro 

 

Artículo 40. Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro  

1. El órgano concedente será el competente para exigir a la persona beneficiaria o entidad 

colaboradora el reintegro de subvenciones mediante resolución del procedimiento regulado en 

este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de reintegro de 

cantidades percibidas establecidos en el artículo 35 de esta Norma Foral.  

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 

corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.  

3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 

comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 

fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 

Norma Foral, correspondiente a las instituciones habilitadas legalmente para la realización de 

estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor competente de la 

subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras instituciones y 

órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos públicos.  

 

Artículo 41. Procedimiento de reintegro  

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales 

sobre procedimientos administrativos contenidas en la normativa básica reguladora del 

procedimiento administrativo común.  

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por resolución del órgano 

competente para la concesión de la subvención, bien por propia iniciativa, bien como 

consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia.  

También se iniciará el procedimiento de reintegro por el órgano administrativo competente para 

la concesión de la subvención a consecuencia del informe de control financiero.  
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3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho de la persona 

interesada a la audiencia.  

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 

doce meses desde la fecha de la resolución de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y 

ampliarse de acuerdo con lo previsto en la normativa básica reguladora del procedimiento 

administrativo común.  

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá 

la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación 

y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la 

finalización del citado plazo. 

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.  

 

Artículo 42. Coordinación de actuaciones  

El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por las personas 

perceptoras de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de los órganos de 

control financiero de la Administración Foral. 
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TEMA 40. NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA. LEY 6/1989 DE LA FUNCIÓN PÚBLICA VASCA  

(artículos 97 a 99).  

LEY 10/1982, DE 24 DE NOVIEMBRE, BASICA DE NORMALIZACIÓN DEL USO DEL 

EUSKERA (artículos 1 a 14).(A continuación de la anterior).  

NORMA FORAL 10/1998, DE 31 DE MARZO, SOBRE NORMALIZACIÓN DEL USO DEL 

EUSKERA EN LA ADMINISTRACIÓN FORAL DE ALAVA Y EN EL TERRITORIO 

HISTORICO DE ALAVA.(A continuación de las anteriores). 

 

LEY 6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca (TEXTO VIGENTE) 

«BOPV».núm. 144, de 28 de julio de 1989. «BOE».núm. 60, de 10 de marzo de 2012 

Referencia: BOE-A-2012-3405 

 

TÍTULO V 

De la normalización lingüística 

 

Artículo 97.  

1. El euskera y el castellano son las lenguas oficiales en las Administraciones Públicas vascas, 

y éstas vendrán obligadas a garantizar en sus relaciones, tanto internas como externas, la 

utilización de ambas.  

2. A los efectos antedichos, los puestos de trabajo existentes en las mismas tendrán asignado 

su correspondiente perfil lingüístico. El perfil lingüístico determinará el conjunto de los niveles 

de competencia lingüística en euskera necesarios para la provisión y desempeño del puesto de 

trabajo. En tanto el perfil lingüístico no fuera preceptivo, servirá exclusivamente para determinar 

la valoración que, como mérito, habrá de otorgarse al conocimiento del euskera, tanto en la 

provisión de puestos de trabajo como en la selección externa.  

3. A partir de su fecha de preceptividad, el cumplimiento del perfil lingüístico se constituirá 

como exigencia obligatoria para el acceso y desempeño del correspondiente puesto de trabajo. 

Ello no obstante, el Gobierno Vasco, a propuesta de la Secretaría General de Política 

Lingüística, determinará reglamentariamente los supuestos en que, con carácter excepcional y 

por circunstancias objetivamente apreciables, el titular de un puesto de trabajo pueda ser 

eximido del cumplimiento del perfil asignado al mismo.  

4. El Gobierno Vasco, a propuesta de la Secretaría General de Política Lingüística, determinará 

los perfiles lingüísticos y, periódicamente, los criterios para su aplicación a los distintos puestos 

de trabajo.  

5. La asignación del perfil lingüístico a cada uno de los puestos de trabajo existentes en las 

Administraciones Públicas vascas, así como su fecha de preceptividad, se efectuará por sus 

respectivos órganos de gobierno, de conformidad con los criterios que al efecto se hubieran 

determinado por el Gobierno Vasco, previo informe de la Secretaría General de Política 

Lingüística.  
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6. Tanto el perfil lingüístico como, en su caso, la fecha de preceptividad, deberán quedar 

incorporados dentro de las especificaciones que, con carácter preceptivo, hubieran de figurar 

en las relaciones de puestos de trabajo.  

7. Los criterios de aplicación preceptiva de los perfiles lingüísticos perseguirán un tratamiento 

equitativo y proporcional para los puestos de trabajo existentes en cada Administración, sin 

diferenciación en razón del Cuerpo, Escala, nivel o Grupo de titulación al que corresponda su 

función.  

8. Las Administraciones Públicas vascas procurarán la adecuada capacitación lingüística del 

personal a su servicio, adoptando las medidas necesarias para ello. 

 

Artículo 98.  

1. El contenido de las convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al servicio de las 

Administraciones Públicas vascas se adecuará a los perfiles lingüísticos asignados a los 

puestos de trabajo que hubieran de proveerse con el personal de nuevo ingreso.  

2. A los efectos antedichos, cuando la convocatoria de una plaza tenga su causa en un puesto 

de trabajo cuyo perfil lingüístico sea preceptivo, el cumplimiento del mismo será exigencia 

obligatoria para el acceso. El cumplimiento del perfil podrá ser exigido, según se determine en 

las bases de la convocatoria, mediante su acreditación en las pruebas selectivas, o durante el 

curso de formación y período de prácticas previos al acceso a la condición de funcionario.  

3. En los casos en que, de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, la acreditación del 

perfil lingüístico hubiera de llevarse a cabo a través del curso de formación, la exigencia de su 

cumplimiento podrá referirse tanto para la cobertura de aquellas plazas en que fuera preceptivo 

a la fecha de publicación de la convocatoria como para aquellas otras en que la fecha de 

preceptividad resulte anterior a las de finalización del curso de formación y período de 

prácticas. Para el acceso a éstos, será necesario haber acreditado previamente, a través de las 

pruebas selectivas, el cumplimiento del perfil inferior en dos niveles al exigido para la cobertura 

de la plaza. En los casos en que el perfil que corresponda al puesto sea uno de los dos que 

representan menores conocimientos de euskera, en las pruebas selectivas correspondientes se 

valorará el euskera como mérito.  

4. Cuando no fuera exigible el cumplimiento de perfil lingüístico alguno en las pruebas 

selectivas, el conocimiento del euskera será considerado como mérito. Su valoración se 

establecerá en función del perfil lingüístico predominante entre los asignados a los puestos de 

trabajo que sean susceptibles de desempeño por el Cuerpo o Escala al que la plaza 

pertenezca, y representará un porcentaje que no podrá ser inferior en ningún caso al cinco por 

ciento ni superior al veinte por ciento de la puntuación máxima alcanzable en el resto del 

proceso selectivo.  

En los casos en que el conocimiento del euskera hubiera de ser considerado como mérito para 

la provisión del puesto de trabajo, se seguirá el criterio establecido en el párrafo anterior.  
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Artículo 99.  

1. Para la acreditación del cumplimiento de los distintos perfiles lingüísticos, el Instituto Vasco 

de Administración Pública determinará el contenido y forma de las pruebas destinadas a la 

evaluación del conocimiento del euskera necesario en cada caso, que serán de común y 

obligada aplicación en la totalidad de las Administraciones Públicas vascas.  

2. Sin perjuicio de la representación que al Instituto Vasco de Administración Pública 

corresponde en los tribunales calificadores de los procesos selectivos de acceso a las 

Administraciones Públicas vascas, un representante de dicho Instituto formará parte de los 

mismos en aquellas pruebas que estén destinadas a la acreditación del perfil lingüístico exigido 

en la convocatoria. Dicha representación será igualmente obligada, a los mismos efectos, en la 

composición de las comisiones calificadoras de los concursos para la provisión de los puestos 

de trabajo. 

 

LEY 10/1982, DE 24 DE NOVIEMBRE, BASICA DE NORMALIZACIÓN DEL USO DEL 

EUSKERA (artículos 1 a 14) 

 

LEY 10/1982, de 24 de noviembre, de la Función Pública Vasca (TEXTO VIGENTE) 

«BOPV».núm. 160, de 16 de diciembre de 1982. «BOE».núm. 100, de 26 de abril de 2012 

Referencia: BOE-A-2012-5539 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1.  

El uso del euskera y el castellano se ajustará en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, a lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones que en 

desarrollo de esta Ley dicten el Parlamento y el Gobierno Vascos.  

 

Artículo 2.  

La lengua propia del País Vasco es el euskera.  

 

Artículo 3.  

Las lenguas oficiales en la Comunidad Autónoma del País Vasco son el euskera y el 

castellano.  

 

Artículo 4.  

Los poderes públicos velarán y adoptarán las medidas oportunas para que nadie sea 

discriminado por razón de la lengua en la Comunidad Autónoma del País Vasco.  
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TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los derechos de los ciudadanos y deberes de los poderes públicos en materia 

lingüística 

 

Artículo 5.  

1. Todos los ciudadanos del País Vasco tienen derecho a conocer y usar las lenguas oficiales, 

tanto oralmente como por escrito.  

2. Se reconocen a los ciudadanos del País Vasco los siguientes derechos lingüísticos 

fundamentales:  

a) Derecho a relacionarse en euskera o en castellano oralmente y/o por escrito con la 

Administración y con cualquier Organismo o Entidad radicado en la Comunidad Autónoma.  

b) Derecho a recibir la enseñanza en ambas lenguas oficiales. 

c) Derecho a recibir en euskera publicaciones periódicas, programaciones de radio y televisión 

y de otros medios de comunicación.  

d) Derecho a desarrollar actividades profesionales, laborales, políticas y sindicales en euskera.  

e) Derecho a expresarse en euskera en cualquier reunión.  

3. Los poderes públicos garantizarán el ejercicio de estos derechos, en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma, a fin de que sean efectivos y reales.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

De las actuaciones de los poderes públicos 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del uso del euskera en la Administración Pública dentro del ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco 

 

Artículo 6.  

1. Se reconoce a todos los ciudadanos el derecho a usar tanto el euskera como el castellano 

en sus relaciones con la Administración Pública en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma, y a ser atendidos en la lengua oficial que elijan.  

A tal efecto se adoptarán las medidas oportunas y se arbitrarán los medios necesarios para 

garantizar de forma progresiva el ejercicio de este derecho.  

2. En los expedientes o procedimientos en los que intervenga más de una persona, los poderes 

públicos utilizarán aquella lengua que establezcan de mutuo acuerdo las partes que concurran. 

En caso de no haber acuerdo se utilizará la que disponga la persona que haya 

promovido el expediente o procedimiento, sin perjuicio del derecho de las partes a ser 

informadas en la lengua que deseen.  

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado por la Sentencia 

del TC 169/1983, de 29 de junio. Ref. BOE-T-1986-17827.  
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Artículo 7.  

1. La inscripción de documentos en los registros públicos dependientes de la Comunidad 

Autónoma, ya sean del Gobierno Vasco, Entes Autónomos del mismo, Administraciones 

Forales, Administración Local, u otros, se hará en la lengua oficial en que aparezcan 

extendidos.  

2. En los registros públicos no dependientes de la Comunidad Autónoma, el Gobierno Vasco 

promoverá, de acuerdo con los órganos competentes, la normalización del uso del euskera. 

3. A efectos de exhibición y/o expedición de certificaciones, se garantizará la traducción a 

cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  

 

Artículo 8.  

1. Toda disposición normativa o resolución oficial que emane de los poderes públicos sitos en 

la Comunidad Autónoma del País Vasco, deberá estar redactada en forma bilingüe a efectos 

de publicidad oficial.  

2. Todo acto en el que intervengan los poderes públicos sitos en la Comunidad Autónoma del 

País Vasco, así como las notificaciones y comunicaciones administrativas, deberán ir 

redactados en forma bilingüe, salvo que los interesados privados elijan expresamente la 

utilización de una de las lenguas oficiales de a Comunidad Autónoma.  

 

Artículo 9.  

1. En sus relaciones con la Administración de Justicia, todo ciudadano podrá utilizar la lengua 

oficial de su elección, sin que se le pueda exigir traducción alguna.  

2. Los escritos y documentos presentados en euskera, así como las actuaciones judiciales, 

serán totalmente válidas y eficaces.  

3. El Gobierno Vasco promoverá, de acuerdo con los órganos correspondientes, la 

normalización del uso del euskera en la Administración de Justicia en el País Vasco.  

 

Artículo 10.  

1. La nomenclatura oficial de los territorios, municipios, entidades de población, accidentes 

geográficos, vías urbanas y, en general, los topónimos de la Comunidad Autónoma Vasca, será 

establecida por el Gobierno, los Órganos Forales de los Territorios Históricos o las 

Corporaciones Locales en el ámbito de sus respectivas competencias, respetando en todo 

caso la originaria euskaldun, romance o castellana con la grafía académica propia de cada 

lengua.  

En caso de conflicto entre las Corporaciones Locales y el Gobierno Vasco sobre las 

nomenclaturas oficiales reservadas en el párrafo anterior, el Gobierno Vasco resolverá, previa 

consulta a la Real Academia de la Lengua Vasca.  

2. Las señales e indicadores de tráfico instalados en la vía pública, estarán redactados en 

forma bilingüe respetando en todo caso las normas internacionales y las exigencias de 

inteligibilidad y seguridad de los usuarios.  
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3. En caso de que estas nomenclaturas sean sensiblemente distintas, ambas tendrán 

consideración oficial, entre otros, a los efectos de su señalización viaria.  

 

Artículo 11.  

En todos los servicios de transporte público con origen en el País Vasco, los impresos, los 

avisos y las comunicaciones al público se harán en euskera y en castellano. 

 

Artículo 12.  

1. Derogado  

2. Asimismo, creará el servicio oficial de traductores, que estará a disposición de los 

ciudadanos y entidades Públicas de la Comunidad Autónoma, con el fin de garantizar la 

exactitud y equivalencia jurídica de las traducciones.  

 

Artículo 13.  

Los impresos o modelos oficiales que hayan de utilizarse por los poderes públicos en la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, deberán estar redactados en forma bilingüe.  

 

Artículo 14.  

1. A fin de hacer efectivos los derechos reconocidos en el Artículo 6.º de la presente Ley, los 

poderes Públicos adoptarán las medidas tendentes a la progresiva euskaldunización del 

personal afecto a la Administración Pública en la Comunidad Autónoma del País Vasco.  

2. Los poderes públicos determinarán las plazas para las que es preceptivo el conocimiento de 

ambas lenguas.  

3. En las pruebas selectivas que se realicen para el acceso a las demás plazas de la 

Administración en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se 

considerará, entre otros méritos, el nivel de conocimiento de las lenguas oficiales, cuya 

ponderación la realizará la Administración para cada nivel profesional.  

 

NORMA FORAL 10/1998, DE 31 DE MARZO, SOBRE NORMALIZACIÓN DEL USO DEL 

EUSKERA EN LA ADMINISTRACIÓN FORAL DE ALAVA Y EN EL TERRITORIO 

HISTORICO DE ALAVA. 

 

NORMA FORAL 10/1998, de 31 de marzo, sobre de la Función Pública Vasca (TEXTO 

VIGENTE) 

«BOTHA».núm. 43, de 14 de abril de 1998. 
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CAPITULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1 Lengua oficial  

El euskera, lengua propia del País Vasco, es, al igual que el castellano, idioma oficial del 

Territorio Histórico de Álava y de sus Órganos Forales.  

 

Artículo 2 Ámbito de aplicación  

1.- Los Órganos Forales del Territorio Histórico de Álava harán uso del euskara, tanto en el 

ámbito del funcionamiento interno como en el de las relaciones con los ciudadanos y el 

conjunto de organismos e instituciones, con arreglo a las leyes y demás normativa de 

aplicación.  

2.- La Administración Foral de Álava seguirá las disposiciones de la presente Norma Foral para 

la normalización del uso del euskera y el bilingüismo social en sus relaciones internas y 

externas.  

 

Artículo 3 Tratamiento preferente para lograr la igualdad real con el castellano  

La Administración Foral de Álava promoverá el conocimiento y uso del euskera con el fin de 

lograr la igualdad real de las dos lenguas oficiales.  

 

Artículo 4 Derechos lingüísticos de los ciudadanos  

Todos los ciudadanos del País Vasco tienen derecho tanto a conocer como a hacer uso oral y 

escrito de ambas lenguas oficiales. en consecuencia, la Administración Foral de Álava, con el 

mismo tenor de los recogidos en general por la legislación en vigor, reconoce expresamente a 

los ciudadanos los siguientes derechos lingüísticos:  

a) Derecho a mantener relaciones orales y/o escritas con la Administración Foral de 

Álava en euskara o castellano.  

b) Derecho a realizar cualquier tipo de enseñanza organizada y/o gestionada por la 

Administración Foral de Álava en las dos lenguas oficiales.  

c) Derecho a recibir en euskera o castellano todo tipo de notificación o disposición de la 

que dé cuenta la Administración Foral de Álava mediante prensa diaria, periódica, radio o 

cualquier otro medio de comunicación.  

d) Derecho a intervenir en euskara o castellano en cualquier reunión celebrada en la 

Administración Foral de Álava. 

 

CAPITULO SEGUNDO USO DEL EUSKARA EN EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN FORAL DE ÁLAVA. GARANTÍA DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS 

 

Artículo 5 Garantizar las relaciones en euskara con la Administración Foral de Álava  

La Administración Foral tomará las medidas oportunas para garantizar la opción de aquellos 

ciudadanos que quieran utilizar de forma exclusiva el euskera en su relación con ella.  
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Artículo 6 Lengua de trabajo  

La Administración Foral de Álava adoptará las medidas necesarias a fin de que los derechos 

reconocidos en los Artículos 4º y 5º sean reales y efectivos. Por lo tanto, el euskara será no 

sólo lengua para dar servicio a los ciudadanos, sino también lengua de trabajo en la 

Administración Foral de Álava, con arreglo a lo dispuesto en la presente Normativa.  

 

Artículo 7 Euskaldunización de los empleados  

Derogado  

 

Artículo 8 Objetivos del plan  

La Administración Foral de Álava, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 17 del D. 

86/1997, tendrá como objetivo mínimo el que se derive del nuevo índice de obligado 

cumplimiento que se le asigne para los próximos cinco años, tomando las medidas oportunas 

para garantizar las relaciones bilingües.  

Una vez cumplido el objetivo mínimo, la Administración Foral de Álava podrá establecer para sí 

la consecución del objetivo superior al que le corresponde conforme al art. 17 del D. 86/97, en 

base a criterios de voluntariedad del personal.  

 

Artículo 9 Procedimientos de provisión de plazas  

1.- Perfil lingüístico preceptivo en la fecha de la convocatoria. La cobertura de puestos de 

trabajo con fecha de preceptividad vencida se deberá realizar con personas que cumplan los 

perfiles lingüísticos establecidos bien se trate de procedimientos de selección de personal al 

servicio de las Administraciones Públicas bien de procesos de provisión de puestos.  

La fecha de preceptividad de los perfiles lingüísticos de los puestos de trabajo que la tengan 

asignada, deberán necesariamente hacerse constar en las Ofertas Públicas de Empleo y en las 

convocatorias de procesos de selección y de provisión de puestos.  

2.- Acreditación del perfil lingüístico. En los procesos de selección para el acceso a la condición 

de empleado al servicio de la Administración Foral de Álava, el cumplimiento del perfil 

lingüístico, cuando éste sea preceptivo, podrá ser exigido, según se determine en las bases de 

la convocatoria, mediante su acreditación en las pruebas selectivas, o en el curso de formación 

y periodo de prácticas previos al acceso a la condición de empleado fijo.  

Para el acceso al curso y periodo de prácticas será necesario haber acreditado previamente, a 

través de las pruebas selectivas, el cumplimiento de un perfil inferior en dos niveles al exigido 

para la cobertura de la plaza, salvo que el perfil que corresponda al puesto sea el uno o el dos, 

en cuyo caso el conocimiento del euskera se valorará como mérito en las pruebas selectivas.  

3.- Perfil lingüístico no preceptivo en la fecha de la convocatoria. La ponderación del 

conocimiento del euskera como mérito, tanto en la selección como en la provisión de puestos 

de trabajo, se hará conforme a lo establecido en el Artículo 98.4 de la Ley de la Función 

Pública Vasca, sin que el porcentaje que represente pueda ser inferior en ningún caso, ni 
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superior, a los siguientes porcentajes de la puntuación máxima alcanzable en el resto del 

proceso selectivo:  

Perfiles 1 y 2: 5% al 10%.  

Perfiles 3 y 4: 11% al 20%.  

En cualquier caso el porcentaje de baremación será idéntico para las diferentes vacantes de un 

mismo cuerpo o escala de la Administración Foral, estableciéndose en función del perfil 

lingüístico predominante en el mismo.  

 

Artículo 10 Inscripción documentos  

Los documentos a los que se dé entrada o salida en la Administración Foral de Álava serán 

inscritos en el Registro del Territorio Histórico en la lengua o lenguas en las que se hallen 

escritos, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7 de la Ley Básica 10/1982, de 24 de 

noviembre.  

 

Artículo 11 Publicaciones  

1.- La Administración Foral de Álava dedicará un esfuerzo y ayuda especial a las publicaciones 

en euskera.  

2.- Asimismo, promocionará la edición bilingüe en sus publicaciones de carácter cultural y 

divulgativo.  

3.- Toda disposición normativa, resolución oficial, notificaciones o comunicados que emanen de 

la Diputación Foral de Álava deberán estar redactados en forma bilingüe, a efectos de 

publicidad oficial.  

4.- Los modelos oficiales que hayan de utilizarse en la Administración Foral de Álava deberán 

estar impresos en forma bilingüe.  

 

Artículo 12 Convocatorias para reuniones  

Todas las convocatorias para las reuniones de órganos de la Administración Foral, serán 

redactadas en las dos lenguas oficiales. 

 

Artículo 13 Reuniones de trabajo en euskera  

1.- En las reuniones en que se opte por utilizar el euskera como lengua habitual de trabajo, se 

dispondrá un servicio de traducción simultánea para aquellos asistentes que lo deseen.  

2.- El Plan de Normalización del uso del euskera en la Administración Foral determinará los 

medios específicos que habrán de habilitarse para facilitar el trabajo en esta lengua.  

 

Artículo 14 Actas  

Los textos originales de las actas del Consejo de Diputados, así como de cualquier otro 

organismo dependiente de la Diputación Foral de Álava, serán redactados en la lengua oficial 

en que se haya celebrado la reunión correspondiente.  
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Artículo 15 Relaciones con los medios de comunicación  

Los anuncios que se publiquen en los medios de comunicación se darán a conocer en las dos 

lenguas oficiales, aún cuando se le dará preferencia en el orden al mensaje en euskara. De la 

misma forma, las notas, avisos, e informaciones que se envíen a los medios de comunicación 

también serán remitidas en euskara y castellano, y se solicitará de los mismos que den a 

conocer dichas notificaciones en ambas lenguas.  

 

Artículo 16 Impresos y sellos  

Todos los impresos de los que haga uso la Administración Foral de Álava y los órganos 

dependientes de la misma, se imprimirán redactados en euskara y castellano, de forma que 

puedan ser cumplimentados en cualquiera de las dos lenguas.  

De igual forma, todos los sellos de la Administración Foral de Álava y de sus órganos 

dependientes, tanto los que hayan de ser estampados en documentos de orden interno como 

en los que tengan proyección pública, serán escritos en las dos lenguas oficiales.  

 

Artículo 17 Rotulación de dependencias forales  

La rotulación de las dependencias de la Administración Foral de Álava se realizará en las dos 

lenguas oficiales.  

 

Artículo 18 Preferencia del euskera  

En los casos en que, con arreglo a la normativa en vigor, el mensaje haya de ser comunicado 

en las dos lenguas oficiales, se dará preferencia en el orden al de euskera.  

 

Artículo 19 Casos en los que únicamente se utilizará el euskara  

Se utilizará únicamente el euskara en los casos que, a continuación se relacionan: 

1.- En las cartas, documentos y notificaciones que se envíen a los que se refiere el 

Artículo 5 de la presente Norma, y en los expedientes a los que se dé apertura a petición de los 

mismos.  

2.- En los escritos enviados a Organismos que tengan como lengua habitual de trabajo 

el euskara.  

3.- Cuando así lo requieran el carácter de la actividad a comunicar y las 

particularidades del destinatario.  

En cualquier caso, si los escritos mencionados en los puntos anteriores debieran ser firmados 

por algún responsable administrativo o político, se le adjuntará de oficio el texto redactado en 

las dos lenguas oficiales, salvo cuando el mismo solicite el texto exclusivamente en euskera. 

Este texto posteriormente se remitirá únicamente en euskera.  
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CAPITULO TERCERO 

PROMOCIÓN Y NORMALIZACIÓN DEL USO DEL EUSKARA EN EL TERRITORIO 

HISTÓRICO DE ÁLAVA 

 

Artículo 20 Promoción del conocimiento y del uso de los ciudadanos  

Los tres objetivos principales que asume la Administración Foral de Álava en lo que respecta a 

la normalización del uso de la lengua vasca en el territorio histórico de Álava son los siguientes: 

aumentar el número de ciudadanos conocedores de dicho idioma, garantizar el uso actual del 

euskera, e impulsar de forma continua su uso por parte de quienes saben euskera y de quienes 

lo están aprendiendo.  

La Administración Foral promoverá actividades permanentes dirigidas a utilizar en condiciones 

de igualdad el euskera y el castellano.  

Igualmente, con el fin de impulsar el uso del euskera y ampliar sus ámbitos de utilización, 

promoverá la alfabetización en euskera de los ciudadanos que lo deseen.  

 

Artículo 21 Euskaldunización y Alfabetización de Adultos  

La Diputación Foral de Álava impulsará y desarrollará procesos de euskaldunización y 

alfabetización de adultos.  

 

Artículo 22 Bilingüismo social  

La Diputación Foral, por medio del Servicio de Euskaldunización, realizará campañas de 

fomento del uso de la lengua vasca en todos los ámbitos de la vida social y cultural del territorio 

histórico de Álava, dirigiéndose de manera especial a las entidades mercantiles, comerciales, 

profesionales, culturales y deportivas.  

Asimismo, impulsará actividades culturales y de esparcimiento en euskera para niños, jóvenes 

y adultos, en colaboración con los Ayuntamientos, Cuadrillas, Concejos y colectivos y 

asociaciones ciudadanas implicadas en la normalización lingüística. 

 

Artículo 23  

1.- Toponimia.  

La Diputación Foral de Álava respetará el nomenclátor oficial de calles, caminos, barrios, 

montes, ríos y toponimia en general establecidos por los Ayuntamientos del territorio, y dentro 

de su marco competencial, establecerá el nomenclátor oficial de montes, ríos y bienes en 

general que les corresponda, respetando siempre su origen lingüístico y la grafía académica 

propia de cada idioma. De esta forma, la Diputación Foral de Álava procederá a la recopilación 

de topónimos del territorio histórico y revisión de los ya recopilados, bajo la dirección de la 

institución a que corresponda dicha labor, en coordinación con el resto de las instituciones y 

siguiendo las directrices establecidas por Euskaltzaindia.  

2.- Señales de tráfico.  
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Toda denominación, rotulación, señal de tráfico y anuncio de embalses, presas, edificios, 

construcciones y bienes en general dependientes de la Diputación Foral de Álava o situados en 

su ámbito competencial aparecerá redactada en ambos idiomas oficiales.  

 

Artículo 24  

Con arreglo a lo dispuesto en los Artículos 26 y 27 de la Ley Básica 10/1982, de 24 de 

Noviembre, corresponde a los poderes públicos adoptar las medidas pertinentes para promover 

el uso del euskera en todos los ámbitos sociales y en la publicidad, así como para que aumente 

su presencia en la vida social en general.  

Por lo tanto, la Administración Foral de Álava, al hilo del citado objetivo y dentro de su ámbito 

de actuación, adoptará y hará que se cumplan las siguientes medidas:  

1. Subvenciones. Las sociedades, entidades y personas físicas o jurídicas que 

desarrollan actividades de carácter cultural, deportivo o recreativo y que sean beneficiarias de 

subvenciones de la Administración Foral de Álava, deberán utilizar las dos lenguas oficiales en 

todas las acciones de comunicación que realicen para publicitar la actividad subvencionada.  

Asimismo, los mensajes emitidos por megafonía en actos concretos deberán transmitirse en 

ambas lengua.  

En las comunicaciones que se realicen en euskara y castellano, y sobre todo en las realizadas 

oralmente, se le dará preferencia en el orden al euskara.  

2. Uso de instalaciones y materiales forales. Las condiciones mencionadas en el punto 

anterior deberán ser cumplidas igualmente para poder hacer uso de las instalaciones y material 

de la Administración Foral, de manera que ésta deberá poner en conocimiento de los 

interesados dichas condiciones lingüísticas antes de otorgar el permiso para la utilización de 

dichos materiales e instalaciones; su cumplimiento se incluirá entre las comprobaciones que se 

suelen realizar antes de devolver la fianza exigida en estos casos.  

La Administración Foral de Álava asegurará los medios técnicos y humanos para que los 

anteriores requisitos puedan cumplirse por parte de todas las sociedades, entidades y 

personas físicas o jurídicas demandantes de la subvención, ofreciéndoles los servicios de 

traducción y asistencia que requieran. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Plan de Normalización del uso del Euskera en la 

Administración Foral de Álava.  

Derogada  

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Comisión de Seguimiento.  

En las Juntas Generales de Álava existirá una Comisión ordinaria para el seguimiento del 

contenido de esta Norma Foral.  
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DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Funciones de la Comisión.  

Corresponderá a esta Comisión la elaboración de propuestas encaminadas al cumplimiento de 

la presente Normativa, así como las labores de seguimiento, control y evaluación de su 

desarrollo.  

Por lo referente a la euskaldunización del personal y aplicación de los perfiles lingüísticos, se 

contará con la colaboración de los representantes de los trabajadores.  

Periódicamente, hará evaluación del grado de cumplimiento de los objetivos fijados, y estudiará 

las medidas pertinentes para la subsanación de los retrasos o dificultades que se detectaran en 

cualquier fase del proceso de Euskaldunización.  

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Evaluación de los resultados.  

A los cinco años de la entrada en vigor de la presente Normativa, efectuará una evaluación 

global sobre los resultados obtenidos en el proceso de normalización lingüística, procediendo, 

en su caso, a proponer la revisión de la Normativa. 


